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MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

22090 RESOLUCIONde 28 dejuJ.iode 1993, de14Direeci6nGeneral
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Regis
tro y posterior publicaci6n del texto del X Convenio Colec
tivo de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles
(RENFE).

Visto el texto del X Convenio Colectivo de la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles (RENFE) (código de Convenio número 9004392) que
fue suscrito con fecha 25 de junio de 1993, de una parte, por miembros
del Comité General de Empresa, en representación de los trabajadores,
y de otra, por los designados por la Dirección de la Empresa. en repre
sentación de la misma, y de confonnidad con lo dispuesto en el artícu
lo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Grdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el _Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, .-La Directora general, Soledad. Córdova Garrido.

b)

el

d)

e)

Carácter de la relación: la naturaleza jurídica de la relación del personal d
Estructura de Dirección, si bien es laboral, se halla sujeta a regulaci6
específica y particular, por lo que se encuentra excluido del ámbito di
Convenio Colectivo, siendo la provisión y remoción de vacantes efectuada
mediante libre designación.

Las perSonas con categorías administrativas comprendidas desde la de Subjel
de División Técnico Ferroviario Superior 2Q y Titulado Superior 3" hasta la d
Subjefe de Departamento, inclusive, a quienes se ha respetado el derecho d
excluidos, a título personal, conforme a lo estipulado en el pacto establecid
con fecha 5 de Noviembre de 1981 entre la Empresa y las Centrales Sindicale
con representación en la misma. .

El personal técnica titulado que no le dedique, al menos, una atenció
preferente en la forma que establecen las normas relativas a jornada y 1

facultativo contratado por la Red por tiempo cierto, o para obra o seNici
determinado, sin sujeción a jornada reglamentaria, o mediante honorario
libremente convenidos o sujetos a tarifas ajenas a esta normativa.

los funcionarios públicos, civiles o militares, en situación de activo
supernumerario, que en esta condición presten sus servicios en la Red.

El personal de otras actividades comerciales e industriales relacionadas con I
función ferroviaria que RENFE pueda desarrollar según se prevé en el ar
tercero del Estatuto de RENFE. aprobado por Decreto de 23 de Julio de 19&1

TITULO 11

ORGANlZACION E INSPECCION

CAPITULO PRIMERO

OAGANIZACION

X CONVENIO COLECTIVO DE RENFE

TITULO I

AMBITO TERRITORIAL YPERSONAL

Art. 1 Las presentes normas, de ámbito estatal, regulan las relaciones de trabajo
entre la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) y los trabajadores 1 a
su servicio incluidos en el ámbito territorial y personal del Convenio Colectivo vigente.
Por tanto, afectarán a todos los trabajadores que ostenten niveles salariales del 2 al
18, ambos inclusive, así como a aquellos otros trabajadores que sin tener nivel salarial
asignado formen parte de la Estructura de Apoyo.

Art. 2 Están excluidos de estas normas:

Art. 3 La organización del trabajo en RENFE es facultad de la propia Entidad, que
responderá de su uso ante el Gobierno, de acuerdo con las disfXlsiciQOes vigentes.

En el ejercicio de esta facultad la Red procurará mejorar la formación profesional en
concordancia con los sistemas de racionalización, mecanización o división del trabajo
que los adelantos técnicos impongan y, en general, tendrá en cuenta las directrices
de la política social del Estado dentro de los fines a que responde el servicio público
que le está encome~ado.

Art. 4 Las necesidades de la explotación y la importancia del servicio determinarán
en cada caso la clasificación o categoría que corresponda a los centros de trabajo y
la composición de las plantillas.

La Empresa se compromete a que, en el caso de que sean necesarias las
reestructuraciones de los servicios de la Red, se realicen de forma que se eviten en
lo posible perjuicioS a los trabajadores afectados, en un dima de entendimiento y de
diálogo y sin llegar a ceses forzosos vía de regulación de empleo.

CAPITULO SEGUNDO

al El personal de Estructura de Dirección, excluido por condiciones especiales
pactadas.

La Estructura de Dirección conforma el equipo directivo d~ RENFE Y se divide
en tres grupos:

1.· Alta Dirección
2.- Dirección
3.- Cuadros Superiores

PLANTILLAS

Art. 5 la Dirección de RENFE establecerá anualmente, como máximo, la plantilla
general de su personal fijo y la de cada una de sus dependencias, con arreglo a las
necesidades previstas para el normal desarrollo de su explotación en el transcurso del
año correspondiente.

Art.6 Tanto la plantilla general como la de cada una de sus dependencias, se fijará
numéricamente por categorías profesionales.

1.-

2.-

3.-

Alta Dirección: con carácter general, no exclusivo, constituyen este
grupo las personas que desempeñan puestos del primer nivel de
responsabilidad del organigrama general de la Red, en dependencia
directa del Presidente, Vicepresidente o Director General y los Directores
Gerentes de Unidades de Negocio, que ejercen las ftmciones de línea
o ·stafr que, en su caso, se les asigne.

Dirección: con carácter general, no exclusivo, constituyen este grupo las
personas que desempeñan puestos del primer nivel de responsabilidad
en cada Dirección General, Organo Corporativo o Unidad de Negocio
y ejercen funcione~ de línea o ·stafr.

Cuadros Superiores: constituyen este grupo aquellas personas qua .
ocupan puestos así designados por la Oirecrión y no relacionados en
la Estructura de Apoyo por ser de nivel superior.

Art. 7 Las plantillas a establecer por RENFE serán notificadas al Comité General de
Empresa dentro de los tres últimos meses de cada año, para que éste formule en el
plazo máximo de un mes las sugerencias que estime oportunas.

A este efecto, la Red facilitará a dicho Comité los· siguientes datos: plantilla y
existencias de la Red, por residencias, provincias, dependencias y categorías.

Igualmente. la Oirección facilitará aquellas otras situaciones que afecten sustancial y
cualitativamente a la globalidad de la plantilla.

En caso de no entregarse al Comité General de Empresa nueva plantilla cada año,
se mantendrá la del año anterior.

Posteriormente, y en la primera reunión bimestral del año, se entregará a cada Comité
de- Centro de Trabajo la misma información referente a la plantilla de su ámbito.

las denominaciones cootenidas en este Texto respecto a "trabajador" y ·agente". se entienden
referidas a los respectivos géneros masc~¡no y femenino. con independencia del término
concreto u1Rlzado.

Art. 8 En función de las cambiantes necesidades de personal, la Red podrá
modificar las plantillas de cada dependencia, ateniéndose para los cambios de destino
O residencia a lo establecido en las disposiciones legales y reglamentarias.
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Efectuará también un nuevo estudio de la correspondiente plantilla, en orden a las
modificaciones que procedan, cuando en una determinada dep~ndencia se produzca
la realización de horas extraordinarias con carácter permanente o exista personal
cedido en prestación también de modo permanente.

CAPITULO TERCERO

ESCALAFONES

Art. 9 Cada dos años se formalizarán los escalafones del personal fijo de la Red,
estableciéndolos por grupos profesionales y, dentro de éstos, por categorías. Su
publicación tendrá lugar dentro del primer trimestre del respectivo año. con datos
actualizados al 31 de Diciembre inmediato anterior.

Art. 10 Los datos a figurar en ellos habrán de ser:

Al personal ingresado antes del 1 de Enero de 1945, se contará su antigüedad desde
la fecha que tengan reconocida en el reverso de su ficha de clasificación.

Casos particulares

Art. 20 Agentes procedentes de Militares en Prácticas.

Se conSiderará como fecha de antigüedad en la Red la fecha de incorporación a la
Agrupación de Movilización y Prácticas de Ferrocarriles o al Regimiento de Zapadores
Ferroviarios, salvo en lo establecido en el párrafo siguiente.

A efectos de concursos y cualesquiera otros derechos que hayan de resolverse y
adjudicarse en concurrencia con terceros, el reconocimiento de antigüedad en la Red
sólo comprenderá un período de dos año.s anterior a la fecha prevista para su
incorporación a la Red como agentes civiles.

Art. 21 Agentes procedentes de la Escuela de Fonnación de Renfe o Centros
Concertados.

l'

2'

3'

Número 8n el escalafón.

Apellidos y nombre del agente

Fecha de nacimiento.

Fecha de ingreso.

Fecha de antigüedad efectiva en la Red.

Fecha de nombramiento en la categoría actual.

Períodos deducibles en la antigüedad en la categoría.

Dependencia a que pertenece,

A los agentes que hubieran ingresado procedentes de las citadas Escuelas o Centros
Concertados se les computará la antigDedad en la Red desde la fecha fijada de inicio
de los cursos de Formación Profesional de Primer Grado.

Art. 22 Agentes procedentes de Convocatorias Generales de Ingreso.

Para los agentes ingresados procedentes de Convocatorias de Ingreso se consideraré
a efectos de antigüedad en la Red todo el tiempo en que hayan estado realizando las
prácticas correspondientes a la convocatoria de ingreso.

Art. 23 Agentes procedentes de los colectivos de Explotaciones Forestales, Canfea
yCAT.

Exctuslvamente a efectos de cuatrienios, se' les computará la antigüedad desde la
fecha inicial, según los acuerdos específicos o individuales.

Art. 11 El número en el escalafón estará determinado, en primer término, por la
antigüedad en la categoría; de existir empate, por la fecha de antigüedad efectiva en
la Red y, de subsistir, por la mayor edad.

Como fecha de antigüedad efectiva en la Red, se consignará la reconocida para
cuatrienios.

Art. 12 Las situaciones no computables en el escalafón a efectos de antigüedad en
la categoría deberán reflejarse en la respectiva columna del mismo.

Art. 13 Los agentes excedentes figurarán siempre a continuación de los de su
categoría en activo, con indicación también de la clase de excedencia y fecha de pase
a la misma.

Art. 14 Los cambios de categoría que se produzcan después de publicado un
escalafón se recogerán en el siguiente o, en su caso, en un apéndice anejo. De igual
forma, se procederá en los reingresos del personal excedente para acoplar a los
interesados en el puesto que corresponda, y con cuantas rectificaciones hayan de
efectuarse a consecuencia de reclamaciones presentadas o por cualquier otro motivo.
Este apéndice debera publicarse dentro del primer trimestre del año siguiente al que
correspondan las variaciones habidas.

Art. 15 Todos los escalafones y sus apéndices estarán complementados por un libro
anexo que servirá de índice. en el que se relacionarán los agentes dentro de cada
categoría por riguroso orden alfabético de apellidos y nombre, con indicación también
del número que ocupen en el escalafón.

Art. 16 El persona! podrá reclamar contra los datos figurados en los escalafones o
en los apéndices de éstos, dentro del plazo de tres meses a partir de su publicación
ante la Dirección de la Red.

Art. 17 En ningún caso, los errores materiales padecidos en los escalafones podrán
servir de fundamento para adquirir o conservar cualquier derecho o beneficio que por
tal causa hubiera sido reconocido indebidamente.

Art. 18 En Avisos que se expondrán en los tablones de anuncios se dará cuenta de
la publicación de los escalafones y sus apéndices, y en cada dependencia existirá un
ejemplar a disposición de los agentes, para que en todo momento puedan formular
las consultas Que estimen oportunas.

CAPITULO CUARTO

COMPUTO DE ANTIGÜEDADES

l. Antfgüedad en la Red. Fecha InicIal de ~.R.Y.1Q~JUD~

Regla general

A.n. 19 Con carácter general, la antigüedad en la Red se computará desde la fecha
efectiva del ingreso, es decir. desde la toma de posesión.

Art. 24 Personal contratado y personal eventual.

La antigüedad del personal contratado o eventual se contara desde el inicio de su
respectiva actividad si no hubiera habido interrupción en la relación laboral entre el
período eventual o contratado y su regularización a fijo.

En los casos en que hubiera habido interrupciones se contará la antigüedad en la Red
a partir de la fecha en que se hubiese cumplido un año de servicio como contratado
o como eventual, descontando siempre los períodos de eventualidad por los que se
hubiese percibido indemnización por extinción de la relación laboral.

11. Antigüedad en la categoría

Regla general

Art. 25 La antigüedad en la categoría comenzará a computarse desde la fecha de
nombramiento por el que el agente accede a la misma.

En caso ·de ingreso la fecha de antigüedad en la categoría será la de toma de
posesión.

Reglas especIales

Art. 26 Agentes procedentes de Militares en Prácticas.

La antigüedad en la categoría de ingreso de los agentes citados coincidirá con la
antigüedad en la Red, salvo a efectos de concursos y cualesquiera otros derechos
que hayan de resolverse y adjudicarse en concurrencia con terceros, en que el
reconocimiento de antigüedad en la categoría s610 comprenderá un periodo de dos
años anterior a la fecha de su incorporación a la Red como agente cMl, y salvo para
ascensos automáticos y clasificación, a cuyo fin, se computará la prevista en el citado
nombramiento como agente civil.

Art. 27 A. todos los efectos, la antigüedad en la categoría de Ayudante de Maquinista
Autorizado será la correspondiente a la fecha de incorporación a la Red como agente
civil.

Art. 28 Agentes procedentes del CAF.

la antigüedad en la categoría de los agentes procedentes del CAF será la prevista en
el nombramiento de terminación del mismo, salvo que tengan reconocida una anterior,
caso en que se les mantendrá la misma, excepto a efectos de ascensos automáticos
y dasificaci6n, que seguirá siendo la prevista en el nombramiento de terminación de'
GAF.

Art. 29 Ascensos automáticos con prueba de aptitud o cursillo.

En los ascensos automáticos que requieran la superación de prueba de aptitud o
cursillo, la antigüedad será la fijada con carácter general, una vez superadas dichas
pruebas.
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La fecha de los ascensos de aquellos agentes que no hayan sido convocados en su
debido tiempo a las mismas, _será la que les hubiera correspondido -de haber sido
convocados en su moment(;.

En el caso de agentes que hubieran sido sLispendidos o que no se hubieran
presentada en la fecha en que fueron convocados por causas irnp(.1ables a los
mismos, y que con posterioridad y en una nueva oportunidad superen las correspon·
dientes pruebas, la fecha de antigüedad en su nueva categoría será la que figure en
el correspondiente nombramiento que se establezca una vez superadas dichas
pruebas.

Art. 30 Ascensos por tiempos de permanencia y con ofrecimiento de vacantes.

Si para mantener derecho al ascenso fuera necesario ofrecer previamente las
vacantes existentes, la antigüedad en la nueva categoría vendrá determinada por la
fecha al efecto fijada en los nombramientos derivados de la resolución del referido
ofrecimiento.

Art. 31 Programadores y Operadores.

Los Programadores y Operadores que alcancen cinco años de antigüedad en la
categoría, asistirán a un cursillo específico de capacitación durante el año siguiente
al del cumplimiento de la citada antigüedad. Si \o superan, serán nombrados con
fecha 1 de Enero del año en que el cursillo se realice o se debiera haber realizado.
Si los agentes suspendidos, con posterioridad y en una nueva oportunidad superan
otro cursillo, serán nombrados con fecha 1 de Enero del año en que éste se lleve a
cabo.

Art. 32 Sobrantes.

El agente que cambie de categoría y, en su caso especialidad a otra de igual o inferior
nivel salarial, con reconversión profesional cuando proceda, tendrá antigüedad en el
nuevo cargo desde la fecha de reconversión. Sin embargo, a efectos de futUras
declaraciones de sobrante que se realicen con el mismo agente, se tendrá en cuenta
la antigüedad en el cargo de procedencia.'

Preferencias de colectivos por clasificación

Art. 33 Lo señalado anteriormente, respecto de la antigüedad en \a categoría, es sin
perjuicio de la preferencia entre colectivos recogida en las Disposiciones Transitorias
Generales de la vigente Clasificación de Categorías, de tal forma que los agentes que
viniesen ostentando una determinada categoría tendrán preferencia sobre los agentes
que por clasificación les corresponda la misma categoría. independientemente de la
antigüedad que se les reconozca a estos últimas.

Art. 36 A los agentes que procedentes de invalidez permanente total hayar
reingresado en la Red se les descontará el ílempo que lleven en aquella situador
hasta la fecha de! reinyresc a efectos de: cómputo de su antigüedad.

CAPITULO QUINTO

TABLONES DE ANUNCIOS

Art.37 Las Circulares, Avisos, Anuncios, Convocatorias y notificaciones en general,
que sea necesario o conveniente que lleguen a conocimiento de todo o parte del
personal de la Red, habrán de fijarse obligatoriamente er los Tablones de AnunCIOS
que existirán en todos los centros de trabajo.

Los Tablones de Anuncios estarán colocados en lugares bien visibles de los
respectivos centros de trabajo y serán protegidos por una rejilla metálica o bien
adoptarán la forma de un marco cerrado, con cristales, según las CircunstancIas 'J
características del Jugar en que se sitúen.

Art. 38 En todas las Circulares. Avisos, etc., que hayan de publicarse en lo sucesivo,
se hará constar ei plazo de exposición, que será el mismo que en las propias
comunicaciones se señale para formular reclamaciones, recursos o cualquier otre
trámite derivado de ellas. Si no se fijara ninguno a estos efectos, el plazo será de
quince dlas. Para las Convocatorias, este será el plazo mínimo.

Los Jefes de los centros de trabajo serán responsables de la fijación en el respective
Tablón de las notificaciones que a tal fin reciban. Transcurrido el plazo de fijación,
retirarán los documentos expuestos y consignarán al dorso de los mismos una
diligencia certificando el plazo de exposición y archivándolos después para cualquiel
comprobación.

Art. 39 las Circulares, Avisos, Anuncios, Convocatorias y demás documentos qUE
se expongan en la forma y condiciones que se dejan consignadas, se considerarár
oficialmente promulgados, sin que puedan admitirse reclamaciones o peticione~

basadas en su desconocimiento, por motivos de ausencia del servicio o cualquier otré
circunstancia. Los agentes que, normal o excepcionalmente, trabajen sin adscripciór
inmediata a un centro de trabajo, se entenderán notificados a través del Tabl6n dE
Anuncios de la estación del punto en que trabajen.

Todo ello, se entiende referido a los asuntos de interés general, sin perjuicio de I~

notificaciones personales que expresamente se hagan a los agentes en las cuestion~

de carácter individual promovidas por los mismos o que les afecten en forma directé
o inmediata.

111. Tratamiento de las interrupcloneillB!2..Lefectos de antigüedad en
la Red como en la categoría CAPITULO SEXTO

Art. 34 Se deducirán los periodos de ausencia en que no se hubiera percibido sueldo
de la Red. salvo los siguientes:

LIBROS DE VISITAS

a)

b)

el

d)

e)

~

g)

El período del Servicio Militar o Prestación Social Sustitutoria siempre que, al
ser llamados a filas, los agentes tuvieran la consideración de fijos o vinieran
prestando servicios en la Red como contratados o eventuales durante más de
un año sin interrupción.

Las licencias sin sueldo cuya duración no exceda de seis meses.

La incapacidad laboral transitoria.

La invalidez provisional si en el momento de producirse esta llevase el agente
un mínimo de diez años de servicio.

Las excedencias forzosas derivadas de nombramiento o elección para cargo
político o sindical, del Estado, Comunidad Autónoma, Provincia, Municipio,
cuyo ejercicio sea incompatible con la normal prestación de los servicios del
agente en la Red, y las derivadas del cumplimiento de un deber inexcusable de
carácter público y permanente, que suponga la imposibilidad de la prestación
del trabajo debido en más del veinte por ciento de las horas laborales en un
período de tres meses.

Primer año de excedencia por cuidado de hijos.

Suspensiones de empleo y sueido, cualquiera que sea su duración, o rebajes
de categoría iguales o inferiores a seis meses.

Art. 40 La Red tendrá un Libro de Visitas a disposición de la Inspección de Trabajl
en las residencias y dependencias que a continuación se indican:

Madrid Secretaría de la Dirección General de Organización y RR.HH.
T.e.R. Locomotoras Villaverde Bajo
Taller Material Autopropulsado Viajeros Madrid·Cerro Negro
Taller Material Locomotoras Viajeros Madrid-Atocha
Taller Material Locomotoras Viajeros Madrid-Fuencarral
Taller Material Autopropulsado Madrid·Fuencarrat

Avila Estación de Avila

Zamora Estación de Zamora

Salamanca Estación de Salamanca
Taller Material Locomotoras Mercancías Salamanca

Valladolid Estación de Valladolid·Campo Grande
T.C.A. Mantenimiento Material Autopropulsado Valladolid

Palencia Estación de Palencia

Santander Estación de Santander
Taller Material Locomotoras Viajeros Santander

Guadalajara Estación de Guadalajara

Art. 35 En cuanto a la incidencia que tienen en la antigüedad las demoras en la toma
de posesión o, incluso, la nd cumplimentación de la misma en caso de ascenso o
cambio de categoría, se aclara que siempre que sean imputables a la Red y esten
autorizados por la Dirección General de Organización y Recursos Humanos, se
considerará que las referidas tomas de posesión han sido cumplimentadas en la
forma y fecha previstas inicialmente; por el contrario, si son imputables a los agentes,
aunque cuenten con las necesarias autorizaci0l"!es, se deducirán de la antigüedad en
la categoría los períodos que correspondan.

Segovia

C. Real

Badajoz

Estación de Segovia

Estación de C. Real
Taller Material Locomotoras Mercancías Alcázar

Estación de Badajoz
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Cáceres

Toledo

Estación de Cáceres

Estación de Toledo

Como norma general, cada Ubro de Visitas es común para todos los centros de
trabajo de la respectiva provinda, salvo en aquellas en que exista más de uno.

Cuenca

Sevilla

Huelva

Cádiz

Estación de Cuenca

Estación de Sevilla San Bernardo
Taller Material locomotoras Mercancías Sevilla Santa Justa
Taller Material Autopropulsado Sevilla-San Pablo

Estación de Huetva Término

Estación de Cádiz

En caso de visita de los Inspectores de Trabajo 8 cualquier centro de la Red que
carezca de Ubro de Visitas, el Jefe de la dependencia visitada viene obligado a
informarle dónde radica el libra que corresponde a la provincia en que esté enclavado
dicho centro,

Art. 41 Con Independencia de los libros de Visitas oficiales a que se alude en el
artículo anterior, la Red dispondrá en los centros de trabajo que se estime opOrtuno
de otros Ubros de Visitas propios, a efectos de controlar el correcto cumplimiento de
las normas y el desarrollo de los servicios.

Córdoba Estación de Córdoba
TITULO 11I

Málaga

Granada

Estación de Málaga
T.e.R. Material Remolcado Viajeros Málaga

Estación de Granada
Taller Materia! locomotoras Viajeros Granada

CLASIFICACION DEL PERSONAL 1

CAPITULO PAlMERO

Almería Estación de Almeria CLASIFICACION DEL PERSONAL SEGUN LA PERMANENCIA

Jaén Estación de Jaén
Art.42 El personal ocupado en RENFE se clasifica, según su permanencia al servicio
de Ja misma, en fijo y temporalMurcia

A1bacete

Alicante

Estación de Murcia del Carmen
Taller Material Remolcado Mercancías Aguilas

Estación de A1bacete

Estación de Alicante-Término

al Personal fijo es ei que se precisa de modo permanente para realizar el trabajo
exigido por la explotación normal y que. contratado por tiempo indefinido,
presta sus servicios de modo estable y continuado en la Red.

Valencia Estación de Valencia-Término
Taller Material Locomotoras Viajeros Valencia-Fuente San Luis
Taller Material Autopropulsado Valencia-Fuente San Luis

b)

Las necesidades permanentes serán atendidas por personal lijo.

Es temporal el que se contrata en cualquiera de las modalidades vigentes de
contratación temporal. de conformidad con la naturaleza del empleo.

Castellón Estación de Castellón

Teruel Estación de Teruei

la condición del personal se determinará, atendiendo a la naturaleza de la neceSidad
para que fue contratado y no a la denominación dada en el contrato, ni al simpie
carácter temporal de éste.

Tarragona Estación de Tarragona

Barcelona Estación de Barcelona-Término
Taller Material Cercanías Barcelona..san Andrés Condal
T.C.R. Material Remolcado Viajeros Vilanova
Taller Materia! Cercanías Vilanova

ueida

Girons

Huasca

Estación de Ueida

Estación de Girana

Estación de Huesca

Art. 43 RENFE vendrá obligada a entregar a cada uno de los trabajadores que tome
con la condición de temporal, un contrato en el cual se hará constar necesariamente,
además de las condiciones generales, su categoría profesional, según el trabajo
efectivo que realice; el salario que se le asigne, el día que comience la prestación de
servicios y la modalidad de contrato temporal. Finalizado el contrato, se extenderá
diligencia expresiva de su duración, quedando un ejemplar de la misma en poder de
los trabajadores.

An.44 El personal temporal, en igualdad de categoría, función, jornada y rendimiento
Que el personal fijO, percibirá la misma remuneración, excepto la correspondiente a
la antiguedad.

Zaragoza Estación de Zaragoza·Portilio
Taller locomotoras Mercancías Zaragoza-Delicias.

Art. 45 El contrato de trabajo del personal temporal terminará, por cualquiera de las
causas establecidas en el arto 49 del Estatuto de los Trabajadores.

Vizcaya Estación de Bilbao-Abando
Taller Material Cercanías Bilbao

En todos los casos la fecha del cese se notificará con una antelación mínima de
quince días.

Guipúzcoa

Navarra

Estación de San Sebastián
Taner Cercanías Irún

Estación de Pamplona

las especificaciOnes de las categorlas profesionales y sus correspondientes especialidades y
funciones se entienden referidas, respectivamente, a los géneros masculino y femenino, con
independencia del término concreto utilizado.

Lograrlo

Alava

Estaciór, de logrotlO

Estación de Vitoria CAPITULO SEGUNDO

CLASIFICACION DEL PERSONAL SEGUN LAS FUNCIONES

O. Personal Técnico Superior
1. Personal Técnico TItulado
2. Personal de Proceso Electrónico de Datos
3. Personal da Delineación
4. Personal de OrganiZacíón
5. Personal de Uiboratorio
6. Personal de Movimiento
7. Personal de Trenes
8. Personal de Conducción
9. Personal de Material Remok'..ado
10. Personal de Conservación y Vigilancia de vía
1i. Personal de Maquinaria de Vía
12. Personal de Material Fijo
13. Personal de Instalaciones de Seguridad. Alumbrado y Fuerza y Telecomunicaciones
14. Personal de Electrificación
, 5. Personal de Ofidnas

Art. 46 El personal fijo de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles se clasifica en lo~

siguientes grupos:

Estación de La Coruña

Oficina de Viajes

Estación de león
Taller Material locomotoras Viajeros León

Estación de Oviedo
Taller Material locomotoras Mercancías Oviedo

Estación de Burgos
Taller Material Locomotoras Mercancías Miranda

Estación de Soria

Estación de Lugo

La Coruña

Palma de
Mallorca

Estación de Orense
Taller MateriallocomotOfas Viajeros Orense

Pontevedra Estación de Vigo

Orense

Lugo

Oviado

León

Soria

Burgos
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16. Personal de Tesorería y Contabilidad
17. Personal de Comercial
18. Personal de Suministras
19. Personal de Talleres
20. Personal de Vigilancia de Seguridad
21. Personal de Conducción de Vehículos Automóviles
22. Personal Subalterno
23. Personal Auxiliar (Grupo a extinguir)
24. Personal Técnico Ferroviario (Grupo a extinguir)
25. Personal de Explotaciones Forestales

Técnico Ferroviario Superior de Grado 9'1
Técnico Ferroviario Superior de Grado ea
Técnico Ferroviario Superior de Grado 7R
Técnico Ferroviario Superior de GradoSll
Técnico Ferroviario Superior de Grado 5ll
Técnico Ferroviario Superior de Grado 4"
Técnico Ferroviario Superior de Grado 30
Trtulado Superior de Término
Técnico Ferroviario Superior de Grado 20
Titulado Superior de Ascenso
Técnico Ferroviario Superior de Grado 111

Titulado Superior de Entrada
Titulado de Grado Medio de Término

Agente de Tren
Auxiliar de Tren

Preparador Principal de Laboratorio
Preparador de Primera de Laboratorio
Preparador de Segunda de Laboratorio
Preparador de Laboratorio de Entrada

4
3

9
8
7
6
5

•
3
3
3
3
2
2

Nivel Salarial
6
5
4
3

Personal de Movimiento

Personal de Trenes

Jefe de Servido de Movimiento
Inspector Principal de Movimiento
Jefe de Estación
Factor de Circulaciór'l de Primera
Factor de Circulación de Segunda
Factor de Circulación de Entrada
Guardagujas
Capataz de Maniobras
Capataz de Movimiento
AYUdante Ferroviario
Especialista de Estaciones
Vigilante de Estación

Grupo &.

Grupo 7.

,.
17
16
15,.
13
12
12
11
11
10
10
10

Nivel Salarial
Personal Técnico SuperiorGrupo O.

Grupo 1. Personal Técnico Titulado Grupo 8. Personal de Conducción

Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico,
Experto Laboral, Ayudante Técnico Sanitario
y Titulado de Grado Medio de Entrada

Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico,
Experto Laboral, Ayudante Técnico Sanitario
y Titulado de Grado Medio

2.1. Programación

Jefe de Servicio de Programación
Programador Principal
Programador
Programador de Entrada

2.2. Operación

Jefe de Servicio de Operación
Jefe de Operación y Planificación
Operador-Preparador Principal
Operador

9
8
7
7
7
6
6
5
4
3

9
8
7
6
5
4
3

Personal de Material Remolcado

Jefe de Depósito
Subjefe de Depósito
Jefe de Maquinistas
Jefe de Reserva
Maquinista AVE-Jefe del Tren
Maquinista Principal
Auxiliar de Depósito o Reserva
Maquinista
Ayudante de Maquinista Autorizado
Ayudante de Maquinista

Jefe de Servido de Material Remolcado
Jefe de Sección de Material Remolcado
Jefe de Visitadores
Visitador Principal
Visitador de Primera
Visitador de Segunda
Visitador de Entrada

Grupo 10_ Personal de Conservación y Vigilancia de Vía

Grupo 9.

9
8
7
6

9
8
7
6

9

•
Personal de Proceso Electrónico de DatosGrupo 2.

2.3 Tratamiento de Datos

Jefe de Servicio de Tratamiento de Datos
Jefe de Captura y Control de Datos
Inspector de Tratamiento de Datos
Lanzador-Corrector de Datos
Operador de Captura de Datos
Grabador-Perforador-Verificador de Primera
Grabador-Perforador-Verificador de Segunda
Grabador-Perforador-Verificador de Entrada

Grupo 3. Personal de Delineación

9
8
7
6
5
5
4
3

Jefe de Servicio de Vía y Obras
Jefe de Sección de Via y Obras
Subjefe de Sección de Vía y Obras
Jefe de Distrito
Subjefe de Distrito
Capataz de Vía y Obras
COnductor de Vehículo de Conservación de Vía
Obrero Primero
Ayudante Ferroviario
Obrero Especializado
Guardabarrera

9
8
7
6
5

•
4
3
3
2
2

Jefe de Servicio de Organización
Jefe de Sección de Primera de Organización
Jefe de Sección de Segunda de Organización
Técnico de Primera de Organización
Técnico de Segunda de Organización
Auxiliar de Organización
Auxiliar de Organización de Entrada

Jefe de Servicio de Delineación
Jefe de Sala de Delineación
Delineante Proyectista
Dibujante Artístico
Delineante Principal
Delineante de Primera
Delineante de Segunda
Delineante de Entrada

Grupo 13. Personal de Instalaciones de Seguridad,
Alumbrado y Fuerza y Telecomunicaciones

Inspector de Materiales de vía 7
Receptor Jefe 6
Receptor de Primera 5
Receptor de Segunda 4

9
8
7
6
5

•
3

Jele de Servicio de Maquinaria de Vía
Inspector Principal de MaqUinaria de Vía
Jefe de Operadores de Máquinas de Via
Operador Principal de Máquinas de Via
Operador de Máquinas de Vía
Ayudante de Máquinas de Vía Autorizado

- Ayudante de Máquinas de Vía

Grupo 12. Personal de Materia! Fijo

Grupo 11. Personal de Maquinaria de Vía

9
8
7
6
5
4
3

9
8
7
7
6
5

•
3

Personal de OrganizaciónGrupo 4.

Jefe de Servicio de Laboratorio
Operador Jefe de Laboratorio
Operador de Laboratorio

Grupo 5. Personal de laboratorio

9
8
7

Jefe de Servicio Eléctrico 9
Jefe de Sección Eléctrica a
Subjefe de Sección de Instalaciones de
Seguridad y Alumbrado y Fuerza 7
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Nivel Salarial

Jefe de Información y Ventas 7
Inspector de Intervención 7
Inspector de Reclamaciones y Detasas 7
Inspector de Coordinación 7
Promotor Comercial 7
Agente de Ventas 7
Informador Jefa 6
Jefe de Oficina de Viajes 6
Jefe de Agencia Internacional 6
Jefe de Interventores en Ruta 6
Interventor AVE-Supervisor de Servicios a Bordo 6
Informador Encargado 5
Factor Encargado 5
Interventor en Ruta 5
Informador 4
Factor 4
Factor de Entrada 3

Nivel Salarial

13.1 Instalaciones de Alumbrado y Fuerza

Encargado de sector de A1Lmbrado y Fuerza 6
Montador de Alumbrado y Fuerza con
Especialización 5
Montador de Alumbrado y Fuerza 4
Montador de Alumbrado y Fuerza de Entrada 3

13.2 Instalaciones de Seguridad

Encargado de Sector Eléctrico de Instalaciones
de Seguridad 6
Encargado de Sector Mecánico de Instalaciones de
Seguridad 6
Montador Eléctrico de Instalaciones de Seguridad
con Especialización 5
Jefe de Equipo Mecánico de Instalaciones
de Seguridad 5
Montador Eléctrico de Instalaciones de
Seguridad 4
Montador Mecánico de Instalaciones de Seguridad 4
Montador Mecánico de Instalaciones de Seguridad
de Entrada 3

133 Telecomunicaciones

Subjefe de Sección de Telecomunicaciones 7
Encargado de Sector de TelecomunIcaciones 6
Oficial de Telecomunicaciones con Especialización 5
Oficial de Telecomunicaciones 4
Oficial de Telecomunicaciones de Entrada 3

Grupo 14. Personal de Electrificación

Jefe de Servicio de Electrificación 9
Jefe de Sección de ElectrificaCión 8

14.1 Unea Electrificada

Subjefe de Sección de Línea Electrificada 7
Encargado de Unea Electrificada 6
Jefe de Equipo de Línea Electrificada 5
Conductor de Vagoneta Automóvil de Linea
Electrificada 5
Oficial Celador de Línea Electrificada 4
Oficial Celador de Línea Electrificada de Entrada 3

Grupo 18. Personal de Suministros

Jefe de Servicio de Suministros
Inspector Principal de Suministros
Jefe de Primera de Suministros
Jefe de Segunda de Suministros
Encargado de Suministros
Oficial de Suministros
Oficial de Suministros de Entrada
Auxiliar de Suministros

Grupo 19. Personal de Talleres

Jefe de Taller de Primera
Jefe de Taller de Segunda
Contramaestre
Subcontramaestre
Jefe de Equipo
Oficial de Oficio
Capataz de Peones de Primera
Oficial de Oficio de Entrada
Capataz de Peones de Segunda
Ayudante Ferroviario
Peón Especializado

Grupo 20. Personal de Vigilancia de Seguridad

9
8
7
6
5
4
3
2

9
8
7
6
5
4
4
3
3
3
2

14.2 Subestaciones y Telemandos

Subjefe de Sección de Subestaciones y Telemandos 7
Encargado de Subestaciones y Telemandos 6
Oficial de Primera de Subastaciones y Telemandos 5
Oficial de Segunda de Subastaciones y Telemandos 4
Oficial de Subestaciones y Telemandos de Entrada 3
Especialista de Subastaciones y Telemandos 2

Grupo 15. Personal de Oficinas

Jefe de Servicio de Administración
Inspector Principal de Administración
Jefe de Oficina Administrativa
Jefe de Negociado
Oficial de Primera Administrativo
Oficial de Segunda Administrativo
Ustero
Oficial Administrativo de Entrada
Telefonista

:irupo 16. Personal de Tesoreria y Contabilidad

Jefe de Servicio de Tesorería y Contabilidad
Inspector Principal de Tesorería y Contabilidad
Contable
Jefe de Operaciones
Contable AlJ)(i1iar
Jefe de Recaudación
Oficial de Primera de Tesorería y Contabilidad
Oficial de Segunda de Tesorería y Contabilidad
Oficial de Tesorería y Contabilidad de Entrada

Grupo 17. Personal de Comercial

Jefe de Servicio de Comercial
Jefe de Servicio de ventas
Inspector Principal de Comercial
Supervisor de Ventas

9
8
7
6
5
4
4
3
2

9
6
7
¡-

6
6
5
4
3

9
9
6
8

Jefe de Servicio de Vigilancia de Seguridad
Inspector Principal de Vigilancia de Seguridad
Jefe de Sección de Seguridad
Subjefe de Sección de Seguridad
Jefe de Sector de Seguridad
Vigilante Jurado de Primera de Seguridad
Vigilante Jurado de Seguridad

Grupo 21. Personal de Conducción de Vehfculos
Automóviles

Jefe de Conductores
Conductor de Primera
Conductor de Turismo
Conductor
Conductor de Primera de Entrada
Conductor de Entrada
Ayudante Conductor

Grupo 22. Personal Subalterno

Conserje
Ordenanza Principal
Ordenanza Portero
Guarda Sereno

Grupo 23. Personal Auxiliar (Grupo a extinguIr)

Umpiador
Peón

Grupo 24. Personal Técnico Ferroviario
(Grupo a extinguir)

Jefe de Servicio Técnico
lnspedot Principal Técnico
Agregado TécnÍCO
Auxiliar Técnico
Auxiliar Técnico de Entrada

9
6
7
6
5
4
3

6
5
5
4
4
3
2

5
4
3
2

2
2

9
8
7
6
5
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Nivel Salarial

Grupo 25. Personal de Explotaciones Forestales

25.1 Personal de Monte

En el desarrollo de su cometido podrán ejercitar funciones de linea o de ·staff'

Carácter de la relación: integrados en Convenio Colectivo. su relación laboral con la Red es
en consecuencia, común.. laboral con sujeción a las normas legales vigentes en cadi
momento.

Jefe de Servicio Forestal
Encargado Forestal General
Contramaestre Forestal
Subcontramaestre Forestal
Jefe de Equipo Forestal
Conductor Forestal de Primera
Especialista Forestal de Primera
Conductor Forestal de Segunda
Especialista Forestal de Segunda
Conductor Forestal de Entrada

25.2 Personal de Factoría (Serrería-Carpintería)

Jefe de Factoría
Encargado de Factoría
Contramaestre de Factoría
Subcontramaestre de Factoría

9
9
7
6
5
5
4
4
3
3

9
9
7
6

La remuneración de estos agentes Técnicos estara compuesta por los siguientes conceptos

al Nivel Salarial (al menos ellO)
b) Complemento de Puesto de Trabajo
e) Variable, en función de objetivos

los agentes ocupantes, percibirán la remuneración de loS puestos que desempeñen.

Art. 49 Grupo: Personal Técnico Titulado

H!:li!...i

INGENIERO TECNICO. ARQUITECTO TECNICO, AYUDANTE TECNICO SANITARIC
EXPERTO LABORAL (GRADUADO SOCIAL) Y TITULADO DE GRADO MEDIO

Accesos a las categorías: por ascenso, de las correspondientes categorías d
Entrada, a los dos años de permanencia efectiva.

Siempre que las necesidades de la explotación ferroviaria lo exijan, RENFE podrá proponer
la sustitución de alguna de las categorías profesionales anteriormente expresadas o la
creación de otras nuevas. La propuesta, debidamente justificada. señalará las características
necesarias para perñlar y concretar las innovaciones que comprenda.

Observaciones comunes a las funciones de todas las categorlas

Art. 47 Cada definición recoge los rasgos fundamentales de la categoría que define, sín
agotar sus funciones, y comprende, en general, las que corresponden a los conocimientos
que la caracterizan.

los egentes podrán realizar funciones de otra categoría perteneciente a su mismo grupo
profesional y qU.8 no exija conocimientos esencialmente distintos a los indicados, siempre
que así lo reqUieran las circunstancias, cuando el índice de actividades del cometido a
desempeñar en la jornada no haga precisa la existencia de otro agente o para complementar
la actividad normal exigible.

En el desempei'lo de las correspondientes funciones se emplearan, en su caso, los medios
o herramientas informáticos O de otro tipo que sean precisos, sin que ello -suponga un
cambio en el contenido de dichas funciones ni en la adscripción del agente a otra categoría
distinta, dado que la realización de las mismas es independiente de los medios que utilicen.

los agentes que, además de realizar las funciones propias de su categoría, tengan a su
cargo la conducción de los vehículos de su dependencia. percibirán una gratificación en lao:;
condiciones y por el importe establecido.

los agentes. cuyas categorías correspondan a los niveles salariales 9 y B de cada grupo
deberán realizar, en su caso, trabajos de informe. análisis y estudio que, por su naturaleza.
deban ser encomendados a agentes de la más alta cualificación dentro de la clasifICaCión
profesional.

En aquellas categorías cuyas funciones sean equivalentes, al producirse el ascenso por
simple permanencia efectiva, la plantilla correspondiente será única.

los trabajadores de las categorías de Peón y Umpiador pasan a encuadrarse en el nivel
salarial 2. Por ello, todas las categorías profesionales pertenecientes al nivel salarial 2
asumirán también como propias las funciones asignadas a las citadas categorias de Peón
y Umpiador.

Fichas de descrIpción de los dlt'erentes grupO$

Art. 48 Grupo: Personal Técnico Superior

El personal con nivel salarial 10 y superior podrá desempeñar cualquiera de los puestos de
trabajo de la Estructura de la Red, cuya fijación, determinación y funciones se establecerá
por la Dirección General, a quien compete asimismo la asignación y remoción de los citados
puestos, así como la determinación de la cuantía econ6mica COITespondiente 8 su
desempeño. Todo eUo, según establecen los artículos 398 y 402 de este Texto.

Se definen como puestos de Estructura aquéllos que integran los COfrespondientes a los
equipos directivos y de apoyo a éstos. en la O(ganizadón luncionaI <le la Empresa, hoy
articulada en UNE's y Organos Corporativos equivalentes.

los puestos de Estructura se dividen en dos grupos con regulación específica diferenciada:

Estructura de Dirección
Estructura de Apoyo

La Estructura Funcional o de Apoyo constituye el segundo grupo o colectivo de las personas
que ocupan puestos de Estructura y conforma el primer nivel de responsabilidad operativa
o de Técnicos, en dependencia directa de las Direcciones Y/o Cuadros Superiores, según
se trate.

Integran este colectivo los agentes que ocupan puestos entre los niveles salariales 10 a 18
y que. en posesión o no de título académico. han adquirido un adecuado nivel de desarrollo
de conocimientos profesionales o teóricos aplicables a las diferentes especialidades que
componen la actiVidad ferroviaria.

Salidas de las categorias: por ascenso. a la categoria que se determine en el nivE
10. Por pase. a otras categorías de nivel 9.

Funciones: integran estas categorías los agentes que. en posesión di
correspondíente título. han adquirido un adecuado desarrollo de sus conocimiento
profesionales aplicados a las materias ferroviarias, desempeñando las funciones para las qu
les habilita dicho título.

Otras observaciones: la categoría de Trtulado de Grado Medio abarca, por exdusiór
las titulaciones no mencionadas expresamente. de análogo nivel académico.

INGENIERO TECNICO, ARQUITECTO TECNICO, AYUDANTE TECNICO SANITARIO
EXPERTO LABORAL (GRADUADO SOCIAL) Y TITULADO DE GRADO MEDIO DE ENTRAD}

Accesos a las categorías: en cuanto categorías de comienzo, todos los agentes qUl
!o soliciten y estén en posesión del correspondiente título. Son también categorías dl
ingreso.

Salidas de las categorías: por ascenso, a las correspondientes categorías. a los do~

años de permanencia efectiva. Por pase, a otras categorías de nivel 8.

Funciones: deberán efectuar las mismas funciones atribuidas a los agentes de la~

correspondientes categorías de nivel supericf, sin tener por ello derecho a la percepción dI
diferencias por reemplazo, al tratarse de categorías con ascenso por simple permanencié
efectrva.

Otras observaciones: estas categorías son tanto de comienzo como de ingreso. U
categoría de TItulado de Grado Medio abarca. por exclusión, las titulaciones no mencionad~

expresamente, de análogo nivel académico.

Art. 50 Grupo: Personal de Proceso Electrónico de Datos

Dado el carácter cambiante y la rápida evolución de la téCnica en este campo. los agente!
que integran este grupo de personal vendrán obligados a realizar los cursillos dI
perfeccionamiento que se estimen necesarios en cada momento.

JEFE DE SERVICIO DE PROGRAMACION

Accesos a la categoría: por ascenso, de Programador Principal. Por pase, de otra!
categorías de nivel 9.

Salidas de la categoría: por ascenso, a la categoría que se determine en el nivel 10
PO( pase, a otras categorías de nivel 9.

Funciones: es Jefe de un equipo de Programadores Principales ylo Programadores
responsabilizándose del desarrollo y puesta a punto de cadenas de programas.

Sus funciones principales son:

Estudia y revisa la solución adoptada para los problemas informáticos que se 11
encomiendan. proponiendo. en su caso. las mejoras que aparezcan come
convenientes.

Desarrolla las cadenas descomponiéndolas en programas y distribuye el trabajo ¡;

persona! a su cargo. de acuerdo con su cualificación. con especificación concreta de

al Descripción del programa
b) Descripción de ficheros de E/S.
c) Organigrama de la cadena.
d) Instrucciones generales.

Controla la realización de los programas en plazo y calidad, desarrolland
personaimente aquellos cuyas característicé:ls lo hagan aCOnSejable.

Es de su responsabilidad la puesta a punto de las cadenas, colaborando en el diseñ
de las instrucciones para la ejecución de los trabajos, según las normas vigentes e
la instalación.
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JEFE DE SERVICIO DE QPERACION

Accesos a la ealegor!a: por aScrlnso, de Jefe de Operación y Planificación. Por pase
de aIras calegorias de nivel 9

Salidas de la categoría: por ascenso, a la categoría que se determine en el nivel 10
Por pase, a otras categorfas de nivel 9.

Funciones: es el responsable de la coordinación entre las diversas secciones de 1.:
explotación de un ordenador en su turno y bajo la dirección de su Jefatura.

A estos efectos:

Se relaciona con tos Analistas de proyectos y Técnicos de sistemas para la
optimización de la explotación de los distintos procesos.

Colabora con su Jefatura en la organización y dirección del control de calidad ,
plazos de los procesos. .

Asigna objetivos a los Jefes de Operación y Planificación de su tumo .

Es responsable del Diario de la Instalación.

JEFE DE SERVICIO DE TRATAMIENTO DE DATOS

Accesos a la categoria: por ascenso, de Jefe de Captura y Control de Datos. PO"
pase, de otras categorías de nivel 9.

Salidas de la categoría: por ascenso, a la categoría que se determine en el nivel1C
Por pase, a otras categorías de nivel 9.

Funciones: es el agente responsable de la coordinación de todas las secciones cel
tratamiento de datos.

Participa en la planificación de procesos informáticos en \0 que concierne a
elaboración de programas de ejecuCión.

Elabora y supervisa las normas de funcionamiento de las unidades de captura ce
datos, control de entradas y salidas y corrección de datos.

Es responsable de las relaciones con los usuarios y las fuentes de la información e~

lo relativo a la organización de las operaciones de recepción de documentos ,
control de calidad de las salidas. .

Es responsable del control de los pasos de ejecución de los distintos procesos ~e

tratamiento de dalas.

PROGRAMADOR PRINCIPAL

Accesos a la categoría: por ascenso, de Programador, mediante cursillos específic:s
de capacitación que se realizarán anualmente para aquellos agentes que hayan cumph':'::l
cinco años de permanencia efectiva en su C8tegoria durante el año anterior. Por pase, ce
otras categorías de nivel 8.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Servicio de Programación. Por pase,
a otras categorías de nivel 8.

Funciones: es el agente capacitado para desempeñar, indistintamente, cualquiera:e
tos dos puestos siguientes, cuyas funciones son:

Salidas de la categorfa: por ascenso. a Jefe de Servicio de Operación. Por pase, 8
otras categorías de nivel 6,

Funciones: es responsable de la puesta en marcha del plan de trabajo diario para los
Operadores-Preparadores Principales.

Controla las combinaciones de trabajo diario cuyas características permitan obtener
el mejor equilibrio del sistema.

Asegura el cumplimiento de plazos y prioridades.

Trata, en primera instancia, las averías °anomalías en el funcionamiento del sistema.

Controla la validez y calidad de los trabajos y dirige la investigación y solución de
incidencias.

Comunica a la Jefatura cualquier anomalía u observación sobre la ejecución de los
trabajos ·para su estudio.

Realiza la recepción y puesta a punto de nuevos trabajos.

Realiza el mantenimiento de librerías de programas y procedimientos de la instalación.

Maneja los sistemas de control y optimización de la instalación.

Mantiene al dia el "planning" de carga.

JEFE DE CAPTURA Y CONTROL DE DATOS

Accesos a la categoría: por ascenso, de Inspector de Tratamiento de Datos. Por
pase, de otras categorias de ni....el 8-

Salida de la categoría: por ascenso, a Jefe de Servicio de Tratamiento de Datos. Por
pase, a otras categorias de nivel 8.

Funciones: es el agente responsable dq la organización y explotación de un centro
de Captura de Datos.

Supervisa e interviene en la planificación y distribución de la carga de trab<ijo en
captura de datos.

Controla, mediante las operaciones oportunas, la completa y correcta ejecución de
los trabajos encomendados a los diversos agentes del centro.

Es responsable de la organización de las operaciones de tratamiento de errores.

tIDlt!...l

PROGRAMADOR

Accesos a la categoría: por ascenso, de Programador de Entrada a los dos años
de permanencia efectiva.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Programador Principal, mediante cursillos
específicos de capacitación que se realizarán anualmente para aquellos agentes que hayan
cumplido cinco años de permanencia efectiva de su categoria durante el año anterior. Por
pase, a otras categorías de nivel 7.

.Funclones: realiza trabajos de desarrollo y puesta a punto de programas; con este
objeto:

al Programación de aplicaciones y teleproceso:

Con los más altos conocimientos de programación convencional y .:e
teleproceso, desempeña las funciones de programación de mayor complejidad
y responsabiUdad.

Desarrolla completamente los programas que se le encomiendan mediante ~a

aplicación de monitores de teleproceso, pruebas de optimización de tiemp...""S,
técnicas especiales de organización de datos, etc.

Realiza la documentación de los programas.

DesarroUa el organigrama del programa

Redacta instrucciones en lenguaje fuente.

Propone el juego de ensayos y las sentencias de control necesarias.

Realiza la puesta a punto del programa.

Confecciona la documentación del mismo.

OPERADOR PREPARADOR PRINCIPAL

Funciones: es el agente capacitado para desempeñar, indistintamente, cualquiera de
los dos puestos siguientes, cuyas funciones son:

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Cperación y Planificación. Por pase.
a otras categorias de nivel 7.

Accesos a la categoda: por ascenso, de OperadOf', mediante cursillos específicos
que se realizarán anualmente para aquellos agentes que hayan cumplido cinco años de
permanencia efectiva en su categoría durante el año anterior. Por pase, de otras calegorras
de nivel 7.

b) Programación del Sistema Operativo·

Realiza el mantenimiento y actualización del Sistema Operativo.

Realiza las modificaciones a las rutinas básicas del Sistema Operativo que se
consideran necesarias para el adecuamiento y optimización del mismo a la
vista de las características de la instalación.

Colabora en la elaboración de normas de utilización de los recursos del
ordenador y en el desarrollo de sistemas de control y de optimización.

Desarrolla programas estándar de necesidad y uso general.

Colabora en la sintonización del ordenador y el control del rendimiento mismo.

JEFE DE OPERACION y PLANIFlCAC10N

Accesos a la categoría: por ascenso, de Operador. Preparador Principal. Por pase,
de otras categorías de ni....el 8.

al Operador de Consola: es el, responsable del funcionamiento de un ordenador.

A tal efecto:

Se responsabiliza del manejo y control de las unidades periféricas, por él
mismo o apoyándose en los Operadores.

Maneja la consora de mando.



25838 Jueves 26 agosto 1993 BOE núm. 20·

b)

Controla la ejecución de los trabajos Informando de las incidencias que se
produzcan.

Establece y mantiene la comunicación entre el ordenador y los terminales en
el trabajo de teleproceso, notificando las anormalidades en las líneas a los
servicios de mantenimiento de las mismas.

Preparador de Aplicaciones: es el responsable de la preparación de áreas completas
de aplicaciones.

A tat efecto:

Prepara o supervisa las instrucciones a los Operadores de Consola para la
correcta ejecución de los trabajos.

Es responsable de la investigación y resolución de incidencias bajo la
supervisión del Jefe de Operación y PIanfficacl6n

Realiza la preparación de trabajos de más urgencia, responsabilidad o
dificultad.

INSPECTOR DE TRATAMIENTO DE DATOS

LANZADOR-CORRECTQA DE DATOS

Accesos a la Categorfa: por ascenso, de Grabador-Perforador·Verificador de Primer.
y de Operador de captura de Datos. Por pase, de otras eategorias de nivel 6.

Salidas de la categoria: por ascenso, a Inspector de Tratamiento de Datos. Por pasE
a otras categorías de nivel 6.

FunCion..: es el agente que, en un Centro de Proceso de Datos:

Realiul las operaciones de recepción, organización y lanzamiento a grabación
corrección de documentos y ~stados.

Realiza las operaciones de envfo y distribución de salidas del ordenador a usuario!

Controla plazos en el encaminamiento y tratamiento de la documentación.

Efectúa todas las operaCiones de corrección de errores con lJtilización,si fuer:
necesario. de medios informáticOS,control de calidad de resultados y aprovechamientl
estadistico,en su caso,de los mismos.

Efectúa una labor de soporte,actualización.inlormación, etc. haCia los puntos dond
estén instalados terminales y hacia las dependencias relacionadas con el Centro di
Cálculo donde desempeña sus funciones.

Accesos a la categoria: por ascenso, de LanzadOf-Corrector de Catos. Por pase, de
otras categodas de nivel 7.

Salidas de la categorla: por ascenso, a Jefe de Captura y COfltrol de Catos. Por
pase, a otras categorías de nivel 7.

Funciones: es el agente que en un Centro de Proceso de Datos:

Realiza los trabajos de corrección de errores y control de salidas más especializados
o urgentes.

Prepara o supervisa las normas de corrección o control de salidas para las distintas
aplicaciones.

Propone las modificaciones o mejoras que considere pertinentes en los sistemas de
corrección y control.

Orienta, controla y dirige al personal dedicado a tareas de corrección y control de
datos, e instruye al que cumplimenta los documentos de base, mediante actuaciones
personales, comunicaciones escritas, normas, etc.

Ejerce funciones de supervisión del control de calidad en la captura de datos.

PROGRAMADOR DE ENTRADA

Accesos a la categoria: en cuanto categor(a de comienzo, todos los agentes que lo
soliciten, con los requisitos que se exijan. Es también categoría de ingreso.

Salidas de la categorial por ascenso, a programador, a los dos años de
permanencia efectiva. Por pase, a otras categorías de nivel 6.

Funciones: deberá efectuar las mismas funciones atribuidas al Programador, sin tener
por ello derecho a la percepción de diferencias por reemptazo, al tratarse de categOría con
ascenso por simple permanencia efectiva. No obstante, se procurará, en la medida de lo
posible, asignarle tareas menos complejas que las encomendadas al Programador.

Otras observaciones: esta categoría es tanto de ingreso como de comienzo.

OPERADOR

Accesos a la categoría: en cuanto categoría de comienzo, todos los agentes que 10
soiiciten, con los requisitos que se exijan. Es también categoría de ingreso.

Salidas de la categorla: por ascenso, a Operador-Preparador Principal. mediante
cursillos específicos de capacitación que se realizarán anualmente para aquellos agentes que
hayan cumplido cinco años de permanencia efectiva en la categoria durante el año anterior.
Por pase, a otras categorías de nivel 6.

Funciones: es el agente que realiza' la operación normal de los dispositivos del
ordenador y la preparación habitual necesaria para la ejecución de los trabajos.

A estos efectos:

Maneja y controla las unidades períféricas.

Interpreta y responde at mensaje del sistema

Procede al arranque del sistema y carga de trabajos en el ordenador.

Confecciona las sentencias de control necesarias para la ejecución de los trebatos.

Confecciona les hojas de trabaja necesarias para el contror de la operación.

Prepara los portadores de datos para su correcta utilización.

Otras observactones: es tanto categoría de ingreso como de comienzo.

OPERADOR DE CAPTURA DE DATOS

Accesos a la categorla: por ascenso, de Grabador·Pelforador-Verificador d
Segunda. POl'" pase. de otras categorias de nivel 5.

Salidas de la categoria: por ascenso a larizador-Corrector de Datos. Por pase.
otras categorías de nivel 5 que lo admitan.

Funciones: es el agente que lleva a cabo operaciones de puesta en funcionamientl
del equipo, carga selectiva de programas, conexión, si procede, con el ordenador centra
envío y recepción de información. etc.

Realiza funciones muy selectivas de corrección de errores y organización de
documentación.

Desarrolla y pone a punto los programas de captura de datos.

Efectúa operaciones de captura de datos de la máxima responsabilidad
especialización.

GRABADOR-PERFORADOR·VER1FICADOR DE PRIMERA

Accesos a la categoría: PO( ascenso, de Grabador-PerforadofNerifiCDdor ti
Segunda a los cinco años de permanencia efectiva.

Salidas ele la categoría: por ascenso, a Lanzador-Corrector de datos. Por pase,
otras categorías de nivel 5 que admitan el pase. Por concurso de traslado, y cambio d
categoría, a Oficial Administrativo de Primera

Funciones: de acuerdo con las especificaciones oportunas, realiza con corrección
prontitud todos tos trabajos de grabación, perforación o verificación que se le encomiender
para lo cual deberá conocer en grado suficiente tanto los equipos que maneja como lo
documentos a procesar.

GRABADOR-PERFORADOR-VEAIFICADOR DE SEGUNDA

Accesos 8 la categoría: en cuanto categoría de ascenso. de Grabador-Pelforado
Verificador de Entrada, a los dos años de permanencia efectiva. En cuanto categoría d
comienzo. todos los agentes que lo soliciten.

Salidas de la categorla: por ascenso, a Grabador-Perforador-Verificador de Primer;
a los cinco años de permanencia efectiva; también por ascenso, a Operador de Captura d
Datos. Por pase, a otras categorías de nivel 4 que admitan el pase. Por concurso d
traslado, y cambio de categoría, a Oficial Administrativo de Segunda.

Funciones: deberá efectuar las mismas funciones que el Grabador-Perforado
Verificador de Primera, sin tener por ello derecho a percepción de diferencias pe
reemplazo, al tratarse de categoría con ascenso por simple permanencia efectiva. N
obstante, se procurará en la medida de 10 posible. que las funciones encomendadas sea
de menor complejidad que las del Grabador-Perforador-Verificador de Primera.

Otras ObservaCiones: esta categoría es tanto de ascenso como de comienzo.

GRABADOR-PERFORADOR-VERIFICADOR DE ENTRADA

Accesos a la categoria: de Formación ProfesIonal, Primer Grado, y el Curso e
Adaptación Ferroviaria.

Salidas de la categorla: por ascenso, a Grabador·Perforador-VeriflC8dor de SeguncL
a los dos años de permanencia efectiva. Por pase, a otras categorías de nivel 3 que admita
el pase. Por concurso de traslado, y cambio de categoría, a Oficial Administrativo de Entrac
al año de pennanencia efectiva.
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Funciones: deberá efectuar las mismas funciones que el Grabador·Pertorador·
Verificador de Segunda sin tener por ello derecho a la percepción de diferencias por
reemplazo, al tratarse de categoría con ascenso por simple permanencia efectiva. No
obstante. se procurará. en la medida de lo posible, que las funciones encomendadas sean
de menor complejidad que las del Grabador-Perforadot-Vermcador de Segunda

Otras observaciones: esta categoría es de ingreso.

Art.51 Grupo: Personal de Delineación

JEFE DE SERVICIO DE DEUNEACIQN

Accesos a la categoría: por ascenso, de Jefe de Sala de Delineación. Por pase, de
otras categonas de nivel 9.

Salidas de la categoría: por ascenso, a ia categoría que se determine en el nivel 10.
Por pase, a otras categorías de nivel 9.

Funciones: pertenece a esta categoría, quien, con la más alta cualificación y
experiencia profesional, orienta, dispone, controla y dirige las actividades de agentes de
inferior nivel, pertenecientes a dicha rama.

HlHU

JEFE DE SALA DE DELlNEACION

Accesos a la categoría: por ascenso, de Delineante Proyectista o Dibujante Artístico.
Por pase, de otras categorías de nivel 8.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Servicio de Delineación. Por pase,
a otras categorías de nivel 8.

Funciones: es el agente que, con alta cuaHficación y experiencia en delineación,
organiza, dirige y distribuye los trabajos en una sala de delineación, ejerciendo el mando y
control del grupo de personal que la constituye, fiscaHzando las tareas encomel"ldadas para
su correcta ejecución y respondiendo del debido cumplimiento.

~

DEUNEANTEPROYEC~STA

Accesos a la categoría: por ascenso, de Delineante PrincipaL POI' pase, de otras
categorías del mismo nivel.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Sala de Delineación. p()( pase, a
otras categorías del mismo niveL

Funciones: forman esta categoría los que poseen, además de la capacidad exigida
al Delineante Principal, los conocimientos y prácticas necesarios para concebir proyectos y
materializar trabajos industriales, de construcción, topografía y cartografía, así como para
croquizar elementos de maquinaria industrial, infraestructura ferroviaria, etc, realizando para
ello los cálculos previos que sean precisos.

Podrán ejercer el mando inmediato y dirección de un pequeño grupo de Delineantes.

DIBUJANTE ARTISTlCO

Accesos a la categorla: por ascenso, de Delineante Principal. Por pase, de otras
categorías del mismo nivel.

Salidas de la categoría: por ascenso,a Jefe de Sala de Delineación. Por pase, a otras
categorías del mismo niveL

Funciones: forman esta categoría los que poseen, además de la capacidad exigida
al Delineante Principal, los conocimientos y prácticas necesarios para crear, diseñar y
ejecutar ilustraciones para carteles, libros, gráficos, artículos y folletos, rótulos, perspectivas,
ele., empleando las diversas técnicas adecuadas en cada caso.

Podrán ejercer el mando inmediato y dirección de un pequeño grupo de Delineantes.

l!!l<.IIJi

DELINEANTE PRINCIPAL

Accesos a la categorla: por ascenso, de Delineante de Prim.era. Por pase, de otras
categorías del mismo nivel que admitan el pase.

Salidas de la categorla: por ascenso, a Delineante Proyectista o Dibujante Artístico.
Por pase, a otras categorías del mismo nivel que admitan el pase.

Funciones: además de ejercer con la máxima perfección y en su plenitud las
funciones de Delineante, participando normalmel",te en el trabajo, tiene por cometido
específico asumir la responsabilidad, dirigir y supervisar un grupo de Delineantes de Primera.
Segunda y de Entrada.

DELINEANTE DE PRIMERA

Accesos a la categoría: por ascenso, de Delineante de Segunda, a los cinco años
de permanencia efectiva.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Delineante Principal. Por pase, a otras
categorías del mismo nivel que admitan el pase.

Funciones: pertenecen a esta categoría los agentes que, con la debida perfección,
ejecutan planos de conjunto o de detalle e interpretan croquis o planos esquemáticos de tipo
indL:strial o de vías, obras o edificaciones, topografía y cartografía, realizando cuantos
cálculos y operaciones sean precisos para e!!o. Deberán dominar los distintos sistemas de
proyección y técnicas de dibujo. Se ocuparán, igUalmente. del calco de planos, gráficos,
estadiltos, reproducción, archivos, ficheros y custodia de originales y reproducibles.

~

DEUNEANTE DE SEGUNDA

Accesos a la categoría: por ascenso, de Delineante de Entrada, a los dos años de
permanencia efectiva. Por ser también eategon'a. de comienzo, todos los agentes que lo
soliciten, con los requisitos que se requieran.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Delineante de Primera, a los cinco años de
permanencia efectiva. Por pase, a otras categorías del mismo nivel que admitan el pase.

FuncIones: deberán realizar las mismas funciones que el Delineante de Primera, sin
que ter,gan por ello derecho al abono de diferencias por reemplazo, por tratarse de
categorías con ascenso por simple permanencia efectiva. No obstante, se procurará, en la
medida de lo posible, que las tareas encomendadas sean de menor complejidad que las
asignadas al Delineante de Primera.

Otras observaciones: esta categon'a. es tanto de comienzo como de ascenso.

DEUNEANTE DE ENTRADA

Accesos a la Categorfa: de Formación Profesional, Primer Grado, y el Curso de
Adaptación Ferroviaria.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Delineante de Segunda a los dos años de
permanencia efectiva Por pase, a otras categorías del mismo nivel, que admitan el pase.

Funciones: deberá reatizar las mismas funciones que el Delineante de Segunda, sin
que tenga por ello derecho al abono de diferencias por reemplazo, por tratarse de categoría
con ascenso por simple permanencia efectiva. No obstante, se procurará, en la medida de
lo posible, que las tareas encomendadas sean de menor complejidad que las asignadas al
Delineante de Segunda.

Otras observaciones: esta categoría es de ingreso.

Art. S2 Grupo: Personal de Organización

JEFE DE SERVICIO DE ORGANlZACION

Accesos a la categoría: por ascenso, de Jefe de Sección de Primera de
Organización. Por pase, de otras categorías de nivel 9.

Salidas de la categorla: por ascenso, a la categoría que se determine en el nivel 10.
Por pase, a otras categorías de nivel 9.

Funciones: pertenece a esta categoría quién, ,Con la más aita cualificación y
experiencia en organización científica del trabajo, orienta, dispone, controla y dirige las
actividades de agentes de inferior nivel, pertenecientes a dicha rama

ll!l<ol.J

JEFE DE SECCION DE PRIMERA DE ORGANIZACION

Accesos a la categorla: por ascenso, de Jefe de Sección de Segunda de
Organización. Por pase, de cualquier otra categoría de nivel 8.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Servicio de Organización. Por pase,
a cualquier otra categoría de nivel 8.

Funciones: es el agente que, con mando directo sobre otro personal de inferior
categoría, organiza, dirige y reaua toda clase de estudíos de tiempos y mejoras de métodos,
programación, planeamiento, inspección y control en todos los casos. Deberá poder
interpretar toda clase de planos, interpreteción y distribución de fichas completas y hacer
evaluaciones de materiales precisos. Podrá ejercer misiones de Jefaturas, dentro del ámbito
de sus funciones, referentes a utilización de máquinas, instalaciones y mano de obra,
progreso, lanzamiento, costos y resultados económicos.

JEFE DE SECCION DE SEGUNDA DE ORGANIZACION

Accesos a la categoría: por ascenso, de Técnico de Primera de Organización. Por
pase, de cualquier otra categoria de nivel 7.

Salidas de la categorla: por ascenso, a Jefe de Sección de Primera de Organización.
Por pase, a cualquie' otra categoría de nivel 7.

Funciones: sus funciones y normas de actuación serán en todo similares a las de
Jefe de Sección de Primera, con la diferenciación, a juicio de la Red, de ser ejercidas sobre
dapendencias o secciones de menor importancia o complejidad.
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TECNICO DE PRIMERA DE ORGANIZACION

Accesos ala categori.: por ascenso, de Téenlco de segunda de Organización. Por
pase, de cualquier otra categoría de nivel 6.

Salidas de la categoria: por ascenso, a Jefe de sección de Segunda de
Organización. Por pase, a cualquier otra categoría de nivel 6.

Funciones: es el agente que. a las ordenes de los Jefes de Sección de Primera y
Segunda, si estos existiesen, realiza los trabajos siguientes relativos a las funciones de
organizaeiÓfl científica del trabajo: cronometrajes y estudios de tiempos de todas clase;;;
estudios de mejoras de métodoS con saturación de equipos de cualquier número de
operarios; estimaciones económicas; confección de normas o tarifas de trabajo de dificultad
media; confección de fichas completas; definición de los lotes o conjuntos de trabajo con
finalidades de programación, cálculos de los tiempos de trabajo de los mismos;
establecimientos de cuadros de carga, en todos sus casos; estableCimiento de necesidades
completas de materiales; despiece de todas clases y CfOQUizaciones oonsiguientes;
inspección y control; colaboración en el establecimiento del orden de montaje p8lll lotes de
piezas o zona de funciones de planeamiento general de la producci6n; colaboración Y
resolución de pl'"oblemas de planeamiento de dificultad media y representaciones gráficas.

TECNICO DE SEGUNDA DE ORGANIZAOON

Accesos 8 la categorhi: por ascenso, de Auxdiar de Organización, a los cinco años
de permanencia efectiva.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Técnico de Primera de Organización. Por
pase, a cualquier categoría de nivel 5.

Funciones: es el agente que colabora con los Técnicos de Primera en la ejecución
da los trabajos propios da éstos, o efectúa otros de menor complejidad, como joa siguientes:
cronometraje de todo tipo; colaboración en la selección de datos para la confección de
normas: estudios de métodos de trabajo de dificultad media y saturación de equipos de
hasta tres variables; confección de fichas completas de dificultad media; estimaCIones
económicas; definíción de conjuntos de trabajos con indicaciones precisas de sus
superiores; cálculo de tiempo COfl datos de dificultad media; despiece de dificultad media y
croqulzaci6n consigulente; evaluación de necesidades de materiales en casos de dificultad
normal; inspección y control; colaboración en funciones de planeamiento y representaciones
gráficas.

AUXILIAR DE ORGANIZACION

Ae(;;BSOS a la categoría: por ascenso, de Auxiliar de Organización de Entrada, a los
dos años de permanencia efectiva. Por ser también categoría de comienzo, tOCIos los
agentes que lo soliciten con los requisitos que se requieran.

Salidas de la categorla: por ascenso, a Técnico de segunda de Organización, a los
cinco años de permanencia efectiva. Por pase, a cualquier categoría de nivsl4 que lo admita

funciones: deberá realizar las mismas funciones que el Técnico de Segunda de
O~ganizaci6n, sin que tenga por ello derecho al abono de diferencias por reemplazo, por
tratarse de categoría con ascenso por simple permanencia efectiVa. No obStante, se
procurará, en la medida de lo posible, que las tareas encomendadas sean de menor
complejidad que las asignadas al Técnico de segunda de Organización, tales como:
cronometrajes sencillos; acumulación de datos con directrices bien definidas; revisión y
confección de hojas de trabajo, análisis y pago, control de operaciones sencillas; archivo y
numeración de planos y documentos; fichas de existencia de materiales y fichas de
movimiento de pedidos; cálculo de tiempos, partiendo de datos y normas o tarifas bien
definidas; representaciones gráficas.

otras observaciones: esta categoría es tanto de comienzo como de ascenso.

AUXlUAR DE ORGANIZACION DE ENTRADA

Accesos s la categoría: de Formación Profesional, Primer Grado, y el Curso de
Adaptación FerrOlliarla.

Salidas de la categorla: por ascenso, a Auxiliar de Organización, a los dos años de
permanefICia efectiva. Por pase, a las demás categorías del mismo nivel.

Salid" de la categorla: por ascenso, ela categoría que se determine en el nive11Q.
Por pass, a otras categorías de nivel 9.

Funciones: pertenece a esta categoría quien, con la más alta cualificación 'Ji
experiencia en todas las técnicas y en el funcionamiento de las instalaciOnes propias de un
Laboratorio, orienta, dispone. controla y dirige las actividades de agentes de inferior nivel,
pertenecientes a esta rama, realizando los trabajos que, por su cualificación, asilo requieran,

!!!JlOU

OPERADOR JEFE DE LABORATORIO

Accesos a la categoña: por ascenso, de Dpsrador de Laboratorio. Por pase, d@
otrOi1S categorías de nivel 8.

Salidas de la categorfa: por ascenso, a Jefe de Servicio de Laboratorfo. Por pase
a otras categorías de nivel 8.

Funciones: forman esta categoría los que, poseyendo los necesarios conocim¡ento~

sable el funcionamiento de aparatos, equipos e instalaciones de ensayo y/o análisis dj
laboratorio y con experiencia suficiente como Operador, dirigen y supervisan los trabajos qw
realizan otros agentes de inferior categoría, a través de los cuales coordinan la planificación
organización, distribución, realización, control y tráfico de ensayos y/o análisis y realizan lo~

trabajos que, por su cualifICación técnica, así lo requieran.

OPERADOR DE LABORATORIO

Accesos a la eategorla: por ascenso, de Preparador Principal de laboratorio. Pe
pase, de otras categorías de nivel 7.

Salidas de la categoña: por ascenso, a Operador Jefe de Laboratorio. Por pase, ;
otras categorías de nivel 7.

FunCiones: integran esta categoría los que, en posesión de COnocimientos
experiencia suficientemente acreditados, hacen funcionar con rendimiento óptimo lo
equipos, instalaciones y aparatos de ensayo y análisis de que diSponga un laboratorio y, el
particular, en alguna de las ramas de:

a) Control de Obras Civiles.
b) Ensayos Mecánicos.
c) Ensayos de Electrotecnia.
d) Ensayos de Electrónica.
e) Dinámica Ferroviaria.
f) Análisis Inorgánico.
g) Análisis Orgánico.
h) F"lSico • Qulmico.

Desarrollarán por si miSmos proyectos globales de ensayos y medidas, pudiendo ejera
misiOnes de mandO y de control respecto a actividades que están a cargo de agentes d
inferior nivel del Laboratorio, y manejando las técnicas necesarias para ellO.

PREPARADOR PRINCIPAL DE LABORATORIO

Accesos a la categoña: por ascenso, de PreparadOr de Primera de laboratorio. Pe
pase, de otras categorías de nivel 6.

Salidas de la categorfa: por ascenso, a Operador de laboratoriO. Por pase, a otra
categorías de nivel 6.

Funciones: integran esta categoría aquellos agentes que, con conocimientos técnico
y experiencia suficientemente acreditada en algunas de las técnicas de Ensayo y/o Análisi
de laboratorio, reahzan trabajos de carácter técnico que, por su indole, exigen condicione
especiales de capacitación y práctica profesional, bajO la dirección de personal de nivo
superior.

Estas técnicas se refieren a las propias de un laboratorio, en especial a las ramas siguiente1

funciones: deberá realizar las mismas funciones que el Auxiliar de Organización, sin
que tenga por ello, derecho al abono de diferencias por reemplazo, por tratarse de categoría
con ascenso por simple permanencia efectiva. No obstante, se procurará, en la medida de
lo posible, que las tareas encomendadas sean de menor complejidad que las asignadas al
Auxiliar de Organización.

oteas observaciones: esta categoría es de ingreso.

Art. 53 Grupo: Personal de laboratorio

En los ascensos a categorías de los niveles 5, 6, 7, 8 Y 9, se exigirá, al menos, la superación
de una prueba práctica de aptitud.

JEFE DE SERVICIO DE lABORATORIO

Accesos a la categoría: por ascenso, de Operador Jefe de Laboratorio. Por pase,
de otras categorías de nivel 9.

a)
b)
e)
d)
e)
n
g)
h)

"j)
k)
Q
m)
n)
o)
p)
q)
r).)

Materiales de construcción.
Mecánica de Suelos.
Ensayos cuasi· Estáticos y Dinámicos.
Ensayos no destructivos y Metrol.)gia
Bectrificación.
Tracción eléctrica.
Instalaciones de seguridad.
Comunicaciones.
Instrumentación.
Extensometria.
Medidas de Dinámica Ferroviaria.
Tratamiento de Información.
Análisis Quimico Inorgánico.
AnáliSis Químico Orgánico.
Metalograffa.
Contaminación ambiental y de aguas.
Protección de materiales (pinturas y recubrimientos metálicos).
Lubricantes y grasas.
Tejidos, plásticos y Elastómetros•
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~-~

PREPARADOR DE PRIMERA DE LABORATORIO

Accesos a la categoría: por ascenso"da Preparador de Segunda de laboratorio. PO(
pase, da otra5 categorías de nivelS. Subsidia~jame(lte,de ingreso de Formación Profe"ional
de Segundo Grado (o titulación semejanfe).

Sal!das de la categoría: por ascenso. a Preparador PrinCipal de laboratorio. Por
pasa, a otras categorías de nivel S que admitan el pase.

Funciones; están comprendidos en esta categoría <.quellos age011es que, con
conocimientos teórico - prácticos da una especialidad de ensayos '//0 análisis de Iabora~orio

o procedentes del Segundo Grado de Formación Profesional "Técl"lico • Especialista" ejerren
el mando d:recto sobre determinados Preparadores de Segunda y de Entrada, teniendo a
su cargo la conservación de instalaciones. el manejo de aparatos, equipas y materiales, la
dirección, distribución y realización del trabajo que se les encomiende.

Otras observaciones: esta categoría es tanto de ascenso como de ingreso.

t!!Y-.rtl...4

PREPARADOR DE SEGUNDA DE LABORATORIO

Accesos a la categoria: por ascenso, de Preparador de Laboratorio de Entrada, a
los dos anos de permanencia efectiva. Por pase. de otras categorías de nivel 4.

Salidas de la categoría: por ascenso. a Preparador de Primera de laboratorio. Por
pase, a otras categorías de nivel 4 que admitan el pase.

Funcione.: corresponde esta categoría a los agentes que, en cualquiera de las
ramas, grupos y especialidades de Laboratorio y con total dominio de su oficio y capacidad
para interpretar determinadas órdenes de ensayo ylo análisis. realizan tanto ¡as operaciones
delo para los ensayos de conocimiento de materiales, como las que requieren algún esmero
y delicadeza. no sólo con rendimiento correcto, sino COfl la máxima economía de material.

l1!nU

PREPARADOR DE LABORATORIO DE ENTRADA

Accesos 8 la categoría: de Formación Profesional, Primer Grado, previa superación
del curso de adaptación al puesto. Por pase, de otras categorías de nivel 3.

Salidas de la categoría: por ascenso. a Preparador de Segunda de Laboratorio, a
los dos años de permanencia efectiva. Por pase, a otras categorías de nivel 3 que admitan
el pase.

Funciones: deberá realizar las mismas funciones que el Preparador de Segunda de
Laboratorio, sin que tenga por ello derecho al abono de diferencias por reemplazo, por
tratarse de categoría con ascenso por simple permaner.cia efectiva. No obstante, se
procurará, en la medida de lo posible, que las tareas encomendadas sean de menor
complejidad que las asignadas al Preparador de Segunda.

Otras observaciones: esta categoría es de ingreso.

Alt. S4 Grupo: Personal de Movlrnhmto

HlY~

JEFE DE SERVICIO DE MOVIMIENTO

Acceso. a la categoría: por ascenso, de Inspector Principal de Movimiento. Por pase
ele otras categorías de nivel 9.

Salidas de la categoría: por ascenso, a la categoría que se determine en el nivel 10.
Por pase, a otras categorías de nivel 9.

Funciones: integran esta categoría aquellos agentes Que, con la mas alta cualificación
y experiencia profesional en Movimiento, orientan. disponen, controlan y dirigen las
actividades de agentes de inferior nivel, pertenecientes a este grupo.

Podrán estar al frente de una Sección de MovimieniO, en cuyo caso:

Planilicarán, organizarán, controlarán y regularán el transporte de viajeros y
mercancías para mantener y asegurar el nivel de servicio en las dependencias de su
Sección de forma que permita realizar las operaciones del transporte conforme a las
directrices marcadas por su Jefatura

Serán los Jefes natos de todo el personal de su Sección, así como los responsables
de la organización, administración y control de la gestión de dicho personal.

Dirigirán y organizarán todos los trabajos administrativos derivados de las funciones
atribuidas a la Sección.

Podrán realizar las funciones de Jefe o Adjunto en un Puesto de Mando Auxiliar.

H!Y.OU

INSPECTOR PRINCIPAL DE MOVIMIENTO

Accesos a la categoría: por ascenso, de Jefe de Estación. Por pase, de otras
categorías de nivel 8.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Servicio de Movimiento. Por pase,
a otras categorías de nivel 8.

Funciones: forman esta categoría aquellos agentes Que, bajo las órdenes dol jefE¡

correspondiente, colaboran en la planificación, organización, control y regulación del
movimiento de transporte de viajeros y mercancias y le sustituyen en sus ausencias.

Inspeccionará las dependencias y servidos de su ámbito de su aetuao6n para
comprobar que las prácticas de las mismas se ajustan a la normativa vigente, en
especial 3 io rela¡i'lO a seguridad en la circulación, atención al público y
aprovechamiento de! materia!.

Sugerirá las correcciones O modificaciones de las prácticas cotidianas para mejorar
la explotación.

Coordinará el transporte en todas las dependencias de su jurisdicción, dando a los
Jefes de las mismas las órdenes oportunas.

Acompaiiará los trenes que se requieran.

Desarrollará normalmente sus actividades en Secciones de Movimiento, pudiendo
ir,tervenir directamente en todos los trabajos administrativos y estadísticos de las
mismas.

Podrá estar encuadrado en un Puesto de Mando en las funciones de Regulador y Jefe
o Adjunto en un Puesto de Mando Auxiliar.

JEFE DE ESTACION

Accesos a la categoría: por ascenso, de Factor de Circulación de Primera. Por pase,
de otras categorfas de nivel 7.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Inspector Principal de Movimiento. Por pase,
a otras categorías de nivel 7.

Funciones: forman esta categoría los agentes que, en las estaciones de la Red
organizan y dirigen todos los trabajos, pudiendo. intervenir directamente y con
responsabilidad propia en todas las funciones de circulaCión. composición, maniobras,
factOl'ías, taquilla, contabilidad, caja. reclamaciones, relaciones comerciales, relaciones
públicas, información al público, correspondencia, estadística, COntrol y reparto de materia!
y nombramiento y control del personal.

Podrán estar a! frente de cualquier estación de la Red, siendo entonces los Jefes natos de
todo el personal de la misma, o bien en puestos de subjefatura.

Podrán estar encuadrados en un Puesto de Mando en las funciones de Operador-Regulador
de una mesa de CTC o en. una banda normal, en el grupo TMC, y al frente de la Secretaria
de un PMZ.

FACTOR DE CIRCULACION DE PRIMERA

Accesos a la cat&gorfa: por ascenso, de Factor de Circulación de Segunda a los
cinco años de permanencia efectiva. Por pase, de otras categorías de nivel 6.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jeta de Estación. Por pase, a otras
categorías de nivel 6.

Funciones: forman esta categoría los agentes que pueden prestar todo servicio de
circulación en cualquier estación de la Red.

Podrá realizar además directamente todas las funciones de control y reparto de
material, factorías, taquilla, contabilidad, caja. correspondencia, estadística,
reclamaciones, relaciones comerciales, información al público y nombramiento y
control de personal.

Podrá estar a! frente de apeaderos, apartaderos, apartaderos-cargaderos y
cargaderos, siendo en este caso el Jele nato de la dependencia, aunque existan otros
agentes de su misma categoría.

Podrá sustituir a los Jefes de Estación cuando no haya agente de este cargo durante
su tumo, así como en las aUsencias circunstanciales de los mismos, siguiendo las
directrices que reciba.

Podrá prestar servicio en un Puesto de Mando realizando las funciones de Operador,
de Auxiliar de Gráfico en las Mesas de CTC o en las Secretarías de los mismos.

~

FACTOR DE CIRCULACION DE SEGUNDA
Accesos a la categoría: por ascenso, de Factor de Circulación de Entrada a los dos

años de permanencia efectiva. Por pase, de otras categorías de nivel 5.

Salidas de la categorfa: por ascenso, a Factor de Circulación de Primera a los cinco
años de permanencia efectiva. Por pase, a otras categorías de nivel 5 que admitan el pase.

Funciones: deberá reali2ar las mismas funciones que el Factor de Circuladón de
Primera, sin que tenga por ello derecho al abono de diferencias por reemplazo, por tratarse
de categoría con ascenso por simple permanencia efectiva.

~

FACTOR DE CIRCULACION DE ENTRADA

Acceso. a la categoría: por ascenso, de Guardagujas, Capataz de Maniobras,
Capataz de Movimiento y Ayudante Ferroviario. Con carácter subsidiario, de Especialista de
Estaciones. Por pase. de otra categoría de nivel 4.
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Salidas de la categoría: por ascenso, a Factor de Circulación de Segunda 8 los dos
años de permanencia efectiva. Por pase, a otras categorías de nivel 4 que admitan el pase.

Funciones: deberá realizar las mismas funciones que el Factor de Circulación de
Primera, sin que tenga por ello derecho al abono do diferencias por reemplazo. por tratarse
de categoría con ascenso por simple permanencia afedNa

Otras observaciones: esta categoría es tanto de ingreso como de ascenso.

H!>'oU

GUARDAGUJAS

Accesos a la categoría: por ascenso, de Especialista de Estaciones. Por pase, de
otras categolÍas de nivel 3.

Salidas de la categoria: por ascenso, a Factor de Circulación de Entrada. Por pase,
a otras categorías de nivel 3 que admitan el pase.

Funciones: forman esta categoría aquellos agentes que, en las diferentes
dependencias relacionadas con la circulación, tienen a su cargo, con responsabilidad propia,
cabinas de enclavamientos, siendo el encargado del manejo de los dispositivos para el
accionamiento de agujas, señales y demás aparatos.

Podrá también tener a su cargo agujas y señales de todo tipo, incluso no enclavadas,
pudiendo ser el encargado del accionamiento, limpieza y engrase de las mismas.

Está facultado para la ejecución de itinerarios, tanto de entrada y salida de trenas como de
maniobras, que le sean ordenadas por el responsable de la circulación, cumpliendo las
normas que se establezcan en la consigna de la dependencia.

CAPATAZ DE MANIOBRAS

Acce:¡¡os a la categoría: por ascenso, de Especialista de Estadones. Por pase, de
otras categorías de nivel 3.

Salidas de la categorfa: por ascenso, a Factor de Circulación de Entrada Por pase,
a otras categorías de nivel 3 que admitan el pase.

Funciones: forman esta categoría aquellos agentes que, en determinadas
dependencias relacionadas con la circulación de trenes, y bajo las órdenes del Jete de
Circulación correspondiente, dirigen, al frente de un grupo de Especialistas de Estaciones,
la ejecución de las maniobras:

Podrá asimismo intervenir directamente en la ejecución de las tareas encomendadas a su
grupo.

CAPATAZ DE MOVIMIENTO

Accesos a la categoría: por ascenso, de Especialista de Estaciones, de Vigilante de
Estación y de Peón Especializado. Por pase, de otras categOrías de nivel 3.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Factor de Circulación de Entrada. Por pase,
a otras categorías de nivel 3 que admitan el pase.

Funciones: forman esta categoria aquellos agentes que en determinadas
dependencias, y al frente de un grupo o grupos de Peones o Peones Especiali2ados, dirigen
y controlan el trabajo de los mismos.

Podrá asimismo intervenir directamente en la ejecución de las tareas encomendadas a su
grupo.

Asimismo, por pase a otras categorías del nivel 3.

Funciones: la categoría de Ayudante Ferroviario tiene asignadas las funciones de,1as
categorías englobadas en el nivel salaflal 2 (Obrero Especializado, Guardabarrera.
Especialista dS' EstacioneS· y Peón Especializado).

Otras observaciones: esta categoría es tanto de ingreso como de ascenso.

lI!ll.OLZ

ESPECIAUSTA DE ESTACIONES

Accesos a la categoría: es categoría de ingreso. Por pase, de otras categorías de
nivel 2.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Guardagujas, Capataz de Maniobras,
Capataz de Movimiento y Ayudante Ferroviario. Con carácter subsidiario, a Factor de
Circulación de Entrada. Por pase, a otras categorías de nivel 2 que admitan el pase.

Funciones: forman esta categoría aquellos agentes que en determinadas
dependencias relacionadas directamente con la circulación de trenes, pueden realizar las
siguientes tareas: servicio, engrase y limpieza de agujas, señales y otrO$ aparatos; vigilancia
de dependencias y matenal; enganches, desenganches y acompañamiento de maniobras,
carga y descarga. de mercancías y equipajes; limpieza de dependencias.

Otras observaciones: esta categoría es de ingreso.

VIGIlANTE DE ESTACION

Accesos a la categoría: por dictámen de la Comisión Mixta de Salud Laboral en los
casos de agentes que acrediten una disminución de facultades.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Capataz de Movimiento. Por pase, a otras
categorías de nivel 2 que admitan el pase.

Funciones: forman esta categoría aquellos agentes que en determinadas
dependeACias están encargados de la vigilancia de las puertas de entrada y salida en
estaciones, recogida y control de billetes, colocación de reserva de asientos, colocación y
recogida de oarteles y chapas indicadoras de destino, información al público, manejo de
ascensores y otras operaciones análogas que les sean encomendadas.

Podrán realizar el cambio de sentido de orientación de los asientos en las estaciones de
origen de trenes.

Art. 55 GlUpo: Personal de Trenes

AGENTE DE TREN

Accesos a la categoría: por ascenso, de Auxiliar de Tren. Por pase, de otras
categorías de nivel 4

Salidas de la categorfa: por ascenso, a Interventor en Ruta Por lIIase, a otras
categofÍas de nivel 4.

Funciones:

De servicio en un tren, tomará a su cargo la recepción, custodia y entrega en destino,
de las mercancia&, equipajes, metálico y valores, cajas Gle recaudación, carteras de
servido, y todo aquello que sea objeto de transporte en el tren de que se trate y haya
de ser custodiado e intervenido en ruta. Recibirá y se hará cargo de la documentación
de los bultos y objetos en cuestión.

AYUDANTE FERROVIARIO

Salidas de la categoría: por ascenso o pase, a cualquiera de las categorías
siguientes:

Accesos a la categoría: por Ascenso, de Especialista de Estaciones, Peón
Especializado, Obrero Especializado o Guardabarrera. Por pase, de otras categorías de nivel
salarial 3. Subsidiariamente podrá participar cu;:¡1quier otra categoría.

- Rama Conservación y Vigilancia de Vía

• Rama de Movimiento

* Pase:

* Ascenso:

• Rama de Talleres

* Pase

* Ascenso

* Pase

* Ascenso

Capataz de Maniobras
Capataz de Movimiento
Guardagujas

Factor de Circulación
de Entrada

Capataz de Peones de Segunda
Oficial de Oficio de Entrada

Oficial de Oficio
Capataz de Peones de Primera

Obrero Primero

Capataz de Vía y Obras
Conductor de Vehículo de Conservación de Vía.

Establecerá la hoja de entrega (actual modelo Ex-M 3052), relacionando todas las
mercancías que transporte a su cargo. En caso de recepción de mercancías con
señales de taita, avería o deterioro, solicitará de la estación de entrega el
correspondiente Boletín de Irregularidad y si ello implicara retraso para el tren, hará
constar la oportuna reserva en el libro de cargue y entrega de la estación (actual
modelo Ex· M3060).

En el caso de mercal"lCÍas incluidas en el Reglamento para el Transporte de Materias
Peligrosas por Ferrocarril, a transportar en los furgones o en vagones completos, y
a su cargo, se asegurará del cumplimiento de las prescripciones de la normativa
vigente en la materia.

Coadyuvará con el personal de estaciones para agilizar la carga o descarga de
mercancías, desde el furgón del tren en que preste su servicio.

En los casos en que, en alguna dependencia, sea preciso realizar alguna maniobra
y no exista personal adecuado para eUo, lomará a su cargo la dirección y ejecución
de dicha maniobra; si llevara Auxiliar de Tren, la maniobra será dingida por el Agente
de Tren y realizada por el Auxiliar de Tren.

En casos de anormalidad, colaborará con ei Jefe de Circulación o con el Maquinista,
según aquella se produzca en el interior de una estación o en plena via, para el
tratamiento de la incidencia, cobertura del tren, accionamiento de frenos, colocación
de teléfonos portátiles, etc. Será, asimismo, de su incumbencia el establecimiento de
actas de levante de cadáveres en la vía.

En defecto de Interventor en Ruta, o para auxiliar a éste o 'a su petición, podrá realizar
la intervención en ruta de trenes de viajeros, estabiecer suplementos de todas clases,
facturar mercancias indebidamente transportadas como equipajes y dar la señal de
«tren dispuesto" en los ca!lQS en que así esté previsto para los Interventores en Ruta.
En estos CdSOS, no simultaneará las funciones de Agente de Tren con las de
Interventor en Auta, si no lleva Auxiliar de Tren.
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En caso necesariO, realizará las mismas funciones del Auxiliar de Tren, en especial en
aquellos trenes cuyo volumen de trabajo no requiere el acompañamiento de un Auxi~ar de
Tren.

AUXIUAR DE TREN.

Accesos a la categoria: en cuanto categoría de comienzo, todos los agentes que lo
soliciten. Es también categoria de ingreso.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Agente de Tren. Por pase, a otras categorías
de nivel 3.

Funciones:

Forman esta categoría los agentes que, de servido en un tren y a las órdenes de un
Agente de Tren, coadyuvan con éste y, cuando sean requeridos para ello, con el
personal de las estaciones de tránsito, en la carga y descarga de ITIe(cancías,
equipajes y demás buhos que se transporten en los furgones.

En el Interior de los furgones agruparán los bultoS- por deStinos y cuidarán de su
correcta estiba para evitar averías durante el transporte.

En trenes con más de un furgón, podrán levar a su cargo uno de enos, as( como la
recepción, custodia y entrega de las mercancías que se transporten en didlo furgón.

En las estaciones sin agentes de maniobras, o si, aún habiéndolos, fuese necesaria
su colaboración, realizarán las funciones qua se les sean encomendadas por e! Jefe
de Circulación para la ejecución de las maniobras a realizar con su material. De no
el(istir Jefe de Circulación. actuará bajo la dirección del Agente de Tren que disponga
la maniobra.

En casos de anormalidad, cumplirá las misiones que se le encomienden para el
tratamiento de la incidencia, colocación de señales o petardos para la cobertura de
tren, accionamiento de frenos, colocación de teléfonos portátiles, etc.

otras observaciones: esta categoría es tanto de ingreso como de comienzo.

Art. 56 Grupo: Personal de Conducción

llli.o!Jl

JEFE DE DEPOSITO

Accesos a la categoría: por ascenso, de Subjefe de Depósito. Por pase, de otras
categorías de nivel 9.

Salidas de la categoría: por ascenso, a la categoría que se determine en el nivel 10.
POI" pase, a otras categorías de nivel 9.

Funciones: es el agente que, en un Depósito, tiene a su cargo la direccioo,
organización y control del personal, la adecuada utilizacioo y asignación de servicio a los
agentes de conducción, la vigilancia de la utilización y conservación de las instalaciones de
su incumbencia, así como el cuidado y adecuada utilización de las we:"ld~ '1 ::''ti~E de
trabajo.

Asu:nis~O, in~F:;:·"::~<Jr.a y controla la actuación de las Re'rvas y Puestos fijos del ámbito de
~:..: ücposito.

Podrá estar al frente de la tracción en los Puestos de Mando Zonales.

SUBJEFE DE DEPOSITO

Accesos. la categorfa: por ascenso, de Jefe de Maquinistas, de Jefe ele Reserva
'1 de Maquinista AVE-Jefe del Tren. Por pase, de otras categorías de nivelS.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe ele Depósito. POf pase, a otras
categorías de nivel 8.

Funciones: es el agente que, en el ámbito de un Depósito, tiene por funciones, bien
en misiones de Subjelatura o como Jefe de una Subdependencia o grupo de trabajo: la
organización y contra! de! trabajo. cuidando de la adecuada ulilización del personal y de los
materiales y equipos. así como de la debida conservación y mantenimiento de las
instalaciones; la organización y vig~ancia de los trabajos en la línea en caso de accidente
yla sustitucl6n de su Jefe inmediato en sus ausencias.

Podrá eStar en un Puesto de Mando Auxiliar a1lrente de la tracción.

JEFE DE MAQUINISTAS

Accesos a la categorla: PQ( ascenso, de Maquinista Principal y de Auxiliar de
Depósito o Reserva. Por pase, de otras categorías de nivel 7. También de Jefe de Reserva,
al ser categorías intercambiables.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Subjefe de Depósito. Por pase, a alras
categorías de nivel 7.

Funciones: se integran en esta eategOtía k>s agentes que tienen a su cargo la
instrucción, formacioo y vigilancia de la correcta ejecución del servicio por el personal de
Conducción, Maquinista Principal, Maquinista. Ayudante de MaquinistaAutorizadci i Ayucíante
de Maquinista; la comprobación del estado de servicio y funcionamiento CDn"ecto del material

motor, la calidad de los combustibles y engrases, la realización de viajes de acompañamiento
de locomotoras y vehículos autopropulsados, así como la ejecución dul'ante la marcha de
todas las pruebas necesarias en los vehículos, sus aparatos, materiales y utensilios
auxiliares.

Podrán rea~zar las funciones de los grupos TMe (funciones de traccl6n), en cualquier
Puesto de Mando.

otras observaciones: esta categoría es intercambiable con la de Jefe de Reserva.

JEFE DE RESERVA

Accesos a la categorfa: por ascenso, de AuxifI8l' de Depósito o Reserva Por pasa,
de otras categorias de nivel 7. También de Jefe de Maquinistas al ser categorías
intercambiableS.

Salidas de la categorfa: por ascenso, a Subjefe de Depósito. Por pase, a otras
categorías de nivel 7

Funciones: integran esta categoría aquellos agentes que están al frente '1 asumen el
mando '1 responsabilidad de una Reserva con todas las funciones correspondientes,
fundamentalmente las de disponer los servicios del personal y material motor de su
jurisdicción, cumplimentar los turnos V gráficos establecidos para ambos y atender con los
medios a su disposición las incidencias de tracción que puedan producirse en el servicio;
asimismo, inspeccionar y vigilar la utilización y mantenimiento de las instalaciones y medios
de su incumbencia.

otras observaciones: Esta categoría es intercambiable con la d",e Jefe de Maquinistas.

MAQUINISTA AVE..JEFE DEL TREN

Accesos a la categoría: por ascenso, de la categoría de Maquinista Principal. Por
pase, de otra categoría de nivel salarial 7, que admita pase.

Salidas de la categoría: por ascenso, a la categoría de Subjefe de Depósito. Por
pase, a Jefe de Maquinistas u olras categorías del nivel salarial 7, que admitan pase.

Asimismo y a petición propia, una vez agotado el período de permanencia de dos años, el
trabajador podrá participar en concursos de traslados, cubriendo plaza en plantilla, para
realizar funciones de Maquinista Principal percibiendo el nivel salarial que le corresponda por
el desempeño de estas funciones.

En caso de pérdida de la aptitud para el desempeño de las funciones propias de la categoria
de Maquinista AVE·Jefe del Tren, se acoplará al trabajadof' en puesto idóneo a sus
capacidades.

Requisitos de acceso:

Cumplimiento de lo dispuesto en las Circulares nO 567 de Dirección General, sobre
'Seguridad en la Circulación" y nO 13/92 de Presidencia, sobre "Reconocimierotas
Médicos'.

Es~ itutorizácos como mínimo de dos vehículos da línea.

Experiencia de al menos tres años de conducción en vehículos de linea

la asistencia a los cursos de formación se decidirá mediante prueba selectiva que acredite
conocimientos relativos a las funciones del puesto, equivalentes a un nivel de FP2..

Una vez realizado el curso de formación, se seleccionará el número de agentes necesarios,
en fundón de los resultados obtenidos en el proceso de evaluación.

Funciones:

Ostentará la máxima responsabilidad del tren '1 ta jerarquía sobre todo el personal de
servicio en el mismo.

Será responsable de la gestión del tren, encomendándosele tareas adicionales y
funciones de mando '1 de responsabilidad de torna de decisión que se le puedan
requerir.

Asistencia y asesoramiento en la actuación y evaluación del personal del tren.

Emisión de avisos por megafonía o cualquier otro medio para la mejor información y
asistencia a los viajeros.

A petición del CCT, colaborará en el establecimiento del bloqueo sustiMorio en caso
de anomalías del CAT oSAS.

Cuando el servicio lo requiera, se reponsabilizará de los movimientos de maniobras
del material a su cargo y de las operaciones que se deriven del mismo.

Asumirá todas las funciones inherentes a la conducción del tren.

A requerimiento superior, recepcionará los vehículos nuevos o procedentes de
reparación.

Genera informes escritos sobre anomalías detectadas en la línea y sobre situaciones
de riesgo potenciales.

Podrá realizar, en casos puntuales, ft!ndof"oi}s íéc:1icas que por sus conocimientos y
categoría afecten a la ·Jdz.::..lía de Parque y Personal de Trenes.

En caso de incidencias en el material, podrá establecer las limitaciones a la
explotación que sean preceptivas, hasta ser reconocido por el personal especializado
ele material.
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MAQUINISTA PRINCIPAL

Accesos a la categoría: por ascenso, de Maquinista, al cumplir cinco años de
servicios efectivoS en la plenitud de las funciones de dichaeategoría. También de Auxiliar de
Depósito o Reserva, por ser categorías intercambiables.

Salidas de la categorfa: por ascenso, tanto a Jefe de Maquinistas como a la
categoría de Maquinista AVE.Jefe del Tren. Por pase, a otras categorías de nivel 6.

Funciones: elercerán las .funciones propias de los Maquinistas y rotarán con éstos
en sus graticos de servicio.

Otras observaciones: esta categoría es intercambiable con la-de Auxiliar de Depósito
o Reserva.

AUXILIAR DE DEPOSITO o RESERVA

Accesos a la categoría: de Maquinista Principal.

Salidas de la categorla: por ascenso, a Jefe de Reserva o a Jefe de Maquinistas. Por
pase, a otras categorías de nivel 6.

Funciones: integran esta categoría los agentes que, en un Depósito o en una Reserva
de Máquinas, colaboran y auxilian a los Subjefes de Depósito o Jefes de Reserva,
respectivamente, pudiendo alternar con ellos en el servicio y sustituyéndoles en sus
ausencias.

Esta colaboración se concreta en las tareas propias de circulaCión, incidencias,
establecimiento de hojas de servicio, control de boletines, dntas, herramientas, teléfonos,
señales, botiquines, actualización de documentos, etc.

Podrán estar a cargo de una pequeña dependencia del ámbito de un determinado Depósito.

Otras observaciones: esta categoría es intercambiable con la de Maquinista Principal.

~

MAQUINISTA

Accesos a la categorla: por ascenso, de AyLKIante de Maquinista Autorizado. Por
pase, de otras categorías de nivel 5.

Salidas de la categorla: por ascenso, a Maquinista Principal al cumplir cinco años
de servicios efectivos en la plenitud de las funciones de Maquinista. Por pase, a otras
categorías ~ nivel 5 que admitan el pase.

Funciones: pertenecen a esta categoría los agentes que tienen a su cargo el
funcionamiento, maneje 'f t.(lnducc~6rJ de locomotoras y vehiculos autopropulsados, su
engrase y entretenimiento, así como la reparaciÓfl 6il n..'ia, !li fuese posible con los medios
de que dispone, de las averías que 58 produzcan tanto en los vehícuios motoreS CO:Y!(> en
el resto de Jos que componen el tren. Inspeccionará la locomotora al principio y al final del
trayecto.

Controlará y vigilará la marcha del tren, dando cuenta de las anomalías observadas
en la vía o durante la marcha, de acuerdo con la normativa contenida en el
Reglamento General de Circulación y disposiciones concordantes.

En los casos previstos en el Reglamento General de Circulación y disposiciones
concordantes, deberá supervisar, y en su caso ejecutar, las operaciones de enganche
y desenganche de su locomotora al resto del tren, así como de acoplamiento y
desacoplamiento de los fuelles de intercomunicación de los trenes autopropulsados.

Ueva a su cargo los utensilios de la dotación del vehículo que conduce.

Cuando en el tren no vaya en servicio un Jefe de Tren, el Maquinista asumirá las
funciones de éste en cuanto se refiere a circulaci6n, del propio modo que si circulara
en régimen de máquina aislada.

AYUDANTE DE MAQUINISTA AUTORIZADO

Accesos a la categorla: por ascenso, de Ayudante de Maquinista.

Salidas de la categorfa: por ascenso, a Maquinista. Por pase, a otras categorías de
nivel 4 que-adMitan el pase. '.

Funciones: deberá realizar las funciones propias del A1'udante de Maquinista y rotará
con éstos en sus gráficos de servicio. También deberá efectuar las funciones del Maquinista
cuando así se disponga.

Deberá conducir coches o vehículos ligeros, en los viajes exigidos por el servicio y ajenos
al tráfico de viajeros.

Otra. observaciones: esta categoría es tanto de ascenso como de ingreso.

AYUDANTE DE MAQUINISTA

.. ACCQoa •.Ia categorfa: en cuanto eategoria de comienzo, todos los agentes que lo
solICiten. Es también categoría de ingreso.

Salidas de la categorfa: por ascenso, a Ayuc:lanle de Maquinista Autorizado, .8 los
dos años de permanencia efectiva y previa superación de los correspondientes cursillos de
autorización. Por pase, a otras categorías de nivel 3 que admitan el pase.

FuncIones: integran esta categoría los agentes que, habiendo acreditado los
conocimientos necesarios y cumplido las condiciones exigidas en relación con el
funcionamiento y manejo de locomotoras y vehículos autopropulsados, auxilian al MaqUinista
en la ejecución de sus funciones.

En general, el Ayudante deberá realizar cualquier operación que le ordene el
Maquinista, relacionada con su cometido y, en particular, podrá conducir cualquier tren, bajo
la constante vigilancia y responsabilidad del Maquinista.

Vendrá obligado a realizar el enganche y desenganche de máquinas, COChes y
vagones en los casos que se determinan en el Reglamento General de Circulación y
disposiciones concordantes.

Podrá dar la señal de tren dispuesto.

Otras observaciones: Esta categoria es tanto de ingreso como de comienzo.

Art. 57 Grupo: Personal de Material Remolcado

JEFE DE SERVICIO DE MATERIAL REMOLCADO

Accesos I la categorfa: por ascenso, de Jefe de Sección de Material Remolcado.
Por pase, de otras categorías de nivel 9.

Salidas de la categorla: por ascenso, a la categOfía que se determine en el nivel 10.
Por pase, a otras categorías de nivel S.

Funciones: pertenece a esta categoría quien, con la más atta cualificaci6n y
experiencia profesional en el mantenimiento de material remolcado, orienta, dispone, controla
y dirige las actividades de agentes de inferior nivel en las Delegaciones respectivas.

~

JEFE DE SECCION DE MATERIAL REMOLCADO

Accesos a 18 categoría: por ascenso, de Jefe de Visitadores. Por pase, de cualquier
categoría de nivel 8.

Salidas de la categoría: pOI" ascenso, a Jefe de Servicio de Material Remolcado. Por
pase, a cualquier otra categoría d.el nivel 8.

FuncIones: es el agente que, al frente de una Sección de Material Remolcado, es
plenamente responsable de la organización, coordinación y control de la misma, del
cumplimiento de sus objetivos, del mando y clima laboral de todo el personal y de las
relaciones exteriores a la Sección que se le encomienden. Tendrá a su cargo, junto a la
supervisión de todo su personal, la Jefatura de los Jefes de Visitadores y Visitadores
Principaies, d~ ;¡:~e~d[l con la estructura que se fije.

Supervisa todos los trabajos get mantenimiento ótii ;'j"j~:er!3) remolcado y cuida el
abasteCImiento de materiales t repuestos de los centros de trabajo de la SOi:c:Ó!"!.

Interviene en los accidentes que ocurran en su Secci6n y colabora en la
determinación de sus causas, asi como en los trabajos precisos para dejar expedita
la vía.

JEFE DE VISITADORES

Accesos a la categoría; por ascenso, de Visitador Principal. Por pase, de cualquier
otra categOfía de nivel 7.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Sección de Material Remolcado. Por
pase, a cualquier otra categoría de nivel 7.

Funciones: en dependencia jerárquica de un Jefe de SecCión o como Jefe del sector
o centro de trabajo que tenga encomendado y bajo la supervisión que se establezca dirigirá
los trabajos de mantenimiento del material remolcado en dicho centro o sector, organizará
los turnos y la dIstribución del personal y cuidará de los abastecimientos y de la atenci6n a
los accidentes e incidencias.

Tendrá a su cargo un grupo de Visitadores Principales, Visitadores de Primera y
Segunda, Visitadores de Entrada y, en su caso, personal de talleres.

Deberá conocer y mantener actualizadas las colecciones de normativa
especificaciones y fichas técnicas relativas a los trabajos encomendados, así CQrru:

la normativa de circulación que le afecte, y cuidar de su éonocimiento y aplicación po
el personal 8 sus órdenes.

Sustituirá al Jefe de secci6n en sus ausencias.

!fu'.llL§

VISITADOR PRINCIPAL

AcceiC: !! la categorla: por ascenso, de Visitador de Primera. Por pase, de otras
categorías de nivel 6.
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SaUdas' de la eategoda: por ascenso, a Jefe de Visitadores. Por pase, a otras
categorías de nivel 6.

Funetones: además de ejercar en la plenitud las funciones de Visitador, participando
normalmente en el trabajo, tiene por cometido específico asumir la responsabilidad, dirigir
y supervisar un grupo de VISitadores de Primera, Segunda y de Entrada y, en su caso, Jefes
de Equipo, Oficiales de Oficio, Oficiales de Oficio de Entrada y Peones Especializados.

Trabajará en dependencia jerárquica de un mando superior salvo que, por su función
o centro de trabajo, se trate de un grupo separado.

Se OClJpará de la coordinación, abastecimiento de material y otras relaciones que se
le encarguen dentro de la organización establecida.

Confeccionará, además de la documentación propia del Visitador, el restada los
partes, estados o resúmenes estadísticos necesarios para el seguimiento del trabajo
del grupo o de sus funciones como Jefe de un centro de trabajo separado.

~

VISITADOR DE PRIMERA

Accesos a la categoría: por ascenso, de Visitador de Segunda, a los cinco años de
permanencia efectiva.

Salidas de la categona: por ascenso, a Visitador Principal. Por pase, a otras
categorías del mismo nivel que admitan el pase.

Funciones: se ocupa del reconocimiento de los vehículos a la llegada, salida y al
paso de los trenes, así como de los coches de reserva y material estacionado. Deberá
reparar personalmente, empleando los materiales o herramientas de su dotación, las averias
que observe y no requieran la baja o segregación del vehículo, Y las del material segregado,
que no exijan Instalaciones especiales.

Verifica y recepciona el material remolcado procedente de talleres, realiza el
acondicionamiento del material diferido en ruta y acompaña los transportes especiales
que lo requieran.

Trabajará en dependencia jerárquica de un mando SUperior, formando parte de un
grupo de trabajo con otros Visitadores de Primera, Segunda, y de Entrada y, en su
caso, personal de talleres, salvo que, por su función o centro de ¡rabajo, desempeñe
una tarea aislada

Conocerá el Reglamento. General de Circulación y disposiciones concordantes,
circulares y avisos que le afecten, así como las especificaciones e instrucciones
técnicas de los órganos y elementos de material en relación con su función y los
ciclos y programas de mantenimiento. Dará cumplimiento a la normativa de circulación
que le afecte, colaborando en todo lo relativo a la seguridad, confort y regularidad.

ConfecciOfla la documentación de altas y bajas y expedición del material y los demás
partes y resúmenes necesarios para su trabajo.

VISITADOR DE SEGUNDA

Accesos a la categorJa: por ascenso, de Visitador de Entrada, a los dos años de
permanencia efectiva. En cuanto categoría de comienzo restringido, de Oficial de Oficio de
Entrada

Salidas de la categoría: por ascenso, a Visitador de Prímera, a los cínco alias de
permanencia efectiva. Por pase, a otras categorías del mismo nivel que lo admitan.

Funciones: deberá realizar las mismas funciones que el Visitador de Primera, sin que
tenga por ello derecho al abono de diferencias por reemplazo, por tratarse de categoría con
ascenso por simple permanencia efectiva. No obstante, se procurará, en la medida de lo
posible, que las tareas encomendadas sean de menor complejidad que las asignadas al
Visitador de Primera.

Otras observaciones: esta categoría es tanto de comienzo restringido como de
ascenso.

VISITADOR DE ENTRADA

Accesos a la categoría: de Formación Profesional Primer Grado, y el Curso de
Adaptación Ferroviaria.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Visitador de Segunda, a los dos años de
permanencia efectiva. Por pase, a otras categorías del mismo nivel que lo admitan.

Funclones: deberá realizar las mismas funciones que el Visitador de Segunda, sin que
tenga por ello derecho al abono de diferencias por reemplazo, por tratarse de categoria con
ascenso por simple permanencia efectiva. No obstante, se procurará, en la medida de lo
posible, que las tareas encomendadas sean de menor COmplejidad que las asignadas al
Visitador de Segunda.

Otras observaciones: esta categoría es de ingreso.

Ar... 58 Grupo: Personal de Conservación y Vigilancia ~e Vía

!lliiU

JEFE DE SERVICIO DE VIA y OBRAS

Accesos a la categoría: por ascenso, de Jefe de Sección de Vía y Obras. Por pase,
de otras categorías de nivel 9.

Salidas de la categoría: por ascenso, a la éategoría que se determine en el nivel 10.
Por pase, a otras categorías de nivel 9

Funciones: pertenece a esta categoría quien, con la más alta cualificación y
experiencia profesional en conservación y vigilancia di! la vía, orienta, dispone, controla y
dirige las actividades de agentes de inferior nivel pertenecientes a dicha rama.

JEFE DE SECCION DE VlA y OBRAS

Accesos a la categoría: por ascenso, de Subjefe de Sección de VIS Y Obras y de
Inspector de Materiales de Vla. Por pase, de otras categorías de nivel B.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de servicio de Vía y Obras. Por pase,
a otras categorías de nivel 8.

Funciones: integran esta categoria los agentes que, en una Sección de Vía y Obras,
ejercen el mando del personal; dirigen la conservación de la vía, instalaciones fijas, obras y
edificios; colaboran en la preparación y controlan el cumplimiento de los programas de
conservación; cuIdan de los talleres, almacenes, maquinaria, útiles y materiales; dirigen las
obras que se les encomienden y vigilan la ejecución de todas las que se realicen en su
5ección, aunque no le estén concretamente atribuidaS, y muy especialmente aquellas que
afecten a la seguridad de la circulación.

l!!m.Z

SUBJEFE DE SECCION DE VIA V OBRAS

Accesos a la categorla: por ascenso, de Jefe de Distrito. Por pase, de otras
categorías de nivel 7.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Sección de Via y Obras. Por pase,
a otras categon'as de nivel 7.

Funciones: pertenecen a esta categoría los agentes que, bajo la autoridad de un Jefe
de Sección, cooperan en el mando de ésta colaborando con aquél en todas las funciones
que dicha categoría implica y supliéndole en sus ausencias.

JEFE DE DISTRITO

Accesos a la categoría: por ascenso, de Subjefe de Distrito. Por pase, de otras
categorías de nivel 6.

Salidas de la categoria: por ascenso, a Subjefe de Sección de Vía y Obras y a
Inspector de Materiales de Vía. Por pase, a otras categorías de nivel 6.

Funciones: es el que, al frente de uno de los Distritos en que se divide cada Sección
de Vía y Obras, tiene a su cargo la vigilancia y conservación de las instalaciones (vía.
instalaciones fijas, obras y edificios), el estudio del programa anual cletallado de los trabajos
a realizar, el mando del personal y la vigilancia de la correcta e}ecución de las obras y
trabajos de su competencia, tramitando la documentación correspondiente.

SUBJEFE DE DISTRITO

Accesos a la categoría: por ascenso, de capataz de Vía y Obi'as. Por pase, de otras
categorías de nivel 5.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Distrito. Por pase, a otras categorías
de nivel 5 que admitan el pase.

Funciones: es el agente que, en dependencia de un Jefe de Distrito, colabora con
este en todas las funciones propias de su categoría y le suple en sus ausencias.

CAPATAZ. DE VIA y OBRAS

Accesos a la categoría: por ascenso, de Obrero Primero y Ayudante Ferroviario. Por
pase, de otras categorías de nivel 4.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Subjefe de Distrito. Por pase, a otras
categorías de nivel 4 qUE> admitan el pase.

Funciones: pertenecen a esta categoría 'aquellos agentes que, dentro del cantón que
les está asignado, son responsables de la vigilancia y buena conservación de las
instalaciones, de la organización y buen rendimiento del personal a sus órdenes y de la
adecuada ejecución de las obras y trabajos que le están encomendados.

CONDUCTOR DE VEHICULO DE CONSERVACION DE VlA

Accesos a la categoría: por ascenso, de Obrero Primero y Ayudante Ferroviario. Por
pase, de otras categorías de nivel 4.
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$IlId•• de la eategoril: por pase. a capataz: de Vía YObras y a otras categorías de
nivel 4 que admitan el pase.

FunCiones: es el agente que tiene a su cargo la conducci6n de los vehículos Que.
circulando por la vía, están destinadoS al transporte de agentes y materiales dedicados a la
conservación o renovación de la misma (dresinas, minitrenes, etc.). Efectuarán el
abastecimiento, entretenimiento y reparación de las pequeñas avenas de los citados
vehículos, así como el control y conservación de las herramientas y materiales de repuesto
con que puedan ir dotados.

Cuando los condicionamientQs impuestos por la circulación y apartadO de los
vehículos lo permita, participarán pteñamente en el trabajo de las correspondientes brigadas.

l!ll!iU

OBRERO PRIMERO

Accesos a la categorla: por ascenso. de Obrero Especlalizado y de Guardabarrera.
Por pase, de otras categorías de nivel 3.

Salidas de la ca18gorfa: por ascenso, a Capataz de Vía y Obras, a Conductor de
Vehículos de Conservación de vía y a Receptor de Segunda. PO( pase, a otras categorías
de nivel 3 que admitan el pase.

Funciones: se incluyen en esta categoría los agentes que, estando capacitados pata
ejecutar toda clase de operaciones en la vía, participan activamente en el trabajo de la
brigada y además colaboran con el' Capataz y le sustituyen en sus ausencias.

Otras observaciones: esta categoría es tanto de ingreso como de ascenso.

AYUDANTE FERROVIARIO

Accesos a la categorla: por ascenso, de Especialista de Estaciones, Peón
Especializado, Obrero Especializado o Guardabarrera. Por pase, de otras categorías de nivel
salarial 3. Subsidiariamente podrá participar cualquier otra categoría.

Salidas de la categorla: por ~censo o pase, a cualquiera de las categorías
siguientes:

• Rama de Movimiento

funciones: comprende esta cah!gOria a los agentes que Se responsabilizan de lE
custodia. vigilancia y servicio de los pasos a nivel, teniendo corno principales~
especffica.s, la limpieza de los mismos, la apertura y cierre en el momento oportuno dE
barreras y cancelas. la toma de datos en taso de infracciones en el camino y ta detenci6r
de las circulaciones por lh vía en caso de estar interceptado el paso a niv9l.

Art. 59 Grupo: Personal de Maquinaria de Vfa

JEFE DE SERVtCIO DE MAOUINARIA DE VIA

Accesos a la categoría: por ascenso, de Inspector Principal de Maquinaria de Vía
Por pase, de otras categorias de nivel 9.

Salidas de la categoria: por ascenso, a la eategoria que se determine en el nivel 10
Por pase, a otras categorías de nivel 9.

Funciones: pertenece a esta categoría quien, con la más alta cualificación ~

experiencia profesional en maquinaria de vía, orienta, dispone, controla y dirige las
actividades de agentes de inferior nivel, perteneCientes a dicha rama.

INSPECTOR PRINCIPAL DE MAQUINARIA DE V1A

Accesos a la catego,la: por ascenso, de Jefe de Operadores de Máquinas de Via
Por pase, de otras categorías de nivel 8.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Servicio de Maquinaria de Vía POI
pase, a otras categorías de nivel 8.

Funciones: se integran en esta categoría aquellos agentes que ejercen funciones de
Jefatura en dos o más tajos de trabajo de maquinaria de vía, agrupados bajo su mando, bier
en función de las características del trabajo que realizan o bien del área geográfica en que
operan, cuidando de que se cumplan las disposiciones reglamentarias y en especial I~
relativas a seguridad de la circulación y a seguridad e higiene en el trabajo.

Tienen la responsabilidad de controlar los trabajos, vigilando el cumplimiento de I~

aspeciflC8ciones técnicas establecidas para su ejecución y de los programas anuales

• Pase:

• Ascenso:

capataz de Maniobras
Capataz de Movimiento
Guardagujas

Factor de Circulación
de Entrada

Se hallan en constante relación con tos servicios locales de obras e instalaci6nes ~

de transportes para la gestión de los intervalos de trabajo y establecimiento de
consignas especiales, asl como con los seFVicios contratados de asistencia técnica
para la gestión de la reparación de averías, suminiStro de piezas de repuesto y contro
de gastos de personal.

• Pase

• Ascenso

• Rama de Talleres

capataz de Peones de Segunda
Oficial de Oficio de Entrada

Oficial de Oficio
Capataz de peones de Primera

• Aama Conservación y Vigilancia de VIS

Nivel 7

JEFE DE OPERADORES DE MAQUINAS DE VIA

Accesos a la categorfa: por ascenso, de Operador Principal de Máquinas de Vía Por
pase, de otras categorías de nivel 7.

Salidas de la categorla: por ascenso, a Inspector Principal de Maquinaria de Vía Por
pase, a otras categorias de nivel 7.

Asímismo, por pase a otras categorías del nivel 3.

Funciones: la categoría de Ayudante Ferroviario tiene asignadas las funciones de las
categorías englobadas en el nivel salarial 2 (Obrero Especializado, Guardabarrera,
Especialista de Estaciones y Peón Especializado).

• Pase

• Ascenso

Obrero Primero

Gapataz de Vía y Obras
Conductor de vehículos de conservación de vía

Funciones: es el agente que, al frente de un grupo de trabajo de maquinaria de vía,
vigila a pie de obra la marcha de los trabajos y ejerce el mando y la dirección del personal
que lo integra.

Cuida del buen funcionamiento de las máquinas de su grupo, siendo responsable de
la conservación '1 entretenimiento, asl como del aprovisionamiento de piezas de
repuesto, combustibles y lubrificantes.

Establece y tramita la documentación correspondiente a personal, maquinaria y
trabajo.

Otras observaciones: esta categoría es tanto de ingreso como de ascenso.

~

OBRERO ESPEClAUZADO

Accesos a la categoda: esta categoóa es de ingreso. Por pase, de airas categorías
de nivel 2.

Salidas de la categorfa: por ascenso, a Obrero Primero y Ayudante Ferroviario. Por
pase, a otras categorías de nivel 2 que admitan el pase.

Funciones: comprende esta categoría a los agentes que ejecutan los trabajos
relacionados con la vía, efectuando operaciones que requieran cierta especialización, incluido
el empleo de maquinaria. Podrán tener a su cargo la custodia, vigilancia y servicio de los
pasos a nivel.

Otras observaciones: esta categoría es de ingreso.

GUARDABARRERA

Accesos a la categorla: por pase, de otras categorias de nivel 2.

Salidas de la catego,fa: por ascenso, e Obrero Primero y Ayudante Ferroviario. Por
pase. a otras categorias de nivel 2 que admitan el pase.

Suple al Inspector Principal de Maquinaria de Vía en sus ausencias.

OPERADOR PRINCIPAL DE MAQUINAS DE VIA

Accesos a la categoría: por ascenso, de Operador de Máquinas de Vía. Por pase,
de otras categorías de nivel 6.

Salidas de la categorfa: por ascenso, a Jefe de Operadores de Máquinas de Vía. Por
pase, a otras categorías de nivel 6.

Funciones: las funciones son análogas a las del Operador de Máquinas de Vía,
diferenciándose de éste en que manejan las máquinas de mayor complejidad y sofisticación
y que están capacitados para el manejo de, al menos, tres máquinas de distinto cometido.

l!!l<oIJi

OPERADOR DE MAQUINAS DE VlA

Accesos a la categoria: por ascenso, de Ayudante de Máquinas de Vía Autorizado.
Por pase, de otras categorías de nivel 5.

Salidas de la categoda: por ascenso, a OperadOf Principal de Máquinas de Vía Por
pase, a otras categorías de nivel 5 que admitan el pase.



BOE núm. 204 Jueves 26 agosto 1993 25847

Funciones: tiene a su cargo el manejo. entretenimiento y conducción de una máquina
pesada de vía.

Debe estar autorizado para la circulación. Además conocerá las posibles causas de
las averías más frecuentes de las máquinas y deberá repararlas, si es posible, para
llevar a cabo, al menos, el apartado de la máquina en la estación más prolCima

Revisará la máquina al final de cada jornada de trabajo, dando cuenta de las
anomalías que observe a sus inmediatos superiores.

AYUDANTE DE MAQUINAS DE VIA AUTORIZADO

Accesos a la categoría: por ascenso, de Ayudante de Máquinas de Vía.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Operador de Máquinas de Vía. Por pase, a
otras categorías de nivel 4 que admitan el pasa.

Funciones: estará autorizado para la circulación.

Funciones: corresponde esta categoría a los agentes que, conociendo las clases y
calidades de las maderas u otros materiales de las traviesas, llevan a cabo con propia
iniciativa la recepción de las mismas, distribuyéndolas de acuerdo con las instrucciones
recibidas y formalizando la documentación correspondiente.

Nlyel4

RECEPTOR DE SEGUNDA

Accesos a la categoría: por ascenso, de Oficial de Oficio de Entrada, de Obrero
Primera y de Montador Mecánico de Instalaciones de Seguridad de Entrada.

Salidas de la categor[a: por ascenso, a Receptor de Primera, a los dos años de
permanencia efectiva. Por pase, a otras categorías ele nivel 4 que admitan el pase.

Funciones: deberá realizar las mismas funciones que el Receptor de Primera, sin que
tenga por ello derecho al abono de diferencias por reemplazo, por tratarse de categoria con
ascenso por simple permanencia efectiva. No obstante, se procurará, en la medida de lo
posible, que las tareas encomendadas sean de menor complejidad que las asignadas al
Receptor de Primera.

Deberá realizar las funciones propias del Ayudante de Máquinas de Vía, asf como las
del Operador, cuando así se disponga

Conocerá el manejo y funcionamiento de, al menos, una máquina de vía.

Conocerá el funcionamiento del visor como parte integrante de las máquinas
bateadoras y alineadoras y 10 utilizará siguiendo las órdenes de su superior inmediato.

Art. 61 Grupo: Personal de Instalaciones de Seguridad, Alumbrado y Fuerza y
Telecomunicaciones

~

JEFE DE SERVICIO ELECTRICO

~

AYUDANTE DE MAQUINAS DE VIA

Accesos a la categoría: en cuanto categoría de comienzo, todos los agentes que lo
soliciten. Es también categoría de ingreso.

Salidas de la categoria: por ascenso, a Ayudante de Máquinas de Vía Autorizado,
a los tres años de permanencia efectiva y previa superación de los correspondientes cursillos
de autorización. Por pase, a otras categorías de nivel 3 que admitan el pase.

Funciones: es el agente que, a las órdenes directas del Operador o del Ayudante de
Máquinas de Vía Autorizado, complementa su función en lo que ésteoordene, tanto en el
trabajo como en circulación y señales y también en los trabajOS de engrase, limpieza,
conservación, repuesto de combustible y reparación de averías.

Otras observaciones: esta categoría es tanto de ingreso como de comienzo.

Art. 60 Grupo: Personal de Matenal AJo

INSPECTOR DE MATERIALES DE VIA

Accesos ala categoría: por ascenso, de Receptor Jefe y de Jefe de Distrito. Por
pase, a otras categorías de nivel 7.

Salidas de la categoria: por ascenso, a Jefe de Sección de Vía y Obras. Por pase,
a otras categorías de nivel 7.

Funciones: comprende esta categoría a quienes ejecutan la labor de inspección y
control de todos los aparatos y materiales empleados en la vía, realizando toma de datos
para proyectos de via, dibujos, composición de precios, cubicaciones, certificaciones e
informes en relación con el empleo de carriles, pequeño material de via, traviesas, aparatos
de vía, placas giratorias y básculas-puente, estudiando sus desgastes, seguridad y
posibilidades de reempieo.

En la conservación metódica de vía controlarán los materiales, fiscalizando existencias
y consumo, así como los demás trabajos de las Secciones de Vía y Obras y
Renovaciones, analizando y resumiendo los datos necesarios para el adecuado
control de la Contabilidad de la Cuenta del Almacén General de la Vía y clasificación
correcta de gastos.

~

RECEPTOR JEFE

Accesos a la categoría: por ascenso, de Receptor de Primera. Por pase, de otras
categorías de nivel 6.

Salidas de la categorfa: por ascenso, a Inspector de Materiales de Vía. Por pase, a
otras categorías de nivel 6 que admitan el pase

Funciones: es el agente que ejerce la Jefatura de todos los Receptores y, en tal
concepto, fiscaliza la recepción de traviesas y atiende los casos excepcionales que puedan
presentarse.

RECEPTOR DE PRIMERA

Accesos a la categoría: por ascenso, de Receptor de Segunda, a los dos años de
pannanencia efectiva.

Salidas de la categorfa: por ascenso, a Receptor Jefe. Por pase, a otras categorias
de nivel 5 que admitan el pase.

Accesos a la categoría: por ascenso, de Jefe de Sección Eléctrica. Por pase, de
otras categorías de nivel 9.

Salidas de la categoría: por ascenso, a la categoría que se determine en el nivel 10.
Por pase, a otras categorías de nivel 9.

Funciones: pertenece a esta categoría quién, con la más alta cualificación y
experiencia profesional en instalaciones de seguridad, alumbrado y fuerza y
telecomunicaciones, orienta, dispone, controla y dirige las actividades de agentes de inferior
nivel, pertenecientes a dicha rama.

JEFE DE SECCIQN ELECTRICA

Accesos a la categoría: por ascenso, de Subjefe de sección de Instalaciones de
Seguridad y Alumbrado y Fuerza, o de Subjefe de Sección de Telecomunicaciones. Por pase,
de otras categorías de nivel 8.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Servicio Eléctrico. Por pase, a otras
categorías de nivel 8.

Funciones: es el que, con conocimientos técnicos de sus instalaciones y generales
de administración, tiene por función la dirección del servicio, mantenimiento, reparación y
obras correspondientes a instalaciones de seguridad, instalaciones eléctricas de alumbrado
y fuerza e instalaciones de telecomunicaciones.

Tendrá a su cargo, junto a la supervisión de todo su personal, la Jefatura de los
Subjefes de Sección y Encargados de Sector, directamente o de acuerdo con la
estructura que se fije.

Es responsable de los talleres, almacenes, útiles, vehículos, materiales, así como del
control administrativo de la Sección.

Las instalaciones a su cargo son: endavamientos eléctricos y mecánicos; líneas de
bloqueo y telemando; circuitos y equipos de telecomunicaciones; detectores de cajas
de grasa caliente; instalaciones megalónicas, cronométricas y teleindicadores; puestos
centrales de telemandos de I.S.; líneas de alta para alimentación de sus servicios;
alumbrado de edificios y su instalación de energía; elementos varios de Instalaciones
eléctricas.

~

SUBJEFE DE SECCION DE INSTALACIONES DE SEGURIDAD
Y DE ALUMBRADO Y FUERZA

Accesos a la categoría: por ascenso, de Encargado de Sector Eléctrico de
Instalaciones de Seguridad, de Encargado de Sector Mecánico de Instalaciones de
Seguridad y de Encargado de Sector de Alumbrado y Fuerza. Por pase, de otras categorías
de nivel 7.

Salidas de la categoria: por ascenso, a Jefe de Sección Eléctrica. Por pase, a otras
categorías de nivel 7.

FuncIones: es el que con conocimientos extensos de mecánica, electricidad y
electrónica:

Coopera, bajo la autoridad del Jefe de Sección Eléctrica, en el mando de ésta

Tiene una responsabilidad directa sobre todos los aspectos técnicos de la
conservación de las instalaciones de seguridad y de alumbrado y fuerza a su cargo.

Las instalaciones a su cargo son: enclavamientos eléctricos y mecánicos; líneas de
bloqueo y telemando; líneas de alta para alimentación de sus servicios; puestos
centrales de telemando de I.S.; elementos varios de I.S.; alumbrado de edificios y su
instalación de energía; alumbrado de discos, indicadores de posición y demás
elementos de estaciones.
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Vigilará el mantenimiento de los ·stocks· de repuestos de las instalaciones a su cargo
y de elementos de trabajO.

Bajo la dirección del Jefe de Sección coordinará su trabajo con el Subjefe de Sección
de Telecomunicaciones.

Suplirá las ausencias de dicho Subjefe y las del Jefe de Sección, si fuera necesario.

Participa directamente en la conservación, localización y reparación de avarías y
demás trabajos a realizar en los telemandos de 1.5.

Otras observaciones: podrá no existir en una Sección plantilla de esta categoría,
dependiendo de las características e importancia de las instalaciones y personal a su cargo.

SUBJEFE DE SECCION DE TElECOMUNICACIONES

Accesos a la categoría: por ascenso, de Encargado de Sector de
Telecomunicaciones. Por pase, de otras categorías de nivel 7.

Salidas de la categorfa: por ascenso, a Jefe de Sección Eléctrica. Por pase, a otras
categorías de nivel 7.

Funciones: es el agente que, con amplios conocimientos teóricos y prácticos de las
técnicas, circuitos, equipos e instalaciones de telecomunicación:

Coopera bajo la autoridad del Jefe de Sección Eléctrica en el mando de ésta.

Tiene una responsabilidad directa sobre todos los aspectos técnicos de la
conservación de las instalaciones ele Telecomunlcaci6n.

Las instalaciones de su cargo son:

Circuitos y equipos de telecomunicación.
DetectOi'es de cajas de grasa caliente.
Instalaciones megafónicas.
Instalaciones de crooometria.
Instalaciones de teleindicadOfes.
Estudia y propone los programas anuales de mantenimiento preventivo.
Coordina los trabajos de los centros y brigadas de telecomunicación.
Y91a la actualización del flventario de instalaciones y del "stock" de repuestos.
Supervisa las instalaciones antes de su puesta en servicio.
Bajo la dirección del Jefe de 8ección coordina su trabajo con los Subjefes de \.S. y
deA.yF.
Suple las ausencias de dichos Subjefes y la del Jefe de Sección, si fuera necesario.

Otras observactones: podrá no existir en una Sección plantilla de esta categorla,
dependiendo de las características e importancia de las instalaciones y personal a su cargo.

l!!l!<L6

ENCARGADO DE SECTOR DE ALUMBRADO Y FUERZA

Accesos a la categoría: por ascenso, de Montador de Alumbrado y Fuerza con
Especialización. Por pase, de otras categorías de nivel 6.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Subjefe de Sección de Instalaciones de
Seguridad y de Alumbrado y Fuerza. Por pase, a otras categorías de nivel 6.

Funciones: es el que con conocimientos amplios de electricidad y básicos de
electrónica:

liene directamente a su cargo la dirección, distribución y vigilancia de los diferentes
trabajos de conservación, reparación y montaje de las instalaciones de alumbrado y
fuerza en el ámbito de su sector o brigada.

Cuida del buen rendimiento del personal a sus órdenes y establece los partes e
informes y demás documentos de su competencia.

Participa personalmente en la ejecución de los trabajos que requieran mayor pericia
y garantía de seguridad.

ENCARGADO DE SECTOR ELECTRICO DE INSTALACIONES DE SEGURIDAD

Accesos a la categoria: por ascenso, de Montador Eléctrico de Instalaciones de
Seguridad con Especialización. Por pase, de otras categorías de nivel 6.

Salidas de la categoria: por ascenso, a Subjefe de Sección de Instalaciones de
Seguridad y de Alumbrado y Fuerza. Por pase, a otras categorias de nivel 6.

Funciones: es el que, con conocimientos amplios de electricidad y electrónica,
instalaciones de seguridad eléctrica y de lnterpfetación de sus planos y esquemas:

Tiene directamente a su cargo la dirección, coordinación, distribución y vigilancia de
los diferentes trabajos de conservación, reparación y montaje de las instalaciones
eléctricas de seguridad en el ámbito de su sector o brlgada.

Cuida del buen rendimiento del personal a sus órdenes, y establece los partes,
informes y demás documentos de su competencia.

Participa personalmente en la conservación. diagnóstico y reparación de 8V9fÍas en
las instalaciones a su cargo. e inspecciona su estado de conservación, proponiendo
las medidas a adoptar como consecuencia de dichas inspecciones.

ENCARGADO DE SECTOR MECANICO DE INSTALACIONES DE SEGURIDAD

Accesos a la categaria: por ascenso, de Jefe de Equipo Mecánico de Instalaciones
de Seguridad. Por pase, de otras categorías de nivel 6.

Salidas de la categorla: por ascenso a Subjefe de Sección de Instalaciones de
Seguridad y Alumbrado y Fuerza. Por pase, a otras categorías de nivel 6.

Funciones; es el que, con conocimientos amplios de mecánica, instalaciones de
seguridad mecánicas y de interpretación de sus planos y esquemas:

nene directamente a su cargo la dirección, coordinación, distribución y vigilancia de
los diferentes trabajos de conservación, reparación y montaje de las instalaciones
mecánicas de seguridad,en el ámbito de su sector o brigada.

Cuida del buen rendimiento del personal a sus órdenes y establece los partes,
informes y demás documentos de su competencia.

Participa personalmente en la conservación, diagnóstico y reparación de averías en
las instalaciones a su cargo, e inspecciona su estado de conservación, proponiendo
las medidas a adoptar como consecuencia de dichas inspecciones.

ENCARGADO DE SECTOR DE TELECOMUNICACIONES

Accesos a la categoria: por ascenso, de Oficial de Telecomunicaciones con
Especialización. Por pase, de otras categorías de nivel 6.

Salidas de la categorla: por ascenso, a Subjefe de Sección de Telecomunicaciones.
Por pase, a otras categorías de nivel 6.

Funciones: es el agente que, con los conocimientos, capacitación y experiencia del
Oficial de Telecomunicaciones con Especialización, tiene a su cargo la organizaCión,
dirección, distribución y vigilancia de los diferentes trabajoS de montaje, mantenimiento
preventivo, conservación, reparaciones, pruebas y medidas en los Circuitos, equipos e
instalaciones de telecomunicación en el ámbito de su sector, centro o brigada

Cuida del buen rendimiento del personal a sus órdenes y establece los partes,
informes y demás documentos de su competencia.

Participa personalmente en la ejecución de los trabajos que requieren mayor pericia
y garantía de seguridad.

MONTAOOR DE ALUMBRADO Y FUERZA CON ESPECIALlZACIQN

Accesos a la categoría: por ascenso, de Montador de Alumbrado y Fuerza. Por
pase. de otras categorías de nivel 5.

Salida de la categoría: por ascenso, a Encargado de Sector de Alumbrado y Fuerza.
Por pase, a otras categorías de nivel 5 que admitan el pase.

Funciones: es el MontadOf de Alumbrado y Fuerza que, ademas de poseer los
conocimientos técnicos propios de su oficio, ha adquirido, mediante la adecuada
capacitación y experiencia, su especialidad en puestos y cabinas de transformación,
protecciones en alta, trabajos en tensión, conmutaciones y automatismos, pudiendo realiUlf
con efectividad los trabajos correspondientes.

MONTADOR ELECTRICO DE INSTALACIONES DE SEGURIDAD CON ESPECIAUZACION

Accesos a la categoría: por ascenso, de Montador Eléctrico de Instalaciones de
Seguridad. Por pase, de otras categorías de nivel 5.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Encargado de Sector Eléctrico de
Instalaciones de Seguridad. Por pase, a otras categorias de nivel 5 que admitan el pase.

Funciones: es el Montador Eléctrico que , además de poseer los conocimientos
técnicos piOpios de su oficio, ha adquirido, mediante la adecuada capacitación y experiencia,
la especialidad en nuevas técnicas de instalaciones de seguridad, como telemandos,
automatismos electrónicos, sistemas geográficos, conducción automática, sistema video
gráficos y ordenadores, pudiendO realizar con efectividad los trabajos correspondientes.

JEFE DE EQUIPO MECANiCe DE INSTALACIONES DE SEGURIDAD

Accesos a la categorla: por ascenso, de Montador Mecánico de Instalaciones de
Seguridad. Por pase, de otras categorías de nivel 5.

salidas de la categoria: por ascenso, a Encargado de Sector Mecánico de
Instalaciones de seguridad. Por pase, a otras categorías de nivel 5 que admitan el pase.

Funciones: es el que, con cohocimientos suficientes de mecánica y de interpretación
de planos y esquemas de instalaciones mecánicas de seguridad:

Bajo la dirección del Encargado de Sector Mecánico de Instalaciones de Seguridad,
ejerce el mando, dirección y vigilancia del personal de su equipo, de cuyo rendimiento
es responsable.

Es responsable directo de los diferentes trabajos de conservación, reparación y
montaje de la::; instalaciones mecánicas de seguridad, participando personalmente en
aquellos que requieran mayor pericia y garantía de seguridad.

Establece los partes, informes y demás documentos de su competencia.
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OFICIAL DE TELECOMUNICACIONES CON ESPECIALlZACION

Accesos • la categorf.: por ascenso, de OIicial de Telecomunicaciones. Por pase,
de otras categorías de nivel 5.

S.lIdas de la categona: por ascenso, a Encargado de Sector de
Telecomunicaciones. Por pase. a otras cateQorias de nivel 5 que admitan el pase.

Funciones: es el Oficial de Telecomunicaciones que, además de poseer los
conocimientos propios de su oficio, ha adquirido amplios conocimientos teóricos y prácticos
mediante la adecuada capacitación y experiencia, y una acusada especialización en las
técnicas Ymedios de telecomunicación como circuitos, sistemas de transmisi6n analógica
y digitales, equipos de conmutación mecánica y electrónica, teletipos, electrónica etc.,
pudiendo realizar con efectividad y pericia los trabajos de montaje, mantenimiento preventivo,
conservación, localizaCión, reparación de averías. pruebas y medidas en circuitos, equipos
e instalaciones.

MONTADOR DE ALUMBRADO Y FUERZA

Accesos a la c.tegorf.: por ascenso, de Montador de Alumbrado y Fuerza de
Entrada, a los dos años de p9f'lTlanencia efectiva. PO( pase, de otras categorías de nivel 4.

Salid.. de la categon.: por ascenso, a Montador de Alumbrado y Fuerza con
Especialización. Por pase, a otras categorías de nivel 4 que admitan el pase.

Funcfones: es el Técnico Electricista que, especializado en alumbrado y fuerza, con
conocimientos suficientes de electrónica y sabiendo interpretar los esquemas y planos de
contunto de las Instalaciones, realiza con efectividad y pericia los trabajos correspondientes.

Actuará a las órdenes inmediatas del Encargado de sector de AkJmbrado YFuerza
y tendré a su cargo, además, la revisión, conservación y montaje de las instalaciones
de este tipo.

MONTADOR ELECTRICO DE INSTALACIONES DE SEGURIOAD

Accesos a la categorJa: de Formación Profesional, Primer Grado. más dos cursos
de Adaptación Ferroviaria. Por pase, de otras categorías de nivel 4.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Montador Eléctrico de Instalaciones de
Seguridad con Especialización. Por pase, a otras categorías de nivel 4 que admitan el pase.

Funciones: es el Técnico Electricista especializadO en instatacíones de seguridad, con
conocimientos suficientes de electrónica y de interpretación de esquemas y planos de
conjunto de las instalaciones, que realiza con efectividad y pericia los trabajos
correspondientes.

Actuará a las órdenes inmediatas del Encargado de Sector Eléctrico de Instalaciones
de Seguridad y tendrá a su cargo, además, la revisión. conservación y montaje de las
instalaciones de seguridad eléctricas y electromecánicas.

otras observaciones: esta categoría es de ingreso.

MONTADOR MECANICO DE INSTALACIONES DE SEGURIDAD

Accesos a la categoría: por ascenso, de Montador Mecánico de Instalaciones de
seguridad de Entrada, a los dos años de permanencia efectiva. Por pase, de otras
categorías de niVel 4.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Equipo Mecánico de Instalaciones
de Seguridad. Por pase, a otras categorías de nivel 4 que admitan el pasE'.

Funciones: es el Técnico Mecánico con una formación y experiencia suficiente para
realizar satisfactoriamente todos jos trabajos de montaje, conservación y engrase de los
equipos y elemf)ntos mecánicos de las instalaciones de seguridad, pudiendo sustituir al Jefe
de Equipo en sus ausencias.

OFICIAL DE TELECOMUNICACIONES

Accesos a la categorfa: por ascenso, de Oficial de Telecomunicaciones de Entrada.
a los dos años de permanencia efectiva Por pase. de otras eat8\1CN'ÍBS de nivel 4.

Salidas de la categoría: por ascenso. e Oficial de Te!ecorl'llmicaciones con
Especialización. Por pase, a otras categorías de nivel 4 que admitan el pase.

FunCH)nes: es el agente Que tiene conocimientos sufICientes de transmisión. telefonía.
telegrafía, líneas y cables de teietransmisi6n, equipos de telecomunicación, detectores,
teleindicadores, cronometría, megafonía, etc., con capacidad de interpretar y <lsimilar la
información técnica individualizada de circuitos, equipos e instalaciones y que realiza con
efectividad y pericia Jos trabajos de montaje, mantenimiento preventivo, conservación,
localización y reparación de averias, pruebas. medidas. etc.. en los circuitos, equipos e
ínstalaciones citados.

Actuará a las órdenes del Encargado del Sector de Tel&comunicaciones.

MONTADOR DE ALUMBRADO Y FUERZA DE ENTRADA

Accesos. la categoría: de Formación Profesional, Primer Grado, más el Curso de
Adaptación Ferroviaria. Por pase, de otras categorías de nivel 3.

Salidas de la categoria: por ascenso. a Montador de Alumbrado y Fuerza, a los dos
anos de permanencia efectiva. También por ascenso a Oficial de Segunda de Subestaciones
y Telemandos. Por pase, a otras categorías de nivel 3 que admitan el pase.

FunclonCM: deberá realizar las miSmas funciones que el Montado( de Alumbrado y
Fuerza, sin que tenga por ello derecho al abono de diferencias por reemplBlo, por tratarse
de categoría con ascenso por simple permanencia efectiva. No obstante, se procuraré., en
la medida de lo posible, que las tareas encomendadas sean de menor complejidad que las
asignadas al Montador.

otr.s observaciones: esta categoría es de ingreso.

MONTADOR MECANICO DE INSTALACIONES DE SEGURIDAD DE ENTRADA

Accesos a la catagorfa: de Formación Profesional, Primer Grado, más el Clsso de
Adaptación Ferroviaria Por pase, otras categorías de nivel 3.

S.lldas de l. categorl.: por ascenso, a Montador Mecánico de Instalaciones de
seguridad, a los dos años de permanencia efectiva. También pQ( ascenso, a Receptor de
Segunda. Po, pase, a otras categorías de nivel 3 que admitan el pase.

Funetones: deberá realizar las mismas funciones que el Montador Mecánico de
Instalaciones de Seguridad, sin que por ellO tenga derecho al abono de diferencias por
reemplazo, por tratarse de categoría con ascenso por simple permanencia efectiva. No
obstante, se procurará, en la medida de lo posible, que las tareas encomendadaS sean de
menor comple~dad q~ las asignadas al Montador.

Otras observaciones: esta categoría es de ingreso.

OFICIAL DE TELECOMUNICACIONES DE ENTRADA

Accesos a la categoría: de Formación Profesional, Primer Grado, más el Curso de
Adaptación Ferroviaria. Por pase. de otras categorías de nivel 3.

Salidas de la categorla: por ascenso, a Oficial de Telecomunicaei6nes, a los dos
años de permanencia efectiva. Por pase, a otras categorías de nivel 3 que admitan el pase.

Funciones: deberá realizar las mismas funciones que el Oficial de
Telecomunicaciones, sin que tenga por ello derecho al abono de diferencias por reemplato,
por tratarse de categoría con ascenso por simple permanencia efectiva. No obstante, se
procurará, en la medida de lo posible, que las tareas encomendadas sean de menor
complejidad que las asignadas al Oficial.

Otras observacIones: esta categoría es de ingreso.

Art. 62 Grupo: Personal de Electrificación

JEFE DE SERVICIO DE ElECTRIFICACION

Acceso. ala categorfa: por ascenso, de Jefe de Sección de Electrificación. Por pase,
de otras categorías de nivel 9.

Salidas dela categorfa: por ascenso, a la categoría Que se determine en el nivel 10.
Por pase, a otras categolias de nivel 9.

Funciones: pertenece a esta categoría quien, con la más alta cualificación y
experiencia profesional en lineas electrificadas, subastaciones y telemandos, orienta, dispone,
controla y dirige las aetMdades de agentes de inferi04" nivel, pertenecientes a esta rama.

JEFE DE SECCION DE ELECTRIFICACION

Accesos. la categoria: por ascenso. de Subjefe de Sección de Linea Electrificada
o de Subjefe de Sección de Subastaciones y Telemandos. Por pase, de otras eategorias de
nivel B.

Salidas de la categorla: por ascenso, a Jefe de Servicio de 8ectrificaciÓn. Por pase.
a otras categorías de nivel B.

Funciones: es el que, con conocimientos técnicos de sus instalaciones y generales
de administración, tiene por función la dirección del servicio, mantenimiento, reparación y
obras de las instalaciones de electrificación. mando y control del personal afecto a las
mismas y la administración y distribución de los medios económicos necesarios.
correspondientes a su Sección.

Tendrá a su cargo la Jefatura de los Subjefes de secci6n y Encargados. directamente
o de acuerdo con la estructura que se fije.

Las instalaciones de electrificación a su cargo SOfl las siguientes: línea aérea de
contacto; línea de suministro de energía a las subestaciones de tracción, cuya
propiedad o conservación corresponda a RENFE; subastaciones de tracción eléctrica;
puestos de transformación de energía, con destino a las subestaciones de tracción
o que desde éstas alimenten otros servicios; puestos e instalaciones de telemando
propios de la electrificación; maquinaria. herramientas, talleres, oficinas, vehículos y
medios materiales necesarios, en general, para el ejercicio de sus actividades
materiales y elementos accesorios de la electrifIcación ya instalados o que se instalen
en el futuro.
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SUBJEFE DE SECCIQN DE UNEA ELECTRIFICADA

Accesos a la categorla: por ascenso, de Encargado de Linea Electrificada. Por pase,
de otras categorías de nivel 7.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Sección de Electrificación. Por pase,
a otras categorías de nivel 7.

Funciones: es el que, con extensos conocimientos de mecárúca 'i generales de
electricidad. bajo la autoridad del Jele de Sección de Electrificación, coopera en el mando
de ésta, colaborando en el ejercicio de sus funciones y supliéndole en sus ausencias, en lo
relativo a las instalaciones de transporte de energía eléctrica con destino a la tracci6n, y al
personal afecto a las mismas. Tiene responsabilidad directa sobre todos los aspectos
técnicos de la conservación de las instalaciones 8 su cargo.

las instalaciones de electrificación a su cargo son las siguientes: línea aérea de
contacto con sus seccionadores, protecciones y demás elementos; líneas de suministro de
energía a las subestaciones de tracción cuya propiedad o conservación corresponda a la
Red; materiales, elementos de ~puesto y auxiliares de trabajo propios de las instalaciones
anteriormente citadas.

SUBJEFE DE SECCION DE SUBESTACIONES y TELEMANDOS

Accesos a la categoría: por ascenso, de Encargado de Subestaciones y
Telemandos. Por pase, de otras categorías de nivel 7.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Sección de Electrificación. Por pase,
a otras categorías de nivel 7.

Funciones: es el que, con extensos conocimientos de electricidad y de electrónica,
bajo la autoridad del Jefe de Sección de Electrificación, coopera en el mando de ésta.
colaborando en el ejercicio de sus funciones y supliéndole en sus ausencias, en 10 relativo
a las instalaciones de suministro de energía propias de la electrificación de sus telemandos
'f del personal afecto a estas instalaciones. Participa directamente en la conservación, ajuste,
localización y reparación de averías y demás trabajos a realizar en las instalaciones da
telemando.

las instalaciones y equipos de electrificación a su cargo son los siguientes: las
subestaciones de tracción eléctrica; los puestos da transformación de eneroía con destino
a las subestaciones de tracción, o Que desde éstas alimentan otros servicios; los puestos
e instalaciones de telemando propios de la electrificación; materiales, elementos de repuestos
y auxiliares de trabajo propios de las instalaciones anteriormente citadas.

ENCARGADO DE UNEA ELECTRIFICADA

Accesos a la categoría: por ascenso, de Jefe de Equipo de Unea Electrificada. Por
pase, de otras categorías de nivel 6.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Subjefe de sección de Unea Electrificada.
Por pase, a otras categorías de nivel 6.

Funciones: es el que, con suficientes conocimientos de mecánica y de electricidad
y a las órdenes de un Subjefe de Sección de Unea Electrfficada, tiene directamente a su
cargo determinados trayectos de línea aérea de contacto con su retomo y de línea de
suministro de energía con destino a la tracción eléctrica, así como el personal, maquinaria,
materiales, talleres, herramientas y elementos auxiliares de trabajo propios a las mismas.

Su misión es la da dirección, programación, distribución y control de los trabajos y
personal dentro de su sector o en otros, en caso de necesidad.

las instalaciones y otros elementos directamente a su cargo son: trayectos de línea
aérea de contacto pertenecientes a lOs equipos de línea a su cargo: tramos de líneas de
suministro de energía con destino a la tracción eléctrica, pertenecientes a equipos de línea
a su cargo; oficinas, talleres, almacenes y locales en general, correspondientes a las
instalaciones antes mencionadas; maquinaria, herramientas, materiales y en general toda
dase de elementos accesorios y de trabajo para el desempeño de sus funciones.

ENCARGADO DE SUBESTACIONES y TELEMANDOS

Accesos a la categoría: por ascenso, de Oficial de Primera de Subestaciones y
Telemandos. Por pase, de otras categorías de nivel 6.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Subjefe de Sección de Subestaciones y
Telemandos. Por pase. a otras categorías de nivel 6.

Funciones: es el que, con suficientes conocimientos da electricidad y electrónica 'f
a las órdenes de un Subjefe de Sección da Subestaciones y Telemandos, controla
personalmente los suministros de energía a/y desde las subastaciones y dirige el personal
que realiza los trabajos de conservación, reparación y montaje de subestaciones y
telemandos.

En el desarrollo de estas funciones:

Controla y maniobra, duranta su turno de servicio desde el puesto cantral de
telemando de varias subastaciones, los suministros de energia a tracción eléctrica y
a otros servicios.

Efectúa las actividades anteriores, localmente en las subastaciones, en caso de avería
o carencia de telemando.

Dirige a pie de obra los trabajos de mantenimiento, reparación y montaje que SI
realicen en los centros de suministro de energía, subestaciones de tracción 1
instalaciones de telemando, efectuando personalmente las operaciones y trabajos dI
mayor responsabilidad.

Como responsable de su equipo, cuida del buen rendimiento del personal a su:
órdenes y de los materiales y herramientas que se utiUcen. Establece los partes
infonnes y demás documentos de su competencia.

JEFE DE EQUIPO DE LINEA ELECTRIFICADA

Accesos a la categorla: por ascenso, de Oficial celador de linea Electrificada. Po
pase, de otras categorlas da nivel 5.

Salidas dela categorra: por ascenso, a Encargado de Unea Electrificada Por pase
a otras categorías de nivel 5 qua admitan el pase.

Funciones: es el que, con suficientes conocimientos de mecánica y electricidad. Vel
dependencia de un Encargado de Línea Electrificada, dirige con responsabilidad propia'
comprueba personalmente los trabajos de conservación, reparación y montaja en las línea
aéreas de contacto 'f de suministro de energía, responsabilizándose plenamente del trabaje
tanto desde el punto de vista eléctrico como mecánico, así como de las condiciones d,
seguridad del personal que en ellos Interviene y de los materiales, maquinaria y herramienta
utilizados.

En el desarrollo de sus funciones:

Dirige y se responsabiliza del equipo o brigada durante todo el trabajo, desde Que s
inicia el desplazamiento a pie de obra con el acopio de materiales y el establedmientl
personal de las medidas de seguridad necesarias, hasta la terminación del trabaje
restablecimiento del servicio y regreso al punto de partida o entrega del mando a otrl
agente capacitado.

Colabora en el establecimiento de los programas de revisión de acuerdo con 1
Encargado de Unea Electrificada, en la demarcación de su equipo y es responsabl
de su cumplimiento.

Cuida de; buen rendimiento del persona! a sus órdenes. Establece los pane~, informe
y demás documentos de su competencia.

CONDUCTOR DE VAGONETA AUTOMOVIL DE LINEA ELECTRIFICADA

Accesos a la categoría: por ascenso, de Oficial Celador de linea Electrificada. Pe
pase. de otras categorías de nivel 5.

Salidas de la categoría: por pase, a Jefe de Equipo de linea Electrificada y a otra
categorías de nivel 5 que lo admitan.

Funciones: deberá realizar las mismas funcionas que el Oficial Celador de Une
Electrificada, as! como las de conducción. abastecimiento, entretenimiento y reparación d
pequeñas averías de las vagonetas automóviles y el control y conservación de la
herramientas de trabajo y almacenillos de materiales da repuesto con que van dotados la
citados vehículos.

OFICIAL DE PRIMERA DE SUBESTACIONES y TELEMANDOS

Accesos a la categoría: por ascenso, de Oficial de segunda de Subastaciones
Telemandos a los cinco años de permanencia afectiva

Salidas de la categorla: por ascenso, a Encargado de Subestaciones y Telemandos
Por pase, a otras categorías de nivel 5 que admitan el pase.

Funciones: es el que, con adecuados conocimientos de electricidad y electr6nica '
en dependencia de un Encargado de Subastaciones y Telemandos, efectúa los trabajo
propios de su especialidad Que éste le ordene, sustituyéndole en determinados momento
y actividades.

En el desarrollo de sus funciones:

Colabora, durante su turno de servicio, con el Encargado en el control 'f maniobra d
los suministros de energía, desde el puesto de telemando de varias subestaciones 1
en éste, por el número de instalaciones que controla, es aconsejable la permanenci
de un segundo agente.

Sustituye al Encargado en el control y maniobra local de las subestaciones, en cas,
de carencia o avería del telemando.

Efectúa, bajo la dirección del Encargado, trabajos de conservación, r~paración

montaje, en las instalaciones da su competencia.

Efectúa personalmente, o con la ayuda del Especialista de Subestaciones
Telemandos, trabajos de reducida responsabilidad técnica y operaciones delicada
de limpieza.

OFICIAL CELADOR DE UNEA ELECTRIFICADA

Accesos a la categoría: por ascenso, de Oficial Calador de Unea Electrificada d
Entrada, a los dos años de permanencia efectiva. Por pase, de otras categorias de nivel'
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Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Equipo de Unea Bectrificada y a
Conductor de Vagoneta Automóvil de Unes Electrificada. Por pase, a otras categorías de
nivel 4 que lo admitan.

Funciones: es el que, con conocimientos fundamentales de mecánica, básicos de
eleetrici?ad y de las precauciones de aislamientos y seguridad Indispensables para intervenir
en las lineas aéreas de contacto y eIécbicas de alta tensión, realiza a pie de obra y a las
órdenes del Jefe de Equipo de L.hea Electrificada todos los trabajos de eonservad6n,
reparación y montaje en dichas Iíne8&. tanto desde el punto de vlsta mecénIco como
eléctrico. Igualmente efectúa en los taRares y almacenes operaciones de preparación Y
acopio de herrajes, aislamientos y demás materiales y herramientas con destino a trabajos
de la electrificación, cuidando y manejando la maquinaria y elementos auxiliares necesarios
para el ejercicio de sus actividades.

OFICIAL DE SEGUNDA DE SUBESTACIONES y TElEMANDOS

Accesos a la categoría: PO( ascenso, de Oficial de Subestaciones y Telemandos de
Entrada a los dos años de permanencia efectiva.

También por ascenso, de Montador de Alumbrado y Fuerza de Entrada y de OfICial
de Oficio de Entrada (Mecánico-Electricista).

Salidas de la categoría: por ascenso, a Oficial de Primera de Subestaciones y
Telemandos, a los cinco años de permanencia efectiva. Por pase, 8 otras categorías de nivel
4 que admitan el pase.

Funciones: deberá realizar las mismas funciones que el Oflcial de Primera de
Subastaciones y Telemandos, sin que tenga por ello derecho al abono de diferencias por
reemplazo, por tratarse de categoría de ascenso por simple permanencia efectiva. No
obstante, se procurará, en la medida de lo posible, que las tareas encomendadas sean de
menor COmplejidad que las asignadas al Oficial de Primera.

l!Il<i!..a

OFICIAL CELADOR DE LINEA ELECTRifiCADA DE ENTRADA

Accesos a la categoría: de Formación Profesional, Primer Grado, y el Curso de
Adaptación Ferroviaria. Por pase, de otras categorías de nivel 3.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Oficial Celador de Unea Electrificada, a los
dos años de permanencia electiva. Por pase, a otras categorías de nivel 3 que admitan el
pase. ..

Funciones: deberá realizar las mismas funciones que el Oficial Celador de Unea
Electrificada, sin que tenga por ello derecho al abono de diferencias por reemplazo, por
tratarse de categoría con ascenso por simple pennanencia efectiva No obstante, se
procurará, en la medida de lo posible, que las tareas encomendadas sean de menor
complejidad que las asignadas al Oficial Celador.

Otras observaciones: esta categoría es de ingreso.

OFICIAL DE SUBESTACIONES y TELEMANDOS DE ENTRADA

Accesos. la categoría: por ingreso, de Formación Profesional, Primer Grado, y el
Curso de Adaptación Profesional. Por ascenso, de Especialista de Subastaciones y
Telemandos.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Oficial de Segunda de Subestaciones y
Telemandos, a los dos años de permanencia efectiva. Por pase, a otras categorías de nivel
3 que admitan el pase.

Funciones: deberá realizar las mismas funciones que el Oficial de Segunda de
Subestaciones y Telemandos, sin que tenga por ello derecho al abono de diferencias por
reamplaz.o, por tratarse de categoría con ascenso por simple permanencia efectiva No
obstante, se procurará, en la medida de lo posible, que las tareas encomendadas sean de
menor COmplejidad que las asignadas al Oficial de Segunda.

Otras observaciones: esta categoría es tanto de ingreso como de ascenso.

~

ESPECIALISTA DE SUBESTACIONES y TELEMANDOS

Accesos a la categorla: por pase, de otras categon'as de nivel 2.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Oficial de Subestaciones y Telemandos de
Entrada. Por pase, a otras categorías de nivel 2 que admitan el pase.

Funciones: es el Que, dedicado a a~dades que no constituyen propiamente ofieío
o profesión, con conocimientos elementales de mecánica 'i electricidad y bajo la dirección
del personal de subestaciones, efectúa operaciones manuales de limpieza, trabajos sencinos
de levante, movimiento y colocación de aparatos, y actividades sencillas de colaboración con
sus superiores.

Art. 63 Grupo: Personal de Oflclnu

JEFE DE SERVICIO DE ADMINISTRACION

Accesos .. la ~ategorla: por ascenso, de In:;peclor Plinclpal de Administración. Por
pase, de otras categorías de nivel 9.

Salid.. de la categorfa: por ascenso, a la categoria que se determine en el nivel 10.
Por pase, a otras categorías de nivel 9.

Funclon..: pertenece a esta categoría quien, con la más alta cualificación y
experiencia administratl\la, orienta, dispone, controla y dirige las actividades de agentes de
interior nivel. pertenecientes a esta rama.

INSPECTOR PRINCIPAL DE ADMINISTRACIQN

Accesos a la categoría: por ascenso. de Jefe de Oficina Administrativa. Por pase,
de otras categorías de nivel 8.

Salidas de la categoría: por ascenso. a Jefe de Servicio de Administración. Por pase,
a otras categorías de nivel 8.

Funciones: pertenece a esta categoría quien, con alta cualificación y experiencia
administrativa, y a las órdenes, en su caso, de un Jefe de Servicio de Administración,
desempeña misiones de mando o de control respecto a las actividades que realicen agentes
de inferior- nivel pertenecientes a esta rama.

Nivel 7

JEFE DE OFICINA ADMINISTRATIVA

Accesos a la categoría: por ascenso, de Jefe de Negociado, Por pase, de otras
categorías de nivel 7.

Salidas de la categorla: por ascenso, a Inspector Principal de Administración. Por
pase, a otras categorías de nivel 7.

Fundones: es el agente que, con amplios conocimientos teóricos y prácticos de
índole administrativa y contable, organiza, dirige y vigila uné\ importante unidad administrativa,
generalmente compuesta de varios Negociados, sobre los que ejerce la jefatura inmediata,
respondiendo de su trabajo. Todo ello, sin perjuicio de participar personalmente en aquellos
trabajos de mayor complejidad o responsabilidad.

Eventualmente puede practicar inspecciones e iI1fonnaciones en la línea, relacionadas
con los cometidos de la oficina que dirige.

JEFE DE NEGOCIADO

Accesos a la categoría: por ascenso. de Oficial de Primara Administrativo. Por pase,
de otras categorías de nivel 6.

Salidas de la categorla: por ascenso, a Jefe de Oficina Administrativa. pQ( pase, a
otras categorías de nivel 6.

Funciones: es el agente que ejerce el mando sobre un grupo de empleados
administrativos de inferior categoría a los que distribuye. vigila y controla en su trabajo,
respondiendo del mismo, sin perjuicio de su participación personal en las tareas
administrativas y contables de mayor dificultad.

OFICIAL DE PRIMERA ADMINISTRATIVO

Accesos a la categoría: po. ascenso, de Oficial de Segunda Administrativo, a los
cinco años de permanencia efectiva. Por concurso de traslado y pase, de Grabador
Periorador-Verificador de Primera. También, de listero, por ascenso, mediante prueba de
aptitud.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Negociado. Por pase, a otras
categorías de nivel 5 que admitan el pase.

Funciones: constituyen esta categoría aquellos agentes que, con los adecuados
conocimientos teóricos V prácticos, desarrollan normalmente, con la debida periecci6n y
correspondiente responsabilidad, trabajos decarácter administrativo y contable que requieran
propia iniciativa, tales como: clasificación de entrada y redacción de la correspondencia;
redacción de infonnes; preparación de los expedientes para resolución; redacción de
asientos contables; preparación de las carpetas de documentos de pago; realización de
estadísticas e inventarios; cálculos necesarios para el establecimiento de costes de personal
o material; confección y revisión de nóminas de personal; liquidación de impuestos en
general y de la Seguridad Social, ast como tareas de taquimecanografía, funciones de
Secretaría y cualesquiera otros trabajos análogos.

Nivel 4

OFICIAL DE SEGUNDA ADMINISTRATIVO

Accesos a la categoría: por ascenso, de Oficial Administrativo de Entrada, a los dos
años de permanencia efe=tiva. Por ser también categoría de comienzo, todos los agentes
que lo soliciten. También, por concurso de traslado y cambio de categoría de Grabador
Perforador-Verificador de Segunda.

Salida. de la categoría: por ascenso, a Oficial de Primera Administratlvo, a los cinco
anos de permanencia. Por pase, a otras categorías de nivel 4 que admitan el pase.

Funciones: deberá realizar las mismas funciones que el Oficial de Primera
Administrativo, sin que tenga por eno derecho al abono de diferencias por reemplazo, por
tratarse de categoría con ascenso por simple pennanencia efectiva No obstante, se
procurará, en la medida de lo posible, que las tareas encomendadas sean de menor
COmplejidad qua las asignadas al Oficial de Primera.
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Otras observaciones: esta categoría es tanto da comienzo como de ascenso.

LISTERO

Accesos a la categoría: por dictámen de la Comisión Mixta de Salud laboral en fos
casos de agentes que acrediten una disminución de facultades. También es categoría de
comi3nzo.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Oficial de Primera Administrattvo. mediante
prueba de aptitud. participando en 10$ concursos de traslado a Oficial Administrativo, con
carácter subsidiario a estos agentes y a los Grabadores-Perforadoras-Verificadores. Por
pase, a otras categorías de nivel 4 que admitan el pase.

Funciones: inlegran esta categoría los agentes que tienen a su cargo, en los lugares
de trabajo, las operaciones precisas para la fiscalización y vigilancia de la entrada y salida
de! personal, realizando, asimismo, los trabajos administrativos derivados de aquella función
(formación y curso de partes, comprobación de horas extraordinarias, etc.•) u otros de
análogas características.

Otras observaciones: esta categoría es de comienzo.

OFICIAL ADMINISTRATIVO DE ENTRADA

Accesos a la categoría: de Formación Profesional, Primer Grado, y el Curso de
Adaptación Ferroviaria. También, por concurso de traslado y cambio de categoría, de
Grabador-Perforador·Verificador de Entrada.

SaUdas de la categoría: por ascenso, a Oficial de Segunda Administrativo, a los dos
años de permanencia efectiva. Por pase, a otras categorías de nivel 3 que admitan el pase.

Funciones: deberá realizar las mismas funciones que el Oficial de Segunda
Administrativo, sin que tenga por ello derecho al abono de diferencias por reemplazo, por
tratarse de categorías con ascenso por simple permanencia efectiva. No obstante, se
procurará, en la medida de lo posible. que las tareas encomendadas sean de menor
complejidad que las asignadas al Oficial de Segunda.

Otras observaciones: esta categoría es de ingreso.

Nivel 2

TELEFONISTA

Accesos a la categoría: por ser de comienzo, todos los agentes que 10 soliciten.
También es categoría de ingreso.

Salidas de la categoría: por pase, a otras categorías de nivel 2 que admitan el pase.
la salida norma! de esta categoría es a Oficial de Segunda Administrativo, en cuanto
categoria de comienzo.

Funciones; integran esta categoría aquellos agentes que, en las distintas
dependencias de la Red, tienen por misión fundamental establecer las comunicadones
telefónicas con el interior o el exterior.

Otras observaciones: esta categoría es tanto de ingreso como de comienzo.

Art. 64 Grupo; Personal de Tesorería y Contabll1dad

JEFE DE SERVICIO DE TESORERIA y CONTABILIDAD

Accesos a la categoría: por ascenso, de Inspector Principal de Tesorería y
Contabilidad. Por pase, de otras categorías de nivel 9.

Salidas de la categoría: por ascenso, a la categoría que se determine en el nivel 10.
Por pase, a otras categorías de nivel 9.

Funciones: pertenece a esta categoría quíen, con la más atta cualificación y
experiencia profesional en los cometidos propios de lesoreria y contabilidad, orienta,
dispone, controla y dirige las actividades de agentes de inferior nivel pertenecientes a esta
rama.

~

INSPECTOR PRINCIPAL DE TESORERlA y CONTABILIDAD

Accesos a la categoría: per ascenso, de Contable y de Jefe de Operaciones. Por
pase, de otras categorías de nivel 8.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Servicio de Tesorería y Contabilidad.
Por pase, a otras cat!'l9orías de nivel 8.

Funciones: perte:-Iece a esta categoría quien, con alta cualificación y experiencia
profesional en los cometidos propios de esta rama, y a las órdenes en su caso. de un Jefe
de Servicio de Tesorer!a y Contabilidad. desempeña misiones de mando o de control
respecto a las actividades que realicen agentes de inferior nivel pertenecierJtes a la
mencionada rama.

CONTABLE

Accesos a la categoría: por ascenso. de Contable Auxiliar. Por pase. de otra~

categorías de nivel 7.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Inspector Principal de Tesorería ~

Contabilidad. Por pase, a otras categorías de nivel 7.

Funciones: es el agente cuyo cometido pnncipal es el de organizar, dirigir y controla
el trabajo que realizan los Contables Auxiliares, sobre los que ejerce jefatura inmediata
respondiendo de su trabajo; además podrá serie asignada por su jelatura la realizaciól
directa de aquellas tareas que se estime requieren una mayor cualificación.

Asimismo, podrá responsabilizarse de la explotación y realización de los proceso~

mecanizados internos que persigan la captura y corrección de los datos contables el
general.

JEFE DE OPERACIONES

Accesos a la categoría: por ascenso, de Jefe de Recaudación. Por pase, de otr~

categorías de nivel 7.

Salidas de la categoria: por ascenso, a Inspector Principal de Tesorería )
Contabilidad. Por pase, a otras categorías de nivel 7.

Funciones: es el agente que, con amplia experiencia y conocimientos financieros ~

de Administración de la Tesorería, organiza, dirige y vigila las operaciones de ésta, teniendc
a su cargo las Jefaturas de RecaL.Kfación, sobre las que ejerce la jefatura inmediata y de CtJyc
actuación y administración responde. Ordena ejecutar y comprueba todo lo relacionado ror
los inventarios financieros, diarios de operaciones de estaciones, partes de Cajas y Bancos
costos financieros, manipulación de dinero, recaudaciones, pagos al personal y proveedore~

y cobro a dientes al contado y a plazos, correspondencia de todo orden relacionada con I~

Tesorería, comprobación de las operaciones típicas de ésta, tanto realizadas manualmente
como por procedimientos mecánicos y relacionadas con los cometidos de las operacione~

que dirige.

CONTABLE AUXILIAR

Accesos a la categoría: por ascenso, de Oficial de Tesorería y Contabilidad dE
Primera. Por pase, de otras categorías de nivel 5.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Contable. Por pase, a otras categorías dE
nivel 6.

Funciones: es el agente que tiene a su cargo la realización de las imputacione!
contables de toda la documentación recibida, así como las previsiones y regularizacione!
que sean oportunas, verificación y justificación de los saldos de las cuentas, control de 1<
corrección de gastos e inversiones según la normativa vigente, control de los ingresos dE
tráfico, efectuando las liquidaciones que correspondan a favor o en contra de terceros \
estableciendo la documentación correspondiente.

Estas funciones las podrá desarrollar bien directamente o contando con un equipo dE
agentes de inferior categoría sin que en este caso se excluya su participación directa en lO!
trabajos.

JEFE DE RECAUDAC10N

Accesos a la categoría: por ascenso, de Oficial de Primera de Tesorería J
Contabi!idacl. Por pase, de otras categorías de nivel 6.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Operaciones. Por pase, a otra!
categorías de nivel 6.

Funciones: es el agente qué. a las órdenes del Jefe de Operaciones, realiza todc
género de cobros y pagos, tanto en los servicios de Tesorería Zonales como en la Tesorerí,
Central. Organiza y supervisa el trabajo de los agentes a su cargo, de cuya eficaci,
responde, efectúa personalmente los trabajos que conlleva la administración de la Tesorerí,
de tipo financiero de mayor dificultad.

OFICIAL DE PRIMERA DE TESORERIA y CONTABILIDAD

Accesos a la categoría: por ascenso, de Oficial de Segunda de Tesoreria
Contabilidad, a los cinco años de permanencia efectiva.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Recaudación y a Contable Auxiliar
Por pase, a otras ca~egorías de nivel 5 que admitan el pase.

Funciones: es el agente que, a las órdenes y bajo la supervisión directa de un Jefe
de Recaudación o de un Contabfe o Contable Auxiliar, efectúa las operaciones contables o
burocráticas específicos de esta ro.ma profesional de Tesorería y Contabilidad. Realiza
operaciones de recuento, recaudación y distribución o entrega de numerarios siguiendo las
i~strucciones de su jelatura, a la que spcyará er: los trabajOS propios de la misma,

OFICIAL DE SEGUNDA DE TESORERIA y CONTABILIDAD

. Accesos a la. categorla: p')r ascenso, de Oficial de Tesorería y Co~t3bilidad de
Entrada, a los dos anos de permanencia efectiva. Por ser también categoría de comienzo
~;)dos 105 agentes que lo soliciten. '
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Salidas de la categoría: por ascenso, a Oficial de Primera de Tesorería y
Contabilidad a los cinco años de permanencia_ Por pase, a otras categorías de nivel 4 que
admitan el pase.

Funciones: deberá realizar las mismos funciones que el Oficial de Primera de
Tesorería y Contabilidad, sin que tenga por ello derecho al abono de diferencias por
reemplazo, por tratarse de categoría con ascenso por simple permanencia efectiva. No
obstante, se procurará, en la medida de lo posible. que las tareas encomendadas sean de
menor complejidad que las asignadas al Oficial de Primera.

Otras observaciones: esta categoría es tanto de comienzo como de ascenso.

!!I'loU

OFICiAL DE TESOAERIA y CONTABILIDAD DE ENTRADA

Accesos a la categoría: de Formación Profesional de Primer Grado y el Curso de
Adaptación Ferroviaria.

SaUdas de la categoría: por ascenso, a Oficial de Segunda de Tesorería y
Contabilidad a los dos años de permanencia electiva. Por pase, a otras categorías de nivel
3 que admitan el pase.

Funciones: deberá realizar las mismas funciones que el Oficial de Segunda de
Tesorería y Contabilidad, sin q:.J8 tenga por ello derecho al abono de diferencias por
reemplazo, por tratarse de categoría con ascenso por simple permanencia efectiva. No
obstante, se procurará, en la medida de lo posible, que las tareas enCOlT\8(ldadas sean de
menor Complejidad que las asignadas al Oficial de Segunda.

Otras observaciones: esta categoria es de ingreso.

Art. 65 Grupo: Personal de Comercial

JEFE DE SERVICIO DE COMERCIAL

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Servicio de Ventas. Por pase, a otras
categorías de nivel salarial B.

Funciones: corresponde a los agentes de esta categoría la programación, dirección,
coordinación y control de los Agentes de Ventas de su equipo, responsabilizándose del
cumplimiento de los objetivos comerciales consignados al mismo,

A estos efectos, a partir de los objetivos y políticas generales que les hayan sido
fijados elaborarán programas de acción de su equipo de ventas a corto plazo y
controlarán el cumplimiento de los mismos.

Controlarán y supervisarán las actividades de tipo administrativo realizadas por el
personal a su cargo, aplicando las correcciones convenientes para agilizar y mejorar
los procedimientos.

Asesorarán al Jefe de Servicio de Ventas sobre la evolución del potencial de su
ámbito de actuación, situación de la competencia, nivel de aceptación o rechazo de
los productos de la Red, etc.

Controlarán la calidad de los servicios prestados, proponiendo las medidas necesarias
para su mejora .

Realizarán viSitas personales a los clientes cuya importancia así lo aconseje,
especialmente a aquéllos que puedan dar lugar a operaciones referidas a sistemas
completos de transporte.

JEFE DE INFORMAC10N y VENTAS

Accesos a la categoría: por ascenso, de Informador Jefe, de Jefe de Oficina de
Viajes y de Jefe de Agencia Internacional. Por pase, de otras categorias de nivel 7.

Salldas de la categoría: por ascenso, a Inspector Principal de Comercial. POr pase,
a otras categorías de nivel 7.

Funciones: integran esta categoría los agentes que pueden ocupar, indistintamente,
alguno de los puestos de trabajo siguientes:

Accesos a la categoría: por ascenso. de Jefe de Interventores en Ruta y de
IntenventOf AVE-Supervisor de servicios a Bordo. Por pase, de otras categorías de nivel 7.

Salidas de la categoria: por ascenso, a Inspector Principal de ComerciaL Por pase,
a otras categorías de nivel 7.

Funciones: forman parte de esta categoría aquellos agentes Que tienen asignadas
misiones de vigilancia y fiscalización periódica de las operaciones contables de las
estaciones de su jurisdieción, cuidando de que se lleven reglamentariamente; disponen
directamente, o a través de los Jefes de Interventores, el debido cumplimiento de los cuadros
de Interventores en Ruta, dentro de su demarcación territorial, y resuelven, en principio, las
incidencias que se produzcan en el servicio de aquellos. Podrán actuar en funciones de
Subjefatura, cuando sea necesario, colaborando con el Jefe correspondiente, y sustituirle en
sus ausencias.

Accesos a la categoría: por ascenso, de Inspector Principal de Comercial. Por pase,
de otras categorías de nivel 9.

Salidas de la categoría: por ascenso. a la categoría que se determine en el nivel 10.
Por pase, a otras categorías de nivel 9.

FuncIones: pertenece a esta categoría quien, con la más alta cualificación y
experiencia profeSional en comercial, onenta, dispone. controla y dlnge las actividades da
agentes de inferior nivel, pertenecientes a dicho grupo.

JEFE DE SERVICIO DE VENTAS

Accesos a la categoría: por ascenso, de Supervisor de Ventas. Por pase, de otras
categorías de nivel 9.

Salidas de la categoría: por ascenso, a la correspondiente categoría de nivel 10. Por
pase, a otras categorías de nivel 9.

Funciones: corresponde a los agentes de esta categoría la programación, dirección,
coordinación y control de los equipos de venta de su demarcación, así como la
responsabilidad en la consecución de los objetivos que tengan fijados.

Realizarán personalmente visitas a los clientes con el Objeto de mantener una
adecuada imagen del servicio comercial de la Empresa.

Elaborarán informes relativos a las actividades y a los logros alcanzados por los
equipos de él dependientes. asr como los estudios que le sean encomendados
relativos a análisis y prospeetiva de mercados.

Serán los responsables del control de la calidad del servicio prestado estableciendo
las sugerencias que sean necesarias, para mejorar las prestaciones tanto de viajeros
como de mercancías.

INSPECTOR PRINCIPAL DE COMERCIAL

a)

b)

e)

Jefatura de los Servidos de Información, en una demarcación determinada, teniendo
a su cargo la dirección, organización y desarrollo de los mismos, de acuerdo con las
normas e instrucciones recibidas, orientando y supervisando al personal que les esté
subordinado, con objeto de que los citados servicios se presten con la debida
eficiencia.

Jefatura de una Oficina de Viajes de primera, ejerciendo el mando, vigilancia y control
de personal que en una dependencia de esta categoria, se ocupa de informar al
público y de expender billetes. Asimismo, y para la captación y fomento del tráfico
ferroviario, dentro de la demarcación geográfica Que se les asigne, realizarán visitas
periódicas de información y asesoramiento a las Agencias de Viajes y Oespachos
Centrales con venta de billetes. Uevarán a cabo la promoción de los servicios
ferroviarios y tarifas, tanto individuales como colectivas. estableciendo los contactos
pertinentes.

Jefatura de una Agencia Internacional de primera. ejerciendo, en una dependencia de
esta categoría, la dirección, vigilancia y control de las operaciones exigidas para el
despacho. en régimen de importación, exportación y tránsito, de toda clase de
mercandas, paquetes postates, etc., en los casos en que la Red debe intervenir por
razón del servicio de transportes que realiza con paso de frontera.

INSPECTOR DE INTERVENCION

Accesos a la categoría: por ascenso, de Promotor Comercial, de Jefa de Información
y Ventas. de Inspector de Intervención, de Inspector de Reclamaciones y Detasas y de
Inspector de Coordinación. Por pase, de otras categorías de nivel 8.

Salidas de la catagorla: por ascenso, a Jefe de Servicio de Comercial. Por pase, a
otras categorías de nivel 8.

Funciones: pertenece a esta categoría quien, con alta cualificación y experiencia
profesional en esta rama y a las órdenes, en su caso. de un Jefe de Servicio de Comercial,
desempeña misiones de mando o de control respecto a las actividades que realicen agentes
de inferior nivel pertenecientes a la citada rama

SUPERVISOR DE VENTAS

Accesos a la categorfa: por ascenso, de Agente de Ventas. Por pase, a otras
categorías de nivel 8.

INSPECTOR DE RECLAMACIONES Y DETASAS

Accesos a la categoría: por ser categoría de comienzo, todos los agentes que lo
soliciten.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Inspector Principal de Comercial. Por pase,
a otras categorías de nivel 7.

Funciones:

El puesto de Reclamaciones tiene por cometidos: la vigilancia del cumplimiento de las
disposiciones y normas conducentes a la evitación de incidencias en el transporte de
viajeros y mercancías y de investigación, trámite y resolución de las reclamaciones
que se produzcan hasta la cantidad máxima que se determine; realización de todas
las gestiones e indagaciones precisas para la localización de mercancías extraviadas
o detenidas y recuperación -de las sobrantes; asesoramiento al personal de las
estaciones y trenes en lo referente a estas materias.
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El puesto de Detasas tiene por cometido: la inspección. comprobación y rectificación,
en su caso, de lo cobrado por portes o precio de los diversos contratos o
modalidades de transporte, acordando las devoluciones que procedan o el CObro de
lo no percibido; actuación ente las Juntas de Detasas. en defensa de la Red y
realización de todos los trabajos administrativos correspondientes a las funciones
asignadas.

En ambos puestos se realizarán funciones de asesoramiento al personal de los
Despachos Centrales y Auxiliares.

Otras observaciones: esta categoría es de comienzo.

INSPECTOR DE COORDINACION

Accesos a la categoría: por ser categoría de comienzo, todos los agentes que lo
soliciten.

Salidas de la ca1egoría: Por ascenso, a Inspector Principal de Comercial. Por pase
a otras categorías de nivel 7.

Funciones: Integran esta categoría aquellos agentes, cuyas funciones son las
siguientes:

Planificación y seguimiento de transbordos, tanto de emergencia como programados.

Defensa del rerrocarril ante los Organismos de la Administración local y Provincial y
Entes Autonómicos.

Inspección y control respecto a: tráficos clandestinos, cumplimiento de las
concesiones, factores que influyen en el canon de coincidencia, fi¡iales de transportes
de viajeros por carretera en que RENFE tiene participación.

Estudio e información sobre: nuevos servicios por carretera, modificación en los
servicios existentes, solvencia de Agencias de Viaje, modificación de horarios de
trenes, creación y supresión de trenes.

Representación ante Organismos oficiales, asistencia a Juntas de Coordinación, a
Informaciones Públicas., etc.

Organización y control de: transbordos, tráficos en épocas punta; sustitución por
carretera del tráfico, por cierre de líneas ferroviarias; servicio tren-auto.

Tareas contables y administrativas relacionadas con las funciones antes señaladas.

Colaboración con los Organismos oficiales en el cumplimiento de las disposiciones
vigentes en relación con el transporte de viajeros y mercancías por carretera

Otras observacIones: esta categoría es de comienzo.

PROMOTOR COMERCIAL

Accesos a la categoría: por ser categoría de comienzo, todos los agentes que lo
soliciten.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Inspector Principal de Comercial. Por pase,
a otras categorías de nivel 7.

Funciones: corresponde a los agentes de esta categoría efectuar todas las ges1¡ones
conducentes al fomento y captación de trálicos para el ferrocarril, o bien combinados entre
éste y la carretera.

Debe realizar el estudio e investigación de mercados, así como el análisis de la
competencia y su prospectiva con respecto a precios y posibilidades.

Mantendrá estrechas relaciones con los clientes a los que asesorará, ofreCiendoles
las más idóneas soluciones, informándoles sobre precios, condiciones, servicios y
medios más adecuados.

Cuidará el seguimiento de los tráficos. vigilando los acuerdos pactados bajo
determinadas condiciones o convenios.

Podrá realizar las funciones de los grupos TMC (funciones de Comercial) en cualquier
Puesto de Mando.

Otras observaciones: Esta categoría es de comienzo.

AGENTE DE VENTAS

Accesos a la categoría: por ser categoría de comienzo, todos los agentes que lo
soliciten y cumplan los requisitos que se determinen. Por pase, de Promotor Comercial,
previa petición.

Sallda$ de la categoría: por ascenso, a Supervisor de Ventas. Por pase, a otras
categorias de nivel 7.

Funciones; corresponde a los agentes de esta categoría efectuar todas las gestiones
conducentes al fomento y captación del tráfico por ferrocarril, o bien del tráfico combinado
con otros sistemas da transporte.

Mantendrán visitas periódicas y frecuantes a todos los clientes, tanto actuales como
potenciales, a los que asesorarán ofreciéndoles las más idóneas soluciones,
infonnándoles sobre precios, condiCiones, plazos. servicios y medios más adecuados
y en general sobre todo aquello que pueda series de utilidad.

Establecerán convenios de tráfioos de acuerdo con las directrices que haya fijado su
Jefatuno.

Cuidarán el seguimiento de los tráficos, y propondrán las medidas ·post-venta" que
consideren más idóneas para llevar 8 buen fin el transporte.

Controlarán la calidad del servicio proponiendo las medidas que considerer
necesarias para su mejora

Colaborarán en la solución de la problemática que le planteen las Agencias de Vi~
qua tengan encomendadas, informándoles y asesorándoles sobre todo tipo de
servicios, preCios, etc., que permitan el incremento del tráfico ferroviario.

Realizarán los estudios de investigación de mercado, así como e[ análisis de la
competencia y su prospectiva con respecto a precios y posibilidades.

Confeccionarán y tramitarán los informes, impresos y documentación necesaria para
el desarrollo de SlJS funciones.

Otras observacIones: esta categoría es de comienzo.

INFORMADOR JEFE

Accesos a la categorfa: por ascenso, de Informador Encargado. Por pa:5e de otra
categorías de nivel 6.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Información y Ventas. Por pase, ;
otras categorías de nivel 6.

FuncIones: constituyen esta categoría aquellos agentes que actúan en funcione
delegadas en e[ desarrollo de la información en centrales, oficinas y cabeceras de Zonas
así como en la megafonía y visual; organizan los turnos de servicio de los Informadores
señalan las normas para la información en ruta y controlan la misma y la de las estaciones

Colaboran con el Jete de Información y Ventas en sus funciones y le suplen en su'
ausenCIas.

JEFE DE OFICINA DE VIAJES

Accesos a la categorla: por ascenso, de Interventor en Ruta. Informador Encargadl
y Factor Encargado. Por pase, de otras categorías de nivel 6

Salidas de la categorla; por ascenso, a Jefe de información y Ventas. Por pase, ;
otras categorías de nivel 6,

Funciones: es el agente cuyas funciones son similares a las del Jefe de InformaciÓI
y Ventas, puesto de Jefe de Oficina de Viajes de Primera, con la diferenciaci6n, respecto d<
éste, de desempeñarlas en una ofiCina o población de menor categoría o importancia

JEFE DE AGENCIA INTERNACIONAL

Accesos a la categoría: por ascenso, de Interventor en Ruta, Informador Encargadl
y Factor Encargado. Por pase, de otras categorías de nivel 6.

SaUdas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Información y Ventas. Por pase, ¡:
otras categorías de nivel 6.

FuncIones: integran esta categoría aquellos agentes Cl.Jya misión y funciones sor
similares a las del Jele de Información y Ventas, puesto de Jefe de Agencia Internacional de
primera, sin más diferencia que la relativa a la menor importancia de [a dependencia. por e
volumen de operaciones a realizar.

JEFE DE INTERVENTORES EN RUTA

Accesos a la categoría: por ascenso, de Interventor en RUla. Por pase, de otras
categorías de nivel 6.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Inspector de Intervención. Por pase, a otras
categorías de nivei 6

Funciones: integran esta categoría aquellos agentes que tienen a su cargo la
vigilancia y fiscalización de los Interventores en Ruta, en el ejercicio de sus funciones
peculiares, y realizan elios mismos las intervenciones que se les encomiende en casos
especiales; efectúan, asimismo, ciertos servicios específicos en casos de concentracIón o
dispersiórl por otros medios de transpone, antes o después de haber utilizado el ferrocarril

INTERVENTOR AVE-SUPERVISOR DE SERVICIOS A BORDO

Accesos a la categorla: por ascenso, de la categoría de Imerventor en Ruta con dos
afios de antigüedad como mínimo en la categoria. Por pase, de otras categorías de nivel
salarial 6 que admitan pase.

Salidas a la categoria: por ascenso, a la categoria de Inspector de Intervención. Por
pase, a otra categoría de nivel salarial 6 que admita pase.

Asimismo y a petición propia, una vez agotado el periodo de permanencia de dos años, el
trabajador podrá participar en concursos de traslados, cubriendo plaza en plantilla, para
realizar funCiones de Interventor en Ruta percibiendo el nivel salarial que le corresponda oor
el desempeño de estas funciones. .
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En el caso de pérdida de aptitud para el desempeño de las funcionas propias de la categoría
de Interventor AVE-SupervisO( de Servicios a Bordo, se acof'llará al trabajador en puesto
idóneo a s~ capacidades.

Requisitos de acceso:

Cumplimiento de lo dispuesto en las Circulares nA 567 de Direcci6n General. sobre
'Seguridad en la Circulación" y 13/92 de Presidencia, sobre 'Reconocimientos
Médicos',

Uevar al menos dos anos de antigúedad en la categoría de Interventor en Ruta

La asistencia a los cursos de formación se decidirá mediante prueba selectiva que
acredite conocimientos relativos a las funciones de puesto. equivalentes a un nrvel de
FP2.

Una vez realizado el curso de formación, se seleccionará el número de agentes
necesarios, en función de los resultados obtenidos en el proceso de evaluación.

Funciones:

Colaborará con el Maquinista AVE-Jefe del Tren, en la coordinación de los elementos
técnicos y humanos implicados en la explotación de los trenes de Alta Velocidad. para
conseguir las cuotas de calidad en el servicio esperadas por la DirelXión de RENFE.

Colaborará con el Maquinista AVE-Jefe del Tren, en la emisión de avisos a los
viajeros, informando en su caso al Jefe de Tripulación ante cualquier incidencia que
afecte a las condiciones de explotación

Colaborará con el Maquinista AVE-Jefe del Tren, en la resolución de cualquier
anomalía que pueda surgir.

En caso de alteración de las condiciones de a bordo de los viajeros, será el
responsable del restablecimiento de las condiciones contractuales.

Será el responsable del confort de los viajeros durante la marcha del tren, supelVisado
en colabOración con el Maquinista AVE-Jefe del Tren, el normal funcionamiento de
todos los componentes del tren.

será responsable de la cobertura del libro de reparaciones del tren, informando
inmediatamente al Maquinista AVE-Jefe del Tren.

Será el responsable de la puesta en tensión del vehículo en la estación, realizando
una labor en colaboración con el Maquinista AVE-Jefe del Tren, de comprobación de
los equipos aUXIliares. En caso de una posible avería deberá adoptar las primeras
medidas de reparación.

En caso de funcionamiento de la alarma, deberá comprobar la anomalía y reponer el
aparato de alarma, y en su caso avisar al Maquinista AVE·Jefe del Tren de la
incidencia.

Será responsable del cierre de las puertas.

Ante cualquier incidencia técnica que imposibilite una normal explotación de los trenes
de Alta Velocidad, deberá colaborar con el Maquinista AVE-Jefe del Tren, en cuanto
sea preciso hasta que llegue a destino y se repare la incidencia.

En caso de accidente o avería que imposibilite la marcha del tren, coordinará con el
Maquinista AVE-Jefe del Tren, la protección de la composición.

~

INFORMADOR ENCARGADO

Accesos ala categorla: por ascenso, de Informador. Por pase, de otras categorías
de nivel 5.

Salid.. de la categoria: por ascenso, a Informador Jefe, Jefe de Oficina de Viajes
y Jefe de Agencia Internacional. Por pase, a otras categorías de nivel 5 que admitan el pase.

Funciones: es el agente _a quien corresponde, durante su turno, la instrucción,
8S8SOfamiento y control del personal de una central telefónica, ofICina o cabina de
información, proporcionando él mismo, directamente, la información al público cuando sea
necesario.

FACTOR ENCARGADO

Accesos a la categona: por ascenso de Factor. Por pase, de otras categorías de
nivel 5.

Salid•• del. categorfa: por ascenso, 8 Jefe de Oficina de Viajes y a Jefe de Agencia
Internacional. Por pase, a otras categorfas de nivel 5 que admitan el pase.

Fundones: forman esta categoría aquellos agentes que, al trente de un grupo o
grupos de Faclores. cualesquiera que sean sus funciones, dirigen y controlan el trabajo de
los mismos, haciéndose cargo de las cantidades recaudadas, pudiendo intelVenir
directamente en la ejecución de las tareas encomendadas a su grupo.

INTERVENTOR EN RUTA

ACC880S a la categori.: por' ascenso, de Factor y de Agente de Tren.

salida. dela categorfa: POI" ascenso, 8 Jefe de Interventoras en Ruta, Jefe de Oficina
de VeJes y Jefe de Agencia Internacional; tamblén a la categoría de Interv8ntor AVE
Supervisor de S8rvicios 8 Bordo. Por pase, • 0ti8S eategorias de nivel 5 que admitan el pase.

Funciones: están inCluidos en esta categoría los agentes que tienen a su cargo la
comprobación de los títulos de viaje correspondientes, ejercen la vigilancia y policía para el
buen uso de los coches de viajeros y para el debido cumplimiento de las prescripciones
reglamentarias sobre los mismos: efectúan la recaudación en ruta de las percepciones
suplementarias; realizan los trabajos burocráticos directamente derivados de sus funciones
(rendimiento de cuentas de sus recaudaciones, diagramas de ocupación de trenes, etc.,);
facilitan a los viajeros las informaciones que les interesan sobre itinerarios, horarios, enlaces.
detenciones en ruta no previstas o superiores a su parada, etc.

Podrán dar la señal de tren dispuesto. Deberán efectuar el cambio del sentido de
orientación de los asientos en ruta.

INFORMADOR

Accesos a la categoda: por ser categoría de comienzo, todos los agentes que 10
soliciten. También es categoría de ingreso.

SaUdas de la categoría: por ascenso, a Informador Encargado. Por pasa, a otras
categorías de nivel 4 que admitan el pase.

Funciones: componen esta categoría aqueUos agentes qua tienen directamente a su
cargo la información en centrales telefónicas, oficinas y cabinas de información, asl eqmo a
la salida y "egada de trenes, señalando también las informaciones que han de difundirse por
los altavoces y otras instalaciones o ejecutando personalmente esta labor cuando sea
necesario.

A los que posean idiomas les corresponderá atender al público extranjero en las
informaciones que éste solicite.

Otras observadones: esta categona es de comienzo y de ingreso.

fACTOR

Accesos a la categorra: por ascenso, de factor de Entrada a los dos años ce
permanencia efectiva. Por pase. de otras categorías de nivel 4.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Factor Encargado y a Interventor en Ruta.
Por pase, a otras categorías de nivel 4 que admitan el pase.

Funciones: forman esta categoría aquellos agentes que prestan sus servicios en
dependencias relacionadas con la comercialización del transporte o movimientos de trenes.

Podrán estar al frente de dependencias que no ¡ntelVengan en la circulación de
trenes.

Podrán efectuar directamente todas las funciones de las distintas factorías, taquillas,
parking, teléfono, teletipo, contabilidad, caja, secretaría, estasdísticas, reclamaciones,
control y reparto de matenal, información al públiCO y relaciones comerCiales,
utilizando para ellO los medios manuales, mecánicos, electrónicos o de otro tipo que
se establezcan. Podrán dar la señal de tren dispuesto.

fACTOR DE ENTRADA

Accesos. la eategarta: esta categoría es de ingreso. También por pase de otras
categorías de nivel 3.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Factor a los dos años de permanencia
efectiva. Por pase, a otras categorías de nivel 3 que admitan el pase.

Funciones: deberán realizar las mismas funciones que el factor, sin que tengan por
ello derecho al abono de diferencias por reemplazo, por tratarsa de categoría con ascenso
por simple permanencia efectiva.

Otras observaciones: esta categoría es de ingreso.

Art. 66 Grupo: Personal de Suministros

NlYe19

JEFE DE SERVICIO DE SUMINISTROS

AccesO. a la categoria: por ascenso, de Inspector Principal de Suministros. POI
pase, de otras categorías de nivel 9.

salida. de la categoría: por ascenso. a la categoria que se determine en el nivel 10
Por pase, a otras categorías de nivel 9.

Fundan..: pertenece a esta categoría quién, con la más alta cualificadón )
experiencia profesional en esta rama, orienta, dispone, controla y dirige las actividades df
agentes de inferior nivel, pertenecientes a la misma.

INSPECTOR PRINCIPAL DE SUMINISTROS

Acceso. a la categoría: por ascenso, de Jefe de Pnmera de Suministros. Por pase,
de otras categorías de nivel 8.
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salid•• de la categoría: por ascenso, a Jefe de Servicio de Suministros. Por p<lSe
8 otras categorías de nivel 8. '

,Funciones: pertenece a ~ta categoria Quien, con alta cualificación '1 experiencia
profesIOnal en .e~ta rama, y a las ordenes, en su caso, de un Jefe de Servicio de Suministros,
de~em~ña .mlslones de mando o de control respecto a las actividades que realicen agentes
de inferior nivel pertenecientes a la citada rama.

ll!l<oUi

ENCARGADO DE SUMINISTROS

Accesos a la categoría: por ascenso, de Oficial de Suministros Por pase, de Q!"a
categorías de nivel 5.

Salld.s de la categoría: por ascenso, 8 Jefe de Segunda de Suministros. Por p~1
a otras categorías de nivel 5 que admitan el pase.

~1l<tLl'

JEFE DE PRIMERA DE SUMINISTROS

Accesos ~ la categoría: por ascenso, de Jefe de Segunda de Suministros. Por pase
de otras categonas d~ nivel 7.

Sllldas ~e la categoría: por ascenso, a Inspector Principal de Suministros. Por pase
a otras eategonas de nivel 7.

FuncIones:

al

Funciones:

En el puesto de Encargado de Combustibles:

Actúa independientemente en una residencia receptora-distribuidora de comblJSti~
donde no existan Jefes de Suministros de Primera o de Segunda. teniendo a su carg
la responsabilidad de la gestión de abas!ecimlento a diversos centros de COOSUITI(

realizando los trabajos derivados de su función, sin la vigilancia directa de aquéllo:

Sus tareas son análogas a las de los Jefes de Suministros en el ámbito de s
demarcación.

Accesos a la categoría: por ascenso, de Oficial de Suministros de Entrada. a los do~

años de permanencia efectiva.

al

b)

En el puesto de Delegado de Combustibles'

Al tram.s .de una dependencia de este rango, responde de la gestión de
abastElCllTllento de toda dase de combustiblas sólidos y líquidos, disponiendo y
~ la ejecución de los trabajos que se realizan en el ámbito de su
demarcación.

~ este objeto dirige y controla los trabajos del personal a sus órdenes; recibe y
realIZa el. tratamiento de la informacioo diaria emitida por los centros de consumo de
combustibles. endavados en su demarcación, planifica 61 reabastecimiento de
combustibles. autorizando las órdenes de entrega COftespondientes, controlando
éstas. asI como la ~6n cualitativa y cuantitativa y su distribución, siendo
~pons:atJ1e del cumplimiento de los plazos ele entrega; supervisa la rea/izaci6n de
InventariOS peri6d~s de existencias;.supervisa la g8$ti6n administrativa del pElf'SonaI
~ sus órdenes, 8SI como las operaCiones contables derivadas de los trabajos que
tiene encomendados(correspondencia, facturación, estadísticas, incidencias del
personal. etc.). facHita a su Jefatura la información básica necesaria para la misma.

En el puesto de Jefe de A1macen de primera:

Al frente de un almacén de este categoría. dispones todas las operaciones y controla
I~ debida ejecución de los trabajos que se realizan en las dependencias del mismo,
Siendo responsable del funcionamiento del almacen. Excepcionalmente, en
determinados almacenes de gran importancia, pueden estar al frente de las
principales secciones de los mismos (recepción de mercancías, distribución y
expedición. ficheros, manutenciones. etcétera).

En el ejercicio de sus funciones dirige y controla los trabajos de los agentf. ~ a su
cargo; de acuerdo con el modelo de gestión, planifica periódicamente la petición de
artículos y observa su cumplimentación; vigila la ordenación y conservación de ¡os
artículos; efectúa inventarios periódicos de existencias: ,supervisa la recepción y el
suministro de las mercancías; supervisa la gesti6n admInistrativa del almacen a su
cargo (correspondencia, facturación, contabilidad, estadística. vales, incidencias del
personal, etc.,), supervisa los trabajos que se efectuan en las secciones de su mando
en los casos excepcionales antes señalados. efectuando las misiones que, dentro dE

su ámbito de actuación le sean encomendadas.

b)

e)

En el puesto de Encargado de Almacen:

Podrá estar al frente de un supermercado O de un almacén auxili8t o de pequeño
almacenes agrupados en un mismo recinto, en cuyo caso ejercerá funciones análova
a las de los Jefes de suministros. en el ámbito señalado y les sustituirán en su
ausencias.

También podrá dirigir las operaciones da una sección de un almacén de primera o d
segunda, en cuyo caso supervisará la recepción de las mercancías, dand
conformidad a los documentos contables de entrada; analizará y dará trámite a la
incidencias que se detecten: dirigira y supervisará los trabajos de los equipos d
distnbuclón de materiales: vigilará la ordenación. colocación y limpieza en las zona
de almacenado encomendadas: dirigirá los trabajOS de inventario físico y permanentl
cumplimentando los documentos correspondientes; mantendrá la puesta al día de I
nomenclatura de los materiales; en almacenes con procesos mecanizados, analizar
y depurara los documentos previamente a su tratamiento por ordenador. interpretar
y aplicará los listados de ordenador y analizará, depurará y cursará 10$ listados d
it:lformaci6n previstos en el sistema.

En el puesto de Vigilante de Pequeño Material:

En un trozo de línea cuida del suministro y ad~uada aplicación de 105 materiales par
alumbrado. calefacción. de los impresos. útiles y aparatos comprendidos en I

concepto de pequeño material, respondiendo. asimismo. del almacén o almacene
que se le confíe, y sustituyendO al Jefe de segunda de Suministros en sus ausend~

OFICIAL DE SUMINISTROS

JEFE DE SEGUNDA DE SUMINISTROS

Acceso•• la categoría: por ascenso, de Encargado de Suministros. Por pase, de
otras categorías de nivel 6.

Por ser también categoría de comienzo. todos los agentes que lo soliciten.

Salidas de la categorfa: po! ascenso. a Encargado de Suministros. Por pase, a otr~

categorías de nivel 4 que admitan el pase.

Funciones:

b)

salidas de la categoria: por ascenso. a Jefe de primera de Suministros. Por pase
a otras categorias de nivel 6.

FUnciones:

al En el puesto de Subdelegado de Combustibles:

Realiza las mismas ftMlcion8s que el Jefe de Primera de Suministros, puesto de
Delegado de Combustibles, pero en un ámbito geográfico menor.

Podrá colaborar con un Delegado de Combustibles. apoyándole en el ejercicio de~
funciones y sustituyéndole en sus ausencias.

En el puesto de Jefe de Almacén de segunda:

al

b)

En el puesto de Agente de Combustibles:

Con conocimientos generales sobre combustibles sólidos y líquidos, ac:tivadores,
dispersantes, etc.• realiza las recepción cuantitativa y cualitativa de estas materias,
distribución de las mismas. efectuando las facturaciones correspond'l8OteS; control de
existencias en centros de consumo ~nventarIos-ffslcosl;anotación en ftcheros de
movimiento de combustibles. seguimiento de los envíos, hasta la legada a destino.,
demás cometidos, efectuando también las gestiones necesarias en Empresas y er
Organismos oficiales.

Podrá actuar independientemente en residencias receptoras distribuidoras de poca
importancia. donde no existan Jefes ni Encargados de Suministros.

En el puesto de Oficial de almacenes y economatos:

Realiza las mismas funciones que el Jefe-de PrImera de Suministros, puesto de Jef!
de Almacén de Prlmera, pero al frente de un aJmacén de dicha categoría.

01

EJCcepcionalmente. Pod'" estar al frente de secciones en almacenes de grar
importancia. o colaborar con un Jefe de Primera en funciones de Subjefatun
sustituyéndole en sus ausencias.

En el puesto de Interventor de Pequeño Material:

En la demarcación de línea que le está asignada. tiene a su cargo un almacer
cuidando de su abastecimiento, así como de mantener debidamente prevIStos iO~

depósitos confiados 8 los agentes que de él dependen. con las funciones efe
fiscalización correspondientes.

Podrá trabajar en la línea en almacenes o en economatos. incluso al frente de un
almacén secundario independiente que, por su escasa importancia. no tenga
asignado un agente de superior nivel.

Sus principales tareas comprenderán: recepción cuantitativa de materiales y artículos:
preparación y formación de lotes pedidos; reposición y clasificación de articulos de
estanterías y, zonas de almacenamiento en general; anotación en los documentos
correspondientes de las cantidades recibidas o despachadas; realización de
inventarios físicos; realización de las ventas y cobro, en su caso de las mismas;
información a los compradores sobre la calidad. precio y ubicaCión de los artículos;
realización de los asientos en las fichas de existencias y de casillero; apoyo a sus
superiores en el cumplimiento de sus funciOrleS.

Otra. observaciones: esta categoría es tanto de ascenso como de comienzo.
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MI.'t!L1

OFICIAL DE SUMINISTROS DE ENTRADA

Accesos a la categorla: por ascenso, da Auxiliar de Suministros. Es también
categoría de ingreso.

Salidas d$ la categoria: por ascenso, a Oficial de Suministros, a los dos años de
permanencia efectiva. Por pase, a otras categorías de nivel 3 que admita" el pase

Funciones: deberá realizar las mismas funciones atribuidas al Oficial de Suministros,
sin tener por ello derecho ai abono de diferencias por reemplazo, al tratarse de categoría con
ascenso por simple permanencia efectiva.

~

AUXILIAR DE SUMINISTROS

Act,e.os a la eategor!.: por pase, de otras categorías de nivel 2.

Salidas de la categoria: por ascenso, a Oficial de Suministros de Entrada. Por pase,
a otras categorías de nivel 2 que admitan el pase.

Funciones: integran esta calegOlía aquellos agentes que, en cualquiera de los
p...estos abarcados por la rama de suministros, efectúan determinadas tareas que requlere~

cierta especialización, en apoyo del Oficial de Suministros, al que pueden sU,strtUlr
accidentalmente en cortas ausencias. Tareas tales como: empaquetado y agrupaclon de
pedidos; movimiento, clasificación y colocación de materiales; colaboración en las tareas de
recepción y distribución, carga y descarga de materiales de vagones y camiones; reparto de
anículos y materiales a dependencias, tanto las del propio Centro cor:no otras e~ernas que
se abastecen del mismo; anotaciones elf;lmentales en ficheros. y en Impresos; Itmpleza de
materiales y locales; removido de vagones en las vias de serviCio propIas y exduslVas del
almacén o economato, etc.

Art. 67 Grupo: Personal de Talleres

JEFE DE TALLER DE PRIMERA

Accesos a la categorfa: por ascenso, de Jefe de Taller de Segunda. Por pasa, de
otras categorías de nivel 9.

Salidas de la categoría: por ascenso, a la categoría que se determine en el nivel 10,
Por pase, a otras ca1egorías de nivel 9.

Funciones: es el agente plenamente responsable de la organizaoión, coord!n~ci6n

y control del Taller o grupo de Secciones del Taller que tenga a Su cargo, del cumplimiento
de los objetivos de producción y del mando de todo el personal del mismo.

Tendrá a su cargo, junto a la supervisión detado su pe':'lonal, la Jefatura de los Jefes
de Taller de Segunda, Contramaestres y Subcontramaestres, dIrectamente o de acuerdo con
la estructura que se fije.

Podrá participar en la realización de estudios e informes técni~-econ6n:'icos, la
confección de previsiones de medios y abastecimientos; la programación de melaras de
productividad y de modifICaCiones técnicas o de organizaCión. el segu!",ie~o dao~nes
especiales que requieran sus conocimientos y experiencia o la coordlnacl6n y las relaCIOnes
con otros centros de trabajo o funciones

llli<LI

JEFE DE TALLER DE SEGUNDA

Accasos a la categoría: por ascenso, de Contramaestre. Por pase, de otras
categorías de nivel B.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Taller de Primera, Por pase, a otras
categorías de nivel B.

FunciOhes: desempeñará las mismas funciones que el Jefe de Ta!ler de Primera, bien
como Jefe de un centro de trabajo de menor importancia, bien auxihándole como adjunto o
Subjefe, o bien al mando de un Taller o grupo de Secciones de Taller, de acuerdo con la
estructura que se fije

CONTRAMAESTRE

Accesos a la categoría: por ascenso, de Subcontramaestre. Por pase, de otras
categorías de nivel 7.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Taller de Segunda. Por pase, a otras
categorías de nivel 7.

Funciones: dirige y controla la producción del Taller, Sección del Taller o centro de
trabajo separado que tenga a su cargo.

Deberá conocer y mantener actualizadas las colecciones de normativa (previa entrega
de las mismas por parte de la Empresa, así como las variaciones correspondientes),
especificaciones y fichas técnicas, planos e instru~ion.~s relativos a los trabajOs
encomendados V cuidar de su conocimiento y apllC3clon por el personal a Sus
órdenes.

Establece la documentación precisa para la organización y seguimiento de la
producción y colabora en la confección de previsiones de medios y abastecimientos.

Trabajará, bien en dependencia jerárquica de un Jefe de Taller, o como Jefe de un
centro de trabap separado, bajo la supeN!sión que se establezca. También ~dtá

trabajar agregado a un grupo de material remolcado en sus dependencias o
instalaciones exteriores realizando funciones propias de su eategorfa.

Tendrá a su cargo un grupo de Jefes de Equipo y, excepcionalmente
(excepcionalidad que no será permanente), de forma directa, a Oficiales de Ofloio Y
Capataces de Peones, en sus diversas modalidades, Peones Especializados y
Peones. Podrá estar auxiliado por uno o varics Subcontramaestres.

M!m..§

SUBCONTRAMAESTRE

Accesos a la categoria: por ascenso, de Jefe de Equipo. Por pase, de otras
categorías de nivel 6.

Salidas a la categoría: por ascenso, a Contramaestre. Por pase. a otras categürias
de nivel 6.

Funciones: tendrá las mismas funciones que el Contramaestre, cuando se encuentre
al frente de un centro de trabajo separado, o le auxiliará en las mismas en el taller o SecCl6n
de Taller que tenga encargado, ejerciendo directamente la Jefatura del mismo, bajo sus
directrices.

Podrá: tener a su cargo los trabajos de una especialidad o conjunto de especialidades
afines, o la producción global, con intervención de especialidades y tareas distintas.

Deberá conocer y mantener actualizadas las colecciones de normativa (previa entrega
de las mismas por parte de la Empresa, así como tas variaciones correspondientes),
especificaciones y fichas técnicas. planos e instrucciones relativas a los trabajos
encomendados y cuidar de su conocimiento y aplicación por el personal a sus
órdenes

Trabajará en dependencia jerárquica, bien de un Contramaestre, de un Jefe de Taller
o como Jefe de un centro de trabajo separado de menor importancia, bajo la
supervisión que se establezca. También podrá trabajar agregado a un grupo de
material remolcado en sus dependencias o instalaciones exteriores, realizando
funciones propias de su categoría.

Tendrá a su cargo un grupo de Jefes de Equipo y, excepcionalmente
(excepdonalidad que no será permanente), de forma directa, a Oficiales de Oficio y
Capataces de Peones, en sus diversas modalidades, Peones Especializados y
Peones.

JEFE DE EQUIPO

Accesos a la categorla: por ascenso, de Oficial de oficio. Por pase, de otras
categorías de nivel 5.

Salidas de la categorla: por ascenso, a Subcontramaestre. Por pase, de otras
categorías de nivel 5 que admitan el pase.

Funciones: es el agente que, con conocimiento pleno del ofICiO, tanto teórico como
práctico, tiene como función específica la df:l asumir la responsabilidad, dirigir, controlar y
supervisar el trabajo de un equipo de cuatro a siete OfICiales, en sus diversas modalidades,
o Peones Especializados, de la misma o distintas especialidades, agrupados para realizar
una fase o etapa del trabajo, Asimismo toma parte activa en las tareas del grupo,
desarrollando funciones propias de los Oficiales.

Confecciona los partes, bonos de producción o de almacén, estados o resúmenes
estadísticos y lleva el planing de trabajo para la organización y seguimiento del mismo.

Se ocupa de la coordinacion, abastecimiento de materiales y otras relaciones que se
le encarguen. dentro de la organización establecida.

Trabajará en dependencia jerárquica de un mando superior, salvo que, por su función
o centro de trabajo, se trate de un equipo separado. También podrá trabajar
agregado a un grupo de material remolcado en sus dependencias o instalaciones
exteriores realizando funciones propias de su categoría.

~

OFICIAL DE OFICIO

Accesos a la categorla: por ascenso, de Ayudante Ferroviario y de Oficial de Olicio
de Entrada, a los dos años de permanencia efectiva. Por pase, de otras categorías de nivel
4.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Equipo. Por pase, a otras categorías
de nivel 4 que admitan el pase.

Funciones: es el agente que ejerce una de las especialidades abajo senaladas, con
plena responsabilidad y dominio completo, teórico y práctico, del oficio, que la permite
manejar las herramientas y máquinas '1 desempeñar las distintas tareas propias del mismo.
Realiza tareas complementarias, necesarias para ejecutar el trabajO propio de su especialidad
y que no r~ieran conocimientos específicos de otra distima.

Conocerá e interpretará la normativa, especificaciones y fichas técnicas, pianos e
instrucciones para la ejecución de los tipos de trabajo propios de su categoria y
especialidad.

Trabajará en dependencia jerárquica de un Jefe de Equipo o Subcontramaestre,
formando parte de un equipo con Oficiales de oficio en sus diversas modalidades ''/
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- Rama Conservación y Vigilancia de vía

Peones Especializados, salvo que, por su función o centro de trabajo, desempeñe una
tarea aislada. También podrá trabajar agregando a un grupo de material remolcado
en sus dependencias o instalaciones exteriores, realizando funciones propias de su
especialidad.

Otras observaciones: en esta categoría existirán las especialidades siguientes;

Ajustador-Montador; AjustadO( de básculas; Albañil; Galderero-Chapista; carpintero;
Chapista-Soldador; de Electrónica; Fontanero; Forjador; Fotocalquista; Fresada
Mandrinador; Impresor; Mecánico-Electricista; Moldeador; Operario de máquinas
herramientas; Pintor; Relojero; Soldador; Soldador·Aluminotérmica; Tapicero-Guamicionero;
Torneo-Rectificador, Verificador.

Queda a extinguir fa especialidad de Cantero.

- Rama de Talleres

• Pase

• Ascenso

• Pase

• Ascenso

Capataz de Peones de Segunda
Oficial de Oficio de Entrada

Oficial de _Oficio
Capataz de Peones de Primera

Obrero Primero

Capataz de Vía y Obras
Conductor de Vehículo de Conservación de Vía.

La especialidad de Operador de ultrasonidos se integra en la de Verificador.

CAPATAZ DE PEONES DE PRIMERA

Accesos a la categorla: por ascenso, de Ayudante Ferroviario y de Capataz de
Peones de segunda, a los dos años de permanencia efectiva. Por pase, de otras categorías
de nivel 4.

Salidas de la categoria: por pase, a otras categorías de nivel 4 que admitan el pase

Funciones: es el agente que, al frente de un grupo de Peones Especializados y
Peones, es responsable de la ejecución de los trabajos asignados, en los que participara
activamente. Formalizará Jos partes, estados y relaciones necesarios para el control y
seguimiento del trabaJO.

OFIC!AL DE OFICIO DE ENTRADA

Accesos a la categorla: por ingreso, de Formación Profesional, Primer Grado y el
Curso de Adaptación Ferroviaria. Por ascenso, de Peón Especializado. Por pase, de otras
categorías de nivel 3.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Oficial de oficio a los dos años de
permanencia efectiva. También por ascenso, a Visitador de Segunda y a Receptor de
Segunda y los agentes con la especialidad de Mecánico-Electricista, a Oficial de Segunda
de Subestaciones y Telemandos. Por pase, a otras categorías de nivel 3 que admitan el
pase.

Funciones: deberá realizar las mismas funciones que el Oficial de Oficio, Sin que
tenga por ello derecho al abono de drferencias por reemplazo por tratarse de categoría con
ascenso por simple permanencia efectiva. No obstante, se procurará, en la medida de lo
posible, que las tareas encomendadas sean de menor complejidad que las asignadas al
Oficial de oficio.

Otras observaciones: esta categoría es tanto de ingreso como de ascenso

Existirán las especialidades siguientes:

Ajustador-Montador; Ajustador de básculas; Albañil; Calderero-Chapista; Carpintero;
Chapista-Soldador; de Electrónica; Fontanero; Forjador; Fotocalquista; Fresador·
Mandrinador; Impresor, Mecánico-Electricista; Molaeador, Operario de máquinas
herramientas; Pintor; Relojero; Soldador; Soldador-A1uminotérmica; Tapicero-Guarnicionero;
Torneo-Rectificador; Verificador.

Queda a extinguir la especialidad de Cantero.

La especialidad de Operador de ultrasonidos se integra en la de Verificador.

CAPATAZ DE PEONES DE SEGUNDA

Accesos a la categoría: por ascenso, de Peón Especializado. Por pase, de otras
categorías de nivel 3.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Capataz de Peones de primera, a los dos
afias de permanencia.efectiva. Por pase, a otras categorías de nivel 3 que admitan el pase.

FuncIones: deberá realizar las mismas funciones que el Capataz de Peones de
pr¡mera, sin que tenga por ello derecho al abono de diferencias por reemplazo, por tratarse
oe categoría con ascenso por simple permanencia efectiva.

AYUDANTE FERROVIARIO

Accesos a la categoría: por ascenso, de Especiaiista de Estaciones, Peón
Espedalizado, Obrero Especializado o Guardabarrera. Por pase, de otras categorías de nivel
salarial 3. Subsidiariamente, podrá participar cualquier otra categoría.

Salidas de la categoría: por ascenso o pase, a cualquiera de las categorías
siguientes:

- Rama de MovimienlO:

Asimismo, por pase a otras categorías del nivel 3.

Funciones: la categoría de Ayudante Ferroviario tiene asignadas las funciones de las
categorías englobadas en el nivel saiarial 2 lübrero Especializado. Guardabarrera,
Especialista de Estaciones y Peón Especializado).

Otras observaciones: esta categoría es tanto de ingreso como de ascenso.

Nivel 2

PEON ESPECIALIZADO

Accesos a la categoría: por ingreso, de Formación Profesional. Primer Grado.
cuando no se supere el posterior curso de Adaptación ferroviaria. Por pase, de otras
categorías de nivel 2.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Oficial de Oficio de Entrada, a los cinco años
de permanencia electiva, mediante prueba de aptitud. También por ascenso a Capataz de
Peones de Segunda, a Capataz de Movimiento y a Ayudante Ferroviario. Por pase, a otras
categorías de nivel 2.

Funciones: es el agente que ejecuta trabajos concretos qua no constituyen
propiamente un oficio, o tareas parciales de un Oficio, sin el dominio completo, teórico y
práctico, del mismo que caracteriza al Oficial de Oficio. Manejará herramientas y máquinas
de operación elemental y podrá estar encargado de su conservación programada, al menos
en las fases más sencillas.

Sin perjuicio de realizar las tareas de su propia especialidad, deberá llevar a cabo las
genéricas de Especialista, cuando la organización del trabajo lo requiera.

Trabajará formando parte de un equipo, o a las órdenes de un Capataz de Peones,
o bien en un puesto de trabajO aislado.

Otras observaciones: esta categoría es de ingreso. Existirán las siguientes
especialidades:

Esmerilador; Conductor de carretilla; Conductor de carro transbordadorcpuente-grúa;
Costurera; de Agujas; de Máquinas-herramientas; de mano de Albañil; Esp:eeialista,
Verificador.

Art. 68 Grupo: Personal de Vigilancia de Seguridad

JEFE DE SERVICIO DE VIGILANCIA DE SEGURiDAD

Accesos a la categoría: por ascenso, de Inspector Principal de Vigilancia y
Seguridad. Por pase, de otras categorías de nivel 9.

Salidas de la categoría: por ascenso, a la categoría que se determine en el nivel 10
Por pase, a ctras categorías de nivel 9.

Funciones: pertenece a esta categoría quien, con la más alta cualificación y
experiencia profesional en Vigilancia de Seguridad, orienta, dispone. controla y dirige las
actividades de agentes de inferior nivel, pertenecientes a dicha rama.

INSPECTOR PRINCIPAL DE VIGILANCIA DE SEGURIDAD

AccesQs a la categoria: por ascenso, a Jefe de Sección c'e Seguridad. Por pase, de
otras categorías de nivel 8

Salidas de la categorla: por ascenso, a Jefe de Servicio de Vigilancia de Seguridad.
Por pase, a otras categorías de nivel 8

Funciones: pertenece a esta categoría quien, con alta cualificación y experiencia
profesional en Vigilancia de Seguridad, y a las órdenes, en su caso, de un Jele de Servicio
de Vigilancia de Seguridad, desempeña misiones de mando o de control respecto a las
actividades que realicen agentes de inferior nivel pertenecientes a esta rama.

.. Pase:

* Ascenso;

Capataz de Maniobras
Capataz de Movimiento
Guardagujas

Factor de CirculaCión
de Entrada

llInU

JEFE DE SECCION DE SEGURIDAD

Accesos a la categoría: por ascenso, da Subjefe de Sección de Seguridad. Por pase,
de otras categorías de nivel 7.
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Salidas de la categoría: por ascenso, a InspectClf Principal de Vig~ancia de
Seguridad. POI'" pase, a otras categorias de nivel 7.

Fundones: es el agente que, al mando de una Sección de Seguridad, organiza,
controla y coordina el servicio de vigilancia dentro de la misma, según las orientaciones
recibidas, y cuida de la adecuada e}ecuciÓl1 y cumplimiento de cuanto se relaciona con su
misión, informando a la Jefatura de que depende de las necesidades y previsiones para
realizar el servicio y de cuantas incidencias se produzcan. Mantendrá relación con las
autoridades competentes y sus agentes para prevenir o reprimir actos que plJedan ocasionar
perjuiCiOS o descréditos a la Red.

SUBJEFE DE 5ECCION DE SEGURIDAD

Accesos a la calegoria: por ascenso, de Jefe de Sector de Seguridad. Por pase, de
otras categorías de nivel 6.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Sección de Seguridad. Por pase, a
otras categorías de nivel 6.

FunclonéS: integran esta categoría aquellos agentes que, bajo la autoridad de un Jefe
de 5ección de 5eguridad, cooperan en el mando de ésta, colaborando en el ejercicio de sus
funciones y supliéndole en sus ausencias.

JEFE DE SECTOR DE SEGURIDAD

Accesos a la categorfa: por ascenso, de VlQilante Jurado de primera de Seguridad.
Por pase. de otras categorías de nivel 5.

Salidas de la categoría: POI'" ascenso, a Subjefe de Sección de Seguridad. Por pase,
a otras eategorias de nivel 5 que admitan el pase.

Funciones: es el agente que. en el SecteJ( a su cargo, controla el servicio de vigilancia
Y lo dirige bajo las 6rdenes que reciba, siendo responsable de su cumplimiento. Tendrá
informados a sus superiores de cuantas incidencias se produzcan, sin perjuicio de adoptar
por propia iniciativa, cuando la urgencia del caso \o exija, las medidas necesarias.

VIGILANTE JURADO DE PRIMERA DE SEGURIDAD

Accesos a la categoría: por ascenso, de Vigilante Jurado de Seguridad. Por pase.
de otras categorías de nivel 4.

Salidas de la categorla: por ascenso. a Jefe de Sector de Seguridad. Por pase, a
otras categorías de nivel 4 que admitan el pase.

Funciones: integran esta categoría aquellos agentes que distribuyen y supervisan el
servicio del grupo de Vigilantes Jurados de Seguridad a su cargo, a los que controlarán en
el cumplimiento de las funciones de vigilancia encomendadas, sin per¡u:cio de tomar ellos
parte activa en las propias funciones y actuar como otro Vigilante Jurado más del grupo

VIGILANTE JURADO DE SEGUR1DAD

Accesos a la categoria: en cuanto categoría de comienzo, todos 105 agentes que lo
soliciten y cumplar. los requisitos que se exiian. Es también categoría de ingreso

Salidas de la categoria: por ascenso. a Vigilante Jurado de Primera de Seguridad.
Por pase. a otras categorías de nivel 3 que admitan el pase. .

Funciones: se incluyen en esta categoría los agentes que tienen encomendadas las
funciones de seguridad y vigilancia dentro del recinto del ferrocarril y sus anexos, con
sujeción a las disposiciones legales que regulan dicho cargo. a fin de prevenir daños o
perjuidos indebidos a la Red, descubrir a los responsables de estos hechos y ponerlos a
disposición de las autoridades competentes o de sus agentes.

También ejercerán sus funciones en servido y acompañamiento de trenes.

Otras observaciones: esta categoría es tanto de comienzo como de ingreso.

Art. 69 Grupo: Personal de Conducción de Vehlculos Automóviles

~

JEFE DE CONDUCTORES

Accesos a la categorla: por ascenso, de Conductor de Primera y de Conductor de
Turismo. Por pase, de otras categorías de nivel 6.

Salidas de la categorla: por pase, a otras categorías de nivel 6.

Funciones: es el Conductor Mecánico de vehículos automóviles que. al frente de un
g~pO de agentes de conducción de estos vehículos. distribuye y controla el trabajo de los
mismos. del que responde, resolviendo las incidencias que se produzcan. Tendrá a su cargo
la organizaCión y supervisión del mantenimiento y las reparaciones de los vehículos
correspondientes.

Podrá estar al frente de un garaje o de un pequeño taller de reparación de vehículos
automóviles.

Cuando sea preciso, realizará personalmente los servicios de conducción que se te
encomienden.

CONDUCTOR DE PRIMERA

Accesos a la categoría: por ascenso. de Conductor de Primera de Entrada. a los dos
años de permanencia efectiva.

Salidas de la categorla: por ascenso, a Jefe de Conductores. Por pase, a otras
categorías de nivel 5 que admitan el pase.

Functones: integran esta categoria los agentes cuyo cometido y funciones son las
mismas de los Conductores. pero que, poseyendo permiso de conducción de tipo superior
al que se exige a aquéllos. por necesidades del servicio. se les utiliza de modo exclusivo o
predominante en la conducción de vehlculos de transporte de mercancías, cuyo peso
máximo autorizado exceda de 3.500 kilogramos. o de persooas, en su caso, en automóviles
que tengan, además del asiento del conductor, más de ochO asientos.

Cuidarán del normal funcionamiento de los vehiculos, de su limpieza y de efectuar las
pequeñas reparaciones imprescindibles en ruta o en el taller.

En defecto de Ayudante. deberán realizar las funciones atribuidas a éste.

Deberán. igualmente, conducir y manejar toda clase de vehículos. aparatos y
elementos de elevación y transporte, a que estén autorizados.

CONDUCTOR DE TURISMO

Acceso a la categorla: por ascenso, de Conductor. Por pase, de otras eategorlas
de nivel 5.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Conductores. Por pase. a ot(8S
categorías de nivel 5 que admitan el pase.

Funciones: integran esta categoría los agentes que, en posesión del carnel
adecuada. conducen al servicio de la Red cualquier vehículo automóvil de esta dase por vías
urbanas e interurbanas. Responden de la conservación, limpieza. entretenimiento y correcta
utilización de vehículos durante sus horas de servicio. Poseen conocimientos sufICientes para
efectuar pequefias reparaciones del vehículo que conducen. en ruta y en el taller. Dan parte
por escrito del servicio efectuada y de sus incidencias al Jefe del que dependan.

CONDUCTOR

Accesos a la categoría: por ascenso, de Conductor de Entrada a los dos años de
permanencia efectiva.

Salidas de la categoría: por ascenso. a Conductor de Turismo Por pase, a otras
categorías de nivel 4 Que admitan el pase.

Funciones: íntegran esta categoría los agentes provistos de permiso de conducir
clase B e inferiores y con conocimientos mecánicos de automóvil suficientemente probados,
cuya función principal en la Red es la conducción de vehículos destinados al transporte de
personas o mercancías; en el primer caso, siempre que el número de asientos, incluido el
de! Conductor. no exceda de nueve, y en el segundo. cuando el peso máximo autorizado
no supere 3.500 kilogramos, pudiendo arrastrar un remolque Que no rebase los 750
kilogramos.

Cuidaran del normal funcionamiento de los vehículos, de su limpieza y de efectuar las
pequeñas reparaciones imprescindibles en ruta o en el taller.

En defecto de Ayudante, deberán realizar las funciones atribuidas a éste.

Deberán. igualmente, conducir y manejar toda clase de vehículos. aparatos
elementos de elevación y transporte, a que estén autorizados.

CONDUCTOR DE PRIMERA DE ENTRADA

Accesos a la categoría: por ser categoría de comienzo, todos los agentes que Ir
soliciten y estén en posesión del correspondiente permiso de conducir. Es también categorí¡
de ingreso, -

Salidas de la categorla: por ascenso, a Conductor de Primera. a los dos años d'
permanencia efectiva. Por pase. a otras categorías de nivel 4 que admitan el pase_

Funciones: deberan efectuar las mismas funciones que el Conductor de Primera, sin
tener por ello derecho a la percepción de diferencias por reemplazo, al ser categoria con
ascenso por simple permanencia efectiva.

Otras observaciones: esta categoría es tanto de comienzo como de ingreso.

CONDUCTOR DE ENTRADA

Accesos a la categoría: por ser categoría de comienzo, todos los agentes que lo
soliciten y estén en posesión del correspondiente permiso de conducir. También es categoria
de ingreso.
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Salidas de la eategorfa: por ascenso, a Conductor, a los dos años de permanencia
efectiva. Por pase, a otras categOfíasde nivel 3 que admitan el pase.

Funciones: deberán efectuar las mismas funciones que el Conductor, sin tener por
ello derecho a la percepción de diferencias por reemplazo, al ser categoría con ascenso por
simple permanencia efectiva.

Otras observaciones: esta categoría es tatlto de comienzo como de ingreso.

N!Y.l!...2

AYUDANTE DE CONDUCTOR

Accesos a la categoría: por pase, de otras categorías de nivel 2.

Salidas de la categoría: por pase, a otras categorías de nivel 2 Que admitan el pase.

Funciones: es el agente que auxilia en sus funciones al Conductor de vehículos
automóviles, ayudándole en las incidencias que se originen durante el servicio, tales como
cambio de ruedas, reparaciones, etc. Se hace cargo de los documentos, talones y
correspondencia, entregándolos a quien corresponda.

Se ocupa personalmente de la carga, acondicionamiento y descarga de las
mercancías o equipajes en el vehículo en que trabaja y de la cobranza y revisión de billetes.

Art. 70 Grupo: Personal Subalterno

CONSERJE

Accesos a la categoría: por ascenso, de Ordenanza Principal. Por pase, de otras
categorías de nivel 5.

Salidas de la categoría: por pase, a otras categorías de nivel 5 que admitan el pase.

Funciones: integran esta categoría aquellas agentes, que, en dependencias
importantes o en un grupa de dependencias, distribuyen el trabajo entre los Ordenanzas,
bien a través de Ordenanzas Principales o directamente entre Ordenanzas·Porteros, Guarda
Serenos y Umpiadores, de cuya actividad responden, en cuanto al orden y policía de los
locales que tienen a su cargo. Prestan esmerada atención al público y al exacto
cumplimiento de las órdenes recibidas para el acceso a despachos, vestlbulos y lugares de
tránsito, recepción y entrega de documentos, correspondencia, etc. Cumplimentan los partes
por escrito relativos a su servicio.

~

ORDENANZA PRINCIPAL

Accesos a la categoría: por ascenso, de Ordenanza ·Portero. POI' pase, de otras
categorías de nivel 4.

Salidas de la categorla: por ascenso, a Conse~e. Por pase, a otras categorías de
nivel 4 que admitan el pase.

Funciones: integran esta categoría aquellos agentes cuyas funciones son las
siguientes:

Podrán ocupar el puesto de Encargado de Dormitorios, controlando y organizando
el trabajo de los Guardas-Serenos, Umpiadores y Ordenanzas-Porteros de los
mismos, supervisando el mantenimiento y conservación del mobiliario, ropas y
otros materiales existentes y confeccionando los partes y documentos que se
requieran.

Cuando estén en dependencia de un Conserje, le auxiliarán en su trabajo y
sustitución en sus ausencias.

También efectuarán, cuando sea preciso, las funciones propias de Ordenanza·
Portero.

HIl&L1

ORDENANZA·PORTERO

Accesos a la categoría: por dietámen de la Comisión Mixta de Salud Laboral en los
casos de agentes que acrediten una disminución de facu'tades. También por ascenso de
Guarda-Sereno.

Salidas de la categorla: por ascenso, a Ordenanza Principal. Por pase a otras
categorías del nivel 3 que admitan el pase.

FuncIones: es el agente que en los locales y oficinas en general tiene por misión
principal hacer recados, recibir y entregar correspondencia, vigilar puertas y accesos
atender al público, cuidar el orden y aseo, y otras funciones, tales como sellado, cierre d~
sobres, confección de partes de visita, manejo de legajos en archivo, etc.

lili<oI..Z

GUARDA-SERENO

Accesos a la categorla: por dictámen de la Comisión Mixta de Salud laboral en los
casos de agentes que acrediten una disminución de facultade&.

Salidas de la eategorfa: por ascenso, a Ordenanza-Portero. Por pase, a otr~

categorías de nivel 2 que admitan el pase.

Funciones: es el agente que en Jornada diurna o nocturna vigila y custOdia los Iocale:
o recintos de la Red, las entradas o salidas de personas, mercancías, materiales o útiles d
cualquier clase, conlOl'me a las instrucciones recibidas, confrontando y recogiendo los pas~
o comprobantes exigidos, etc., dando cuenta inmediata de cualquier incidencia que observl
al superior a quien deba comunicarlo.

Art. 71 Grupo: Personal Auxiliar (A extinguir)

~

UMPIADQR

FuncIones: integran esta categoría aquellos agentes que realizan tareas, bien a mao<
o con medios mecánicos, de limpieza de locales, mobiflario, instalaciones, ropas, etc.

PEON

Funciones: integran esta categoría aquellos agentes que, en cualquier servicio I

dependencia de la Red, realizan tareas que sólo exigen esfuerzo muscular y mera atenciór

Esta categoría es común a todos los grupos de personal.

Art.72 Grupo: Personal Técnico Ferroviario (A extinguir)

NIvel 9

JEFE DE SERVICIO TECNICO

Accesos a la categoría: por ascenso, de Inspector Principal Técnico. Por pase, di
otras categorías de nivel 9.

Salidas de la categoría: por ascenso, a la categoría que se determine en el nivel 1{]
Por pase, a aIras categorías de nivel 9.

Funciones: pertenece a esta categoría quien, coo las más alta cualificación
experiencia técnico-ferroviaria, orienta, dispone, controla y dirige las actividades de agente:
de inferior nivel, pertenecientes a dicha rama.

Nivela

INSPECTOR PRINCIPAL TECNICO

Accesos a la categorla: por ascenso, de Agregado Técnico. Por pase, de otra
categorías de nivel e.

Salidas de la categorla: por ascenso, a Jefe de Servicio Técnico. Por pase, a otra
categorías de nivel 8.

Funciones: pertenece a esta categoria quien, con aba cualificación y experienci
técnico-ferroviaria y a las ordenes en su caso, de un Jefe de Servicio Técnico, desempeñ.
misiones de mando o de control respecto a las actividades que realicen agentes de inferie
nivel pertenecientes a la rama técnico-ferroviaria.

Nivel 7

AGREGADO TECN1CO

Accesos a la categorfa: por ascenso, de Auxiliar Técnico. Por pase, de otra'
categorías de nivel 7.

SalJdas de la categorla: por ascenso, a Inspector Principal Técnico. Por pase, a otra:
categorías de nivel 7.

Funciones: integran esta categOl'ía aquellos agentes que, con conocimientos '
experiencia suficientemente acreditados, realizan trabajoS de carácter técnico-ferroviario que
por su rndole, exigen especiales condiciones de capacitación y práctica profesionales, bajl
la dirección de personal de categoría superior o titulado.

Nivel 6

AUXIUAR TECNICQ

Accesos a la categoría: por ascenso, de Auxiliar Técnico de Entrada, a los dos año,
de permanencia efectiva.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Agregado Técnico. Por pase, a otra:
categorias d~ nivel 6.

FunCIones: pertenece a esta categoría quien, con conocimientos te6rico-práctiro
suficientes en trabajos específicamente técnico-ferroviarios y bajO la dirección de agentes d~

superior categOl'Í8, realiza funciones complementarias y auxiliares de las de aquéllos.
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Nivel 5

AUXlUAR TECNICO DE ENTRADA
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Nivel 6

SUBCONTRAMAESTRE FORESTAL
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Accesos a la eategona: no se prevén, en cuanto éste es un grupo a extinguir.

Salidas de la categoria: por ascenso, a Auxiliar Técnico a los dos años de
permanencia efectiva. por pase, a otras categorías de nivel 5.

Funciones: deberá realizar las mismas funciones que el Auxiliar Técnico. sin tener por
ello derecho a la percepción de diferencia alguna por reemplazo. al tratarse de categoría con
ascenso por simple permanencia efectiva. No obstante. se procurará, en la medida de lo
posible. que las funciones encomendadas sean de menor complejidad que las del Auxiliar
Técnico.

Art. 73 Grupo: Personal de Explotaciones Forestales

1.- Personal de Monte

NIvel 9

JEFE SERVICIO FORESTAL

Accesos a la categoría: por ascenso, de Encargado Forestal General. Por pase, de
otras categorías de nivel 9.

Salidas de la categoría: por ascenso, a la categoría que se determine en el nwel10.
Por pase, a otras categorías de nivel 9.

FuncIones: pertenece a esta categoría quien con la más alta cualificaCión y
experiencia profesional en los trabajos forestales, orienta, dispone, controla y dirige las
actividades de agentes de inferior nivel pertenecientes a dicha rama, y es responsable del
cumplimiento de los objetivos de producción.

Podrá participar en la realización de estudios e informes técnico-económicos, la confección
de previsiones de medios y abastecimientos, la programación de mejoras de productividad
y de modificaciones técnicas o de organización, el seguimiento de operaciones especiales
que requieran sus conocimientos y experiencia o la coordinación y las relaciones con otros
centros de trabajo o funciones.

Nivel 8

ENCARGADO FORESTAL GENERAL

Acceso a la categoría: por ascenso, de Contramaestre Forestal. Por pase, de otras
categorías de nivel 8.

Salidas de la categoría: por ascenso, de Jefe Servicio Forestal y por pasa, de otras
categorías de nivel 8.

Funciones: Es el agente plenamente responsable de la organización, coordinación
y control de todos los trabajos que se efectúen de carácter forestal, para que se cumplan
los objetivos de producción. .

Ostentará el menda de todo el personal de su demarcación, al que supervisará, en especial
a los Contramaestres, SubcontramaeS1res y Jefes de Equipo Forestales, a los que mandará
directamente en los casos en que no existan mandos íntermedios.

Deberá conocer con detalle el proceso"de las diferentes fases del aprovechamiento forestal,
a efectos de maximizar los rendimientos productivos.

Nivel 7

CONTRAMAESTRE FORESTAL

Accesos a la catagorra: por ascenso, de Subcontramaestre Forestal. Por pase, de
otras categorías de nivel 7.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Encargado Forestal General. Por pase, a
otras categorías de nivel 7.

Funciones: pertenecen a esta categoría los agentes que bajo la autoridad de un
Encargado Forestal General, cooperan en el mando del anterior, colaborando con éste en
todas las funciones que dicha categoría implica y supliéndole en sus ausencias.

Tendrá a su cargo un grupo de Subcontramaestres Forestales y, excepcionalmente,
a Especialistas Forestales, Peones Especializados y Peones

Se le encomendarán los trabajos de una especialidad o conjunto de especialidades
afines, e incluso la producción global de un tajo con especialidades y tareas distintas.

Deberá conocer y mantener actualizadas las colecciones de normativa, especificacio
nes, fichas técnicas e instrucciones (previa entrega de las mismas por parte de la
Empresa) relativas a los trabajOs encomendados, cuidando su conocimrento,
divulgaciÓn y aplicación por el personal a sus órdenes.

Establece y tramita la documentaei6n necesaria para el control del personal,
maquinaria y trabajos.

Accesos a la categoría: por ascenso, de Jefe de Equipo Forestal, mediante prueba
de aptitud. Por pase, de otras categorias de nivel 6.

Salidas de la categoria: por ascenso, a Contramaestre. Por pase, a otras categorías
de nivel 6.

Funciones: tendrá las mismas funciones que el Contramaestre Forestal cuando se
encuentre en un tajo separado o, le auxiliará en las mismas mandando al personal
directamente a sus órdenes.

Tendrá a su cargo un grupo de Jefes de Equipo Forestal y, excepcionalmente, a
Especialistas Fmestales, Peones Especializados y Peones.

Deberá conocer y mantener actualizadas las colecciones de normativa, especificacio
nes, fichas técnicas e instrucciones (previa entrega de las mismas por parte de la
Empresa) relativas a los trabajos encomendados, cuidando su conocimiento.
divulgación y aplicación por el personal a sus órdenes.

Confecciona y supervisa la documentación necesaria para el control de personal,
maquinaria j trabajos.

Nivel 5

JEFE DE EQUIPO FORESTAL

Acceso a la categoría: por ascenso, de Especialista Forestal de Primera Por pase
a otras categorías de nivel 5. .

.Salldas de la categoría: por ascenso, a Subcontramaestre Forestal, mediante prueba
de aptitud. Por pase, a otras categorías de nivel 5.

. Funciones: integran esta categoría los agentes que, por conocimiento pleno del oficio,
teórico. y práctico, .tienen como función la de asumir la responsabilidad, dirigir, controlar y
sup~rvlsar el trabajO de un equipo de cuatro a siete Especialistas o Peones Especializados
de d~versasm~alidades.AsimIsmo toma parte activa de las tareas del grupo. desarrollando
funCIones propias de las diferentes especialídades.

Co~fe~ona los partes y estadillos que reflejan fa marcha del trabajo para su
realizaCIón y control.

Se ocupa de la coordinación, abastecimiento de materiales y otras relaciones que se
le ~n~~uen dentro de la organización establecida, muy especialmente de la
motlVaaon del personal.

Trabajará en dependencia Jerárquica con el Subcontramaestre Forestal.

CONDUCTOR FORESTAL DE PRIMERA

A~esos a la c~tegoria~ por ~scenso, de Conductor Forestal de segunda, estando
en p,osesl6n del permIso de condUCir dase E, a los dos años de permanencia efectiva y
mediante prueba de aptitud. Por pase de otras categorias de nivel 5.

.Salldas dela categoría: por ascenso, a Subcontramaestte Forestal, mediante prueoo
de aptitud. Por pase, a otras categorías de nivel 5.

Funciones: integran esta categoría agentes con permiso de conducir de la clase E.
cuyo cometido es el mismo que de los Conductpres Forestales de 2', si bien se les dedicc
preferentemente a la conducción de vehículos con remolque, cuyo peso máximo exceda dE
750 kilos.

Deberán conducir toda clase de vehículos y manejar aparatos y elementos dE
elevación y transporte a que estén autorizados.

Responden de la conservación, limpieza, entretenimiento y correcta utilización de lo>
vehículos y accesorios, durante sus horas de servicio. Poseen conocim¡ento~

suficientes para efectuar pequeñas reparaciones que surjan en el tajo y deberár
coiaoor¡;¡-.r ';;0 ~~;'::~=C!C'!1es de mayor impornm,~iacon el personal del Taller. Dan partE
por escrito del servicio efectuado y su~ irlc¡de:-:c!e.~ a! JlJfe del que dependen.

Nivel 4

ESPECIALISTA FORESTAL DE PRIMERA

Acceso a la categoría: por ascenso, de Especialista Forestal de Segunda mediant,
cursillo. Por pase, de otras categorías de nivel 4.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Equipo Forestal. Por pase, a otra
categorías de nivel 4.

Funciones: es el agente que con plena responsabilidad y dominio completo, te6riCl
y práctico del oficio, maneja las herramientas y máquinas, y desempeña las distintas tarea
propias del mismo.

Trabajará en dependencia jerárquica de un Subcontramaestre o Jefe de Equipo Forest
formando un grupo de trabajo.

Existiendo las siguientes especialidades:

Motoserristas
Medidor-Tallador
Arrastrador (saca y desembosque)
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Cabl;su,
Jardinero

CQNOUCTOAFORESTAlDESEGUNDA

Accesos a la categoria: por ascenso. de Condudor Forestal de Entrada, todos los
agentes que lo soliciten y cumplan los requisitos exigidos. Es también categoría de ingreso.

los requisitos exigidos son los siguientes:

Maquinaria forestal pesada:

. Curso de capacitación de Maquinaria Forestal y prueba de aptitud.

Vehículos de transporte forestal:

Poseer permiso de conducción clase e y prueba de aptitud.

Por pase, de otras categorías de nivel 4.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Conductor Forestal de Primera, estando en
posesión del permiso de conducción clase E, a los dos años de permanencia, mediante
prueba de aptitud. Por pase, a otras categorías de nivel 4.

Funciones: integran esta eategona los agentes provistos del permiso adecuado.

Deberán igualmente conducir y manejar toda dase de vehículos y maquinaria.
aparatos y elementos de elevación y transporte a que estén autorizados.

Responden de la conservación, limpieza, entretenimiento y correcta utilización de
máquinas, vehículos y accesorios, durante sus horas de servicio. Poseen conocimien
tos suficientes para efectuar reparaciones que slKfan en el ta;o, Ydeberán colaborar
en reparaciones de mayor importancia con el personal del taller. Oan parte por esaito
del servicio efectuado y sus Incidencias al Jefe del que dependen.

Existiendo las siguientes especialidades:

Conductor de maquinaria forestal: que se encargará del manejo de la siguiente
maquinaria:

Maquinaria de arrastre de maderas (tractores de ruedas y cadenas).

Maquinaria de construcción y conservación de pistas forestales (bulldozer, dumper,
motoniveladora, rodiUo-vibrador, palas cargadoras, asI como el resto de la
maquinaria empleadas en estas funciones).

Maquinaria de diversas activldac:les forestales (estaCión motriz de cables aéreos,
carretillas elevadoras. grúas y cargadores de troncos y, en general, de toda la
maquinaria pesada específica forestal no contemplada anteriormente).

Conductor de vehículo de transporte forestal: que manejará los vehículos y accesorios
siguientes:

Vehículos para el transporte de medios y mercancías forestales, permitidos por su
permiso de conducción y accesorios propios de los mismos (grúas, basculantes,
etc.)

Nivel 3

ESPECIAUSTA FORESTAL DE SEGUNDA

~esosa la categoría: por ascenso, de Peón Especializado, previo cursillo y prueba
de aptitud. Por pase, de otras categorías de nivel 3.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Especialista Forestal de Primera, mediante
cursillo. Por pase, a otras categorías de nivel 3.

Funciones: deberá ~ealizar las mismas que IJn. ~~;:.;a¡¡~ foitlm de 11, si bien las
tareas encomendat:!es sefCir-1 u';' (P.er:::J¡ éOmplejidad que las de la categoría superior.

Existiendo las siguientes especialidades:

Motoserrista
Medidor-Tallador
Martillero-Artillero
Arrastrador (saca y desembosque)
cablista
Jardinero

CONDUCTOR FORESTAL DE ENTRADA

Accesos. l. categoría: por ser categoría de comienzo, todos los agentes que le
soliciten y cumplan los requisitos exigidos. Es también categoría de ingreso.

Los requisitos exigidos son los siguientes:

Maquinaria Forestal (tractores)

- Permiso de conducción especial de tractores y prueba de aptitud.

Vehícu10s de transporte forestal.

- Permiso de conducción de clase B y prueba de aptitud.

Salldas de la categoría: por ascenso, a Conductor Forestal de Segunda a los cinco
años de permanencia efectiva, previa cumplimentación de los requisitos exigidos, ya citados
en la misma. Por pase, a otras categorías de nivel 3.

FuncIones: integran esta categoría los agentes que, provistos del permiso adecuado
manejan vehículos autorizados o los tractores para las operaciones de arrastre de troncos
y vagonetas, carretillas elevadoras, grúas y cargadores de troncos, de un tajo O factoría
forestal.

Responden de la conservación, limpieza, entretenimiento y correcta utilización de los
vehículos, máquinas y accesorios, durante sus horas de servicio. Poseen conocimientos
suficientes para efectuar pequeñas reparaciones que surjan en el tajo y deberán Colaborar
en reparaciones de mayor importancia con el personal del taller. Dan parte por escrito del
servicio efectuado y sus incidencias al Jefe del que dependen.

Existiendo las siguientes especiai·dades:

Conductor de maquinaria lorestal: se encargará del manejo de tractores y otras
máquinas de fácil empleo.

Conductor de vehículos de transporte forestal: que manejará vehículos para el
transporte de medios y mercancías forestales, permitidas por su permiso de
conducción.

2.- personal de Factoría: (Serrerla-Carp1nterlal

Nivel 9

JEFE DE FACTORIA

Accesos a la categorla: por ascenso, de Encargado de Factoría. Por pase, de otras
categorias de nivel 9.

SalldlS de la categorfa: por ascenso, a la categoría que se determine en el nivel1Q.
Por pase, a otras categorías de nivel 9.

Funciones: es el agente plenamente responsable de la organización, CQO(dlnacIón
y control de la factoría o grupo de 5ecciones de la Faetoria que tenga a su cargo, del
cumplimiento de los objetivos de producci6n Ydel mando de todo el personaJ de la misma.

Tendrá a s,u cargo, junto a la supeNisión de todo su personal, la Jefatura de los Encargados
de Faetona, Contramaestres y Subcontramaestres, directamente o de acuerdo con la
estructura que se fije.

Podrá participar en la realización de estudios e informes técnico-económicos, la confección
de previsiones de medios y abastecimientos, la programación de mejaras de productividad
y de modificaciones técnicas o de organización, el seguimiento de operaciones especiales
que requieran sus COnocimientos y experiencia o la coordinación y las relaciones con otros
centros de trabajo o funciones.

Nivele

ENCARGADO DE FACTORIA

Accesos a la categoría: por ascenso, de Contramaestre. Por pase de otras
categorías de nivel 8.

Salidas de la categorla: por ascenso, a Jefe de Factoría. Por pase, a otras categorías
de nivel B.

Funciones: Desempeñará las mismas funciones que el Jefe de Factoría, bien como
Jafe de un centro de trabajo de menor importancia, bien auxitiándole como adjunto o
Subjefe, o bien al mando de una Factoría o grupo da Secciones de Factorí~. '::!e a:::J~;~Q t~n

la estructura que se fije.

Nivel 7

CONTRAMAESTRE DE FACTORIA

Accesos a la categorfa: por ascenso, de Subcontramaestre. Por pase, de otras
categoría de nivel 7.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Encargado de Factoría. Por pase, a otras
categorías de nivel 7.

Funciones: dirige y controla la producción de la Factoría, 5ección de la Faetoría o
centro de trabajo separado que tenga a su cargo.

Deberá conocer y mantener actualizadas las colecciones de normativa (previa entrega
da las mismas por parte de la Empresa, así como las variaciones correspondientes),
especificaciones y fichas técnicas, planos e instrucciones relativos a los trabajos
encomendados y cuidar de su conocimiento y apI!caclón por el personal a sus
órdenes.

Establece la documentación precisa para la organización y seguimiento de la
producción y colabora en la confección de previsiones de medios y abastecimientos.

Trabajará. bien en dependencia jerárquica de un Jefe de Factoría, o como J.~fe de u~
centro de trabajo separado, bajo la supervisión que se establezca. Tamblen podra
trabajar agregado a un grupo de material re~olcado en sus ~ependenClas o
instalaciones exteriores realizando funCiones propias de su categona.
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Tendrá a su cargo un grupo de Encargados de Sección y, excepcionalmente
(excepcionatidad que no será permanente), de forma directa a Oficiales de Primera
y Segunda y Capataces de Peones en sus dtversas modalidades, Peones
Especializados y Peones. Podrá estar auxiliado por uno o varios Subcontramaestres

Nivel 6

SU8CONTRAMAESTRE DE FACTOAIA

Accesos a la categoría: por ascenso, de Encargado de Sección. Por pase. a alre.;
categorías de nivel 6.

Salidas de la categoría: por ascenso, a Contramaestre de Factoría. por pase, a otras
categorías de nivel 6.

Funciones: tendrá las mismas funciones que el Contramaestre de Factoría, Guano:
se encuentre al frente de un centro de trabajo separado, o le auxiliará en las mismas en ia
Factoría o Sección de Faetoría que tenga encargado, ejerciendo directamente la Jefatura oe
la misma, bajo sus directrices,

Podrá tener a su cargo los trabajo de una especialidad o conjunto de especialidades
afines, o la producción global, con intervención de especialidades y tareas distintas

Deberá CO/1ocer y mantener actualizadas las colecciones de normativa (previa entr~a

de las mismas por parte de la Empresa. asi como las variaciones correspondientes)
especificaciones y fed'las técnicas, planos e instrucciones relativas a los trabajOS
encomendados a cuidar de su conocimiento y aplicación por el personal a sus
órdenes.

Trabajará en dependencia jerárquica, bien de un Contramaestre de Factoría, de uro
Encargado de Factoría o como Jefe de un centro de trabajo separado de meno'
importancia, bajo la supervisión que se establezca. También podrá trabajar agregaoc
a un grupo de material remolcado en sus dependencias o instalaciones exteriores
realizando funciones propias de su categoría.

Tendrá a su cargo un grupo de Encargados de Sección y, excepcionalmen:e
(excepcionalidad que no sera permanente), de forma directa, a Oficiales de Prime'~

y Segunda y Capataces de Peones, en sus diversas modalidades, Peone~

EspeciaUzados ~' Peones.

CAPITULO TERCERO

NORMAS TRANSITORIAS DE LA VIGENTE CLASIFICACION PROFESIONAL 1

SeccIón Primera

l!!mQ~es TransitoriasG~

Art.74 Como norma general. las categorías que no experimenten cambio alguno en
su denominación. se clasificarán. automáticamente, en el nivel que les corresponda.

Salvo los casos en que se especifique lo contrario. la antigüedad en la nueva
categoría será la misma que en la de la categoría de procedencia.

Art.75 Cuardo a una categoría actual corresponda, en la clasificación, un grupo de
categorías relacionadas entre sí mediante ascenso por simple permanencia electiva,
los agentes de aquéna se clasificarán en alguna de éstas en función de su antigüedad
en la categoría primitiva y de los tiempos de permanencia exigida en las nuevas. En
la que le corresponda (que no podrá ser de nivel inleriOf a la de procedencia), se le
reconocerá una antigüedad igual a la que tuviera en ésta. deducidos los tiempos de
permanencia acumulados en las cjtadas nuevas categorías.

En relación con el punto anterior, a todos los electos, y a fin de no lesionar ningún
derecho, los agentes que viniesen ostentando una determinada categoría tendrán
preferencia sobre los agentes que, por clasificación. les corresponda la misma
categoría, independientemente de la antigüedad que se les reconozca a estos últimos.

Art. 16 Cuando en la actualidad existan dos categorías relacionadas por ascenso
mediante simple permanencia efectiva. a los agentes que se clasifiquen en categoría
correspondiente a la actual de inferior nivel salarial. se les garantizará el acceso al
mismo nivel que el de la actual de nivel superior, en un plazo de tiempo no mayor al
que ahora esté regulado.

A los agentes pei :enecientes a ramas profesionales que quedan a extinguir y que no
se acoplen en otras categorías con funciones análogas B las suyas. según se
determine en cada caso. se les garantizará unas posibilidades de promoción en la
rama en que permanezcan, mediante unas plantinas proporcionales a las existencias
residuales.

Las pla:as de ¡as categorías de nueva creación y funciones diferenciadas de las de
ca;ego~la eXlsten!es en la actualidad da su mismo grupo. se cubrirán, una vez
de,erml~adas las correspondientes plantillas, mediante los sistemas normales de
promoción.

Todls lis prescripciones contenidas en MI. Capl!w !'en d. entenderse necesariIrrletU
referidas 11 marco lempo;al en que electl'4mer1tl fueron lSIabIecldas las re,pectNud_

Sección Segunda

DIsposicIones Transitorias Complementarlas

Art. 77 A los agentes del nivel salarial 9 que, mediante la oportuna convocatOtia,
accedan a puesto de estructura, se les asignará la categoría administrativa da Titulado
de Grado Medio de Término cuando procedan de Ingeniero Técnico, Arquitecto
Técnico. Exper10 labora!, Ayudante Técnico Sanitario o Titulado de Grado Medio, o
la categoría administrativa de Técnico Ferroviario Superior de Grado Primero cuando
procedan de las restantes.

los Jefes de Servicio que procedan de TItulados de Grado Medio en Sus diversas
modalidades o que hubiesen sido Agregado Técnico en posesión del Título de Grado
Medio con anterioridad a 10 de enero de 1971, se clasificarán como TItulado de Grado
Medio de Término (nivel salarial 10) en el plazo de 3 meses y con efectos a contar
desde 10 de octubre de 1983.

Art. 78 Los agentes que, a título personal, ostenten un nivel salarial superior al de su
categoría, perderán este derecho si en virtud de la nueva clasificación ganan un nivel
salarial; asimismo, los agentes que en virtud de la nueva clasificación obtengan, a
titulo personal, un nivel superior al de su categoría, amortizarán este derecho cuando
obtengan un Muro ascenso.

Todos los agentes de la Red estarán obligados a colaborar en el perfeccionamiento
profesional práctico de otros agentes o aspirantes, en materias relacionadas con los
conocimientos propios de su categoría, sin que, por ello. tengan derecho al cobro de
compensación económica de ninguna clase.

Sección Tercera

Disposiciones Trans"orlas EspecOOcu

Art. 79 Personal Técnico TItulado

1. Los agenles que al 1·10-83 ostenten la eat8gO(ra de Ingeniero Técnico
Arquitecto Técnico o TItulado de Grado Medio de Término se dasificarán~
Tl!:ulado de Grado Medio de Término (nivel salarial 10) con antigüedad 1 de octubre
de 1983. Provisionalmente, hasta tanto consigan la asignación a un puesto en la
estructura, percibirán la gratificación que en su momento se determine.

2. Los agentes que al 1-10-B3 ostenten la calegoría de Ingeniero Técnico.
Arquitecto Técnico o TItulado de Grado Medio de Ascenso. se clasificarán como
Ingeniero Técnico. Arquitecto Técnico, Experto Laboral, Ayudante Técnico Sanitario
o Titulado de Grado Medio según corresponda. con la antiguedad que tuvieran en la
categOtía de procedencia.

3. Los agentes que al 1-10·83 ostenten la categoría de Ingeniero Técnico,
Arquitecto Técnico o Titulado de Grado Medio de Entrada. se clasificarán como
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Experto Laboral. Ayudante Técnico Sanitario
O Titulado de Grado Medio de t::ntrada, según corresponda, con la antigüedad que
tuvieran en la categoría de procedencia.

Art. 80 Personal de Proceso Electrónico de Datos

1. los agentes que al '-10-83 ostenten la categoría de Jefe de Servicio (rama
Informática), se clasificarán como Jefe de Servicio de Programación. Jefe de Servicio
de Operación o Jele de Servicio de Tratamiento de Datos, en función de los
cometidos que vengan desempeñando, con la antigüedad que tuvieran en la categoría
de procedencia.

2. los agentes que al 1·10·83 asIenten la categoría de Inspector Principal (rama
Informática) se clasificarán como Programador Principal, Jefe de Operación y
Planificación o Jefe de Captura y Control de Datos, en función de los cometidos que
vengan desempeñando con la antiguedad que luvieran en la categoría de
procedencia.

3. Los agentes que al 1-10-83 ostenten la categoría de Operador Jefe se
clasificarán como Jefe de Operación y Planificación. con la antigüedad que ttNieran
en la categoría de procedencia.

4. Los agentes que. al 1-10·83 ostenten la categoría de Programador. con una
antiguedad igual o superior a 5 años en la misma, y cuya formación previa eslé
homologada por la Jefatura del Gabinete de Informática, podrán clasificarse como
Programador Principal mediante la superación de la prueba de aptitud que se
determine. Dicha prueba se realizará entre el 1-10-83 y el 31·12-83. A los agentes que
superen la prueba citada se les reconocerá, en la nueva categoría. la antigüedad de
1-10-83.

5. los agentes que, a! 1-10-83, ostenten la categoría de Operador, con una
antigúedad igual o superior a 5 años en la misma. y cuya formación previa esté
homologada por la Jefatura del Gabinete de Informática. podrán clasificarse como
OperadOt-Preparador Principal mediante la superación de la prueba de aPtitUd que se
determine. Dicha prueba se rarlZará entre 811-10-83 y ~ 31-12-83, A los agentes qve
superen la prueba citada se les reconocerá, en la nueva categoría, la antigüedad de
1-10·83.
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5,

6. los agentes que. al 1-10-83. ostenten la categoría de Perlorador·Verificador se
clasificarán como Grabador-Perlorador·Verificador de Primera, con ta antigüedad que
tuvieran en la categoría de procedencia.

Excepcionalmente, podrán concurrir en régimen de pase, sin limitación del cupo
establecido, a la primera Convocatoria de Operador de Captura de Oatos que se
anuncie.

7. Los agentes que, al 1-10-83. estén rea6zando funciones características de la
rama de Tratamiento de Datos podrán optar entre mantener su actual categoria o
clasificarse en la que les corresponda en dicha rama, de su mismo nivel salarial. En
ésta se les reconocerá una antigüedad igual a la de realización de las funciones anles
mencionadas.

Excepcionalmente, los Oficiales de Oficina que, en la fecha mencionada, realicen
exclusivamente funciones de la citada rama, podrán clasiflCafse como Lanzador.
Corrector de Datos con antigüedad de 1·10-83.

8. Se establece una reserva del 25% de las plazas que se ofrezcan de Progrador
de Entrada y de Operador para los agentes que ostenten la categoría de Grabador·
Perforador·Verificador de 1., que se adjudicarán mediante la superación de las
pruebas oportunas. Las plazas que no hayan sido ocupadas pasarán al turno general.

Art. 81 Personal de Delineación

1. Los agentes que, 811,10-83, ostenten la categoría de Jefe de Servicio (rama
de Delineación) se clasificarán como Jefe de Servicio de Delineación, con la
antigüedad que tuvieran en la categoría de procedencia.

2. Los agentes que, 811·10-83, ostenten la categoría de Inspector Principal (rama
de Delineaci6n) se clasificarán como Jefe de Sala de Delineación. con la antigüedad
que tuvieran en la categoría de procedencia.

3. Los agentes que, al 1-10-83, ostenten la categoría de Jefe de Oficina de
Delineación se dasificarán como Jefe de Sala de oerLneaci6n. con la antigüedad que
twieran en la categoria de procedencia.

4. Los agentes que, al 1.10-83. ostenten la categor(a de Delineante se clasificarán
como Delineante de Primera, con la antigüedad que twleran en la categoría de
procedencla.

5. Los agentes que, 81 1·10-83. ostenten la categOl'ía de Delineante·Auxiliar se
clasificarán como:

5.1. Delineante de Segunda, si su antigüedad en la categoría al1de Octubre
de 1983 está comprendida entre los 2 y los 3 afias. Su antigOedad en
la nueva categoría será la correspondiente a la de procedencia
deducidos dos años.

5.2. Delineante de Entrada, los restantes agentes, con la antigüedad que
tuvieran en la categoría de procedencia

Excepcionalmente, tos agenles procedentes de la citada categoría se clasificarán
como Delineante de Primera al cumplir 1 año de antigüedad como Delineante de
Segunda.

6. . Por una .sola vez y en la. fase de a~c~nsos d~ ~ primera Convocatoria que se
publique de Delineante-Proyectista y de DibUjante ArtlstlCQ con posterioridad a la fecha
de entrada en vigOl' de la Clasificación de este personal, podrán participar los
Defineantes de Primera que, de no haberse aplicado dicha ClasifICaCión, hubieran
ostentado una antigüedad en la categoría de Delineante de dos o más años en la
fecha de Ja citada Convocatoria.

7. Es aplicable, por exlensión, el segundo párrafo del artículo 77 de las
Disposiciones Transitorias Generales aplicado a los Inspectores Principales respecto
a los Jefes de Oficina de Delineación.

Art. 82 Personal de Organización

1. co~ ~orma gene~al, las categorías que no experimenten cambio alguno en
su denomtn8Clón, se claSIficarán automáticamente en el nivel que les corresponda.

2. S~o los casos que más adelan!e se citan, la antigUedad en la nueva categoría
será la mISma que en la de la eategona de procedencia

3. Los agentes que ostenten la categoría de Jefe de Servicio (rama de
Organización) se clasificarán como Jefe de SeMcio de Organización.

4. los agentes que ostenten la categoría de Inspector Principal (rama de
Organización) se clasificarán corno Jefe de SeIVicio de Organización, con antigüedad
en la misma 1 de octubre de 1982.

5. los agentes que ost..,!.., la categoria de Au,m", de Orgonlza<:i6n con
antigOedad efectiva Igual o anterior a 1 de octubre de 1m se clasificarán como
Técnico de Organización d. Segunda, con antJgüeded en la misma IgualaIa_
romo AuxlTlar ele OrganIzación deducidos cinco ~os.

Art. 83 Personal de laboratorio

Los agentes que, 811·10·83, estén realizando funciones características de la rama de
Laboratorio podrán optar entre mantener su actual categoría o clasificarse en la que
les corresponda en dicha rama, de su mismo nivel salarial. En ésta se les reconocerá
una antigüedad igual a la de realizadón de las funciones antes mencionadas.

Art. 84 Personal de Movimiento

1. Los agentes que, al 1·10-83, ostenten la categoría de Jefe de servicio (rama
de Movimiento) se clasificarán como Jefe de Servicio de Movimiento, con la
antigüedad que tuvieran en la categoría de procedencia.

2. Los agentes que, 311-10-83, ostenten la categoria de InspectOl' Principal (rama
de Movimiento):

2.1. Si están al frente de una Sección de Movimiento o de un Puesto de
Mando se clasificarán como Jefe de Servicio de Movimiento.

2.2. En los demás casos se c1asiflC8l'án como Inspector Principal de
Movimiento.

En ambos casos, con la antigüedad que tuvieran en la categoría de procedencia.

3. Los agentes que, al 1·10-83, ostenten la categoría de Inspector de Movimiento
se clasificarán como Inspector Principal de Movimiento. con la antigüedad que
tuvieran en la categoría de procedencia

4. Los agentes que, 811·10-83, ostenten la categoría de Factor de Circulación se
clasificarán como:

4.1. FadOl' de Circulación de Primera, aquéllos cuya antigüedad efectiva en
la categoría de Factor de Cltculaci6n sea igual o an1erior e 1 de octubre
de 1.978, reconociéndoseles en la nueva categoría una antigUedad igual
a la efectiva en la de procedencia, deducidos 5 eOOs.

4.2. Factor de Circulación de Segunda, bs restantes agentes con la
antigüedad que tuvieran en la categoría de procedencia.

Los agentes que, 011-10-&3, ostenten la categoría de Factor podrán optar por:

5.1. Mantene< la categoria de Factor (Grupo COrne<claI).

5.2. Presentarse a las dos primeras Convocatorias que se publiquen de
Factor de Circulación de Primera/Segunda/Entrada, a partir del1·10-83,
para optar por ascenso a estas categorías, con carácter prioritario a los
agentes que, con la nueva clasificación pueden acceder 8 las mismas.
En caso de que obtengan plaza en la citada convocatoria, consolidarán
la categorfa de Factor de Circulación de Segunda.

Los Factores que estén autorizados para la Circulación quedarán
exentos, en dicha Convocatoria, de cualquier prueba o cursillo.

Los Factores que no obtengan plaza, permanecerán en la categoría de
Factor (Grupo Comercial).

6. Por una sola vez y en la fase de ascensos de la primera Convocatoria que se
publique de Jefe de Estación con pOsterioridad a la fecha de entrada en vigor de la
Clasificación de este personal, podrán participar los Factores de Circulación de
Primera y de Segunda que. de no haberse aplicado dicha Clasificación, hubieran
ostentado una antigüedad en la categoría de Factor de Circulación de dos o más
años en la fecha de la citada COnvocatoria

7. Es de aplicación el segundo párrafo del artículo 77 de las Disposiciones
Transitorias Generales referido a los:

7.1. Jefes de Servicio respecto a tos Inspectores Principales, JAfes de
Sección de Movimiento O Jefes de Puestos de Mando.

7.2. Inspectores Principales restantes respecto a los InspectOfes de
Movimiento.

Art. 85 Personal de Trenes

1. Se acuerda suprimir las categorías de Jefe de Tren. Guardafreno Distribuidor
y Mozo de Tren, sustituyéndolas por las de Agente de Tren y Auxiliar de Tren.

2. A los actuales Jefes de Tren. se les conceden las cuatro opciones que se
definen a continuación:

2_1. Jubiación voluntaria anticipada en las siguientes c:ondIcior'es:

Los agentes que 8110 de Febrero de 1983 tengan al menos cincuenta
y dnco Bl1o. do edad Y _ de soMcIo perClbirán,
independleotemonto do la pensión que reglamontariamente les
corresponda a cargo de la mutualidad, una indemnización mensual,
transmlslblo y ,"""Iorizabls, oqu;veJento • la diforenclo ...... aquéllo Yla
base reguladora correspondiente.
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Asimismo, y en el momento de causar baja en la Red, percibirán una
indemnizaci6n a tanto alzado y por una sola vez, de 0.25 meses de
sueldo base Qnicial más cuatrienios) pOI' cada mes que le falte para
cumplir la edad de jubilación forzosa. Dicha indemnización será
complementada con otra, también a tanto alZado y por una sola vez,
equivalente a 0,15 del sueldo base QniciaJ más cuatrienios) por cada
mes que le falte para cumplir la edad de Jubilación forzosa.

2.2. Permanecer con la denominación de "Jefe de Tren" pero realizando
funciones, y por tanto ocupando un puesto, de Agente de Tren.

En este caso, la Empresa se compromete a elevar esta categoría (que
quedará a extinguir) al nivel salarial 5.

Los agentes Que hubiesen cumplido veinte años en la citada categoría
oasarán al nivel 6, el resto, y a medida que vayan cumpliendo el
mencionado plazo, de veinte anos, serán incluidos, igualmente, en el
nivel 6.

A los agentes que se acojan a esta opción, se les eximirá de la
realización de tareas de maniobras y manipulación de equipajes y
buRos, por lo que tendrán preferencia en aquellos trenes que lleven
"Auxíliar de Tren",

Como excepción de lo expuesto en el párrafo anterior, estos agentes
realizarán plenamente todas las funciones asignadas a los "Agentes de
Tren" en los trenes Talgo, Ter y Eleetrotrén.

La Empresa habilitará un lugar para la ubicación física del Jefe de Tren
en aquellos furgones que no están acondicionados para ello.

2.3. Pase a otros colectivos:

- De nivel salarial 4.

- De n¡....el salarial 5.

En ambos casos:

Se realizará el pase previo cursillo de transformación y sin necesidad de
prueba de aptitud.

Es siempre necesaria la existencia de vacantes en la categoría a que se
r~ra el ofrecimiento.

El acoplamiento de estos agentes se efectuará en el plazo máximo de
unai'io.
A títujo personal, se les reconocerá el nivel salarial 5 en la misma fQ(ma
y condiciones que se especifican en la opción segunda.

Caso de no aprobar los cursillos de transformación, en el período
máximo de un ano, pasarán automáticamente a la categoría que se
especifica er; la opción segunda.

2.4. Si alguno de los agentes de este colectivo no se acogiese a alguna de
las opciones que se describen en este artículo, pasarán a la conclici6n
de ·sobrantes".

Art. 86 Personal de Conducción

1. los agentes que, 811-10-83, ostenten la categoría de Jefe de Servicio (rama
de Conduccfón) se clasificarán como Jefe de Depósito, con antigüedad la que
tuvieran en la ca.tegoría de procedencia.

2. los agentes que, 811-10·63, c~ien~en la ('..ategoría de Inspector Principal (rama
de Conducción) se clasificarán como Subjefe de Dep6sito, con antigüedad la que
tuvieran en la categoría de procedencia.

3. Los agentes que, al 1-10.fl3, O$tenten la categoría de Maquinista y su
antigüedad efectiva en la categoría sea igualo ;;,'lerior a 1 de Octubre de 1978. se
clasificarán como Maquinista Principal. reconociéndoseles en la nueva categoría una
antigüedad Igual a la efectiva de proc;denda, deducidos S años.

4. Los agentes que, al '-10-83, ostcn1en la categoría de Ayudante de Maquinista,
con una antigüedad en ésta igual o anterior a!-10-81, y posean la correspondiente
alJ10rizaciÓll para Maquinista, se clasw.:arán como Ayudante de Maquinista
Autorizado, con una antigOedad en esta categ,)ría dE<:

4.1. la efeetrva de Ayudante de MaQuir.ista, deducides dos años, si en la
fecha resu~.ante estoviese autorizedo.

4.2. La fecha de autorización, en los demás casos.

5. Por una sola vez y en la fase de ascensos de la primera Convocatoria que se
publique de Jefe de M<lquinistas con posterioridad a la fer-..ha de entrada en vigor de
la Clasificación de este personal. podrán participar los MéJquJnistas Principales y
Maquinistas que, de no haberse aplicado dicha Clasificación. hubieran ostentado una
antigüedad en la categoria de Maquinista de dos o más años en la feena de la citada
Convocatoria.

Anélogo tratamiento se realizar' con los Ayudantes de Maquinista Aut_ Y
Ayudantes de Maquinista en la primera Convocatoria de ascenso a Maquinista.

6. las nuevas Caiegorías creadas de Maquinista Principal y Ayudante Autorizado.
tendrán el mismo tratamiento que el Maquinista y ef Ayudante de Maquinista
respectivamente en la percepción de los complementos de las mismas.

7. Es de aplicación el párrafo segundo del artículo 77 de las Disposiciones
Transitorias Generales referido a los;

7.1. Jefes de Servicio respeclo a ios Jefes de Depósito.

7.2 Inspectores Principales respecto a los Subjefes de Depósito.

Art. 87 Personal de Material Remolcado

1. Los agentes que ostenten el nombramiento de Ayudante de Oficio capacitado
pa~a realizar funciones de Visitador, serán clasificados como Visitadores de Entrada.
computándoselas como antigOedad en esta categoría la correspondiente a la
realización efectiva de dichas funciones.

2. Los agentes que ostenten la categoría de Visitador se clasificarán como:

2.1. Visitador de Primera, aquellos cuya antigüedad efectiva en la categoría
de Visitador sea igualo anterior a 1 de julio de 1976. En esta nueva
categoría se les reconocerá una antigüedad igual a la efectiva como
Visitador, menos cinco años.

2.2. Visitador de Segunda, los restantes agentes, a los que se reconocerá
una antigüedad en esta categoría Igual a la que tuvieran como efe'ctiva
en la de Visitador.

3. los agentes que ostenten la categoría de Jefe de Secci6n de Material Móvil se
clasificarán como Jefe de Sección de Material Remolcado, con una antigüedad
reconocida igual a la efectiva en aqueila categoría.

Art. 88 Personal de Conservación yVigilanCIa de VI.

,. los agentes que, al '.10-83, ostenten la categoría de Jefe de Servieío (rama
de Obras e Instalaciones. procedentes de VI3 y Obras o de Material de Vra.):

2.1. Si están al trente de una Sección de 'VIS y Obras podrán optar por:

• Clasificarse como Jefe de Sección de Vía y Obras, manteniendo todos
sus emolumentos correspondientes al tipo salarial 9.

• Clasificarse como Jefe de Servicio de Vía y Obras. en cuyo caso se
acoplarán, mediante la oportuna Convocatoria, en las vacantes que se
determinen de dicha categoría.

2.2. En los demás casos, se clasificarán como Jefe de Servicio de Vía y
Obras.

En todos los casos, la antigüedad en la nueva categoría será la que tuvieran en la de
procedencia.

2. Los agentes que, al 1·10-83, ostenten la categoría de Inspector Principal (rama
de Obras e Instalaciones, procedentes de Vía y Obras o de Material de Vía) se
clasifICarán como Jefe de sección de Vía y Obras, con la antigüedad que tuvielan en
la categor¡a de procedencia.

3. los agentes que, aI1-1Q.83, ostenten la categoría de Obrero Especializado y
hayan ingresado en la Red procedentes del Regimiento de Zapadores Ferroviarios,
estarán exentos del cursillo de capacitación para el ascenso a Obrero Primero.

4. Los agentes que, 311.10-83, ostenten la categoría de Peón y estén realizando
las funciones propias de Guardabarrera, habiéndolas efectuado durante un período
mínimo de 90 días, de forma continua o discontinua, en los seis meses anteriores a
la fecha antes mencionada, podrán clasificarse como Guardabarrera, mediante
ofrecimiento de las vacantes existentes de dicha categoría, con antigüedad 1-1Q.83.

5. Es de aplicación el párrafo segundo del artículo 77 de las Disposiciones
Transitorias Generales referido a los Jeles de Servicio dasificados como Jefes de
Sección de Vía y Obras respecto a los Inspectores Principales y éstos respecto a los
Jefes de Sección de Vía y Obras.

Art. 89 Personal de Maquinaria de Vla

1. Los agentes que, al1·1D-83, ostenten la categoría de Jefe de Maquinistas de
Maquinaria de Vía (a extinguir) se clasifICarán como Jefe de Operadores de Máquinas
de Vía, con la antigüedad que tuvieran en la categoría de procedencia.

2. los agentes que, a11-1D-83, ostenten la categoría de Operador de Maquinaria
de Vía y estén realizando las funciones propias de la extinguida categoría de Jefe de
Maquinistas de Maquinaria de Vía (Encargado de Grupo). habiéndolas efectuado
durante un periodo mínimo de 90 días, de forma continua o discontinua, en 50s seis
meses anteriores a la fecha mencionada, se clasificarán como Jefe de Operadores de
Máquinas de Vía, con antigüedad 1-1D-83.
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3. los agentes que, 811·10-83, ostenten la categoría de Operador de Maquinaria
de VIS se clasificarán como Operador de Máquinas de Vis. con la antigüedad que
tuvieran en la categoría de procedencia

4. • los agentes qu~, ~I 1-10.a3, ~stent~n la categoría de Ayudante de Maquinaria
de Vla, ca:' una ant~gue.dad en esta Igualo anterior a 1·10-81 y posean la
correspondiente autOrizaCión para Operador, se clasificarán como Ayudante de
Máquinas de Vía Autorizado, con una antigüedad en esta categoria de:

4.1. La efectiva de Ayudante de Maquinaria de Vía, deducidos dos aflos, si
en la fecha resultante estuviese autorizado.

4.2. la fecha de autorización, en les demás casos.

s. ~s restant~s Ayudante~ d.s MaquinaTia ~e Vía se clasificarán como Ayudante
de MáqUinas de Vla. con la anllguedad que tuvieran en la categoría de procedencia.

Art. 90 Personal de Material Ajo

Los agentes que ostenten la categoría de Receptor se clasificarán como

Receptor de Primera, si su antigüedad en la categoría en 1 de Octubre
de 1.983 es igual o superior a 2 años. La antigüedad en la nueva
categoría será la correspondiente a la de procedencia deducidos dos
anos.

Receptor de Segunda, los restantes agentes.

11. Los agentes que ostenten la categoría de Ayudante Montador Electricista se
clasificarán, dentro de su residencia y en función de la plantilla resultante de las
nuevas categorías, subsidiariamente a la clasificación de los Montadores, y previa
opción de los agentes, siempre que los mismos hayan realizado los cometidos
propios de la categoría a la que opten durante un período mínimo de 2 años.

11.1 Los que obtengan la clasificación en la rama de Alumbrado y Fuerza,
como:

• Montador de Alumbrado y Fuerza, aquellos cuya antigüedad efectiva
en la categoría de Ayudante Montador Electricista sea igual o anterior
a 1 de Enero de 1.981, reconociéndoseles en la nueva categoría una
antigüedad igual a la efectiva en la de procedencia deducidos 2 años.

• Montador de Alumbrado y Fuerza de Entrada, los restantes agentes.

11.2. Los que obtengan la clasificación en la rama de Instalaciones de
Seguridad, como:

• Montador Eléctrico de Instalaciones de Seguridad, aquellos cuya
antigüedad efectiva en la categoría de Ayudante Montador Electricista
sea igual o anterior a 1 de Enero de 1.981, reconociéndoseles en la
nueva categoría una antigüedad igual a la efectiva en la de procedencia
deducidos 2 años.

-Los restantes agentes conservarán su categoría actual a título personal
(con nivel salarial 3) hasta cumplir 2 años de permanencia efectiva en
que se clasificarán según el párrafo anterior.

Art. 91 Personal de Instalaciones de Seguridad, Alumbrado y Fuerza,
Telecomunicaciones 'f de Electrlflcaclón

12. Los agentes que ostenten la categoría de Ayudante de Unea Eléctrica se
clasificarán como:

1. Los agentes que ostenten la categoría de Jefe de Servicio (rama de Obras e
Instalaciones, procedentes de Eléctrico).

1.1. Si están adscritos a un Organismo Central, Cabecera de Zona o de
Delegación, se clasificarán como Jefe de Servicio Eléctrico.

1.2. Si están al frente de una Sección Eléctrica podrán optar por:

• ClasiflCal'se como Jefe de Sección Eléctrica, manteniendo todos SUS
emolumentos correspondientes al tipo salarial 9, y su antigOedad como
Jefe de Servicio.

• Clasificarse como Jefe de Servicio Eléctrico, en cuyo caso se
acopl~, mediante la oportuna convocatoria, en las plazas de
Organismo Central, cabecera de Zona, o de Delegación que en su
momento se determinen.

2. Los agentes que ostenten la categoría de Inspector Principal (rama de Obras
e Instalaciones, procedentes de Eléctrico) se clasificarán como Jefe de Sección
Eléctrica, con antigüedad la correspondiente a la de su actual categoría.

3. Los agentes que ostenten la categoría de Subjefe de Sección Eléctrica se
clasificarán como Subjefe de Sección de Instalaciones de Seguridad y Alumbrado y
Fuerza o como Subjefe de Sección de Telecomunicaciones, en función de los
cometidos que vengan desempeñando y de las plantill~ que se determinen.

4. Los agentes que ostenten la categoría de Encargado de Sector se clasificarán
como Encargado de Sector de Alumbrado y Fuerza, como Encargado de Sector
Eléctrico de Instalaciones de Seguridad, como Encargado de Sector Mecánico de
Instalaciones de Seguridad o como Encargado de Sector de Telecomunicaciones, en
base a la reestructuración que la división en Sectores origine.

5. los agentes que ostenten la categoría de Montador·8ectricista con
Epecialización se clasificarán como Montador de Alumbrado y Fuerza con
Especialización o como Montador Eléctrico de Instalaciones de Seguridad con
Especialización, en función de la especialidad de su nombramiento.

6. los agentes que ostenten la categorra de Oficial de Comunicaciones con
Especialización se clasificarán como Oficial de Telecomunicaciones con
Especialización.

7. Los agentes que ostenten la categoría de Jefe de Equipo de Enclavamientos
se clasificarán como Jefe de Equipo Mecánico de Instalaciones de Seguridad.

8. Los agentes que ostenten la categoría de Montador Electricista se clasificarán
dentro de su residencia como Montador de Alumbrado y Fuerza o como Montador
Eléctrico de Instalaciones de Seguridad, en función de la plantilla que resulte de
ambas categorías y previa opción de los agentes, siempre que los mismos hayan
realizado los cometidos propios de la categoría a la que opten durante un periodo
mínimo de 2 años. (De no cumplir este requisito se clasificarán en aqueOa cuyos
cometidos hayan desempeñado durante más tiempo.)

9. Los agentes Que ostenten la categoría de Oficial de Comunicaciones se
clasificarán como Oficial de Telecomunicaciones.

10. Los agentes que ostenten la categoría de Oficial Montador de Enclavamientos
se clasificarán como Montador Mecánico de Instalaciones de Seguridad.

12.1. OfJcial de Telecomunicaciones, aquéllos cuya antigüedad efectiva en la
categoría de Ayudante de Línea Eléctrica sea ¡gual o anterior a 1 de
Enero de 1.981, reconociéndoseles en la nueva categoría una
antigüedad igual a la efectiva en la de procedencia deducidos 2 años,

12.2. Oficial de Telecomunicaciones de Entrada. kIs restantes agentes.

13. Los agentes que ostenten la categoría de Ayudante Montador de
Enclavamientos se clasificarán como:

13.1. Montador Mecánico de Instalaciones de seguridad. aquéllos cuya
antigOedad efectiva en la categoría de procedencia sea igual o anterior
a 1 de Enero de 1.981, reconociéndosetes en la nueva categoría una
antigüedad igual B la efectiva en la de procedencia deducidos 2 años.

13.2. Montador Mecánico de Instalaciones de Seguridad de Entrada, los
restal'ltes agentes.

14. Queda a extinguir la categoría de Engrasador de Enclavamientos. Los agentes
que la ostenten en 1 de Enero de 1.983 tendrán preferencia para ocupar las plazas
que se convoquen de Montador Mecáni<::o de Instalaciones de Seguridad de Entrada.

15. Los agentes que ostenten la categoría de Jefe de Servicio (rama de Obras e
Instalaciones, procedentes de Electrificación):

15.1. Si están adscritos a un Organismo Central, Cabecera de Zona o de
Delegación, se clasificarán como Jefe ~e SelVieio de Electrificación.

15.2 Si están al frente de una Sección de Electrificación podrán optar por:

- Clasificarse como Jefe de Sección de Electrificación manteniendo
todos sus emolumentos correspondientes al tipo salarial 9, y su
antigüedad como Jefe de Se(\'icio.

- Clasificarse como Jefe de Servicio de Electrificación, en cuyo caso se
acoplarán, mediante la oportuna convocatoria, en las plazas de
Organismo Central, Cabecera de Zona o de Delegación que en su
momento se determinen.

16. Los agentes que ostenten la categoría de Inspector Principal (rama de Obras
e Instalaciones, procedentes de Electrificación) se clasificarán como Jefe de Sección
de Electrificación, con antigúedad la correspondiente a su actual categoría.

17. Los agentes que oslenten la categoría de Subjefe de Sección de 8ectrificación
se clasificarán como Subjefe de SecCión de Unea Electrificada o como Subjefe de
Sección de Subestaciones y Telemandos, en función de los cometidos que vengan
desempeñando y de las plantillas que se determinen.

18. Los agentes que ostenten la categoría de Encargado de Subestación se
clasificarán como Encargado de Subcstaciones y Telemando. '

19. los agentes que ostenten la categoría de Ayudante de Subastación se
clasificarán como:

19.1. OfICial de Primera de Subestadones y Telemandos, aquéllos cuya
antigüedad efectiva en la categorfa de procedencia sea Igual o anterior
a 1 de Enero de 1.978, reconociéndoseles en la nueva eateooria una
antigüedad igual a la efectiva en la de procedencia deducidos 5 afias.
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Art. 94 Personal de Comercial

Art.93 Personal de Tesoreria y Contabilidad

5. los agentes que, al 1·10·83, ostenlen la categoría de Oficial de Caja se
clasificarán como Oficial Primera de Tesorería y Contabilidad, con la antigüedad de
su categoría de procedencia.

6. Los agentes que, al 1·1().B3, estén realizando funciones características de la
rama de Tesorería y Contabilidad, ostentando categoría no perteneciente a la de Caja
y Pagaduría, podrán optar entre mantener su actual categoría o clasificarse en la que
les corresponda en aquella rama, de su mismo nivel salarial. En ésta se les
reconocerá una antigüedad igual a la de realización de las funciones antes
mencionadas.

Excepcionalmente, los agentes procedentes de esta categorfa se
clasificarán como Oficial Primera AdrninistratNo. al cumplir 2 años de
anUgúedad como Oficial 8egunda Administrativo.

4.3.

1. Los agentes que, al 1·10·83, ostenlen la categoría de Jefe de Servicio (rama
de C~a y Pagaduría) se clasificarán como Jefe de Servicio de TeSorería y
Contabilidad, con la antigüedad de su categoría de procedencia.

2. Los agentes que, al 1·10·83, ostenten la categoría de Inspector Principal (rama
de Caja y Pagaduría) se clasificarán Como Inspector Principal de Tesoreria y
Contabilidad, con la antigüedad de su categoría de procedencia.

3. los agentes que, al 1·10..83, ostenten la categoría de Cajero, se clasificarán
como Jefe de Operaciones, con la anligüedad de su categoría de procedencia

4. los agentes que, al 1.10·83, asIenten la categoría de Pagador. se clasificarán
como Jefa de Recaudación, con la antigüedad de su categoría de procedencia.

19.2. Oficial de Segunda de Subeslaciones y Telemandos. bs restantes
agentes.

21. 1. Oficial Celador de Unes Electrificada, aquéllos cuya antigüedad efectiva
en la categoría de procedencia sea igual o anterior a 1 de Enero de
1.981, reconociéndosetes en la nueva categoría lJl8 antigüedad igual a
la efectiva en la de procedencia deducidos 2 años.

21. los agentes que ostenten la categoría de Ayudante de Unes ElectrifICada se
clasificarán como:

20.. Por una sola vez y en la fase ~e ascensos de la primera Convocatoria qUe se
publique de Encargado de SubestaCJoncs y Telemandos con po:>terioridad a la. fecha
de entrada envigor de la Clasificación de este personal, podran participar Jos Oficiales
de Primera y de Segunda de Subastaciones y Telemandos que, de no haberse
aplicado dicha Clasificación, hubieran ostentado una antigüedad en la categOfía de
Ayudante de Subestación de 2 o más años en la fecha de la citada COnvocatoria.

21.2. Oficial Celador de Unea Electrificada de Entrada, los restantes agentes.

22. los agentes que ostenten la categoría de Especialista de Subestación se
clasificarén como Especialista de Subastaciones y Telemandos. los agentes que, al
1 de Enero de 1.983, ostenten la categoría de Especialista de Subestaciones y
obtengan posteriormente el ascenso a OfICial de Subestaciones y Telemandos
consolidarán la correspondiente categoría del nivel salarial 4. '

23. los Ayudantes Montadores Electricistas que. procedentes de las Escuelas de
Formación Profesional de la Red, estén realizando funciones de Ayudantes de
Subestación, al 1 de Enero de 1.983 podrán optar entre:

23.1. Clasificarse según corresponde a su categoría de nombramiento, de
acuerdo con lo establecido en el punto 11 de este artículo.

23.2. Clasificarse como:

· ~:iaJ de Pri~era de SubesJa?ones y Telemandos, aquéllos cuya
antlguedad efectiva en la categona de procedencia sea igual o anterior
a 1 de Enero de 1.976, reconociéndoseles en la nueva categoria una
antigüedad igual a la efectiva en la de procedencia deducidos 7 aflos.

• ü.fiC!al de Seg~nda de Subestaciones y Telemandos.aquélJos cuya
antlguedad efectiva en la categoria de procedencia esté comprendida
entre el 1 de enero de 1.978 y el 1 de Enero de 1.981.
reconociéndoseles en la nueva eategorla una antigOedad igual a la
efectiva de procedencia menos 2 al'Ios.

• Oficial de Subestaciones y Telemandos de Entrada, los restantes
agentes.

24. Es de aplicación el segundo párrafo del artíCulo 77 de las Disposiciones
Transitorias Generales (preferencias de colectivos de agentes), referido a los:

24.1. Montadores Electricistas, Oficiales MontadOl'es de Enclavamientos,
Oficiales de Comunicaciones y Oficiales Celadores de Unea Electrificada,
respecto a los Ayudantes Montadores Electricistas. Ayudantes
Montadores de Enclavamientos, Ayudantes de Unea Eléctrica y
Ayudantes de Línea ElectrifICada, respectivamente.

24.2. Ayudantes de Subestación, respecto a los Ayudantes Montadores
Electricistas en funciones de Ayudantes de Subastación.

24.3. Jefes de Servicio clasifICados como Jefes de Sección Eléctrica respecto
a los Inspectores Principales y éstos respecto a los Jefes de Sección
Eléctrica.

24.4. Jefes de Servicio clasificados como Jefes de Sección de Electrificación
respecto a los Inspectores Principales y éstos respecto a los Jefes de
Sección de ElectrifICación.

Art. 92 Personal de Oficinas

1. Los agentes que asIenten la categoría de Jefe de servicio (rama Administrativa)
se clasifICarán como Jefe de Servicio de Administración.

2. Los agentes que ostenten la categoría de Inspector Principal (rama
Administrativa) se clasificarán como Inspector Principal de Administración.

3. Los agentes que ostenlen la categoría de Oficial de Oficina se clasificarán como
Oficial Primera Administrativo.

4. Los agentes que ostenten la categoría de Auxiliar de Oficina se dasificarán
como:

4.1. Oficial Segunda Administrativo, si su antigüedad en la categoría af1 de
OCtubre de 1983 está comprendida entre los 2 Y los 4 años. Su
antiguedad en la nueva categoría será la correspondiente a la de
procedencia deducidos dos años.

4.2. Oficial Administrativo de Entrada, los restantes agentes.

1. los agentes que, al 1.10-83, ostenten la categoría de Jefe de Servicio (rama
de Comercial) se clasificarán como Jefe de Servicio de Comercial, con la antigüedad
que tuviesen en la anterior categoría

2. Los agentes que, al 1·10--83, ostenten la categoría de Inspector Principal (rama
de Comerciaij se clasificarán como Inspector Principal de COmercia~ con la
antiguedad que tuviesen en la anterior categoría.

3. los agentes que, al 1·10-83, ostenten alguna de las categorlas de Jefe de
sección de Información, Jefe de Oficina de Viajes de Primera o Jefe Agencia
Internacional de Primera se c1asiflC8fán como Jefe de Información y Ventas, ron la
antigüedad que tuviesen en su anterior categoría.

4. los agentes que, 811 ..10--83, ostenten alguna de las categorfas de Inspector de
Reclamaciones o Inspector de Detasas, se clasificarán como Inspector de
Reclamaciones y Detasas, con la antiguedad que twiesen en su anterior categoría.

5. Los agentes que, al 1·10·83, ostenten la categoría de Factor y no hayan optado
por la rama de Movimiento, o habiendo optado por la misma no hayan obtenido plaza
en la convocatoria que se publique al efecto, continuarán ostentando su categoría de
Factor.

6. Por una sola vez y en el primer concurso de ascenso a Supervisor de Ventas
que se anuncie, podrán participar además de los Agentes de Ventas, los Promotores
Comerciales y con preferencia a aquéllos.

los agentes en funciones de Supervisor de Ventas no tendrán por ello derecho
alguno en esta categoría.

7. Por una sola vez y en la primera Convocatoria de acoplamiento de Agentes de
Ventas, podrán participar además de estos agentes los Promotores Comerciales, con
preferencia a aquéllos.

En caso de obtener plaza consolidarán la categoría de Agentes de Ventas, con
antigüedad igual a la que tuvieran de PromotOl' Comercial.

En esta primera convocatoria los actuales Agentes de Ventas se acoplarán por la
prioridad de la residencia oficial y de la puntuación obtenida en el cursillo.

8. los Promotores Comerciales que al amparo de la Convocatoria del punto
anterior obtengan plaza de Agentes de Ventas, percibirán a título personal, mientras
permanezcan en esta categoría. la gratificación por mando O función y título si la
disfrutaran.

9. En las acciones contempladas en los puntos 6 y 7, la preferencia de los
Promotores Comerciales no se extenderá a los Agentes de Ventas que procedieran
de esa categoría, los cuales a efectos de concurrencia se considerarán como si
siguieran siendo Promotores Comerciales.

10. los Agentes de Ventas que logren plaza al amparo de la Convocatoria de
acoplamiento del punto 7 se les reconocerá en la misma la antigüedad desde el
momento en que empezaron a realizar funciones de Agentes de Ventas.

11. Los Promotores que no opten por ninguna de las acciones anteriores o que
habiendo optado no obtengan plaza, mantendrán su categoría de Promotor, la cual
queda a extinguir. En esta situación podrán ascender a Inspector Principal de
comercial.
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4. los agentes que ostenten la especialidad de Operador de Ultrasonidos serán
clasificados en la de Verificador.

Estos criterios de clasificación regularizan la situación de los agentes afectados al 1
de Julio de 1981 yes independiente de los posibles ascensos por antIgoectad Br! la
categoría que. de acuerdo con la nueva normativa, se hayan debido Hevar a cabo con
fecha posterior.

Art. 97 Personal de VIgilancia de Seguridad

1. los agentes que, 811·10-83, tengan la categoría de Jefe de Servicio, rama de
Guardería Jurada, se clasificarán como Jefe de Servicio de Vigilancia de Seguridad,
con la antigüedad que ostentasen en la anterior categoría.

2. los agentes que, al 1.10-83, tengan la categoría de Inspector Principal, rama
de Guardería Jurada, se clasificarán como Inspector Principal de Vigilancia de
Seguridad, con la antigüedad que ostentasen en la anteriOf categoría.

3. los agentes que, a1·1·1().83, tengan la categoría de Jefe de Sección (de
Guardería Jurada) se clasificarán como Jefe de Sección de Seguridad, con la
antigOedad que ostentasen en la anterior categoría.

4. Los agentes que, al 1-10-83. -tengan la categoría de Jefe de Sector (de
Guardería Jurada) se clasificarán como Jefe de Sector de Seguridad, con la
antigüedad que ostentasen en la anterior categoría.

También podrán concursar en las futuras Convocatorias de Traslados de Agente ele
Ventas, si bien subsidiariamente a estos canáldatos, si obtienen plaza. consolidarán
la categorra de Agente de Ventas pero sin reconocimiento de mayor antigüedad en
la misma.

12. Previa a la petición de los agentes sobre las opciones de estas normas
transitorias, se publicará por la Red el sistema de incentivos a aplicar a estas nuevas
categorías. continuándose entre tanto con el sistema actual de incentivos.

Ar1. 95 Personal de Suministros

10 Los agentes que ostenten la categoría de Jefe de Servicio (fama de
Suministros) se clasifICarán como Jefe de Servicio de Suministros.

2. Los agentes que ostenten la categoría de Inspector Principal (rama de
Suministros) se dasificarán como Inspector Princ'psl de Suministros.

3. Los agentes que ostenlen las categorías de Delegado de Combustibles y de
Jefe de Almacén de Primera se clasificarán como Jefe de Primera de Suministros.

4. los agentes que ostenten las categorías de Interventor de Pequeño Material,
de Subdelegado de Combustibles y de Jefe de Almacén de Segunda se clasificarán
como Jefe de Segunda de Suministros.

5. los agentes que ostenten las categorías de Encargado de Almacén y de
VIQi1ante de Pequeño Material se clasificarán como Encargado de Suministros.

6. los agentes que ostenten la categoría de Agente de Combustiples se
clasificarán como OfICial de Suministros.

7. los agentes que ostenten la categoría de Auxiliar de Combustibles, de
Repartidor y de Dependiente·Expendedor se clasificarán como:

7.1. Oficial de Suministros, aquéllos cuya antigüedad efectiva a la categoría
de procedencia sea igual o anterior a 1 de Octubre de 1980. En la
nueva categoría se les reconocerá una antigüedad igual a la efectiva en
la categoría de procedencia deducidos dos años.

7.2. Oficial de Suministros de Entrada. los restantes agentes.

8. los agentes que ostenten las categorías de Auxiliar de Almacén se clasificarán
como Auxiliar de Suministros.

Art. 96 Personal de Talleres

1. Los agentes que ostenten la categoría de Ayudante de Oficio se clasificarán
como:

1.1. Oficial de OfICio. aquéllos cuya antigüedad efectiva en la categoría de
Ayudante de Oficio sea igual o anterlor a 1 de julio de 1979. En la nueva
categoría se les reconocerá una antigüedad Igual a la efectiva como
Ayudante de OfICio menos dos años.

1.2. Oficial de Oficio de Entrada, los restantes agentes, a los que se
reconocerá una antigüedad en esta categOfía igual a la que tuvieran
como efectiva en la de Ayudante de Oficio.

2. los agentes que asienten la categoría de Capataz de Peones se clasificarán
como:

5.

6.

los agentes que, a11~10-83, tengan la categoría de Guarda·Jurado de Primera:

5.1. Si están en posesión del tl'ulo de Vigilante Jurado de Seguridad, se
clasificarán como Vtgilante Jurado de Primera de Seguridad, con la
antigüedad que ostentasen en la anterior categoría

5.2. Si en lugar del citado título, están en posesión de la Credencial de la
Dirección General de Seguridad, mantendrán su actual categoría, si bien
serán clasificados en el nivel salarial 4. Tendrán las mismas funciones
que el Vigilante Jurado Primera de SeglKidad, participando en todos los
concursos y demás acciones, en concurrencia con los agentes de dicha
categoría, incluso en traslados a las vacantes que se anuncien de
Vigilante Jurado Primera de Seguridad, si bien conservarán, en este
supuesto, su actual nombramiento de Guarda·Jurado de Primera
aunque obtengan una de las plazas convocadas.

los agentes que, 811-10-83, tengan la categoria de Guarda.Jurado:

6.1. Si están en posesión del título de Vigilante Jurado de Seguridad, se
clasificarán como Vigilante Jurado de 5eglKidad, con la antigOedad que
oste¡'lten en la anterior categoría -

6.2. Si, en lugar del citado título, están en posesión de la Credencial de la
Dirección General de Seguridad, mantendrán su actual categoria, si bien
serán clasificados en el nivel salarial 3. Tendrán las mismas funciones
que el Vigilante Jurado de Seguridad. participando en todos los
Concursos y demás acciones, en concurrencia con los agentes de dicha
categoría, Incluso en ascensos a VigRante Jurado Prirrlera de Seguridad
y en traslados a vacantes de Vigilante Jurado de Seguridad, si bien, de
obtener plaza en estas Convocatorias, serán nombrados Guarda
Jurados de Primera O mantendrían su categoría de Guarda Jurado.
respectivamente.

2.1. Capataz de Peones de Primera, aquellos cuya antigüedad efectiva en la
cate!}oría de capataz de Peones sea igual o anterior a 1 de julio de
1979. En la nueva categoría se les reconocerá una antigüedad igual a
la efectiva como Capataz de Peones menos dos años.

2.2. capataz de Peones de Segunda, los restantes agentes, a los que se
reconocerá una antigüedad en esta categoría igual a la que tuvieran
como efectiva en la de Capataz de Peones.

3. los agentes que ostenten la categoría de Peón Especializado se clasificarán
como:

3.1. Oficial de Oficio, aquéllos cuya antigüedad efectiva en la categoría de
Peón Especializado sea igualo anterior al 1 de Julio de 1974, una vez
superadas las correspondientes pruebas y previo ofrecimiento de las
vacantes existentes en aquella categoría y en la especialidad que
corresponda. En la nueva categoría se les reCOÍ1ocerá una antigüedad
igual a la efectiva como Peón Especializado menos siete años.

3.2. Oficial de Oficio de Entrada, aquéllos cuya antigüedad efectiva en la
categoría de Peón Especializado está comprendida entre 811 de julio de
1976, inclusive, y el1 de Julio de 1974, exclusive, una vez superadas las
correspondientes pruebas y previo ofrecimiento de las vacantes
existentes en aquella categoría y en la especialidad que corresponda
En la nueva categoría se les reconocerá una antigUedad Igual 8 la
efectiva como Peón Especializado menos cinco afies.

3.3. los restantes agentes continuarán con su categoría de Peón
Especiafozado.

Art. 98 Personal de Conducción de Vehículos Automóviles

los agentes que, al 1·10-83. ostenten la categoría de Encargado de Garaje, se
clasificarán como Jefe de Conductores, con la antigüedad que tuviesen en la anterior
categoría.

Art. 99 Personal Subalterno

Excepcionalmente, y en la Convocatoria que se determine. los agentes que al 1-10-83,
ostenten la categoría de Ordenanza-Portero podrán participar en régimen de Ascenso
a las vacantes existentes de Conse~e, siempre que cumplan los requisitos que se
exijan.

Art. 100 Personal Técnico Ferroviario

1. los agentes que, al "'0-83, ostenten la categoría de Jefe de Servicio (rama
Técnica), de Inspector Principal (Rama Técnica), de Agregado Técnico Ode Auxmar
Técnico, y estén realizando funciones: características de una rama especilica, se
clasificarán en la categoría que les corresponda en dicha rama de su mismo nivel
salarial. se les reconocerá, en la nueva categoría, una antigüedad igual a la de
realización de las funciones antes mencionadas.

A los citados agentes se les asignará, a ta.ulo personal, un nivel salarial superior al que
ostenten en la actualidad, excepto los Auxiliares Técnicos que mantendrán el nivel 6.

2. los agentes que, al 1·1D-83, ostenten las categorías a que hace referencia el
punto anterior y que no realicen funciones de una rama espec:ific:a, tendrán un plazo
de un año para ser reconvertidos a alguna categoria de su mismo nivel y
dependencia, como requisito previo para alcanzar, a titulo personal, el nlveI superior.
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Art. 101 Personal de Explotaciones Forestales

1. Al personal que procedente de "Explotaciones Forestales" se integró en la
plantina general de RENFE, se le reconocer' como fecha de antigOedad en la
categoría que, como consecuencia de la "Tabla de Equivalencias Categoriar suscrita,
le fue asignada en la plantilla general ferroviaria, la de 28 de Diciembre de 1984.

2. Para este mismo colectivo indicado, se fija como antigüedad en la Red, la
reconocida como fecha de ingreso en Explotaciones Forestales, salvo en lo relativo
a los aspectos derivados de la 'Seguridad Social".

Arto 102 Maquinista AVE-Jefe del Tren

Transitoriamente, y hasta el total desarrollo del acuerdo sobre provisión de plazas, Jos
agentes qua en la actualidad se encuentran en proceso de formación en la DGA de
Alta Velocidad y que han superado las pruebas. o se encuentran realizando las
mismas y las superen, a excepción de los Ayudantes de Maquinista Autorizados,
serán los encargados de cubrir temporalmente las necesidades que se puedan
producir en esta categoría, en régimen de reemplazo. Esta transitoriedad se
mantendrá durante un período de tiempo inferior a seis meses.

Transcurrido este tiempo, estos agentes deberán pasar a su situación de procedencia,
salvo que solden y obtengan plaza en la resolución de la provisión de vacantes
definitivas, mediante su participación en el concurso correspondiente. En este caso,
quedarían exentos de la rearlZación de las pruebas que en su momento se determinen
para su acceso al cursillo.

Art. 103 Interventor AVE·Supervlsor de Servicios a Bordo

Transitoriamente, y hasta el total desarrollo del acuerdo sobre provisión de plazas
para esta categoria, se efectuará un concurso de méritos entre el colectivo de
InterventOfes en Ruta, de dónde se seleccionarán los agentes que cubrirán estas
vacantes temporalmente, en régimen de reemplazo. Esta transn:oriedad se mantendrá
durante un periodo de tiempo Inferior a seis meses.

<

Transcurrido este tiempo estos agentes deberán pasar a su situación de procedencia,
salvo que sobciten y obtengan plaza en la resolución de provisión de vacantes
definitiva, mediante su participación en el concurso COfTespondlente. En este caso,
Quedarían exentos de la realización de las pruebas que en su momento se determinen
para su acceso al cursillo.

Art. 104 Personal de los Niveles Salariales 1 y 2

Los agentes que, a la fecha de publicación del presente Texto, Integran las categorías
de nivel salarial 1, se reclasificarán en las categorías de nivel salarial 2 en su propia
residencia

A efectos del complemento personal de antigüedad, seré de apncaeión lo cftSpuesto
en el articulo 123 del presente Texto.

CAPITULO CUARTO

DISPOSICIONES ESPECIALES

Art. 105 Veh(culos de Conservación de Instalaciones Filas por Vfa

Los ~uctores con nombramiento. podrán participar en ascenso a la categoría a la
que tenlan acceso desde la categona anterior a la que ostentan como Conductor.

CAPITULO OUINTO

POLIVALENCIAS

Art. 10& La Red, previo informe de la Comisión Permanente del Comité General de
Empresa, que lo deberá emitir en un plazo de 30 días, determinará aquellos puestos
de trabajo que deban tener la condición de polivalentes. Dicha pollvalencia se realizaré
por puestos concretos y con definición especifICa de las tareas s reanzar en cada
caso, no afectando, por tanto. ni a las categorias ni a la definición de funciones de las
mismas.

Manteniendo lo establecido en las ·Observaciones comunes a las funciones datodas
las categorías" previstas en la vigente Clasificación profesional, los agentes que
ocupen un puesto de trabajo, Que se determine como polivalente. vendrán obligados
a desempeñar la polivalencia establecida, siempre Que la saturación sea inferiOf al 50
por 100 de su jOfnada y no supere las 4 horas diarias.

Los agentes que den las suplencias a otros que estén realiz.ando funciones
polivalentes vendrán obligados a su realización.

Art. 107 Los requisitos que cumplirá un puesto para que pueda ser asignado como
polivalente, serán los siguientes:

Oue las funciones que se asignen a un puesto en razón de la poIivalencia més
las propias del puesto sean compatibles entre sí y puedan realizarse dentro
de la jornada normal de trabajo.

Los puestos ponvalentes serán anunciados como tales para oonocimiento
general del personal.

La determinación, como polivalente, de un puesto conaeto de trabajo llevará
implícito el deredlo de la gratificación por ·Polivalencis" establecida en las
"Tablas Salariales· vlgenles.

Las condiciones de polivalencia pactadas constituyen un todo orgánico e indivisible,
y a efectos de su apncación práctica serán consideradas globalmente, por lo que no
es posible su apncación sin alguna de dichas condiciones o términos.

La aplicación de las polivalencias no superará a 800 puestos de trabajo.

TITULO IV

INGRESOS

CAPITULO PRIMERO

SiSTEMAS DE INGRESO

Art. 108

1. Contrataciones temporales.

Cuando existan vacantes en las categorías de comienzo y/o entrada que sea preciso
cubrir temporalmente, se ofrecerán en reemplazo al personal de niveles salariales
inferiores al de las vacantes, cubriendo las vacantes que esta acción produzca si las
mismas son de entrada con contrataciones temporales.

2. Promoción.

Cuando las vacantes existentes en las categorras de comienzo sea preciso cubrirlas
con carácter permanente, antes de realizar una convocatoria para personal ajeno a
la Empresa, se prOducirá un concurso de ascenso al que podrá presentarse todo el
personal de los niveles salariales inferiores.

En casos excepcionales, en que sea necesario cubrir las vacantes urgentemente,
previa comunicación a la Representación del Personal, se efectuará una convocatoria
a la que podrá presentarse cualquier ferroviario, que tendrá preferencia, en igualdad
de condiciones. para ocupar las vacantes ofrecidas sobre los aspirantes del exterior.

3. Contrataciones.

Se dará a conocer a los Sindicatos y Comités respectivos y se publicarán en los
Tablones de Anuncios de las dependencias la previsión de contrataciones que vayan
a realizarse al exterior a través de las Oficinas de Empleo, para la posible participación
de los interesados dentro de la Red. Las listas de admitidos se entregarán a los
Sindicatos y Comités, y se publicarán en los Tablones de Anuncios.

Art. 109 Preferencias para Ingresos.

En las contrataciones temporales e indefinidas tendrán preferencia absoluta aquellas
personas que adquirieron experiencia ferroviaria en RENFE, como ingresos institu
cionales a través de los Regimientos de MoviliZación y Prácticas (hasta la 451 Promo
ción), Zapadores Ferroviarios (hasta la 271 promoción) y Escuelas de Aprendices,
siempre que dicha experiencia se hubiese adquirido con anterioridad al año 1988; e
igualmente, tendrá esta preferencia el personal en situación de excedencia, siempre
y cuando tanto unos como otros cumplan las condiciones de ingreso.

Art. 110 Convocatorias.

El ámbito de las convocatorias para ingreso en la Red se determinará en cada una
de ellas según la naturalez.a y circunstancias de las plazas a cubrir.

Sólo podrá ser impugnada la convocatoria respectiva durante el plazo fijado para la
presentación de instancias y documentación que debe acompañarse a las mismas.
transcurrido el cual caducará el derecho.

Art. 111 Condiciones generales.

Las condiciones generales que deberán reunir los aspirantes a ingreso serán las
siguientes:

Que en virtud de la polivalencia se derive directamente un mejor
aprovechamiento del personal.

a) Ser españoles o estar equiparados a éstos, a efectos laborales, conforme a las
leyes o tratados internacionales vigentes.
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b) Tener la capacidad física y psíquica necesaria para desempeñar el cargo a que
aspiran, probada por la Organización Sanitaria de la Red.

TITULO V

e) Estar en posesión de los certificados de estudioS que exijan las leyes vigentes.

d) No estar incurso en ninguna de las incompatibilidades que determinan las leyes
vigentes.

e) No disfrutar pensión de jubilación.

Haber cump~i~o la eda.d de dieciseis años. Para aquellas categorías que por
sus caraetenstlcas particulares requieran una edad superior a la citada ésta se
determinará en el momento de la convocatoria '

Art. 112 Tribunales.

Para resolver los ingresos mediante prueba de aptitud se constituirá un Tribunal
compuesto de la siguiente forma: '

Un agente de la Red. designado por la Dirección General de Organización y
Recursos Humanos, que actuará como Presidente, y que habrá de tener
superior categoría que el resto de los componentes del Tribunal.

Dos Vocales, Representantes del Personal, designados por la Representación
Sindical.

Un Vocal, designado por la Dirección General de Organización y Recursos
Humanos, que tendrá que ostentar similar °superior categorfa que la que se
atribuye a la plaza o plazas convocadas, y que actuará como Secretario.

En los casos en que se estime necesario, por presentarse a las pruebas un elevado
número de aspirantes de distintas residencias, podrán designarse por la Red
Comisiones de examen compuestas de la misma forma que 1M Tribunal, y que
auxiliarán al mismo.

Los aspirantes que hubieran superado la prueba de aptitud, a Juicio del Tribunal, se
someterán a un Cursillo de adaptación sobre las técnicas ferroviarias correspondien
tes a la categoría, con la duración que se estime necesaria, al final del cual se
efectuará un examen que dará el orden de prelación para la asignación de vacantes.

Las materias sobre las que versarán las pruebas de aptitud para cada una de las
categorías afectadas por este sistema serán facilitadas por la Red a los aspirantes que
lo soliciten.

Art. 113 Asignación de vacantes.

Los aprobados en cualquier convocatoria de ingreso cubrirán la vacante que se les
asigne por orden riguroso de puntuación en el sistema de ingreso establecido en la
correspondiente convocatoria.

No será asignado mayor número de plazas que las anunciadas.

Art. 114 Período de prueba.

Respecto de los períodos de prueba que deberán cumpfir los aspirantes que
obtengan plaza como agentes fijos, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los
Trabajadores.

Durante el período de prueba, que s610 se podrá cubrir con servicios efectivos, tanto
la Red como los interesados podrán dar por terminada su relación laboral, sin
derecho 8 indemnización alguna por tal motivo.

CAPITULO SEGUNDO

REINGRESO DE TRABAJADORES CON INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL

Art. 115 Desarrollo del punto 3' del Artículo 33 del VIII Convenio Colectivo (Circular
General 428): los agentes que por la Seguridad Social, previo expediente al efecto, sean
declarados con invalidez en el grado de Incapacidad Permanente Total para su profesión
habitual y por ello sean separados de la Empresa, serán reintegrados automáticamente,
para lo cual realizarán un cursillo previo de adaptación, en los casos en que sea
necesario, destinándoles en puestos de trabajo de su mismo nivel salarial compatible con
la incapacidad que padezcan y sin perjuicio ni merma· de los derechos adquiridos
anteriormente.

No obstante, los trabajadores con 55 o más años de edad, en vez de solicitar el
reingreso podrán optar por una indemnización a tanto alzado por una sola vez, consis
tente en diez veces el vaJor de las percepciones anuales del agente en concepto de
antigüedad, (cuatrienios más complemento por veinte años de antigüedad en el mismo
nivel salariaO.

Asignación de vacantes para el reingreso: Tendrán preferencia para ocupar plaza los
agentes de la misma residencia donde exista o se produzca vacante; si se produjese
empate, el más antiguo de la Red, y de persistir éste, el de mayO( antigüedad en la
residencia.

RETRIBUCION

Art. 116. Las retribuciones del personal comprendido en el ámbito de aplicación- de
esta normativa se clasifican como sigue:

- Sueldo.

- Complementos personales de antigüedad.

• Pagas extraordinarias.

• Gratificaciones

- Pluses.

- Incentivos.

• Otros conceptos.

CAPITULO PRIMERO

SUELDOS

Art. 117. Se establece para el personal de la Red la escala de sueldos que figura en
las Tablas Salariales vigentes.

Art. 118. Los niveles salariales que se asignan a las distintas categorías profeSIonales
figuran en el Capítulo segundo del nulo 11I "ClasifICación del Personal según las
funciones":

CAPITULO SEGUNDO

COMPLEMENTOS

Sección Primera

Complementos personales por antIgÜedad

Art. 119 Sobre el stleldo que corresponde a cada categoría se establecen cuatrienios
del 3,98 por ,ciento.

Para determinar los cuatrienios se partirá de la fecha de iniciación de los servicios con
carácter fijo en cualquier categoría o bien desde que se hubiese cumplido un año de
servicios como contratado o como eventual, descontando siempre los períodos de
eventualidad por los que se hubiese percibido indemnización por cese. Cuando los
servicios como eventual o contratado no tengan interrupciones y el pase a fijo se
efectúe sin solución de continuidad, se contará también para cuatrienios todo el
tiempo de servicios como tal eventual o contratado.

Los cuatrienios se devengarán a partir del primer día del semestre natural en que se
completen.

Se completará, asimismo, a efectos de cuatrienios el periodo de Servicio M~itar o de
Prestación Social Sustitutoria, siempre que, al iniciar el mismo, los agentes tuvieran
la consideración de fijos o vinieran prestando servicios a la Red como contratados o
eventuales durante más de un año sin interrupción.

Durante la situación de reemplazo a eategorla superior devengarán los agentes los
cuatrienios que tuvieran reconocidos sobre el sueldo que corresponda a la categoria
reemplazada.

Se reconoce a los agentes proce~entes de M~itares en Prácticas como fecha de
antigüedad, a efectos de cuatrienios. la de su incorporaci6n a 18 Agrupación de
Movilización y Prácticas de Ferrocarriles o al Regimiento de lapadores Ferroviarios,
según la Unidad en que hayan cumplido su Servicio Millar.

El agente que no pueda completar su üttimo cuatrienio, por impedil10 el cumpfimiento
do la edad forzosa do jubllación, tendré derecho su doYongo Iraceionodo por
anualidades vencidas. reconociéndoseSe una cuarta parte de su Importe por cada año
mAs que cumpla do _.

Para el cómputo de estas anualidades se partirá de la fecha en que el agente haya
c0ns06dado el último cuatrienio percibido.

Art. 120 Los cuatrienios se abonarán conforme a las Tablas Salariales específicas
vigentes.

El cómputo del tiempo de servicios a este efecto se contará a partir de la fecha de
antigüedad que se tenga reconocida en la Red para cuatrienios.
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Art. 121 A los agentes que alcancen veinte años de servicios efectivos en un mismo
tipo de salario se ¡es abonará. como complementa personal por antigüedad, el
importe fijado en las Tablas Salariales vigentes para esta concepto.

los agentes que tengan derecho a la percepción de este complemento percibirán los
conceptos que explÍcitamente se indiquen en las Tablas Salariales vigentes por el
importe determinado para el nivel salarial inmediato superior al qua ostentan.

Art. 122 El complemento está referido a niveles de salario y no a categorías, por lo
que los veinte años necesarios para su devengo han de contarse atendiendo a que
el agente los haya completado cobrando los haberes de un mismo tipo salarial. ya
sea en uno o varios cargos y de forma continua o discontinua.

Se considerarán como un mismo tipo de salario los diferentes niveles que quedaron
refundidos en uno solo al entrar en vigor el Reglamento de Régimen Interior de Junio
de 1962.

En vacaciones será abonado al colectivo con derecho, excepto a las personas que
en los tres meSes anteriores hubieran tenido algún día sin derecho por ejercer otras
funciones, a quienes se les abonará la parte proporcional.

En situaci6n de cursillo será abonado por cálculo automático, por lo que este
concepto no repercutirá en el cálculo ele la prima de cursillistas.

Art. 127 Como consecuencia de este concepto salarial, el personal de conducción
estará obligado a cumplimentar los limites de jornada máxima diaria establecidos en
el artículo 212, sin que, por esta causa, se obligue al trabajador a realiz:u excesos
sobre la jornada efectiva máxima legal semanal o ciclica.

Como consecuencia de este abono, y para considerar cumplidas las garantías del
trasvase de mayor dedicación a este concepto, se acreditará por clave 170 el importe
de horas de mayor dedicaci6n en la siguiente forma: .

Art 124 Se deducirán. en todo caso, los períodos de excedencia voluntaria o forzosa,
licencia sin sueldo u otras ausencias sin percibo de retribución. sin más excepciones
que las que se indican:

a) Las excedencias forzosas por nombramiento o elecci6n para cargo político o
sindical, del Estado. Comunidad Autónoma, Provincia o Municipio.

Art. 123 A los solos efectos de dicho complemento de antigüedad, se computará el
tiempo transcurrido en el nivel salarial anterior a aquellos colectivos que como
consecuencia de la clasificación de categorías. hayan sufrido modificación en sus
niveles salariales. Asi. el agente que nevase en el tipo salarial anterior más de veinte
años y percibiese dicho complemento. mantendrá. su percepción. Si no lo hubiera
alcanzado, se sumará. el tiempo anterior. al que transcurra en el nuevo tipo hasta
alcanzar Jos mencionados veinte años.

b)

el

d)

Las excedencias voluntarias por desempeño de un cargo de aba dirección, a
nivel estatal, autonómico o provincial, en los partidos políticos, sindicatos y
otras entidades ciudadanas.

B período de Servicio Mirrtar o Prestación Social SustiMoria. siempre que el
agente fuera fijo al inicio del mismos. •

Para los agentes ingresados en la Red procedentes de Militares en Prácticas,
el período de éstas durante el cual los interesados hayan desempeñado las
funciones y cobrado retribución correspondiente a la misma categoría en la que
se les otorgue el complemento personal de antigüedad.

En el supuesto de no alcanzar acuerdo en gráfico. del cómputo total de horas
de Mayor dedicación que el agente haya realizado en el mes, se abonará por
clave 170 (mayor dedicación) la cuantía que sobrepase el importe abonado en
cada caso por este concepto salarial (clave 350).

En el supuesto de alcanzar acuerdo en gráfico, conforme al proceso descrito
en las nOrmas de Jornada del Personal de Conducción. se abonará por dave
170 (mayor dedicaci6n) la cuantía que sobrepase el importe del valor de las
horas de mayor dedicación grafiadas.

Si en un mes. coexisten varios gráficos de servicio que afecten a una misma persona,
se tomará como número de horas de mayor dedicación grafiadas por trabajador y
mes, el que resulte de hallar la media de horas de mayor dedicación de cada uno de
los gráficos que le afecten, ponderado por el número de días naturales que
permaneció en cada uno de los distintos gráfICOS. El resultado debe rec:londearse al
número entero más próximo.

A los trabajadores que pierdan gráfico y se Incorporen a otro, en los días que se
mantengan fuera de gráfico se consideran\ que están en un gráfico cuyo número de
horas sea el resultado de hanar la media ponderada de las horas de mayor dedICación
por trabajador y mes, contempladas en todos los gráficos de las Dependencias en
vigor para esas fechas.

Sección Tercera

Complemento de puesto de trabalo para los agentes de la catt90ría de
~Ista AVE·Jele del Den

Se computarán, asimismo, para los agentes procedentes de distintas entidades
(Comisaría de Material Ferroviario. FEVE, Ferrocarriles de Marruecos. Delegación del
Gobierno para la Ordenación del Transporte, Servicios Sindicales del Seguro de
Enfermedad en RENFE y Dependientes de Comercio contratados para el Economato).
si conservan la categoría de ingreso en RENFE. los servicios que prestaron en el
cargo que sirvió de base para su dasificación.

También se considerarán computables los servicios efectivos de carácter eventual a
los agentes contratados directamente· por RENFE, que adquirieron después la
condición de fijo. si los interesados mantienen en la actualidad la categoría de ingreso
y ésta es la que figuraba en el contrato de eventual o está clasificada en el mismo tipo
de salarios.

Art. 125 Para el cómputo de los veinte años se tendrán en cuenta los períodos de
reemplazo. si bien, lógicamente, s610 podrá computar un mismo período para la
percepción del complemento personal de antigüedad akJdido en un tipo salaria~ por
lo que surtidos sus efectos para dicha percepción en el mismo no podrá computarse
de nuevo en otro tipo salarial.

El referido complemento personal por antigüedad dejará de percibirse al ascender a
categoría superior y al reemplazar en la misma.

Sección Segunda

Complemento de puesto por garantía de mayor dedicación
en 9r'''cos de conduccIón

Art. 126 Este concepto tendrá una cuantía máxima mensual, durante los doce meses
del año, equivalente al importe de 20 horas de mayor deélCaci6n, y le repercutir,"
las revisiones salariales que el valor de las horas de mayor deólCaoon experimente
en convenios colectivos.

Se abonará a los agentes que ostenten las categorías de Maquinista Principal,
Maquinista, Ayudante de Maquinista Autorizado y Ayudante de Maquinista que presten
sus servicios en Bases de Tracción o centros de enos dependientes.

No se abonará este concepto a aquenos agentes que, pese a tener alguna de las
eategorras de Ayudante de Maquinista, Ayudante de Maquinista Autorizado,
Maquinista o Maquinista Principal. reancen funciones o desempe"en puestos no
susceptibles de abonos por clave 170 (mayor dedicación) el no existir en estos casos
garantías de recuperación para la Empresa

Este concepto se verá afectado por todas las incidencias que determinan el
descuento del sueldo (ILT, ausencias, etc.).

Art. 128 Con el fin de garantizar el normal desenvolvimiento del proceso productivo,
impuesto por las características de la explotación y al objeto de compensar de forma
global el ejercicio de esta categoría profesional. se establece un complemento
económica adscrito al puesto de trabajo por el importe indicado en las Tablas
salariales vigentes.

Art. 129 Este complemento conlleva la incompatibilidad de abono de los conceptos
retributivos amparados por las claves:

034 Mando o función.

041 Prima de conducción.

153 Compensación a prorrata del descanso diario de 20
minutos de trabajo.

220 Plus de Nocturnidad.

242 Plus de penosidad.

345 Gratificación de complemento de puesto para personal de
conducción.

350 Artículo 14 del IX COnvénio Colectivo.

551 Gastos de viaje personal de trenes, conducción e
intervención.

573 Desplazamientos temporales en grandes ciudades.

Los gastos de viaje serán abonados por RENFE al establecimiemo autorizado.

SeccIón Cuarta

Complemento de puesto de trabalo para los agentes de la categorla de
Interventor AVE-SupeIVlsor de los ServicIos a Bordo

~. 130 Con el fin de garantizar el normal desenvolvimiento del proceso productivo.
Impuesto por las características de la explotación y al objeto de compensar de forma
global el ejercicio de esta categoría profesional, se establece un complemento
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económico adscrito al puesto de trabajo por el importe indicado en las Tablas
Salariales vigentes.

Art. 131 Este complemento conlleva la Incompatibilidad de abono de los conceptos
retributivos ampatados por las daves:

047 Prima por recaudación en función de resultados.
Interventor en Ruta.

048 Prima por rendImientos de Interventores en Ruta.

153 Compensación a prorrata de descanso diario de veinte
minutos de trabajo.

220 Plus nocturnidad.

355 Gratificaci6n complemento Interventores en Ruta.

430 Prima asistencia garantizada V111 COnvenio Colectivo.

551 Gastos viaje personal trenes, conducción, intervención.

Los gastos de viaje serán abonados por RENFE al establecimiento autorizado.

Sección Quinta

Complemento de puesto p.r. lo. agentes de la cateaorfa dI Agente d. ventas

Art. 132 Se establece un oomplemento de puesto para la categoóa de Agente de
Ventas en la wantfa determinada en las Tablas Salariales vigentes.

Este complemento integra los conceptos incluídos en las Claves 427 ·Prima de
Asistenda- y 356 -Gratificaei6n de Agentes de Ventas· y cuyas percepciones, por
consiguiente. quedan suprimidas.

Tal complemento es incompatible con las percepciones conespondientes a
indemnización por jornada partida y con los pluses especificas de nocturnidad.

También es Incompatible con cualquier otra percepción de carácter personal, 8
excepción de aquellos casos ya reconocidos y que vinieran percibiendo los agentes
que, a la fecha de 2 de Julto de 1992, se integraron en la eategorta de Agente de
Ventas. pero no para los que, con posterioridad, se incorporen 8 la misma

Este complemento de puesto de Agente de Ventas se cobrará en tanto se mantenga
el nombramiento de tal categoría

CAPITULO TERCERO

Gratificación por mando o función

Art. 135 Percibirán la gratificación por mando o función las categoTÍ8$ que a
continuaci6n se indican, en las cuantías, según el tipo salariar. que se seilaJan en las
Tablas Salariales vigentes:

Experto Laboral, Experto laboral de Entrada, Ayudante Técnico Sanitario, Ayudante
Técnico Sanitario de Entrada, Titulado de Grado Medio de Término, TItulado de Grado
Medio, Titulado de Grado Medio de Entrada. Ingeniero Técnico de Término, Ingeniero
Técnico, Ingeniero Técnico de Entrada, Arquitecto Técnico de Término, Arqufteeto
Técnico, Arquitecto Técnico de Entrada, Jefe de Servicio de PrÓgramaci6n,
Programador, Programador Principal, Jefe de Servicio de Operación, Jefe de
Operación y Planificación, Jefe de Servicio de Tratamiento de Datos, Jefe de captura
y Control de Datos, Jefe de Sala de Deflneaci6n, Jefe de Servicio de Delineación, Jefe
de Servicio de Organización, Jefe de Sección de Primera de Organización, Jefe de
Servicio de Laboratorio, Operador Jefe de laboratorio, Inspector Principal de
Movimiento, Jefe de Servicio de Movimiento, Jefe de Depósito, Subjefe de Depósito.
Jefe de Maquinistas, Jefe de Reserva, Auxiliar de Depósito o Reserva, Jefe de Secd6n
de Material Remolcado, Jefe de Servicio de Material Remolcado, Jefe de Sección de
Vía y Obras, Subjefe de Sección de V!a y Obras, Jefe de Servicio de Via y Obras, Jefe
de Servicio de Maquinaria de VIS, Inspector Principal de Maquinaria de Vfa, Jefe de
Operadores de Máquina de vra, Jefe de Sección Eléctrica. Jefe de Servicio Eléctrico,
Subjefe de Sección de Instalaciones de Seguridad y Alumbrado y Fuerza, Subjefe de
Sección Eléctrica (1), Subjefe de Sección de Telecomunicaciones, Jefe de servicio de
Electrificación, Jefe de Sección de Eleetrfficación, Subjefe do Soc06n do Unea
Electrificada, Subjefe de Secd6n de Subastaciones y Telemandos. Jefe de servido de
Administración, Inspector Prlndpal de AdmjnJstracl6n. Jefa do Operaciones, Jefa do
Recaudación. Oficial de Primera de Tesorería y Contabirldad, Jefe de Servicio de
Tesorerra y ContabiTldad, Inspector Principal de Tesorerfa y Contabmdad, Contable,
Contable Auxiliar, Jefe de Servicio de Comercial, Inspector Principal de Comercial,
Jefe da EqUipo deVe_es. Promotor comercial, Jefa da 5ervIcIo de SuminIslros,
Inspector Principal de Suministros. Jefe de Taller de Primera. Jefe de Taner de
Segunda, Conlramaestra, Jefe de SeMclo de Vigilancla y Seguridad, Inspector
Princlpal de Vignancla de Seguridad, Jefa de Soc06n do Seguridad, Jefa de SOIVk:io
Técnico (1), Agregado Técnico (1), Jefe de SeMclo Forestal, Encargado Forestal
General, Jefe Faetarte, Encargado de Faetorla.

(1) a extingUir

Gratlflcacl6n por taqulgra1(.

Art. 136 los Oficiales Administrativos y los agentes de cualquier otra categoría que,
a requerimiento de la Red y previo examen de aptitud ante el correspondiente
Tribunal, realicen trabajos de taquigrafía o de estenotipia, tomando al dictado cien
palabras por minuto, como mínimo, y traduciéndolas correcta y directamente a
máquina en menos de seis minutos, percibirán por tal concepto una gratiflC8Ci6n en
las cantidades mensuales, según el tipa de sueldo, que se indiquen en las Tablas
Salariales vigentes.

Gratlflcacl6n por Idiomas

Art. 137 Se establecen dos niveles para la gratifICación por conocimiento de idiomas:

PAGAS EXTRAORDINARIAS a) Nivel básico. Supone un conocimiento del idioma equivalente al exigido en los
exámenes de primer curso de la Escuela Central de Idiomas.

b)Art. 133 Se establecen para el personal comprendido en el ámbito de aplicación de
esta normativa dos pagas extraordinarias equivalentes cada una a una mensualidad
del nivel salarial correspondiente fijado en Tablas, que serán acreditadas en los meses
de Junio y Diciembre, respectivamente.

La paga extraordinaria correspondiente al mes de diciembre se hará efectiva en la
primera quincena de dicho mes.

Incidirán en su cálculo las eventualidades del personal contabilizadas en nómina del
propio mes de su abono y en la de los cinco meses anteriores, tales como licencias
sin sueldo, ausencias, días sin abono, etc. Cada uno de estos días sin derecho al
abono de la paga extraordinaria representará 1/180 de su valor.

Para su abono será tenido en cuenta el sueldo que tenga fijado el agente el día
primero del mes a que corresponda su abono.

A los agentes que durante el semestre respectivo no hubieran prestado servicio por
incapacidad laboral transitoria, motivada por accidente de trabajo o enfermedad, se
les computará el período comprendido en tal situación como servicio activo, aefectos
de estas pagas extraordinarias.

CAPITULO CUARTO

GRATIFICACIONES

Se establecen las siguientes gratificaciones:

GratJflcaclón técnica

Art. 134 Percibirán la gralificaci6n técnica los agentes de las categorías comprendidas
en los tipos salariales 10 y superiores en las cuantías, según el tipo salarial. que se
señalan en las Tablas Salariales vigentes.

Nivel superior. Corresponde a un dominio del lÓlOlTla a nivel de intérprete, tanto
oral como escrito, exigiéndose un conocimiento completo del mismo en el
campo en que vaya 8 desarrollarlo el agente por las características de su
puesto de trabajo.

Art. 138 Pueden solicitar esta gratificación todos aquellos agentes que por las
caraeteristicas de su puesto de trabajo precisen el conocimiento de idiomas.

El procedimiento a seguir para la obtención de esta Gratificación será el siguiente:

Petición escrita del interesado a su Jefatura.

Carta de la Jefatura al DireetOl' General de Organización y Recursos Humanos
cursada por conducto Jerárquico. en la que se justifique fehacientemente la
necesidad del idioma para el puesto de trabajO que desempeña el agente.

Resolución del Director General de Organización y Recursos Humanos.

Arto 139 En el nivel básico, las pruebas a realizar serán:

Para los agentes de las categorías de Jefe de OlicIna de Viajes, Jefe de
Agencia Internacional. Inspector de Intervención, Jefe de Interventores en Ruta.
Interventor en Ruta, Jefe de Información y Ventas, Informador Jef" Informador
Encargado, Informador y Telefonista, el examen constaré de dos pruebas:
conversación y traclucci6n óllecta sin diccionario. dándose mayor relevancia a
la primera de ellas. las califICaciones serán bien, regular y mal, y para aprobar
será necesario que no se obtenga la nota de mal en alguna de las dos pruebas
o la de regular en conversación.
Para los agentes de las categorías de Jefe de Ofteina Administrativa, Jefe de
Negociado y OfICiales Administrativos, el examen constara de tres pruebas:
conversación, traducci6n directa sin diccionario y traducción inversa con
diccionario, que se califican independientemente, compensándose las notas
entre sr. las calificaciones serán bien, mal y regular, y para aprobar será
necesario que no se obtenga la nota de mal en alguna de ellas.
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Para los agentes de las restantes categorías, las pruebas a superar estarán en
función de las necesidades del conocimiento del idioma que exija el puesto de
trabajo.

Art. 140 En el nivel superior, el examen, cualquiera qU!) sea la categoría del agente.
constará de tres pruebas: conversación, traducción directa e inversa sin dicCÍonario.

Las calificaciones serán bien, regular y mal. Para aprobar será necesario no obtener
la nota de mal en ninguna de las pruebas. ni la de regular en las más importantes
para su puesto de traba)o.

Art. 141 El importe de la gratificación en el nivel básico y en el superior,
respectivamente. se fija en las cuantías mensuales que, según la clase de idioma y,
en su caso, tipo salarial. se detallan en las Tablas Salaria!es vigentes.

En ambos niveles, para otros idiomas cftStlntos de los enunciados en la Tabla, la
gratificación se asimilará a éstos en función de su mayor o menor dificultad.

En el caso de que se reconozca al agente más de un idioma, se sumarán las
gratificaciones, cualquiera que sea el nivel de aquéllos.

Gratificación por conducción par. el personal de Instalaciones Fijas

Art. 142 Cuando la Empresa tenga la necesidad de utilizar vehículos de Instalaciones
Fijas por carretera y no disponga de plantilla de conductores, ésta será cubierta de
forma rotativa entre los trabajadores que posean el permiso de conducción apropiado
y que voluntariamente lo sorlCiten.

B personal de Instalaciones Fijas perclbiri esta gratificación cuando conduzca
vehículos de la Empresa o ajenos que presten servicio ala misma, en compatibmdad
con las funciones propias de su eategorfa y se trate de agentes cuyas eategorias
estén comprendidas entre el nivet sa1ariaI 2 al 5 de cada lnO de sus grupos.

Esta gratificación consistirá en una cantidacI fiJ8 d18ria que perClbitá aquel agente que
de hecho conduzca el vehk:uIo, es decir, se abonará por dla Yturno conducido,
fijándose su cuantía en las Tablas satariales vigentes.

Art. 143 Los agentes que voluntariamente manifiesten su deseo de conducir, se
comprometerán a estar disponibles para la conducción por un período de tres meses,
que será renovable tácitamente por períodos de igual duración. Si algún agente
quisiera cesar en esta disponibilidad deberá avisarlo a su superior con un mínimo de
15 días de antelación.

En el caso de que su superior estime que no se causa ningún perjuicio a! servicio
podrá acceder inmediatamente a la petición del cese. aunque no haya transcurrido
el período de tres meses.

La conducción efectiva de los vehículos se reanzará con carácter rotativo, entre todos
aquellos agentes que hayan manifestado su disposición de conducir.

La frecuencia de la rotatividad podrá ser diaria o semanal y se fiíará de común
acuerdo entre la Representación de la Empresa y la de los Trabajadores.

Arto 144 En los Cantones de Largo Recorrido donde existan vehículos que requieran
para su conducción permiso de dase C·1, C-2 o D y cuandO cuenten con menos de
tres agentes que conduzcan se podrá facilitar por la Empresa la obtención del
oportuno permiso de conducir a los agentes que lo soliciten, a los cuales se les
compensará de los gastos efectuados.

Si en virtud de lo dispuesto en el párrafo anteriof, la Empresa hubiera corrido con los
gastos de obtención del citado carnet de conducir por el agente, éste tendré el
compromiso de adscribirse B la conducción por el período minimo de un año; en caso
de incumplimiento por parte del trabajador, la Empresa le descontará de su nómina
los gastos ocasionados por la obtención del mencionado carnet de conducir.

Att. 145 Esta gratificación no repercutirá en ningún otro concepto por tratarse de una
gratificación por conducción realmente efectuada.

Art. 146 Aquellos agentes que pertenezcan a la Brigada de Incidencias Ode Socorro
y que sean "amados para efectuar una intervención y tengan que condudr un
vehículo, percibirán esta gratificación por conducción independientemente de las que
puedan haber devengado en su tumo.

Art. 147 Dentro de su jornada de trabajo el agente que se haga cargo de la
conducción de un vehículo deberá responsabilizarse a la toma del servicio de que
aquel se encuentra con el abastecimiento de líquidos y entretenimiento necesario '1
de que lleva la documentación en regla. tanto la propia ~rnet de conducir·, como
la del vehículo, todo ello dentro de su jorna1a de trabajo. sin que el incumplimiento
de esta obligación conlleve responsabilidad civil.

Arto 148 la Empresa podrá prescindir de la utilización de un agente conductor si se
considera que incumple reiteradamente sus obrtgaciones o responsabilidades a que
se refiere el apartado anterior, dando cuenta ala Representación de $os Trabajadores.

Igualmente ésta podrá proponer a la Empresa que prescinda de aquel agente que no
considere idóneo para conducir.

Gratificación por conducción para el personal de Obras e Instalaciones

Art. 149 Los agentes pertenecientes a los grupos de Conservación y Vignancia de V'la,
Maquinaria de VIS. Malerial Fijo, Instalaciones de S9gUridad. Alumbrado y Fuerza,
TelecomunicaCÍOnes y ElecufficaCión que, en compatibilidad con las funciones propias
de su cargo se ocupe de la conducción de vehículos, percibirán por la rearl2aci6n de
did10 cometido, independientemente del tipo de vehículo que conduzcan. la
gratificación mensual que se indica en las Tablas Salariales vigentes.

Quedan exceptuados de la percepción de esta gratificación los trabajadores que
o~lenten categorías cuyas funciones incluyan la de conducción de vehículos.

La percepción de este concepto es incompatible con la de la gratificación por
conducción de vehículos pal'a el personal de Mantenimiento de Infraestructura.

Esta gratificación, que :>crá computable para el cálculo y abono del plus de
nocturnidad en la forma indicada en las Tablas Salariales vigentes, no repercutirá en
ninguna otra clase de percepciones.

Gratificación para los agentes de las categorlas de Maquinista Principal,
Maquinista, Ayudante de Maquinista Autorizado y Ayudante de Maquinista

Art. 150 Se establece para estas categorías una gratificación fija mensual en las
cuantías indicadas en las Tablas Salariales vigentes, que será inherente a los agentes
mientras mantengan dichas categorías.

Esta gratificación será revisable conforme a los aumentos que experimente el sueldo
de estas categorías y no será absorbida ni congelada sin mutuo acuerdo de tes partes
interesadas.

Esta gratificación se abonará durante el período de vacaeiones.

Gratlflcaclón para los agentes de la categoría de Interventor en Ruta

Art. 151 Se establece una gratifiCación fija mensual en la cuantía inclicada en la!
Tablas Salariales vigentes en la que se incluye por absorción la cantidad que veníar1
percibiendo por rearlZación de trabajos burocráticos.

Esta gratifteaeión será revisable conforme a los aumentos que experimente el suelde
de esta categoria y no será absorbida ni congelada sin mutuo acuerdo de las partes.

la gratifICación a que se refiere el artículo anterior se entiende únicamente establecida
en su totalidad para los agentes que ostenten la categoría de Interventor en Ruta.

Esta gratificación se abonará durante el periodo de vacaciones.

Gratificación Transitoria de los Titulados de Grado Medio
de Término de nivel 10

Art. 152 Para todos los agentes que en virtud de la aplicación de la Clasificación d
Categorías se dasificaron como Titulados de Grado Medio de Término, (Nivel Salari.
10), se mantiene, hasta tanto consigan la asignación a un Puesto en la Estructura. 1.

gratificación mensual establecida en las Tablas Salariales vigentes para este conceptc
Dicha gratificación, será incompatible con la percepción de la ·prima por desempeñe
o de cualquier otro concepto que sustituya a! citado "desempeño' en virtud de 1,

previsto el"" el articulo 48 de este Texto.

Gratificación por tflulo

Art. 153 Serán reconocidas para su abono todas las titulaciones emitidas por Organo
competentes que sean homologables a aquellas otras que, a tal efecto, venia
reconocidas en la Normativa hasta ahora vigente.

Asimismo, se homologarán a la nueva estructura de la Empresa las denominacione
de dependencias que. al respecto, estaban recogidas en la Normativa hasta ahor
vigente.

CAPITULO QUINTO

PLUSES

Plus de Productividad IX Convenio ColecUvo

Art. 154 Este plus se abonará semestralmente según la cuantia determinada en las
Tablas Salariales vigentes: e! 50% del mismo en la nómina del mes de Marzo y el 50%
restante en la de Septiembre.

Plus de desarraigo

Art. 155 Los agentes afectados por la desaparición del plus de desarraigo, percibirán
las dietas con el valor pactado que les corresponda reglamentariamente según su
desplazamiento.
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Plus de nocturnidad

Art. 156 Darán derecho a este plus las horas de trabajo computables realizadas por
los agentes durante el período comprenc:lido entre las diez de la noche y las seis de
la mañana.

Asimismo dejarán de abonarse estos pluses en aquellos casos en los que, por errores
de califICación, se hubiese estimado que concurrían las condiciones que determinan
su devengo. Esta supresión se Ile....ará a cabo siguiendo el procedimiento que se
expone en el párrafo anterior.

Art. 157 Se establece un plus de puesto de trabajo que devengará el personal de
maniobras por día trabajado realizando funciones de maniobras. si se cumplen todos
Jos siguientes requisitos:

Este plus se abonará durante las vacaciones anuales. por el promedio obtenido en
los días de trabajo efectivo del agente en los tres últimos meses.

la cuantía del plus será la que se señala en las Tablas Salariales vigentes.

Plus de maniobras

Art. 158 Estos pluses se establecen en atención a la índole y características de
determinadas actividades ferro....iarias y son inherentes a la correlati....a realización de
las funciones o cometidos específicos de las categorías y puestos determinantes de
su otorgamiento. por lo que no basta para su percibo el hecho de ostentar una
categoría o especialidad de aquellas para las que están previstos los pluses, sino que
el agente ha de estar ocupado efectivamente en las tareas propias de la misma.

1.-

2.-

El plus de maniobras lo percibirán agentes que raaUcen funciones de
Especialista de Estacones OCapataz de Maniobras en puestos de maniobras.

Se establece el valor por puesto y día trabajado en la cantidad incfteada en las
Tabl~ Salariales vigentes, para puestos con saturaciones definidas ~uaJes o
superiores a un índIce de 4,9.

Pluses de penosidad peligrosidad y tO)(~

Plus medio en el Almacén Central de Villaverde Bajo

Art. 165 Tendrán derecho a este plus medio todos los agentes afectos a dicho
Almacén Central, cualquiera que sea la categoria y grupo de personal a que
pertenezcan, que no perciban ningún otro plus, salvo el de nocturnidad.

la cuantía mensual de dicho plus mecflO es la indicada en las Tablas Salariales
vigentes.

B referido plus medio no repercutirá en ninguna otra clase de percepciones, tales
como pagas extraordinarias, compensación de descansos no disfrutados. vacaciones,
etc.

Plus medio del personal de Instalaciones Fijas y Comunicaciones

Art. 166 A los agentes de las categorías de COnservación y Vigilancia de la Vfa,
Maquinaria de Vía, Material FijO, Instalaciones de Seguridad, Alumbrado y Fuerza,
Telecomunicaciones y Electrificación a quienes no corresponda ningún otro plus. se
les abonará, por el expresado concepto de plus med'1O. la cantidad mensual fijada en
las Tablas Salariales en vigor.

Asimismo. tendrán derecho a la percepción de este plus los agentes de eategorias
distintas de las indicadas que, no percibiendo ningún otro plus, presten servicio en
las Jefaturas Territoriales de Mantenimiento de Infraestructura.

B referido plus no repercutIrá en ninguna otra clase de percepciones. tales como
pagas extraordinarias, componsaci6n de descansos no disfrutados, vacaciones. etc.

PluS de penosldad

Art. 159 T~n~rán derecho aeste ~lus los agentes que desempeñen tunciones propias
y car~~enstfCas de las categ?r~as de J~fe de Maquinistas, Maquinista Principal,
MaqUlntsta, Ayudante de MaqUinista AutOrizado, Ayudante de Maquinista Operador
Principal de Máquinas de Vía, Operador de Máquinas de Vía, Ayudante d~ Máquinas
de Vía Autorizado y Ayudante de Máquinas de Vía. También percibirán este plus los
Jefes de Maquinistas que presten servicio en puestos de mando.

Este plus se abonará durante las vacaciones anuales, por el promedio obtenido en
los días de trabajo efectivo del agente en ios tres últimoo meses.

PluS de peligrosidad

Art. 160,C.orresponde este plu~ a los agentes que desempeñen funciones propias y
car~etenstiCas. de las categonas de Encargado de SUbestaciones y Telemandos,
Oficial d? Primera de Subestaci?"es y Telemandos, Oficial de Segunda de
Subestaclones y Telemandos, OfiCial de Entrada de Subestaciones y Telemandos
Especialista de Subestaciones y Telemandos, Jefe ele Equipo de Unea Electrificada'
Oficial Celador de Unea Electrificada y Oficial Celador de Entrada de Une~
Electrificada

PluS de toxicidad

Art: .161 Devengar~n. este plu.s los .~gentes que',desempeñen puestos de pintor y
aetMdades de fundiCIón, manlpulaclon en almacen de baterías cuando se trate de
personal de Material Remolcado, reproducción gráfica y los que las desempeñen en
trenes herbicidas.

Tenien~o .en cuenta que las aetl~dades que'! contemplan en este plus no pueden
ser ~tribUl~as como nota comun de categonas determinadas, 8 excepción de la
an~enor senalada de pintor, se atenderá, primordialmente, a la función que conlleve
9VJdentes notas de toxicidad para los agentes que las desempeñen.

Art. 162 los plus~s de penosidad, ~eligrosjdad y toxicidad se abonarán por día de
trabajo y su cuantl8 es la que se senaia en las Tablas Salariales vigentes.

los referidos pluses son compatibles entre sí, excepto los de Toxicidad y Peligrosidad
con aplicación del coeficiente reductor del 0,85 cuando se perciban dos de ellos. '

Estos pluses ~o r~percutirán en ninguna otra clase de percepciones, tales como
pagas extraord,narias, compensación de descansos no disfrutados, vacaciones, etc.

Art. 163 los agentes de categorías o especialidades no comprendidas en las normas
regutad~ras de estos pluses, pero que no obstante reaticen circunstancial o
esporádicamente durante parte de su jornada actividades para las que están previstas
aquéllos: ~rcib¡rán el pl~s correspondiente siempre que el tiempo de dedicación a
tales actIVIdades en el dla alcance tres horas como mínimo y no lo cobrarán si es
inferior a este límite.

Art. 164 ~i. por mejora de i~slafacio.nes ~ de proce~i':liento de trabajo desaparecieran
las cond¡Clo~es de pe~osldad. pebgrosldad, o tOXICidad, dejarán de abonarse estos
pluses. Tal Circunstancia se comprobará por una Comisión Mixta de la Dirección de
la Red y del Comité General de Empresa, y, en caso de desacuerdo se someterá a
la decisión de la Autoridad laboral. '

Plus medio del personal de Talleres

Art. 167 Se abonará este plus a los agentes de las siguientes categorías:

- Jefe de Taner de Primera.
• Jefe de Taller de Segunda.
• Contramaestre.
• Subcontramaestre.
• Jefe de Equipo
• Oficial de Oficio,
• Oficial de Oficio de Entrada
• capataz de Peones de Segunda.
- Peón Especializado.

•. Jefe de Secci6n de Material Remolcado.
• Jefe de Visitadores.
· Visitador Principal.
• Visitador de Primera.
• Visitador de Segunda.
• Visitador de Entrada.

Asimismo. tendrán derecho a su percepción los agentes de cualquier otra categoría
que se ~tren prestancia servicio en cualquiera de las dependencias de Talleres
de MantenImiento de Material Rodante.

El importe de este plus se cifra, sin distinción de categorías, en la cantidad qUe se
señala en las Tablas Salariales en vigor.

Este p1u~ "? repercutirá en. ninguna otra clase de percepciones, tales como pagas
extraordinanas, compEmsaoón por descansos no disfrutados, vacaciones, etc.

Plus medio del personal de Movimiento y Estaclon81

Art, 161! Tendrán derecho a la percepción del mencionado plus los agentes de I
categonas de : as

• Jefe cie Servicio de Movimiento.
• Inspector Principal de Movimiento.
- Jefe de Estación.
- Factor de Circulación de PrimerL
- Factor de Circulación de Segunda.
• Factor de Circulación de Entrada.
• Factor
• Factor Encargado
• Factor de Entrada
- Guardagujas.
• Capataz de Maniobras.
- Capataz de Movimiento.
- Especialista de Estaciones.
• Vig~ante de Estación.

~imismo, lo percibirán los ~gent.es de las c~legorías que se señalan seguidamente,
siempre que se encuentren InclUidos en el sistema de Primas de Estaciones:

• Jefe de Servicio de Administración.
- Inspector Principal de Administración.



BOE núm. 204 Jueves 26 agosto 1993 25875

• Jefe de Oficina Administrativa
- Jefe de Negociado.
- Oficial de Primera Administrativo.
- Oficial de Segunda Administrativo.
- Oficial Administrativo de Entrada
- Peón.
- Umpiador.
- Ayudante Ferroviario.

B importe de este plus se cifra. por tipos salariales. en las cuantías fijas mensuales
establecidas en las Tablas Salariales vigentes.

El referido plus no repercutirá en ninguna otra clase de percepciones. tales como
pagas extraordinarias, compensación por descansos no disfrutados, vacaciones. etc.

CAPITULO SEXTO

INCENTIVOS Y PRIMAS

SeccIón Primera

Incentiyos

Art. 169 La iniciativa para implantar sistemas de trabajo con incentivo corresponde
normalmente a la Dirección de la Red. la que previamente solicitará el oportuno
informe de la Representación del Personal, conforme a lo dispuesto en el artículo 64
del Estatuto de los Trabajadores. Sin pe~uicio de las reclamaciones qua puedan
interponer los agentes ante la Autoridad laboral.

Art. 170 En el caso de que la Representación del Personal no diese informe favorable
y concurrieran circunstancias que aconsejaran la implantación de los sistemas de
trabajo con incentivo por conveniencias del. servicio púb~co ferroviario, la Red podrá
solicitar su implantación obligatoria de la Autoridad laboral.

Art. 171 las tarifas aplicables al trabajo con-incentivo se calcularán de modo que,
alcanzando el rendimiento prefijado como norma, obtenga el trabajador un 13% de
aumento sobre el sueldo de su categoría.

cuatrocientas mil pesetas (Ptas.: 400.000.-). La percepción de esta componente
variable, no consolidable, ,está en relación a la consecución de los objetivos anuales,
fijados por la Dirección de RENFE para este colectivo de trabajadores. Este incentivo
se establece en función de parámetros objetivos, relacionados con las funciones del
puesto y se abonará trimestralmente.

Sección Segunda

Art. 179 Prima de asistencia. se abonará con arreglo a los valores mensuales que
se expresan para cada nivel salarial en las Tablas Salariales vigentes. Dichos vakJres
mensuales corresponderán a uná asistencia completa, deduciéndose las inasistencias
de acuerdo con la siguiente Tabla:

Inasistencias parciales

InasIstencias mensuales Deducciones

1 1/30 Valor mensual ,

2 2/3tJ Valor mensual
3 3/30 Valor mensual
4 6/30 Valor mensual
So más 3/30 Valor mensual

por cada dra más

A los efectos de inasistencia parcial, se considerarán las excepciones citadas en el
apartado de inasistencia completa, además de la motivada por asistencia al médico,
con justificación y siempre que el tiempo empleado en ello fuera recuperado.

Inasistencia completa

Inasistencias mensuales DeduccIones

1 1/22 Valor mensual
2 3/22 Valor mensual
3 5/22 Valor mensual
4 a más 3/22 Valor mensual

por cada día más

A partir de 1 de Julio de 1989 la prima de asistencia opera como garantía subsidiaria
para el resto de los sistemas que se citan en el artículo 180, corresjxlndiendo los
valores anteriormente relacionados a una asistencia completa, deduciéndose de la
garantía las inasistencias de acuerdo con las siguientes Tablas:

Inasistencias mensuales

Se estimará correcta cualquier tarifa de incentivos siempre que transcurrido el período
de prueba o ensayo el 75% de los trabajadores afectados obtenga un incremento
medio anual, o superior, al 17% sobre el sueldo de su categoría.

Art. 172 En la fijación de las tarifas de incentivos para el personal de conducción de
máquinas, de estaciones directamente vinculado a la circulación (Jefes de Estación,
Factores de Circulación, Guardagujas, Capataces de Maniobras y Especialistas de
Estaciones) y Ayudante Ferroviario desempeñando sus funciones en estaciones
vinculadas a la circulación, se estableceré un coeficiente de mejora en razón a su
constante responsabirldad en la seguridad y regularidad del tráfICO ferroviario.

Art. 173 Las tarifas de incentivos aetuales y las que se implanten sucesivamente
podrán ser revisadas por el mismo procedimiento establecido para su implantación
en los artículos anteriores, cuando concurra alguna de las siguientes causas:

1
2
3
40más

Inasistencias parciales

Deducciones

1/30 Valor mensual
3/'30 Valor mensual
5/30 Valor mensual

, 3/30 Va:o.- mensualI-'por cada día más

al Elevaciones salariales que por su aJantfa alteren los por~ma¡ijs mínimos de
mejora a que se refiere ~! e:+J:;;.i!ó ft1. .

Inaslstenc1. completl

b) Modificación de instalaciones de equipo o de métodos de trabajo que faciliten
el mismo, disminuyendo el esfuerzo o tiempo necesariO para su rearlZ&d6n.

Arto 174 los incentivos (primas, tareas o destajos) corresponderán siempre al puesto
de trabaJo que en cada momento desempeñe el agente y al rendimiento que obtenga
en el mismo. con abstracción de la categoóa que personalmente ostente.

Art. 175 Cuando eventualmente, por causas de fuerza mayor o no imputables a la
Red, resulte imposible el trabajo con incentivo; por ejemplo: en caso de averías,
retrasos en la recepción de materiales, etc., el tiempo que el agente permanezca en
su puesto de trabajo por orden superior se le abonará por el sistema de retribución
horaria.

Art. 176 La Dirección de la Red, cuando existan probadas razones técnicas,
organizatilJas o productivas que así lo aconsejen, podrá suprimir el sistema de trabajo
con incentivo, previo acuerdo con la Representación de los Trabajadores y. a falta de
éste, con aprobación de la Autoridad Laboral.

Art. 177 Incentivo para los agentes de la categorfa de Maquinista AVE - Jele del
Tren. Dicho incentivo se establece en la cuantía de seiscientas mil pesetas
(Ptas.: 600.000.-). La percepción de esta componente variable, no consortdable, está
en relación a la consecución de Jos objetivos anuales, fijados por la Direcci6n de
RENFE para este colectivo de trabajadores. Este incentivo se establece en función de
parámetros objetivos, relacionados con las funciones del puesto y se abonará
trimestralmente.

Art. 178 lncenttvos para los agentes de la categorfa de Interventor AVE.
Supervisor de los Servicios a Bordo. Dicho incentivo se establece en la cuantía de

Inasistencias mensuales Declucclonea

1 2/22 Valor mansual
2 4/22 Valor mensual

3 o más 3/22 Valor mansual
por cada dfa más

se computará como asistencia lo siguiente:

El cumpnmiento de deberes inexcusabfes de carácter público: ser
Presidan'. OVocal da masas electorales, p8rticipaci6n en la amisión del
voto Yaetuaci6n como ••stigo anta la Jurisdicción compatente.

El eierclclo de las funciones inherentes a la Representación SinálC8l.

Los descansos, festivos y vacaciooes B(lUales.

No se computará como inasistencia el período de Incapacidad laboral Transitoria, el
cumplimiento de sanciones ni los días de licencia con sueldo.

Ouedan sin efecto todas las normas anteriores que regulan la aplicación del sistema
de prima de asistencia.

En caso de exis~r a1gun~ ausencia, serán de aplicación las deducciones reflejadas en
las Tablas antenores. Si lo que corresponde cobrar aplicando su sistema a los días
trabajados fuese superior a lo que resulte de aplicar las citadas Tablas se
complementará con la diferencia aquella cantidad. , '
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Art. 180 Resto de Primas. Se encuentran en vigor los siguientes sistemas de primas: Jornada Partida

MTM
Expendición electrónica de billetes
Terminales de contenedores
Taneres Centrales de reparación (Gerencias de TaDer: locomotoras,
materlal autopropulsado y coches)
Almacén Central
Personal de Intervención
Delegaciones de Material Motor
Delegaciones de Material Remolcado
COnduroón
Puestos de Mando
Centro de Alta Tecnología de VIS. (CA1V)
Estaciones

Art. 186 La Red, previo informe del Comité General de Empresa, que lo deberá emitir
en un plazo de 30 días, determinará aquellos puestos de trabajo concretos a los que
se aplicará el régimen de jornada partida. por suponer una reducci6n de horas
extraordinarias o una mayor calidad del servicio ofrecido:

Art. 187 Desde el 1 de Enero de 1985 los agentes que vengan ocupando un puesto
que pase a desempeñarse en régimen de jornada partida, podrán optar por acogerse
o no a dicha jornada, permaneciendo en caso de no aceptaci6n en su puesto de
trabajo, respetándoles sus condiciones anteriores en horario y funciones. Los agentes
de nuevo ingreso y los que accedan a petición propia con posterioridad a dicha fecha
a un puesto con régimen de jornada partida, vendrán obligados a la realizaci6n de la
misma en dicho puesto.

Respecto de ellas se estará a lo dispuesto en su sistema especifico.

Todos los sistemas de primas no mencionados en este artículo quedaron sustituídos
por el sistema de pcima de asistencia.

Los agentes que den las suplencias a otros que estén realizando jornada partida
vendrán obligados a su desempeño.

Art. 188 Las condiciones por las que se regirá dicho régimen de jornada partida
serán:

CAPITULO SEPTIMO

La duraci6n de la interrupción deberá comprender entre una y tres
horas.

OTROS CONCEPTOS SALARIALES

Art. 181 Ouedan comprendidos en la rúbrica general de otros conceptos salariales.
conforme a lo dispue~to en el Decreto 2380/1973, de 17 de Agosto. los beneficios
que obtenga el agente por los siguientes conceptos:

Ocupación gratuita de vivienda~

Suministro o, en su caso, compensación económica por consumo de
agua, energía eléctrica y pago de tasas por recogida de basuras.

Títulos de Transporte gratuitos y a precio reducido para el agente y sus
familiares.

El inicio de la interrupci.6n estará fijado entre las 13,30 y 15 horas.

En todos los casos la jornada comenzará entre las 8·y 9 horas y no
finalizará después de las 20 horas.

Los agentes que reálican sus funciones en puestos con régimen de
jornada partida, percibirán la indemnización fijada para este concepto en
las Tablas Salariales vigentes pordía trabajado, que será compatible con
las restantes percepciones incluidos destacamentos y gastos de viaje,
Y que no servirá para el cálculo de los excesos de jornada ni tendrá
repercusión en ningún otro concepto salarial.

Los puestos con régimen de jornada partida serán anunciados como
tales para conocimiento general del personal.

Cualquier otra percepción econ6mica que reciba el agente en dinero o
en especie y tenga la consideración de salario con arreglo a lo
dispuesto en el citado Decreto 2380/1973.

La aplicación del régimen de jornada partida no superaré los 900 puestos de trabajo.

CAPITULO SEGUNDO

TITULO VI HORARIOS

TIEMpO DE TRABAJO

CAPITULO PRIMERO

DURACION DE LA JORNADA

Art. 182 La jornada ordinaria dei persol'-.o: :~~!~?f¡o será, como norma general, de
cuarenta horas semanales, en régimen de cinco días de trabajó y ;jo~ ;jI.:' descanso
a la semana.

Art. 189 En todos Jos centros de trabajo y dependencias ferroviarias existirán los
oportunos gráficos de servicio u horarios, en los que se renejará, con toda precisión,
los que hayan de observar los respectivos agentes. También se dotará de gráfico 8
los suplementarios que reemplacen a agentes de otras residencias distintas de la
suya.

Se exceptúa el caso del personal cuyas funciones exijan iniciativa y libertad de acción
incompatibles con un horario fijo, si bien, su volumen de trabajo será el adecUado a
!,:~~ªr~nta horas semanales.

b) Vigilancia y custodia de pasos a nivel de servicio intermitente.

Art. 183 Como afectados por lo dispuesto en el Real Decreto 2001/1983, de 28 de
Julio, podrá ampliarse la jornada hasta un máximo de veinte horas a la semana, en
turno de doce horas diarias durante cinco días a la semana, en· los servicios
siguientes:

El Personal de Conservación Y VIgilancia de vra. el de lnsteJacIones de Seguridad,
Alumbrado Yfuerza y TeJecomunIcadone '1 el de EJec::trific8ci, tanto a te Ida como
al regreso de SU trabajo, lleno la obOgacl6n de vlgnar el tramo de linee O vfa que tenga
M~. .

c) Agentes encargados de la vigilancia en un punto fijo y los Guarda-Serenos.

Art. 184 Se mantiene, a título personal, la jornada de treinta y seis horas semanales
para los agentes que la disfrutaban el31 de Enero de 1978 y en tanto mantengan la
categoría en la que se les reconoci6 este beneficio o alguna de las incluidas en los
Grupos de Personal de OfIcinas (Jefe de OfICina Administrativa, Jefe de Negociado y
Oficial Administrativo de Primera, de Segunda y de Entrada) y de Delineación
(Delineante Proyectista, Dibujante Artístico, Denneante Principal, de Primera, de
Segunda y de Entrada).

Art. 185 En general, la jornada empezará acontarse en el lugar de trabajo, al Iniciarse
las operaciones preparatorias para tomar servicio, y se daré por finaJizada al terrrinar
las tareas necesarias para dejar1o, confonne a lo dispuesto en tos Reglamentos de
servicio.

Jefe y Subjefe de Depósito, Jefe de Maquinistas, Jefe de Reserva, Jefe de
Sección de Material Remolcado y Jefe de Visitadores.

Jefes y Subjefes de Secci6n de Vía y Obras, Jefe de Sección Eléctrica y
Subjefes de Secci6n de Instalaciones de Seguridad, de Alumbrado y Fuerza.
y de ElectriflCSci6n, Subjefes de Secci6n de Unea Electrificada y de
Subestaciones y Telemandos, Inspector de Materiales de Vía, Jefe de Distrito,
Receptor Jefe y Receptor de Primera.

Jefes de Oficina de Viajes y de A~encia Internacional, Inspectores de
Intervenci6n; de Redamaciones y Detasas, '1 de Coordinación. Jefe di
Información y Ventas. y Jefe de Interventores en Ruta.

Jetés de Primera y Segunda de Suministros.

e)

b)

d)

el

Arto 190 Los turnos de seMcio serán siempre rotativos '1105 gréfk:os se estabIecerin
e nivel de dependencle, de acuerdo entre la respeclIva Jefalure y la Representecl6n
del Personal. SI no se aJcenzare éS1tl, resoIver6, oIdas las part.., la lliraccl6n
correspondiente.

1) Jefa Y Subjafe de SOCd6n de Seguridad.

8) Jefe de Servicio, Inspector Principal de los Grupos en que exista, Ayudante
Técnico Sanitario y Ayudante Técnico Sanitario de Ent~ada.

La rotacI6n se entanderé slempre referida al personal de une misma cetegorla y, en
su caso. especlalldad.

Esta excepción afecta a las siguientes Cd:~g::::~ ~ a~entes que efectúen sus
funciones:

En las estaciones de tráfico reduCido, apeaderos, apartaderos y apeaderos
cargaderos, directamente relacionados con la circulación, y asimismo en las
estaciones comprendidas en el COntrol de Tráfico Centralizado.

a)
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Art. 191 las calidades de Servicio Estación, DR. DG, Y SO. se establecen de la forma
siguiente:

Servicio Est~ción (incluyendo las calidades de SE y DR)

Descansos Gráficos (incluyendo la calidad de OG)

Servicios Incidencias (incluyendo la calidad de SO)

Art. 192 los agentes que cursen con regularidad estudios para la obtención de un
tituto académico o profesional, tendrán preferencia para elegir turnos de trabajo,
dentro de los que se hallen establecidos.

Art. 193 El trabajo se realizará con horario flexible en las Direcciones y Organos o
Dependencias Centrales.

Este horario no será aplicable a los agentes adscritos a estas dependencias que estén
a cargo de tareas de conservación, vigilancia, servicios de carácter permanente o de
horarios fijos. así como aquenos que realizan su trabajo a turnos.

El horario flexible regirá en el régimen de jornada laboral de cinco días semanales, de
lunes a viernes, y comprenderá períodos de espacio abierto y cerrado. entre las ocho
y las dieciocho horas.

En las. dependencias que se rijan por el horario flexible, se establece un horario
cerrado entre nueve y catorce horas, y un periodo abierto comprendido entre las ocho
y nueve horas y entre las catorce y dieciocho horas.

Para el personal de treinta y seis horas el período cerrado será de nueve a trece
treinta horas.

El período cerrado habrá de observarse estrictamente. El abierto podrá aplicarse para
la recuperación de jornada

b)

el

d)

ninguno de los periodos previstos en gráficO pueda concederse efectivamente
el descanso eS cuando procederá el abono de la -compensacl6n por bocadillo"
según los valores señalados en las Tablas Salariales vigentes.

Personal de Conduccl6n. Mientras esté en servicio y tenga a su cargo y balo
su responsabindad la máquina o unidad, etc., se considerará que no puede
disfrutar efectivamente de la interrupción y, en consecuencia, cuando
permanezca en tal situaciÓn más de cinco horas continuadas, sin ser
expresamente relevado, habrá de abonársele 18: -compensación por bocadillo
según los valores señalados en las Tablas Salariales vigentes.

No procederá el abono y sí el disfrute del descanso de los veinte minutos para
este personal en situaciones como las de demora, reserva sin máquina,
espera. viajes sin servicio u otros períodos de inactividad que puedan conaJn'i'
dentro de su jornada y en los que no haya de estar atento a la máquina

Personal de Trenes e Intervencl6n. Se les compensará. asimismo, en el caso
de que no puedan establecerse en los correspondientes gráfICOS uno o varios
períodos alternativos de veinte minutos en situaciones de espera, demora,
viajes sin servicio y cualesquiera otras pausas laborales de que puedan
disponer en su jornada

Personal sujeto a horario flexible. Durante el período de horario cerrado
estos agentes tendrán derecho a veinte minutos de refrigerio que se podrán
disfrutar únicamente entre las diez y las once horas mediante el
correspondiente control horario.

Este personal podrá disfrutar los veinte minutos para la toma del refrigerio, con
la consideración de trabajo efectivo, siempre que el c6mputo semanal de la
jornada realizada por dichos agenles, incluido el tiempo de refrigerio, aJcanc:e
las treinta y cinco horas. Si no llega a las indicadas treinta y cinco horas, se
podrán disfrutar los veinte minutos con el carácter de trabajo efectivo, el álB en
el cual su jornada laboral aJcance siete horas, induidos los citados vernt
minutos.

El cómputo de las horas trabajadas será mensual, admitiéndose un máximo de diez
horas por exceso o defectO, que habrá de~ compensado dentro del mes siguiente.

Reducciones de Jornada

An. 194 El personal femenino tendrá derecho a una hora ele ausencia del trabajo por
lactancia de un hijo menor de nueve meses, que podrá dtvicfr en dos fracciones o
sustituir por una reducción de la Jornada normal en inedia hora con la misma finalidad.
Este permiso, que será retribuido, podrá ser disfrutado ind"lStintamente por el padre
o la madre en el caso de que ambos trabajen.

Art. 195 El agente que por razón de guarda legal tenga a su cuidado directo algún
menor de seis años o a un disminuido físico o psíquico que no desemper'ie otra
actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo entre,
al menos, un tercio y un máximo de la mitad de la duración de aquélla, con la
disminución proporcional del salario correspondiente.

Interrupciones para la toma de refrigerio

Art. 196 Dentro de la jornada continuada se concederá un descanso de veirte
minutos para la loma del refrigerio. Para el persona! de Talleres y Conservación de
Vía se mantienen los treinta minutos, dadas las peculiaridades, características de sus
tareas de trabajo. Ambos períodos se considerarán como trabajo efectivo.

Art. 197 En el caso de que por las características de la actividad no fuera posible el
goce efectivo del referido descanso, se compensará a los agentes mediante el abono
de veinte minutos según los valores señalados en las Tablas Salariales vigentes por
día trabajado sin dicho descanso.

Art. 198 la concesión del referido descanso no estará sujeta a un horario rígido e
inflexible, sino adaptado a tas necesidades del servicio, sobre todo en las actividades
directamente relacionadas con la circulación.

No se otorgará al principio o al final de la jornada y deberá preverse en los gráfICOS
y horarios, siempre que sea posible.

Art. 199 Para el disfrute de dicho descanso se aprovechará cualquier pausa que el
agente pueda tener de a! menos veinte minutos de inactividad en su puesto de
trabajo.

Por lo que respecta al personal que a continuación se indica. se estará a las
siguientes instrucciones:

a) Personal de Estaciones. los gráfICOS de este personal se confeccionarán
fijando en enos. siempre que sea factible. hasta tres períodos de vejnte minutos
(comprencfldos entre la segunda y la quilla horas, ambas inclusive), durante
los cuaJes pueda cflSfrutar, a1temativamente, de los veinte minutos de
intorrupcl6n.

A este fin. se considerarán todas las probabRldades existerne:s en orden al
.establecimiento de la interrupción, dentro de las necesidades del servicio y las
normas reglamentarias referentes a jomada, '1 sólo en el supuesto de que en

Art. 200 En el resto de las dependencias no sujetas a gráficos ni tumos. se
establecerán los veinte minutos de refrigerio hacia la mitad del horario, sin que por
ningún otro motiYo pueda intetrumpirso la jornada.

CAPITULO TERCERO

VIAJES V ESPERAS

Viajes y esperas del personal de Talleres, de InstalacIones de Seguridad,
Alumbrado y Fuerza y Telecomunicaciones, y de Electrificación y viajes del
personal de 101 Cantones de Largo Recorrido

Art. 201 Se computará por la mitad el tiempo invertido en los viajes sin servicio en
trenes que haya de realiZar el personal de Talleres, sin que el cómputo que resulte
pueda ser inferjor a una hora ni sus fracciones valorarse en menos de quince minutos.

Se entiende por viaje sin servicio aquel en que· los agentes no tienen que efectuar
misión alguna durante el transcurso del viaje, y éste sólo representa en s( un mero
traslado a otro punto determinado de la línea para iniciar en el mismo la realiZación
efectiva de su trabajO.

Art. 202 Las esperas se computarán por la totalidad de su duración. Se considerarán
esperas para este personal el tiempo que transcurra desde que el agente salga del
Taller hasta la hora efectiva de partida del tren, y desde que termine el trabajo
encomendado hasta la hora efectiva de salida en el tren de regreso.

Art. 203 Estas mismas normas serán aplicables al pel"sonal de los Talleres de las
Secciones de Vía y Obras y tle los de Material RjO, que haya de trasladarse a uno o
más puntos de la línea para hacer alguna reparadón u otros servicios.

Art. 204 Para computar la jornada a que se refieren los artículos anteriores, se
sumarán a las horas efectivas de trabajo y de espera, la mitad de las invertidas en
viajes sin servicio, tanto en el viaje de ida como en el de vuelta. considerándolas no
aisladamente, sino en su conjunto, abonando con los valores establecidos las horas
que excedan de la jornada normal.

No se abonará más tiempo por la suma de esperas, viajes sin servicio y trabajo activo
que el efectivamente transcurrido en las tres situaciones.

Art. 205 se computarán como viajes sin servicio y se valorarán en la forma
anterIOrmente expuesta, los desplazamientos que efectúe el personal de conservación
de vía de los cantones de Largo Recorrido, desde la cabecera del C8ntÓ(1 al lugar de
trabajo y viceversa A los agentes que conducen los vehículos de transporte de esta
clase de Cantones. el cómputo de Jomada se les efectuará por la totalidad de su
duración, desde que toman hasta que dejan el vehículo.

Art. 206 El tiempo invertido en sus desplazamientos por el personal de Instalaciones
de Seguridad, Alumbrado y Fuerza y Telecomunicaciones, y de Electrificación, cuando
su misión tenga que desempeñarla a lo largo de la línea. como. por ejemplo, revisión,
localización de averías. etc., se computará por su totalidad.
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A tenor de lo anterior. para que el desplazamiento se considere viaje de servido, es
preciso que los agentes vayan· realizando en el tren alguna labor o misión concreta
y determinada, que implique su dedicación a ella en el tiempo del desplazamiento.
Esta labor o misión debe ser señalada previamente por su respectiva Jefatura como
requisito fundamental para la conceptuación de viaje de servicio, pues en otro caso
la calificación deberá ser a todos los efectos de viaje sin servicio.

Art. 207 los viajes sin servicio y las esperas de este personal se computarán en la
misma forma que se establece en los artículos 201 al 204.

Viajes del personal suplementario de estaciones

Art. 208 El personal de estaciones que tenga que salir de su residencia para sustituir
a los de otra con motivo del disfrute del descanso semanal u otras causas, percibirá
un complemento e.con6mico poi' viaje realizado.

se entenderá por viaje compensable a estos efectos:

a) A la ida, el periodo de tiempo transcurrido desde la espera previa a la iniciación
del desplazamiento, hasta la toma del servicio en el puesto de trabajo.

b) A la vuelta, el que media desde la terminación del servicio en el puesto de
trabajo, hasta la hora de regreso.

Los viajes intermedios entre la iniciación y la terminación de una misma jornada no
darán lugar a la percepción del complemento.

Los periodos de tiempo e que se alude en los epartados a) y b) no tendrán la
consideración de Jornada y, por consiguiente, no se tendrán en cuenta para el cáJcuIo
de la misma; si bien, entre la hora de IinafIZ8Ción del Complemento de puesto graliado
Yel comienzo del siguiente deberá meól8l' el descanso diario legal.

la cuantía del complemento por viafe compensable se tija en la cuantíe señalada en
las Tablas Salariales vigentes.

CAPITULO CUARTO

TIEMPOS DE TOMA Y DEJE DEL SERVICIO

Art. 209 Atendida la índole de su función, cuando hayan de anticipar o retrasar su
salida del trabajo con relación al horario normal, se conceden los siguientes tiempos
de toma y deje a los agentes que a continuación se indican:

Subcontramaestres o Jefes de Equipo en los Depósitos, encargados de
distribuir el trabajo de reparación diaria interesado por los Maquinistas durante
la noche: una hora de adelanto a la entrada de la jornada.

Usteros: un cuarto de hora a la entrada y otro cuarto de hora a la salida.

Jefes de Estación, Jefes de Estación en Subjefatura y Factores de Circulación
que presten servicio en estaciones de gran tráfico, en los casos en que, por
tener a su cargo la circulación de trenes y de las maniobras para la formación
y descomposición de los mismos, tienen necesidad de enterarse previamente
cerca del agente que les haga entrega del servicio, o de informar, al final de su
jornada, a quien les suceda en el mismo, de la situación de los trenes, de las
vías de la estación, si están libres u ocupadas con vehículos, del personal,
instalaciones de señales y enclavamientos, ete.:

En las estaciones comprendidas ,en los grupos primero y segundo de la
clasificación que rige a estos efectos, media hora de adelanto al empezar la
jornada y otra media hora de retraso al finalizarla.

En las estaciones comprendidas en el grupo tercero. un cuarto de hora al
comenzar la jornada y otro cuarto de hora al terminarla.

Personal de Puestos de Mando: media hora de adelanto a la entrada y otra
media a la salida

Conductores de Primera. Conductores y Ayudantes: cuando el comienzo de
su jornada coincida con ta hora prevista para su saflda con el vehrculo que
deban conducir, se les concederá media hora para hacerse cargo del mismo
y otra media al '"'aliZar el viaje para la entrega

Alto 210 Las horas de loma Y deja raer_as antes o después de la jornada norrnaI
se vaJorarén de 19uallorma qua las _aorcr"arias, p8fO no estanIn sul_ al tope
máximo que para éstas se establece.

Indemnización por recepción y entrega del servicio a Auxiliares de Depósito
Guardagujas y Capataces de Maniobras I

Art. ~11 los.~Iiares d.B Depósito percibirán por la recepción y entrega del servicio
una Indemmzación equIValente al valor de sesenta minutos de la remuneración
establecida ~n las ~ablas para ~oras ~Xlraor(flnarias que les corresponda según las
Tablas Salariales YlQentes (tr81nta mInutos por la recepción y otros treinta por la
entrega).

Los Guardagujas y Capataces de Maniobras percibirán asimismo esta indemnización
en la cuantía correspondiente a veinte minutos (diez minutos por la recepción y otros
diez por la entrega).

los mencionados períodos de tiempo no formarán parte de la jornada

La indemnización se abonará por día de trabajo efectivo y no se computará a ningún
efecto.

CAPITULO QUINTO

JORNADA DEL PERSONAL DE CONOUCCION

Art. 212 El personal de las categorías de Maquinista Principal, Maquinista; Ayudante
de Maquinista Autorizado y Ayudante de Maquinista se regiré por las siguientes
normas:

Gráficos y horarios

11 Se establecerán en cada dependencia los correspondientes gráficos, con
participación y acuerdo de los Representantes del Personal, incluyendo en los mismos
las reservas necesarias para cubrir las necesidades e incidenciás que se presenten.

En casos excepcionales, y nunca como norma, estas reservas atenderán las
emergencias que por falta de agentes se produzcan en otros gráficos.

En cada proceso de negociación, la Empresa entregará a la Representación de!
Personal. con 15 días naturales de antelación, un proyecto de gráfICO de servicio del
personal. Este gráfico recogerá las horas de Mayor Oed'lC3ción necesarias para el
desarrollo idóneo en la práctica del mismo, y de forma que tienda a acercar las horas
de trabajo efectivo grafiadas a la jornada máxima efectiva legal establecida

A partir de este proyecto, comienza el proceso negociador, conforme a lo dispuesto
en la presente norma.

Este documento será, además, confeccionado respetando las siguientes premisas:

a) Umitación de horas en concepto de Mayor Dedicación a un méximo de 20
horas agente/mes, en cada gráfICO.

b) Las horas grafiadas en concepto de Mayor Dedicación, se distribuirán lo más
uniformemente posible en el gráfico.

SI 48 horas antes de la fedla de entrada en funcionamiento prevista para el gréfic:o
correspondiente no se alcanzara acuerdo, entrará en vigor un gráfico, con car6cler
provisional, confeccionado por la Empresa conforme a las normas establecidas en el
presente artfculo.

La entrada en vigor de este gráfico no supondrá, en modo alguno, el cierre de las
negociaciones que S8 mantendrán para seguir iltentando aScanzar acuerdos.

21 la distribución de los trenes por dependencias para la confecci6n de los gráficos
de servicio se hará de forma que permita una mejor rearaacl6n del servicio Y una
equilibrada carga de trabaJo en cada dependencla. fijéndose en cada una la plantilla
necesaria. los desajustes temporales de plantilla deberán paIiarse con Intercambio de
servicios entre las dependencias para mantener·el equilibrio de la C8lQ8 de trabajo.

31 los turnos en los distintos gráficos serán rotativos. La rotación se entenderá.
referida al personal de la misma categoría y, en su caso, adaptación o adaptaciones,
dentro de cada habilitación. se podrá llegar a establecer gráficos banalizados.

41 En un mismo centro de trabajo podrán establecerse d~erentes gráficos cuando las
aptitudes físicas, psíquicas y técnicas del personal así lo determinen.

51 Al terminar cada servicio no grafiado.se señalará al personal la situación en que
quede, sea de servicio, reserva O descanso. En este último caso, deberá señalarse
también el nuevo servicio.

61 Podrán unificarse en una misma dependencia los distintos gráficos de varios
centros de trabajo de la misma residencia.

También podrán crearse o suprimirse centros de trabajo en una misma residencia, de
acuerdo con los Representantes del Personal.

71 Todos los agentes quedarán adscritos a un gráfico determinado. Como norma
general, la preferencia para ocupar gráficos con carácter voluntario vendrá dada por
la mayor antigüedad en la categoria, en caso de empate por la mayor antigüedad en
la Red, y si persiste éste, pOr la mayor edad. Cuando la integración sea con carácter
obligatorio, se tomará esta norma en sentido inverso.

Para la incorporación en un gráfICO de los agentes que lo sorlCiten será precisa la
existencia de vacantes en el mismo, ya que al personal adscrito a un gráfico
determinado no se le podrá desplazar de él por este motivo.

Antes de cada concurso de traslados se hará el acoplamiento en los gráficos a los
agentes que lo soliciten a nivel de centro de trabajo mediante la realización y
superación de los cursiIos queJueran necesarios para ello, incluso Jos de reconver
sión.
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81 Los agentes que por razones de ascenso o traslado tengan que incorporarse a un
gráfico están obligados a realIzar los cursillos que fueran necesarios. De no superar
éstos. les será de aplicación lo que se determina en las I'l()(mas de asistencia a
cursillos para estos casos. Asimismo. será obrlOataria la realización de cursillos para
aquenos agentes que tengan que integrarse (según la norma general) en un gráfico
y no estén habifrtados para los vehículos que lo configuren.

91 Cuando un agente adscrito a un gráfICO determinado pase voluntariamente a otro.
previo los oportunos requisitos, ha de permanecer por lo menos un Me) en este
último para poder optar voluntariamente a un nuevo cambio de gráfico, excepto
cuando éste sea de nueva creación.

10. Cuando un agente tenga preferencia para incorporarse a un gráfico determinado.
pero no posea la autorización para el vehículo o vehículos que lo configuran, será
reemplazado por otro a título provisional hasta que el primero obtenga la oportuna
autorización en el cursillo correspondiente. Si no se presentase voluntariamente al
cursillo o no resultase apto perderá aquella preferencia.

11' Además de estas normas, cuando sur}a alguna circunstancia no contemplada en
ellas o duda en su interpretación, será resuelta de acuerdo con los Representantes
de los Trabajadores.

12' El número de vehículos que configuren un gráfico, en ningún caso excederá de
tres.

131 No se obligará a ningún Maquinista Principal o Maquinista a prestar servicio en
un vehículo si ha transcurrido un año desde la última vez que prestó servicio en él sin
antes haber realizado un reciclaje de doce días de duración.

141 Para la formación de los gráficos se tendrán en cuenta además de las normas
que se establecen, que el recorrido de los trenes que haya de efectuarse no sea
excesivo, el debido aprovechamiento del personal, la máxima comodidad posible del
mismo y también que los turnos comiencen y terminen en la residencia

Cuando se trate de trenes de largo rElCOf'rido, bien sean de viajeros o de mercancías
con marcha acelerada. los gráficos del personal que efectúe estos trenes quedarán
exceptuados de lo referido en el párrafo anterior y podrán comprender todo el
recorrido de tales trenes.

151 Los gráficos serán dados a conocer al personal con diez días de antelación a su
vigencia. por si procediera tener en cuenta alguna sugerencia para mejorarlos; se
entregará a cada agente un ejemplar tamaño agenda, adaptable al bolsillo.

161 Los turnos establecidos serán de inexcusable cumplimiento, sin que puedan
alterarse, salvo motivos excepcionales fehacientemente justificados que se harán
constar debidamente. Las órdenes que modifiquen o alteren éstos se darán siempre
a los agentes afectados a través del boletín Ex. M. 1052 o por telefonema. Cuando
por retrasos en la circulación, accidentes u otras causas no imputables a los agentes
pierdan éstos su tumo, se reintegrarán cuanto antes al mismo. incluso mediante viajes
sin servicio. sin quebranto de su descanso.

Duración de la Jornada

171 La jornada de trabajo efectivo para este personal en el ciclo normal de siete dCas
será de cuarenta horas semanales y se distribuirá normalmente en cinco días de
trabajo y dos de descanso.

los períodos fraccionarios de menos de siete días que puedan quedar. según la
duración de los servicios o cuando el número de agentes comprendidos en gráfico
no sea múltiplo de siete, formarán un ciclo reducido, en el cual uno de los días será
siempre de descanso.

la jornada de estos ciclos reducidos será la siguiente:

Ciclo de cinco días: uno de descanso y veintiocho horas y treinta y cuatro minutos de
jornada.

Ciclo de cuatro días: uno de descanso y veintidós horas y cincuenta y un minutos de
jornada.

Ciclo de tres días: uno de descanso y diecisiete horas y nueve minutos de jornada

Ciclo de dos días: uno de descanso y once horas y veintiséis minutos de jornada

Si el número de días del gráfico establecido resultara múltiplo de siete, uno de los
ciclos de siete días deberá desdoblarse en dos ciclos reducidos que en conjunto no
represente un múltiplo de siete.

No obstante, dadas las condlciones de traba;o del Personal de Conducción en gráfico
de servicio, se podrá establecer en su día y de mutuo acuerdo entre la Empresa y los
Representantes del Personal otra jornada semanal en compensación del no disfrute
de interrupción para el refrigerio, fiestas, etc.

181 La jornada. máxima ordinaria diaria será de nueve horas de trabajo efectivo.

Se podrá legar también a once horas naturales cuando comprenda situaciones de
dos o más horas de duración de viajes sil servicio, esperas o reservas.

los excesos sobre estos límites se fijarán con la conIOl'midad de los representantes
de los agentes.

En todos los casos. el exceso sobre nueve horas naturales dentro de una mlsme
jornada setá compensado económicamente con el abono de los valores set\alados
en su Tebla Salarial espaciTlCS, en concapto de mayor _ y san\_pendian
te de la¡omada del ciclo que ss realice. la liquidación ss81_según 10 dispuesto
en el artículo 127 del presente Texto.

No se nic:iará en la residencia de' agente más de una jornada de trabajo por da
natural.

191 8 número de jornadas por ciclo llClfl'TW no seré superior a cinco y en los
reducidos no será superior a los días de trabajo del mismo.

Situaciones

201 El descanso diario grafiado entre el deje de un servicio y la toma del siguiente.
será de catorce horas en la residencia y nueve tuera de ella como mínimo.

Si el número de jornadas dentro de cada cido es par. el de descansos diarios
concedidos en la residencia será. como mínimo, igual al de los concedidos fuera
Cuando el número de jornadas resultara impar, deberá darse mayO( número de
descansos diarios en la residencia que fuera de ella.

No se darán nunca dos descansos diarios consecutivos fuera de ta residencia.

211 Sin perjuicio de los beneficios económicos que correspondan por el tiempo de
merma del descanso diario, se considerará finalizada la jornada si tal descanso llega
a alcanzar el mínimo de doce horas en la residencia y ocho fuera de ella

En todos los casos, será compensada la merma de descanso. Esta compensación
será independiente. tanto de la que corresponda por exceso de jornada del ciclo
como por mayor dedicación en una misma jornada, sin que en ningún caso se
deduzcan unas de otras.

la compensación de la falta de descanso diario se efectuará considerando ese tiempo
como horas de merma de descanso, abonándose con arreglo a lo indicado en su
Tabla Salarial especffica

221 En cada ciclo normal de siete días, los descansos entre jornadas alcanzarán un
mínimo de sesenta horas, de las que cuarenta y dos estarán comprendidas dentro de
la propia residencia.

En los ciclos normales de siete días, el descanso semanal, incluyendo el último
descanso diario, comprenderá, como mínimo, sesenta y dos horas continuadas desde
la finalización de la última jornada hasta la iniciación de la primera del ciclo siguiente.

Como norma general, dicho período comprenderá dos días naturales completos,
(desde las Oa las 24 horas).

En casos excepcionales. se admitirá que cuando la finaflzacíoo de la jornada del
quinto día del ciclo normal de siete días esté comprencflda entre las OYlas 6 horas,
pueda iniciarse jornada en el séptimo día a partir de las 20 hofas.

231 El descanso de ciclo reducido, unido al último descanso diario, comprenderá.
como mínimo, 38 horas desde la finafizaci6n de la última jornada hasta el principio de
la primera del ciclo siguiente, de las cuales 24 estarán comprendidas dentro de un día
natural, (de Oa 24 horas).

241 No procederá el abono de ninguno de los días de descanso cuando, quedando
mermados éstos, neguen 8 alcanzar cuarenta y ocho horas continuadas en los ciclos
normales o veinticuatro en los reducidos, en cuyo caso las horas de merma de
descanso diario hasta completar sesenta y dos en los ciclos normales y treinta y ocho
en los reducidos se compensarán económicamente de la misma forma que las
mermas del descanso diario.

En el caso del ciclo nOfma! de siete días, cuando el descanso quede reducido a
menos de cuarenta y ocho horas y más de treinta y ocho, se entenderá que no se ha
disfrutado el primer día de descanso. Si el descanso queda reducido a menos de
treinta y ocho horas. se considerará el primer descanso no disfrutado y el segundo
mermado. Si quedase reducido a menos de veinticuatro horas. no se habrá disfrutado
ninguno de los dos descansos.

la parte correspondiente de esta regla será aplicada a los ciclos reducidos.

25' Se considerará trabajo efectivo el tiempo que media desde que los agentes se
hagan cargo de su cometido en el tren o circulación que deban efectuar, más el
período asignado para la toma del servicio, hasta que cesen en ese cometido, bien
sea en ruta o al fina! del recorrido y, además, el tiempo asignado para el deje del
servicio, as; como los intervalos inferiores a dos horas que transcurran entre dos
servicios consecutivos de trabajo efectivo o de OJalquier duración cuando, apartada
la máquina, permanezcan a su cuidado; los servicios de maniobras, las reservas, las
demoras y, en general, siempre que tengan a su cuidado una máquina.

261 La duración de la reserva será como mínimo de seis horas y podrá alcanzar hasta
nueve.
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La reserva podrá· suspenderse para cubrir las necesidades e incidencias que se
presenten.

Si se prevé que el tiempo total de la jornada desde la niciaci6n de la reserva superara
once horas naturales o más de nueve de trabajO efectivO, laS· Jefaturas de los
Depósitos y Puestos de Mando están obligadas aorganizar er servicio de manera que
el agente sea relevado y vuelva de viajero a su residencia en el primer tren que sea
posible. Si agotados estos recursos no resultara posible su reemplazo, el personal
procurará nevar el tren adestino si sus concflCiones ffsicas lo p8lmlten, reintegrándose
después a su residencia como en el caso que anteriormente se cita.

Deberé siempre comunicarse al agente el nue\/() servicio. Se facUitaré cama a los
agentes en situación de reserva cuando lo soDcilan.

No podré asignarse serviclo de reserva cuando el comienzo o cese de tal situación
estén comprendidos entre las veinticuatro y las seis horas.

271 La situación de demora es el tiempo que media desde la hora de presentación
del servicio nombrado hasta la incorporación al mismo u otro que se le asigne, según
lo establecido en la norma 37' y siguientes.

281 la situación de espera es la que se produce desde quince minutos antes de la
hora oficial de salida del tren en que el agente haya de salir sin servicio para prestarlo;
el tiempo que medie desde el deje de un servicio hasta la sanda del primer tren que
deba utilizar para el regreso a su residencia, y el tiempo que transcurra entre el deje
de un servicio y la toma del siguiente dentro de la misma jornada.

291 Bajo la responsabilidad de quien lo ordene, se prohibe la llamada situación de
disponible ocualquier otra que produzca iguales efectos, aunque se designe de forma
distinta.

Cómputo

30' El trabajo efectivo se computará por la totalidad de su duración, considerándose
como tal el que se fija a continuación para las operaciones de toma y deje de servicio:

El tiempo de toma de servicio en todos los Depósitos, Reservas y
Puestos de la Red seré de una hora.

El tiempo de deje en todos los Depósitos, Reservas y Puestos de la Red
será de treinta minutos.

o fracción que resulte, con independencia de los emolumentos que les correspondan
por el servicio prestado. Esta percepción se interrumpirá una vez regresen a su
residencia y permanezcan en ella sin servicio doce horas como mínimo. Si dicha
interrupción no alcanzara. el mínimo establecido para el descanso diario en la
residencia, las horas en que resulte mermado tal descanso so abonarán con arreglo
B las normas establecidas.

No tendrán derecho a esta dieta, aunque rebasen el mencionado límite de setenta y
dos horas, los agentes que se encuentren destacados.

351 Cuando no se disfrute el descanso semanal o festivo, el agente percibirá por la
jamada normal realizada en estos das, salvo que so disfrute un descanso compensa
torio, la retribución que se seflal~ en et artículo 237, es decir, el valor previsto en la
Tabla 5aIarial vigente correspondiente a -descansos no disfrutados-. Y, en todo caso,
si realiza jomada superior a la reglamentaria. las horaS extraord'lOarias, las de merma
y mayor dedicaCfón, se cobrarán con arregk) a los vaJores previstos en su Tabla
Salarial especifica, Incrementados en un cincuenta por ciento.

Las horas a que se refiere el párrafo anterior se liquidarán por dfa y no serán incluidas
en el cómputo semanal o de ciclo cuando sea aprlC8ble este sistema de cómputo.

361 Se establecerá una Comisión Mixta formada por un representante de conducción
por Zona, Dirección de Transportes y Dirección de Relaciones Laborales, que actuaré
en aquellos casos en que no hubiera acuerdo a nivel Zona y Iu"era necesario su
arbitraje.

Demoras por supresión de servicios.

371 La situación de demora en los casos de supresión de servicio tendré, por lo
general, una duración igual a la jornada nombrada, con un máximo de hasta seis
horas en la residencia y de dos fuera de eBa, eua'ndo dicha Jornada sea superior a
estos topes.

Durante estos períodos los agentes habrán de permanecer en los dormitorios o, en
su caso, en la dependencia. en espera de la realización de posibles servicios que
pu~dan encomendárseles.

381 A efectos de aplicación de lo dispuesto en la norma anterior, se distinguen los
siguientes supuestos:

Servicio de ida y vuelta suprin"ltdo.
No se podrén aumentar ni disminuir estas asignaciones poi' retrasos o
adelantos en la presentación del personal.

Los servicios de maniobras con máquina-piloto tendrán una asignación
de quince minutos de toma y otros quince de deje, en los casos en que
los agentes no tengan que preparar la Jocomotora al tomarla o dejarla.
Si hubieran de hacerlo, tendrán una hora de toma y treinta minutos de
deje.

Se concederán también quince minutos antes de iniciar la jornada y
otros quince al terminarla cuando las operaciones propias de prepara
ción y entrega de la locomotora sean efectuadas por otros agentes.

En los relevos al paso de los trenes se concederán quince minutos de
toma y quince de defe.

Por motivos plenamente Justificados, la Red podrá aumentar los
periodos de toma y deje de seM'cio; por el contrario, para reducirlos
será necesario el previo acuerdo con los Representantes del Personal.
En caso de discrepancia, se someterá el caso a decisión del Organismo
Laboral competente.

311 los viajes sin servicio y esperas no se computarán como trabajo efectivo, si bien
su duración será tenida en cuenta para su influencia en el cálculo del tiempo de
mayor dedicación y mermas de descanso que pudieran ocasionar.

Si en una jornada hubiera más de una situación de espera, de viaje sin servicio o de
ambas a la vez, serán computadas como trabajo efectivo todas las situaciones,
excepto aquella que tenga mayor duración.

321 Los viajes sin servicio deberán realizarse en trenes que lleven coches de viajeros
y, en casos excepcionales, en los furgones de trenes de mercancías o en las
locomotoras en que así esté autorizado. Cuando el desplazamiento obedezca a la
prestación de auxüio o servicios especiales por accidente. interrupción de vía, etc., se
efectuarán en cualquier medio de transporte de que se disponga de moment!?

331 A todo este personal se le dotará de un documento en el que se reflejarán todas
las situaciones, tales como las horas de trabajo efectivo, horas de mayor dedicación,
etc., que influyan en la determinación y valoración de sus devengos, de uso y
conservación obngatoria por ef agente.

Dieta suplementaria

341 Los agentes que efectúen un servicio grafiado o especial que les obligue a
permanecer más de setenta y dos horas fuera de su residencia percibirán, desde la
hora setenta y Ires, el importe de una dieta suplementaria por cada veinticuatro horas

1.

2.

3.

4.

Si dentro de' período de demora de seis horas en la residencia no se
produjera la realización de ningún servicio, los agentes pasarán 8 la
situación de descanso diario a partir de la hora sexta.

la '1ornada • Iiquiclw será la correspondiente al servicio nombrado
dejado de rea6zar por el agente con motivo de la supresMSn del seMclo.
Además, se le abonará la compensación económica 8 que se contrae
la norma 391 que palie la ~Ita di abono de otros emolumentos dejados
de percibir con motivo de tal supresión.

Cuando durante el período de seis horas de la demora se produzca la
necesidad de reaflZ8l' algún servicio, los agentes vendrán obI'IQ8dos 8 SU
realización con los siguientes condclonant:es:

8) SI la toma del servicio so efectúa antes de la warta hora de
demore, la jornada que se produzca como consecuencIe de la
suma de la demora Y la duracI6n del nuevo seMc:io, según
itinerario, no rebasará las NJeY8 horas naturales.

b) SI la toma se efectúa entre la cuarta y la sexta horas de la
democa, la jornada total (demora más tiempo del nuevo servicio,
según itinerario) no rebasará las once horas naturales.

Durante la demora se facmtará cama al personal.

c) En cualquier caso, dentro del período de las seis horas de
demora, los agentes podrán salir en viaje sin servicio para
hacerse cargo de otro con tal que se respete el total de once
horas como máximo desde el inicio de la demora hasta la vuelta
a su residencia.

Servicio de ida suprimido y no el de vuelta

Se observarán las mismas reglas que para ~ punto 2 y sus condicionan
tes a), b) y e), de manera que el personal pueda continuar su turno.
respetando el descanso diario o la espera que tuvieran nombrados,
pudiéndose reducir ésta hasta cuatro horas si en gráfico su duración
fuera superior a cuatro.

Servicio de vuelta suprimido.

En este caso, los agentes están obligados a tomar otro servicio, dentro
de las dos primeras horas de demora, que los conduzca asu residencia
para, previo descanso diario, continuar su tumo. De no existir un
servicio de estas características, se tes enviará en viaje sin servicio.
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391 Cuando la jornada y los kil6metros sean superiores al servicio nombrado, se
abonará lo realmente reaUzado.

Cuando la jornada o los kil6metros sean inferiores a los del servicio nombrado, se
establecerá un boletín de compensaOOn de lo dejado de percibir con respecto a
aquél, tanto en un concepto como en otro, así como las horas de mayor dedicación.

Los boletines de servicio de viajeros y espera se establecerán con las horas y demás
requisitos que procedan para poder acreditar tanlo los gastos de viaje como las horas
de mayor dedicación y merma de descanso que puedan producirse.

La compensación del servicio suprimido se realizará con arreglo alo que al respecto
se determina en la norrnatNa sobre primas.

CAPITULO SEXTO

JORNADA DEL PERSONAL DE INTERVENCION EN RUTA V TRENES

Art. 213 Jornada del personal de Intervención en RutI

11 Los gráficos relativos a Jos Interventores en Ruta se confeccionarán por la Red.
oída la Representación Sincfteal. de conformidad con las normas establecidas en este
artículo. pudiendo ser impugnados por los Representantes de! Personal en caso que
estimen que se infringe lo dispuesto.

21 Se Incluirán en ellos laS reservas precisas, a Juicio de la Red, para cubtir las
nOecesldades e incidencias que se presenten. En casos excepcionales y nunca como
norma, estas reservas atenderán las emergencias que por falta de agentes se
produzcan en otros gráficos.

31 La distribución de los trenes por dependencias, para la confección de los gráficos,
se hará de forma que permita la mejor realización del servicio y una equilibrada carga
de trabajo en cada dependencia, fijándose en cada una la plantilla necesaria.

41 Los desajustes temporales de plantioa podrán paliane con intercambio de servicios
entre las dependencias para mantener el equilibrio de la carga de trabajo.

51 Los tumos en los distintos gráfICOS serán rotativos. La rotación se entenderá
referida al personal de la misma categoria, en posesión del nombramiento de
Interventor en Ruta.

61 En un mismo centro de trabajo podrán establecerse diferentes gráficos de servicio
cuando las aptitudes físicas y psíquicas y la categoría del personal así lo determinen.

71 Al terminar cada serviciO fuera de su gráfico, se le se"alará al personal la situación
en que queda. sea de servicio, reserva o descanso. En este. último caso, deberá
ser'lalarse también el nuevo seMcio 8 realizar.

SI Podrán unificarse los distintos gráfICOS de varios centros de trabajo de la misma
residencia

91 Para la formación de los gráficos 58 procur8li, teniendo en cuenta las normas
indIcadas en el prosente artículo, que el recorrido de servicio que haya de efectuarse
en los trenes no sea excesivo, el debido aprovechamiento del personaJ y la máxima
comodidad posible de éste, que los tumos empiecen y terminen en la residencia y
que, por la especial naturaleza de este cargo, no se atribuya a un agente idéntico
servicio en los mismos dras de la semana.

101 Cuando se trate de trenes de viajeros de largo recorrido, los gráficos del personal
quedarán exceptuados de lo referido en la norma an1erior y podrán excepcionalmente
comprender todo el trayecto o grafiarse al cruce con el tren inverso que le
corresponda. Obien con otro que permita el ajuste del gráfICO, a condición de que se
leve a electo en estaciones abiertas al servicio y que el recorrido de ida no exceda
de siete horas.

111 Asimismo, podrán establecerse turnos que comprendan dentro de una misma
jornada, el servicio de ida y regreso cuando entre la Regada del primero y la salida del
segunc!o exista una espera de más de dos horas y menos de seis, a condición de
que el trabajo activo de la Jornada no exceda de nueve horas.

121 los gráficos serán dados a conocer al personal afecto a los mismos con una
anteladón mínima de cinco días a su puesta en vigor, por si procediera tener en
cuenta alguna sugerencia para mejorarlos. Se entregará a cada agente un ejemplar.

131 Los tumos establecidos serán de inexcusable cumpnmiento sin que puedan
alterarse, salvo motivos excepcionales fehacientes y justificados que se harán constar
debidamente.

141 Cuando por retraso en las circulaciones, accidentes u otras causas, no
imputables a los agentes, pierdan éstos su tumo, se reincorporarán cuanto antes al
mismo mediante viaje de auxilio, o incluso, sin servicio, Sin quebranto de su descanso.

151 La jornada de trabajo efectivo para este personal, en el cicfo normal de siete días,
será la legalmente establecida para la jornada eteetiva semanal, y se realizará
normalmente, en ciclos de cinco días di trabajo Y dos de descanso.

161 No obs_e. dadas las condiciones de trabajo del personal de Intervención en
Ruta. de servicio, se podr6 est8bIecer en su ctra, de ITUUO acuerdo, entre la Empresa
'1 los Representantes del Personal, otra jornada semanal, en compensación del no
cfisfrute de la interrupción pare el refrigerio, fiestas, etc.

17' Los periodos hccionarios do menos do siete dlas que puedM queder según le
duración de los servicios. o cuando el rúnero de agentes comprencftdos en gráfico
no sea múltiplo de siete. formrin un ciclo reducido, en el C\JilI uno do los dras seré
siempre de descanso.

161 La jamado de estos ciclos reducidos seré la que corresponda propo<clonaImen
a la jornada det cido normal que se establezca.

191 Si ~ número de días del gráfico establecido resultara múltiplo de 7, uno de los
ciclos do siete dfes deben! desdoblarse en dos ciclos reducidoe que en conjunto no
represente LIl múltiplo de 7·.

201 La jornada máxima ordinaria será de ooeve horas de trabaJo efectivo al día.

21' En todos Jos casos, el exceso sobre nueve horas naturales, dentro de una misma
jornada, será compensado econ6mlcamente con el abono de los valores seflalados en
su Tabla Salarial específica, en concepto de mayor dedicación, y ser' independiente de
la jornada del ciclo que se reaflce.

221 No se iniciará, en ningún gráfico. más de una jornada ele trabajo por día natural en
la residencia del agente.

231 El número de Jornadas del ciclo no será superior al de días de trabajo del mismo.

241 El descanso diario grafiado entre el deje de un servicio y la toma del siguiente, será
de catorce horas en la residencia y de nueve fuera de ena, como mínimo.

251 Sin perjuicio de los beneficios económicos que correspondan por el tiempo de
merma del descanso diario, se considerará finalizada la jornada si tal descanso llega a
alcanzar el mínimo de diez horas en la residencia y seis fuera de ella.

261 podrán incluso, grafiarse, una vez por delo, descansos mínimos de diez horas en la
residencia y seis fuera de ella cuando sea precisQ para el ajuste de gráficos, a condición
de que se respeten en conjunto los mínimos de descanso diario del ciclo.

271 En todos los casos será compensado el tiempo de merma de descanso diario con
arreglo a los valores de la Tabla salarial espedfica en ooncepto de horas de merma de
descanso. Esta compensación será independiente, tanto de la que corresponda por
exceso de jamada del ciclo, como por niayor dedcacI6n en una misma jornada, sin que,
en ningún caso, se deduzcan unas de otras.

281 En cada ciclo normaJ de siete días, los descansos állrios aJcanzerán un mínimo de
sesenta horas, de las que cuarenta 'J dos estarin comprendidas dentro de la propia
residencia.

29' En los ciclos normales do siete días. el descanso semanal, Incluyendo el último
descanso diario, comprenderé., como mínimo, sesenta Y dos horas continuadas desde
la linaJaación do la oll!ime jornada heste la iniciación do la primero dol ciclo sigulan1e. sin
que tengo que _ obligatoriamente con dos ellas naturelos.

30' El descanso do ciclo reducido. unido el último descenso diario, comprenden\, como
mfnimo. tr_ y ocho horas dosde la finafizacóón do la úftlone jotnede hasta el Inicio de
le prinere del ciclo sigo.Jlente.

311 El descanso trabajado se oompensri en la forma que 18 indIC8 en la norma 51.

321 No procederá el abono de ninguno de los días de descanso cuando, quedando
mermados éstos por incidencias de la circulación. neguen 8 alcanzar cuarenta y ocho
horas continuadas en los ciclos normales o veinticuatro en los otros, en cuyo caso, las
hO(as de merma de descanso diario hasta completar sesenta y dos en los ciclos
normales y treinta y ocho en los reducidos, se compensará económicamente en la forma
establecida.

331 En el caso del ciclo normal, cuando por incidencias de la circulación, el descanso
quedara reducido a menos de cuarenta y ocho horas y más de treinta y ocho, se
entenderá que no se ha disfrutado el primer día de descanso. Si el descanso queda
reducido a menos de treinta y ocho horas, se considerará el primer descanso no
disfrutado, 'J ei segundo, mermado. Si quedase reducido a menos de veinticuatro horas,
no se habrá disfrutado ninguno de los dos descansos.

341 la parte correspondiente de esta regla, será aplicada a los ciclos reducidos.

351 Se considerará trabajo efectivo el tiempo que media desde que los agentes se hagan
cargo de su cometido en el tren, más el período de quince minutos asignado para la
toma del servicio, hasta que cesen en ese cometido, bien sea 'en ruta o al final del
recorrido, así como los otros quince minutos asignados para el deje del servicio y los
intervalos inferiores a dos horas, que transcurran entre dos servicios consecutivos de
trabajo efectivo.

361 La duración de la reserva se" como mínimo de seis horas y podré eJcanzar hasta
nueve. La reserva podrá suspenderse para cubrir las necesidades e incidencias que se
presenten.

371 Ningún agente podrá volver a la situación de reserva después de un servicio que
haya alcanzado siete horas de duración. Si ro hubiera alcanzado siete horas, podrá
reintegrarse a ella hasta final'1Z8I' el periodo previsto.
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381 Si se prdVé que es tiempo total de la jamada, desde la nciaci6n de la reserva supera
once horas naturales o más de nueve horas de trabajo efectivo, la Jefatura del interesado
o Puesto de Mando están obligados a prever que el agente sea relevado y vuelva 8 su
residencia de viajero en el prYner tren que sea posible. Si no pudiera garantlzatse el
relevo, elegante decidirá antes de iniciar el viaje. si rehúsa el servicio o lo presta hasta
el destino del tren.

39' w dependendas estarán dotadas de los mocfoos precisos para la prestael6n de la
reserva lo más cómoda posible. Las reservas de estos agentes se efectuarén en su
dependencia, sin que pueda encomendarse a los mismos durante aquéllas atenelones
que ocasionen cansancio.

4()f No podrá asignarse servicio de reserva cuando el comienzo o cese de la misma esté
comprendido entre las veinticuatro y las seis horas.

41 1 la situación de espera es la que se produce desde quince minutos antes de la hora
oficial de salida del tren en que el agente haya de salir sin servicio para prestarlo. El
tiempo que medie desde el deje de un servicio hasta la salida del primer tren que deba
utilizar para el regreso a su residencia y el tiempo que transcurra entre el deje de un
servicio y la toma del siguiente, dentro de la misma Jornada..

421 Bajo la responsabilidad de quien lo ordene, se prohibe la llamada situación de
"disponibllf, o cualquier aIra que produzca iguales electos aunque se designe de forma
distinta.

43' El trabajo efectivo se computará por la totalidad de su duración, considerándose
como tal el fijado de quince minutos de toma y de quince de deje.

44! los viajes sin servicio y esperas no se computarán como trabajo efectivo, si bien, su
duración será tenida en cuenta para su influencia en el cálculo del tiempo de mayor
dedicación y mermas de descanso que pudieran ocasionar.

451 Si en una jornada hubiera más de una situación de espera, viaje sin servicio o de
ambas a la vez, serán computadas como trabajo efectivo tOdas las situaciones, excepto
aquella que tenga mayor duración.

461 los viajes sin servicio serán realizados en trenes que lleven coches de viajeros.

47' Al personal de Intervención en Ruta se le dotará de un documento en el que se
reflejarán todas las situaciones, tales como las horas de trabajo efectivo, horas de mayor
dedicación, etc., que influyan en la determinación y valoración de sus devengos, de uso
y conservación Obligatoria para el agente.

481 Los agentes que efectúen un servicio granado o especial que les obligue a
permanecer más de setenta y dos horas fuela de su residencia, percibirán desde la hora
setenta y tres el importe de una dieta suplementaria por cada veinticuatro horas o
fracción que resulte, independientemente de los emolumentos que le correspondan por
el servicio prestado. Esta percepción se interrumpirá desde que llegue a su residencia y
permanezca en ena sin seMoio doce horas como mínimo.

491 Si dicha interrupción no alcanzara el mínimo establecido para el descanso diete en
la residencia, las horas que resulte mermado el mismo, se abonarán con arreglo alas
normas establecidas.

501 No tendrán durecho 8 esta dieta, aunque rebasen-el mencionado lrrnlte de setenta
Y dos horas, los que se encuentran destacados.

511 Cuando no se disfrute el descanso semanal o festivo, el agente percibirá por la
jornada normal realizada en estos días, salvo que se disfrute, un descanso
compensatorio, la retribución que se senala en el artículo 237 del presente Texto, es
decir, el valor previsto en la Tabla Salarial vigente correspondiente a "descansos no
disfrutados". V, en todo caso, si realiza jornada superior a la reglamentaria las horas
extraordinarias las de merma y mayor dedicación, se cobrarán con arreglo a los
valores previstos en su Tabla Salarial específica, incrementados en un cincuenta por
ciento.

Las horas a las que se refiere el párrafo anterior, se liquidarán por día y no serán
incluidas en el cómputo semanal o de ciclo cuando sea aplicable este sistema de
cómputo.

521 la presente normativa de confección de gráficos lleva consigo, con independencia
de las funciones asignadas a los Interventores en Ruta, el compromiso por parte de
estos agentes de dar la señal de tIen dispuesto en las estaciones sin personal y en
aquéllas que teniéndolo se encuentren a distinto nivel, así como colaborar con los
viajeros, a su requerimiento, en la inversión de los asientos de los trenes cuando
éstos cambien durante el viaje el sentido de la marcha y no exista personal de
Material Remolcado o de Movimiento que pueda realizarlo. Se establecerá por
consigna o por cualquier otro documento, las dependencias en que la senal de tren
dispuesto deberá ser presentada por los Interventores.

Art. 214 Jornada del personal de trenes

Al personal de trenes, se le aplicará la normativa establecida para el personal de
Intervención, con las siguientes excepciones:

1. No se establece gratificación por categoría para el citado personal de trenes.

2. Los tiempos de toma y deje de este personal se determinarán con
posterioridad mediantl' acuerdo.

Mientras tanto, se aplicarán los siguientes tiempos de toma y deje:

Con carácter generar, quince minutos de toma y deje en todos los trenes.

Excepcionalmen1l!l, en los trenes Expresos, Correos-Expresos, Correos.
Directos, semidirectos, Dmnibus y Tranvías, el tiempo de toma y deje será de
treinta minutos.

CAPITULO SEPTIMO

JORNADA DEL PERSONAL DE ALTA VELOCIDAD ESPAÑOLA

Art. 215 Condiciones laborales para el Maquinista AVE.Jefe del Tren

1. La Empresa elaborará anualmente un calendario laboral Que comprenderá los
turnos de trabajo, la jornada y los días festivos que correspondan, y lo expondrá en
luget visible del puesto de trabajo.

21 La prestación del trabajo se efectuará mediante turnos de carácter rotativo,
estableciéndose ciclos de cinco días de trabajo y dos de descanso, y cinco días de
trabajo y tres de descanso hasta completar el número de jornadas laborables
establecidas en Convenio Colectivo.

31 La jornada diaria tendrá un tope máximo de nueve horas, teniendo carácter do
extraordinarias las que excedan de la octava

41 El descanso diario en la residencia del agente, entre la finalización de Su jornada
y el inicio de la siguiente, se establece en catorce horas como mínimo, y nueve horas
como mínimo y catorce como máximo. si el descanso es fuera de la residencia

51 No se darán nunca dos descansos consecutivos fuera de su residencia.

61 Oentro de la ;amada ordinaria, e{ período máximo de conducción continuado no
deberá superar las cinco horas, cuando se realice a una velocidad superior a 160
km/h.

Art. 216 Condiciones laborales para e1lnterventor AVE-Supervisor de Servicios
I Bordo

11 la Empresa elaborará anualmente un calendario laboral que comprenderá los
turnos de trabajo, la jornada y los días festivos que correspondan, y lo expondrá en
lugar visible del puesto de trabajo.

21 La Pfestación del trabajo se efectuará mediante tumos de carácter rotativo,
estableciéndose ciclos de cinco dlas de trabajo y dos de descanso. y cinco dlas de
trabajo y tres de descanso hasta completar .,. número de jomadas laborables
estableddas en COnvenio COlectivo.

31 La jornada diaria tendrá un tope máximo de nueve horas, teniendo carécter de
extraordinarias las que excedan de la octava.

41 El descanso diario en la residencia del agente, entre la finarlZaci6n de su jomada
y el inicio de la siguiente, se establece en catorce horas como mínimo. y nUeve horas
como mínimo y catorce como máximo si el descanso es fu~ de la residencia.

51 No se darán nunca dos descansos consecutivos fuera de su residencia

CAPITULO OCTAVO

NORMAS ESPECIALES PARA CASeS EXTRAORDINARIOS

Art. 217 En caso de accidente, el personal que salga a la línea podrá alcanzar el nmita
de veinticuatro horas continuadas, aunque solamente si hubiese necesidád extrema,
según la importancia del accidente y la imposibilidad de movilizar otro personal. Aun
en tales circunstancias se dará, como mínimo, a los agentes tres horas para las
comidas y los pequeños descansos, estableciendo para ello, si fuese preciso, los
turnos convenientes.

Dicho personal será relevado, inexcusablemente una vez transcurridas las veinticuatro
horas que establece el párrafo anterior.

Alcanzado dicho limite, se dará a los agentes, en su residencia, un descanso de
veinticuatro horas seguidas.

Cuando el trabajo a consecuencia del accidente, no alcance las veinticuatro horas,
pero si las dieciséis horas, si desde la llegada del agente a su residenda hasta la
toma del servicio inmediato no mediaran diez horas, se prorrogará el descanso hasta
tal límite mínimo.

La Red sufragará, a su cargo, las comidas de los agentes que intervengan en el
accidente.

Art. 218 Con independencia de lo dispuesto en el articulo anterior con motivo de
accidentes, el personal de Movimiento, Conservación y Vigilancia de Vra, Instalaciones
de Seguridad, Línea Electrificada, Electrificación y Talleres directamente relacionado
con la circulación. Depósitos y Recorridos, está obligado a trabajar las horas
necesarias que sean precisas para solucionar necesidades urgentes y apremiantes
que exijan de inmediato el tráfico ferroviario.
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A estos efectos, se entenderán como necesidades urgentes las siguientes:

Catástrofes o siniestros meteorOlógicos (terremotos, inundaciones, etc.)

Epidemias que determinen un excepcional numero de bajas entre el personal.

Accidentes con vfctimas o interceptación de vías.

Fuertes temporales atmosféricos u otras causas análogas que originen
interceptación de vía.

En todos estos supuestos se prOCurará. no obstante, relevar lo antes posible a los
agentes que, habiendo excedido su jornada normal, así lo soliciten.

Art. 219 Personal de Mantenimiento de Material Rodant.

Brigadas de Socorro

las Brigadas de Socorro para accidentes estarán compuestas por agentes de las
categorías necesarias hasta la de Contramaestre y Jefe de Visitadores. ambos
inclusive.

Se procurará formar las Brigadas de Socorro en tumos rotativos del personal, pero
el modo de formarlas habrá de supeditarse a que quede garantizada con el personal
designado, la debida eficacia en el servicio.

Los agentes que se designen para formél!' parte de una Brigada de Socorro percibirán
la compensación económica de acuerdo con las cantidades pl'evistas en las Tablas
~a1ariales vigentes. Esta percepción no se computará para ningún efacto. como parte
Integrante del salario, sino que se devengaré como gratificación independiente de
cualquier otra consideración.

Art. 220 Brigadas de Socorro e Incidencias

Brigada de Socorro. Se entiende por Brigada de Socorro el conjunto de equipos
humanos y materiales de actuación para. intervenir en caso de accidentes que de
forma no previsible afecten a la seguridad de la circulación.

Brigada de Incidencias. Se entiende por Brigada de Incidencia el conjunto de
equipos humanos y materiales de actuación para intervenir en caso de accidentes o
Incidencias que de forma no pl'evisible afecten a la seguridad o regularidad de la
circulación.

Adscripción de los agentes I las Brigadas de Incidencias. La adscripción de los
agentes a la Brigada de Incidencias se hatá de forma voluntaria y rotativa, por \M1

período de tres meses.

Una vez superado este período, los agentes podrán renunciar avisando por escrito
con una antelación de quince días.

Designación de los agentes para las Brigadas de Socorro. Cuando no existan
voluntarios para formar una Brigada de Incidencias. se creará la Brigada de Sococro
para atender las necesidades que se determinan en el punto', que serán rotativas,
con una duración de un mes, excepto en determinados puestos que, por su dificultad
precisan conocimientos especiales.

En estos casos, se negociará con el Comité General de Empresa la duración de su
permanencia en la Brigada de Socorro.

Se podrá acordar con el Comité Provincial un sistema de rotación diferente, en función
de las circunstancias de cada residencia.

Categorías que componen las Brigadas de Socorro e Incidencias. La necesidad
de constituir Brigadas de Socorro e Incidencias se comunicará al Comité correspon~

diente que, en el plazo de cinco días, podrá hacer las observaciones que considere
convenientes.

Estas Brigadas estarán compuestas. en cada caso, por agentes pertenecientes a los
siguientes grupos y categorías:

PERSONAL DE MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURA

Instalaciones de Seguridad

534 Encargado de Sector Eléctrico de 1.8.
536 Montador Eléctrico de I.S. con Especialización.
537 Montacior Eléctrico de I.S.
535 Encargado de Sector Mecánico de I.S.
530 Jefe da Equipo Mecánico de 1.5.
531 Montador Mecánico de I.S.
532 Montador Mecánico de I.S. de Entrada

Alumbrado y fuerza

565 Encargado de Sector de Alumbrado y Fuerz~.

566 Montador de Alumbrado y fuerza con Especialización.
567 Montador de: Alumbrado y Fuerza.
55B Montador' de Alumbrado y Fuerza de Entrada

Telecomunicaciones

57" Encargado de Sector de Telecomunicaciones.
571 Oficial de Telecomunicaciones con Especialización.
570 Oficial de Telecomunicaciones.
572 Oficial de Telecomunicaciones de Entrada

Unea Electrificada

590 Encargado de Unea Electrificada.
591 Jefe de Equipo de Unea Electrificada.
587 Conductor de Vagoneta Automóvil de Unea Electrificada.
592 Oficial Celador de Unea Electrificada.
593 Oficial Celador de Unea ElectrifICada de Entrada

Subestaclones y Telemandos

595 Encargado de Subastaciones y Telemandos.
S89 Oficial Primera de Subastaciones y Telemandos.
596 Oficial Segunda de Subestaciones y Telemandos.
594 Oficial de Subestaciones y Telemandos de Entrada.
597 Especialista de Subestaciones y Telemandos.

Conservación de Vla

502 Jefe de Distrito.
SOS Subjefe de Distrito.
503 Capataz de Vía y Obras.
509 Conductor de vehfculo de Conservaci6n de Vía.
504 Obrero Primera
505 Obrero Especializado.

Personal de Talleres

Oficial de Oficio Soldador
Oficial de Oficio Soldador de Aluminotérmica

Número de Componentes. E! número de componentes de las Brigadas de Socorro
será el que se determine por la Empresa como necesario para cubrir la misión
encomendada, siendo previamente oída la opinión del Comité.

La Brigada de Incidencias se negociará, con la Representación Sindical, en SU
composición y tumos; de no llegar a un acuerdo, se estará a lo dispuesto en el punto
sobre "Designación de los agentes para las Brigadas de Socorro·

Compensación Económica. Los agentes que pertenezcan a las Brigadas de Socorro
percibirán. durante el período que formen parte de las mismas, las cantidades
previstas en !as Tablas del Convenio Colectivo Y los agentes de las Brigadas de
Incidencias percibirán las cantidades previstas en las Tablas Safariales citadas.

Tanto a los agentes pertenecientes a Ia$ Brigadas de Socorro, como 8 las de
Incidencias se les abonará en concepto de gastos por desplazamiento. por cada
salida que reaflCen la cantidad de 800 ptas,; esta cantidad se elevará a 1.000 ptas. por
salida en las poblaciones de más de un millón de habitantes. En los casos en que se
facilite al agente un medio de locomoción que le recoja y le retome a su domlClllo no
se le abonará esta cantidad por gastos de desplazamiento.

La cantidad por salida se devengará siempre que la misma se produzca fuera de la
jornada que tenga establecida el agente.

La Red sufragará a su cargo las comidas de los agentes que intervengan en las
salidas.

Estas cantidades no se computarán a ningún efecto.

Jornadas y Descansos. Se considerará como horas extraordinarias el tiempo de
jamada que se realice fuera del horario ordinario establecido en cada turno. En
cualquier caso, quedará garantizado para su abono un tiempo mínimo de intervención
de una hora de trabajo efectivo por incidencia.

Cuando la intervención del agente se produzca entre las 22 y las 6 h., tendrán un
descanso de ocho horas, transcurrido el cual se incorporará a su turno para
completar el tiempo que le reste del mismo.

Dotación de Medios Técnicos. Tanto las Brigadas de Socorro como las de
Incidencias tendrán a su disposición para el desempeño de su cometido los medios
técnicos disponibles, considerados idóneos para la IocaTlZación de los agentes. cuya
dotación se ha:á de acuerdo con los estudios Que se reaficen.

La creación de estas: 8:·igadas no supondrá modificación en los calendarios de
vacaciones es;ablecidos o que se establezcan, ni cubrirán bajo ningún concepto tumo
alguno, g'Jardlas ero festr.Jo. etc. Tampoco se podrán utifrzar para reforzar tumos de
trabajo. conservación lT;'.-,6dica, ni trabajOS programados.

Art. 221 Gratiflcacl6n por trabajO en casos de accidente

Se est~b'ece para los agentes de las categorías de COnservación y VlQilancia de VI8,
Materia] FljO, Instalaciones de Seguridad, Alumbrado y Fuerza, Telecomunicaciones
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y ElectrifICación, que sin pertenecer a las Brigadas de Socorro ni a las de Incidencias,
sean requeridos para prestar servicio por causa de accidentes. una gratificación en
la cuantía incl'ltada en las Tablas salariales vigentes.

Dicha gratificación se devengará por cada día natural en que sean llamados para
realizar esta labor y concurra que la misma se efectúe fuera de su jornada normal.

la gratificación no repercutirá en ninguna otra clase de percepciones y ser'
compatible con los abonos que por exceso de jornada se tenga derecho 8 perobi'.

Art. 222 Despoblado

los agentes que presten servicio en una estación sita en despoblado y carezcan de
vivienda en 80a o en un radio de hasta cuatro knómetros desde sus agujas. devenga
rán dietas cuando desempeñen sus funciones en régimen de jornada partida.

La misma norma será aplicable a los Guardabarreras que trabajen en un paso a nivel
situado en despoblado '1 carezcan de vivienda en él o en un radio de hasta cuatro
kilómetros.

Se entenderá que una estación o paso a nivel está situado en despoblado cuando
diste en línea recta más de cuatro kilómetros de la población más cercana.

Cuando los interesados no acepten las viviendas de la Red en estas estaciones o
pasos a nivel. sin causas plenamente justificadas, perderán su derecho a las dietas
a que se alude en el párrafo primero de este artículo.

No obstante, si el ofrecimiento de vivienda de la Red no se les hiciera dentro del plazo
de seis meses. a contar de la toma de posesión de su destino, podrán optar por
ocuparla o continuar con la percepción de las dietas que pudieran venir devengando,
e igual norma se aplicará si en el citado período de seis meses no hubieran tenido
posibilidad de habitar viviendas ajenas a RENFE, por no existir ninguna libre dentro
del radio de cuatro kilómetros. contados desde las agujas de la estación o desde el
paso a ni'lel.

CAPITULO NOVENO

EXCESOS DE JORNADA

Art. 223 Se abonará con el incremento del cincuenta por ciento sobre la base de
cálcuío ya establecida en Convenio, que es la misma que se utiliza para las horas
extraordinarias, es decir. con los valores recogidos en las Tablas Salariales vigentes:

a) El tiempo de exceso preViStO en gráfico hasta las cuatro primeras horas que
sobre la jornada normal de ocho horas realice el personal de estaciones de
tráfico reducido, apeaderos, apartaderos, cargaderos y apeaderos-cargaderos
directamente relacionados con la circulación. y asimismo el de estaciones
comprendidas en el Control de Tráfico Centralizado, los agentes encargados
de la vigiiancia y custodia de pasos a nivel de servicio intermitente, el personal
encargado de la vigilancia en un punto fijo y los Guardas·Serenos.

las treinta y ocho primeras horas de exceso sobre la jornada normal, en
cómputo bisemanal, que realicen los Conductores da automóviles de turismo.

las que los Conductores de automóviles de turismo exceda.' de las que se
abonan con el valor a que se refiere el artículo 223.

las del personal de Conducción de trenes e Interventores en Ruta que rebasen
las correspondientes a la jornada normal en los ciclos normales o de los límites
señalados para los ciclos reducidos.

Para los agentes sujetos a la jornada de treinta y seis horas semanales, las qúe
sobrepasen las cuarenta horas en la semana.

las que el personal no comprendido en los apartados anteriores realice sobre
su jornada ordinaria.

las que re<llice el personal de las Brigadas de Socorro e Incidenciss en la
forma que previene el artículo 220 del presenta Texto.

Art. 228 En ningún caso. tendrán la consideración de excesos de jOrnada los
períodos de tiempo que realicen los agentes para la recuperación de horas perdidas
por ausencias que hayan de ser recuperadas.

Art. 229 Todas las horas extraordinarias se abonarán con el incremento del setenta
y cinco por ciento sobre la base de calculo ya establecida en Convenio. Es decir, en
los valores que se encuentran recogidos en las Tablas Salariales vigentes para este
concepto.

Art. 230 Cuando no Se disfrute el descanso semanal o festivo, el agente percibirá por
la jornada normal realizada en estos dras, salvo que se disfrute un descanso
compensatorio la retribución que se seflala en el artículo 237, es decir, el vaJor
previsto en la Tabla Salarial vigente correspondlente a -descansos no cftSfrutadOS-. Y,
en todo caso. si reaRza jOrnada superior ala reglamentaria, las horas extraordinarias,
las de menna y mayor dedicación, así como las horas a que se refiere el artículo 223,
se cobrarán con arreglo a los valores previstos en su Tabla Salarial especffica
incrementados en un cincuenta por ciento.

las horas a las que se refiere el párrafo anterior, se liquidarán por día y no serán
incluidas en el cómputo semanal o de c1do cuando sea apncable este sistema de
cómputo.

Art. 231 El trabajo ordinario. regular y constante no será atendido de modo
sistemático con horas extraordinarias. cuya realización servirá para afrontar
necesidades anormales.

El número de horas extraordinarias no podrá ser superiQ( a los límites anuales
legalmente establecidos.

A efectos de los límltes anteriores, no se tendrán en cuenta las horas extraordinarias
para prevenir o reparar siniestros u otros daños extraordinarios o urgentes.

CAPITULO DECIMO

DESCANSOS

el }J personal con jornada de treinta yseis horas, las que excedan de dicho límita
hasta las cuarenta horas semanales.

Horas de merma de descanso

Art. 232 Existen tres regímenes de descansos:

Descanso dominical: es el que comprende los descansos an sábado y
domingo.

Art. 224 Se considerarán horas de merma en el descanso diario, el tiempo en que ha
sido reducido el descanso diario reglamentario. Se abonarán con los vaJores
establecidos en las Tablas mencionadas en el artículo anterior.

Horas de mayor dedicación

Art. 225 Son aquellas que exceden de nueve horas naturales dentro de una misma
jornada, y se abonarán con el incremento deJ sesenta Ycinco por ciento sobre la base
de cálculo ya establecida en Convenio, que es la misma que se utmza para las horas
extraordinarias. Los valores de abono se encuentran recogidos en las Tablas
Salariales vigentes.

Arl. 226 los dos ar1Iculos _es serán de apIcacI6n exclusiva al personal Wf8
jornada se encuentra regulada en los artfcuIos 212, 213 Y214 del presente Texto.

Descanso semanal: es el que comprende dos días de descanso a la Semana.
no teniendo por qué coincidir con sábado y domingo.

Para amboo regímenes, la suma de estos dos descansos no podrá ser inferior a
cuarenta y ocho horas, y unidos al diario inmediato siguiente al último servicio
reanzado por el agente, deberán alcanzar, por regla general. un mínimo de sesenta
horas.

En los casos en que se trabaje en régimen de turnos, y cuando así lo requlera la
organización del servicio, tales descansos se podrán computar por períodos de hasta
cuatro semanas. conforme al Real Decreto 2001/1983. de 28 de Julio.

Descanso cíclico: es el que corresponde al personal sujeto a ciclos. Incluye en
los ciclos reducidos: un día. dos, tres o cuatro de trabajo y el siguiente de
descanso. Y en les cic.los normales: cinco días de trabajO y dos de descanso.

El personal sujeto a descanso domirr:cal disfrutará las fiestas laborales en su fecha

Art. 233 Están exceptuados del régimen del descanso dominical y día festivo 50s
siguientes servicios:

Art. 227 Se considerarán horas extraOtdinarias:

las que los agentes comprendidos en el apartado a) {~el artículO 223 realicen
sobre el total de jornada previsto en sus CI)Hespona!errtes gráficos y horario~

y, en todo caso, las que rebasen de las que se pagan con el valor al que se
refiere el citado artículo 223.

al

b)

Circulación: Trenes y Conducción.

Fl.:ndona¡nier.to y vigilancia de las instalaciones ferroviarias: Estacionas,
CO~T'icacicr¡.,.s, Swbes~aciones -convertidoras O generadoras de energía
eléctrica· y GI ,::::rda y Vigilancia de la vía.
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e) Reparaciones: las que sean indispensables e inaplazables. tanto en el material
rodante como en las estructuras, en tal forma que, de no ejecutarlas. impidan
la circulación o comprometan su seguridad.

d) Cualquier otro cometido que por su índole sea imprescindible realizarlo en
domingo o día festivo.

Art. 234 las anteriores excepciones se ap6carán siempre con la máxima restricción.
empleando sólo al personal estrictamente indispensable y durante el mínimo de horas
que sea preciso.

En los Tarteres. Depósitos, Puestos de recorrido y otros centres de trabajo
directamente relacionados con la circulación, quedará en domingos, sábados y
festivos el personal mínimo necesario para el entretenimiento corriente de máquinas,
coches y vagones que hayan de circular en tales días o en la mañana del siguiente,
sin que sea admisible el sistema de dividir a este personal en dos turnos iguales, uno
de los cuales descansa en domingo y el otro en el primer día laborable siguiente.

Art. 235 El personal subalterno, el de conducción de vehículos automóviles y de los
servicios de guardería deberán hacer en domingos o días festivos las guardias o
servicios que sean indIspensables.

Art. 236 La Dirección de Renfe señalará, de conformidad con esta normativa,
concretamente por servicios o categorías, el personal exceptuado del régimen de
descanso dominical, aunque no de los semanales, y la forma de establecer los turnos
y cumplir las demás obligaciones legales y reglamentarias.

la rotación de los descansos no deberá suponer desaprovechamiento de personal
ni aumento de plantilla.

Desde el 5 de Julio de 1991, se establece la negociación de los cuadros de servicio
del personal que trabaje a turnOS en domingos y festivos recogiendo la rotación de
descansos. Para lograr esta rotación se podrá grafiar en la tercera o cuarta semana
del ciclo un descanso más junto a los semanales correspondientes, o por cualquier
otro procedimiento legal que produzca los mismos efectos. Su implantación se
producirá en la medida Que se vayan alcanzando acuerdos en los respectivos Comités
de centro de trabajo.

En el caso de alcanzarse la rotación mediante el grafiado de un descanso más en la
tercera o cuarta semana, estos descansos serán amortizados.con el número de
fiestas oficiales del calendario laboral de cada año, pudiendo ser regulado SU disfrute
de acuerdo con lo que determina la normativa sobre fiestas laborales.

Art. 237 La excepciones anteriormente consignadas no dispensan de la obligación de
dar a todo el personal con régimen de descanso dominical que haya trabajado en
sábado o en domingo, sin exclusión alguna, el o los descansos semanales
compensatorios.

Cuando no se disfrute el descanso o festivo, el agente percibirá por fa jornada normal
realizada en estos días, salvo que se disfrute un descanso compensatorio, el valor
previsto en la Tabla Salarial vigente, correspondiente a -Descansos no disfrutados".

La obligación de compensar econ6micamente la falta de descanso, si el mismo no se
otorga en la propia semana o en la siguiente, podré ser sustituida, a voluntad del
agente, por el disfrute efectivo de otro dra de descanso dentro der plazo de cuatro
semanas a que se refiere el artículo 232.

la supresión de los descansos a los aaentes será de aceptación voluntaria por parte

de los mismos, no sancionando a ningún trabajador que no acepte tal supresión.

Art. 238 los servicios se distribuirán de modo que el personal se encuentre en su
residenca habitual, o en el lugar en que esté destacado, precisamente los días en que
le corresponda disfrutar el régimen de descanso dominical, el semanal o de ciclo.

Art. 239 Las fiestas laborales, Que tendrán carácter retribuido y no recuperable, no
podrén exceder de catorce al Mo. de las cuales dos serán locales. Estas fiestas se
regirán por las mismas disposiciones que para los domingos se establecen en las
presentes normas.

Para el personal suplementaria se entenderán como fiestas locales las que estén
fijadas para la población Que constituya su residencia oficial.

Para ros agentes destacados regirán las correspondientes al lugar del destacamento.

Con el fin de garantizar en lo posible el descanso del personal sujeto a descanso
semanal o cíclico. si alguna de las catorce fiestas anuales coincidiera con un día de
descanso se trasladará al siguiente día laborable siempre que la correcta prestación
del servicio lo permita, o en otro caso, se disfrutará en el plazo y condiciones
establecidas en el presente capítulo (art. 237).

Al personal que tenga establecido su descanso semanal en sábados y domingos, se
le compensará con tantos días complementarios como fiestas laborales coincidan con
sábados.

A los sólos efectos de tasación de jornada, para el personal de conducción,
intervención y trenes, cuando la fiesta coincida con uno de los descansos grafiados.
éste se trasladará al día siguiente al deJ descanso gafiado si no es festivo, en cuyo
caso se trasladaré al día siguiente al de la fiesta.

Art. 240 Cuando los agentes no presten servicio durante la semana completa a la que
correspondan los descansos. si la ausencia al trabajo es debida a enfermedad,
accidente vacación o rtcencia con sueldo, se entenderán disfrutados los descansos
semana!e~ si les correspondía disfrutarlos en tales días, y, de reintegrarse al trabajo
an'es. disfrutarán el descanso en la fecha señalada.

Cuando la ausencia al trabajo Implique la pérdida de algún dra de salario, si se
reintegraran al trabajo antes del dra señalada para elde~ semanal, lodi~
Ysi no fuera posible tal disfrute. la compensación económtea estará ~n proporción 111
numero de días efectivamente trabajados en la semana correspondiente.

Art 241 El personal sujeto a descansos cícliCOS o semanales: antes del.inicio de I~
vacaciones disfrutará los descansos correspondientes al ciclo Inmediato antanar
trabajado.
DescansO diario

Art. 242 El descanso diario entre dos jornadas consecutivas de trabajo es
independiente del descanso dominical, sema~al o cíclico y, por tanto, e! p~imero no
puede ser absorbido por el segundo. La duraaón normal del descanso dlano no será
inferior a doce horas. Conforme a 10 indicado en el artículo 232, este descanso podrá
computarse por períodos de hasta cuatro semanas. '

CAPITULO UNDECIMO

VACACIONES

Art. 243 la Red concederá vacaciones anuales retribuidas a su personal y los
agentes tienen el deber ineludible de disfrutarlas.

Art. 244 las vClcaciones anuales para todo el personal serán de 35 días naturales,
más las fiestas comprendidas en dicho período.

El personal sujeto a descansOS cíclicos o semanales, antes del inicio de las
vacaciones, disfrutará de los descansos correspondientes al ciclo inmediato anterior
trabajado. debiendo reincorporarse a su gráfico al dra siguiente de terminar sus
vacaciones, aunque dicho día sea sábado o domingo.

Las fiestas laborales coincidentes con sábados. que tengan lugar durante el disfrute
de las vacaciones anuales reglamentarias. darán lugar a tantos días de descanso,
complementarios como fiestas laborales de esas características se produzcan, tanto
si se trata de personal sujeto a descanso semanal corno del que tiene establecido su
descanso cíclico o dominical.

Art. 245 Durante las vacacioneS anuales se cobrará el sueldo, cuatrienios y fracción
de éstos, gratifICaciones por mando o función, título, taquigrafía e idiomas.
gratificación fija de profesor y monitor. el complemento personal de antigüedad Y.
además. los pluses de nocturnidad y penosidad y las primas e incentivos, calculados
por el promedio obtenido en los días de trabajo efectivo del agente en los tres meses
anteriores. Para los Maquinistas Principales, Maquinistas, Ayudantes de Maquinista
Autorizados, Ayudantes de Maquinista e Interventores en Ruta, se computará también
la gratificación inherente a estas categorías. También se abonará el "complemento de
puesto por garantía de mayor dedicación" en la forma establecida, conforme a lo
indicada en los artículos 126 .¡127 del presente Texto.

Art. 246 Al agente que ingrese o reingrese en la Red después de comenzar un año
natural, se le concederá vacación por el tiempo que reste de dicho año. a razón de
una dozava parte por mes o fracción de mes, redondeando por exceso la cifra que
resulte.

A los agentes que al incorporarse al Servicio Militar o prestación Social Sustitutoria no
hubieran disfrutado las vacaciones. se les concederán, cuando se reintegren al
servicio activo, a razón de una dozava parte por mes o fracción de mes que resulte.

Los agentes que causen baja en el servicio activo por circunstancias previsibles
disfrutarán las vacaciones antes de su cese, en proporción al tiempo de servicio.

Art. 247 El período hábij de disfrute de vacaciones se extiende a todo el año natural,
quedando obligada la Red a conceder las vacaciones del personal a lo largo del
citado período, procurando programar el máximo número de ellas en los meses de
verano.

Para la concesión de las vacaciones, los agentes de cada dependencia habrán de
optar colectivamente por alguna de las dos siguientes ahernativas:

a) Cada dos años, los trabajadores tendrán derecho a disfrutar las vacaciones
durante el periodo de Junio. Jufto, Agosto y septiembre.

b) Anualmente se disfrutarán, como mínimo, 15 días durante el período de Junio,
Julio. Agosto y Septiembre.

Para los agentes de las dependencias que opten por disfrutar las vacaciones en dos
períodos, se establecerá un calendario rotativo en el Que, equitativamente, el 50 por
100 del conjunto de las vacaciones se distribuya de la forma siguiente:

Enero-JuflO, Febrero--Agosto, Matzo-Septiembre, Abfi.Octubre, Mayo-Dkiembre, Junio
Noviembre.
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TITULO VII
LICENCIAS Y SUSpENSIONES DE LA REUCION LABORAL

CAPITULO PRIMERO

UCENCIAS

AIt. 257 El personal de Renfe tendrá derecho a 6cencia con sueldo en los casos
siguientes:

Efectuada la opción. formularán peticiones individuales a efectos de la confeeci6n por
la Red, con participación de los Representantes del Personal. del calendario de
vacaciones.

Ouienes dejen pasar la fecha del 15 de Octubre sin cursar su sorlCitud, se entenderá
que aceptan la época que se les señale.

Se respetarán las condiciones más ventajosas que disfrutan determinados servicios
y los calendarios pactados.

Art. 248 8 calendario se confeccionará armonizando, en lo posible. las necesidades
del servicio con los deseos del personal.

Los calendarios de vacaciones que, por razones del servicio, se elaboren con una
distribución superior al mes, deberán recoger ob~gatoriamente la rotatividad en los
diferentes periodos que se establezcan. respetándose pactos más ventajosos a nivel
de dependencia.

Como norma general. los calendarios de vacaciones, confeccionados de acuerdo oon
la Representación de los TrabajadOl'es, se darán a conocer al personal Y serán ele
obligado eumpfimiento. SI por causas de fu&rza mayor la Empresa ttNlese necesidad
de modificar dicho calendario, se lo comunicará al trabajador afectado con dos meses
de antelación a la fecha de su disfrute, pactando al mismo tiempo la nueva y definitiva
fecha del disfrute de vacaciones.

Oentro del plazo de los dos meses no podrá variarse la fecha del calendario, salvo
aceptación expresa del trabajador afectado, sin perjuicio, en este caso, del abono de
la bolsa de vacaciones que le corresponde por dicha variación.

a)

b)

e)

d)

a)

Q

g)

h)

i)

Matrimonio del agente.

Asuntos propios que no admiten demora.

Muerte del cónyuge. ascendientes. descendientes o hermanos; de los padres.
hijos o hermanos políticos e hijastros.

Enfermedad gra\19 del cónyuge, padres, hijOS, nietos, hermallOs e hijOS
políticos.

Nacimiento de hijos.

Presentación a exámenes para obtener un título profesional.

Cumpllmiento de un deber inexcusable de carácter públlco y personal.

Traslado del domicilio habitual.

Asuntos propios sin justificar.

También podrá variarse el calendario preestablecido cuando circunstancias
especiaJísimas del agente aconsejasen modificar las fechas para él determinadas.

Cuando presten servicio en la Red ambos cónyuges se procurará que sus vacaciones
coincidan, si así lo solicitaran, y lo pl'opio se hará en los casos de personal soltero
cuyo padre o madre trabaje también en la Red.

Art. 249 Cuando al finalizar el año natural quedaran pendientes de disfrutar algunas
vacaciones, éstas se concederán dentro del primer mes del año siguiente.

Art. 250 Se interrumpirán las vacaciones cuando el agente esté de baja por
hospitalización con el parte médico correspondiente, disfrutando el resto en meses
que no interrumpan el desarrollo de los calendarios normales.

Art. 251 Se prohibe compensar en metálico las vacaciones, puesto que su disfrute
es obligatorio. Unicamente se exceptúan de la prohibición los casos de baja en la Red
por causas impl'evisibles.

Art. 258 La licencia por matrimonio será de quince días laborables; se solicitará por
escrito, y si se presenta con una antelación mínima-de dos meses, el agente podrá
disfrutar continuadamente la licencia por matrimonio y la vacación anual. Dentro de
los diez días siguientes a su reincorporación al servicio, el agente deberá acrecfrtar su
matrimonio mediante certificación del Registro Civil o exibici6n dellJbro de Famifl8.

Arto 259 Las rlC8lldas por asuntos propios que no admiten demora sólo podrán
obtenerse una vez al afio Ysiempre que lo permitan las necesidades del servicio. Su
duración será de uno a cinco cUas laborables. teniendo en cuenta las circunstancias
que concurran; podrán plorrogarse excepcionalmente hastatres días más, jUstificando
plenamente tal necesidad. La resolución deberá adoptarse dentro de los quince dfas
siguientes a la so6cilud.

La denegación de licencias con sueldo por asuntos propios que no admiten demora
no obsta a que al agente pueda concedérsela licencia sin sueldo pOl' el mismo motivo,
si la Red lo estima justificado y no lo impiden perentorias necesidades del servicio.

Art. 260 En los casos c) d) y e) del artículo 257, la concesión se hará en el aeto, sin
perjuicio de las sanciones que puedan imponerse al agente que alegue causa que
resulte falsa La duración de las licencias por motivos familiares será, según los casos,
la siguiente:

Se computarán como si fueran de servicio activo los períodos de incapacidad labol"a1
transitoria que duren menos de un año natural. '

Art. 252 La compensación excepcional en metálico de las vacaciones se calculará
sobre la misma base que si se hubieran disfrutado.

Art. 253 Si al iniciarse el perlad.;) de vacaciones el agente viniera desempeñando
funciones de cargo superiOl' durante seis meses continuados, percibirá durante
aquéllas el salario de la categoría reemplázada.

Bolsa de vacaciones

Art. 254 Todos los trabajadores que disfruten las vacaciones fuera de los meses de
Junio. Jufio, Agosto y Septiembre, tendrán derecho a la cuantra fijada en la Tabla
Salarial vigente prevista para "Bolsa de Vacaciones 1/3" por cada día de vacaciones
disfrutado fuera del mencionado periodo, salvo que el agente, una vez concedidas las
vacaciones en los referidos meses renunciara expresamente al disfrute de las mismas
en dichos meses.

Art. 255 Cuando la Red, por causas a ena imputables, otorgue las vacaciones en
fechas distintas a las señaladas en el calendario, abonará a los agentes afectados una
bolsa de vacaciones consistente en :

a)

b)

Tratándose de muerte del cónyuge, padres o hijos, la licencia será de tres días.
y si el fallecimiento ocurriera fuera de la residencia del agente será de seis días.
Si se trata de defunción de abuelos, nietos. hermanos, padres políticos,
hermanos políticos, hijastros e hijos políticos, la licencia será de dos días. y de
cuatro, ampliable a cinco si tuera preciso, cuando la defunción ocurra fuera de
la residencia del agente.

En ambos casos aún puede prorrogarse la licencia por tres dias más,
atendidas la distancia y demás circunstancias.

Cuando el motivo de la licencia sea por enfermedad grave del cónyuge, así
como de. los padres, hijos, nietos, hermanos e hijos políticos, tanto propios
como del cónyuge, se concederán de dos a tres Olas de licencia con sueldo,
si el enfermo vive en la misma residencia que ef agente, atendida la índole de
la enfermedad y la protecci6n o cuidados que éste pueda prestar. De residir
el enfermo en distinta residencia que el agente, la licencia será de cuatro días.
prorrogables hasta cuatro más, habida cuenta de los desplazamientos
necesarios.

Este abono, que es independiente de las cantidades que pudieran corresponder por
los conceptos de "1/3 o 112 por Bolsa de Vacaciones", se efectuará por adelantado,
mediante libramiento, al comienzo de las vacaciones. si así 10 sonci1an los agentes.

Art. 256 Cuando no sea posible el disfrute de las vacaciones dentro del primer mes
del año natural siguiente al que aquéllas correspondan, se abonará a los interesados
al iniciar la vacación, por cada mes o fracción de mes no inferior a quince días
transcurridos después de finalizar dicho mes, la cuantía fijada en la Tabla Salarial
't'igente prevista para "Retraso Vacaciones·.

a)

b)

El valor que corresponda señalado en la Tabla Salarial vigente para "Bolsa de
vacaciones 1/2" por cada día de \lacación no coincidente con los fijados en el
calendario, si su disfrute tiene lugar durante los meses de Junio, Julio, Agosto
y Septiembre.
El valor señalado en el apartado anterior. más el que corresponda según la
Tabla Salariar vigente para 'Bolsa de Vacaciones 1/3", por cada día de
vacación no coincidente con los fijados en el calendario que se conceda fuera
de los meses indicados en el apartado anterior.

e) La licencia por nacimiento de hijo será de dos días. De surgir en el parto
complicaciones, se graduará la duración como en los casos de enfermedad
grave del cónyuge. Si el nacimiento se produjera accidentalmente fuera de la
residencia del agente, esta licencia será de cuatro días, prorrogables hasta
cuatro más. según los desplazamientos a realizar y demás circuns~

En los casos de muerte o entierro de cualquiera de los familiares antes citados.
la Red podrá exigir al agente que haya disfrutado la licencia que aporte la
correspondiente partida de defunción o que exhiba elLJbro de Familia en que
conste.

En las enfermedades de faminares podrá comprobarse la certeza del motivo alegado
por la Organización Sanitaria da la Red.

Los nacimientos de hijos se acre<flta1án con la partida de nacimiento del hijo o eflJbro
de Familia. que deberé presentar el agente dentro de los diez días siguientes I la
inscripción. De no producirse el nacimiento en condiciones de viabirldad podré exigirse
al agente un Informe firmado por el M6dlco o Matrona que hubiera asistido el caso.
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Art. 261 Para obtener licencia con sueldo por exámenes será condición indispensable
que el agente justifique a la Red que tiene formalizada la correspondiente matrícula
en un centro oficial del Estado español para obtener un título profesional. No podrá
fundarse esta licencia en la presentación a oposiciones o concursos para obtener
cargos del· Estado. Provincia o Municipio. quedando a salvo el derecho del agente
para obtener por tal motivo licencia sin sueldo.

En los supuestos en que por disposición expresa de la Dirección de la Empresa los
agentes tengan que abandonar su puesto de trabajo para acudIr a los
reconocimientos médicos, para realizar los exámenes de promoción interna o en
comparecencias judiciales para la defensa de los intereses de RENFE, se acreditarán
las percepciones estableciclas en el artículo 434 del presente Texto para los cursos
de asistencia obligatoria.

Art. 274 Quedan prohibidas a los excedentes voluntarios las siguientes actividades:

CAPITULO SEGUNOO

EXCEDENCIAS

Art. 271 la excedencia voluntaria, que se solicitará por escrito y por conducto
jerárquico, deberá concederse en los treinta días siguientes al de la presentación de
la solicitud.

Art. 269 Se establecen dos clases de excedencias, voluntaria y forzosa; ninguna de
ellas otorga derecho durante su disfrute a la percepción de salarios.

Art. 270 Todos los agentes fijos tendrán derecho a excedencia voluntaria y podrán
solicitarla cuando hayan cumplido un año de servicio en la Red.

Dedicarse a realizar por cuenta propia o ajena reclamaciones a la Red por
retrasos, pérdidas. faltas o averías de mercancías 'i de tasas.

lo anterior se entiende sin perjuicio de las preferencias reconocidas a los sobrantes
en el artículo siguiente.

También podrán cubrir vacantes de otras categorías, en su residencia o en otras, de
su mismo o inferior nivel salarial. siempre que reúnan las condiciones para
desempeñarlas 'i no existan excedentes de las mismas que hayan pedido el reingreso.

Art. 276 8 derecho al reingreso de los excedentes voluntarios queda supeditado a
las inexislencia de personal sobrante capaz de desempeñar las vacantes de la
categoría de que se trate, con o sin previa transformación profesional.

Por el contrario, en tanto existan peticiones de reingreso de agentes en situación de
excedencia voluntaria, no podrán efectuarse por la Red admisiones de personal para
el desempeño de funciones que puedan 'i deseen realizar aquéllos en la vacante de
que se trate, aunque para ello sea necesario reconvertir profesionalmente a dichos
ex.cedentes voluntarios.

a)

b) Intervenir por cuenta propia o ajena en actividades relativas al transporte de
viajeros O mercancías por carretera, vía maritima o aérea que suponga
competencia a la Red, Yen todo tipo de contratas ferroviartas.

Si se decflC8f8 el agente en situacl6n de excedencia voluntaria a tales actividades,
causaré baja dafinitiva an la Red.

Art. 272 Los agentes que tengan en curso de descuento cualquier préstamo, anticipo
o crédItO concedido por la Red, no podrán solicitar la excedencia voluntaria en tanto
no cancelen SU débito u ofrezcan garantías sufICientes, a juicio de la Red, para saldar
la deuda pendiente.

Art. 273 la excedencia voluntaria tendrá una duración mínima de un año y no podrá
exceder de cinco, antes de los cuales e! agente tendrá que pedir el reingreso. Si no
lo hiciera, perderá la condICión de excedente. Si una vez pedido no tlNiera ocasión
de reingresar por falta de vacantes, se podrá prorrogar la excedeneía a instancia del
trabajador por iguales p~os de tiempo.

la concesión de la excedencia voluntaria al agente no le exonerará de las
responsabilidades que se deriven por faltas cometidas con anterioridad, aunque
resulten de expediente incoado posteriormente.

Art. 275 Se perderá el derecho al reingreso en la Red, si no se solicita antes de
expirar el plazo por el cual se concedió la excedencia o la prórroga en su caso.

Para el reingreso, los interesados tendrán derecho preferente en las vacantes de igual
o simOar categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la Red. La prioridad será

absoluta en las vacantes que se produzcan en la misma localidad, servicio y categoría
donde trabajaban, respecto de los excedentes voluntarios de otras residencias.

Art. 262 Además de las licencias con sueldo detalladas en los artículos anteriores. el
agente tendrá derecho a faltar a su trabajo por el tiempo indispensable pata el
cumplimiento. bajo sanci6n en contrario impuesta por Organismo Oficial, de un deber
inexcusable de carácter público y personal, con arreglo a lo preceptuado en el artículo
37 del Estatuto de los Trabajadores.

De! propio modo se procederá en el supuesto de desempeño de un cargo público de
designación o elección si la atención a éste fuese causa de qu.e el agente dejase de
realizar, en determinados días, parte o toda su jornada de trabajo en Renfe. ello sin
perjuicio del pase del interesado a excedencia forzosa cuando el tiempo de la
ausencia exceda del límite señalado en el apartado b) del articulo 279.

A efectos de lo dISpuesto en los dos párrafos anteriores los agentes afectados
deberán aportar certificación acreditativa de la ausencia. en la que se haga constar
expresamente si perciben o no alguna retribución o compensación, con detalle de su
cuantía y concepto, para proceder al descuento correspondiente.

Art. 263 la Deencia por traslado del domicilio habitual será de un día y habrá de
Justificarse debidamente.

Art. 264 Los Operadores o Ayudantes de Máquinas de Vía, los Equipos de los
Talleres de Material Fijo y los Equipos de Soldadura de carriles, que por las
características de su trabajo y siempre y cuando tengan que realizarlo de forma
habitual y permanente a lo largo de la línea en los Tajos de Trabajo y estén en
situación de destacados a más de ciento cincuenta Kms. de su residencia habitl,lal,
cuando sean casados o cabezas de familia, tendrán derecho a un día de licencia,
cada quince días. además de los descansos semanales, disfrutándolo a continuación
de los mismos.

Art. 266 Las licencias con sueldo se anotarán en los expedientes personales de los
agentes.

Arl 267 El personal fijo de la Red, que hubiera cumplido dos años al servicio de la
misma podrá solicitar licencia sin sueldo en cada año natural por un plazo no inferior
a ocho dias ni superior a sesenta. a disfrutar en una o varias veces, que le será
concedida siempre que lo permitan las necesidades del servicio.

las licencias sin sueldo disfrutadas por los agentes deberán anotarse en sus
respectivos eXpedientes personales.

Cuando un agente falte al trabajo durante parte o la totalidad de su jornada para
cumplir un deber inexcusable de carácter publico y personal. y por tal motivo perciba
una compensación o indemnización, se descontará el importe de la misma del salario
a que tuviera derecho en la Red, correspondiente al tiempo de la ausencia.

Entre otros supuestos, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el
párrafo anterior, tendrá esta consideración la asistencia por parte del trabajador a
procesos judiciales como testigo ante la Jurisdicción, y como perito ante la
Jurisdicción Penal, y excepcionalmente ante las otras en los casos concretos en que
la ley determine su presencia inexcusable y, por estimar preciso su asesoramiento,
la designación sea hecha directamente por el juez.

Art. 265 La licencia por asuntos propios sin justificar será de tres días. siendo
necesaria la comunicación previa con un mínimo de 48 horas, pero no la justificación,
si bien para los colectivos de gráficos y turnos, si el número de peticiones sobre estos
días cursadas en un centro de trabajo superase en...,a misma semana el 10% de la
plantilla de dicho centro de trabajo. la Representación de la Empresa y la de los
Trabajadores acordarán las condiciones y medios precisos para el disfrute de los
citados dias. De no alcanzarse acuerdo en este aspecto, se aplicarán análogos
criterios a los que existen para la confección del cale~ario vacacional.

A efectos económicos, estos días tendrán la consideración de días de vacaciones.

Oe no aprobar el agente la mitad de las asignaturas en que estuviera matriculado, por
ser suspendido o por no presentarse a examen, perderá el derecho al benefIcio de
la licencia retribuida y se regularizará su falta al trabajo como licencia sin sueldo.

La duración de esta licencia comprenderá los dras precisos para que el agente pueda
presentarse a exámenes. sin aplazamientos voluntarios por su parte. más el tiempo
necesario para viajes de ida y vuelta, si el centro ofICial radica fuera de la residencia
del agente.

Art. 268 No se descontarán al agente, a efectos de antigüedad ni de las vacaciones
anuales, los periodos de licencia sin sueldo, salvo a los que hubieran disfrutado una
o más licencias de esta clase que en total sumen más de seis meses, en cuyo caso
se descontarán íntegramente.

En los casos contemplados en el arto 477 del presente Texto, de detención de los
agentes sin que después sean condenados. ya sea por no haber lugar a su
procesamiento, por sobreseimiento del expediente o por sentencia absolutoria. se
~egufarizará su ausencia del servicio durante el tiempo que dure la privación de
libertad como licencia especial sin sueldo. Esta licencia no se computará a ningún
efecto.

Como trámite previo si reingreso, el excedente voluntario habrá de ser reconocido por
la Organizaci6n Saffitaria de la Red, qUEl dictaminará si el agente cumple los requisitos
psicolísicos para la categoría con la que pueda reingresar.

Art. 277 Los períodos de excedencia voluntaria no se computarán a ningún efecto en
RENFE. salvo en el supuesto que contempla el artículo 278 en su relación con el 280.

Mientr8;S dure la situación de excedencia voluntaria. quedarán en suspenso las
conceSiones que correspondan tanto al agente como a sus faminares en orden a
tinetes, y a este electo, antes de empezar la excedencia. deberá aquél devolver las
tarjetas y kilométricos extendidos a su nombre y al de personas de su familia
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Art. 278 Sin perjuicio de lo dIspuesto en los apartados a} y b) del artículo 279. podrá
pasar, a petición propia. a situación de excedencia voluntaria, cualquier agente de la
Red que ocupe cargo de atta dirección, a nivel estatal. autonómico o provincial, en los
partidos políticos. sindicatos y otras entidades ciudadanas. si bien en estos supuestos
con los mismos derechos que se reconocen a los excedentes forzosos en el artl'culo
280.

Art. 279 Serán causas determinantes de la situación de excedencia fOfZOsa las
siguientes:

al 8 nombramiento o elección para cargo del Estado, Comunidad Autónoma,
Provincia. Municipio. político o sindical. cuyo ejercicio sea incompatible con la
normal prestación de los servicios del agente en la Red.

b) 8 cumplimiento de un deber inexcusable de carácter púbrtco y personal que
suponga la imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más del veinte
por ciento de las horas laborables en un periodo de tres meses.

e, En el caso de traslado de residencia de un agente de estado casado, el
cónyuge, agente ferroviario, que siga al trasladado, pasará a excedencia
forzosa, siempre Que en la nueva residencia no exista un puesto de trabajo de
igual o similar categoría profesional al que viniera desempeñando. Una vez en
situación de excedencia forzosa, tendrá derecho a que se le ofrezcan las
vacantes que se produzcan. El tiempo de esta excedencia no se computará a
ningún efecto. Respecto a las parejas de hecho, se estaré a lo dispuesto en
la Comisión Paritaria

Art. 280 ~n los casos comprendidos en los apartados a) y b) del artículo anterior, la
excedenoa forzosa se mantendrá mientras persista el ejercicio del cargo o deber
público que la determine, y dicho período se computaré como de servido activo,salvo
a los efectos de la Seguridad Social. En esta situación podré participarse en las
convocatorias de traslados y ascensos como si se estuviera en activo.

Al cesar el agente en el desempeño del cargo O deber que determinó su excedencia,
deberá solicitar su readmisión en Jos treinta días siguientes y tendrá derecho al
reingreso inmediato en la misma plaza que desempeñaba últimamente o, si ésta
hubiera sido amortizada, en cualquier otra plaza de su mismo nivel salariaJ, en la
propia residencia, efectuando posteriormente, si fuera 'necesaria, la correspondiente
transfOl'mación.

De no solicitar el reingreso en el plazo señalado en e! párrafo anterior, los agentes
serán considerados como ómisionarios tácitos.

Art. 281 Los agentes tendrán derecho a un período de excedenda no superior a tres
años, para atender el cuidado de cada hijo, a contar desde la fecha del nacimiento
de éste.

Esta excedencia la podré solicitar el padre o la madre QJando los dos trabajen y daré
derecho a la reserva de! puesto de trabajo y a que se compute 8 efectos de
antigüedad el período del primer año contado 8 partir del inicio de la misma.

En esta situación, podrá participarse en convocatorias de traslados Yascensos como
si se estuviera en activo.

Los sucesivos hijos darén derecho • un nuevo per(odo do excedencio que, en su
coso, pondnI fin 01 que SI _.cr-.

CAPITULO TERCERO

SERVICIO MILITAR Y PRE$TACION SOCIAL SUSTITUTORlA

Art. 282 los agentes, cualquiera que sea e! tiempo que neven en la plantilla de la Red
que hayan de incorporarse a filas del Ejército para cumplir deberes de carácter mil~
o la Prestación Social Sustitutoria, habrán de dar cuenta de ello acompañando a su
petición el documento que justifique la fecha en que van a comenzar esos deberes.

Art. 28~ ~ ~putar~ int~ramente a efectos de antigüedad en RENFE el periodo
de ServICIo Militar obhgatono o el prestado con carácter voluntario para sustituir 8

aquél, ~ la prestaci~ Social ~stitutoria, siempre que el agente al ser namado a filas,
fuera fiJO y que soliCIte su reingreso en los dos meses siguientes a la fecha de su
ficenciamiento o finalización de la Prestación Social Sustitutoria; ele no solicitarlo en
el plazo indicado se considerará al agente como dimisionario tácito.

Art. 284 Si durante el Servicio Militar o la Prestacl6n Social Sustitutoria se concedieran
permisos con duración mínima de tres meses y el agente deseara incorporarse al
servido activo ferroviario, habrá de solicitarlo expresamente y se le concederá en un
plazo máximo de quince días.

Art. 285 Cuando la forma específica de realización del Servicio Militar o de la
Prestación~ Sustitutoria lo permita, los agentes ferroviarios afectados, tendrán
derecho a solicitar de la Red la realiZación de su trabajo en régimen de jornada
norm~ o reducida. per~b!endo por ello !S retribución correspondiente al tiempo de
traba¡o prestado. La fijaCión de un periodo de tiempo mínimo para las jornadas
reducidas, estará siempre en función de las necesidades del servicio a que está
adscrito el agente.

An. 286 En el supuesto a que se refiere el artículo anterior, si los s6fViClos no
cubriesen el total de la jornada, los agentes percibirán la parte proporcional
correspondiente hasta e11()Q% o 50%, según los casos, de los emolumentos ñros y,
además, las primas y otros emolumentos no induidos en la indemnizad6r.,
devengados en proporción a 105 servicios prestados.

Art. 287 Al terminar su servicio en filas o la Prestación Social Sustitutoria. deberé
reintegrarse el agente al mismo puesto de trabajo que desempeñaba con carácter lijo
al incorporarse al Ejército o 8 la Prestación SodaI Sustitutoria, salvo que su plaza
hubiera sido amortizada por la Red, en cuyo caso se le ofrecerán iguales opciones
que al personal sobrante.

Previamente al reingreso, será sometido a reconocimiento médico por la Organización
Sanitaria de la Red para comprobar si continúa reuniendo el solicitante las condiciones
físicas Y psíquicas necesarias para el desempeño del cargo que antes ostentaba.

Si padeciera disminuciÓn de facultades que le impidiese desempeñar el cargo que
ocupaba antes de su incorporación a filas o a la Prestación Social Sustitutoria, se
estará a lo dispuesto para el acoplamiento de los agentes que se encuentren en esta
situación. De resultar inútil total para el servicio ferroviario, causará baja defmitiva en
la Red.

Art. 288 La reincorporación de un agente fijo, una vez cumplido el Seriicio Militar o
la Prestación Social Sustitutoria, determinará el cese del contratado para sustituirle,
sin perjuicio del preaviso de finaliZación del contrato a este último.

Art. 289 Si al incorporarse el agente a la Red, después del Servicio Militar o
Prestación Social Sustitutoria, le corresponde ocupar plaza de superior categoría por
haber obtenido ascenso en las condiciones reglamentarias antes de la fecha de su
licenciamiento o finalización de la Prestación Social Sustitutoria, tal ascenso tendrá
efectividad a partir de la fecha en que se produzca, sin pe~uicio de superar el período
de prueba que se iniciará al incorporarse al servicio activo en la Red.

Art. 290 A los aspirantes Que en concursos de ingreso hayan obtenido plaza y no
puedan tomar posesión por encontrarse en filas o realizando la Prestación Social
Sustitutoria, se les anulará el nombramiento y deberán solicitar que se les asigne
destino dentro de los dos meses siguientes a la terminación de su compromiso militar
o Prestación Social Sustitutoria, /o que acreditarán con el documento correspondiente.
Tramitada la petición y comprobado mediante reconocimiento facultativo, practicado
por la Organización Sanitaria de la Red. que el interesado continúa teniendo la
capacidad física y psíquica necesaria para el desempeño del cargo, se le asignará
entonces destino, del que habrá de tomar posesión en el plazo que se le señale y se
le consideraré ingresado a partir de la fecha de tal toma de posesión, desde cuyo
momento comenzará 8 contarse su antigüe~d en la Red.

Art. 291 En el caso de movilización general o pardal se aplicarán las normas
establecidas en los artículos anteriores para e! Servicio Militar obligatorio, si bien los
agentes fijos que fuesen cabeza de familia. en tanto no puedan prestar servicio activo
ferroviario, tendrán derecho a percibir de la Red la c:frferencla de remuneración que
exista entre lo que reCiban del Ejército y lo que, con carácter fijo, les correspondería
por su cargo ferroviario en situación de activo.

Art. 292 Al personal de la Red que se incorpore al Servicio Mirrtar o Prestación Social
Sustitutoria por Uamamiento de su reemplazo, o cuando se incorpore voluntariamente,
en su llamamiento a filas para la realización del Servicio MifrUu' obligatorio o Prestación
Social Sustitutoria, se le concede la indemnización mensual fijada en las -rabias
Salariales· vigentes como "Ayuda Servicio Militar - CasadOS·, si el agente es casado
o soltero oon ramniWea I su cargo. SI se trata de agentes solteros que hayan
Ingresado en la Red con anterioridad al 13.06.84. la lndemnizaci6n mensual será ti.
fijada en las -rabias 5aIariaIes· vigentes como ·Ayudas por Servicio MilitIr - Solteros",
quedando suprimida dicha indemnización para los que Ingresaron con POsterioridad
a esta fecha.

Art. 293 A los efectos de este beneficio, se considerarán familiares a cargo del agente
aquellos por los que perciba prestaciones de la Seguridad Sodal bajo dlcho concepto.

A efectos de poder percibir la indemnización o ayuda durante el Servicio Militar o
Prestación Social Sustitutoria, la fecha reconocida como antigüedad en la Red a
efectos de cuatrienios, será la tenida en cuenta para el abono de dicha ayuda.

Art. 294 La indemnización o ayuda se abonará sólo a los que realicen el Servicio
Militar o Prestación Social Sustitutoria en su fecha normal, es decir, además de los
supuestos indicados en el inicio del articulo 292 cuando, siendo agente de RENFE en
la fecha en que le correspondiese su incorporación obfigaloria al Servicio Militar o
Prestación Social Sustitutoria, hubiera aplazado ésta por petición de prórroga de
cualquier dase.

No t~ndrán derecho a esta ayuda los Que, al ingresar en RENFE, estén en período
de cumplimiento de Servicio Militar o la Prestación Social Sustitutoria o debieran tener
ya realizado el mismo y no lo hayan hecho poi' obtención de prórroga.

Tampoco tendrán derecho los que, al Incorporarse al Ejército o a la Prestación SocIal
SustiMoria no hayan consolidado la condición de agente fijo por no tener superado
el período de prueba

Art. 295 Esta indemnización o ayuda cesará al finalizar el perfodo legalmente
establecido para la realización del Servicio Militar obrtgatorio o Prestación Social
Sustitutoria o plazo regulado para sustituir. aquél voluntariamente. B tiempo de que
dispone el agente para incorporarse 8 la Empresa. dentro del plazo previsto
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reglamentariamente desde la realización del servicio en filas o Prestación Social
Sustitutoria. no será susceptible de abono. por lo que deberá justificar de forma
fehaciente la lecha de terminación del Servicio Militar o Prestación Social Sustitutoria.

No se abonará tampoco a los que trabajen durante el Servicio Militar o Prestación
Social Sustitutorla, ni a los que por este motivo perciban retribución superior al "haber
del soldado", salvo lo expuesto en los artículos 286 y 296.

Debe entenderse por retribución superior 8 la del haber del Soldado la que perciba
el agente como consecuencia de realizar su Servicio Mirltar con grado superior a
dases de tropa.

Art. 296 Cuando la prestación del Servicio Müitar o la Social Sustitutoria se reaflC8 en
Cuerpos en los cuales se perciban haberes superiores a los que corresponden a las
clases de tropa en servicios de armas ordinarios. bien cobren a cargo del EJército o
o de otra Entidad, la Indemnización sólo será por la diferencia entre Jo ase devengado
y la cantidad alzada prevista en las Tablas Salariales vigentes como Ayuda en el caso
de que esta ú!ijma sea superior.

TITULO VIII

MOVILIDAD GEQGRAEICA

CAPITULO PRIMERO

TRASLADO POR CONCURSO

Art. 297 Sa entiende por trasiado al cambio con carácter permanente de la residencia
oficial del agente y se considera como tal aquélla donde radica el centro de trabajo
en que presta sus servicios.

En las acciones generales dI; traslados. los agentes podrán solicitar cambio de
dependencia.

Art. 298 los traslados pueden ser voluntarios o forzosos y, por regla general, se
concederán a petición de los agentes, si bien el acoplamiento del personal sobrante
tendrá siempre preferencia sobre los traslados voluntarios.

Las vacantes se proveerán con el personal de la misma categoría "l. en su caso,
especialidad que las hubiese solicitado, considerándose comprendido en la misma
categoría, a estos electos, el personal que sirva en otra desde.Ia cual se pueda pasar
a aquélla sin realizar prueba alguna, si bien la adjudicación de plazas a estos agentes
se efectuará con carácter subsidiario a la de aquéllos.

En el momento de resolver la convocatoria de que se trate se tendré en cuenta la
resolución adoptada poi' la Comisión Mixta de Salud laboral O Comisión Paritaria
según corresponda y, por tanto, en los casos que hayan sido desestimados por la
misma, los agentes deberán tomar posesión de las plazas que les hayan corres
pondido en los plazos previstos.

Art. 304 Como norma general, en las soficitudes se podrán incluir hasta un máximo
de 10 peticiones. los aspirantes que soflCilen traslado a un municipio para el cual
existen varios cód'lQos de residencia sin concretar plaza podrán pedir traslado a dicho
municipio, incflC8l1do seguidos todos los códigos de residencia del mismo -sin especifi
car dependencia o calidad· por orden de preferencia. y cflCha retaclón se consideraré
como una sola petición de las cfl8Z posibles.

En el caso de qu~ Intercale alguna petición de plaza que no pertenezca al municipio,
o que seriale dependencia o calidad, cada código de residencia de ese municipio se
contará a partir de ahí como una petición diferente.

Coma excepción a esta norma, a los agentes con residencia provisional no les será
de aplicación el límite máximo de 10 peticiones. En caso de no obtener alguna de las
plazas solicitadas, serán destinadoS a aquéllas cuya cobertura se considere prioritaria.

Art. 305 Las peticiones de traslado voluntario se resolverán, de forma general,
atendiendo en primer lugar a la mayor antigüedad en la categoría, en segundo lugar,
a la superior antigüedad en la Red, y er. caso de empate, decidirá la mayor edad del
peticionario.

En todo caso se tendrá en cuenta el carácter de subsidiariedad con que participarán
determinados agentes como consecuencia de la implantación de la cfasificaeión de
categorías.

Así, los agentes que viniesen ostentando una determinada categoría, tendrán
preferencia sobre los agentes que, por aplicación de las Disposiciones Transitorias de
la clasifICación profesional establecida en el Capítulo tercero del Título III del presente
Texto, les corresponda la misma categoría, independientemente de la antigüedad que
se les reconozca a estos últimos.

Art. 306 Con excepción de lo dispuesto en el artíCulo anterior, se establecen las
.siguientes preferencias por el orden que se indica:

a) Reunión de cónyuge:

Para que el agente pueda reunirse con su cónyuge, siempre que éste también
sea agente de la Red y se encuentre en su residencia con carácter definitivo.
Respecto de las "parejas de hecho· se estará a los requisitos establecidos por
la Comisión Paritaria

Art. 299 Se establecen para traslados, a nivel general, ciclos de 12 meses. Estos
serán previos a los ascensos y a cualql':~r otro traslado de ámbito inferior y se
realizarán a través de convocatorias en 1;;::; ~,'Je se fijarán los requisitos, ámbitos terri
toriales, funcionales "1 personales,

Las convocatorias de ámbito inferior a nivef Red serán anunciadas y resueltas en su
ámbito.

Podrán realizarse adjudicaciones parcia!~;s de las vacantes existentes en una
categoría.

Art. 300 Podrán solicitar traslado voluntarío los agentes de la Red, sin que se precise
para e"o un tiempo mínimo ele permanencia en la categOría o puesto.

Art. 301 Para poder participar en una convocatoria de traslados el agente deberá
haber tomado posesión del cargo obtenido por ascenso, pase o acceso a categoría
de comienzo, salvo retención no imputable al mismo, autorizada por la Dirección
General de Organización y Recursos Humanos.

b)

La preferencia sólo podrá ejercitarta cada agente una s6la vez.

En los casos de traslados forzosos, el cónyuge del agente trasladado podrá
hacer uso del derecho de reunión aunque con anterioridad ya hubiera utiliZado
esta preferencia conforme a lo establecido en el párrafo anterior.

En el supuesto de ascenso, esta preferencia sólo podrá hacer1a valer el
cónyuge no ascendido.

8 traslado se hará B la misma residencia d8C agente. u otra próxima que éste
elija, cuando exista vacante, y se asignaré con residencia definitiva.

la preferencia por reunión de cónyuge ónicamente se aplicaré para las plazas
del municipiO solicitado en primer lugar.

InvaUdez provisional:

Se contempla esta preferencia para que los agentes afectados puedan volver
a su última residencia una vez recuperada totalmente su capacidad física.

Art. 302 Asimismo, podrán participar en las acciones o ciclos de t~aslados como si
estuvieran en activo:

los agentes que no consignen en sus solicitudes las circunstancias que determinen
preferencia para el traslado decaerán de tal derecho.

Art. 307 Cuando se trate de cubrir plazas que, dentro de la mi3ma categoría,
requieran determinados conocimientos o especialización, podrá exigirse la superación
de una prueba o cursillo acelerado de adaptación al puesto de trabajo, proporcionan
do la Red, en su caso, los textos necesarios 30 días anteS de la prueba. Si el
aspirante al que corresponda la plaza en cuestión supera la citada prueba o cL:rsillo
acelerado, se dará efectividad a la asignación de la plaza; en otro caso, se dejará sin
efecto la adjudicación y el aspirante quedará en su anterior puesto de trabajo.

al

bl

el

d)

los excedentes voluntarios por desempeño de cargo de alta dirección a nivel
estatal, autonómico o provincial en los partidos políticos, sindicatos, y otras
entidades ci'..iciadanas.

lbs excedentes forzosos por nombramiento Oerección para cargo del Estado,
Comunidad Autónoma, Provincia, Municipio, político o sindical.

los agentes que estén cumpliendo el Servicio Militar o Prestación Social
Sustitutoria.

los agen!(,s en Sil,,;¡ción de excedencia por cuidado de hijoS.

el Acoplamiento de agentes que, por pérdida de facultades físicas, no puedan
desempeñar en su residencia las funciones de su categoría o de otras
similares.

Art. 303 Los agentes con residencia provisional sólo podrán participar en convocato
rias de nivel Red y están obngados a concurrir, independientemerte de la causa que
haya motivado (fIcha situación. En el supuesto de que esta situación d3 residencia
provisional obedezca a causas médicas o socio·familiaresm, el agente afectado que
considere que persisten las causas para seguir en su misma residencia, deberá alegar
y justifICar dicha situación ante la Comisión Mixta de Salud Laboral en el primero de
los casos, y en el segundo ante la Comisión Paritaria para qua se adopte U03 resolu·
ción.

Si dentro del mismo año en que se ha asignado provisionalmente la plaza al agente
se efectuase otra adjudicación de vacantes sin haberse aún llevado a cabo la
realización de la prueba o cur:;ilto, no se tendrán en cuenta en dicha adjudicación las
restantes peticiones del agente.

No se considerará producida vacante por un ageme- asignado a una pian para cuya
ocupación se requiera prueba o cursillo acelerado, hasta que, (ealizada la misma, se
concrete que el agente la superó.
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Art. 315 Podrán solicitar permuta los agentes fijos de la Red, siempre que concurran
las siguientes circunstancias:

la plaza que deje vacante el agente. bien la solicitada si no supera la prueba o cursillo
acelerado. bien la suya de origen si lo supera, quedará para la siguiente adjudicación
de vacantes.

Art. 308 la resoluci6n será dada a conocer púbficamente a todas las dependencias
de la Red en que existan agentes afectados por la misma. En la citada resolución se
expresarán les circunsteneies de preferencias que hayan determinado le edjudicaci6n.

Art. 309 Las renuncias sólo pueden presentarse dentro del plazo señalado para
reclamaciones a la resolución provisional. Dicha renlM'lCia significa quedar eUrninado
de le convocatoria.

e)

CAPITULO SEGUNOO

TRASLADO POR PERMl1TA

Que se trate de agentes de la misma categoría y especialidad. En caso de que
se trate de plaza que precise prueba de aptitud. será condición precisa que el
permutante supere previamente la misma.

e)

b)

b)

Los agentes que participen con carácter obligatorio no tienen la posibilidad de
renunciar por ser ésta su oferta de acoplamiento definitivo.

Art. 310 A los agentes que ingresen durante la tramitac:i6n de un ciclo de trastados
voluntarios se les podrá asignar residencia con carácter provisional, en cuyo caso, de
forma general, y una vez resueltas las acciones de la categoría de que se trate, se les
ofrecerán las vacantes que resulten, con obligación por parte de los mismos de
solicitar todas ellas en el orden que estimen oportuno. De no hacerlo serán acoplados
en las residencias que bbremente decida la Aed.

Este acoplamiento contemplaré. en aJalquier caso y sólo para el primero que se haga
con residencia no provisional, el orden que figure en la convocatoria al amparo de la
cual tenga lugar el ingreso (residencia. provincia, ...)

Art. 311 El agente que sea trasladado de residencia, voluntaria o forzosamente,
tendrá derecho:

A bOlete gratuito de la clase correspondiente a su categoría para él y los
familiares que~ en su hogar y a sus expensas.

Al transporte gratuito poi' ferrocarril d~ mobi6ario. ropa y enseres de su hogar.
En caso de siniestro o pérdida de éstos. recibirá la indemnización correspon
diente según tasación pericial.

Art. 312 Cuando un agente con residencia provisional sea trasladado con residencia
definitiva. bien a su petición o por acoplamiento de la Red. no tendrá derecho a
indemnizaci6n por traslado; sin embargo, al producirse el acoplamiento definitivo
tendrá derecho sólo a la dieta por demora desde la fecha prevista de entrada en vigor
de la mutación a la residencia definitiva cuando exista retención por necesidades de
le Red.

Art. 313 Como norma general, en el plazo máximo de diez días desde la fecha en que
deba empezar a regir la mutación por traslado voluntario, el agente deberé causar
baja en su dependencia. No obstante. S8 tendrán en cuenta las circunstancias
siguientes:

a) Si la planblle de le categoría del agente (en su respectiva dependencia)
pendiente de tNJtaci6n está cubierta al menos en un 80%, se cumplimentri
la rnutae:i6n en el plazo de U1 mes.

SI la planb1a citada no esté aJbierta en un llO% lO anerlWll le siluaci6n por
una COmisión Mixta, que arbilranlles medidas opo<1unes pOlO poder_
la mutación en U1 plazo de tres meses.

SI no fuera posible encontrar solucionessatis_. ostoo agentes se considerrin
como destacados a partir de 1 y 3 meses. respectivarnenle, percibiendo la cantidad
fijada en las Tablas Salariales vigentes en concepto de gastos de destacamento por
demora de traslado.

A contar desde la fecha en que se notifique el cese en su dependencia, el agente
deberá tomar posesión de su nuevo destino en el plazo máximo de cinco dias
naturales. La Red abonará al agente todos los conceptos durante estos días sólo en
el supuesto de cambio de domicilio.

Este plazo podrá prorrogarse, previa petición escrita del agente en atención a causas
debidamente justificadas, siempre que no lo impidan agravios del servicio.

La prórroga concedida, sumada al plazo antes señalado. no podrá exceder de treinta
días naturales.

Art. 314 Los recursos contra la resolución provisional de los traslados voluntarios se
fallarán por una Comisión Mixta formada por tres represental1tes designados pof' el
Comité General de Empresa y otros tres nombrados por la R~d. El citado fallo tendrá
lugar en el plazo de 15 días contados a parü' de la fecha establecida para el cierre
del plazo de recepción de las reclamaciones derivadas del concurso, publicándose
~ continuación y de acuerdo con el citado fallo la resolución definitiva. a partir de la
cual se confeccionarán los movimientos de personal correspondientes.

Contra el fallo de la COmisión Mixta mencionada podrán los interesados recurrir ante
105 Organismos Laborales competentes.

Sin perjuicio de estos recursos, los traslados acordados serán ejecutivos cm el plazo
señalado en la correspondiente notificación.

Que las antigüedades en la Red de los agentes que pretendan permutar no
difieran entre sí más de cinco años. y que a ninguno de los permutantes les
falte menos de dos años para su jubilación forzosa.

las resoluciones de permutas que recaigan en soncitudes planteadas por
cualquiera de las partes con mala fe, podrán ser anuladas por la Dirección de
la Empresa.

Art. 316 No se concederá ninguna permuta. durante la tramitación de un concurso
de traslados, si para los destinos solicitados existieran peticiones de otros agentes
con derecho preferente a ocupartos conforme a las normas sobre traslados.

Art. 317 Respecto de los plazos establecidos para la cumplimentación de los tras·
lados por permuta y de los recursos que puedan ejercitarse contra los mismos, se
estará a lo dispuesto en los artículos 313 y 314 del capitulo anterior.

CAPITULO TERCERO

TRASLADO POR REUNION DE CONVUGE

Art. 318 los agentes podrán solicitar traslado para reunirse con su cónyuge, siempre
que éste también sea agente de la Red y se encuentre en su residencia con carácter
definitivo. Respecto de las "parejas de hecho" se estará a los requisitos establecidos
por la Comisión Paritaria

la preferencia sólo podré: ejercitarla cada agente una 56'a vez.

En los casos de traslados forzosos, el cónyuge det agente trasladado podrá hacer
uso del derecho de reunión aunque con anterioridad ya hubiere utilizado esta
preferencia conforme a lo establecido en el párrafo anterior.

En el supuesto de ascenso, esta preferencia sólo podrá hacerla valer el cónyuge no
ascendido.

El traslado se hará a la misma resider ia del agente u otra próxima que éste eUja
cuando exista vacante, y se asignará CC~'1 residencia definitiva.

La situación familiar se acreditará mediante certificado de convivencia.

la preferencia por reunión de CÓOyug9 únicamente se aplicará para las plazas del
municipio solicitado en primer lugar.

CAPITULO CUARTO

TRASLADO TEMPORAL

Art. 319 La Red podrá cubrir temporalmente las vacantes con agentes de una
residencia distinta, sin abono de indemnizaciones ni dietas, siempre que concurran
todas las circunstancias siguientes:

Exis!encia de ~'acante cuya provisión resulte imprescindible y urgente, a juicio
de la Aed, y no haya sido cubierta en el último concurso de traslado y ascenso
correspondiente.

Petición voluntaria del interesado.

Que el agente esté capacitado para cubrir el puesto.

Que en la dependencia del agente peticionario existan sobrantes, O que él esté
en condIción de sobrante o que, aún ocupando plaza, la vacante temporalme"..
te producida por el traslado provisional no genere alimento de gastos
fluctuantes mientras dure ei mismo.

A efectos de concurso, el agente no ocupará en plantilla la plaza que cubra de
manera temporal ya que mantendrá su situación oficial en la residencia de origen.

Art. 320 Los desplazamientos temporales que, sin constituir cambio de destino
deflllitlvo, realicen los agentes pot necesidades de la Empresa y sin mediar petición
alguna por $U parte, para prestar sus servicios en un centro de trabajo distinto del
propio. darán derecho a percibir una compensación en la cuantía establecida en las
Tablas Salariales vigentes, en concepto de gastos de viJJe por desplazamiento en
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grandes poblaciones por cada jornada completa en situación de desplazado. siempre
que conaJrTan los siguientes requisitos:

a} Oue la distancia entre ambos centros de trabajO sea al menos de tres
kiJ6metros meóldO$ en línea. recta. sobre plano a escala. entre los puntos en
que se encuentren instalados los controles o ficheros de k>s mismos o, en su
defecto, entre los centros de Qfaveded de la super1<:ie del cor;.rto edificado
da las respectivas dependencias.

Que la prosladón del servicio en el centro de trebajo en que el eg.... se
encuentre desplazado tenga una duración mfnlma de tres jornadas c:onsecuti
vas o seis discontinuas en el periodo de los treinta dras siguientes 8 contar del
primero del desplazemiento. entendiéndose que existe éste cuando la
reallzadón de la jcrnade tenga Ioger Integramente en el 008'10 centro de
trabajo.

En el caso del personal sujeto a gráfico (de estaciones, conducción. trenes e
Interventores en Ruta) y de los Cantones de largo Recorrido, el requisito de tiempo
de desplazamiento será de una sola jornada. siempre que concurra que la iniciación,
realización y terminación de la misma, tengan lugar fuera del centro de trabajo habitual
a que se hallen adscritos los interesados.

La compensación anteriOr sólo es aplicable a los agentes cuyo centro de trabajo esté
ubicado en alguna de las grandes poblaciones expresamente señaladas en el artículo
350, y está referida a los desplazamientos que reancen hasta un entorno de dos
kilómetros flJera de los límites del respectivo término municipal. entendido conforme
a lo expuesto en dicho artículo:

La referida compensación es compatible con la percepción de cantidades en
concepto de traslaciones a que se refiere el artículo 348 e incompatible con cualquier
otro devengo en concepto de dietas.

No se abonará en días que no sean de trabajo efectivo. tales como domingos,
fest¡Vos. días de descanso, licencias, vacaciones, etc.

CAPITULO OUINTO

TRASLAOO FORZOSO

Art. 321 La Red podrá trasladar con carácter forzoso al ~~onal dedara~o ~obrante,
así como a los agentes incursos en manifiesta incompat"blhdad con ~ pu~bc:o o c:on
sus compañeros de trabajo, acreditada media,nte expediente contradictOriO instruIdo
al efecto en el que participará la RepresentaCIón del Personal.

Art. 322 Respecto del traslado forzoSO del person~ declarado so~rante, se estará a
lo dispuesto en el Título X "Tipificación, declaración y acopiamiento del personal
sobrante y excedente de plar,titla".

Art. 323 En el caso de traslado forzoso por incompatibilidad con el ~úblicO o con los
compañeros, previo expediente informativo. el agente .afectadO unlcamente tendrá
derecho a las facilidades de viaje establecidas en el articulo 311 del presente TítulO.

Art. 324 Para los agentes que no acepten su traslado f~OSO en las condiciones
expuestas, que se ofrecerán pot' una sola vez. se acud~rá a otras mecrt.das como
jubRaciones anticipadas, licencias especiales o cualesqUiera de las prfMstas en la
Iegisladón vigente.

CAPITULO SEXTO

TRASLADO POR CAUSAS MEDICAS O MOTIVOS SOCIO-FAMIUARES

Art. 325 Los agentes podrán solicitar cambio de residencia fundado en los siguientes
motivos:

1.- Que el propio agente, su cónyuge o alguno de sus hijos que convivan con
aquél y a sus expensas padezcan dolencias de tipo médico o psiquico que
aconsejen el traslado de la residencia oficial del agente,

2.- Concurrir en el agente circunstancias socio·familiaras de tal envergadura que
lo aconsejen.

Art. 326 Los agentes afectados cursarán sus solicitudes de cambio de residencia
señalando sus preferencias al responsable de personal de su ámbito quién, con el
informe favorable del médico laboral correspondiente, lo elevará a la Comisión Mixta
de Salud laboral para su valoración individualizada, a la vista del informe adicional de
la Gerencia de Salud Laboral y Condiciones de Trabajo.

Art. 327 La Comisión Paritaria decidirá en cada caso la naturaleza del traslado así
como el ptazo en que deber'. si procede. revtsarse el expediente cuando la naturaJeza
de la enfennedad o la situación lo aconseje.

Art. 328 Cuando cese la situaci6n que lo originó o se cumpla el plazo previsto por la
Comisión Paritaria en que el afectado deba retomar a su residencia de origen, éste
vendrá abOgado a volver a la misma inexcusablemente.

Art. 329 A los efectos de concurso. el agente trasladado temporalmente no ocupará
ni amortizará la vacante que cubra. manteniendo su situación laboral en su residencia
de origen.

Art. 330 El agente trasladado por las causas estableck:las en los artículos anteriores
tendrá derecho a los bllletes y transporte gratuitos indicados en el artk:ulo 311 del
presente TiluIo.

Arto 331 El traslado de una residencia definitiva a otra provisional no daré lugar, en
ningún caso, al abono de Indemnización por traslado ni dietas por demora.

CAPITULO SEPTIMO

DESTACAMENTOS, VIAJES DE SERVICIO, VIAJES BREVES V TRASLACIONES

Art. 332 Se entiende por destacamento el cambio temporal de la residencia oficial del
agente para cubrir transitoriamente un pu~sto de. trabajo vacan~e o la ausencia ~e su
titular por incapacidad laboral transitona denvada de. accidente de trabajO o
enfermedad, vacaciones, suspensión de empleo y sueldo, etc., cuando tales
ausencias no puedan ser atendIdas por el personal suplementario previsto para estas
incidencias.

Art. 333 Preferentemente al destacamento, y siempre que sea posible, se pondrá en
reemplazo a agentes de categoría inferior de la misma residencia para cubrir transi·
toriamente las vacantes en cuestión.

Art. 334 Mientras permanezca destacado un agente en una determinada residencia
no podrá disponerse el destacamento desde la misma de otro agente de igual
categoria y especialidad a cualquier otra residencia

Art. 335 Tampoco podrá disponerse el destacamento a una residencia en la que
hubiera personal sobrante de la categoría y especialidad de la vacante a cubrir, e que
hubiera sido dedarado apto para la misma. -

Art. 336 La duración del destacamento no podrá exceder de tres meses. Siempre que
sea posible se efectuará el relevo de los agentes destacados para que no estén fuera
de su residencia más de quince días.

Art. 337 Para los destacamentos se destinará preferentemente a los agentes de la
categoría que corresponda a la plaza a cubrir con carácter provisional, y con
preferencia a los que la hubieran solicitado si reúnen las condiciones precisas.

Si fueran varios los solicitantes. la prioridad estará determinada por la mayor
antiguedad en el cargo y, de existir coincidencia, por la antiguedad en la Red; si
subsistiera el empate decidirá la mayor edad.

Art. 338 Cuando no haya agentes voluntarios para safir destacados se designará en
primer término a los solteros. y en segundo a los casados, apliCando en sentido
inverso la regla del artículo anterior; es decir: que se destinará a los más modernos
en la eategorfa o en la Red y, en su caso. a los más jóvenes. Respecto a las parejas
de hecho, se astanl a los requisitos establecidos por le Comisión ParitarIa.

Arto 338 Para evitar, en euBnto sea poslble, trastornos o perjuicios al personal. se
requerirá por esaito a los agentes para que manifiesten si aceptan voluntariamente
el destacamento, y se renovará tal requerimiento pot' períodos mensuales.

Art. 340 Al personal destacado, si lo demanda, le será facilitada cama, deduciéndole
la parte correspondiente a pernoctación sobre la dieta diaria

Art. 341 Se denomina "viaje de servicio· el que. sin producir cambio temporal de
residencia, realice el agente por razón de servicio fuera de la suya habitual.

Los viajes de servicio deberán limitarse a los indispensables y por el tiempo
estrictamente necesario. bajo la responsab~idad del Jefe que los ordene y deba
comprobar su duración.

Art. 342 Se denomina "viaje breve' el de ("..orta duración que deba realizar el personal
destacado fuera de su residencia temporal.

Los viajes breves se reducirán en número y duraci6n a lo estrictamente indispensable,
bajo la responsabilidad del Jefe que los ordene,

Art. 343 El personal destacado o el que realice "viajes de servicio· o "viajes breves·,
tendrá derecho a percibir las correspondientes óretas, cuya cuantl'a se fija en el
Convenio Colectivo vigente. cuando concurran los dos requisitos siguentes:

a).· Que el desplazamiento se efectúe a población Olugar distinto de la residencia
habitual del agente.

Se considera, a efectos de dietas. como desplazamiento fuera de la residencia
habitual:
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la dieta ordinaria, además de las traslaciones o dietas ordinarias nacionales
correspondientes, la cantidad que, en concepto de dieta complementaria por comida
y/o cena se establece en las Tablas Salariales Vigentes.

CAPITULO OCTAVO

NORMAS ESPECIALES SOBRE TRASLADOS, CAMBIOS DE DESTINO Y DEMORAS
EN EL MISMO MUNICIPIO Y EN LAS GRANDES POBLACIONES

Art 350 A loS efectos de las presentes normas quedan encuadtadas en el concepto
do 'grandes poblaciones las de Madrid, Barcelona. Valencia, Bilbao, SeWIa, Málaga.
zaragoza y Valladolid, Y en eftas se entenderi ~ forman parte de ~a nlls~a
residencia todos los centros de trabajo comprendidos dentro del respectivo tél'ffilOO
municipal, según los MOlites de éste en 1980.

Art. 351 se considerará que existe variación de residencia en dichas poblaciones para
el percibo de indemnizaciones por traslado, si el cambio es forzoso y permanente,
cuando por causas del servicio el desplazamien10 de los agentes tenga lugar a més
de dos kilómetros de los límites del término municipal, determinado en la forma
anteriormente expuesta.

Art. 352 La Red estará facultada para acordar cambios de destino dentro de ~
misma residencia si las necesidades de las cargas de trabajo lo aconsejasen, segun
las normas vigentes.

En los cambios de destino dentro de una miSma residencia se seguirán normas
análogas a las de los traslados voluntarios, si blen la Red puede acordar cambios de
destino con carácter temporal eligiendo de entre tos voluntarios al más antiguo en la
categoría y, de no haberlo, al més moderno en la misma.

Art. 353 Los agentes que cambien de destino definitivamente dentro de una misma
residencia, bien por pase a otro centro de trabajo o por variación de la ubi~ ~
propio a que estuvieran adscritos, perobirán, por una sola vez, una indemnlUlci6n
alzada en· la cuantía establecida en las Tablas 8aIariales 'vigentes, siempre que
concuran las siguientes circunstancias:

8.1).• Para el personal en general: la salida a más de cuatro kil6metros
contados desde las agujas de la _ de pal1ida.

a.2).- Para el personal de coosOlV8Ción de vfa: la &aIida a más de cuatro
kil6metros desde las agujas de ta estación de la cabecera del respectivo
Cantón.

8.3).- Para los guardabarreras: la salida 8 más de cuatro kilómetros contados
desde el paso • nivel del que sean titulares.

b).· Que no puada realizar el ag_ las comidas ° po",oClación o las horas
normales en su residencia oficial o. en el caso de los -viales breves-. en la
temporal donde estuviera destac8do.

Art. 344 Devengarán dieta entera los agentes que saJgan de su residencia antes de
las trece horas y regresen después de las cero horas.

se percibiré la parto do la dieta COITOSpOIlCf_ o 11 COIrido del mododla, siempre
que el agente salga de su residencia antes de las trece horas Yregrese despuás de
las quince horas.

La dieta por comida de la noche se percibiré cuando la salida se efectúe antes de las
diecinueve treinta horas y el regreso tenga lugar después de las veinliuna treinta
horas.

la parte de dieta correspondiente a pernoctaci6n corresponderá a los agentes que
neguen a su residencia después de las cero horas.

Art. 345 B personal destacado que realice -viajes breves- tendrá derecho por tal
concepto 8 una sobredieta def cincuenta por ciento. !temple que no pueda regresar
a su residencia temporal dentro de los límites horarios set\alados en el artículo anterior
para alguna de las comidas principales o para la pemoctación.

Art. 346 No regirán tos límites horarios establecidos para el devengo de dietas por
comida, cuando el agente regrese a su residencia desde otra distinta antes de finalizar
el tumo continuado de trabajo que habitualmente realice en la ofICial, en cuyo caso
no percibirá Óleta por tal concepto.

la cuantfa de la dieta íntegra diaria' se establece en las cantidades fijadas en el
Convenio COIeetiw en vigor.

l' Que el cambio esté determinado por necesidades o conveniencias del servicio
Y se haya impuesto por la Red al agente, sin mediar petIei6n de éste entes de
acordarse las situaciones de cambio de destino o variación de centro.

a)

el

b)

Oue la demora sea debida exclusivamente a necesidades del servicio.

Que hayan transcurrido treinta días desde la fecha en que debió empezar a
regir la mutación.

Que la distancia entre ambos centros de trabajo sea al menos de 3 kR6metros
medidos en línea recta, sobre plano a escala, entre )os puntos en que se
encuentren instalados los controles o ficheros de los mismos o, en su defecto,
entre 105 centros de gravedad de ia superficie del conjunto edificado de las
respectivas dependencias.

No se abonará esta cantidad en dlas que no sean de trabajo efectivo, tales como
domingos, festivos, días de descanso. licencias, vacaciones, etc.

ASCENSO. PASE Y COMIENZO POR CONCURSO

Sección Primer.

211 Que la distancia entre ambos centros de trabajo sea al menos de Bkilómetros,
medidos en línea recta sobre plano a escala, entre los puntos en que se
encuentran instalados los controles o ficheros de los mismos o, en su defecto,
entre los centros de gravodad de la superficie del conjunto edificado de las
respectivas dependencias.

Art. 354 En los cambios de destino de carácter defin~ dentro de una misma
residencia S8 concederá a los interesados un dra de permiSO entre la fecha de su
cese en el anterior puesto de trabajo y la toma de posesión en el nuevo, con abono
de emolumen1os por todos los conceptos siempre que la distancia entre ambos
centros de trabajo, en ~nea recta, sea al menos de 3 kilómetros.

Art. 355 lOS agentes que experimenten demora en el cambio voluntario de depend7n·
cia en la misma residencia en las poblaclones a que se contrae el articulo 350 percr~
rán una cantidad diaria en concepto de gas~os de destacamento por clemora de
traslado voluntario en la misma residencia, en la cuantía establecida en las Tablas
Salariales vigentes, siempre que concurran los siguientes requisitos:

TITULO IX

Art. 356 Se establecen acIos de doce meses para el sistema de ascenso por
concurso.

MQVILlOAD FUNCIONAL

CAPITULO PRIMERO

Art. 341 8 personal de servicio en trones y/o méquinas queda exceptuado del
régimen genend de dietas y devengaré. en su Iuglir. paro gastos de COIrido en
concepto de traslaciones. las cantidades estabIecIcIas en las Tablas SaJariaJes
vlgentas. por honl de viajo y froccl6n resultanta superior o 30 minutos.

Este concepto se devengaré desde 11 honl prosaIta del tren más los tiempos de lOmO
Y dejo del seMcIo y. en caso de c:lrcuIacionos especiaJes. desde el momento en que
deba personarse el agento en 11 ostaeI6n paro hacem cargo del servicio.

El personal a que se refiere este artículo, que se encuentre destacado, cobraré
además de la traslaclón antes señalada la dieta íntegra por su destacamento.

Al personal a que se refiere este artículo. la Empresa le proporcionará dormitorio O
lugar concertado por :a Red; en caso de no poder facilitirselo, si el trabajador tuviera
que abonar su importe, deberá presentar la correspondiente factura para su
reembOlso, no procediendo, en dicho caso, la parte de dieta correspondiente •
pernoctación.

los agentes que presten su servicio fuera del territorio nacional percibirán, en
concepto de dieta, los valores establecidos en las Tablas salariales vigentes para
comida/cena y por pernoctación, esta última sólo en el caso de que dicho concepto
no corra de cuenta de la Empresa, sin perjuicio de las traslaciones o dietas ordinarias
nacionales correspo_ndientes.

No obstante \o anterior, quedan exceptuados de esta Dieta Inlemacionallos destinos
fronterizos. Los agentes que presten su servicio en puesto fronterizo fuera del
territOl"io nacional percibirán, cuando proceda conforme a los requisitos que regulan

Art. 349 Cuando no pueda ser utilizado dOl"mitorio en las estaciones en que deban
pernoctar los agentes a que se refiere el párrafo anterior, devengarán la parte de dISta
correspondiente a pernoctaeión, salvo que la estación corresponda al lugar en que
se encuentre destacado.

Art. 347 Los destacamentos y viajes de servicio en las grandes poblaciones son
objeto de regulación especifica. A este respecto se teneIn!I en cuenta lo siguiente:

a).· Quedan encuadradas en el concepto de grandes poblaciones las de Madrid,
Barcelona, Valencia. SObac, SBVll1a. zaragoza y Valladolid, Y en eUas se
entenderá que forman parte de una misma residencia todos los centros de
trabajo comprendidos dentro del respectivo término I'TI.lI'licipal, según los límites
de éste en 1980.

b).· Se considerará que existe variación de residencia en dichas poblaciones para
percibir las dietas, en los casos de destacamento o viajes de servicio en las
condIciones reglamentariamente exigidas, cuando por causas del seMcio el
desplazamiento de los agentes tenga lugar 8 más de dos kil6metros de los
límites deJ término municipal, determinado en la forma anteriormente expuesta.
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Art. 357 Las Convocatorias de ascenso serán. en general. de ámbito Red. No
obstante, la Dirección de la Empresa y la Representación de los Trabajadores
estudiarán la posibilidad de efectuar convocatorias de ámbito inferior y preferencias
distintas e les vigentes en determinadas ramas o cotogorias, previo acuerdo al efecto.

Sujeto

Art. 358 Para el ascenso de un agente a categoría superior constituye condición
necesaria la existencia de vacantes.

Art. 359 Podrán participar en régimen de Ascenso los agentes que tengan acceso a
la categoría convocada de acuerdo con el Cuadro de Ascensos en vigor, siempre y
cuando tengan al menos dos aoos de antigOedad en la categoría desde la que
participan a la fecha del cierre de admisión de solicitudes de participación.

La Red pub~cará la lista de participantes admitidos en cada convocatoria en orden a
la antigüedad en la categoría o en la Red. según corresponda.

Art. 360 Se establece con carácter general, en todas aqueRas Convocatorias de
ascenso a las que puedan presentarse su~ariamente agentes de eategon'as de
nillel salarial Inferior al do las eategarfas sei\aladas en el SUjeto do las mismas lo
siguiente:

Podrán presentarse asimismo, dentro del colectivo subskIario. los agentes de las
categorías señaladas en el sujeto con menos de 2 años de antigüedad en dIChas
eategorias. considerándose a efectos de participación y resokJc:I6n la antigüedad en
su anterior eategoria.

AIt. 381 A los efectos de compJeter el período de pennanencie se computaré el
tiempo de reemplazo de la categorfa desde la que participa.

Art. 362 Como norma general, no habrá limite de edad para que el personal de la Red
pueda ascender o pasar de una a otra categoría; sin embargo, y atendida la
naturaleza de las funciones que se atribuyen a algunas de ellas, se establece un
mínimo de veintiún a"os de edad para solicitar alguna de las siguientes categorías:

Inspector Principal de Movimiento, Jefe de Estación, Factor de Circulación de Primera
y de Segunda, Fador Encargado, Capataz de Maniobras, Capataz de Movimiento.
Jefe de Depósito, Subjefe de Depósito, Jefe de Maquinistas, Jefe de Reserva,
Maquinista Principal, ""aquinista, Jefe de Sección de Material Remolcado, Jefe de
Visitadores, Jefe de Sección de Vía y Obras, Jefe de Distrito, Capataz de Vía y Obras,
Jefe de Equipo Mecánico de Instalaciones de Seguridad, Jefe de Sección Eléctrica,
Subjefe de Sección de Instalaciones de Seguridad y Alumbrado y Fuerza. y
Telecomunicaciones, Encargado de Sector de Alumbrado y Fuerza, Eléctrico o
Mecánico de Instalaciones de Seguridad, y de Telecomunicaciones, Jefe de Sección
de electrifICación, Subjefe de Sección de Unea Electrificada, Subastaciones y
Telemandos. Encargado de Unea ElectrifICada, Jefe de Equipo de Línea Electrificada,
Encargado de Subestaciones y Telemandos. Jefe de Oficina Administrativa, Jefe de
Negociado, Agente de Ventas, Inspector de Intervención, Jefe de Oficina de Vl8jes,
Jefe de Agencia lntemacional, Jefe de Interventores en Ruta, Interventor en Ruta,
Inspedor de Reclamaciones y Oetasas, Inspector de COOrdinación, Jefe de
Información y Ventas. InfOl'mador Jefe. Jefe de Primera y Segunda de Suministros.
Oficial de Suministros. Jefe de Taller de Primera y Segunda, Contramaestre.,
Subcontramaestre, Jefe de Equipo, capataz de Peones de Segunda, Jefe de Sección
de Seguridad, Jefe de SectOl' de Seguridad. Vigilante Jurado de Primera de Seguridad,
Jefe de Conductores y Conserje.

AA. 363 Los agentes que participen al mismo tiempo en más de una Convocatoria
deber'" daño 8 conocer expresamente para que conste en el expediente de dichas
Convocatorias, pues sólo será válido el nombramiento que obtengan en la primera
que se resuelva, a no ser que previamente hayan renunciado a su participación en la
misma

Tlpos de Convocatorias y Factores a considerar

Art. 364 En fu'\Ci6n de las pruebas que contengan, las Convocatorias podrán ser de
los siguientes tipos:

Convocatorias con Prueba Te6rico-Profesional
COnvocatorias con Prueba Te6~Profeslonal y Prácticas.
COnvocatorias con Prueba Te6ric<rProfesional y CursiRo.

Incluirán Prueba Pslcotéalica, cuando se trate de ascenso a los Niveles SaIariakJs 7,
By9.

Art. 365 l.os factores a considerar para las Convocatorias de Ascenso serán los
siguientes:

Prueba Teórico-Profesional

Prueba Práctica o Cursillo en su caso

Antigüedad en la categoría, si los aspirantes fueran de la misma. o en la Red,
si los aspirantes fueran de diferentes categorías (*)

Prueba Psicotécnica

Se indican a continuación los pesos máximos de cada uno de ellos según nivel
salarial de las categorías que se convoquen:

ASCENSO AL P. TEORICO PRUEBA ANTIGÜEDAD P.PSICo-
N.SALARIAL PROFESIONAL PRACTICA (0) TECNICA

..

9 30 45 5 20

B 40 40 5 15

7 35 40 20 5

6,5 Y 4 30 40 30 -

En aquellos casos en que se refundan la Prueba Te6rico-Profesional y la Prueba
Práctica, el peso máximo a considerar será la suma de ambos pesos.

Los ascensos al nivel salariaJ 3 se efectuarán en orden a la mayor antigüedad, previa
superación de la prueba de aptitud que en C2da caso se determine.

Art. 366 Los programas y bibliografías, así como aquellos textos que se refieren a
temas específicamente ferroviarios, serán editados y distribuidos por la Dirección de
Formación, previa información al Comité General de Empresa.

Los textos deberán estar a disposición de los aspirantes con al menos un mes de
antelación a la realización de las pruebas. No será obligatorio entregar determinados
textos a aquenos agentes que, en virtud de su categoría administrativa, estén
obligados a disponer de los mismos para desarrollar su trabajo como dotación
personal.

Art. 367 Para el ascenso mediante los sistemas previstos se constituirá un Tribunal
compuesto de la siguiente forma:

a) Un agente de la Red designado por la Dirección General de Organización y
Recursos Humanos, u Organismo de Formación en quién delegue, que actuará
como Presidente, y que habrá de tener superior categoría que eJ resto de los
componentes del Tribunal.

b) Oos Vocales, representantes del personal, designados por la representación
sindicaL

e) Un Vocal, designado por la Dirección General de Organización y Recursos
Humanos, u Organismo de Formación en quién delegue. que tendrá que osten
tar similar o superior categoría que la que se atribuya a la plaza o plazas
convocadas y que actuará como Secretario.

La Dirección General de Organizadon y Recursos Humanos, u Organismo de
Formación éin quién delegue, designará a los agentes que deban actuar como
profesores en los distintos cursillos.

Ofrecimiento y Adjudicación de Vacantes

Art. 368 Las Convocatorias de Ascenso no precisarán para su publicación la inclusión
de las vacantes a cubrir. B ofrecimiento de vacantes se realizará una vez se conozcan
los aspirantes aprobados en dicha prueba>tt

Ar1. 369 La clasificación lInal de los aspirantes se doré e conocer mecfoante Aviso
designando nominalmente 8105 agentes aprobados, así como también 8105 agentes
que hayan renunciado.

En los dieZ días siguientes, contados desde la fedla de exposid6n del Aviso en la
dependencia, podrán recunir loS agentes oontra la resolución adoptada ente la
Dirección General de Organización y Recursos Humanos. que resolverá en los treinta
días siguientes oyendo al Tribunal respectivo. Contra el acuerdo de la Direcci6n
General de Organización y Reaxsos Humanos podrán los interesados recurrir 8 los
Organismos laborales competentes.

Art. 370 Serán objeto de cursillo los aspirantes en régimen de Ascenso a categorías
directamente vinculadas con la Circulación cuando éstas así lo requieran. Asimismo,
se realizará cursillo en aquellas Convocatorias de Ascenso en las que asr se establez.
ca.

Los aspirantes que superen la Prueba Teórico-Profesional se ordenarán por la
puntuación tolal suma de las obtenidas en ésta, Psicotécnica si procede, y por
antigüedad y, una vez realizada la resolución provisional, acudirán a cursmo en
número igual al de plazas a cubrir. En caso necesario, es d,D, cuando resulten no
aptos aspirantes de los convocados 8 cursillo. se citará a los siguientes hasta que se
cubran todas las plazas o se agote la ista de aprobados. La caijficaci6n del cursillo
será únicamente de APTO o NO APTO, significando esta última calificación la eDmina
ción de l~ Convocatoria, quedando las plazas bberadas para los sigui~ntes aspirantes
que se CIten. .

Una vez convocados a cursiUo, los aspirantes no podrán renunciar a su participación
en la Convocatoria.
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La resolución definitiva se publicará una vez fina6zacto el primer cursillo. Si fueran
necesarios más cursillos para la cobertura de las plazas o agotar la lista de aspirantes
aprobados. los nuevos aspirantes con plaza tendrán una fecha de antigOedad en la
categoría 8; efectos de concursos igual a la do los'nombrados en el primer cursiRo.

En aquellos casos en los que la categoría desde la que se asciende requiera ya tener
superado el cursillo correspondiente (caso de las autorizaciones), no será necesaria
la realización de cursnlo. ordenando a tos participantes según mayor antigüedad.

Art. 371 Con los agentes que hayan superado la prueba se establecerá una lista
ordenada según la puntuación total resultado de sumar las correspondientes a cada
uno de ios factores a considerar.

La adjudicación se realizará comenzando por el aspirante de mayor puntuación total,
continuando con el siguiente. y ssr sucesivamente. teniendo en cuenta el contenido
del siguiente artículo.

Art. 372 Los aspirantes tendrán preferencia para cubrir las vacantes del término
municipal de su residencia, siempre y cuando se den las siguientes condiciones:

Que tengan residencia definitiva en dICho término municipal a la fecha señalada
como límite para la admisión de soUcitudes de vacantes.

Que soliciten dichas vacantes en primer lugar y hagan constar que quieren
acogerse a dICha preferencia

Que ocupen en la ordenación establecida tras las pruebas, y una vez afladida
la puntuación por antigüedad, un número igual o inferior al de plazas a
adjudicar en régimen de ascenso, es decir, el 95% del total.

En caso de que no se cubran todas las plazas en el turno de Pase, las mismas
pasarán a Ascenso sin contemplar preferencia por residencia.

Renuncias

Art. 373 Cualquier tipo de renuncia s&o podrá presentarse durante el plazo de
exposición de la Resolución PrOVisional Dicha renuncia significará la exclusi6n de la
Convocatoria, sin que de su participación en la misma se derive derecho alguno. No
se admitirá renuncia a una plaza concreta. de manera que si algún aspirante solicita
la supresi6n de alguna de las plazas que ha solicitado, se entenderá que renuncia a
su participaci6n, quedando eliminado.

Las plazas que pudieran quedar sin cubrir con motivo de renuncias se pasarán al
siguiente ciclo, salvo que puedan proveerse en el mismo en el que se produjeron,
siempre que con ello no se genete alteraci6n an la adjudicación de las plazas de la
Convocatoria, de que se trate.

Periodos de Prueba

Art. 374 El período de prueba, que habrá de cumplirse con servicios efectivos será,
como norma general, de tres meses, con las excepciones siguientes:

De dos meses para las categorías de:

Técnico de Organizaci6n de Primera, Técnico de Organización de Segunda, Jefe de
Estación, Guardagujas, Capataz. de Maniobras, Capataz de Movimiento, Jefe de
Segunda de Suministros, Encargado de Suministros, Maquinista, Visitador Principal,
Visitador de Segunda, Capataz ct.Vía y Obras, Operador de Máquina de VI&. Jefe de
Equipo Mecánico de Instalaciones de 8eguridad, Encargado de L1nea Electrificada,
Jefe de Equipo de Unea EJeclrificada, Encargado de Subesteeiones y Telemandos,
Jefe de Negociado, Informador Encargado, Informador, 0fJcleI de Suministros,
Contramaestre, Subcontrarnaestre, Jefe de Equipo, Jefe de Sector de Seguridad,
Vlgnante Jurado de Primera de Seguridad, Ayudante de Conductor, Conserje y
Ordenanza-Portero.

De un mes para las categorías de:

Especialista de Estaciones, Ayudante de Maquinista, Visitador de Entrada, Obrero
Primero, Obrero Especializado, Ayudante de Máquina de Vía, Montador Mecánico de
Instalaciones de Seguridad de Entrada, Oficial de Segunda de Subestaciones y
Telemandos, Especialista de Subestaciones y Telemandos, Oficial Administrativo de
Entrada, Auxiliar de Suministros, Oficial de Oficio de Entrada, Capataz de Peones de
segunda, Peón Especializado y Ayudante Ferroviario.

Art. 375 Estarán exentas del período de prueba en la respectiva categoría de ascenso
todas aquenas categorías 8 las que se accede por el mero transcurso de un
determinado tiempo.

Art. 376 Si durante el período de prueba no demostraran les agentes la capacidad y
condiciones personales necesarias para el desempeño de la nueva categoría, se
prorrogará con otro de igual duración, confiándose la estimación del resultado de esta
nueva prueba a una COmisi6n de la que formarán parte el Jefe inmecrtato del agente,
el Jefe de la dependencia y dos Representantes Sindicales.

Si dicha Comisión propone la anulaci6n del ascenso, el interesado volverá a ocupar
el cargo que antes tenía asignado, bien en su residencia anterior o en la nueva, a su
elección, siempre que exista vacante y no perjudique a terceros.

Art. 377 En tanto no termine el perlado de prueba, la designación tendrá carácter
provisional y no se estimará consolidado el ascenso.

Art. 378. Cuando algún aspirante no supere el período de prueba, la vacante que le
fuere aSIgnada formará parte del próximo cido de traslados.

Asimismo, cuando el retraso en la toma de posesión de la plaza alcanzada obedezca
a ~esidades de la Red y previa la autorización de la Dirección General de Organi
za~ y Recursos Humanos, el agente, una vez transcurrido el plazo de 30 citas, será
conSiderado a todos los efectos como destacado, y podrá tomar parte en las Con
vocatorias de traslados.

Sección Segunda

sujeto

Art. 379 Podrán participar en régimen de Pase los agentes con al menos dos años
de antigüedad en la categoría del mismo nivel salarial que la convocada.

Art. 380 A los efectos del período de permanencia citado, se computarán los períodos
de reemplazo a la categoría desde la que participan.

Art. 381 Ouedan excluidas de esta modalidad las vacantes que se produzcan de las
categorías de Ustero y Ordenanza-Portero, como reservadas para cubrir con agentes
cuya disminución de facultades físicas les impidan desempeñar con· rendimiento
normal las funciones de su categoría.

Tampoco admitirán el pase aquellas categorías que sean de comienzo e ingreso.

Adjudicación de Plazas

Art. 382 La provisión de plazas en este régimen de Pase se realizará con posterion·
dad a la acción de ascenso de la misma Convocatoria, bien entendido que de no
cubrirse las mismas por pase se proveerán por ascenso en dicha convocatoria sin
contemplar preferencia por residencia.

Art. 383 Estos agentes deberán superar una Prueba Teórico-Profesional de la
categoría base de la rama a que aspiran, y un examen de los conocimientos
impartidos en los cursos que es preciso realizar para acceder a tal categoría en la
propia rama.

Art. 384 Son intercambiables sin necesidad de prueba de aptitud las categorías de
Jefe de Maquinista y Jefe de Reserva; Auxiliar de Depósito y Maquinista Principal.

Art. 385 Los aspirantes aprobados en régimen de Pase tendrán asimismo preferencia
por residencia con los mismos con<flCionantes que los de Ascenso, sola que referida
al 5% de plazas reservadas para dicho colec.1ivo.

La provisión de plazas de Auxiliar de Depósito se efectuará mediante el sistema de
dividir las vacantes en dos grupos, Maquinistas Principales aptos para tal cargo y
Maquinistas Principales no aptos para el mismo y para el reingreso de aquenos otros
Maquinistas PrinCipales que hayan sido declarados por la Seguridad Social incapacita·
dos permanentes totales, y asignar el 50 por 100 del total de plazas a cubrir a cada
uno, teniendo en cuenta para ello la mayor antigüedad en la categoría de los agentes,
en caso de empate la mayor antigüedad en la Red y, si subsiste el mismo, la mayor
edad.

Periodo de Prueba

Art. 386 Los nombramientos definitivos se obtendrán tras un período de prueba de
tres mases que realizarán en el puesto de trabajo que les corresponda,

De no superarlo, se seguirán los mismos trámites establecidos en la normativa de
ascensos.

Art. 387 En lo no regulado expresamente para el régimen de Pase se estará a lo
dispuesto para tos ascensos.

Sección Tercera

ComIenzo

DefinicIón

Art. 388 Se entiende por categoría de comienzo aquella que, ocupando el nivel
funcional más bajo de cada rama, puede solicitar todo agente de la Red, ClJalquiera
que sea la categoría que ostente. Dichas categorías se recogen bajo esta denomina·
ci6n en la C1asificaci6n de Categorías vigente.

Sujeto

. Art. 389 Como norma general, podrán participar los agentes con al menos 5 años de
antigüedad en la Red a la fecha de cierre de admisión de soflCitudes de participación.
y la normativa por la que se regirán será análoga 8~ aprobada para Ascenso.
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CAPITULO SEGUNOO

ASCENSO AUTOMATICO

Art. 390 Las categorias desde las que se asciende automáticamente. los tiempos de
permanencia efectiva en las mismas, y aquéllas a las que se accede mediante tal
mecanismo, son las que se dataRan en la Clasificacl6n Profesional de categorias
vigente.

Art. 391 En los ascensos automáticos para los que se requiere únicamente un tiempo
de permanencia efectiva. la antigüedad en la categoría de destino comenzará a
computarse desde la fecha del nombramiento por el Que el agente accede a la misma.
que deberá coincidir con aquélla en que cumpla el tiempo de permanencia efectiva
exigido.

Art. 392 En los ascensos automáticos que requieran la superaci6n de prueba de
aptitud o cursiUo, la antigüedad en la categorla de destino se comenzará a computar
desde la fecha del nombramiento por el que el agente accede a la misma, una vez
superadas dichas pruebas.

La fecha de los ascensos automáticos de aquenos agentes que no hayan sido
convocados en su debido tiempo a las mismas, será la que les hubiera correspondido
de haber sido convocadas en su momento.

Para los agentes que hubieran sido suspendidos o que no se hubieran presentado
en la fecha en que fueron convocados por causas imputables a los mismos, y que,
con posterioridad, y en una nueva oportunidad, superen las correspondientes
pruebas, la fecha de antigüedad en su nueva eategoria seré la que figura en el
nombramiento que se establezca. una vez superadas dIChas pruebas.

Art. 393 Los Programadores y Operadores que alcancen cinco afIos de antigüedad
en la categoría, asistirán 8 un cursiUo específico de capacitación durante el aflo
siguiente al del cumplimiento de la citada antigüedad. Si lo superan. serán nombrados
con fecha 1 de enero del aflo en que el cursillo se realice o se debiera haber
realizado. Si los agentes suspenddos, con posterioridad y en LN nueva oportunidad,
superan otro cursDlo, serán nombrados con fecha 1de enero del aflo en que éste se
11eve • cabo.

CAPITULO TERCERO

NORMAS PARA EL ACCESO DE PERSONAL CON TITULACION DE GRADO
MEDIO A CATEGORlAS ACORDES CON LA MISMA

Objeto de la norma

Art. 394 La presente normativa reguta para el personal en posesión del título de grado
medio, el acceso desde puestos o niveles salariales no acordes con su titulación, a
vacantes de categorías que requieran estar en posesión de un tkulo.

Determinación de candidatos a los puestos

Art. 395 Los agentes que posean la titulación y, en su caso, especialidad que se exija
para cubrir una determinada vacante formarán el colectivo que puede optar a la
misma

Los cancfldatos deberán tener una antigüedad mínima en la Red de cinco años. si
bien los agentes que tengan dos años de antigüedad en la Red podrán optar a
puestos vacantes en régimen subsiólSrio. Los que tengan menos de dos años
también podrán optar, si bien con carácter subsidiarto a estos últimos.

Ordenación de los candidatos

Si la especialización en la titulación aporta méritos obvios o es la más
adecuada enlre las que forman la carrera se primaré con 5 puntos.

Se valora 1,5 puntos por MO de antigüedad en la Red a electos de
cuatrienios (el tope máximo para este concepto es de 45 puntos).

1 plinto por año en que se haya desempeñado, a juicio unánime de la
Comisión Mixta un trabajo cuyas características sean afines a las de la
titulación que se posee y por tanto a la vacante que se va a ocupar.

Se podrá admitir excepcionalmente la aprtcaci6n de esta puntuación a
experiencia profesional ajena a la Red, cuando además de estar
adecuadamente documentado, la Comisión Mixta es( lo apruebe.

La puntuación citada servirá de ordenación previa, que seré rearllada por una
comisión Mixta fOl'mada por 2 Representantes de la Empresa y 2 Representantes de
los Trabajadores.

Selección definitiva de los candidatos

Art. 397 Los agentes que tengan al menos el 90% de la puntuación máxima de cada
una de las listas correspondientes, con un méximo de 10 candidatos podrán ser
convocados a la realización de una prueba, cuyo contenido y forma se determinaré
anteriOl'mente de mutuo acuerdo en cada caso por la Red Y la Representación
Sindical, con el fin de determinar el grado de kIoneidad de 10s candidatos a las
vacantes a ocupar.

La citada prueba, que se valoraré, en su caso, con un máximo de puntos del 20% de
la puntuaci6n máxima, serviré para, sumándose a la puntuación antes citada, obtener
el candidato seleccionado para cada vacante.

Los resultados de la prueba se valorarén en el seno de la Comisión Mixta

los nombramientos de los citados candidatos serán realizados por la Direcci6n
General de Organización y Recursos Humanos, quedando sujetos al reglamentario
período de prueba en su nuevo puesto.

CAPITULO CUARTO

ACCESO A PUESTOS DE LA ESTRUCTURA FUNCIONAL O DE APOYO

Sistema de Provisión

Art. 398 Cualquier proceso de selección que se realice se adaptará al procedimiento
establecido en este punto.

las plazas que vayan a ser objeto de cobertura serán propuestas por los Directores
Gerentes de las Unidades de Negocio a la Dirección General correspondiente, quien,
con informe de la Dirección General de Organización y Recursos Humanos, propondrá
SU cobertura al Comité de Estrategia. encargéndose la Dlrecci6n General de
OrganiZación y Recursos Humanos de su comunicación al Comité General de
Empresa. que podré emitir Informe en el plazo de siete días háb~es contados desde
la recepción de la comunicación.

La cobertura de las plazas así determinadas se efectuaré por uno de los sistemas
siguientes:

Mediante proceso de selección a efectuar entre el personal ya perteneciente
a este grupo o colectivo.

Mediante proceso de selección a efectuar entre la totalidad del personal
perteneciente a la p1antala fija de la Red.

8 procedimiento a segur en los procesos de se1ecci6n será el siguiente:

Cursos documentalmente acreditados con dlxación mínima de 100
horas: 1 pullO POI' curso hasta un máximo da 5. (SI so lian. otra
1itulaci6n oIIclal: madi. 3 puntos, suparlor 5).

Art. 396 cada candidato en posesión de un lftuJo de grado medio tendrá asignada
una puntuación e:uyo valor total máximo es 100 y que estri formada en general por
los cinco sumandos siguientes:

Expediente académico (máximo 25 puntos)
Especialización (máximo 5 puntos)
Otras titulaciones o cursos (máximo 5 puntos)
Antigüadad .n lB Red (méximo 45 puntos)
ExpariBncia profesional afin (máximo 20 po_)

Expad'l8nl. académico

Aprobado
NoIBbIB_.
Matricula

10 puntos
15 puntos
20 puntos
2S puntos

.)

b)

Por la Dirección de Recursos Humanos de cada Unidad de Negocio, con ef
visto bueno de la Dirección General de Organización y Recursos Humanos y
conocimi.nto acreditado d. l. R.pr.....aci6n da los Trabajadoras (Comité
General), se publicarán las vacantes a cubrir en IOdos lo Tablones de Anuncios
correspondientes y cualquier otro medk) que en cada caso se considere,
..-neto lBs car_risticas da! poasto, par1iI profes!ográlico Y damés
axigancias y raquisItos necesarios para podar llCCBdar .Ia selaccIón, es!como
las condIdonas laborales y econ6mlcas qua conOava al poasto • cubrir.

Los aspirantes a las plazas anunciadas., presentarén en la Direcclón de
Recursos Humanos de la Unidad de Negocio, en el plazo que se indique en la
Convocatoria, Junto con la solicitud, '" "curricuIum" an al qua lnd1carán tanto
los datospa~ como BCBdérricos y pr__• es! como los qua al
propio candidato considere de interés.

Con las solicitudes y documentación recibidas, se realizaré una preselección
por la Jefatura de Selección de la Unidad de Negocio, con la participación de
la Representación de los Trabajadores,. efectuéndose seguidamente la
notificación oportuna a la totalidad de los aspirantes. seleccionados o no.
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e)

d)

el

A los candidatos admitidos se les someterá a un sistema de selección que
comprender' la totalidad o alguna de las pruebas siguientes, diseñadas en
función del perfil profesiogrlifico y condiciones 8xig.idas:

Prueba Teórica
Prueba Práctica
Prueba Psicotécnica

Dichas pruebas. bajo diseño. coordinación y apoyo de la Dirección General
Adjunta de Organización i¡ Recursos Humanos, se llevarán a cabo por la
Jefatura de Selección de la Unidad de Negocio correspondiente, con la
necesaria participación de la Representación de los Trabajadores, alos efectos
de garantizar el correcto desarrollo de las mismas.

COn los resultados obtenidos. siempre que sean más de tres los aprobados.
se formará una tema de candidatos con los de mayor puntuación de los que
hayan superado el nlv~ mínimo exigido, la cuaf se someterá a elección del
Directivo responsable. quién comunicará, mediante informe razonado a la
Dirección General de Organización y Recursos Humanos .el nombramiento del
candidato elegido.

En el caso de que el proceso resuftara desieno se podré acudir a cobertura
externa.

El reemplazo deberá comunicarse meólBMte orden expresa y por escrito, teniendo
derecho el reemplazante a las retribuciones correspondientes a partir del día en que
se inicle este reemplazo y durante el tiempo que dure el mismo.

Art. 406 Para reemplazar se designará, preferentemente, a los agentes en expettativa
de destino.

En los demás casos, la designación de los agentes que hayan de reemplazar se
efectuará valorándose la famación, méritos y capacidad de trabajo por la Jefatura del
centro, 8 propuesta del Jefe inmediato del agente, participando en eno la
Representación del Personal de forma objetivada. En caso de discrepancia, se tratará
en las reuniones conjuntas entre la Dirección de la Empresa y la COmisión
Permanente del COmité General de Empresa

Si por causas objetivas, tales como capacidad'jdesempeño profesional. o subjetivas,
ya sea por valoración personal o económica, el agente designado para el reemplazo
manifestase adecuadamente su voluntad de no desempeñar dicha función, deberá
rearlZ8l' las tareas que conlleve et reemplazo por el menor tiempo posible, y hasta que
las necesidades de la explotación permitan su sustitución que, en tocio caso. no seré
superior a tres meses continuados. Los mecanismos que han de regir el
nombramiento de otro agente que sustituya a! que anteriormente no haya aceptado
su designación para reemplazar han de ser los mismos que se contienen en el párrafo
anterior.

Periodo de Prueba

Art. 399 B candidato así seleccionado dispondrá de un período dEf 30 días para la
toma de posesión del puesto obtenido, sometiéndose, a partir de ésta, a un período
de prueba de seis meses durante el cual desempeñará las funciones del puesto,
perCibiendo la remuneración inherente al mismo.

En el transcunlO de d1chc> periodo de prueba, ambas partes, o.-eccI6n Y trabejador.
podrán dar por rescindido el mismo sin responsabilidad respectiva, reintegrándose el
trebajador e su puesto de trabajo de origen con la remuneración de procedencia.

Consolidación

Art. 400 Unavez transcurrido es perfodo de prueba senalado, el candidato consoDdar'
el nivel salarial del puesto asignado.

Perlado de Carencia

Att. 401 Una vez obtenida plaza de Estructura de Apoyo no se podrá volver a formar
parte de un nuevo proceso de selección como candidato hasta tran:::urridos. al
menos, dos años desde el último en que se tomó parte. salvo que el candidato
hubiera sido removido de su puesto de acuerdo con lo dispuesto en el siguiente
artículo.

Sistema de RemocIón

Art. 402 Por propuesta escrita y razonada del Directivo. dirigida a la Dirección General
de Recursos Humanos, y trasladada al Comité General de Empresa, cualquier TlK:nico
podrá ser removido de su puesto pasando a ocupar el que, dentro de la posibilidades
existentes, se le asigne por la Dirección con el acuerdo de la Representación de los
Trabajadores indicada. con la remuneración, en todo caso. COfrespondiente al puesto
de nuevo destino y la garantía del nivel salarial que tuviere consolidado.

Art. 403 Los integrantes de la Estructura de Apoyo no ocuparán puestos cuyas
funciones estén recogidas en este Convenio para los niveles 2 a 9.

Estructura de Apoyo

Art. 404 La Comisión Paritaria de este Convenio Colectivo establecerá la regulación
del sistema de retribución salarial, acceso, promoción y condiciones en genera! de
este colectivo. tomando como base los principios sentados en los anteriores artículos.
Esta Comisión tratará de buscar et equilibrio coherente entre el número de personas
que configuran la Estructura de Apoyo y Estructura de Dirección con el resto del
personal de Convenio, adaptando los porcentajes del 2% más el 2% yá acordados.

Finalizado este trabajo deberán adscribirse todos los puestos Técnicos de la
Estructura Funcional o de Apoyo al nivel salarial que se determine, invitando a los
agentes que ocupan actualmente el puesto de Técnico a su integración en COnvenio
Colectivo acorde con esta regulación. Asimismo y teniendo en cuenta el desarrollo de
la Mesa de Mandos Intermedios se publicarán las convocatorias de ascenso para las
categorias de los niveles salariales 7. 8 Y 9 de las diferentes ramas para cubrir las
vacantes generadas.

CAPITULO QUINTO

REEMPlAZO

Art. 405 Se entiende por reemplazo la realización total y completa. durante la Jornada,
de trabajos asignados a categoría superior, en sustitución de los correspondientes a
la del agente reemplazante.

En aquenos supuestos en que existan varios agentes que, en igualdad de condiciones
y a juicio del Jefe del centro de trabajo, también reúnan las debidas condiciones de
Idoneidad. y deseen reemplazar en una determil1ada plaza, se podré efectuar la
correspondiente rotatlvldad entre k)s aspirantes por peñodos de hasta seis meses. Se
informará a la Representación del Personal de le Ublizaci6n de este sistema de
rOlatividad, si bien no será necesaria la informaci6n puntual del mecanismo rotatorio
en sfmismo. .

Si existiera un único agente que desee reemplazar y sólo resultase ese agente, éste
50 haré por el tiempo que se considere oportuno para las necesidades de la
explotación y sin romitacl6n temporal especílica.

Art. 407 Sólo podrá designarse para reemplazar a agentes que ostenten categorías
desde las que se pueda ascender a la plaza objeto del reemplazo.

La elección se llevará a cabo por dependencia y especialidad, facultándose a la
Empresa a remover al agente designado en caso de inelicacia' en el desempeño del
puesto, de lo que deberá informarse a la Representación del Personal.

Art. 408 En todo caso, se procurará evitar los ,reemplazos distribÚyendo
transitoriamente la labor entre otros agentes de superior O igual categoría que puedan
compatibilizar las dos tareas.

Art. 409 Los agentes que reemplazan se sujetarán al mismo régImen de jornada.
descansos, retribución y condiciones en general de la calegorfa reemplazada y
tendrán, recíprocamente. las obligaciones y responsabirldades propias de la nueva
función.

Cuando el agente reemplace a otro con derecho a vMenda gratuita y no pueda
facilitársela ésta por la Red, se le abonará la Indemnización establecida por este
concepto con arreglo a la categoría objeto del reemplazo. No se acreditará esta
indemnización cuando el egente venga ocupando vivienda de la Red con pago de
alquiler pero, en tal caso, se le eximirá de éste durante el tiempo de reemplazo.

Los agentes reemplazantes a cargo superior que realicen viajes por razón del servicio
disfrutarán de la clase de billetes que corresponda al cargo reemplazado.

Si al iniciarse el período de vacaciones el agente viniera desempel1ando funciones de
cargo superior durante seis meses continuados, percibirá durante el disfrute de
aquénas los haberes que correspondan a la categoría en que reemplace.

Durante el reemplazo no sufrirán variación las normas que corresponda aplicar al
agente con relación al sueldo de su categoría de nombramiento respecto a anticipos.

Art. 410 El tiempo de reemplazo servirá para cUmplimiento del período de prueba en
la categoría reemplazada si el agente negara a obtenerla en propiedad, y se contará
asimismo, a efectos de permanencia en ena, para poder alcanzar otra superior,
excepto para ascensos automáticos. '

Art. 411 La duración del reemplazo será la' mf'nlma Indispensable.

Cuando una plaza se dé en reemplazo, 58 consIdenri a los seis meses vacante a
todos los efectos, siendo necesariamente ofertada en Ioslraslados yascensos. SI tras
éstos no hubiera sido cubierta y se estima conveniente la continuidad del reemplazo,
consortdará la plaza el reemplazante siempre que, a su vez. Deve en ólCha sttuaci6n
al menos un año.

Art. 412 El ejercicio de funciones en cargo superior no se producirá de modo
automático, sino que será la Red quien discrecionalmente lo acuerde en cada caso,
teniendo en cuenta las necesidades del servicio en relación con las disponibilidades
de personal y la seguridad de la explotación.

Se citan como causas de reemplazo la existencia de vacantes y las ausencias
continuadas de los agentes titulares por incapacidad laboral transitoria debida a
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accidente de trabajo o enfermedad, invalidez provisional, excedencia, suspensión de
empleo y sueldo y. en general, por cualquier otrO motivo que les impida estar en su
habitual puesto da trabajo.

Por el contrario, no causarán reemplazo las ausencias de dichos agentes titulares por
vacaciones anuales o descansos semanales reglamentarios, ya que estas incidencias
habrán de atenderse en los servicios relacionados con la circulación con el personal
de igual categoría previsto para las suplencias y, en los demás casos, distribuyéndose
las funciones del agente ausente entre otros de igualo superior nivel que puedan
desempeñarlas. Excepcionalmente podrá acordarse el reemplazo por vacaciones en
tales servidos relacionados con la circulación cuando lo exija la seguridad o
normalidad de ésta y no se cuente para atenderlos con personal de igual o superior
categoría pero, en todos los demás casos, la prohibición será absoluta.

Art. 413 No procede la percepción de diferencias por reemplazo en todos aquellos
supuestos de desempeño profesional especffico que las "Fichas de Descripción de
los diferentes Grupos· de la actual Clasificación Profesional establecen para las
funciones contenidas en determinadas categorías o especialidades laborales.

Art. 414 La facultad de disponer los reemplazos corresponderá a la respectiva
Dirección funcional o Jefatura, según el centro de trabajo en que se produzca la
sustitución, previa propuesta del Jefe de la dependencia. Excepcionalmente, cuando
se trate de servicios relacionados con la circulación o así lo exijan necesidades
urgentes e ineludibles, el reemplazo podrá acordarlo en el aeta el Jefe de la
dependencia, con refrendo posterior de la Direcd6n o Jefatura superior 8 que antes
se alude. .

CAPITULO SEXTO

ACOPLAMIENTO POR PERDIDA DE FACULTADES

Art. 415 Desarrollo del punto 3'1 del Artfculo 33 del VIII Convenio Colectivo
(Circular General 428): los agentes que, sin expediente de Incapacidad Permanente
TotaJ, no reúnan las condiciones psicofísicas que determina la Circular de la
Presidencia 0113/92 de Q8.09-92 y la Circular de la Direcci6n General nll567 de 19
01·90 para la permanencia en su categoria, serán acoplados por la ComIsión Mixta
de Salud Laboral, en función de los informes técnicos emitidos por el Gabinete de
Salud Laboral, en puesto de trabajo de su mismo nivel salarial compatible con sus ap
titudes psicofísicas.

La Empresa les capacitará, si fuera necesario, a través de los cursos de formación
oportunos.

Art. 416 Durante las pruebas y el tiempo que transcurra entre la retirada del servicio
activo habitual y la reincorporación de nuevo al mismo u otro sustitutivo, los agentes
percibirán los haberes correspondientes a la media de todos los emolumentos deven
gados en los días·trabajados en los tres últimos meses naturales.

Una vez acoplados definitivamente en su nuevo puesto, pasarán a percibir lo
correspondiente a la categoría del mismo, garantizándoles a titulo personal los
emolumentos fijos y demás derechos que venían disfrutando anteriormente.

Art. 417 A los agentes cuya disminución de facultades físicas les impida desempeñar
con rendimiento normal las funciones de su categoría, se les reservarán las plazas de
otras categorías que sean adecuadas a sus conocimientos profesionales y aptitudes
físicas.

También podrán ser acoplados en funciones aliviadas dentro de su propia categoría.. .

Art. 418 Asignación de vacantes para el acop¡¡¡¡;:~º: ~n ningún caso las mermas
psicofísicas determinarán la carllicaci6n de sobrante, pero a eIecIos dei l;t;,--..;Ji;¡¡Jent~
el agente será considerado como si estuviese en dicha situación.

Tendrán preferencia para ocupar plaza los agentes de la misma residencia donde
exista o se produzca vacante; si 58 produjese empate, el más antiguo de la Red y, de
persistir éste, el de mayor antiguedad en la residencia.

En el supuesto de concurrencia entre un trabajador declarado no apto y uno en
situación de sobrante por una vacante de distinta categoría a la de ambos, el
acoplamiento del no apto será preferente.

TITULO X

TIPIFICACIQN tleCLARACION y ACOPLAMIENTO DE PERSONAL SOBRANTE
YExcepENTE pE pLANTILLA

Art. 419 se considera sobrante a aquel agente cuyo PU€f¡!O de trabajo no resulte
necesario para el funcionamiento del centro de trabajo al que está adgerno, respe·
tándose, en los casos de amortización parcial de puestos de trabajo, el, orden do
prioridad que, para :a declaraclón de sobrante, determina la normativa en vigor.

Art. 420 La determinación concreta del personal excedente se realizará de forma
voluntaria entre todos tos agentes de una misma categoría y residencia, entendiendo
como-tal el mismo centro físico de trabajo (taller. estación. ofICina, etc.).

Si hubiera más voluntarios que número de ex~dentes, la condición personal de
excedente se asignara en razón de la mayor antigüedad en la categoría, decidiendo
en caso de empate la mayor antigüedad en la Red y, de persistir éste, la mayor edad.

En caso de existir menor número de peticionarios que número de excedentes, la
condición personal de excedente se asignará directamente, hasta completar el número
exigido, a los trabajadores de menor antigüedad en la categoría, decidiendo en caso
de empate la menor antigüedad en la Red y, de persistir éste, la menor edad.

Estas acciones se realizatán sin perjuicio de la preferencia para mantener el puesto
de los agentes que ostentan cargos electos de representación de los trabajadores.

Una vez determinados los excedentes, pasarán a la condición de sobrantes.

Art. 421 Se centraliza Iá declaración de sobrantes y excedentes en la Dirección de
Administración de Recursos Humanos. los responsables de personal realizarán las
propuestas de declaración de sobrantes, de acoplamientos y de transformacione de
éstos cuando fuesen necesarias para adecuar las existencias del personal a la plantilla
de su ámbito.

Dichas propuestas serán aprobadas o mocf~cadas por la Dirección de Administración
de ReaJfSOS Humanos, conforme a las normas vigentes. previo Informe del COmité
General de Empresa, que deberá emitirlo en el plazo máximo de cinco días hábiles.
Las propuestas de _ de sobrantes serán comunicadas también a los
Comités de Centro de Trabajo alectados.

Art. 422 la Red entregará acada agente sobrante carta acreditativa de su concflCi6n.
Dicha carta será expedida por la Dirección de Administración de Recursos Humanos,
sin cuyo requisito no podrá ejercerse acción alguna.

Asimismo, confeccionará perl6dicamente una relación por residencias y categorias
de todo el personal dedarado sobrante a nivel Red.

Art. 423 El acoplamiento del personal sobrante tendrá carácter preferente a cualquier
acción de traslados o cambio de categoría.

Art. 424 El acoplamiento se realizará en función de las vacantes que se les ofrezcan,
preferentemente con carácter voluntario, tanto en su propia categoria y residencia
como en otras.

El acoplamiento será forzoso cuando el agente no hubiera aceptado las vacantes
ofrecidas o, habiéndolas aceptado, no cumpla los requisitos exigidos. Este acopia
miento, cuando implique cambio de residencia. llevará consigo la correspondiente
indemnización.

Art. 425 Este acoplamiento se llevará 8 cabo mediante la aplicación sucesiva de las
acciones que a continuación se establecen, comunicadas previamente a la
Representación del Personal.

.a) Acoplamiento en la propia residencia.

Puede realizarse:

a 1) Para cubrir vacante de SU categoría y, en su caso, especialidad, en otro
centro de trabajo.

8.2) En vacante de otra categoría y. en su caso, especialidad de igual o
inferior nivel salarial, con reconversión profesional cuando proceda.
conservando el sueldo más antigüedad establecido en las Tablas
Salariales vigentes para el nivel de la categoría de procedencia si fuese
superior al de la nueva.

La Red organizaré los cursos necesarios para la reconversión.

b)

Puede realizarse:

b.1) En vacante de la propia categoria y, en su caso, especialidad del
agente.

b.2) En vaean1e de distinta eategoria o aspeciafldad de igual o inferior nivel
a la suya, con reconversión profesional. en su caso, conservando el
sueldo más antigüedad establacido en las Tablas Salariales Ylgentes
para el nivel de la eategorIa de procedancIa slluese superior al de la
nueva.

b.3) Con ascenso a categoría inmed"18ta superior en plaza vacante que la
empresa le ofrezca, aceptada por el agente, y que haya sido declarada
desierta tras las corresponcfl8ntes acciones de traslado y ascenso.

En los supuestos de los apartados b.1 y b.2, cuando el acoplamiento sea forzoso, se
abonará por la Red la indemnización establecida. El acoplamiento en las condiciones
del pi.;.'1!0 b.3 no otorgará derecho a indemnización o compensación alguna.

Art. 426 Los sobrantes qU~ opten por otra residencia que no sea la suya, habiendo
vacantes en ésta de su misllUl caieg..."VÍ8. no tendrán la consideración de sobrantes
8 efectos de indemnización.
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En el caso de que el agente tuviera derecho a vivienda gratuita de seMclo y RENFE
se la facilitara. el agente no percibirá ni la Indemnización alzada antes citada ni la
indemniZación mensual sustitutoria.

Art. 431 Con el agente sobrante que no acepte el acoplamiento en las condiciones
que se determinan en el artículo 425 del presente Texto, la Red ejercerá las siguientes
acciones:

Art. 430 Los agentes dedarados sobrantes que voluntariamente participen en una
convocatoria ordinaria de traslado que implique un cambio de residencia, no tendrán
derecho a indemnización económica por dicho traslado, considerándose éste de
carácter voluntario.

La cuantía de la indemnización por traslado forzoso se establece en 250.000 pesetas,
incrementada en un 20 poi" 100 por cada familiar a cargo del agente, garantizándose
en todo caso las cuanUas recogidas en las Tablas Salariales vigentes. Además la Red
facilitará vivienda en alquiler en Sos términos actualmente vigentes. En defecto de dicha
vivienda, RENFE acreditará a los interesados una indemnlzación alzada cuya cuantía
seré de 20.000 pesetas por kilómetro. con un máximo de 1.000.000 de pesetas. B
número de kn6metros será determinado por la distancia más corta ferroviaria entre las
dos residencias. La Indemnización por traslado forzoso será abonada antes de
reaflZarse el traslado.

Los agentes que, previa autorización expresa de su Jefatura, asistan. otros CU"SlIIos
no citados anteriormente, percibirán • 10 largo de su duración las mismas
retribuciones que en el caso de los cursHIos de escenso y reconversión.

Las citadas percepciones sustituyeron y anularon la petcopdón anterior all de Enero
de 1984, consistente en el promedio de gastos fluctuantes y de las primas de
producción.

La Representación Sindical será informada mensualmente de los índices generales de
cumplimiento del Plan Anual de Formación.

Cuando se trate de percepciones cuyo devengo no sea periódico o regular, las
percibirán igualmente, si bien se tomará como base para su cálculo la media de lo
cobrado en los tres meses últimos inmediatamente anteriores a la fecha de su
incorporación al cursillo.

Los cursll10s de ascenso y reconversión se considerarán como de asistencia
voluntaria. Los agentes que asistan a los mismos percibirán, a lo largo de su
duración, sus emolumentos fijos y el ciento cincuenta por ciento de la Prima de
Garantía Subsidiaria.

Curslllos

Art.434 Se establece la distinción entre cursillos de asistencia obligatoria y voluntaria,
a efectos de percepción de asistencia a los mismos.

Se consideran cursillos de asistencia obligatoria los de ·perfeccionamiento",
"habilitación" y "adaptación". Los agentes que realicen estos cursillos en la Red o en
centros concertados y por tal motivo no puedan desarrollar total o parcialmente su
actividad normal ferroviaria, cobrarán, mientras se encuentren en esta situación, todos
los conceptos que de forma generalizada y permanente, incluidas las horas de exceso
de jornada, vengan percibiendo, tomando como base el promedio que resulte en kJs
treinta últimos días.

Dichas reuniones podrán ser convocadas a instancias tanto de la Dirección de la
Empresa como de la Representación Sindical y con los miembros que se considere
por ambas partes más adecuados para tratar los asuntos previstos.

Empresa y la responsabilidad en el aprovechamiento y estudio de la información será
del trabajador.

Dado el componente esencial que supone para nuestra eficacia en la explotación el
buen uso y conocimiento del R. G. C., la Dirección de la Empresa estableceré en el
Plan de Fonnación aquellas acciones formativas continuadas que garanticen el
reciclaje y asesoramiento de aquellos colectivos de trabajadores que se indiquen en
el Plan como prioritarios. Para tal fin, se desarrollarán ios medios presenciales Y/o a
distancia que se consideren convenientes y se aprovecharán aquenas acciones
formativas que. por su componente de capacitación laboral. sirvan como foro de
asesoramiento.

Así mismo y dentro de! Marco del COnsejo Asesor de Formación, se elaborarán unas
nuevas normas en sustitución de las ya existentes en materia de adaptaciones y
habilitaciones para el material motor, así como los reciclajeS del R. G. C. al personal
efectado por éste.

Art.433 Competencias del Consejo Asesor. El Consejo Asesor de Formaci6n tiene
como principal competencia la de elevar a la Dirección de la Empresa el informe que
sobre el Plan Anual de Fonnaci6n haya sido elaborado por la Oirec:ci6n de Formación
y selección previa consulta en una o varias ieuniones de trabajo a las Unidades de
Negocio ylo Direcciones y a la Representación Sindical.

El traslado forzoso a la dependencia y residencia que la empresa estime
conveniente, dentro del conjunto de vacantes existentes.

e)

Art. 427 8 agente declarado sobrante que sea trasladado de residencia. voluntaria
o forzosamente, tendrá derecho e les lacIIdades da viejo osteIlIecidas en el _
311 det presente Texto.

Arto 428 Cuando el agente sobrante sea trasladado forzoso • la población donde
tenga su domiaTo habitual, no percibirá más Indemnización que la p<eYista en la
normativa para los cambios forzosos de destino dentro de LIla misma residencia
(grandes poblaciones). Para YaIorar el importe de dldia indemnización en este caso,
se medirá la distancia entre su domicilio habitual y el nuevo centrada trabajo.

Art. 429 En el supuesto de los apartados a.2 y b.2 del artículo 425, el agente que
cambie de categoría ylo especialidad tendrá antigüedad en el nuevo cargo desde la
fecha de reconversión. Sin embargo, a efectos de futuras declaraciones de sobfante
que se realicen con el mismo agente, se tendrá en cuenta la antigüedad en el cargo
de procedencia

Asimismo, cuanclo el agente haya cambiado de categoría y/o especialidad tendrá
derecho de volver a su anterior categoría o especialidad en las primeras vacantes que
se produzcan en su dependencia o residencia, siempre que no haya sido trasladado
forzoso.

En defecto de vivienda. cuando se tenga según la normativa actual derecho a la
misma con carácter gatuito, el agente efectado. aparte-de la indemnización eIzada,
tendrá derecho e la percepción mensueI wstitutorie.

RENFE optará en el plazo de seis meses 8 contar desde .. efectividad del traslado
por, entregar vivienda gratuita el agente o por hacer efectiva la indemnizaci6n aJzada
sustitutoria; si bien estaré obI"tgada. entregar al agente afedado. con carácter previo
a la efectividad dOl tres_o lI'1 documento de pego • diche tecna Y <:ondicioneOO •

. la no entrega de la VIvienda

Une comisión Mix1a estudienI equenos casos excepcioneJes en que la indemnizaci6n
resultante no guarde reIac:i6n con el perjuicio real producido. siempre dentro dellfmite
máximo fijado.

b) En los casos de agentes que no acepten su acoplamiento en las condiciones
expuestas. que se ofrecerán por una sola vez. se acudiré 8 otras medidas
como jubilaciones anticipadas, Iicendas especiales o cualesquiera otras
previstas en la Ieg_ vigente.

TITULO XI

FORMACION PROFESIONAL

Cuando la asistencia a acciones formativas se!Y.~~ en ;';Si;':tencia distinta a la del
trabejado<, éste ~~ le; diNs por _ o gastos de WIje
ccrr;spcndia.i1es más la Gratificaci6n a CursiIistas COmpIementarta 8 los Gastos de
Destecemento en la cuantIa fijede en Tablas SeIerleIes vigentes. SI la DIre<:d6n da
Formación Y80_ Pl(lp0l(:iolwe menutencI6n y/o aIojemIento, según lo que se
hoya leaTrtado no proceden\n sus abonos en ooncepIo da _ por deslaceo"'" llO
o gastos de viaje ni de la Gretificaci6n citada, • excepción de la parte de la dieta
derivada por motivo de su despfazamiento al inicio del ano y 8 la finaIizaci6n del
mismo.

Formación

Art.432 la Representación Sindical, junto con la Dirección de la Empresa, participará
en la detección y análisis de necesidades de formación, que conjugando las
prioridades estratégicas de la Empresa y las necesidades de capacitación profesional
faciliten las posibilidades de promoción a todos los trabajadores. Para ello, la
Dirección de Formación y Selección facilitará el acceso de la Representación Sindical
a los proyectos y estudios de programas de formación de la Red.

La Dirección de la Empresa, a través de la Dirección de Formación y Selección,
facilitará los medios y la formación necesaria, con reciclajes, reconversión, cursos u
otros métodos didácticos presenciales o a distancia. Entendiendo que ia
disponibilidad efectiva del tiempo de formación presencial, en aquellas acciones que
así lo establezca exptícitamente el Plan Anual de Forl'TllY.f.tm, será, cuando sea
incompatible con el desarrollo simultáneo de te actividad laboral, a cargo de la

Art.435 PromocIón. Aquellos trabajadores que se presenten a una ConvocatOfia de
Ascenso o Pase tendrán derecho a obtener el día o días para la asistencia a examen,
que serán de licencia con Sueldo, siempre y cuando superen la mitad de la
puntuación exigida en la Convocatoria para el apro~o, y caso de no obtenerse
dicha puntuación el día o días serán considerados como de UCencia S!!1 Sueldo.

Art. 436 Se establecen las siguientes gratificaciones de formación:
•

PERSONAL pOCENTE DE LA Oií1ECCION DE FORMACION y SELECCION

Este PtliSbnal Docente cuando no se encuentre dentro de la Estructura de Afloyo,
tanto por su función lectiva como por el resto de sus funciones docentes incluidas las
de preparación' y utilización de soportes técnicos y pedagógicos. corrección de
exámenes, etc.

La cuantía de esta gratificación para el año 1993 será de 50.000.- ptas./mes. •
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Esta gratificación será abonada también durante el período de vacaciones y será
incompatible con cualquier otra gratificación de formación.

PROFESOR DE CLASeS PRACTICAS

Son aquellos agentes afectos 8 la Dirección de Formación y Selección Cuya labor
docente es impartir clases prácticas en las cuales se desarrollen actividades tales
como maniobrar, revisar. mantener, montar y desmontar instalaciones y equipos,
localizar Y reparar averías. conducir vehículos. cumplimentar documentaciones
(tarificaciones, documentaciones administrativas, documentos de circulación. etc.).

Estos agentes colaborarán asimismo en la preparación de los manuales práetioos
necesarios y en la inspección de prácticas Y localIzación de pruebas, asE como
cualquier labor, dentro del campo docente. de apoyo al Personal Docente de la
Dirección de Formación y 5elecci(m.

Estos profesores de Clases Prácticas perCibirán una gratificaci6n de 170.- ptas. por
hora de clase práctica inpartida. siendo el máximo de percepcl6n por este concepto
d. 19.000.- ptas.{mes.

PERSONAL COLABORADQR EN ACTIVIPADES DOCENTES

En base • las necesidades formativas, la Dirección de Formecl6n YS81ección podré
disponer de otros egentes de la Red en régimen de coIaboraci6n, los cuaJes, en
tiempo parcial, impartirán clases en k>s cursos programados, además de efectuar
cualquier otra actividad docente que sea necesaria

Bajo ningún concepto, la dedcaei6n como CoIabo<edor de Formación habria de
suponer detrimento alguno en la responsabi6dad de la función Ydesempeflo de su
cometido habitual.

las gratificaciones que percibirá el Personal Colaborador en actividades docentes por
hora de clase impartida son las siguientes:

Art.441 El premio de pennanenda en la Red se .creditará por loe seMcIos electivos
prestados • RENFE dtJrant. un periodo mInImo de _ oI\os.

Art.442 El afán de supereOOn p<ofeslonel _ • loe eg..... que en kJg... do
cumpnr sus trabajos de un modo formulario Ycorriente se sienten acuciados • mejorar
su formación teórico y práctica y su experlencl. pera ser más útI1es en su trabejo o
para alcanzar categoría superÍCJ(,

Art.443 los premios por actos heroicos se otorgarán por el Consejo de
Administración, previa instrucción del exped'.ente oportuno.

Estos premios pm actos heroicos podrán consistir:

a) Aumento de la pensi6n que el agente deba cobrar por accidente de trabajo o
por jubilación, o la de viudedad u orfandad, en su caso, desde un 10 por 100
de la misma hasta completar la retribución íntegra por todos los conceptos que
el agente percibiera en activo. Dicho aumento será transmisible en las mismas
condiciones fijadas para la transmisión de la pensión.

b) Si no se produjese accidente del t~abajo ni el agente tuviera consolidado el
derecho a pensión, podrá fijarse discrecionalmente una pensión hasta elUmlte
máximo del sueldo que tuviera en actívo más la antigüedad que figure en las
Tablas Salariales ....igentes para su nivel, transmisibles sus familiares en la
forma aludida en ei párrafo anterior.

e) Recompensas en metálico desde tres meses a una anualidad del sueldo del
agente fijado en las Tablas Salariales vigentes más la antigüedad que figure en
dichas Tablas para su nivel.

Art.444 los actos meritorios serán premiados por la Dirección General de la Red,
previa su comprobación en el expediente instruido al efecto.

Los premios por actos meritorios podrán consistir:

Art.445 Los premios por esplrltu de sOl'licio so ooncederán por la DIreocI6n de la
Red, previa lnatrucci6n do .xpediente y podrin consistir:

.) En aumento do vececIones hasta el dobla o compensec16n dlnerorle d. tal
aumento.

En cartas o menciones laudatorias.

En aumento hasta 81 doble de la vacación anual reglamentaria, por una sola
vez. o compensación en metálico del ind'tC8do aumento.

.)

b)

e) En recompensas dinerarias, desde una semana • dos meses del sueldo del
.gente fijado en las T.bIas S8larlaJes vigentes, más la antigüeded que figure
en dichas Tablas para su nivel.

Si el acto meritorio fuera rearlZado por una colectividad o grupo de agentes, con
Independencia d. los pr.mios ináMduales, poclr' otorgarse al conjunto un diploma
honorilico.

632.- ptas.fhora de clase dentro jornada
1.100.- ptas./hora de clase fuera jornada.

El máximo de percepción por 86tos conceptos es de 40.000.- Plas./mes.

Cualquier otra actividad docente tal como redacei6n de te>dos y documentos que este
Personal Colaborador realice para Formación se abonará previo concierto y
estableciendo una proporción de equivalencia con las Gratificaciones establecidas
para el Personal Docente de la Dirección de Formación y Selección.

la enseñanza impartida fuera del horario normal de trabajo tanto por personal no
afecto a la Dirección de Formación y Selección 'i que actúe como Colaborador como
por Profesores de Clases Prácticas afectos a la Dirección de Formación y SeIecci6n.
se abonará en concepto de exceso de jornada sin .,e, en caso alguno, se concedan
las compensaciones antes dichas ni otro tipo de retribución.

TITULO XII

pREMIOS YREGIMEN plSClpLlNABtO

b) Recompensas en efectivo desde una quincena a tres meses del sueldo GIe!
agent. fijado en lasT-' S8larialas lIigontes mis la antigüedad que figtlre en
dichas Tablas para su nivel.

CAPITULO PRIMERO

Art.447 Form. de .bono del Premio de Permanencl•. las tres modalidades del
Premio que se consorldaó, respectivamente, 8 los treinta, treinta y cinco y cuarenta
años de servicios efectivos, se abonarán de oficio por parte de la Dirección de la

Si el espiritu de servicio concurre en un grupo de agentes, podrá concederse
además al indicado grupo un diploma honorífIco.

Art.446 Definición del Premio de Permanencla. El premio de Permanencia en la
Red, que se devengará de OfICio, se acreditará por los años de servicios prestados
en RENFE. A estos efectos se computarán todos los períodos de servicio
efectivamente prestados por el agente, ya sean fijos, eventuales o de otro carácter.

Dicho Premio consistirá en los siguientes abonos de carácter progresivo y a medida
que se alcancen los requisitos previstos:

PREMIOS

Art.437 Serán premiados los agentes por los motivos siguientes:

Actos heroicos.
Actos meritorios.
Espíritu de servicio.
Permanencia en la Red.
Afán de superación profesional.

Art.438 Se considerarán actos heroicos los que con grave riesgo de su vida o
integridad corporal realice un agente de cualquier categoría con el fin de evitar un
accidente o siniestro o reducir sus proporciones; se considerará como circunstancia
muy destacada que el agente no se hallara de servicio o no estwiera obligado a
intervenir, así como los insuficientes medios de actuación y cualquier otra
cirOJOstancia semejante.

Art.439 Se conceptuarán aetos meritorios aquenos cuya realización no exige
exposición de la vida o integridad corporal, pero demuestran una conducta relevante
respecto al cumplimiento de los deberes reglamentarios, a fin de evitar o superar
cualquier anormalidad en bien del servicio o de los usuarios de! ferrocarril; acrecerán
los merecimientos del agente cuando no estuviera obligado a intervenir o lo hiciera
con manifiesta inferioridad de medios.

Art.440 se califICa el espíritu de urvicio de los agentes por la realización esmerada
del mismo, con decidido propósito de lograr la mayor perfecci6n en Interés de la Red
Y de los usuarios del servicio públia> ferroviario, renoociando • la comodidad
e,incluso, a su interés particlJar, sin que nadie se lo imponga.

al

bl

el

Al consolidar treinta años de servicios efectivos, se abonará la cantidad
económica establecida en las Tablas Salariales vigentes fijadas para este
ep(grafe, con arreglo al nivel salarial ostentado.

Al consolidar treinta y cinco años de servicios efectivos, se abonará la cantidad
económica establecida en las Tablas Salariales vigentes fijadas para este
epígrafe, con arreglo al nivel salarial ostentado.

Al consolidar cuarenta años de servicios efectivos, se abonará la cantidad
econ6mica establecida en las Tablas Salariales vigentes fijadas para este
epígrafe, con arreglo al nivel salarial ostentado.

Esta última cantidad será incrementada con un 7% por cada año o fracción
que le falte al trabajador, hasta alcanzar la edad de jubilación que con carácter
general, recoge el art. 601 de este Texto.
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Empresa en la nómina corresponcfl8nte a los mesez de junio o diciembre del semestre
natural en el que se consol_ los periodos ....aUecidos c:omo requ;s;ws del
devengo.

A los agentes CU'ias edades de jubDaci6n fuesen 1nfel"IOf,,-S:;¡ los es aros, los años de
servicios. (;;óg¡OOS para causar las diversas modalidades doi Premio de Permanencia,
les serán I~OS en el mismo número que bs QIJ' medien entre la edad de
jub<1ación Ylos es afJos.

Esta reducción se contemplar' en el momento de p<oo","," la baja en la Red por
CUalquier roodafodad de jubl1acl6n antiOpada, y ten<ln\ efectos ooon6mIcos Y
administrmf'lOS, únicamente, en aquellos casos Quo s,'fva para completar aJguno de
los periodos d{t care."lCia exigidos.

Art.448 Los Premios de Permanencia devengados V no acreditados a su titular se
otorgarán, en caso ese fallecimiento del agente. al cónyuge supérstite que hubiese
convivido con él hasta su óbito, o en su defecto. a sus causahabientes más áU'8dos.

Los agentes que tengan reconocido el complemento personal de antigüedad cobrarán
el importe de la Tabla Salarial vigente respectiva y correspondiente al nivel salaria(
inmediatamente superior al que ostenten.

Art.449 Nombramiento de Agente Honorario. la concesión del Premio de
Permanencia, en cualquiera de sus modalidades, llevara consigo el nombramiento de
Agente Honorario de RENFE, junto con $os derechos inherentes al mismo, si bien
dicho nombramiento sólo se hará electivo en el morr.ento del cese del agente en el
servicio activo.

Art.450 Por el concepto de afán de superación, la Dirección General de la Red
podrá otorgar alguno de los siguientes premios:

a) Becas y viajes de perfeccionamiento y estudio.

b) Recompensas en efectivo desde veinte días a cuatro meses del sueldo del
agente fijado en las Tablas Salariales vigentes.

Estos premios se concederán previa instrucción del correspondiente expediente.

Art.4S1 Cuando se trate de premiar actos heroicos, la Dirección General de la Red
recabará informe del Comité General de Empresa antes de proponer el que considare
pertinente el COnsejo deM_.

Art.452 Los premios concedidos al agente se anotarán en su expediente Personal y
surtirán los efectos que se establecen en los artículos 460 Y 476 de la normativa
reguladora de Faltas Y Sanciones contenida en este Texto.

Art.453 COn independencia de lo establecido en el artíaAo 446. RENFE podrá
otorgar con carácter discrecional y graciable el nombramiento de Agente Honorario
de la Red e los que cesen e su servicio por jlbIac:ión tras une !erge y destecede
eetueci6n pralesione1. según les normes que detetmine su COnsejo de Administreci6n,
conforme alo dispuesto en el artículo 20 de la Ley de 16 de Diciembre de 1964 Yque
eprobó el Plan DeceneI de Modemized6n. En estoe supuestos, el nombrem;..,u, de
Agente Honorerio puede ser revocedo por el Consejo de Adminislreci6n por ceusas
fundadas.

Art.454 El nombremIento de Agente Honorerio, edem6s delc:er6c:ter hOllolilioo y de
distinción que confiere, lIevenI consigo el beneficio por1l los Interesedos de seguir
disfrutando para sr y para sus laminares mientras viva el titular de las mismas
conceslones que e teI rn se estebIecen en el Cep(tuIo CUOJ1O"T1Iulos de Treneporte",

CAPITULO SEGUNDO

FALTAS Y SANCIONES

Art.455 DefinIción. Se considera taita toda acción u omisión que suponga quebranto
o desconocimiento de los deberes de cualquier (ndole impuestos en la Normativa
Laboral vigente en RENFE y demás disposiciones concordantes, así como los que
supongan transgresión de los Reglamentos de señales, de circulación o de cualquier
otro Reglamento de servicio, y las cometidas en la reparación y conservación del
material motor y móvil e instalaciones fijas que pudieran resultar en disminución de
la normalidad o seguridad de la circulación determinadas en el Apéndice al presente
Capitulo.

La imposición de sanciones,. conforme 8 lo dispuesto en estas normas, es
independiente y compatible con las que, por los mismos hechos. corresponda aplicar
a los Tribunales o autoridades distintos a la jurisdicción laboral.

Art.456 Clasificación de las laUas. Las faltas. con arreglo a su gravedad, se dasifi·
can en:

- Leves.
• Graves.
• Muy graves.

La calificación y tipillcaci6n de las faltas se elec:tuará con sujeción 8 las siguientes
normas:

Cuando una falta pueda Quedar comprendida en más de una definición se b
identificará con la que más especialmente se ciña a la cometida

A lo~ efectos de identificación o aslmitaci6n, el epígrafe señalado en cada t.rI(

de los grupos del Apéndice no tiene carácter 6mitatr.1O y. consiguientemente
no debe considerarse, formando necesariamente parte de sus respectival
Qefinfciones.

Cuando en una misma ocasión resurten Imputables a .., mismo agente VBrial
faltas .que 58 deriven forzosamente unas de otras, se le Inculparé ónlcarnent4
18 lalta primitiva o derivada a la que corresponda gravedad mayor.

las restantes laltas no se sancionarán y serán ónicamente tenidas en e::tJ8I'W
al efecto de graduar las cifcunstaneias modificativas de responsabilidad de 11
rarta proncipal.

Cuando resulten imputables a un mismo agente diversas faltas independiente!
entre sí, podrán acumularse S:.JS respectivas sanciones.

Art.457 Enumeración de las faltas leves.

Se consideran lattas leves:

1" Las de puntualidad en servicios no relacionados con la circulación. cuando nc
excedan de una hora ni de tres veces al mes.

2" El descuido en el uso y conservación de uniformes, gorras o distintivos dt
servicio, así como el uso indebido y falta de uso durante aquél de tale!
prendas o distintivos.

311 La defectuosa limpieza, conservación o utilización indebida de las instalacione~

sanitarias O higiénicas y de los comedores y dormitorios destinados al uso dE
los agentes.

4° Las de puntualidad en servicios relacionados con la circulación. cuando nc
excedan de una hora o de tres veces al mes y siempre que con el retraso nc
se diera deliberadamente lugar 8 perturbaciones, trastornos o atleraciones en
el servteio. .

5D Las ausencias injustificadas allrabaJo de uno 8 tres días seguidos o hasta tres
jomadas dentro de un mes, excepto CUando, tratándose de servicios de
circulación. se causen perturbaciones o trastomos en el servicio.

~ El descuido o mala conservación de materiales, máquinas, útiles o enseres de
trabajo, cuando no produzcan daños o averías en los mismos. ni tengan
repercusión en la buena marcha det servicio.

711 Consentir el viejo en meterial vecIo, máquines "'ladas o f\xgones, de persones
que, 8ún provistas de binete, carezcan de la 8utorlzación reglamentaria precisa.

&l Ausentarse det trabalo, sin autorización. durante la Jornada, aunque sea por
poco tiempo, siempre que se trate de trebejos no reIaclonedoe con la
circulaci6n.

ll' LB a1terecl6n o permute de tumos o trabejos por el egente sin _ de
sus Jefee.

10" LB simple imprudencie, negfogencie o 1nfrecci6n de Regiementos lllboraJes.
cuendo no efecte e la segUlided y regulerided del servicio.

11 Q Prescindir del conducto jerárquico en la elevad6n de escritos reIaclonedoe con
el !rebajo.

12" Alegación de motivos falsos para obtener licencias o anticipos.

1311 las lartas de higiene. limpieza o aseo personal, cuando el agente haya sido
advertido con anterioridad por tal hecho o haya ocasionado justificadas quejas
de sus compañeros de trabajo.

1411 No usar o emplear indebidamente los útiles o prendas de seguridad personal,
facilitados por la Red. para prevención de accidentes.

1511 Desobedecer las instrucciones verbales o escritas para el empleo de motores.
transmisiones, máquinas, mecanismos y aparatos en general, en evitación de
accidentes y enfermedades profesionales, cuando de ello no se derive riesgo
grave al trabajador o a sus compañeros de servicio.

1~ las dis(.'Usiones violentas dentro del servicio con otros agentes de igual o
inferior categoría.

1¡g Cualquiera otra semejante a las antes descritas.

1SQ las acciones u omisiones que aparecen tipificadas como faltas leves en ef
Apéndice anexo 8 este Capítu$o, que afectan a los Reglamentos de servicio
relacionados con la circulación de trenes y maniobras. as( como la reparación
y conservación del material motor y m6viI e ~aciones.
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Art.4S8 Enumeración de las fanas graves.

Se consideran faltas graves:

1" Las de puntualidad en servicios relacionados con ea circulaci6n cuando
excedan de tres veces al f1'l8$ o hayan producido perturbaciones en el seM
cia.

2' las de punt\laidad en servicios no relacklnados con la circuIaci6n, cuando
Elxcedan de una hora o de tres veces al mes.

3" las !!US8ncias Injuslificadas al trabajo ons_de ciraJlacl6n has1a tres croas
continuados, o en tres }om8das durante treinta días, cuando hayan ocasionado
trastornos 01 soMelo.

4' las ausencias ir¡ustificadaS al trabajo de cuatro asieto dios seguidos o 
cuatro o más jornadas alternas durante treilta dl'as, excepto cuando se trate
de servicios relacionados con la ciroulaOOn Yhayan producido perturbacioneS
en el servicio.

50 las deficiencias en el cuidado y entretenimiento de materiales, máquinas
enseres y elementos de trabajo. causando daños en los mismos de menor
importancia u ocasionando alguna repercusión desfavorable en la buena
marcha del servicio.

6" Desobedecer las instrucciones verbales o escritas para el empleo de motores,
transmisiones, máquinas, mecanismos y aparatos en general, en evitación de
accidentes y enfermedades profesionales. cuando de ello se hayan derivado
riesgos graves para la vida o salud de los trabajadores.

7'il No advertir e instruir adecuad<lmente a los trabajadores, sobre quienes tenga
el agente autoridad o mando, de los riesgos graves característicos de
determinados trabajos y el modo posible de evitarlos, así como permitir el trán·
sito innecesario por lugares o ambientes peligrosos, consentir fumar el portar
ceriltas o útnes de ignición en lugares expuestos al riesgo de incendio súbito
o explosión, o no vigilar la adopción de las precauciones necesarias en la
manipulación de sustancias tóxicas, corrosivas o peligrosas, o en el transporte
de las mismas.

S'il Autorizar o consentir el viaje de personas desprovistas de billetes o el
transporte de mercancías sin facturar, por aquellos agentes a quienes incumbe
evitarlo O impedirlo sin ánimo de lucro.

9ll El abandono de la residencia, exceptO en días de d9SC8rtSO o vacaciones, sin
autorización o conOcimiento de !os superoes para aquellos agentes que por
razón del puesto o de la función especftico que desempeñan, según
determinación expresa, vengan obigados a ele, y ausentarse del lugar de
trabajo o reserva en los servicios de circulación.

La excepción ·en días ele descanso o vac:acionr;ls· no afectará a los agentes
que vengan percibiendo aJgún tipo de compensaci6n, por atención preferente
o _ piona 01 puesto de trabajo.

21D la omisión de6berada en las facturaciones, del cumplimiento de lo prescrito en
materia de gulas de circulación, de sanidad, etc.

22Q la utilización por otra persona de k>s billetes. tarjetas, kilométricos. o titulos de
transporte concedidos al agente o a sus familiares. si el agente no avisó
previamente 8 la Red del exl:r8VÍO o desaparici6n.

23ll La alegación lniustificacla de enfermedad para faltar al servicio.

24'1 La falla de elisr:redón o la divufOad6n de datos, infcxmes o antecedentes que
puedan perjudicar ola Red y que el agente debO _ por su Iunción en la
misma.

25D Marcar o fil'l11N por otro la entrada o salida del traba¡o.

26" La falsedad on los libros, regJstros y, en general, en los documentos de la Red
sin ntenei6n fraudulenta

27" La dologacl6n abusiva de Iuncionos en personeIlnferior.

28D No presentar a la Red, incumpfiendo los requerimientos 81 afecto, la
documentación exigido para el cumplimiento do las casposlcionos laboraIas o
do la Seguridad SocleI.

29'l La admisión de regalos O dádivas por dispensar trato de favor en el servicio.

3Qll La falta de celo en la contratación erel transporte ele mercancías, cuya
defectuosa admisión o entrega por el agente sea origen de quebrantos para
la Red.

31'il Cualquier operación que indebidamente beneficie a unos usu8l'ios sobre otros,
alterando las disposiciones dictadas por el Gobierno sobre la ordenación del
transporte o las establecidas por la Red.

32Q La embriaguez no habitual cuando el agente esté de servicio en trabajos no
relacionados directamente con la seguridad de personas o cosas.

33" Las agresione's al personal de la Red de igualo inferior categoría, durante el
servicio o fuera del mismo, con ocasión o C9lTlO consecuencia de éste,
siempre que no causen lesiones de importancia

34D Las agresiones y las of~nsas verbales o físicas de naturaleza sexual al personal
de la Red durante el servicio o fuera del mismo con ocasión o como
consecuencia de éste. siempre que no causen lesiones de importancia.

3SD Las acciones u omisiones que aparecen tipificadas como faltas graves en el
Apéndice anexo 8 este CaphJIo, que afectan a los Reglamentos de servicio
relacionados con la circuJaci6n de trenes y maniobras. asr como a la
reparación y conservación del material motor y móvil e instalaciones.

Art.459 Enumeradón de lal 'altas muy graves.

se consideran faltas muy graves:

11l laS ausencias injustificadas al trabajo en más de tres jornadas consecutivas o
que excedan de tres alternas en trei"da dfas, cuando se produzcan en trabalOS
relacionados con la circulaci6n Ycausen por culpa del agente perUbaciones
en el seNicio.

1()Q B abandono injustificado del servicio cuando no afecte a la seguridad o
ragularidad do oquél

11D Las imprudencias, negUgencias o Infracciones de Reglamentos o Nonnas en
puestos relacionados con la soguidad o reguloridod del sorvicio, saIYo las
comproncridas en el Apéndice que figura anexo a .... C8pIbJIo.

12' Ordenar, sin ejustorse o las normas esl_1cIas 01 efecIo, la reaIlzocl6n de
jornadas superiores a las reglamentarias, autorizar la Imecesarla reaflzaci6n de
horas extreordlnarias, osicomo no vigilar la correcta o/OCUci6n de los trabajos
encomendados durante las mismas.

1311 la pérdida o extravfo. por negligencia notoria, de expedientes o documentos
que puedan ocasionar perjOOo e los Intereses de la Red.

14'il Dormir durante la jornada de trabajo en servicios no relacionados con la
circulación y especialmente en los de custodia y vigilancia.

1511 la desobediencia a los superiores o las faltas de subordinación y respeto a los
mismos.

1BD la negativa injustificada a realizar un servicio o cumplirlo sin la eficacia debida.

11'il Dirigir anónimos a los Jefes o a la Dirección de la Red sobre asuntos del
servicio.

1S'il las falsedades en las declaraciones ptesentadas a efectos de billetes y
cualesquiera otras que tenga que establecer el agente o la negativa a
establecerlas.

1Sll Efectuar, aprovechándose de su cargo, transportes clandestinos de toda clase
de artículos.

~ la incorrecci6n manifiesta con los usuarios de la Red.

4'

5'

S'

La incompereooncia dol agente a su trebejo duranto ocho _ sin oIogar por
escrito. ya directamente o por medIO de otras personas, las causas no
imputables o su voluntad que hayan motivado su falte do presentllci6n.

Causar dollos de lmpol1ancia o que tengan _ repet'alSi6n en el
seNicio, por descuido Onogrogencio en el uso y ...-vocI6n de mlIquInas,
herramientes y UIanSlIlos que manojo el IgOnte por rezón de su trobejo, osi
como en 0lt0S bienes y efectos do la Red, de los usuorIos o de terooroa.

El abuso de 0UI0ridad por perte do cueJquior Jale, con menoscabo del respeIO
ola dignidad pmonaI de sus subordinados, sin modIer provocecl6n por perta
de éstos.

Simulación de accidentes de trabajo o producírselos voluntariamente o agravar
deliberadamente sus consecuencias y la duración de sus procesos de
curación.

Las imprudencias temerarias o negligencias manifiestas que afecten a la
seguridad del trabajo o a la regularidad del servicio ferroviario.

las desobediencias a órdenes dictadas por superiores cuando comprometan
la seguridad o regularidad de la circulación.

las injurias o calumnias proferidas en público, verbalmente o por escrito, que
redunden en desprestigio de la Red, de los que en la misma ostenten cargos
de jefatura o de otros agentes.
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~ La agresión a superiores y a los familiares que convivan 1:on los mismos.
durante el sen/ido o fuera del mismo, con ocosión o como loosecuencia de
éste.

4' Haber tratado por todos los medios de Mar las consecuencias del h'3cho
realizado,

Art.461 Circunstancias agravantes.

Se consideran circunstancias agravantes:

2' La premeditación.

La utilízaci6n de armas en las agresiones y Mas.

Ostentar cargos de Jefatura. mando o direcci6n. especialmente en las faltas
que se relacionan con la disciplina, honor profesional o moral personal.

No se considerará atenuante. en las faltas de honradez o probidad. la difícü
situación económica o las circunstancias farT\lliares del agente que las cometa.

La espontánea confesión de la falta o la inmediata reposiciÓn de las ·sumas
retenidas Omalversadas. antes de qwe se inicie" las actuaciones pertinentes
para su esclarecimiento y sanción.

la retractación, reconCIliación Ij presentación de satisfacciones o explicaciones
en los casos de agresión, riñas, insultos, insubordinación o malos tratos
respecto a superiores, compañeros de trabajo O usuarios del ferrocarril.

l'

S'

120 La cesión indebida con ánimo de tuero a otras personas de billetes o
autorÍZaciones de transporte concedidos 8 los agentes o a ! us familiares.

11; Los robos. hurtos, estalas. apropiaciones indebidas o retenci( In de fondos con
ánimo de mo personal o a favor de terceros.

1Ql1 El transporte clandestino de cualquier fllercancia o artículo con graves
perjuicios para la Red, prevaliéndose del cargo que se desel npeña.

16Sl OrdenarI con abuso manifiesto de autoridad o de confianza. 8 cualquier agente
de la Red trabajos particulares durante las hores de trabajo.

13li El cohecho, soborno u otras acciones de naturaleza semeja lte.

14'1 Admitir regaJos o remuneraciones por otorgar favores relacionados con el
seMcio, con abuso de confianza y perjuicio notorio a los intneses de la Red
o de los usuarios.

1S; Utilizar máquinas o efectos de la Red para usos extraños 11 servicio a que
están destinados.

Para las faltas leves:

Carta de censura.

Art.462 Clasificación de las sanciones.

Amonestación privada

las atenuantes y agravantes que concurran simultáneamente en una misma
falta se compensarán una por una.

La reincidencia. Se entenderá que hay reincidencia cuando un egente incUTe
en faltas de 1& misma Cndole que no estén canceladas.La reincidencia podrá
determinar que la sanción que se adopte sea de grado superior.

Ocultación cuando se trata de faltas definidas en el Apéndice anexo a este
Capitulo. Se entenderá como tal la falsedad, desfiguración. simulación u
omisión que entorpezca el esclareómiento de las causas o circunstancias que
hayan producido en la Circulación un transtorno, accidente o conato de
accidente.

Las circunstancias modificativas de responsabilidad se estimarán Ij ponderarán
a los efectos de disminuir o aumentar la sanción, según los casos.

cometer lBs faftas en colectividad o previo ecuerdo entre varios agentes.

8 mal comportemlento profesional enterior del.gente o la reltefeda práctico
viciosa en su función.

~ Ocasionar daflos materiales en los casos de robo.

Las sanciones aplicables serán las siguientes:

8'

23'l Ordenar la ejecución de trabajos que impliquen riesgo me lrtal sin adoptar
previamente las medidas de seguridad necesarias en la instelaClón, ambiente
o lugar peligroso. así como no dotar a quienes deben efectuu aquéllos de los
correspondientes mecanismos. útiles o prendas de segurid'ld adecuados al
riesgo de que se trate.

24" No paralizar inmediatamente el trabajo o servicio cuando se pueda apreciar la
inminencia de riesgos muy graves para quienes lo ejecuten, bien por causas
imp4'evistas o excepcionales, o bien por no disponer de momento de k>s
mecanismos. útiles preventivos o prendas de seguridad nec~.

17'1 La d'lSminud6n yoluntarIa y continuada en el rendimiento en el trabajo y muy
especialmente cuando se produzcan en grupo o colectivam3nte.

1SSl Partfcipar manifiesta o encubiertamente en cualquier neeocio o actividad
Incompatible con el servicio a la Red. Y especialmente cuando origine
competencia a &a misma

2211 la conducta notoriamente inmoral cuando repercuta en perj JiCio del servicio
o descrédito público para la Red o sus agentes.

190 La ombriaguez habitual en cualquier servicio.

2QO La agresión a compañeros de trabajo o a usuarios del ferro,:arril, cuando se
produzcan a los mismos lesiones importantes o adquieran t 'ascendencia en
desprestigio de la Red.

21 Q Las agresiones y las ofensas verbales o fisicas de natualeza sexual a
compañeros de trabajo o a usuarios del ferrocarril, cuando se produzcan a los
mismos lesiones :mportantes o adquieran trascendencia en cesprestigio de la
Red.

Art.46Q Circunstancias atenuantes.

Se consideran circunstancias atenuantes:

2SG No emplear. confoone a las instrucciones recibidas. todas las medidas de
seguridad establecidas por la Red, para los trabajos notoriamente perlQrosos
por el riesgo mortal que impliquen para el propio trabé jedar que deba
ejecutarlos, para sus compalleros de trabajo o para tereera!¡ personas.

2SQ En general. las causas enumeradas en el artículo 54 del Estatuto de los
Trabajadores.

27G las acciones u omisiones que aparecen tipificadas como faltas muy graves en
el Apén<Iice anexo e este capitulo que afectan eles Reglamentos de sarvlcio
relaciooados too la cirCYIecl6n de trenes y meniobras. osi como • la
reparecl6n y conserveci6n del meterlel moto< y móvil e ins121_

l' No haber sido objeto de sanciones durante los cinco último! aflos de seMcio
ectlvo.

Si el agente hubiera causado derecho al premio de permar lancia, la sanci6n
que se adopte podrá ser de grado infenor.

Haber merecido anteriormente premios O menciones laudat Jrias.

Para las faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de uno 8 cuatro días.

Postergación para el ascenso de uno a seis meses.

Rebaja de categoria de quince a treinta días.

Inhabilitación para servicios relacionados con la circulación de uno a cuatro
meses.

Para las fartas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de dnco a cuarenta y cinco días.

Rebaja de categoría de dos a seis meses.

Postergación pare el ascenso de ocho meses 8 dos aflos.

Inhabilitación para servidos relacionados con la ciraJlaci6n de seis 8 doa
meses.

Inhabilitación definitiva para el ascenso.

Inhabilitación definitiva para servicios relacionados con la circulación.

3' No haber tenido intenci6n de causar mal, daño O perjuicio Un grave como el
ocasionado. Dada la naturaleza especial de las faltas previst)S en el Apéndice
anexo a este Capítulo, no podrán considerarse como atenuante estas
circunstancias cuando el agente cometa alguna de ellas,

Pérdida temporal de la categoría de dos a cinco años.

Traslado de residencia con prohibición de soncitar vacante en el plazo de cinco
años.
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Pérdida definitiva de la categOtía. con rebaja de sus emolumentos al tipo
inmediato inferior.

Suspensión de empleo y sueldo de 46 8 180 dias.

Despido.

Art.463 Para sancionar las faltas que se dasifican por Su gravedad '1 se enuncian en
los artículos anteriores, podrá ap~carse cualquiera de las sanciones previstas para el
respectivo grupo, teniendo en cuenta la trascendencia del hecho punible. el grado de
Intencionalidad o imprudencia. las consecuencias para la ólSCiplina en el servicio. el
historial profesional del agente, etc..

Cuando la falta se haya cometido por varios agentes. se tendrá en cuenta
separadamente 8 los que hayan participado como autores. c6mplices o meros
encubridores.

La sanción de amonestación privada $8 aplicará por el Jefe de la dependencia en que
trabaje el sandonado. Damando a éste 8 su despacho '1 amonestándole verbalmente
por la falla cometida.

En la carta de censura, que se dirigirá y firmari por el Jefe que la acuerde, se hará
constar el desagrado oon que se ha visto el proceder del agente por la fafta cometida.
la cual se dotallará. Q;cha carta se entregará por duplicado, Yen _ se firmerá el
enterado por el egente.

La postargaci6n para al ascenso inhabilitará el sancionado para pasar a cargo
auperior por el tiampo de durac:lón de la senclón.

La reba¡a temporBI de eatagorfa se aplicará pasendo al aga..e sancionado • la
Irvnecfl8ta inferior de su misma dase con er sueldo del nivel saIatIaI que corresponda
• éste, más los cuatrienios, adecuados con dicho nivel que el aganla tenga
devengadoa por su entIgOeded. Durante el tiampo da la sencl6n el aganIa
desempelWá necesariamente las !unciones de la eatagorfa _ _

asignada, sin que puada ser utifozado en reemplazos en la eatagorfa de la que fue
rebajado. Transcurrido dicho tiempo, volverá • su antigua eatagorfa y desempel1ará
de ntJ<M) las Iunciones de ésta sin nacesidBd de someterse • prueba aJguna,
ocupando el destino a qua él pert.nazca con el BUeIdo Y los euattIBnIos del nivel
salarial correspondiente.

La sanción de inhabilitación definitiva para el ,,·...-enso impedirá definitivamente al
agente tomar parte en los concursos para ascensos a cargo superior.

La sanción de traslado de residencia no tendrá la consideración ni efectos del
traslado forzoso que se regula en la normativa general, por lo que se adoptará con
independencia de ásta.

la pérdida definitiva de categoría se apUeará rebajando al agente sal"Cionado a la
inmediata inferior de su misma clase con el sueldo correspondiente al nivel salarial de
dicha categoría, más los cuatrienios que en relación con el mismo le correspondan
por su antigüedad. sin que pueda ascender en el futuro, ya que esta sanción tendrá
los mismos efee10s que la inhabilitación definitiva para el ascenso.

No obstante, transcurridos cinco años desde la imposición de la pérdida definitiva de
la categoría o de la inhabilitación definitiva para el ascenso, si el agente ha observado
buena conducta y no ha incurrido de nuevo en alguna falta, será repuesto en la
categoría anterior de la que fue rebajado o se considerará cancelada la inhabilitación.

La rebaja temporal Odefinitiva de la categoría se impondrá únicamente en el caso de
poder ser acoplado el agente en su actual residencia, bien cubriendo plaza vacante
o numérica, pero nunca cuando suponga traslado de residencia.

Art.464 Las sanciones que se impongan en virtud de lo dispuesto en este Capitulo
se entenderán sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los TribunaJes o de dar
cuenta a las autoridades, cuando asf proceda.

Art.465 A los agentes sancionados por faltas de carécter principalmente dinerario se
tes podrá Inhabilitar para el manejo de fondos o administración de &os intereses de te.
Red durante un plazo de uno • c:inco aflos, según las ciraJnStancias que conaxran.

En las fattas definidas en los números 18 y 22 del artículo 458 Y número 12 del
artículo 459. podrá ac<>rdar la Red. tambián como medida complementarla, la
suspensión de las concesiones de tftlJos de transporte tanto para el agente como
para sus familiares por un ptazo de tres meses a tres ara. según las circunstancias
que concurran en el hecho. _ devolver el agenlllos correspondient.. tituIos
diados.

Loa agam.. sancionados por fallas no comprendidas en al párrafo anterior.
mantendrán los tftuIos de transporte para eRos y sus beneficiarios.

Orden de Instrucción y Resolución de 101
Expedientes Disciplinarios.

Art.466 En caso de comisión de fahas leves no es rlecesario establecer expediente
disciplinario; las referidas faltas serán sancionadas directamente por los Jefes de los
centros de Trabajo u Drganos que le sustituyan. previa preceptiva audiencia a los
Representantes Legales de los Trabajadores, antes de hacer ejecutiva la sanción.

En caso de comisión de faltas graves o muy graves. la orden de incoación la dará el
Jefe del Centro de Trabajo o el superior jerárquico a que esté adscrito el agente
inculpado, bien por propia iniciativa o por orden superior.

Se encomienda la tramitación correspondiente a los denominados Instructores de
Expedientes. Ucenciados en Derecho, los cuales una vez finalizado el mismo
procederán como indica el artículo siguiente, a ~n de que pueda adoptarse la
resolución pertinente por eC Drgano competente, SI se trata de falta grave, o por la
Dirección General de Organización y Recursos Humanos si se trata de falta muy grave
o el expediente pertenece a un Organo Corporativo.

Procedimiento

Art.467 Los Jefes de Centros de Trabajo, en cada caso, y de conformidad con lo
especificado en el artículo anterior, en el mismo dCa en que tengan conocin"!iento de
la presunta falta, dar'" cuenta de la misma a1lnstruetor correspondiente, imitándose
a describir los hechos y absteniéndose de emitir juicios de valor.

Evidenciada la fecha en que los Jefes de centro de Trabajo tl..Meron conocimiento de
los hechos, no podrán transcurrir más de 10 dfas entre dicha facha Y la "'den de
incoación. El incumplimiento de este plazo no afectará a la vafldez del expecfl8nte,
pero será computable a los efectos de la pcascripci6n s_ada en el enlculo
siguiente.

Bien te. Jefatura que ordena te. incoe66n del expediente. o te. superior en Su caso,
rem~rán una certificación de anteeedentBS del pcesunto inculpado el Instructor.

AaclbidB la expresada orden. el InstnJcIOr notiticanI de inmediato, Yen al plazo no
superior. 5 dfas. la incoaCl6n del expadIente el agente expecr_, lcrmuIando en
su caso el corr..pon<f..... pr_ de cargos.

El agenII expadlantado podrá formular su desceIgo ante el lns1nJdcr en el
Improrrogeble plazo de 5 dlas laborables, contados desde la facha en que se hubiera
entragado el corr.spondiente pliago de cargos. pudi.ndo acompal\ar o proponar las
pruebas que considere favorables asu derecho al tiempo de presentar los descargos.

En este último caso el Instructor procederé a practicar aquélas que mnsidere
pertinentes. teniendo' en cuenta las que proponga la Aepc.sentaci6n Legal de los
Trabajadores.

Si transcurrido el plazo señalado para el descargo el inculpado no lo presentara, el
Instructor reflejará mediante providencia haber cumpndo el trámite de audiencia y
continuará la tramitación del expediente.

Recibidos los descargos, o superado dicho térmlno sin haberlo hecho, el Instructor
a la vista de los antecedentes y pruebas aportadas o practicadas, formulará un
informe de los hechos que considere probados y califrcará la falta de acuerdo con su
gravedad, remitiendo tocio lo actuado, en la m.isma fecha, al que ord.en6 la incoación
a fin de que proponga la sanción correspondlElnte u ordene el archivo.

La resolución, que deberá ser motivada, se remitirá al Jefe inmediato del agente
expedientado para notificación al inculpado, haciéndo constar el recurso que contra
la misma puede interponerse.

Art.468 Desde la evidencia de la fecha en que la Jefatura tLNO conocimiento de los
hechos y la notificación al agente expedientado del acuerdo provisional adoptado en
el mismo, no podrá transcurrir un plazo superior a DOS MESES. El plazo de dos
meses que, como el límite máximo, se establece en este artículo para la tramitación
de los expedientes, se podrá excepcionalmente prorrogar por UN MES más, en
aquellas actuaciones donde se exigiera presunta responsabilidad a varios inculpados,
fuera precisa práctica de pruebas acordadas por el Instructor o soUcitadas por la
Representación del Personal. o Incorporación de informes técnicos cualificados para
el esclarecimiento o confirmación de los hechos, todo ello debidamente acreditado
por el InstrUe101' meál8nte las oportunas diligencias.

Las sanciones que se notifiquen fuera de los plazos antes mencionados, se
considerarán prescritas y nutas a todos los efectos.

Los instructores son responsables de que k>s expedientes se tramiten dentro de los
expresados plazos.

Art.469 Cuando la natur-' de la laIIa cometida asilo aconseje, el Instructor podrá
acordar la suspensión de .mpIeo del agame inlractar y proponar su adsc:ripci6n
transftoril. otro puesto dlXante el periodo de tramitaci6n del e>pediente. notificando
.... mecflde • los Aepcesentantas del Personal del Centro de Trebajo • que está
adscrito el agente.

Esta situación no podrá excedar del pañodo__ para la 1nlmitaci6n de los
expecr......YdlXante la mismo el egente expedIantado perclbirá los _ del
puesto qua venia desempeIIando. excepto aqueIos queobedecieran acompensedón
por d.splazamientoa, c.... 'edoa según la media que resulte da 101 ..... úItimoa
meses.

_470 El Jef. del Centro de Trebajo que ordena la lncoaci6n de un expecr.....
dlsclpRnario. dará _ de una copi. de la refarida orden • los Aapresentant..
lsgaJas del Parsonal del respectivo Centro de Trabejo.

En todos los expedientes deberá necesariamente incorporarse documento de que la
orden de incoación ha sido notificada a los Representantes.

En la tramitación de 'os expedientes por faltas de carácter muy grave. susceptibles
de despido o de suspensión de empleo y sueldo de 46 a 180 días. habrá de
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informarse inmediatamente de tal circunstancia a bs Representantes del agente
expedientado.

los Representantes del Personal podrán asesorar 8 lOs agentes expedientados y
acompañarles en las dedaraciones que presten ante los Instructores, debiendo éstos
otorgarles las máximas facilidades para el cumplimiento de su misi6n, practicando en
su caso, las pruebas propuestas por aquéllos en orden a la más exacta averiguación
de los hechos.

sablemente al cumplirse los cinco años si se trata de faltas muy graves y a los tres
años en las faltas graves, si el agente no incurriera en tales periodos en otta falta de
la misma o superior gravedad.

Si durante la vigencia de la anotación de la sanción el agente fuera premiado por una
aeta heroico, quedará aquélla anulada. Si fuera premiado por aeta meritorio, espíritu
de servido o afán de superadón profesional, se reducirá el período de vigencia de
la anotación por sanción en un 10, 25 6 50 por 100, respectivamente.

C) FALTAS EN EL MATERIAL E INSTALACIONES.

A) FALTAS EN LA CIRCULACION DE TRENES Y MANIOBRAS

Art.477 Situación especial de los agentes en los casos de detención o privación
de libertad por condena.

Conceptos

Negligencia en el servicio.
Manejo y utillzadón.
ConsotvaOOn.
Baja y raparadón.
Recepción del material e nstaIOdones.
TransgrllS1onOs varias.

Retrasos.
Transgresiones varias.

Abandono del servicio.
Maniobras.
Trenes.
Salida o paso por las estaciones.
Entrada en las estaciones.
Instalaciones de Seguridad.
Transgresiones varias.

Conceptos

Si se decreta su 6bertad con carácter provisional, se le dará el trabajo, también
provisionalmente, a reserva de la resolueí6n que diete la autoridad respectiva,
de la que el interesado deberá presentar una copia para la solución definitiva
del caso.

Al conocerse la detención de un agente, se ordenará su suspensión de empleo
y sueldo, en cuya situación quedará en espera de ulteriores acontecimientos.

B) FALTAS EN EL SERVICIO.

Grupos

l.
11.

Grupos

1.
11.
111.
rv.
V.
VI.

1.
11.
111.
IV.
V.
VI.
VII.

Grupos

l'

En los casos de detención o procesamiento o de eventual condena que puedan sufrir
los agentes por acciones u omisiones ajenas a su condición de ferroviarias, se
seguirán las siguientes normas:

3D Si la libertad concedida tiene carácter definitivo, probándose ello medlante la
documentaci6n correspondiente, se reintegrará el agente 8 su seMc:io
definilivamanto.

.. En el momanto de condena definitiva, la Red dacicfri 11brementa si adopta el
despido u oIrece al agente condenado una situacl6n espadal de excedencia
10<Z0Sll o Icancla sin sueldo pactada, por el tiampo qua dura la privación de
la libertad; a partir de cuya Oldinción debaré procederse ala incorpol ación al
seMcio activo del agente, en el supuesto de que ésta 10 sofoclta en el plazo de
ocho~ Y las conveniencias del servicio lo permitan.

Art.478 Garantfas de los Representantes de loe Trabajadores.

Los miembros de los Comités de Empresa de los Centros de Trabajo y del comité
General de Empresa, uf como los Delegados de Seocl6n SincflC8l en sus distintos
niveles, gozarán de las garantías que les reconocen las disposiciones legales y
normativa de la Red sobre derechos sindicales.

APENDICE AL CAPITULO DE FALTAS y SANCIONES QUE DEFINE YCLASIFICA
LAS FALTAS EN LA CIRCULACION DE TRENES Y MANIOBRAS, DE LAS
COMETIDAS POR CAUSAS SECUNDARIAS RELACIONADAS CON ELLA Y DE
LAS QUE AFECTEN A LA REPARACION V CONSERVACION DEL MATERIAL
RODANTE E INSTALACIONES.

En los casas en que se haya efectuado el cumplimiento de sanciones de suspensión
de empleo y sueldo, que posteriormente sean revocadas por sentencia firme de los
Tribunales de Justicia, se compensará a los agentes afectados can los complementos
salariales personales y de puesto de trabajo correspondientes al período revocada;
en cuanto a los de calidad y cantidad, se calcularán tomando como base el promedio
obtenido en los días de trabajo efectivo del agente en los tres meses anteriores.

La ComisiÓn de RecurSOS Central, que se reunirá con una periodicidad no superior
a 15 días, examinará los expedientes en los que haya recaída acuerdo de sanción por
falta muy grave y que hubiesen sida recurridos por los sancionados, levantando Acta
de las propuestas efectuadas y comunicándolas a la Dirección General de
Organización y Recursos Humanas.

Este precepto tan sólo será aplicable a las sanciones por fa/las graves o mJf graves,
excepto 8 la de despido.

Art.473 Comisión de Recursos. se establece una Comisión de Recursos C8ntraI y
una Comisión de Recursos por cada Comité de Centro de Trabajo.

Ambas estarán formadas por Representantes de la Empresa y al menos Meo
Representantes de los Trabajadores.

Art.471 Como norma general, la práctica de las pruebas se llevará a cabo en la
propia residencia del agente expedientado. siempre que por su naturaleza no exijan
desplazamientos.

Las Comisiones de Recursos Provinciales o de Comités de Centro de Trabajo, que
se reunirán con la misma periodicidad que la Central, examinarán los expedientes en
los que haya recaído acuerda de sanción por falta grave y hayan sidoTecurridas por
el agente sancionado, levantando Aeta de las propuestas efectuadas y
comunicándolas al órgano que adoptó el acuerdo sancionador.

Art.474 Cuando la sanción impuesta fuera la de despido, el agente sancionado, previa
reclamación ante el S.MAC., podrá acudir ante la Jurisdicción Social dentro del plazo
de 20 días hábiles siguientes a aquel en que se hubiese producido, de conformidad
con lo determinado en el apartado 3 del artículo 59 de la ley 8/1980, de 10 de marzo.

Art.475 Las sanciones que se impongan por la Red, se notificarán a los agentes y no
serán ejecutivas hasta tanto na adquieran firmeza, según te determinado en el artiaJlo
472.

Art.472 Recursos. Los agentes a quienes les sea notificado el acuerdo provisional
adoptado, podrán recurrir el mismo, por conducto reglamentario, ante la Dirección
General de la Red, en los 5 días hábiles siguientes a partir de la fecha en que les sea
notifICado el acuerdo provisional de sanción, si aquei es por falta muy grave O
pertenece a un Organo Corporativo, o ante el Organo competente si es por falta
grave.

Art.476 Las sanciones por faltas muy graves o graves serán anotadas en los
expedientes personales de los agentes cuando sean firmes, y se cancelarán inexCU'

Dicha Comisión de Recursos Central puede tratar y deliberar sobre aqueRas
expedientes disciplinarios, terminados en despido que hayan sido recurridos por los
interesados y por ella obviamente sin merma de la eJeeutividad de la decisión y de la
vigencia e imperatividad de lo dispuesto en el artículO siguiente de este Capítulo.

Esta Comisión podrá emitir informes sobre los recursos tratados, formulando las
alegaciones que estime pertinentes y proponiendo, en su caso, la ampliación o
aportaci6n de nuevas pruebas y, a tal fin, podrá solicitar informes de'los Comités Pro
vinciales para apoyar, si así lo estima, un mayor esclarecimiento de los hechos.

Las sanciones por faltas muy graves que se impongan a los agentes serán notificadas
8 50s Representantes legales de las mismos, sin perjuicio de que en los casos de
despido se comunique también al Comité General de Empresa.

Si transcurrido el plazo de los 5 días antes señalados el agente no hubiese recurrido
dicho acuerdo, se elevará a definitivo.

La resolución al recurso adquirirá firmeza una vez notificada al agente o, en su
defecto, trascurrido UN MES desde la interposición del mismo sin recibir contestaQ6n.

Los plazos legales establecidos para~ las sanciones impuestas ante la
Jurisdicción Social competente comenzarán 8 partir de la fecha en que la resoIuci6n
adquiera firmeza.

La Red viene obligada a no demorar la aprlC8CÍbn de la sanción, que deberá hacerse
efectiva en el término de 48 horas a partir de que ésta adquiera firmeza, excepto en
los trasladas de residencia y en los casos de agentes que ocupen puestos sujetos a
gráfico, que podrán Devarla a cabo en un plazo no superior a quince días.

En los casos de sanciones de b'einta o mas días de suspensión de 8fl1)IeO Ysuekto.
éstas se epIlcarán a petlci6n del Interesado, ~acclooándolas en dos o tres plazos,
respectivamente. con 00 Intervalo entre elas de quince días.

la ejecución de las sanciones deberá seguir el orden aonoI6gico en que fueron
notificadas.



BOEnúm.204 Jueves 26 agosto 1993 25905

NOMENClATQR

A) FALTAS EN LA CIRCULACION DE TRENES Y MANIOBRAS.

GRUPO 1. Abandono del Servicio.

Faltas leves:

C. 100. No acudir el agente de servicio al teléfono, en dependencia relacionada
con la circulación (Puesto de Mando. Estación, Depósito, Reserva. Taller,
Puesto, Subastaci6n, elc.)

C. 101. No encontrarse el personal de visita, a la llegada de un Iren, en el.lugar
correspondiente del andén o vía por donde deba efectuarse la entrada de
aquél.

Faltas graves:

C. 110. Abandonar o consentir el abandono de la vigilancia del tren durante su
estacionamiento.

C. 111. Perder el tren después de haberse hedlo cargo del servicio.

Faltas muy graves:

C. 120. Dormirse, comp4"ometiendo la seguridad.

C. 121. Drogarse en aeto del servicio de drculac:i6n.

C. 122. Ausentarse del servicio sin haberse presentado el relevo,
comprometiendo la seguridad

C. 123. Abandonar una vig~ancia o el puesto de trabajo, comprometiendo la
seguridad.

GRUPO 11. Maniobra••

Fanas leves:

C. 200. Circular con la máquina O motor por la estación sin que Y3!f8
acompañada. cuando ase p4"oceda"por un agente de Movimiento.

C. 201. Arrancar o parar bruscamente la maniobra.

C. 202. Rotura de enganches por impericia en la conducci6n.

C. 203. Lanzamientos violentos.

C. 204. Choque violento con parachoques.

C. 205. Talonamientos de aguja dotada de indicador de posición.

C. 206. Golpes con grúas de toma de agua.

C. 207. caída al suelo, de coche o vagón, en via muerta, placa o carro
transbordador.

C. 208. Desacertada colocación o maniobra de cuñas o calces, o violento
arronamiento de los mismos.

C. 209. Aguja entreabierta.

C. 210. No proteger con señales los vehículos que no deben ser maniobrados
pol' estar efectuando reconocimiento o reparación.

Faltas graves:

C. 220. Incumpl1miento de la marcha 8 la vista o de la limitación de velocidad.

C. 221. Colisión con material o con otra maniob"a.

C. 222. Caída al suelo. de máquina o motor, en vía muerta, placa o puente
giratorio.

C. 223. Indebida delegación de la dirección de ias maniobras.

C. 224. Dirigir maniobra en vía de seNicio, sin estar autorizado para dirigirfa.

C. 225. Maniobrar sin la debida precaución con Osobre veNcuIos con viajeros
o ganado, o vehfculos rotulados de mercancías perlgfOS8S o frégiles, o con
vagones-cisterna cargadas, o con vagones con mercancías YOtuminosas o
deslizantes.

C. 226. Ejecutar maniobra en forma o lugar no permitidos.

C. 227. Maniobrar indebidemente por vio _ a un tren que está tomando
o dejando viajeros. entre dicho tren y al andén princlpaI.

C. 228. No prevenir oportunamente al personal ajeno a una ma.-ra cuando
puede ser alcanzado por et1a.

Faltas muy graves:

C. 230. Maniobrar s610 el Ayudante de Maquinista no autorizado.

C. 231 (*). Maniobrar en vías de circuladón, sin expresa autorización del Jefe
de Circulación.

C. 232 (*). Cejar material injustiflC8damente apartado en vía decirculaci6n.

C. 233. No'suspender la maniobra po4" vía de entrada o de paso, o de posible
rebase de un tren, con la antelación reglamentaria para su entrada.

C. 234 (·).Lanzamiento de o sobre coche de viajeros, o maniobra por
lanzamiento en vía de circulación. .

C. 235. Ejecutar maniobra por vía de entrada, de paso, de salida o de posible
rebase de un tren, que tenga ya abiertas las señales de entrada o salida.

C. 236. Incumplimiento de normas de maniobras, comprometiendo la
seguridad.

GRUPO 111. Trenes

Faltas leves:

C. 300. No enganchar. enfrenar, caJzar o trabar suficientemente el material
estacionado o apartado en un punto desde el que, por cualquier causa, pueda
producirse escape por vía de servicio.

C. 301. Reanudar la marcha el tren. en plena v\a, Incumpliendo las normas
reglamentarias.

Faltas graves:

C. 310 (.). Arrancar o parar bruscamente el tren, sin causa justificada.

C. 311 (0). Rotura de enganches por impetIcIa en la conduccI6n.

C. 312. Desa_ eJecucl6n de engenches.

C. 313. Permitir exceso de viajeros Ode carga en automotores, en casos no
autorizados.

C. 314. Incumplimiento de lo reglamentado sobre orden de colocación en el
tren. de ooches, furgones, vegones y máquinas.

C. 315. Admitir a la facturación vagones con exceso de carga.

C. 316. Agregar o consentir que se agreguen vehrculos no autorizados según
el tipo de tren·

C. 317. Incumpl1miento de las prescripciones sobre admisión, expedición, carga
y transporte de mercancías peligrosas. de fácil combustión o voluminosas.

C. 318 (.). Utilizar vehículos o motores sin previo reconocimiento o con
manifiesto defecto o avería que haga peligrosa su circulación.

C, 319. Incumplimiento de las normas reglamentarias sobre composición y
carga máxima.

C. 320. Ocasionar, no evitar o no prevenir averías o anormalidades en la
composición por falta de vigilancia en el tren o no actuar con aeti,,:idad o
acierto una vez producidas.

C. 321. No apretar el freno en el corte producido, al ocurrir fraccionamiento en
marcha.

C. 322 (.). Excesiva aplicación del freno, que pueda producit planos en las
ruedas o roturas de enganches.

C. 323. Pasar sin autorización de un Ireno a otro, disminuyendo el porcentaje
de frenado.

C. 324. Cok>cad6n fuera de su lugar. mala distribuci6n o deficiente valoración
de k)s frenos.

Fanas muy graves:

C. 330. Remdcar o permitir se remolque material motor sin adoptar las
medidas de seguridad en cada caso.

C. 331 (.). Poner en seMcio un motor o consentir se utilice un vehicuIo, dado
de baja, no respetando la etiqueta o haciéndola desaparecer.

C. 332. Anular o falsear el c:on-eeIO~o de los dispositivos de
seguridad, o frenado de Jos vehIcuIos.
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C. 333. No engancI1ar, enfrenar, caIzat o _ sufic:ienIe_ 01 _
del8nIdo._. opaI1ado omaniobrado en ... punto desdo 01 que, po<
cualquier causa, pueda producirse oscape po< vla de clrculacl6n.

C. 334. No Impedir el retroceso del corte producido en marcha.

C. 335. PennIIir la corga o descarga de vagones en vla o lugar inadeaJado.
oomp4"ometiendo la seguridad.

C. 336. No nevar el tren la clase y porceñtaJe de frenado que 'e corresponde.

C. 337. Incumplimiento de las normas sobre pruebas de freno en general y
posición de la palanca de cambio de potencia.

C. 338. No comprobar el funcionamiento del freno de mano al hacerse cargo
de un vehículo, o servirlo, estando inútU.

C. 339. No apretar el freno cuando lo pida el Maquinista.

C. 340 ("). Insuficiente aplicación del freno.

C. 341. Mal funcionamiento del freno automático, sin ponerlo en conocimiento
del Maquinista.

G, 342. No acoplar o acoplar mallas mangas del freno.

C. 343. Reanudar la marcha el tren, en plena vía, incumpliendo las normas
reglamentarias, comprometiendo la seguridad.

GRUPO IV. s_nd. O paso por Jas estaciones.

Faltas leves:

C. 400. Pedir vía para un tren sin antes haberla concedido para el mismo 8 la
estación anterior.

C. 401. No anular la petición de vía. o el aviso de salida. cuanoo proceda.

c. 402. No ponerse de acuerdo con el Jefe de Tren para ~dirlo cuando
proceda.

c. 403. No avisar oportunamente la salida del tren.

Fana. graves:

C. 410. $aJir ef tren talonancio un cambio. provisto de indicador de posIcI6n.

C. 411. No obselvar. a lasanda, las saI1aIes de parada hechas oon Ias"-'
de _oda, cuanoo sean_
C. 412. No hacer en forma reglamentari81a seftal de marche el tren

C. 413. Expad'<. o saBr. o dejar pasar el tren antes de la hora prescrita en su
Itinerario.

C. 414. ExpedIr o dejar pasar un tren taIonando un cambio.

c. 415. Expedir O salir el tren incompleto.

C. 416. Expedir el tren sin las señales reglamentarias en cabeza y en cola, o
llevándolas indebidamente apagadas.

c. 417. No firmar, no hacer firmar, o no leer los escritos con órdenes o
informaciones.

C. 418. No presenciar el Jefe de circulación la salida del tren.

C. 419. Incumplimiento de normas sobre señalamiento de trenes.

Faltas muy graves:

C. 420. Delegar el Jefe de circulación, en agente no autorizado, el
cumplimiento de normas para la expedición del tren.

C. 421. Expedir o dejar pasar el tren, sin previa petición O concesión de vía.

C. 422. Expedir, dejar pasar el tren, peOO' o conceder vía, sin haber recibido
completo el tren anterior. o sin el aviso de llegada.

c. 423. Expedir un tren indebidamente por vía única, cuando se haya
autorizado otro movimiento incompatible.

C. 424. Pasar O salir el tren sn la señal de paso o de marche el tren
presentada en forma reglamentarla.

C. 425. ExpedIr o dejar pasar ... tren sin haber 1Omado todas las medidas
reglamentarias para asegurar SU saRda o paso.

C. 426. Salir. o pasar, indebidamente el tren por vía dIStinta de la que debe
tomar.

c. 427. No presentar la sena! de paso, o no presentarla reglamentariamente.

C. 428. Incumplimiento de normas reglamentarias eobre expecllcl6n Y
asimJJacl6n de tranos. oompromatiendo la seguridad.

GRUPO V. Entrada en lal estaeJones.

Faltas leves:

C. 500. Dejar injustifICadamente fuera de andén vehfculos con viajeros.

C. 501. Entrar o autorizar la entrada en la estación con anticipación superior
a la permitida.

faltas graves:

C. 510. No presenciar el Jefe de circulación la entrada o paso del tren.

C. 511. Dar entrada o paso por vía libre distinta de la que corresponde.

C. 512 (.). No cursar el aviso de llegada, o demorarlo indebidamente.

e 513. No avisar el agente de cola de que ha quedado ésta fuera de piquete.

Faltas muy graves:

C. 520 (.). Rebasar indebidamente el piquete de salida de la vía de
estacionamiento.

C. 521. No efectuar parada en el punto designado, comprometiendo la
seg'Jridad.

C. 522. Recibir indebidamente dos trenes 8 la vez con señales de entrada
abiertas, en vía única o en estación de transición a vía doble.

C. 523. Dar entrada indebidamente a un tren, saliendo otro por el lado opuesto,
en vía única.

C. 524. Dar entrada a un tren, indebidamente, por vía ocupada.

C. 525. Cursar el aviso de llegada de un tren, sin estar completo y protegido.

C. 526. Incumplimiento de normas reglamentarias sobre entrada en las
estaciones, comprometiendo la seguridad.

GRUPO VI. Instalaclonel de seguridad.

Faltas leves:

C. 600. Man~ular. por indebida delegación, palancas de enclavamiento.
cuadros de mando o aparatos de bloqueo.

C. 601. Manlpulacl6n desacertada, en vlas de _. de cerraduras,
candados, palancas de cambios o se_s. cuadros de mando, motoras o
oenojos elé<:trioos.

C. 602. Se"ales indebidamente apagadas.

c. 603. Ocasionar injustificadamente la explosión de petardos.

C. 604. No utRizar o hacer las se"a1es portátiles en forma correcta.

Faltas graves:

C. 610. No observar señales a la entrada, salida o paso por la estación.

c. 611. Incumplimiento de la orden de las señales, cuando afecten vías de
servicio.

C. 612. Indebida utilización de las señares previstas para día o noche.

C. 613. Accionamiento indebido o intempestivo de las señales fijas.

C. 614. Manipulación desacertada, en vías de circulación, de cerraduras,
candados, palancas de cambios o señales, cuadros de mando, motores o
cerrojos eiéctricos.

c. 615. No cerrar las señales de er.trada o safida, después de la entrada,
salida o paso del tren.

C. 616. No comprobar la posición de señales en vías de circulación.

C. 617. No vigRar el paso de los trenes en sus seMles.



BOE núm. 204 Jueves 26 agosto 1993 25907

C. 618. Delel.r indebidamente la manipulación de palancas de endavamientos.
cuadros de mando o aparatos de bloqueo.

Faltas muy gravea:

C. 620. Incumplimiento de la orden de las seflaJes cuando afecten a vfas de
circulación.

C. 621. No utiliUU', O hacer. las señales portáti1es en forma correcta,
comprometiendo la seguridad.

C. 622 ("). Manipular sin autorización. por propia iniciativa. cerraduras.
candados. palancas de cambios o señales. cuadros de mando, motores o
cerro¡os eléctricos.

C. 623.. Desprecintar o consentir que pennanezcan ildebidamentI
desprecintados dispositivos o elementos en las nstaIadones.

C. 624. VIOlentar, falsear o consentir que permanezcan falseados dispositivos
O elementos en las instalaciones.

C.625. No proteger con sefIaIes r.glamentariaslos puntos de por'llro en la vfa,
los trenes o cortes parados en la misma o vagonetas sin motor.

C. 626. No colocar dos petardos antes de" la primera aguja en las estaciones
que no tienen señal de entrada, cuando un tren deba ser detenido ante la
misma, por cruce de otro.

C. 627. Barreras abiertas al paso de un tren.

GRUPO VII. Transgresiones varias.

Fanas leves:

C. 700. Falta de iniciativa o de serenidad para tomar disposiciones en
momentos de peligro.

C. 701. Disposiciones desacertadas para organizar el servicio en general y en
caso de accidente.

C. 702. No cerciorarse de que los elementos de tracción, freno y calefacción.
etc.. están debidamente recogidos. o no haberlos recogido en sus respectivos
soportes. según proceda.

C. 703. Petición injustificada de socorro por impericia del Maquinista.

Faltas graves:

C. 710. Subir o permanecer en cabina o furgón persona sin autorización, o
más de las pelTllrtidas.

C. 711. No parar después de producir arrollanUento, cuando falte tensión, para
remediar, proteger, O dar cuenta de lJ'l perlQro.

c. 712. Intervenir en circulad6n por delegación i1debida.

C. 713. Incumplimiento del horario previsto para opartars. y dejar la vía Iibr•.

C. 71. ('J. Encendarlumb<., o fumar. )unto a mereandas d. fácil oombusti6n,
o doposltarIas .n vía o lugar que .ntr..... riesgo de Incandio.

C. 715. incumplimiento de nonnas pmIstas para casos d. anonnarldad por
ovarios en al material o instaJaciones, tamporales, ate.

C. 716. Oar o admitir de palabra una orden o comunicaci6n que deba darse
pa escrito. comprometiendo la seguridad.

C. 717. Oisposk:iones desacertadas por k>s Mandos, para organizar el servicio
en general y en caso de accidente.

FaOas muy graves:

C. 720 (.). Conducir o permitir conducir máquina o motor persona no
autorizada

C. 721. Cualquier exceso de velocidad máxima en más del 10 por lOO, con un
límite de 5 Km./hra.

C. 722 (.). Incumplimiento por cualquier causa, de disposiciones relativas a
limitación de velocidad.

C. 723. Incumplimiento de la marcha a la vista.

C. 724. Desconocimiento por los Maquinistas del lugar donde están ¡nsialadas
las señales fijas fundamentales y las indicaciones que dan.

C. 725. Avance o retroceso de un tren parado en plena vía, sin autorización
reglamentaria

C. 726. Encender lumbre o fumar. junto a mercancias explosivas o inflamables
o depositarlas en vía o lugar que entrañe peligro de explosión o incendio.

c. 727. Desobediencia o falta de subordinación. comprometiendo la seguridad.

C. 728. Cometer irregularidad o alteración, o no atenerse a la fórmula y
requisitos reglamentarios en los telefonemas de bloqueo, que comprometan la
seguridad.

C. 729. Incumpfimiento de normas para la apertura o cierre de las estaciones
intermitentes, comprometiendo la seguridad.

C. 730. Concierto de bloqueo telefónico, sin asegurarse de hacer10 con el Jefe
de circulación.

C. 731. Falsear documentos de circulación, comprometiendo la seguridad.

C. 732 e'). Indebida intervención en circulación por propia lnk::iatiYa.

C. 733. DeiegaOón 00._ para intervenir en la circulación.

C. 734. Utmzar, en la circulación, personal no autorizado.

C. 735. No levar, no tener en el puesto de trabajo, o no facilitar itinerario,
Orden Serie A, Orden Serie S, Consigna Serie B Ydemás documentos útiles
reglamentarios, comprometiendo la seguridad.

C. 736 ("). Retraso o pasividad en proporcionar socorro a un tren o a personas
lesionadas, o en acudir a un aCCIdente. temporal, siniestro O peligro.

C. 737. No adoptar medidas para evitar un peligro en la circulación teniendo
medios para hacerlo .

C. 738. Negarse injustificadamente a prestar socorro a un tren o a personas
lesionadas, o a acudir a un accidente, temporal, siniestro O peligro.

C. 739. Incump1imiento por los Mandos 18 la función de vigilancia que les
compete para asegurar el cumplimiento de normas que afecten a la seguridad.

C. 740. Incumplimiento de normas, comprometiendo la seg~ridad.

C. 741 (.). Negarse injustificadamente a rea~zar un servicio o eludir realizarlo
o efectuarlo sin la colaboración y eficacia que se precisan en los servicios de
circulación.

SJ FALTAS EN EL SERVICIO.

GRUPO l. Retrasos.

Faltas leves:

S. 100. Perder tiempo en la marcha. sin causa justificada.

S. 101. No tratar de ganar tiempo sin causa Justificada en la marcha, -o en la
parada en la estación, circUlando con retraso.

S. 102. Parada injustifICada.

S. 103. Demora o lentitud injustificadas en la maniobra.

S..104. OcasionarIr~ retraso. por mala tormacIón, poca
ectMdad. retraso en, la apertura del despadlo de billetes, lentitud en la carga
y descargo, mal concierto de la QrcuIacIón, disc:usIones, no tener la méqulna
preparada, no despejar oportunament. los puntos da trabajo .... la vfa, etc. .

S. 105. Infringir 10 d"spuosto sobre pref.r.ncIas en la clrculocl6n.

Fanas graves:

S. 110. Dormirse comprometiendo la regularidad.

S. 111. Abandonar una vigilanda o 01 puesto de lTebajo, oomprometiendo la
regularidad.

S. 112. Ausentarse del servicio sin haberse presentado el relevo o estando de
reserva, comprometiendo la regularidad.

S. 113. Incumplimiento de normas reglamentarias sobre entrada de trenes en
las estaciones, comprometiendo la regularidad.

S. 114. Incumplimiento de normas reglamentarias sobre expedición y
asimilación de trenes, comprometiendo la regularidad.

S. 115. Ocasionar retraso injustifICado del tren de socorro.

S. 116. Desobediencia o falta de subordinación, comprometiendo la
regularidad.

S. 117. IncumplimiEmto de normas, comprometiendo la regularidad.
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Faltas leves:

S. 200. Abandonar una vtg~ancia o el puesto de trabajo, sin comprometer la
seguridad ni la regularidad.

S. 201. Dormirse sin comprometer la seguridad ni la regularidad.

S. 202. Negarse injustiflC8damente a enganchar la máquina o motor.

S. 203. Rehusar carga el MaqulnlSta, injustificadamente.

S. 204. No nevar, no tener en el puesto de trabajo, o no 1acIlitar documentos
Oútiles reglllmO!llarios. sin CClfl'4l'OI'I'OlOr la idad.

S. 205. Reanudar ea marcha el tren, en piena vía, incumpliendo las normas
reglamentarias, sin comprometer la seguridad.

S. 206. Permitir la carga o descarga de vagones en vra o lugar iladecuado,
con nesgo de dafto en las mercancías.

S. 207. Reallzar la carga. Bsboa o descarga de mercanctas. en forma
inadecuada B su naturaleza.

S. 208. Desacertado acoplamiento de las mafogas de calefacd6n.

S. 209. No establecer el acta de reconocimiento de frenos, cuando proceda.

S. 210. Dar Oadmitir de palabra una orden o comunicación que debe darse
por escrito, sin comprometer la seguridad.

S. 211. Incumplimierlto de las normas· sobre notificación de accidentes o
incidencias.

S. 212. Discusiones o simples conversaciones escandalosas entre agentes de
servicio en la circulación.

S. 213. No levantar el aeta de retirada de cadáveres, y negar sin caUS2
suficiente para ello su colaboración para retirar el cadáver.

S. 214. Incumplimiento de normas reglamentarias sobre atención a los viajeros.
cuando afecten a su información.

Faltas graves:

S. 220. Negarse injustifICadamente a hacer maniobras o a cumplimentar
órdenes para su ejecuei6n.

S. 221. No efectuar parada en el punto designado, sin comprometer la
seguridad.

S. 222. No dar o no hacer dar, en SU época, calefacción 8 los COChes de
viajeros o darla insuficiente.

S. 223. Falsear o cometer irregularidad en documentos de circulación. sin
comprometer la seguridad.

S. 224. Incumplimiento de normas para la apertura o cierre de las estaciones
intermitentes, sin comprometer la seguridad.

S. 225. OCultar o falsear notific:aciones o informes sobre accidentes o
incidencias en la circulaci6n.

S. 226. Incumplimiento de normas reglamentarias sobre atencl6n alas viajeros.
cuando afeden a su comodidad.

Faltas mu,/ graves:

S. 230. Las acciones u omisiones que induzcan o contribUyan a la paraflZ8Ci6n
del trabajo o servicio, comprometiendo de UIl8 forma directa o Indirecta la
seguridad. continuidad o regularidad def seMclo púbrlCO fel'l'OViario.

C) FALTAS EN EL MATERIAL E INSTALACiONES.

GRUPO l. Negligencia en el servfclo.

Fanas leves:

M. 100. No establecer a su debido tiempo 1)1 boletín de "a1ta" o de "expediCión"
de vehículos.

M. 101. Falta de lubricante. combustibles, arena, piezas de repuesto y demás
elementos para el adecuado funcionamiento, conserv.,ciór. y reparación del
material.

M. 110. No efectuar a su debido tiempo la visita o revisión periódica del
material e instalaciones sin comprometer la seguridad.

M. 111. Falta injustificada de suministro de energía eléctrica. combustible, agua,
arena, etc.

M. ~12. No proteger debidamente las instalaciones de sUITlmistro de agua,
lubncante. ete., en tiempo de heladas.

Faltas muy graves:

M. 120. No efectuar 8 su debido tiempo la visita o revisión peri6a1ca de material
e instalaciones, comPrometiendo la seguridad.

GRUPO 11. Manejo 'f utlllucJón.

Fartas lev..:

M. 200. Mantener InjustifiCadamente encendido O apagado cuaIqular clase de
alumbrado en el material o instalaciones.

M. 201. Utilizar kJbrIcantes de características no espec:ificades o que se
encuantren en mal estado.

M. 202. Acelerar en frío. bruscamente, los motores de combustión Interna.

Faltas graves:

M. 220. Arrancar o mantener en marcha los motores de combustión interna del
material motor sin la oportuna comprobación de los niveles de aceite
lubricante, agua del circuito de refrigeración, o sin tener en cuenta las demás
condiciones técnicas prescritas en cada caso.

M. 221. Poner u ordenar que se ponga en movimiento cualCJ.lier clase 08 motor
o vehículo que tenga cerradas o recogidas sus puertas, faldones, etc.

M. 222. Uso indebido del freno eléctrico. hidrodinámico, etc.

M. 223 (*J. Utilización o manejo inadecuado del materiat e instalaciones que
puedan ocasionar simples averías, sin comprometer la seguridad. .

M. 224 (*). Manipular indebidamente en los reguladores de mando de
alumbrado de trenes.

M. 225. Hacer, en condiciones normales de marcha, la inversión de marcha del
material motor sin que esté completamente parado, 8 no ser como medida
extrema para evitar un accidente grave.

M. 226. No evitar el patinaje de los ejes motores en el material motor.

M. 227. Abrir en carga los seccionadores de línea, que no estén álSeñados
para ello.

M. 228. Falsas maniobras en las Subestaciones o en otras instalaciones
eléctricas, con riesgo de averías o incidencias.

M. 229. Incumplimiento de normas sobre mane;o '/ util1Zaci6n del material e
ilstalaciones, sin comprometer la seguridad.

Faltas mu,/ graves:

M. 240 (oJ. Anular. sin auto<~aci6n. O moádlcar al taraOO de los raIés da
prote<:ci6n de los distintos equipos.

M. 241. Falsas maniobras con los dispositivos de mando del material motor.

M. 242 (*). No tomar las medidas adecuadas., para Impedir la conge1aci6n del
agua de! circuito de refrigeración en los motores de combustión Interna.

M. 243. Sobrecargar los equipos de tracción, circulando en régimen uni-horario
más tiempo del permitido.

M. 244. Impedir el normal funcionamiento de las válvulas de seguridad de
cualquier tipo.

M. 245. Fumar, prender fuego o producir chispas en la proximidad de zonas
fácilmente inflamables del material o instalaciones.

M. 246. Desprecintar o consentir que permanezcan desprecintados
indebidamente dispositivos, eJementos o equipos de material motor y m6vlI o
de las instalaciones.

M. 247. Violentar, falsear o consentir que permanezcan falseados, dispositivos
de seguridad en el material o en las instalacion!JS.
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M. 248. No proteger los seccionamientos de aire y aisladores de sección al
cortar la COfriente.

M. 249 (-). Tratar de acoplar más de dos veces seguidas un fider que no
admite tensión sin asegurarse de las causas que lo motivan.

M. 250. Il"lCOOlpllmiento de normas sobre manejo y utilización del material e
ínstalaciones, comprometiendo la seguridad.

GRUPO 11I. Conservación.

Faltas level:

M. 300. Llevar o consentir que lleve indebidamente tri vehículo averiada e sin
servicio, su instalaci60 de alumbrado o calefacci6n y no dar cuenta de la laIta
de servicio.

M. 301. Neg6gencia o falta de actividad en el reconocimiento de un tren, antes
de su salida, comprometiendo la regularidad.

M. 302. Defectuosa Impieza de ve_.

M. 303. No efectuar o no hacer efectuar a su _ tiempo y debidamanIa la
deslnfacción o desinseclad6n qua corresponda en _ o dapandancIas.

M. 304. Deficiencia en 01 montaje o an la conseMICl6n de las_,
expIanacIonas, u obras sin comp<ometerla sagurIdad.

Fana. graves:

M. 310. Caldeo de caja de gras.. tanlendo rebasado su plazo de Intervención
o por reaflZ8l' defectuosamente dicha intervenci6n.

M. 311. No apetCibirse de un principio de caldeo, dando lugar a la segregación
de motor o vehículo.

M. 312. Visita o reconocimiento defectuoso de cajas de grasa o caldeo de las
mismas, por negligencia.

M. 313. Negarse a reconocer un vehículo con caja caliente u otro defecto o
avería, al ser requerido para que lo reconozca. .

M. 314 (*). Defectuosa impieza de vehículos con riesgo para las personas o
cosas.

M. 315. Rotura de enganches pOf mala conservación.

M. 316 (*). Impericia o disposiciones desacertadas al ocurrir averías en el
material motor, móvil o fijo.

M. 317. NegRgencia o falta de actividad o reaOzaci6n defectuosa en el
reconocimiento o localización de averías de cuaJquier clase en el material o
instalaciones, o en su conservación 'i entretenimiento o en las reposiciones o
reparaciones que correspondan.

M. 318. No efectuar el entretenimiento en el material o instalaciones en los
plazos establecidos. '

M. 319. Deficiencia en la conservación de las instalaciones eléctricas, que dé
Iugac a la paralización del servicio.

M. 320 ('). No obseNat oportunamente alguna avería, desgaste excesivo
defecto en al material e_, sin comp<~ la seglXKlad. '

M. 321. Ordenar o efectuar mo<flficeciones, sin autorlza06n, en equipos o
elementos construdivos def material o instalaciones.

M.322. Delectuosa _ oman<pulecI6n de las lnstaIaclonos alé<:tricas
o de gas, móviles o lijes, que pueden proyocar Incendios.

Falta muy grav..:

M. 330: No apercibirse de un ceJdeo con riesgo para las pe""""" o cosas, por
lmpr8VISión u omisión de las medidas da comprobación reglamentarias.

M. 331.lmpericla o dlsposiciones dese<:e<1ades al ocurrir averlas en el material
moIOr, m6YII o las instelsciones, dando Jugar a everies de mayorconslderaci6n.

M.. 332. Incumplimiento de lo dispuesta sobre retirada de la circulad6n del
material motor y móvil, con elementos en mal estado, comprometiendo la
seguridad.

M. 333. Negligencia, falta de actividad o realización defectuosa en el
reconocimiento o Iocalizad6n de averías de elementos esenciales para la

seguridad en la circulación, en el material o instalaciones, en su coi"lservaci6n
y entretenimiento y en las reposiciones o reparaciones que correspondan.

M. 334. oeficieroa en el !'!\Cfilaje o en la conservación dtl las instalaciones,
explanaciones u obras, comprometiendo la seguridad.

M. 335. Ordenar o efectuar modificaciones, sin autorización, en equipos o
elementos constructivos del material o instalaciones, comprometiendo la
seguridad.

M. 336 ('lo). No obServar oportunamente alguna avería. desgaste excesivo.
defecto en el matarial e instalaciones, comprometiendo la seguridad.

GRUPO IV. Bala 'f reparación.

Faltas leves:

M. 400. Mantener o Imponer i"ljustiflCadamente una precaución en la vía.

M. 401. Perder, o entregar con retraso, los boletines o pedidos de reparación
de vehículos.

M. 402. No inscribir oportun&rnOnte, en 01 libro destinado al efecto, las
reparaciones que requiera el material motor, o las Instalaciones.

M. 403. omilir o e!ecIuar defaetuosamente el etiquetado o _ de los
vehfcuIos diferidos pera la reperaQ6n.

M. 404. Omitir o efectuar defOClUOSamenta el astamplllaOO de vehfcuIos, ejas
y demás aparatos o disposiINos qua deben estampllarse.

M. 405. Empleac tiempo excesivo en una construoeI6n (de pieza, -os,
etc.) o en una repaceci6n.

M. 406. Hacer una roperación provisional, cuando pueda '-'se detInIIiva.

M. 407. No ejecutac, o demOl'8t, una rapatOClón /lJSlifiCadeITl padlda.

Faltas graves:

M. 420. Levante o reparación defectuosa que dé lugar a caldeo de caja de
grasa.

M. 421. Retirar injustificadamente del servicio cualquier clase de material, ele
mento, dispositivo o instalación.

M. 422. No establecer a su debido tiempo los boletines de baja o de reserva
de vehículos que, por su estado, no deben ser utilizados.

M. 423. Demorar injustificadamente envío de personal y elementos a la línea
para reparar material dilar!do o una instalación averiada.

M. 424, Falsear los partes correspondientes a la verdadera situación del
material inútil Ode baja existente.

M. 425. No dar cuenta Inmediatamente al Capataz de las averías o defectos
que se produzcan en las instalaciones de Pasos a Nivel.

M. 426. No elecutar inmediatamente la reparación de averías producidas en las
ir\staIaciones de Pasos 8 Nivel.

M. 427. Consentir se realice, o realizar defectuosamente. una construeeI6n,
reparación, montaje o sustit'JCÍón de órganos, elementos. etc.

M.428. Negrtgeneia o falta de ae:tMdad en la determinación de opececioc lIS de
reparación a reali:8r. sustitución de elementos. órganos, ete..

Faltas muy graves;

M. 430 ('). Noes_precau06n en la ... cuando econseje""e1_de las lnsteIaciones lijes, explanaci6n y obras por causa de desgaste,
_e, temporal o peligro.

M. ~1. No ejustac, siendo necesario, en los plazos prOYistos por las normas,
las válvulas de seguridad Yrelés o dlsposltivos de protaccl6n de los diversos
equipos o alterar su corroda ragulael6n.

M. 432. Falsear la reparación efectuada en el material o _

M. 433. l.llvanIac precaución en la Y!a sin haberse reparado las lMll'fas o
desaparecido el peligro que motivaron Justificadamente su estab&ecimiento.

M. 434. Caldeo con rotura de eje, por reparación Oreconocir1'Mento defectuoso.

M. 435. RoIlKa de ejes pot resentirniento que se considera debió ser advertido
en el detectado Que debió reanzar58.
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M. 436. Realizar defectuosamente una construcción. reparación, montaje o
sustitución de órganos, elementos, etc., comprometiendo la seguridad.

GRUPO V. Recepción del material e InstaIJc:one$.

Faltas leves:

M. 500. Deficiente establecimiento, por el persona! de inspección o recepción
destacado en talleres de la industria particular, factorías suministradoras, etc..
de los documentos relativos al control administrativo de las construcciones o
reparaciones que tenga a su cuidado.

M. 501. Retrasar injustificadamente la entrega. C:t'~ material reparado.

M. 5C2. No establecer el reglamentario boJetin de alta de un vehículo reparado.

Faltas graves:

M. s-m. No efectuar la toma de muestras en la forma dispuesta.

M. 511. No establecer el COI"respondiente ad2 de reconocimiento Ode entrega
del material, máquina, mecanismo o instalación construido o reparado, cuando
esté OlSpuesto establecerlo.

M. 512. Negligencia en la vigilancia o cc.ntrol por parte del personal de
inspección o recepción en todo lo relaÚliO a suministro, construeci6n.
reparación o adaptación de cualquier dase de material, dispositivo o elemento
a su cuidado.

M. 513 (*). Establecer indebidamente el boletín de atta o dar de alta para el
servicio cualquierclase de material o instalación. sin comprorileter ia seguridad.

Falte. muy graves:

M. Bre.- Negligencia en la recogida de Jos materiales aprovechables resultante
de la; utllización. conservación y reparación del material ferroviario O de la
chatarra producida

Faltas graves:

M. 610. Utilizar para alumbrado elementos impropios que puedan ocasionar
incendio (faroles, candilejas, etc.).

M. 611. Encender lumbre en el interior de un vehículo que carezca de los
dispositivos correspondientes.

M. 612. Ocasionar, por negligencia, el arrollamiento de instalaciones o
elementos portátiles de trabajo.

M. 613. Ocultar o falsear notificaciones o informes sobre averías en el material
o instalaciones.

M. 614. No tener en condiciones de funcionamiento los aparatos extintores de
incendio.

M. 615. Manipular aparatos o circuitos de alta tensión sin tomar las debidas
precauciones.

M. 616. Incumplimiento de las precauciones establecidas para efe<.1uar trabajos
en la línea de contacto o en las instalaciones eléctricas.

M. 617. No tener en condiciones los vehículos para auxilio en accidente.

M. 618. No impecfl" una avería en el material, o instalación. pudIendo impedirla.

M. 619. No anotar en el Libro de VISitaS anormalidades en el material e
instalaciones, que comprometan la seguridad.

M. 520. PermItW' se incumplan los prl8gOS de cond'lCiones en lo relativo a
calidad de material. sistema de construeei6n, toIerMda, etc.

M. 521. No efectuar los ensayos o pruebas de recepción de cualquier llUO\IO
material o Instalación, de acuerdo con lo e_ en los pliegos de
condiciones O disposIcIOnes reglamentarias.

M. 522 (*). Dar corno buena en el taller de la Red que la efectúe. la
construcción o reparación de cualquier clase de material. o instaIaci6n
ejecutada defectuosamente o de forma que eo su calidad Ocaracteósticas no
satisfagan las condiciones exigidas y la tolerancia establecida
reglamentariamente.

NOTA: según las circunstancias de tiempo, lugar o modo, que concurran en te
comisión de la acción entirreglamentaria, las leilas sel\aladas con ...
asterisco podrán pasar a leves si figuran como graves. y • graves si
figuran como muy graves.

TITULO XIII

BENEFICIOS SOCIALES

CAPITULO PRIMERO

VIVIENOAS
M, 523. Recibir o hacerse cargo de cualquier rnalerial. maquinaria o elemento,
suministro o instalación que haya sido defectuosamente reparado o que no
estén bien construidos o ejecutados de acuerdo con los planos establecidos
o que en su calidad o características no satisfagan las condiciones exigidas y
tolerancias establecidas en los pliegos de condiciones, contratos de suministro
O disposiciones reglamentarias.

M. 524 (*). Establecer indebidamente el boletín de alta o dar de alta para el
servicio cualquier clase de material o instalación, comprometiendo laseguridad.

M. 525. Poner en servicio cualquier material o inslalación, sin haberse
efectuado los ensayos o pruebas establecidos en los pliegos de condiciones,
contralo de suministro o disposiciones reglamenl<uias. .

M. 526. Poner en servicio cualquier material o instalación, que en su calidad o
características no satisfagan las condiciones establecidas y tolerancias
admitidas en los pliegos de condiciones o contratos de suministro y dispo
siciones regtamentarias.

GRUPO VI. Transgresiones varia'.

Faltal leves:

M. 600. Ocupar asiento en los coches de via:eros. con ropa de trabajo SUcia.

M. 601. No impedir Ono denunciar el ensuciamiento o deterk;M'o de los coches
por los viajeros.

M. 602. Defectuosa limpieza de te explanaCión. de los andenes. vestb.JIos.
salas de espera y demás dependencias. ni despejarlos de innocesarIos
obstéeulos pera su tránsito.

M.. 603. Incumpf'tmiento de las normas sobre notificación de averías. en el
material e 1nstaIeciones.

M. 604. No utlTlzar adecuadamente los m&teriales, máquinas, herramientas y
úliJes de trabajo.

M. 605. Pérd'lda Ocaída a la vía de piezas o t.erra'Tlientas, por descuido o falta
de vigí\anda.

Art.479 Se acuerda que la Comisión Mixta de Normativa elabore el proyecto de nue'
regulación de "Viviendas- para que una vez aprobado por la Comisión ~aritaria ~

incorpore al presente Texto. Mientras tanto, deberá entenderse que continúan en vig
las prescripciones normativas que exislían con anterioridad eI- citado Texto en 1*
materia.

CAPITULO SEGUNDO

OORMITORIOS

Art. 480 la Red facilitará al personal de trenes, conducción y de intervención en n;ta,
dormitorios que reúnan las debidas condiciones de limpieza, higiene y comodidad, y
que habrán de estar situados en las mismas estaciones o depósitos o en lugar
inmediato a estas dependencias. Eslos dormitorios reunirán las condiciones mínimas
de higIene y comodidad exigidas por la Ordenanza General de Seguridad e Higiene
en el Trabajo.

las camas se mantendrán en consiar:te estado de higiene y limpieza; las sábanas y
fundas de almohada se cambiarán cuando deba pernoctar otro agente en la misma
cama.

Cuando la Red no disponga de dormitorios propios, podrá recurrir a la contratación
de habitaciones para uso del mencionado personal.

las camas de la Red que no hayan de ser ocupadas por los agentes a que se refiere
el primer párrafo de este artIculo, podrán ser utilizadas subsidiariamente por los de
otras categorías que estuvieran destacados o en viaje de seMcio en la misma
residencia.

Art. 481 Cuando no pueda ser utilizado donnitorio en \as estaciones en que deba
pernoctar el personal de servicio en trenes y/o máquinas, que se encuentre
destacado, devengará la parte de dieta correspondiente a pemoctaci6n, saNo que la
estación corresponda al lugar en que se encuentre destacado.

AJ personal de servicio en trenes y/o máquinas, ... Empresa le proporcionará
cIormltorio o lugar concertado por la Red; en caso de no poder facilitárselo, si el
trabajador tuviera que abonar su importe, deberá presentar le. correspondiente factura
para su reembolso, no procediendo, en dicho caso, la parte de dieta COITssponcfJ8nte
apemoctaei6n.
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CAPITULO TERCERO

COMEDORES

Jueves 26 agosto 1993

Agentes que hayan ostentado las categorías de Jefe de Departamento, Jefe
Adjunto de Departamento y Subjefe de Departamento antes del 26 de marzo
de 1976.

Art. 492 La Red habilitará comedores para su personal en las dependencias cuyo
número de agentes y horario de trabajo así lo aconsejen, dotándolos de los servicios.
mobiliario y menaje que sean precisos.

Si en estos comedores se ~irven comidas a precio módico, la Red asumirá el gasto
de personal de cocina y limpieza para mantenerlos en buen uso.

Cuando los trabajadores lleven sus comidas, la Red facilitará elementos técnicos para
calentarlas y las instalaciones adecuadas para limpieza de los. recipientes que
contengan los alimentos. .

Art. 483 La Red también podrá autorizar en determinadas dependencias, atendido su
volumen de personal y circunstancias. la instalación de cantinas para expender
bebidas no alcohólicas y artículos alimenticios que puedan ser consumidos por los
agentes durante el tiempo que, dentro de La jornada continuada, esté señalado, en
su caso, para tomar el refrigerio.

CAPITULO CUARTO

TITULOS DE TRANSPORTE

Art. 484 Los agentes ferrOViarios de carácter fijo que se encuentren en activo tendrán
derecho a viajar gratuitamente por la Red en las condiciones que más adelante se
señalan.

Dentro del personal activo hay que distinguir entre los que tienen carnel Especial, de
Primera, o de Segunda, y entre los de Primera, aquénos que llevan inserta en el
mismo la letra "A" o la palal¡a -REO".

Sección Primera

Normas reguladoras de caroels.

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL PARA AGENTES EN ACTIVO.
HONORARiOS Y PENSIONISTAS.

Art. 485 Agentes en ACUvo: Disfrutarán del carnet ferroviario que les corresponda,
en función de su categoría administrativa, nivel salarial o rango que tuviesen
designado.

En los casos en que no se pucflElra establecer La dase de Titulo de Transporte por lo
expuesto en el párrafo anterior. disfrutarán de la dase de Titulo que delermine la
Direcd6n General de Organización y Recursos Humanos en función de las respon
sabilidades que les hayan sido asignadaS.

Art. 486 Agentes Honorarios. Pensionistas, Accidentados de Trabajo I Incapaa.
lados: Siempre que reúnan los requisitos necesarios, disfrutarin del carnet ferroviario
que tenían en activo de acuerdo con su categoría administrativa. Aquéllos que
DISfrutaren de un tipo de comet como consecuencia del rango o puesto de lJabajo
que desemper'aran en actiVo. perderán este derecho. siéndoles asignado. oomo
anteriormente se indica, el que les corresponda en razón a su categoñaad~
va.

A,.....~ a cam&t ierroviario. acompañado del Doa.mento Nacional de identidad,
constitlJye 01 meO" de ldenlificación del .g...... honorario o~ y 01 mIomo
tiempo autoriza asu titular a cflSfrutar de las faaTldacles devI* que en cada momento
se reconozcan por ea normativa vigente.

La dlXación del camet será ildefinida mientras el agente permanezca en activo,
cambie de eategoria o nivel y, on pasivo. siempre que mantonga la situeción de
agente honorerio o pensionist., seIvo en los supue_ de extrevfo o dete<ioro grave.
La Red se reserva el derecho de modificar y renovar los camets sustituyéndolos por
otros. siempre que te estime oportuno.

los diferentes tipos de carnets, con los derechos inherentes a cada uno, son los que
se señalan en los siguientes articulas de este Capítulo.

Art. 488 CARNET ESPECIAL.· Confiere al titular la exención del abono de suplemen
tos en tráfICOS nacionales en todos los trenes cualificados de la Red, así como a
utilizar cama en cabina individual.· Para los familiares con derecho a kilométrico le
corresponden dieciséis autorizaciones de cama y cuatro más por cada familiar que
exceda de cuatro, todas en cabina doble. Utilizando dos autorizaciones de cama,
podrán viajar en cabina individual.

Ttenen derecho a carnet especial los agentes que se indican a continuación:

Agentes que tengan asignados los rangos de Directores, Gerentes, Jefes de
Gabinete, J.3, J.2. J.l YT.4.

Agentes que ostenten o hayan ostentado las categorías administrativas de
Director, Director Adjunto y Subdirector.

Art. 489 CARNET 11 A.- Los titulares de estos carnets tienen derecho a la exención
del abono de suplementos en todos los trenes cualificados de la Red en· tráfico
nacional, así como a dos autOfizaciones de cama para el agente y otras dos por
cada familiar con derecho a kilométrICO a utitizar en cabina doble Yen los denomina
dos "días azules-.

Les corresponde camet de l' A a loS agentes que se inlflCan a continuación:

Las categorias encuadradas en los niveles salaria1.es 10 al 18. ambos Inclusive.

Los que IOngon asignado rangos T.l<, T.l, T.2 YT.3.

Ar1. 490 CARNET l' RED,· De derecho a su tituIat a Yiojar on l' ctasa. Son
benefiCIorios de este Ti\ulo de Transporte los agontes que ostenten eategoñas d.1os
niveles 7, 8 Y9. Los titulates dal camat de l' Red quedan obligados a abonar al
COITespondienle biD... compIemenlarIo cuando utilicen lJenes _

Ar1. 491 CARNET DE 1',- El titular tiane derecho a viajar on l' clase. son_
nos los agentes que ost....n cotegorias de los niveles salariales 4, 5 Y8, quedando
obligados a abonar el correspondiente b1Dete complementario en los b'enes
cuoI_.

Ar1. 492 CARNET DE 21.- El titular ti..,. d.recho a viajar on 2' e1ase. son _
nos los __es que ostenten cotegorias de los niveles llllIarioIes 2 y 3, quedondo
obHgados a abonar al bilIele compIementerio en los trenes cuolfficBdOS.

Art. 493 Los agentes en activo, en los denominados -días azules", podrán utmzar el
transporte auto-expreso, con el 50 por 100 de reducci6n. siempre que se trate del
vehículo de su propiedad y a su nombre.

Asimismo, en los denominados "días azules", los agentes en activo, honorarios y
pensionistas tendrán derecho a los siguientes beneficios:

Los que tengan carnet de segunda clase. podrán v\ajar en primera sin abono
de la diferencla.

Reducción del 50 por 100 en los suplementos de todos los trenes cualificados
de tipo A de la Red y en literas.

Reducción del 50 por 100 en los días no azules en literas, haciendo la solicitud
en ruta, siempre que haya plazas libres.

los titulares de camets referidos anteriormente están exceptuados en todo
momento del pago de suplemento en los trenes cualificados de tipos B, C. O
Y E de la R.d.

Sección Segunda

Normas reguladoras de 101 Kilométrico'

DISPOSICIONES DE CARACTER GENEJt4,t, P:\J'oA i.ÜS FAMlUAAES DE AGENTES
EN AeTI\/Q Y FENSI(,riISTAS POR JUBILACtON O INVAUDEZ.

Art. 494 TtElnen derecho a kilométricos en la clase que les corresponda de acuerdo
con el Título de Transporte que tengo asignado 01 agente o~ _
de lJ~ e incapacitado, los siguientes familiares:

Cónyuge, siemp<e que convtva con 01 agente o pensionista.

Cónyuge separado, no DNOrciado. si."""," que sea sol"ocitado por al agente o
pensionista y perCIba penslón alimenticia.

Hijos Y los adoptados Ieg.lmente, siempre que convivan con al agente o
pensionista y estén soIt.ros.

Padres, siempre que convivan con el agente o pensionista.

En ningún caso serán acumulables los kilómetros no utiTlZ8dos en Mas anteriores.

Art. 495 La clase de kilométricos que les COfTesponde a los tammares de los agentes
Y pensionistas en función del tipo ele carnet de estos úttimos será la siguiente:

CARNET ESPECIAL Kilométrico de clase Especial.
CARNET l' A, l' REO Y 11 : Kilométrico de 11 clase.
CARNET DE ~: Kilométrico de 21 clase.

A cada uno de los familiares citados anteriormente se le dotará de un kilométrico con
el número de kilómetros que le corresponda, según sean familiares de agentes en
activo u honorarios, pensionistas, accidentados de trabajo e incapacitados. y teniendo
en cuenta asimismo la fecha de ingreso de éstos en la Red en la forma·· que a
continuación se señala:
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b) Familiares de pensionistas de Jubllaclon o Invalidez.

los familiares de agentes en activo y honorarios tienen derecho. cada familiar. a un
kilométrico de la clase que le corresponda, de 5.000 kilómetros anuales, que pueden
ser utilizados indistintamente por cada uno de ellos.

A estos efectos, tendrán la consideración de familiares de agentes en activo, con los
derechos correspondientes a los mismos, los hijos del cónyuge del agente que
cumplan los requisitos establecidos en el artículo anterior.

al Familiares de agemes en activo y honorarios. Art. 499 Se fija un cupo del 10 por 100 de plazás para los ferroviarios y familiares en
los trenes de composición limitada por Grupos y Ramas.

An. 500 los Títulos de Transporte expedidos cuyos beneficiarios hayan perdido el
derecho a su disfrute, deberán ser devuehos inmediatamente por el titular de los
mismos.

Art. 501 En los casos de familiares que tengan más de un pariente agente de la Red,
no les serán de aplicación los beneficios por todos y cada uno de ellos, sino por uno
solo de los mismos.

los familiares de pensionistas de jubilación o invalidez, si hubieran ingresado en la
Red antes del 10-0B-46. disfrutarán de un kilométrico de 2.500 kilómetros. y si su
ingreso fue posterior 8 dicha fecha, se les dotará de uno de 2.000 kilómetros. Estos
kilométricos son ampliables a 5.000 kilómetros siempre que la diferencia de kilómetros
se utilice en los denominados ~días azules".

e) Pensionistas de viudedad:

Tienen derecho a kilométrico en la clase que les corresponda el viudo/a siempre que
cobren pensión derivada def agente o pensionista y los familiares siguientes:

Hijos solteros, del viudo/a y del agente, o pensionista. causante de la pensión,
que convivan con ef viudo/a

dl Orlandad.

Los huérfanos tienen derecho a kilométrico en la clase que les corresponda. siempre
que cobren pensión derivada del agente o pensionista.

Art. 496 PlreJal de Hecho. En relación con todos los traba¡adores activos de Renfe,
afectados por ef ámbito personal del Convenio Colectivo vigente, se reconoce a las
parejas de hecho los mismos beneficios que a las de derecho. no pu(flendo concurrir
en un mismo agente beneficios para pareja de hecho y de derecho.

A tal fin, serán necesarios los requisitos y procedlmientos de actuación siguientes:

111• a) Certificado de Convivencia expedido por el Ayuntamiento de la localidad
en que habite la pareja, constando en el mismo igual domicilio para
ambos.

b) Declaración Jurada firmada por la pareja en la que se haga constar los
datos personales del (o de la) agente y los de su pareja, según modelo,
responsabilizándose ambos en caso de falsedad de los datos declara
dos.

2ll. El beneficio se generará en el momento mismo de la presentación de los
citados documentos y su extensión será la que señale la Normativa laboral en
cada caso.

311 La presentación de documentos se realiZará poi el conducto reglamentario
establecido para cada caso, según la Normativa en vigor.

4 11• La renovación anual de los tfiulos de transporte de los beneficiarios se regirá
por lo dispuesto en el artículo 508 del pl'esente Caphulo. .

Este precepto no será de apncaci6n a los agentes en situa60ii d¡;¡ ¡;asi'-IQ, !~ng3."1 l)

no el nombramiento de Agente Honorario.

Art. 497 Todos los portadores de kilométricos tendrán los beneficios siguientes:

Reducción del 60 por 100 una vez agotado el kilométrico.

Exención del pago de suplementos en trenes cualificados de tipo B, e, o y E
da la Rad.

Reducción del SO por 100 en los suplementos de los trenes cualificados de tipo
A de la Red Yen Iteras en los Uamados ~días azules".

Reducción del 50 por 100 en los días no azules en literas. haciendo la solICitud
en ruta, siempre que haya plazas bes.

Los que tengan asignado kilométrico da segunda clase podrén Ylajar en
primera sin abono de la diferencia en 50s denominados -días azules".

Los lamifoares que dislrulen da knométrico da clase especial _ exentes da
abono de suplemento en todos los trenes cualificados de le Red en tráfico nacional.

Seccfón Tercer.

0189°$1"0011 General" d. c.n\cter camón

Arl. 498 Los portadores da les Tilules da Transpol1e, ya sean de los regulados en las
Normas contenkIas en al presente CapIIuIo o da cuaIq..... otro tipo, no podrén Ylajar
con reserva kJs días declarados "rojos" en ningún tren.

Art. 502 No podrán utilizarse estas concesiones para hacer tráfico o prestar servicio
contrario a los intereses del ferrocarril, ni para otros medios lucrativos o para
beneficiar a un tercero. . .

Art. 503 Todos los días del año se podrá viajar sin reserva previa, pudiéndose
formaflzar el titulo de trasporte.

Art. 504 los beneficios derivados de la condición de Agente Honorario se extinguen
al faMecimiento del agente.

Sección Cuarta

Disposiciones transltorl"

Art. 505 Prlmera.- Agentes en activo y honorarios ingresados antes del 10 de junio
de 1946.

lOs hijos y padres que no convivan con el agente en activo u honorario ingresado
antes de la Indicada fecha, tienen derecho a cuatro Pases de Favor 81 afio. con un
máximo acumulado de 5.000 kilómetros. que pueden ser ubTlZ8dos por cualquiera de
enos, siempre que no exceda de dicho límite. •

Art. 506 Sagunda.· Panslonistes de Jubilacl6n, accidame da trabajo e ;.capacldad y
!amlToares, da Explotaciones forastales y de las Minas de la ReunIón Yda 1lamJaIo.

Los jub<lados y lamlToares en los mismos grados de parentaseo que se clIan en al
articulo 494 dal presanta Capftulo, tienen reconocldoa derechos anéIogoa • los
pensionistas de RENFE en cuanto a concesiones teniendo en cuenta lo que més
adelante se indica.

Las concesiones también dependerán de la fecha de su Ingreso en ExplotacIones
Forestales. Estas mismas concesiones serán de apllcacl6n alas vfudas, laminares de
las mismas y a los huéñanos.

los pensionistas y fammares procedentes de lat Minas de la Reunión y de Barruelo,
podrán utilizar los Títulos de Transporte únicamente en las lineas de la Red que en
la actuafldad tienen asignadas, con un límite de 3.000 kilómetros para los jubilados y
de 2.000 kilómetros para sus familiares.

Sección Quinta

Acuerdos con otras Administraciones Ferrovlarlu y otras Entidades

Art. 507 Se mantiene en vigor, en tanto no sean sustituidos por otros nuevos, los
actuales acu:;:C:;:s de las Administraciones Ferroviarias y otras Entidades sobre
concesiones recíprocas de facilidades de viaje ai ¡:;<;::;c:'~ d~ él:*~S. siendo la
presente normativa la que será aplicada por parte de RENFE. .

Sección Sexta

Documentos a adluntar con la solicitud de kilométricos

Art. 508 Para la concesión de kilométricos para hijos solteros y padres del titular. se
establece como condición necesaria y suficiente la coincidencia del domiclTlo del titular
y de los beneficiarios citados. acreditada ésta por la o las declaraciones correspon
dientes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

En el caso de que los afecfldos no estuviesen ob(igados a presentar decIaraci6n del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. la coincidencia del domicilio será
acrecfrtada con una declaración jurada de convivencia. caso de comprobarse fa!sedad
en dicha declaración, la Empresa exigirá las responsabtlidades 8 que hlbiese lugar.

Sección SépOm.

Personal can cantrJ10 temporal

Art.509
Se fija un plazo mInimo de duración dal cornrato de 1 mes. hablilando un procedI
miento urganto oon Comercial y la secretaria General para qua se e>cplda al
correspondiente camet y no se pongan trabas para ~ utIIizac:ión.
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Atendiendo ala naturaleza de las peticiones se establecen kJs siguientes cupos
de reserva para el reparto de k)s fondos:

La Dirección de Administración de RR.HH Corporativa designará a los distintos
interlocutores de la Empresa para tal fin, dando a conocer a cada Comité de
centro de Trabajo el nombre de la persona que representará a la Empresa.

La cuantía del tondo, parcial de cada parte se Obtendrá repartiendo el fondo
total en proporción al número de agentes pertenecientes a las dependencias
que están integradas en cada una de enas.

Las sumas que se descuenten al respectivo personal. en concepto de reintegro
por anticipos ya obtenidos, revertirán al propio fondo parcial a 'OJyO cargo se
otorgaron.

Distribución causal.

Durante la vigencia del contrato. a los fammares del personal contratado temporal con
duracl6n Igual O superior 8 un aflo, se les concederán los correspondientes_.

Sección Octava

Autorizaciones especiales

Art. 510 Existen dos tipos de autorizaciones: para "estudios' y "aprendizaje de oficios".

a) Autorizaciones para "estudios'. Alcanzan a los beneficiarios de kilométricos
correspondientes a agentes destinados en lugares en que se carezca de escuelas o
que no pueda obtenerse en ellas la instrucción adecuada, según la edad y los
estudios que cursen los interesados, con el fin de que puedan acudir a las de la
localidad más próxima. Tamb~én se concederán para los beneficiarios citados, aunque
la provincia en la que residan sea distinta a la de ubicación del centro.

Son condiciones indispensables para otorgar estas autorizaciones:'

Que los interesados tengan el domicilio en casa de sus padres.

Que el viaje de ida y welta pueda realizarse en el día.

Que la asistencia a clase sea diaria.

Que el horario de trenes permita a los interesados la regular asistencia adase,
así como el debido descanso.

b)

,. Con destino a anticipos por enfermedad del agente o farnRiares que
vivan en su compañía y a sus expensas, operaciones quirúrgicas.
tratamientos médicos o curas balnearias y nacimiento de hijos: 60%

Para atenciones extraordinarias. tales como pago de atrasos por alqUiler
de vMenda, cuando la demora sea por causas ajenas a la voluntad del
interesado; abOno de matriculas y adquisición de libros para estueflOS
del agente o sus hijos. nietos y hermanos a su cargo; gastos
extraorálf\8rios por traslado de domicl&o o residencia o cualesquiera
otros de análoga naturaleza. debidamente justificados, en los que el
personal preciSe~ lI'gente económica: 30%

En el caso de que para la ida y/o el regreso solo existieran trenes de composición
imitada para el inicio/término de las dases, los pases de estudio no serán denegados
y en los mismos se recogerá expresamente autorizac:i6n para utinzar los citados
trenes, sin derecho a ocupar asiento cuando no haya plazas ibrea. Todo eUo.
excepción hecha de trenes con abono de suplemento. para los cuales no se
autorizarán dichos pases.

A kJs huérfanos Y viudas/os de agentes y beneficiarios de jubilados de la Red,
mientras tengan derecho a kUométricos y justifiquen su condición de estuciantes Yla
necesidad de pase de estudios, se les conceder' estas autorizaclones en tanto
mantengan las condiciones señaladas.

b) Autorizaciones para 'oprend"~Bjo de oficios'. Con canlcter poromanto gracIabIo, ..
examinarán las petidones do osto daso qua tormulen aquellos 000_ que astén
destinados en Iocaftdades en que no exista mecflO alguno para que sus hilos puedan
aprender un oficioy tengan que asistir a un centro profesional o taller en U'lB1ocaJidad
próxima.

Son condiciones indispensables para poder examinar estas autorizaciones:

Que el Interesado no tenga más de veinte años.

Que viva en compañía del agente.

Que la remuneración diaria que como aprendiz perciba no sea superior a una
cantidad que se determine según los ofICios y las localidades, pero que en
ningún caso podrá sobrepasar al salario mínimo que esté acordado oficialmen
to.

Que el viaje de ida y vuelta pueda hacerse en el día y permita a los interesados
el debido descanso y la asistencia al centro o taller a las horas fijadas como
jornada oficial de trabajo.

En el caso de que para la ida y/o regreso sólo existieran trenes de composición
limitada para el inicio/término de las clases. las autorizaciones para aprendizaje de
oficios podrán ser utilizadas para los citados trenes, sin derecho a ocupar asiento
cuando no haya plazas libres. Todo ello, excepción hecha de trenes con abono de
suplemento, para los que no se autorizará¡1 dichos pases.

La clase de asiento en que deben solicitarse las autorizaciones a que se refieren los.
dos apartados anteriores será la misma que corresponda al kilométrico del
interesado.

CAPITULO QUINTO

ANTICIPOS

Art. 511 La Red destinará, en cada ejercicio, un fondo para atender las peticiones de
anticipos, sin interés, que pueda formular el personal.

Art. 512 Para distribuir el fondo a que se alude en el arto anterior, se procederá del
siguiente modo:

a) Distribución Orgánica.

Esta distribución, se llevará a cabo por los distintos Comités de centros de
Trabajo y la Dirección de Administración de RR.HH Corporativa, excepto
Madrid y Barcelona que se distribuirán en el ámbito de cada provincia.

311 Por matrimonio del agente o de sus hijos: 10%

La concesión de anticipos se haré con una periodicidad mensual.

Art. 513 Cuando durante el transcurso de un mes se agotase la cantidad destinada
a anticipos, se suspenderá la concesión de éstos hasta que se disponga de nuevo
saldo por reintegro de los anticipos en curso de descuento o. en su caso, se
esperará al próximo mes para atender la solicitudes existentes. 8 orden de prioridad
en estos -casos, dentro de cada cupo de reserva, estaré determinado por la
antigüedad en la fecha de petición, observándose. dentro de eno, la preferencia a que
se alude en el ultimo párrafo del art 519 de este Capítulo.

Art. 514 Si al término del mes se produjese sobrante en alguno de los cupos, el
montante de exceso revertirá en la siguiente mensualidad en los otros cupos y por
el mismo orden de prelación señalado para fijar los porcentajes; es decir, que la
acumulación se produciré. en primer término. en aqvél cuyo porcentaje de reserva
es más elevado, siempre que con cargo al mismo existieran pendientes de atender
peticiones de anticipo. Si no las hubiera, la acumulación se efectuar' en el otro cupo.

Art. 515 Al finarIZar cada trimestre, la Dirección de Administración de RR.HH
Corporativa efectuará un balance de la situación y comunicará a los respectivos
interlocutores de la Empresa, designados por aquéRa. el fondo que pueda haberles
quedado sobrante o los anticipos pendientes y su cuantfa, para que procedan a la
distribución de álChos fondos sobrantes según las necesidades apreciadas.

Art. 516 Podrán solicitar estos anticipos los agentes fijos en activo que hayan
aicarUado en la Red. con cualquier carácter. una antigúedad mínima de dos años,
debiendo estar basada la petición en una necesidad extraordInaria e inaplazable,
debida a causa grave o ajena a su voluntad.

Los intarasedos oxpondrán an su soflCitud la situlIcl6n que motiva la necosldad del
anticipo, oportendo, en BU caso, los justilicontes que procodon. Los lnIoImacionos o
comprobaciones oportunas en orden a confirmar la veracidad de lo alegado, cuando
las circunstarlCios no saan conocidas fah0ci8ntemente por 01 Jale de la depot Ideo lCIa.
se lIav8ran a cabo por el Experto LaboroJ qua conesponde, quien lnlo<monI • dicho
Jofe de BU rasuItodo.

Si las oJogllciones dol peticionorio fuesen1_..10 _ e><pedlente pera depurar
las responsabllidodas en qua hubiese pod"KIo Incunir.

Art. 517 Los anticipos podrán solicitarse por med'1BS mensualidades con eIlmpor1e
máximo de tres meses del sueldo fijado en las Tablas Salariales Ylgentes para cada
nivel. SI antes do cancalsr al ontIcipo 01 ooonte cImItIare o solicitara la _ o
jubnoción lIOIuntotfa, tendrá la obng0ci6n do soJder BU cuenta ala Red, si no ofr-.a
gsrontia bastenIa, a juicio de lo _ pera 01 8bono del remonente.

Art. 518 Las soficitudes serán presentadas por los egentes en el centro de trabajo a
que pertenezcan, cuyo Jefe las cursará seguidamente en el modelo al efecto, con su
lnforme y en su caso, el del Experto Laboral a los interlocutores de la Empresa que
haya designado la Direcdón de Administración de Recursos Humanos Corporativa.

No se cursarán peticiones de anticipo cuando el agente tenga pendiente la liquidación
de otro; no obstante, si el anticipo en curso de descuento, se ObtlNO por cuantl'a
inferior 8 tres mensuarldades del sueldo fijado en las Tablas Salariales vigentes para
cada nivel, podrá otorgarse otro por la diferencia hasta dicho tope máximo.
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accidentes, a la que se añadirá igual aportación de la Empresa, en los sigUientes
términos:

Igualmente, se concertaré la cobertura correspondiente en cuanto 8 ocupantes y
conductor. &Si como de responsabilidad civil en caso de accidente, para los
supuestos de agentes que para prestar su servicio utilicen vehículos por carretera, al
servicio de la Empresa

Trenes de mercancias
Máquinas aisladas
Maniobras
Vagonetas de electrificación
Etc.

Art 529 En la medida que la Iegislaci6n ap[¡cab!e así lo permita, se establecerá t..f\8

póliza complementaria a la cobertura del seguro obligatorio de viajeros para todos los
agentes que presten servicio en cualquier tipo de vehículo, tanto en territorio nacional
como extranjero, incluyendo en la misma las excepciones a las que no da cobertura
el Seguro Obligatorio de V18Jeros, tales como:

COBERTURA DEL SEGURO COMPLEMENTARIO

Elecci6n de la compañia aseguradora.el)

a} Renovación anual de la p6Iiza.

b} Control del Importe anual del -Extorno-, si lo hubiere, para SU
distrlbuci6n posterior.

c) Estudio y acuerdo. si procede, de variáCiones 8 las cláusulas
aprobadas, para la mejora del mismo.

Dicha cantidad, que será revisada anualmente en el mismo porcentaje que k>
sean los diferentes conceptos salariales de los Muros convenios colectivos,
será destinada para el abono de las primas correspondientes a la parte de los
trabajadores en la póliza colectiva del seguro de vida y de accidentes con la
compañía que esté concertada.

El seguro será concertado por una Representación Mixta (Empresa
Trabajadores) cuyos integrantes serán designados por la Comisión Paritaria.

Esta Representación Mixta tendrá las siguientes funciones:

Arto 519 Será de competencia de los respectivos interlocutores de la Empresa
desig~dos por la O~r~ de Administración d,e RR.HH Corporativa. el emen y
resolución de las petlClOflElS de los agentes adscritos a dependencias perteneCientes
a los mismos.

Art. 522 B reintegr.o de cada anticipo se efectuará cflStribuyendo su importe en
cfl8CiOcho plazos. que se descontarán de los sueldos de k>s meses inmediatos al que
se percibió la cantidad anticipada Sin embargo. no se haré el descuento que
corresponda a los meses en que el agente se halle en situación de licencia sin sueldo,
en baja por ilcapacidad laboral transitoria. por eccidente O enfermedad de más de
quince días, o cuando no devengue sueldo por otras causas.

Intervendrá también en la resoluCión- de los anticipos. a nivet provincial, cada Comité
de centro de Trabajo, designando tres Representantes como interloCutores ante la
Empresa en esta materia.

Podrá nevarse a cabo también ese descuento en plazo inferior a d'lSCiocho meses,
cuando así lo sorde. de modo expreso. el agente en su petición.

Art. 523 si los agentes causaran baJa en la ·Red (por jubilación, fallecimiento o
cualquier otro motivo) sin haber cancelado los anticipos obtenidos, se deducirá de las
liquidaciones de haberes por finiquito o, en su caso, de las indemnizaciones o auxilios
que hubieran de abonarse, las cantidades pendientes de reintegro.

Al valorar la necesidad de los anticipos se tendrá en cuenta, además de los motivos
que los determinan, la retribución de los peticionarios, y en análogas cirCl.KlStancias
se dará prioridad a los agentes de niveles salariales menos elevados.

Arto S20 No se concederén anticipos cuando el importe de su reintegro mensual
unido 8 las demás deáJccionas fijas por otros conceptos (CUOIas da la SeguridacÍ
Social. Colegóo de Huérfanos, retendones judidaIes, 8tC.) exceda del 40% del sueldo
de! agente fijado en las Tablas Salariales vigentes para su nivel salarial.

Por excapción, no lB _ 8 estos _ onlr8 dichas dedUCOones las= :.,c:::8~'=s:::::.:.,~''::;:/ísicas, .. los

Art. 521 La OIrocci6n de Administración da RRHH CorporaIiva dispondrá el inmed;mo
abono da los Wllicipos qua lB_.

Una voz _ efectivos por los agentes. las respectivas dependencias daráncuema
al _ da Nóminas 8 lIn da que proceda al COITespondienta desaJento para el
reintagro 8 la Red de las canticIades anticipadas.

En casos de fallecimiento podrá acordarse, excepcionalmente, la condonación total
o pardal del débito. atendida la situación familiar y económica de los
derechohabientes, previa propuesta razonada que será tramitada. por conducto
jerárquico, a la Dirección General de Organización y RR.HH.

En ambos casos. y en tanto se formalizan las pólizas complementarias respectivas,
RENFE se compromete al abono de idénticas indemnizaciones y/o percepciones
económicas que las previstas en fas pólizas de referencia.

CAPIlULO SEXTO

PROTECCION JURIDICA

CAPITULO OCTAVO

ENFERMEDAD Y ACCIDENTES

Art. 524 En los casos de accidente ferroviario que puedan determinar responsabitidad
penal, no dolosa, de sus agentes, RENFE les ofrecerá encargarse de su defensa
Judicial prestando la fianza exigida para obtener la tibertar provisional de los mismos.

Art. 525 Cuando la Red asuma la defensa del agente, quedará en suspenso la
imposición de cualquier sanción discip~naria por el mismo motivo en el orden laboral.
hasta que recaiga resolución firme.

Durante la tramitación del sumario, y mientras los agentes se vean privados de
libertad, se abonarán los haberes fijos a los encartados, y si no fuera posible, al
cónyuge o hijos que vivan en su compañía.

Art. 526 Las indemnizaciones que se impongan por sentencia firme, en concepto de
responsabilidad civil, serán por cuenta del la Red, siempre que se hubiera encargado
de la defensa del agente.

Art. 527 Cuando los agentes sean demandados en procedimiento civil con motivo o
8 consecuencia de su servicio en la Red. procederán a dar cuenta de la notificación,
demanda y emplazamiento. 8 fin de que los Servicios Jurídicos de la Red puedan
hacerse cargo de su defensa en el pleito, si asIlo desean Jos interesados.

CAPITULO SEPTIMO

SEGUROS DE VIDA Y DE ACCIDENTES

Art. 528 Como consecuencia del ahorro financiero producido para la gestión de la
Empresa por el abono de \as pagas extras en Junio y Diciembre y por la
reestructuración salarial desde el 1 de Enero de 1990, se destina la cantidad
resultante (,,'ifrada en 142 millones de ptas anuales aproximadamente), como
aportación de los trabajadores para la concertación de un seguro de vida y de

Art. 530 La Dirección de la Empresa y la Representación del Personal, conscientes
de la importancia del actual nivel de absentismo en la Red, así como de las diversas
causas que lo originan, conciertan la necesidad de incrementar las medidas dirigidas
8 mentaliZar a todos los agentes de la i"lJOrtancia de combatir el absentismo injus·
titicado, así como de potenciar las medidas de control e inspección de las bajas
laborales y de flexibilizar la aplicación de toda la normativa laboral tendiendo a evitar
distorsiones en esta materia.

Art. 531 los agentes en $ituación de incapacidad laboral transitoria por enfermedad
común o accidente no laboral percibirán con cargo a la Red durante los dos primeros
procesos al año, siempre que no sean en el mismo mes:

El 90 por 100 de la base reguladora diaria durante los tres primeros días.

El 15 por 100 de la base reguladora diaria a partir del cuarto día de la baja
hasta el flllal de la situación.

Para los restantes procesos:

El 60 por 100 de la correspondiente base reguladora durante los tres primeros
días de baja laboral.

Del dia 1.. de la baja laboral al 2lJll 58 c:ompIeWéla prestación económica de
la Seguridad Social con un 20 por 100.

Del día 21Q al 28G se complementará dicha ~staci6n con un S por 100.

A partir del día 29' ef complemento seni del 25 por 100. cualquiera qua ... Ia
durad6n da la incapacidad laboral transitoria.

Estas cantidades compIamentan 8 las l"es1_"" qua por es1BS c:orrtingenclas
abona la Seguridad Social.
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La bese de cotización a estos ofBCIos será lo correspond1ento BI mes anterior a lB
baja.

La base reguladora sobre la que la Empresa caIcuI8rá los complementos seré le
misma qIJ8 utirocela seguridad SocIal para e! cálculo de los prestaciones e su cargo.

Arto 532 En los periodos de incapocldod laboral tr_por motemidad en los qua
la Rod ofectúe e! pago dalagado, se complamantanlla prestación por lncapocIdad
laboral transitoria a cargo de! I.N.S.S. an benaficio da los trabaJadoras oon los
porcentaJes. aplicables 8 la base reguladora cfl8lia, que 8 continuación se recogen:

Del día 1Q a1SQ, 6115 por 100.

Del 411 día al 2()Q, el Opor 100.

Del 21 11 día hasta el final, el 15 por 100.

Esta tabla de complementos operará con independencia de Que el proceso sea el
primero. segundo o sucesivos, dentro del año.

Art. 533 los agentes a que se refieren los artículos anteriores darán cuenta de su
baja al Jefe de la dependencia en que trabajen en las dos primeras horas de la
jornada o turno en que la causen.

Art. 534 los agentes que sufran incapacidad laboral transitoria por accidente de
trabajo o enfermedad profesional en la Red percibirán mientras dure esta situación
y hasta un período máximo de dieciocho meses, el noventa por ciento de la bas~
reguladora diaria para accidente de trabajo y enfermedad profesional.

Art. 535 Los agentes en situación de baja por Incapacidad laboral transitoria por
maternidad,enfermedad común o accidente deberán permitir las visitas de inspección
en su domicilio de las personas que designe la Organización Sanitaria de la Red, al
objeto de efectuar la comprobación de la baja

La negativa a recibir estas visitas u obstaculizar de algún modo la verificación de la
baja será causa determinante de la pérdida para los interesados de las asignaciones
económicas que RENFE tiene establecidas 8 su exclusivo cargo, como complemento
de las prestaciones que otorga la Seguridad Social,

Igual medida será aplicable cuando los facultativos de la Red, como resultado de tasi
visitas practicadas. aprecien que las bajas no resultan, a su juicio, justificadas.

Lo anterior se entiende sin perjuiCio de dar cuenta de estas situaciones a la
Inspección de la Seguridad Social y de aplicar las medidas disciplinarias que, en su
caso, correspondan.

Arto 536 la retribución de los agentes que perciban prestaei6n econ6mica por
Incapacidad permanente derivada da accldanta da trabaJo Ysean raadmitidos por lB
Red, en .cargo adecuado 8 su áLSminuci6n de facuttades, se regiré por lo dispuesto
en et articulo 24 de la Orden de 15 de Abril de 1969.

CAPITULO NOVENO

PRESTACIONES POR OEFUNCION

Art. 537 COmo complemento del subsidio de defunción a cargo de la Seguridad
Social, Que corresponda al cónyuge supérstite o familiares que convivieran con el
agente fallecido, siempre que éste hubiera cumplido, al menos, un año de servicios
a la Red, se abonará e tales derechohabientes la diferencia, si existiera, entre ef
importe de dicho subSidio y una mensualidad del último sueldo fijado en las Tablas
Salariales vigentes incrementado con el concepto de antigüedad, que figure en dichas
Tablas para su nivel.

El abono de este beneficio a las personas que acrediten documentalmente haber
satisfecho los gastos de entierro, en sustitución de los familiares, tendrá efectos
liberatorios para la Red respecto a la cuantía abonada poi" tal concepto.

Art. 538 Con independencia del beneficio establecido en el artículo anterior, se
abonará alos familiares del egente fallecido que hubiera cumplido un año de servicios
ala Red, un aUXIlio pcx gastos de fallecimiento equivalente a tres mensualidades del
último sueldo del causante, fijado en las Tablas Salariales vigentes incrementado con
el concepto de antigüedad, que figure en dichas Tablas para su nivel.

Art. 539 Los beneficios establecidos en los dos artículos anteriores se abonarán a los
familiares que convivían con el causante al ocurrir su óbito, por el orden de
preferencia que se inálC8:

10 Cónyuge supérstite.

2Cl Hijos e hijastros menores de edad.

3l:I Hijos e hijastros mayores de edad.

5' Padres.

71 Hennanos solteros o viJdos mayores de edad.

SO Abuelos.

Cuando concurran dos o más beneticiarios da un mismo grado da parantesoo, los
Indamnizaciones so repar1irén por partes Iguales.

Art. 540 En los casos de defunción de agentes, la Dependencia correspondiente, tan
pronto como conozca el hecho del fallecimiento, procederá B establecer el oportuno
documento de pago por las indemnizaciones antes detalladas.

En principio, si se trata de familiares cuyas circunstancias sean conocidas y su
derecho no ofrezca duda, a Juicio de la Red, no se exigirá otra documentación que
la presentación de la Partida de Defunción del agente, expedida por el Registro Civil.

Art.541 Cuando el agente viviese separado de su cónyuge o faneciera en estado de
viudedad o de soltería y hubiese beneficiarios menores de edad o incapacitados,
podrán abonarse en su nombre, en favor de los mismos y para evitarles gastos,las
indemnizaciones establecidas a la persona de la familia a que correspondería la tutela
legítima y que tuviese a su cargo a los huérfanos. y de no estimarse ello conveniente
se exigirá la constitución de la tutela para garantía de la legitimidad del pago:

Si las circunstancias que concurren en los familiares no son exactamente conocidas
o su pretendido derecho ofrece alguna duda, y siempre que haya beneficiarios
menores de edad o incapacitados, deberá formularse consuna a los servicios
Jurrdicos de la Red, para determinar, los documentos o Justifica-ciones que deben
aportarse o las formaiidades a cumplir, para que la concesión y el pago se rearan
procedentemente y con las seguridades debidas.

Si el fallecido no dejase familiares con derecho a las dos percepciones establecidas
en los artículos 537 Y538, se abonará sólo la de gastos funerarios 8 la persona y en
la forma prevista en el artículo 537.

Art. 542 El traslado da los cad""'ras da egantes faDBOdos en accidenta da trabaJo.
desde al lugar del accidanta haSta al da residencia habitual de la Y!ctima, so ofaduatá
por cuanta y cargo da RENFE. corriendo ésta oon IOdos los gastos que se orIgU1en
por tal ooncapto y asumiendo óoractamante la _ da cuantas gestiones y
requISitOS sean precisos.

Cuando fuera desao da los fMlirlares raaJlZ8t e! traslado da! cadávar a lugar <lstinto
al da rasidancia habitual dof agente ,_. aquél se lavará a cabo por los propios
famffiares y • su costa, encargándose ellos de todos los trémites, si bien con la
máxima oo1aborad6n qua, para mayor rapidez y laciTodad de las diIIgancias
necesarias, _ ser1as prestada por parsonaIld6nao da la Rod.

En estos casos RENFE podrá, a pel1ci6n de los Intarasados, raintegrarles como
máximo una cantidad equlvalanta ala qua _ supuasto al trtiIado dof cadávar
al lugar da res1danc1a habitual deI-'

Arto 643 Los gastos da! separlO serán siempra sufragados ó.aetamanta por los
faml1"lllfBS, con cargo a los prestaciones _ en lB lagIsIación da Sa¡¡orilad
SOcial Y las comp1emantarias qua se _-.. an los aI1lcuIos 537 Y 638, sea
cualqulara la causa dof laDacimlar4o. incluso cuando ésta fuera consacuencIa da
aocidente de trabajo.

CAPITULO DECIMO

PAREJAS DE HECHO

Ar:t. 544 Con el fin. de dar efectividad aJ principio de reconocimiento para los
mIembros de la pareja de hecho de los mismos beneficios que la normativa laboraJ
e~ta~lece para ~o.s cónyuges, se acuerda que la Comisión Paritaria establezca los
cntenos Y, reqUIsitos que permitan el desarrollo de este precepto en orden a la
proce~enoa ~e Su conceSión en cada uno de los siguientes aspectos normativos'
VacaClo,nes, UC?~das, Servicio Militar, Excedencias. Traslados, VIViendas, sanciones'
Prote~ón Jundlca, ~~stacamentos, Descansos, Premios, Ayudas, Anticipos y
PrestaCIón por Defunclon y aquellos otros aspectos para los que expresamente así
se establezca.

CAPITULO UNDECIMO

OTROS BENEFICIOS SOCIALES

Art. 545 Se refunden los fondos de Ayudas Sociales, en la cuantía fijada en Convenio
Colectivo para atender aquellos casos recogidos en al~~no d~ los conce~os~o
relacionados, que debidamente valorados por la Comlsl6n.MOda de .~oIítica Social,
cumplan los requisitos establecidos para cada ayuda por dicha COmiSIón.

Al margen de cada concepto se indica 18 proporción d?1 fondo de ayudas sodaIes
para el mismo, sin perjuicio de ser trasvasadas las cantidades sobrantes. dentro de
cada ejercicio.
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Ayudas graciables 1/3
Ayudas por Incapacidad Laboral Transitoria 1/3
Ayudas Pian de Drogodependencia y A1cohoRsmo f3

Dentro del programa asistencial de Ayudas 8 drogodependientes y con cargo al fondo
de Ayudas Sociales, se contemplarán las colaboraciones de los trabaladores sociales
que 8 tuicio de los Responsables de los servicios Médicos de empresa sean
necesarios para la optimización de cflCho Plan.

Los Centros Culturales. Recreativos Y OeportiYos se regir'" por lo dispuesto en SUS
respectivos Estatutos y el control de su funcionamiento y gestión se levará a cabo
por la Com~ión Mixta de Política SOCial.

LB composici6n de la Comisión Mixta de Política Social no seré superior • seis
miembros por cada una de las Representaciones.

Art. 550 ReconocimIentos especiales. Son los reconocimientos médicos
promovidos por razón de causa extraordinaria. Tales reconocimientos sólo se
realizarán de forma individualizada. nunca a grupos profesionales, y tienen corno
característica la falta de periodicidad.

Asimismo se incluyen, además de los reconocimientos de los agentes vinculados a
la circulación y señalados en la Circular de Dirección General ng 567, sobre
-Seguridad en la Circulación·, los siguientes:

Reconocimientos de retorno al trabajo post·lncapacidad Laboral Transitoria
.superior a 20 días.

Reconocimientos post-incidencias físicas o psíquicas.

Reconocimientos pos1·accidente o incidencía.

Art. 546 Ayuda pOI.hqos disminuidos ps(qulcol. los agentes que tengan a su
cargo rujas declarados _ pslquioos a afoetos de la Ayuda de la Seguridad
Social, pe_rén de la Red una ayuda mensual por cada hjo disminuido pslquico,
señalada en las Tablas Salariales vigentes.

Esta ayuda es Indapanál8nta de la prestada por al Insarso, y eompa'jbla coo
cualesquiera otras ayudas o beneficios que por ~ mismo motivo pudieran percibi".

Reconocimientos sorlCitados por la Jefatura de Personal del agente.

Reconocimientos soflcitBdos por el propio trabajador.

Tras el reconocimiento, la Jefatura de Medicina del Trabajo emitiré un Informe de
aptitud para la Empresa y corr<Jrkaré al agente al rasultado del mismo Y cuantos
datos dínicos considere de Interés para el médico de cabecera.

Arto 551 Reserva de la Infonnacl6n. con el fi1 de respetar al máximo el derecho e
la intimidad da los trabajadoras, se eslablaca la oonvaniancia de extremar la rasaMl
de los resultados dfnicos de los reconoc:lrnientos médicos.

Las explOtaciones correspondientes 8 cada uno de ellos son las siguientes:

Consecuentemente, los documentos que contengan Wormaci6n médica
incfMeluarlZ8da tendrán la consideración de "ConfIdencfaIes. Yel acceso e los mismos
ras1ringido a loo _ Yal mlnimo parsonlIl de apoyo nacasario. dapendienta
de aftca, que quadaré, Igualmartta, obr'llado por al secrato profesIonaL

Art. 552 Determinación de la clave de capacidad médico-laboral. Al objeto de
lograr una adecuada sistematización de los reconocimientos médicos para la
determinación de la capacidad médico-taboral de los trabajadores, se establecen
cinco grandes grupos de exploración (d-"'lOrllin"ldos ~les1, definidos por cinco
cuadrículas.

Exploración de la agudeza visual
Explotación de otras condiciones visuales
Exploración de la audición
exploración del sistema locomotor y aparato respiratorio
Exploración del sistema cardio-vascular, psiquismo y otros

Canal1G •

Canal:!' .
Canal 3' 
Canal 4; •
Canal SO-

Dentro de cada C8naI se establecen álV8rS8S exigencias de capacidad, denominadas
'"Grupos-, que vienen definidas por un número (Canales 1',31, 40 YSO) Opor une letra
(Canal 2'). Los grupos da capacidad son progresivos dentro de un mismo Canal. da
tallorma que cada cual daIIna la capacid'ld laboral para si mismo y para todoa loo
Grupos Werioras. al tiempo que daIIna la Incapacidad laboral para loo Grupos
superiores.

Con asta sistema, loo raoonocinliantO determinan la capacidad méxIma médico
laboral del trabajado< en el momento concrato, qua va""" definida por un Gtupo
datarminado en cada uno de loo cinco Canalas, slMando como ejemplo al slgulante
11'6fioo:

PREYENCION PE RIESGOS

Art. 547 Los reconocimientos médicos que se practiquen en 18 Empresa tendrán un
carácter preventivo y se dirigirán a determinar la capacidad rlSica del trabajador para
el trabajo en general, así como para determinados trabaJos en particular. Con carácter
general, la práctica del reconocimiento a cada agente se hará conforme a las
funciones establecidas para cada categoría profesional de la Empresa, si bien;
excepcionalmente y previo informe de la Jefatura de Condiciones de Trabajo, se
podrán realizar valoraciones de capacidad atendiendo a las tareas y riesgos
particulares de un puesto de trabajo.

Art. 548 Reconocimientos previos al Ingreso. Toda persona que aspire a formar
parte de la plantilla de la Red, sea cual fuere la categoría. deberá someterse
previamente a un reconocimiento médico por parte de los facultativos de la Gerencia
de Salud Laboral, para detefminar su capacidad médico4aboral Y si ésta se
corresponde con la capacidad requerida para el puesto de trabajo.

En todas las convocatorias púbflCBS de empleo, deberán oonstar las condiciones
médico-laboraJes exigibles para las categorías que se oferten en las mismas.

La Gerencia de SakJd Labo<a1amilirá un informe de aptitud del candidato, no estando
obligada a hacar públ1co al rasultado _ del reconocUnianto.

Arto 541 R_mlantoa parl6dlooa. La periQdicidad da loo~
mécflCOS del personal de la plantlla de RENFE ha da _ variabIa, dependiendo da loo
riesgos laborales, para al propio agente o para tereares, inherentes a11r8bajo propio
de su calagorfa, asr como de la carga da responsabilidad en cin:ulacl6n propla del
cargo.

En consecuencia, se astabIacen tras grupos en cuanto a la parIodIcIdad:

a) Personal e:ataIogado 'coo responsabilidad en_: 88 _ a
reconocimlanto periócflCO conlorma a loo plazca >igantas para este tipo da
parsonaI, por razón da BU edad.

CAPITULO PRIMERO

SALUD LABORAL

TITULO XIV

Tras el reconocimiento, la Jefatura de Medicina del Trabajo emitirá un informe de
aptitud para la Empresa y, en el caso del personal de plantilla, comunicará al
interesado el resultado del mismo y cuantos datos dinicos considere de interés para
el médico de cabecera del agente. .

Cuando la situación de un agente venga definida en más de un apartado de los
expuestos, la periodicidad aplicable será la menor.

Estos periodos se entienden como máximos. pudiendo establecerse plazos más
cortos, pero siempre de forma individualizada y a la vista de los resultados de los
reconocimientos precedentes.

bl

el

Personal coo riasgo espaotioo de anlarmadad profasIonaI o cuya lICIMdad
laboral oonDeva un riesgo inportanIa da aocIdanta da 1r8bajo: pasar6
I"8OOlIOCimianto mécflCO pariódioo de acuatdo con lo que, en cada caso,
detarmlnan las normas legaIas en vigor.

Personal no incluido en alguno de los dos grupos anteriores, que se someterá
8 reconocimiento médico periódico cada S años.

La vigencia de la capacidad médico-laboral definida en un reconocimiento se
mantendrá durante el plazo establecido para los reconocimientos periódicos en cada
categoría, salvo que existan indicios de una disminución importante de la misma.

Excepcionalmente, en caso de acceso a una categorfa de circulación, será preceptiva
la realización de un nuevo reconocimiento médico.

En el caso de enfermedades infecciosas. el MécflCO que realice el reconocimiento, tras
valorar el grado de contagiosidad del proceso en el momento concreto, podré.
establecer una "No Aptitud". aún cuando la dave de capacidad médico-Iaboral del
trabajador sea suficiente para ocupar un determinado puesto. En tal caso, junto a la
clave de capacidad y la califlC8ci6n de ·Aptitud", dejará constancia escrita y razonada
de su dictamen.

Los requerimientos que definen los diversos Grupos en todos y cada uno de los
Canales de capacidad, se establecen en el anexo 1 de este Capitulo.
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Art. 553 TrJbunal Médico de Evaluación de Capacidades. ConstituIdo en el seno
de la Gerencia de 5aIud Laboral, este Tribunal. compuesto por, al menos, tres
Médicos cualificados en Medicina del Trabajo. podré determinar la capacidad médico
laboral de un trabajador cuando la mera aplicación de las presentes normas plantee
dudas respecto de su Idoneidad. El estudio de los casos por parte del Tribunal de
Evaluación se realizaré con crllerios estrictamente profesionales, de forma
indivIduarlZada. documentada y de sus resoluciones se levantará aeta.

Reconocimientos Médicos, coordinado con las diferentes dependencias, en orden a
lograr la necesaria fluidez de kls reconocimientos, economizar tiempo del personal
citado Yevitar aherBciones de los servicios.

La Direcci6n General de Organización y Recursos Humanos dictará las Instrucciones
de carácter complementarlo que estime convenientes para la mejor aplicación de
estas normas.

e)

Las pruebas que COf1llrende lo que denominamos "Batería de Seguridad" son:

a) Prueba de Inteligencia Concreta Manipulativa

Permite detectar trastornos de la penonaIIded, _ lOS psicosomátices
desconocides o astados marginaJes cuya natunlIeza _ ser pracIsada
postarlormsnla por el especialista

Los tiempos me<f1OS Y emplitud de lIuc:tuecI6n correlacionan, edemás, con
lectores de psrsonaIIdad tales corno la llIlSieded Yla psrcspcI6I, de la reelklad.

D) Cuestionarlo de Personalidad para detectar a1ten.e1o"es paJcopatoI6glca--

Su objetivo es apreciar los distintos niveles de inteligencia. prédica, obligando
a la persona a concentrar su atención para realizar su tarea, que COnsiste en
reprodUCIr dibujos de un cuaderno de imágenes utirlZ8ildo cubos coloreados
por una de sus caras.

Pruebas de medición de tiempos de reacción ante estímulos simbólicos y
luminosos. Reacdones complejas, reacci6n y vigilancfa.

Estas pruebas permken múlliplas combinaciones de astimulos Y rasPuestas
desds las más ssne;1as hasta otros más complejas. Con su ayuda pueden
raalizarss estud'1OS ralacionados con problemas _ ala percspci6n de
diversos tipos de seIIaJes. Asimismo, psrmile _ ~ da
aprendizaje Ytrastornos de la edMdad perceplM>motrlz.

Pruobe de estimeción de velocidad da un m6vI. Velocidad de anIicIpaci6n.

Esta pruebo n'lde los tiempos de anticipación Yratrsso en la estimeción de una
valocidad.

b)

Atendiendo a que cierto grado de déficit en la reariZélción de las pnJebas,
debido al paso del tiempo, pueda estar compensado oon la experiencia en el
desempeño del puesto de trabajo y con el desarrollo de nuevas estrategias
cognoscitivas. se establecen dos niveles de exigencia distintos:

1.- Para los agentes que deban someterse a las mismas, según se
preceptúa en la Circular nll 567 de te Dirección General sobre
"seguridad en la Circulación".

Un perfil da puntuaciones mínimas para cada una de las pruebas. Esta
puntuací6n está alrededor del PE'lcentil15 que permite detectar 8115%
inferior en cada ur.8 de las prl/eJas que no ha superado el criterio de
riesgo.

4.- Durante el período de vigencia de cada contrato, este personal podrá
someterse a reconocimientos médicos y psicotéallcos especiales conforme a
lo previsto en la Circular de Dirección General no 567, sobre "Seguridad en la
Circulación- y n'l13/92 de Presidencia, sobre -Reconocimientos Médicos".

Art. 558 Pslcologra laboral. La selección de ingreso de personal relacionado con
la circutaci6n debe establecerse con criterios claros y con un nivel de significación
estadística que permita estar razonablemente seguros de que el personal como -No
Apto" para estas funciones, supone un factor de riesgo- que la Empresa no debe
asumir.

Arto 557. ReconoclmJentol médicos y psicotécnicos del personal no de plantilla,
con motivo del establecimiento de contrato. temporal•••

1.- Cuando la categoría s la que se accsda, en virtud del contrato, esté tipificada
corno con responsabilidad en c1rculaci6n. el aspirante .. someteré a
reeonoclmlantos médicos y pslcot6cnicos previos, cuya CaIfiCScI6n de Aptitud
tendré una vigencls de 12 masos, sea cual fuere el nolmeto da contrstos quo
se suscriban, siempre que el período transcurrido entre la rasoIucI6n de un
contrato y el lnlcIo del sJguIonte no supere los 3 meses, en cuyo caso el
aspirante debsrá sornator18 nuevamente a smbos_.

2.- Cuando la categoría a la que se accode, en virtud dsl contrato, no langa
responsabilidad en la cIraJ8cI6n, el aspirante se SOf.-li a '"""oocImIanID
médico pravIo, cuya CaIfiCScI6n de AptItud tendrá ....1IigencIa de 2. a/Ios, sin
ImltacI6n en cuanto al tiempo que media entro la rasoIucI6n de un contrato y
al inicio dsl~

3.- Las COnd'ocIones MfnImas de Capacidad Méd1a>tsbonoI ap8cabIes en todos
los recae IOcimIantos de _tlpo de personel seránlas pmIstas para INGRESO
en cada cstegorIa, _Iscldes en la ClraJIar 13/92 de Presidenciaasta_ en el presente Cspftul:>.

e)

a) Que sea APTO, en cuyo caso el Médico Laboral elevará la Clave Provisiónal o
Definitiva y comunicará el resuhado a la Jefatura de Personal que corresponda.

b) Oue sea APTO CONDICIONADO, en cuyo caso el MécflCO Laboral elevará la
Clave Provisional a Definitiva, dejando constancia de la c:ondici6n Impuesta, y
comunicará el resuhado a la Jefatura de Personal que oorresponda.

El condicionamiento se referirá 8 una reducción del plazo para el próximo
reconocimiento, que deberá establecer 81 MécflCO LaborBI de acuerdo con su
propio criterio.

Que ses NO APTO TEMPORAL, en cuyo caso el MédIco lJlboraJ slevará la
Clave f'roy;sionel s DefinitIva. dejando constancia dsl p\azll marcado y
cornunicarj el resultado a la Jelaturs de Pel$Clf\8l que corresponda.

En al caso de conIIdatos a ingraso en eategorIes de cIraJ8cI6n, al
MédIco LsboraI_1a Clave _ a DaIInItIva y comunIcsrá al
.......- s la JeIaIura de Personal que corrasponda.

En el caso de personal de plantma con responsablTlClad en circutacl6n,
el Médico Laboral calificará al agente Como PENDIEi'lTE y corrMJnicaré
8 la Jefatura de Personal que corresponda la necesidad de que el
trabajador en cuestión se presente en la Jefatura de Medicina del
Trabajo, de los S&rvicios Médicos centrales, en el plazo de 15 eStas, para
ampliar ef reconocimiento y para el estudio del caso por parte dei
Tribunal Médico de Evaluación de Capacidades, que asignará la Clave
de C8pac1dad Yla Colifice06n da Aptitud defil1ilivas.

d) Que ses NO APTO. en cuyo ceso existiré un-...o diferanclsdo, según
ss trato de peI$CIf\8I sin responsabilidad o con rasponsabilidaden_:

En al caso de porsonaI sin responsabilidad en cIrcuIaci6n, ... cual fuere
al tipo de rSCOl--' al MédicoLoboraI_IaClave_
a Definitlvs y comunIcsrá al rasullado a la JeIaIura de PnoneI que
corrasponda.

Esta opción de car_ sólo .. podré establecer para plazos máximos de
6 meses tres ceda rec:oclOCilllielltO médico.

Art. 554 Condiciones mínimas de capacidad m6dJco.labOrll. Las COndiciones
Minimas de Capacidad Médico-LoboraI (clavas)~ para cada categorfa, se
estabIeoen en el anexo 2 de este C8pibJ0.

En la primera columna de "INGRESO' se e"",osan las~ e¡>Iicables
en los reconodmIentos previos al ingreso en la en.,.esa. Estas condiciones
solamente serAn de oplicación el pel$Clf\8lll/Ono a la pIardi1Ia de la Red, salvo
en caso de acceso de peI$CIf\8I de la Empresa a las eategorlas de Peón
Especiafozado Conductor de carrauUBs, Peón EspedaRzado, COncNetcr de
carroTransbordador-Puente Gníay Peón al habiIiIarse para conducir carretI11as
_en_o

En la segunda columna de "PERMANENCIA' ss axp<esan'1as eOlldelolles
aplicables en todos los _ médicos dsl porsonaI de~ de
la Asd, salvadas las excepciones _ en al pImIIo_.

Arto &&5 Celmcacl6n da la Aplllud médlco-laboraL Con _ gene<aI, ...
trabajador será "Apto" para .... cstegorIa c.J8Rdo la C"I""'klad__real,
detennJnada en unratOl_médico, presente unos Grupos, en los r8SpedM>s
C8naJes, 19uaJes o St.l'O'iOres a los Grupos requeridoa para la cstegorIa de que ss
trato.

Por el contrario. si en cualquier Canal el Grupo de capacidad mécflco.laboral del
agente fuese inferior al requerido para dicha categoría. signifICará Ln8 ~o Aptitud"
para tal categoría laboral.

Conforme a la dave de capacidad obtenida por el trabajador tras el reconocimiento
médico, los Médicos Laborales estable.eerán la -Aptitud" del mismo respedo de su
categoría actual o de la categoría a la que aspire.

A tal fin, k)s Médicos establecerán una Clave ProviSÍOf'8l de Capacidad Médico
Laboral. De la comparación de dicha Clave Provisional con la Clave que precise el
agente para permanecer o, en su caso, acceder a la categoría en cuestión puede
derivarse:

En todos. tos casos, el MécflCO Laboral remitirá a te Jefatura de Medicina del TrabajO,
cen carácter de urgencia, copia de la ficha de reconocimiento, debidamente
cumplimentada, raspedO de la Ctave de Capacidad asignada (defll'litiva o provisional,
según el caso) y la Calificación de Aptitud.

Art. 556 Planificación. COn el fin de optimizar la calidad de la MecflCina del Trabajo
en la Empresa, la Jefatura de Medicina del Trabaja establecerá un Plan ARJaI de
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2.- Para candidatos a ingreso en la Empresa.

Se establece la exigencia al Percentil 25, Y8 que este grupo no cuenta
con la experiencia y además va 8 someterse a cursos de capac/lación
donde la capacidad de aprencflzaje tiene también relación con Cas
puntuaciones obtenidas en las distintas pruebas.

Art. 559 Mujer Gestante. Para el acoplamiento de la mujer trabajadora durante el
período de gestación se establece el siguiente procedimiento:

8) L.Ii mujer trabajadora que se encuentre en dicha situación deberá dirigirse 81
Gabinete sanitario de la Red 8 que pertenezca su Dependencia, con 11
justificante del Médóco Especialista de lo seguridad Social que eaedile su
estado, pOta queó_ ~ el trabajo que desempelle puede suponer algún
tipo de riesgo para el feto o para ena misma debido • su estado.

b) En oqueRos casos en que elMédócol.eborel~que lo _ no~
rear_ su trabajo habitual con todas las garantías de seguridad para el faJo o
ella misma, deberé comunlcar1o con urgencia al Jefe de lo Dopar ldellCia, paI1I
que, asesorado por el Técnico de Segurldad e Higiene en el Trabajo, le asigne1"_a otro puesto aliviado. En esta asignación estaré presente le
R__ del ParsonaI.

e) SI 01 acopIamIanto dentro de la Dependencia no fUera posIbIa, 01T_ da
Personal accpIan\ pcovtsIonaknent a lo gestanla. a pelld6n p<opIa, en otro
puesto arlViadO do la misma residencia, provincia y, en último case, en el ¡,g.
más p<6ximo gacgrélicamenta. En caso de no acaptar al acopIanMnto que ..
ofrezca, permanec:ri en su puesto da trabajo.

En cualquier case, esta aslgnacl6n temporalluera de la residancie no daré
derecho a nlnglln tipo de 1ndemnizaci6n.

Tanto si se la acopla, provisionalmente. en categorías superiores o Inferiores
8 la que ostentaba, se $e respetarán los emolumentos fijos de su nivel salarial.

d) Una vez dada de alta, la afectada deberá inexcusablemente volver a la
categoría y dependencia de procedencia.

Plan de. Drogodependencll y Alcoholismo

Art. 560 Polftlcas y obJetivos. Las acciones del Plan de Drogodependencia y
Alcoholismo se establecen para todos los niveles de la Red, están orientadas hacia
la consecución de objetivos de salud y se realizarán con la participación y
cooperación de todas las partes implicadas: Dirección, Sindicatos y Trabajadores.

Las actuaciones que se establezcan, irán dirigidas a reducir las causas y las
consecuencias del consumo de drogas y alc0hoi en el medio laboral, mediante
acciones preventivas, asistenciales y rehabilaadoras.

Los objetivos básicos del Plan son:

Prevenir conductas de consumo de drogas y alcohol.

Fomentar la responsabilidad y la colaboración de todo el colectivo laboral, en
el cumplimiento de las políticas y normas estabIeOOasen et Plan.

Proporcionar información, asesoramiento y tratamiento • los trabajadores
afectados por este tipo de problemas. con el fin de que puedan reintegrarse
en el med"1O socJo.laboral.

Prevenir y reducir la BCCidentabil"ldad laboral.

Mejorar la productividad y lo cal;dad del trabajo.

Reducir 01 absentismo.

AnnonIzar las relaciones 1abo<aIas.

La ComIsión Mixta de Salud l.abo<aI ser610 encargada, como ComIsI6n de Traba/O,
de desarrollar, cocrdinar y controlar las accionas del Plan da Acl>Jacl6n.

Los gastos derívados de la apl;cac;ón del Plan, CC<Terén a cargo del Fondo de Ayudas
SocIaJ...

Art. 561 Desarrollo del Programa de Actuación

a) Programa de Prevención, que establecerá medidas tendentes a cambiar o
mejorar la calidad de vida y la educación para la safud, fomentando el
autocontrol individualy colectivo ante el problema de la drogodependencia. las
medidas 8 desarrollar serán:

Informativas, mediante la elaboración de dossiers, folletos. artículos, etc., que
fomenten la sensibilización y la participación del coteetivo laboral ante el
problemo: de las drogas.

Formativas, proporcionando fO'"l"nación y capacitación 8 los profesionales que
intervengan <flfeetamente en el programa y a los estamentos de la Empresa

que puedan actuar como mediadores: Mandos, Representantes Sindicales,
COmités de Seguridad e Higiene. etc.

Participativas, mediante la realización de actos púbflcos, jornadas, conferencias,
mesas redondas, etc., destinados a potenciar y fomentar el nivel de
Información y particfpaci6n del colectivo laboral.

Otras medidas. como fomento de las actividades de tiempo Ubre (eutturales,
deportivas, recreativas).

Mejora de las cond1cK>nes de trabajo y de candad da vida laboral.

Fomento de la salud, mediante reconocimientos rnéálCOS preventivos Y
asesoramiento en temas de salud.

El soporte básico del Programa de Prawnci6n estaré constituido por:

MeélOS propios: PersonaJ especiaIlzadc (médicos, pslc6logos, ATS, etc).

Medios ccmunltarios: Plan Nacional sobra Drogas, Planes RegIonaJes Y
Mlri:ipaIes Yotras i1stItuciones de caráclar púbIco o privadO con las que en
su momento .. estab1ezcan COIMl_ de coIabonIclón.

El Programa de PreYencl6n, liana _ unas !ases con una deIInÍftacI6n tempor8I
ydirigida haclalJUPOS de destinatarios que reúnan unas-.,-caracteñstIcas.

b) Progralllll de Atención y Relnaarcl6n Labora~ La hlldad prtncIpaI de este
Programa .. as1abIacll en p<cporcionar a la per$OIlIIlnIonnacI6n, asesoramiento Y
orIantecI6n hacia un tratamiento, que le pooporclolla la ayuda _ para
solucionar los problemas relacionados oon al consumo de drogas y/o ak:ohoI y que
an última Instancie le lacIIIte los apoyos necesarios paI1Ilcgrar ... astado en 01 que
.._lIsica, psfquIca y socIalmenta en COIldidoolOS para raIntagraIoa ala vida
laboral YllOCial.

El soporte del programa estaré. constituido por:

Medios Propios: Equipo de trabajo, con carácter InterdiscIplinar y que podrá
estar compuesto por personal especializado y las instancias de la Empresa que
oportunamente se determinen (Técnicos. Representantes Sindicales, etc.).

las funciones básicas de este equipo serán las siguientes:

Detección de los casos y canalización de las demandas de atención.

Evaluación de las demandas de atención.

Información y asesoramiento.

Oferta de tratamiento.

CanaUzación y derivación hacia los Centros de Tratamiento.

Seguimiento del proceso de tratamiento.

Determinación del momento del alta y la reilcorporación al trabajo.

segtimiento del p<oceso de vuelta al Irabajo, paI1I comp<obar lo
adaptación.

MeélOS COInul_: en al proceso de atención. .. utlf-.ln los distintos
recursos corTUlitarios que puedan existir tanto en Ayuntamientos como en
C<>munkIades Aulónomas, asl corno los da _ púbIco o privado, con los
que previamente se establezca concierto de c::otaboi acI6n.

En cueJquIer caso, 01 proceso de atención oagUrlo _ tendentes a ...
modelo parsonaIizado YdiYarsillcado capaz de adaaJne alas caractarrstIcas
de lo per$OIlIIaf_
En 01 desatroIIo de la ra.. de alanclón, ..coo-. como aspecto de aspecIaI
raIeYancIa Ias.ras de dateccI6n de consumo que-. aetuaImanla. que son
los Oacooooclolilantos médicos o aondaoa qua • _ al paqonaI de
cIrcUacI6n, que _ a una gran perlo da la pIII1IlIa, Y en lo que 01
componente da sagt.fldad, ... muy~ para__al tratamIenlo cIaI
tema,tenlando en cuente que pudiera no _ ...._ad1nIcIaI_
lo oferta da lralamIerOo. En cambio, pera 01 rastD del pncnaJ _ al que no
se realiza detarmlnacl6n de ccnsumo de drogas, Yqua da Iorma _
puado soIic:iIar asesorem1arlo o~ _ • tnivéo de loa
Rep<asentantas SIndlcaJas, o de los G_Psi< 'lglcos y MécfiCOO de lo
Rad, ~ darse una motivación hacia 01 _ con menos
component.. contIictivos desde 01 punto da__

En este sentido, las actuaciones B seguir en la fase de atención serán:

1. Persgna! de CircyladOn

a) En el caso de solicitarse voIl.J'ltariamente el tratamiento, sIn que haya
habido detección a través de las pruebas anaIfticas. las fases a seguir
son:
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TrabajO permanente ante pantalla

En función de la utilización de la PVO, el trabajo puede ser:

Información en Isletas y Telefónica

Trabajo continuo o permanente: cuando se utilice exclusivamente la pantalla de
forma continua.

Informadores

Información Internacional

Información y Reserva

Informadores

La Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas del 29 de Mayo de 1990,
referente alas disposiciones mínimas de Seguridad yde 5aIud, relativas al trabajo con
equipos que induyen pantallas de visualización y con ooa presencia relevante ante la
misma, en su artículo 7 erICe lo siguiente: -el empresario deberá organizar la ac:tivicIad
dal trabajador da forma tal qua al trabajo diaño coo pánIaIIas ss Interrumpa
periódicamente por medio de pausas o cambio de actividad que reduzcan la carga
da trabajo an pantalla".

Según las operaciones a reali2ar ante la PVD, se consideran dos tipos de trablljo:

a) Trabajos da lntroducci6n da datos

b) Trabajos da carácter dialoganta

Esta relación no debe considerarse como una f1sta cerrada sino que se podrá ampliar
o reducir de acuerdo con esas mismas condiciones.

Deoendencias

Interrupción de Jornada

Cada dos horas de trabajo. dispondrán de una pausa de diez minutos.

Epocas punta

Las épocas punta donde se deben apflcar las interrupciones temporales,
corresponderán a los meses de verano (del 15 de Junio a! 15 de Septiembre),
Navidad (desde el 20 de Diciembre al 2 de Enero) y Semana Santa (7 días).

Gerencia Madrid - Chamartin Viajeros

Gerencia Barcelona Viajeros-Central

Gerencia Barcelona Viajeros-Central

Gerencia Barcelona Viajeros-sants

Una vez analizados los distintos puestos de trabajO y los colectivos afectados que
anteriormente se señalan, se estima que aquéllos que presentan una especial
saturación son:

Evaluación por parte del Personal Técnico d~ psicología: labo~.
con el fin de proporcionar el asesoramIento y onentaoón
necesarios en cada caso, y la derivación hacia un tratamiento
externo, cuando fuera necesario.

Retirada temporal del puesto de trabajo, mediante una propuesta
de "No Aptitud Temporal", presentada a la Comisión Mixta de
Salud ~ral.

Iniciación del tratamiento, gestionando a, través del área ~
pslcología Laboral el periodo de Incapacidad Laboral Transltona
del agente.

seguimiento del proceso de tratamiento, para determinar en el
momento de la reincorporación al trabajo, la conveniencia o no,
da continuar con su trabajo habitual. En kls casos en que esto
no sea posible, se hará una propuesta de acopiamiento en otro
puesto, presentada a la comisión Mixta da Salud Laboral.

En el caso de que se produzca el fracaso o la Interrupción del
tratamiento se mantendrá la situación de "No Aptitud Tempora/". y se
mantendrá 'abierta $a oferta de un nuevo tratamiento, determinando el
número de los mismos. Los fracasos suc:esiYos en el tratamiento. en el
númaro qua lB dat","*"" pueda sat causa da No ApIitucIllaIlnItiva
para al puaS10 da trabajo.

b) CuaMo _ una dataccl6n pravia da oonsumo, • través da los
raoonoclmianIOS médIoos o soodaoS, las _ satén:

ComunicacIón Inmadiata Ydlrae:ta, da loo casos an qua haya
ras<.llados positlvoa a drogas y/o alcohol, a! Araa da PsIcoIogIa
Laboral rasponsabla del lama. qua aIac:tuari una primera
avaIuación da la situación y qua datarminará los pasos a saguir.

Retirar al agente de su puesto de fonna temporal. realizando un
seguimiento y un control del caso, que permita determinar si
puede votver a su puesto, o es necesario rearlZ8l' una oferta de
tratamanta. SI ésta acepta, lB saguIrá al mismo procaso
s8f\alado en el apartado anterior.

Si el agente no aceptara. se le retirará de su puesto, mediante una
propuesta de "No Aptitud Temporal" presentada a la Comisi6n de Salud
Laboral, manteniendo la oferta de tratamiento y, que en caso de persistir
la negativa. podría derivar en una situación de "No Aptitud" Definitiva. la
detección de esta última situaci6n supondrá, debido a la ausencia de
voluntariedad, la apertura del COf'respondiente expediente disciplinario,
en el caso de que las conductas laborales derivadas de esta situación
supongan motivo de sanción.

En todos los casos, las comunit;adones que se hagan a las
dependencias sob'e la situación de los agentes, se Plantearán en
términos de -aptitud", sin referencia directa a la drogodepencia o
alcoholismo y formulándola como causa de salud.

a)

Trabajo intermitente: cuando se utilice la pantalla alternándola con otras tareas
diferentes que no requieran la atención sotre ella.

TrabaJo ocasional: cuando se utilice la pantana de forma esporádica.

Trabajo de Introducción de datos.
2. Resto de Persona!

En los casos en que cualquier trabajador puede soUcitar vOluntariamente
tratamiento sin que previamente haya una determinación analítica de
consumo de drogas. el personal especianzado de Psicología Laboral
realizará el proceso de evaluación. asesoramiento y derivación hacia un
tratamiento. Se seguirá el mismo proceso que en los apartados
anteriores, con La única excepción de que el agente no será apartado
de su puesto de trabajo, salvo el período de Incapacidad Laboral
Transitoria que marque o aconseje el tratamiento.

En todos los casos, los agentes que inicien un tratamiento serén
informadas de su situación labora! y darán por escrito SU conformidad
con el mismo.

Art. 562 Interrupclone. temporales en la prestación efectiva del trabajo. Se
establece la conveniencia de interrupciones temporales, que se considerarán como
da "abajo alaetivo, an lapra_da! trabajo para datermlnados puastos concratos.
El cootanido da aste llr1IcuIo alada aspacokamanta a los siguientas coIactivos:

Informaclón an lsIatas

Informaclón Tel_

Trabajo parm8narda anta pantaDas

Teniendo en cuenta que los dos primeros colectivos corresponden a traba¡adores
pertenecientes 8 la UNE de Estaciones, se ha procedido 8 efectuar los estudios
correspondientes. para determinar los puestos concretos en los que por su especial
situación y condiciones de reaDzaci6n es de ap&cad6n la conveniencia de establecer
Intarrupclonas tamporaIas an la prastaci6n _ dat lrabajo.

d)

En este tipo de trabajo. miles de dalos son introducidos por unidad de tiempo
mediante el tedado. Sobre él están permanentemente una de'las dos manos.
asimismo la mirada permanece la mayor parte del tiempo sobre el documento
base y sólo de vez en cuando se fija la vista en la pantalla. A pesar de la
monotonía del trabajo, se requiere una elevada capacidad de concentración y
de asimilación.

Las partes del cuerpo más castigadas son la columna vertebral, la musculatura
y los tendones de los brazos y de las manos, ya que son los que están
sometidos a mayores solicitaciones. La carga visual es más bien debida a la
defectuosa legibilidad de algunos documentos, que al efecto de la pantalla

Estarán comprendidos dentro de este tipo de trabajos, Jos realizados
especialmente por los Grabadores·perforadoresNerificadofes, cuando se dé
el requisito de Ulifl28t durante toda su jornada del equipo de forma continuada.
y en general todos aqueDos que su trabajo normal dIario, se cumpla el anterior
requisito. En estos casos, se recomienda que pueda cflSponer de pausas de
_ minutos cada dos horas da lrabajo anta pantallas.

Trabajo de car4cter dialogante

En .... tipo da trabajo, al &quipo ss utiize para la racepoi6n y safoda da datos,
qua soo introducidos por medio dat tadado. AqlÍ la viste lB fija con más
~ecuancIa an la pantaRa Y la oparaci6n da taeIado as manos Importanta qua
an al trabajo da Introducción da da1os. Slempra eldstan tara.. accasorIas a
realiza' y _ al trabajo as méa variado, tambl6n lB raquiara una _
capacidad da asimilación Yconcantraci6n.

la carga llisual eausooa por la pantalla as mayor d....".. al dláJogo qua
dur.... la lnIroduccl6n da datos, Y al contrario, la naoasIdad da mantanar
postilas forzadas es menor.
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Estará comprendido dentro de este tipo de trabajo. el realizado por aquellos
agentes que utilicen el equipo de forma intermitente u ocasional. en el primer
caso, se producen cambios de actividad puesto que la pantalla se utiliza
alternándola con otras tareas Qua no requieren la atención sobre ella. En el
segundo caso, la utilización al ser esporádica no precisa ninguna condiCión
espada!.

Art. 563 La Comisión Mixta de Salud Laboral, basándose en los estudios y normas
legales sobre Salud laboral existentes al efecto, concretará aque personal de los que
se encuentren realizando de forma continuada, trabajos nocturnos, gráficos O tumos
(día y noche), será de aplicación una reducción de jornada, que en ningún caso será
superior a un día.

Art. 564 Organización Servicios Médicos de Empresa (O.S.M.E)

La Dirección de la Empresa realizará las gestiones oportunas para que pueda ser de
aplicación el artículo 53 de la Orden Ministerial de fecha 28.03.62, número SO, de
forma que los trabajadores de la Empresa RENFE que padezcan enfermedades
ambulatorias puedan ser atendidos por los médicos de la Empresa.

Representantes de los Trabajadores en el número determinado
en el Capítulo sobre derechos sindicales.

Secretario: Designado por el Presidente con tos mismos
derechos y obligaCIones que los restantes miembros del Comité.

Reuniones

La periodicidad de las reuniones será trimestral. No obstante, podrá ser convocada,
con carácter extraordinario, siempre que lo decida el Presidente o a petición de la
mitad o más de sus componentes, mediante petición fundada PDf escrito.

Orden del dfa

Será fijado por el Presidente, a cuyo efecto los integrantes del Comité deben erMar1e.
con suficiente anteIaci6n, los temas que consideren puedan ser objeto de incIusi6n
en el mismo.

En el Orden del dia figurarén como temas permanentes k)s siguientes:

CAPITULO SEGUNDO

Loctura Yaprobación dolAda de le reunión anterior.

Evolución de la eccidentaldad en la Red.

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Art. 565 La Seguridad e Higiene en el TrabajO constituirá objetivo constante y
preferente para RENFE, a fin de prevenir o evitar, en lo posible, los accidentes de
trabajo y las enfermedades profesionales, yconseguir óptimas condiciones de higiene
y comodidad en el trabajo de los agentes.

Seguimiento y control de Planes y Programas de Seguridad.

Asuntos eJevados al COrnit6 por la Comisión TéalIca de S.H.T.

Seguimiento del cumpl'lmiento de acuerdos.

Art. 566 La iniciativa y desarrollo de las acciones encaminadas a la prevención de
riesgos profesionales y e la higiene y comodidad en el trabajo quedarán
encomendados a los Comités de seguridad e Higiene en el Trabajo, y demás órganos
que se indican en los artículos siguientes.

Art. 567 Comité General de Seguridad e Higiene en el Trabajo

Finalidad

Aeta

Oe cada reunión del Comité, se levantará Aeta, que será remitida a los Vocales del
mismo, para proponer aquellas modificaciones que sean necesarias antes de su
aprobación.

Una vez aprobada, será enviada a los Vocales del Comité General y a los diferentes
Subcomités.

Con independencia de las funciones que determina el artículo 8 de la Ordenanza
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de 9 de marzo de 1.971, de obligada
observancia en todo caso, se establecen como espedf'lC8$ las siguientes:

bl

al Desarrollar y poner en práctica las directrices y líneas básicas de actuación
emanadas del Comité General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

VerifICar el cumpUrnlento de Jos Planes de Actuación y de los Programas de
Inspección YV'llUancia de la Red.

ContrQ(ar el nivel de Seguridad, acordando la eficacia de las med'ldas
preventivas propuestas.

Garantizar la correcta interpretación de la legislación vigente en materia
preventiva.

Elevar 01 Comité General do Seguridad e Higiene en 01 Trabajo cuantas
propuestas de aetuaci6n daban decidí... e esto nivel

Composición

el

d)

el

Se establecen como finarldades de la Comisión las siguientes:

Art. 568 Comisión Técnica de Seguridad e HigIene en el Trabajo

Finalidad

Acuerdos

Los Acuerdos se tomarán por consenso de los integrantes del Comité, pudiendo,
excepciona.lmente, adoptarse acuerdos con la discrepancia de alguno de los
miembros, recogiendo en Acta esta circunstancia.

Asegurar 01 cumpromiento de los Planes de Actueción~ y su
permanente actuar_.

Institucionafozer la modiliceci6n de lanormativa sobre notiIica06n. investigación
Ycrllusi6n de los eccidentes de Irabajo.

Tutelar Yorientar le actuación de los restantes COrnltéa. a los qua so conIfe le
cr.ecci6n. ejecUcl6n y vIg1IencIe de las normas relatives a la Seguridad a
Higiene en ei TrabaiO en el émbIto de su competencia.

Proponer a la Dirección General la adsaipci6n de los recursos para la
..elización del Plan de Seguridad e Higiene y de irMlrslones de _
urgente necesarias para garantizar le seg<Jridad de personas y bienes
corporativos.

d)

el

el

b)

a) Promover, coordinar y señalar en todo el ámbito de la Red, bajo las directrices
de la Dirección General, las líneas básicas de actuación en materias que
afecten a la Seguridad e Higiene en el Trabajo, que se estructurarán en un Plan
aprobado por este Comité.

Impulsar en todos los niveles del personal la formación. deseo de superación.
la responsabilidad y actitudes de permanente vigilancla de aquellos factores
humanos o técnicos que puedan influir en la reducción de los accidentes de
trabajo y enfermedades protes;onaJes en la Red.

Composición

El Comité General de Seguridad e Higiene en el Trabajo está constituido por los
siguientes miembros:

• Presidente: . Director General de Organización y Recursos Humanos o
persona en quien delegue.

Estaré Integrada por los miembros que se delermlnen entre los componentes del
CernKé General.

Reuntones

La periodlcided de las reuniones será bimestral. No abolente. podrá ser COO\IOCada,
con carácler extraordinario. siempre que lo decida 01 ProsIdenIe. o 8 petIcI6n de le
mitad o más de sus componec.... modlante petición fundada por escriIo.

• Vocales: Gerente de Salud Laboral.

Jefe de Condiciones de Trabajo.

Médico designado por la Gerencia de Salud Laboral.

ATS designado por la Gerencia de Salud Laboral.

Director de Recursos Humanos de 1as diferentes Unes o
personas en quienes deleguen.

Orden del dea

Será fijado por el Presidente, 8 cuyo efecto los integrantes de la Comisión deben
enviarle con antelación necesaria los temas que consideren puedan ser objeto de
inclusión en el mismo.

Serán temas permanentes:

Aprobación del Acta de la reunión anterior..
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Cumplimiento de los Planes y Programas.

Cumplimiento de los Programas de visitas de la Red.

Asuntos trasladados a la Comisión por kJs Subcomités de Seguridad e Higiene.

Cumplimiento de acuerdos.

Seguimiento del Inventario de riesgos y daños.

Acuerdos

Se tomarán por consenso de los integrantes de la Comisión, pudiendo,
excepcionalmente, adoptarse acuerdos con la discrepancia de aJguno de los
miembros. recogiendo en Acta esta circunstancia

Aeta

El secretario de la ComIsión, que será ellrismo designado por el Comité General de
SHT, levantará ecta de la reunión con las decisiones adoptadas, cuyo arnp/imienIo
se vigilará en reuniones sucesivas.

Arto 569 Subcomhés de Segurfdad e Higiene de Unidades de NegOCIo y Organos
Corporativo.

se establecen SUbcomités de H"lQiene de:

Ma Velocided (D.GA)
COrcanlas (D.GA)
Mantenimiento de Infraestructura.
Cicculeción.
Mercanclas cargas COn';lIelas.
Mercanc:fas Cargas Fracdonadas.
Vl8jeros Regionales.
Viajeros Largo Recorrido.
Estaciones.
Mantenimiento de Material Rodante.
Tracción.
Ofganos Corporativos (D.GA)

Analldad

a) Vigilar el cumplimiento estricto de las normas inherentes a Seguridad e Higiene
en el Trabajo.

b) Examinar el nivel de seguridad en su demarcación acordando las medidas
oportunas.

c) Estudiar los resultados de los análisis de accidentes establecidos y en su 'caso,
ejecutar las propuestas contenidas en ellos.

d) Asegurar el cumplimiento de los Planes de Actuación de la Red y su
permanente actualización en los Centros de Trabajo afectados.

e) Elevar a la Comisión Técnica de Seguridad e Higiene, las propuestas que no
hayan sido resueltas por el propio Subcomité, por exceder el límite de su
competencia.

Composición

Presidente: Director de Recursos Humanos de la UNE 6 D.GA de que trate,
o persona en quien delegue. En el caso del Subcomité de Organos
Corporativos, la Presidencia será asumida por el Coordinador de Relaciones
Laborales de Organos Corporativos.

DirectiVo o Técnico designado por el Presidente de acuerdo con el Orden del
día preestablecido.

T6cnioo de Condiciones de Trabajo.

Mád'1CO de la Gerencia de Salud Laboral.

ATS de la Gerencia de Salud laboral

Representantes de los Traba¡adores, en el número determinado en el CapAuIo
sobre derechos sindicales.

Seaetario: designado por el Presidente con los mismos derechos y
obligaciones que los restantes miembrcs del Subcomité.

Reuniones

LB periodicidad de las reuniones será blrne5tcal. No obslan1e, podrá ser convocada,
con carácter extraofdinario, siempre que lo decida el Presidente, o a petición de la
mitad más uno de sus miembros, mediante pet!ci6n fundada pof escrito.

Será fijado por el Presidente, 8 cuyo efecto los integrantes del Subcomité deben
enviarle, con la antelación necesaria, los temas que consideren puedan ser objeto de
inclusión en el mismo.

En el Orden del día figurarán como temJ.s permanentes:

Aprobación del Acta de la reunión anterior.

Evolución de la accidenlabilidad en su demarcación.

Cumplimiento de los Programas de Inspección en su demarcación.

Cumplimiento de los acuerdos aprobados. tanto por el COmité General como
por los Comités Provinciales, Opor el propio Subcomité.

Acuerdo.

se tomarán por consenso de \os integrantes del Subcomité, pudiendo
excepcionalmente. adoptarse acuerdos con la discrepancia de alguno de los
miembros, recogiéndose en Acta esta ciraJnstancia

Aeta

De cada reunión de los Subcomités, se levantaré. Acta, la cual será remitida a los
Vocales que lo componen paraproponer aquenas modificaciones que sean necesarias
antes de su aprobación.

Una vez ll¡l(obada, .eré enviada e los Vocales que lo componen, al Comité General
Ya los Comités Provinciales afectados por los esuntos tratados. .

Arto 570 Comn6s Provinciales

Se establece un Comité Provincial de Segurided e Higiene en el Trabajo, por cada
Comité de Empresa de Centro de Trabalo existente en la Red, seg¡ln la siguiente
dIstribuci6n:

- e-1 Madrid Chamar1ln
- e-2 Madrid P.Pio
- C-3 Medrid Atocha
• C-4 Madrid Villaverde
• Guadalajara
• Soria
• Toledo
- Cuenca
• Ciudad Real
· Valladolid
• Segovia
• AVlla
• Palencia
• Salamanca
• Zamora
• león
- Asturias
• la Coruña
• lugo
• Pontevedra
- Orense
• Sevilla
• Jaén
• Córdoba
• Cádiz
• Huelva
• Málaga
• Granada
• Armarla
• Cáceres
• Badajoz
• Valencia
• Castellón
- Aicante-_e
• Murcia
• Teruel
• Barcelona Término 8-1
- Barcelona Sants 8-2
• Tarragona
• Uolda
- Glrona
• Huesca

-. Zoregoza
- Vizceya
- Gulpúz008
- Alava
- Navarra
- Cantebria
- Burgos
• lJl Rioja
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Composición

El Comité Provincial de SHT está integrado por los siguientes miembros:

Presidente.

El COofdinador de Relaciones laborales designado por la Empresa o persona
en quien delegue.

Técnico de Condiciones de Trabajo.

Médico laboral del Sector.

ATS del Sector.

Un representante de las Jefaturas afectadas según Orden del día
preestablecido.

Representantes de los Trabajadores. en el número determinado en k:ls
acuerdos sobre derechos sindicales.

secretario: designado por el Presidente, con tos mismos derechos y
obligaciones que los restantes miembros del Comité.

Al menos una vez al año. el Comité estará presidido por el Gerente Territorial de la
provincia afectada.

Reuniones

La periodicidad de las reuniones seré bimestral. No obstante, ~ráser convoc:ada,
con carácter extraordinario, siempre que lo decida el Presidente, o • petici6n de la
mitad o más de sus componentes. mediante petición fundada por escrito.

Orden del d(e

Será lijado por el Presidente, e cuyo efecto los Integrar<es de los. Comités deben
e_, con la suficiente _,los lemas que oonsideren~ ser objeto de
la lncIusi6n en el rrUsmo.

Serán lemas permane_:

Aprobación del Acta de la reunión anterior.

AnáIlsis de la eccidental1dacl.

Cumplimiento de los Planes YProgremas.

Cumplimiento de los Programas de visitas.

Asuntos trasladados al Comité por los Representantes Provinciales.

Cumplimiento de los acuerdos.

Acuerdos

Los Presidentes de los Comités YSubcomil6s podrán convocar, en el _
deSUS~,aoíros agentes que estimen neceserios, aJando el tema
e tretar requiere su colaboración especllice.

Deberes

Como deberes de)os miembros de los Comités y Subcomités de Seguridad e Higiene
en el Trabajo, se establecen los siguientes:

Asistk' a las reuniones convocadas.

líevar a coba los estudios e informes que, en el 6mbita de su competencia.
les sean encomendados por el Comité o Subcomité.

Mantener reserva sobre las deliberaciones de la misma, así como sobre la
información. de cualquier clase. que reciban en su concflClón de miembros de
los Comités o Subcomités.

Art. 572 La Dirección General de Organización y Recursos Humanos y los Directores
correspondientes, en el ámbito de sus competencias. deberán asegurar el
cumprll1liento de te dispuesto en esta Títoto.

Constituye deber primordial de los mandos dp la Red la vigilancia en la aplicación de
las mecfldas de seguridad que deba adoptar el personaJe sus órdenes, instruyéndole
adecuadamente y. en su caso, prohibiendo los trabajos en cuya ejecución se
adviertan riesgos graves e inminentes.

Att. 573 Los agentes de la Red quedan abOgados e cooperar, ectlva y
constantemente. en la prevención de riesgos profesionales y en el auxilio de las
víctimas en caso de accidente o siniestro: Deberán, asimismo, usar correc:temente los
mecflOS de protección personal. cumplir las i1strucciones recibidas para la ejec::ua6n
de trabaJOS peligrosos y someterse a los r8COllOCimlentos médicos periódicos y
vacunaciones, conforme 8 lo dispuesto en las disposiciones legales o 8 lo ordenado
por leS autoridades sanitarias competentes.

Arto 574 lJl Red adaptará todos sus locales, máquinas, transmisiones. utenslTlos. etc..
alas exigencias mínimas inpuestas por la Ordenanza General' de Seguridad e Higiene
en el Trebejo Y los Reglamentos T_ _ por los Oepar1ementoe
ministeriales, en el émblIo de sus respectivas c:ompetencIas.

Art. 675 Para el mejor cumplimiento de los obfetivos 8 que se refieren estas normas.
le Red d"1SlI1tlUn\ peri6<icamenle, ..", la extenslón _ o econsejebIa en ceda
momento, LnOI manuales de seguridad para los distiI'*)s trabajas, carteles de
prevención de acx:identes, letreros, sef\afes o gréfioos con advertencias de peligro,
etc.

An. 576 Plan Integral de Salud Laboral

La Dirección de la Empresa y la Representación de los Trabajadores acuerdan el
establecimiento de un Plan de Salud Laboral por el Comité General de Seguridad e
Higiene en el Trabajo. que quedará estructurado en los siguientes apartados:

Formulación del Plan.

Se tomarán por consenso de los integrantes del ComM, pud'1endo excepcIonaJment,
adoptarse acuerdos con la discrepancia de alguno de los miembros, recog~
en Acta esta circunstancia. •

Contendrá una declarar:ión de principios y la definición de objetivos del mismo.

Definición de objetivos específicos.

Ejecución y Desarrollo.

Contendrá objetivos de seguridad. de higiene. de medicina en el trabajo, de
formación y de apoyo.

Acla

De cada reunión del Comité, el Secretario levantará un Acta, que sei'áremitida a los
Vocales del mismo, pata proponer aquenas modificaciones que sean necesarias antes
de su aprobación.

Una vez aprobada, será enviada a los Vocales dm Comité y al Comité General.

Art. 571 Atribuciones yo deberes

Atrlbuclonea

Como atribuciones de los miembros de los Comités y Slbc:omiés de SKT, se
establecen las siguientes:

Proponer al Presidente aqueDos temas que consideren deban ser obfe1o de
mud"o por los COrnilós y Subcomités.

Hacer constar sus puntos de vista en el seno del mismo.

Acceder a leS esta<fosticas, refere_ a los eccldentes de trabejo en la Red,
que publ"ocala llU"ecci6n de Relaciones Lebor_, esrcomo iMlsIigary..-..
las causas de los eccid.- de trabajo, ilCideilcias Y ..-.....
ptOfesioneles, edoptando las metf_ correctonls pn.- au repetIci6n.

Te_ ibre ecceso a las instalaciones YdiepelldellClas de la'Red en el.
de su COmIté, siefTge que lo hago en su ceIded de miembro del ......Y"'"la finalded _ de dicha acIMded. debiendo y

previemente el Jefe de la DepeoIdelICie el motivo de au_

•

al

b)

Directrices y actuaciones en seguridad.
Contendrá la elaboración adecuada de las estadísticas de accidentes
para su estudio. Corno consecuencia de lo anteriot. se establecerá la
concreción de prioridades de actuación.
Se elaborarán planes por cada una de las UNE', respecto a las
prioridades establecidas. Para desarrollar lo anterior, las UNE's
establecerán las eotf8spondientes partidas presupuestarias.

Directrices y actuaciones en higiene.

Planificación de aetuae:iones en la elaboración de Inventarios de riesgo.
cada UNE establecerá los correspondientes planes para el estudio de
los distintos puestos de trabajo a fin de ir dotándoles de las
correspondientes fichas higiénicas Yla elaborad6n de los Inventarios de
Riesgo. Cada UNE estab1ecer6 las correspondientes partidas
presupuestarias.

los trabajadores afec'.ados por tales riesgos serán infqmlados soIn 101
mismos, desarrollándose las acciones formatfvas pertinentes,
principalmente el reeJ1zaJse el ;,graso, cambio de funcI6n, _
o cambio de un equipo de trabajo O epIIcecl6n de i1noYacionea
tecnológicas.

Todo ello según lo establecido en este Cipftulo.
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el

d)

e¡

Directrices y actuaciones de medicina en el trabajo.

Incluiré: la prevención de las enfermedades profesionales, selección
psicofisiol6gica y control de pluriaccidenlados. estudio médico de ios
puestos de trabajo, control biológico. estudio epidemiol6gico de las
patologías más frecuentes en relación con los puestos de trabalO,
campañas de educación san~ar¡a e implantación pl"iorítaria de la cartilla
de salud en los puestos de trabajo que presenten mayores riesgos.

Oirectrices y actuaciones en formación.

Directrices y actuacioneS de apoyo.

Revisión, actualización Vadecuación de toda normativa relacionada con
los riesgos profesionales.

Asesoramiento técnico de seguridad e higiene en nuevos proyectos y
nuevas ejecuciones de instalaciones.

Estudios específicos ergonómicos.

Control ambiental.

10DDOO
- Vi~iÓfl bino<:utor.

Agudeza visual: 0.700 en un ojo y 0.500 en el
otro, en lo eSl:ola de Wecker, sil;
a <:on carrecci6n.

[GJDDDO
CANAL: I (Vi~i6n. Agudeza YisuuQ

5eguimien!o y Control.

Con Objeto de controlar el permamer.t9 cumplimiento y eficacia de las
actividades 8 desarrollar por el Plan, los Comités de S.H.T.• realizarán las
evaluaciones pertinentes, en as que colaborarán los organismos intervinientes
en el Plan. Periódicamente. Prevención y Salud l.aboral informarán de los datos
más significativos a la DireCCión y a los Comités de S.H.T.

ANEXO 1

Definición de Requerimientos Médicos
según Grupos de Capacidad

18DDDDI
CANAl: I (V1~ión, Agudeza Vi~uoij

GRl.l'O 1
- Si exi~te ."i~i60 binocular.

2 en un ojo y .4 en el airo, en \o eKola de ."i~i6n

cercano, sin o con corrección. .

- Si exi~1e ."i~iÓn en un $010 oio:
Agvdeza yi~uol: 0.300 en la eSl:olo Wecker, ~in

o con cotreCción.

IEJDDDDI
CANAl.: I (Visión· Agudeza Vi~uoIJ

GRl.l'O 2

- Si exi~te ."isión binocular.
A{Judeza ."i~ual: 0.500 en un ojo y 0.175 en el
otro Ó 0.300 en coda ola, por separado, en \o
es.cola de Wecker, sin o con cOfrfX:ción.

- Si exi~te ,,'hi6n en un solo ojo :
Agudezo ."isuol: 0.500 en lo es.co\o de Wecker,

sin o con cOfTecci6n.

8DDDDI
CANAl I (Visión' Agudeza ."iwol)

GRUPO: 3
- Vi~i6n binocular:

Agudeza ."i~ual: 0.700 en un ojo y 0.300 en el
aIro Ó 0.500 en coda ojo, por
~eporodo, en lo e~<:ala de
Wecker, ~in o con cacrecd6n.

GRl.l'O 5

- Vi~¡ón binocular
Agudeza v¡~IJOJ; Looo en un ojo y 0.500 en el

airo o 0.700 en codo oto, pof

~eporQdo.en lo es<:olo de
Wed.er. IÍn corrección.

I~DODnJ
GRl.l'O 6

- Vi~¡ón biooculot.
~vdezQ vi~uol: 1.CXX) en un ojo y 0.700 en el.

olro. por separado, en lo eSl:ola
de Wec_. sin cOlTecd6n.

IDEJDODI
CAt'-tAl: II (Visión· Otras con&cionesl

GRUPO: A

- No hay olro~ ,rilerios de ...i~ión.

IDGJDDDI
~ 11 lVo'~' Oloo. condkK>ne»

GRl.l'O I

- Sentido cromólico normal.

IDDDrTIDI
CANAl.: IV (Sistema 1oc0l'l"l0l0r y oparato retpiratorio)

GRl.l'O 1

-E~toda onotémko y funcionol del si~lemo locomotor que
permito lo realización correcto de trabajos $edentorio~.
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• Pérdida MeatO que eump&a una de las slguienlel opdones:

IDDDGJDI
CANAl.: IV (Sistema Iocomolor y aporato respiralOfio)

GRUPO: 2

OPCION ~

No sobrepasar tos 40 dS
en el lado peor.

OPCIONB

No sobrepasar los 45 dB
.n .1 lado peor, a
condición de que en el
otro aldo no .e superen
tos 30 de.

- Estado anatómico y funcic.nol del sislemo locomotor
que permito lo reat-zoción correcto de trobojos físicos
ligeros.

• Pérdida a 4.000 Hz que cumplo una de len s'guientes opctones.

- No hoy crilericn espiromélricos.

IDGJDOO
CANAl.: 11 {Visión' Otras condidooesl

OPCION C

No sobrepasar los 60 de
en .1 lado peor.

-Nopodec... _

OPCIOND

No sobrepasar los 70 de
In el lado peor. a
condición d. que en el
otro oÑ1O no 18 superen
los SOdB.

GRUPOC

- Sentido cromático normal.

- Sentido luminoso normal.

-Ink-gridod de los ojos y SU1 anejes.

- No padecer enfermedad infeccioso crónica eh los
6<¡¡0- de lo ';$ión.

IDDGJDDI
CANAl.: l' (Audk"')

GRUPO: I

- Pen:epci6n de lo YOZ ,onversodono/ o ~m. y 2m. (1odo
peo<l.

- No hoy criterios audiomélrkos.

IDD0DDI
CANAl, 111 (~udkiónr

GRUPO 2

- Audiomelrio tonalliminor.

• Pérdida medio inferior a 50 dB en el lode
peo<.

IDDGDDI
CANAl: 11 IAudk;60)

GRUPO: 3

-AvctlOtl\etrío kmalliminor, sin pl'"ótesis oudiliYas:

/DD0DDI
CANAl.: 111 (Aud<;ool

GRUPO:~

- Audiomelrío 1ollOlliminor, sill prótesis auditivos:

• Pérdida medio inferior o 2S da, en el Jodo

peo<.

• No sobrepasor lo. 50 d8 de pé<d"odo o ~.ooo

Hz, en e1lodo peor.

- No padecer otorrea.

IDDDEJDI
CANAL: 'N (Sistema Iocomolof y aporolo respirotoriol

GRUPO 3

- Estado onolómko y fvncionol def sistema kxomotot que
permito la realizod6n (onecla de trabojos físicos
moderados.

- Pruebos Funcionales Re1pirolorios:

• lndice de TiA'enou disminuido, como máXimo,
un .40% respeclo del vator teórico que
(orresponda.

• Capacidad Vitol Forzado disminuida, como
máximo, I"W\ .4O't respecto cW vak!r le6rico que
,oneopondo.

IDDDEJDI
CANAl.: IV (Sistema locomotor y aparato respiratorio)

GRUPO~

- ElotadO anatómico y funcional del si)temo locomotor
que permito lo realización correcta de trobajos físicos
moderados.
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- Pruebos funcionales Respiratorios:

• Indice de Tiffenou disminuido, como
máximo, un 2O't respecto del owalor teórico
que correspondo.

• Copocidocl Vital Forzado disminuida, como
máximo, un 20% ~spedo del valor leót"ico
que corresponda.

IDDD0DI
CANAL: N (Sistema locomotor y oporolo rC1pirotorio)

GRtro 5

- Estado anat6mico y (",oc:ionoI del sislema locomotor que
permito lo realizac¡6n (arrecio de trabajos fhicos
¡n!enlOS.

- Prueben Funcionolei Respirolorias:

• Indke de TiFfenau disminuido, como m6ximo, un
2Ol> reipecO> dd ""lo< le6rico quec~.

• Copocidad Vitol forzada disminuido. como
rn6lOmo. un m respecto del 'f'OIor "ica que
""",pondo.

IDDD0DI
CANAl: IV (Sistema toeomotor y oparak) respiratorio)

GRUPo. 6

- Estado anatómico y Fundonal del sislema locomotor
que permito lo realización correcto de trabajos fisicos
intensos.

- Pruebos Funcionales Respiratorias, normales.

\DDDDC!J\
CANAl.: V (Sistema corolO"voS(ulor, Psiquismo. vo6os1

GRUPO 1

- btodo general del sistema cordio-VQsculor que permilo
el der.empeño de Irooojos de tipo sedentario.

\DDDD0\
CANAl V (Sistema cordio·voKu\or, Psiquismo, varios)

GRUPO: 2

- E$IOdo general del $i$lema cordio·vo$cular que
permito el de¡,empeño de trebojo$ ~$ico$ligero$.
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IDDDD01
GRUPo. 3

- Esiodo generol del ,i,lema ccrdio"lOSoCulor que permita
el deieffipeño de Irabojos ~sieos moderados.

\DDDD01
CANAl V. (Sistema cardic·vasculor, Psiquismo. varios)

GRUPo. ~

- Eslado generol del sislemo cardio-voscular que
permito el de$empeño de Irobojos. físicos moderados.

- No padecer enfermedod mentol.

- No padecer enfermedad akoholtco crónico.

- No presentor indicios analíticos de consumo de
drogas.

ODDD01
C.ANA1.: V (Sistema (CIretlO"\'OscuIor, Psiquismo. 'V'Orios)

GRUPO: 5
- Estodo general del sislemo cord'IO-IjQlCulor que permita

el deiempeflo de h"obojos físicos moderados.

- No padecer enfermedod menlal.

- No p:>decer enfermedad okoholka cr6nioo.

- No presentar indicios onattlcos de consumo de drogas.

- TeMión or1eriol denlro de limites~.

- No padecer aFecciones que cunen con aloquel
convulsivos, temblores_ incoordinoóón de mcotimienlos,
trastornos d. lo marcho, p6rdidos bruscas de
conocimiento o alteraciones del nivel de contciencio.

IDDDD01
CANAl..: V (Sistema cordio-YOKulor, Psiquismo, varios)

GRUPo. 6

- No padecer cardiopatío$ ni va$culopatío$
de$Compen$Oda$, ni miocordiopartos i:5quémicos en

cualquiera de $U$ formol.

- No pxJecer enfermedad mentol.

_ No padecer enfermedad okohólico cr6nico.
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- No presentar indicios analíticos de consumo de
drogas.

- No padecer hipertensión arterial
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2 . I'l'RSONAI. DE PROaSO ElfCTRONlCO DE DATOS

2.1 PROGRAMACION

- No padecer afecciones que cursen con ataques
convulsivos, temblores, ¡ncoordinaci6n d.
movimientos. traslornos de lo marcho, pérdidas
bruscos de cOl"IOCimienlo o olterociones del nivel de
consdencia.

- No pxfecer ~ilep$io en ninguna de sus fonncn.

Jere de SeNicio de Progromoci6n

Programador Principal

Programador de Entrada

14\A11I2141 131All11111

141AI112141 [[pgJ[[f[D

141AI1I2141 131AI'I1I1I

- No eslar bojo fralamienlo con f6rmo(01
hipoglucemtonles. ontihistamínicos o ¡nicofropol.

IDDDDCJI
GRUPo. 7

- No pode<:er cardiopatías ni vosculopolíos de ningún

tipo.

_ No padecer olteroóones del rilmo cardiaco ni lroslOrnos

de la octividad eléctrico del miocardio.

- No padecer enfermedad mentol.

- No padecer enrennedod akoholico crónico ni estigmos
de lo misma.

- No prCSCfltar inctlCioi onat.ticos ni ~tlgtnO$ de consumo
de bog<».

- No pode«< hipe<tonsión ",,",;.l.

- No padecer afecciones que cunen con ctoques
cocwufsiYos, tembkx'es, incoordinoción de InOYimientos.
Iroslornos de la morcho, pérdidas bruscos d.
conotimienlo o oherociones del nivel de consetencio.

- No padece! epilepsia en ninguno de sus formol.

- No eslor bajo trolomienlo con Mrmocos
hipoglucemiontes, onhnislomínicos o psicoeropol.

- No pode«< croobe....

- No podec... obeoidod.

ANEX02

Condiciones mínimas de Capacidad
Médíco-laboral por Categorías

l.· PERSONAl TECNICO llTULAOO y TITUlADOS SUPERIORES

pef$()O(IlTécnico Titulado

Titulado Superior

2 . I'l'RSONAl OE PROCESO ElfCTRONICO DE DATOS

22 OPERACION

....SO """"',.,.
Jefe de Servicio de Operocion 141All1*I 131All1111J

Jefe de Operación y PkJnificoóén 141AI, 12141 lllilillliJ

Operador Preparador Principal 141AI1I2141 [lli.~

üpe<odo< 141AI1I2141 131All1 '1'1

2 PERSONAl DE PROCESO ElfCTRONICO Dt DATOS

2.3lAAIAM1EN10 DE DATOS

..,..50 FE"""'''''

Jefe de Servicio de Tralomienlo de Dotos 141A11I2!41 131AI111111

Jefe de Cap"'''' y Con~ol de Da». 141A11I2!41 131AI1111'I

Inspector de Tratamiento de Dolos \41A11 I2!4\ 131AI1I1I '1

lonzodor<:orredor de Dolos 141A111214\ 131A11I11,1

Operador de Capturo de Oolos 141AI'1214' 131AI'I1I11

Grabodor·Perforodor·YeritlCOdor l' 14IAI1I2\4' 131A1111I"

Grabodor-Perforodor·Yeriflcodor ? 141AI1I2141 131All\1111

G<-o!x>do<·Perto.-oc!o<·Ve,;h<odo< de EModo '41AI'12141 131AI1Il111

3.· PERSONAl CE DEUNEACION

""""SO FE"""'''''

Jefe de Servicio de Delineaó6n 141AI1I2141 I31A0rlliJ

Jefe de Solo de Delineocion 141AI1I2141 131AI'Il1'I

Delineante Proye<tista 141AI,121.1 131AI1Il111

Dibujante Artíslico 141A\1I2141 1*11\1!11

Delineante Principal 14\AI1 12\41 ~lliJ

FERMANfNOA Delineante de l' [41AI1I2141 131AI1Il111

111AI1I1I1I Delineante de 1! 14\A1112141 1*111'111

11IA1111111 Delineante de Entrada 141AI,1214' 131AI1111'I
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~.- PERSONAL ce ORGANIZACION 8.- PERSONAL ce CONOUCCION

INGllfSO

5. - PERSONAL DE lABORATORIO

t-GRESO PERlAAHNCIA

1.lcI2l'lsl 121AI,t2121

1.leI21.ls! 121AI'I2121

Islel.14171 141el3l31s1

1'leI2!.lsl 121AI'I2121

Islel.I'I7I 141c1313161

1.leI21.lsl 121AI,!2121

!slel.I.I7I 141cl3l31s1

Isle!.I'I7I 1.le13131sl

Islel'I.171 141cl3l31s1

Isle141'17I 1.le13131slMaquinisla AVE •Jefe de Tren

Ayvdonte de Moquinisla Autorizado

Ayudan_ de Maquinisla

Maquinista Principal

Auxiror de Depósito o Reserva

Maquinisla

Jefe de Re$el'VO

Jefe de Moquinisbs

.ler. de Dep6.Ho

....so ~

13IAI'I.I'1 121AIt/ 2131

13IAI'!'I.1 121AI,I2131

13IAI'I'I'1 121AIt/ 2131

13lA1t/ .1.1 121AI'I2131

131AIt/ .1.1 121AI'I2131

13IAIt/·I.1 Iml,I2131

131AIt/ '1'1 121AIt/2131

Técnico de 1'. de Organización

Auxiliar de Organización de Enlroda

Auxiliar de Organización

Técnico de 2'. de Organización

Jefe de SeMc" de Or¡¡on;zod6n

.ler. de Socd6n de l' de Or¡¡on;zación

.ler. de Sección de 2'. de CKgao;zación

6.- PERSONAl DE MOV1MJENTO

Jefe de Servicio de loboralorto

Operador Jefe de laboratorio

Operador de loqoralorio

Preparador Principal de laboratorio

Preparodor de l' de laboratorio

Preparador de 2'. de laboratorio

Preparador de laboratorio de Entrado

1.IBI1I31'1 121BI'I2121

l.illIWllJ 121 B1t/ 21 21

1.IBI'131'1 121BI,12121

14IBIt/314! 121BI'I2121

141B1t 131.1 121BI,I2121

141BI1I3141 121BI'I2I21

141B11I31.1 121BI1I2121

9.' PERSONAl DE MATERiAl REMOlCADO

INGllfSO PERiMNENClA

Jefe de Servido de Material Remolcado IsIB1314!sl 141BI212141

Jefe de $e.:ción de fv\o\eriol Remokado Is1B131 41sl. 1·¡BI2121.1

Jefe de Visilodore~ IsIBI3141s1 141B121314!

Vi~ilodor Principal IsIBI3141s1 ~IB1213i 41

Visilodor de 1'. IsIBI3141s1 141BI213141

- Visitodor de 20. Is1B13!41sl 141B12131.1

Visitador de Entrada. !s1B13141sl 141BI213141

10.' PERSONAl DE CONSERVACION y VIGIlANCIA DE LA VlA
Jefe de Servicio de MoYimiento

Inspector Principal de Movimiento

factor de Grculoción de 1'.

factor de Circulación de 2'.

Factor de Grculación de Entrada

Guardogu¡Os

CafXIlaz de Maniobros

Copolaz de Movimiento

Especialisla de EskJciones

Ayvdonre Ferroviario

VlQi10nte de Esloci6n

"""'SO PERiMNENClA

141e13131sl 13Ic1212141

1.lcI3l31sl 13IeI2121.!

Isle141.171 1.le13131sl

Islel.I.171 1.le13131sl

Islel'I.171 1.leI3131sl

Islel414171 1.leI3131sl

Islel.lsl71 1.le!3Islsl

Isle1416171 ¡.lcI3lS1sl

Islel·!617! 1.le!31 SI S!

Islel·16I7I 1'le131 SI si

Islel'16I71 1.leI31S1sl

12IAI21.1'1 121A11I212!

Jefe de Servicio de Vta y Obro~

Jefe de Sección de VIO 'f Obras

Subjefe de Secci6n de VIO y Obral

Jefe de Distrito

Capataz de Vía y Obro~

canduclat de Veh",,1o de Coo>eNodóo V", .

Obrero l'

Obrero Especializado

Guardabarrera

"""'SO PE"""""",,,

141e121.lsl 13IB!,12!.1

!.leI21.ls! 13!BI1I21'1

1.le12141sl 131BI'12\41

141c121 '151 131BI1I3141

1'le121 '151 W:S~

Islel·lslsl 1·leI31.1.1

Isle131·171 !41e121 @sl

Islel41sls1 1·leI31S1·1

Is!el'lsI71 ,.leI31 ijsl

Islel.I'171 1.leI3131s!

11.- PERSONAl DE MAQUINARIA DE VlA

Auxiliar de Tren

7. PERSONAl DE TRENES

Islel.14171 1.le131 @S!

Islel.! 41 71 1.le131 @sl

Jefe de Servicio de Maquinaria de VIO

Inspector Principal de fv\oquinario de Vía

Jefe de Operadores de Máquina de VIO

I'QfSO PERM.6J'.ENQA

141el3131s1 1'lel'121'1

1·leI313!sl 141el1l2141

Islel414171 141el3131s1
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12.· PERSONAl DE MAITRIAl FlJQ

f'GltESO PEbAAt-EHQ.t.

!4ICI214\sl IslclI121s1

"""'" IOM»<NCA

141cl2141s1 131cl2121s1

141c12141sl 131cI2141s1

!41c12161sl 131cl2141s1

141cj2161s1 Islcl2141s1

141c12!6IS! 131c1214IS!

14.' PERSONAl DE ELECTRlfICAClON

Oficial de telecomunicociones de Enlrada

Oficio! de Telecomunicocione$

Oficiol de Telecomunicociones con Especiat.zoción

Encargado de Sector de 'Telecomunicociones

13.3. Telecomunicociones

Subjefe de Se«i6n de le1ecomunicociones

Jefe de Sección de E1eclri!'icoci6n

161cI414171 141c1313!61

1*1414171 141cl313161

161cl414171 14Ic!sls!61

161c1414171 141clsl3l61

...,.,'" .."""""""
Inspoc1or do Moi«K>I do V.. IsIAI214141 121AI1I 212!

Receplor .Iefe ISIA!214141 121A111212!

Re<:epIor do \'. IsIAI214141 12lA11I 2121

Receplor do '1'. Islm!.141 121AI,I2121

Ayudante de M6quina de VIa

Ayudante de Nollquina de Vio Autorizado

Operador de Máquina de VIO

14.1. Uneo EleaiR<oda
13.- PERSONAl DE INSTAlACIONES DE SEGURIDAD,
AlUMBRADO Y FUERZA YTELECOMUNICACIONES

13." PERSONAl DE INSTAlACIONES DE SEGURIDAD,
AlUMBRADO y FUERZA y TElECOMUNICACIONES

14.· PERSONAlIlE EIK11llfICAClON

14.2. Sube_......yTeIemondoo

NGRE50 ~

Subjefe de Se<d6n do Sube'lodones yTelemondos 141cl2141s1 Islel1l3141

Enco~de SUbe'Ioc....'y TeIemondos 141c12141s! 131e11141s1

Oficiol de Primera de Subesloeiones y Telemandos ¡4¡cI2t6Isl 13181114151

Of;c.,1 de Seg,ndo de Sube.mione, y Telemandos 141c12161s! Islel1l41s1

Of;c.,ldeSube,mione,yTelemondo,deEntoodo 141cl2161sJ 131el114151

1NClIf5O """""t<:IA
Subjefe do Secd6n de LE. 141cl2141s1 131e1212 B1

Enco<gado do LE. 141cl2141s1 131el21s B1

Jefe de equ;po de LE. 141cl2161s1 131e12141s1

Conducto< de Vogonelo Au"",",,1 do LE. 141cl3161s1 141cl2141s1

0Iici01 c.lodo< de LE. 141c!2161sl 131el214151

Of;cHol c.lodo< do LE. de En-.da 14\c12161sl 131el214151

1'QE5Q I'EIl#.WoENClA

141C1214[ si !sIC!1I2141

141c1214!s1 Islcl1l2l41

141c12141s! IsICIII314!

14!C[2!'ls! 131c12141sl

1.lcI2l '1 si Islcl2141s1

13.1. Nlolodo.... do A1umb<aclo y F......

"""""

Montado< de A1umbrodo yFue<zo de En-.da

Montador de AJumbrodo y Fuerza

Enco<gado do Seclor de A1"",brodo y Fue<zo

Monlodo< de A1umb,odo y Fueuo
con Especiot.zociOn

Subjefe de Seed6n de Instalaciones
de Seguridad, Alumbrado y Fuerza

Jefe do Se"';do Elédrico

Jefe de Se«;Ó<l Eléclrico

13.- PERSONAl DE INSTAlACIONES DE SEGURIDAD,
AlUMBRADO YFUERZA YTElECOMUNICACIONES 15.- PERSONAl DE OfICINA

13.2.1mtolociones de Seguridad
....lO

Encorgado de Sector Elédrico de In,'elaciones
de Seguridod

Encargado de SeclOf Mecónico de Imtalociones
de Seguridad

Montador Eléctrico de Inslalaciones de Seguridad
con Especialización

Jefe de Equipo Mec6nico de Instalaciones
de Segu,;dod

Montodor E\éclrico de Instalaciones de Seguridad

Monlador Mecónico de Instalaciones de Seguridad

Monfodor Mecánico de Instalaciones
do Seguridod de En-.da

141c1214!sl 1*!214ISI

14IAI2!4IS! IS!A!214ISI

[41C12161sl {SIC[2!4ISI

14!AI2161s ! JSIAI214IS!

14!c1216Isl IslcI2141s1

141A[2161SI IslAI214151

141A1216151 Is\A1214151

"""'" """""t<:IA
.Jere de SeMeio de Adminis1ración 121AI1I2141 IIIAI"I!11

In~ Principal de Adminislroei6n 121A111214\ IIIAII"1>1

Jere de otlCina de Adminislfoción 12lA1" 2141 ItIAIIIII> 1

Jefe de Negoo:;odo 121AI1I2141 ItIAIII'llI

Ohcial de l' Adminislrolivo 1*1112141 It IAI'II 1>1

ohcial de 2' Admini,lrotivo 121AI" 2141 l'IAI"IIII

U...... !21A1112141 11IA11I¡J,1

Oficial Adminislfotivo de Entroda 121AI1I2141 IIIAI'I,1>1

TeleFonista 121AJ412!41 IlIAI31I1> 1

s.a-;., 12!A1212141 !l!AI1" 111
,,~ ~



BOE núm. 204 Jueves 26 agosto 1993 25929

16.· PERSONAl. DE Tl'SORERlA YCONTABILIDAD """"SO

17.' PERSONAl. DE COMERQAI.

i8.· PERSONAl DE SUMJNISTROS

"",,"SO PE.......,..,.
Jefe de Se,,",io de Te"""",, yConlob;t.dad. 12\AI'!2!4 ! \1\A\lIl1l1

In.pedo, Prindpol de Te...na y Conlob;I<lod 121AI1\2141 ¡, IAllIlI"

Conloblo [2[AI,[2[41 11IAI'!' " 1

Jefe de Opeooocione. 121AI'I2141 l' lA!' l' l' I

Contable Auxilior 121AI1I214 ! IlIAl1l1 \'\

Jefe de Reco..docK>n !2[AI1I2141 11IAIlI'I'I

OIico.l de lo. de Tesorerio yConlob;I<lod 121AI1\2141 InAI'I""

OIiciol de 20. de Te...na yConIoi>1<lod 121A\1I2141 11IAI1I'" I

0Iic..1de Tesore(ia YConlobWodad de Enh'odo 12lA1 112 14 1 11\AllI, l' I

""""SO ..........,.
Jefe de Seoñcio de Comon:"" 121AI,I2141 11IA!1I""

Ins¡>edor Prindpol de Comer<ioI 121AI'I2141 1lIAI' !""

Jefe de loIor_... YVen"" \2!A!1l2.E] IlIAllI'!4!

In~de Inler.oenci6n 121AI'I2141 11IAI'I""

InlpeClor de Reclamaciones y Celosas 121A[,12141 111AJ1!11t I

In_lar de Coord;nocK>n 121AI1I2141 11IA!lI'I'1

Promolar Comerdal 12[AI,12141 11IAllI'" 1

Infarmadar Jefe 141AI4131s1 13IAI312!4!

Jefe de OIicina de v",¡e. 121AI,I2141 ¡, IAI1I1I4 1

Joro de Agencio ln_ionaI 12lA11I2141 11\A\1\, 141

Jefe de Intrervenlares en Rulo !~!:,1~14151 131AI213141

Infarmadar Encargada 14lAI3121s1 13lA13I2141

facto< Encargado 141AI214141 121AI1\3141

In_lar en Rul:l 141AI3141s1 131AI2I3141

Infarmadar 141A14t2l5! \311'1312141

Fador 141AI214141 121AI113141

fado< de En.oda 141AI214141 121AI1\3141

In_lar AVE.- SopoMsar de s.onc... o Barde 141AI3141s1 131A1213141

121 AI114 14 1 WAlillID
!2!AI1I4 14 \ IlIAI1\212\

!31AI,14141 121AI,I3131

131AI,I4141 121A!113131

131A11I414! 121A1113131

19.- PERSONAl DE lAlIfllfS

"",,"SO PE.......,..,.
Jefe de taller de l' \4\A\1I4 !S\ \21AI'13121

Jefe de taller 2' 141AI,I41s1 121AI1I3121

Contromoeslre 141AI,I41s1 121AI'I3121

Subeontromeslre [41A11I41sl 121AI1I3121

Jefe de Equipo Ajustador .YIontedor 141AI1Is 151 131A1 114131

Jefe de Equipa AJboñ;l 14IA!~ISISI 131AI,I4131

Jefe de Equipo Corpinleto 141AI,ls!sl 13lA11I4131

Jefe de Equipa Colderero Chap;.1:I 141All1sls1 J31A!,14131

Jefe de Equ;pa Chopi.1o Sokladar 141AI1IsIsI 131AI'I4131

Jefe de Equ;pa EIectr6nk. 14101115 151 131el1l4131

Jefe de Equipa Fonlon". 14!AI,lslsl J31AI1I4131

Jefe de Equipa FOfjadar 141AI1Islsl 131AI 1I~ 131

Jefe de Equipa FOloco/qui.1:I 14lAllIsls! 131AI,I~ 131

Jefe de Equipa F...odar·Mand'inadar 141AI, 15151 131AI,I4131

Jefe de Equipo Mec6nico E1ec"'icisb 141cl1lsls1 131el1l4131

Jefe de Equipa Moldeador 141AI1Islsl !3IAI1l4131

Jefe de Equipa ClpeO'ario Maq.HeIa> !41A1,ISlsl 131AI1I4131

Jefe de Equipa P'onlar 141A11Is1s! 131A111413!

Jere de Equipo Refojero 141AI1Islsl 131AI'I4131

Jefe de Equ;pa Soldador !4\A!1Is\S! 131AI'I4131

Jere de Equipo Tapicero Gl':Irnicionero [4lAllIslsl 131AI'I4131

Jefe de Eqvipo Tornero-Recti~codor 14IAI'[SISI 131AI1I4131

Jefe de Equipo Verificador 141A1'lslsl 131AI,I4131

Jero de Equipo Impresor 141AIlIsIsI 131AI1I4131

Jere de Equipo ConJero 141AI11sls1 131AI'I4131

Jefe de Equipa AjU1ladar de B6scuk" 141A!,lslsl 13lAI' 14131

01. 01. AjU110dar Monlodar !4IAI1Islsl 131AI1I4131

01. 01. Albañl 141AI'IsIsI 13lA11I4 131

01. 01. Carpin_ 141AI1/slsl 131AI1/4 131

AuxirlOr de Suministros

OflCiol de Suministros

Oficial de Suministros de Entrado

Jefe de '].t. de Suministros

. Encargado de Suministros

I'GtESO PERM.&H:NOA

12IAI"4!41 l'IAI1I2121

12\A11I4141 11\A1112121

121AI' 14141 11\A11\212!

Inspector Principal de Suministros

Jefe de 1- de Suministros

Jefe de Servicio de Suministros
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""""SO ,,~ NGllESO "........,.
01. 01. Colcferero.Chopi.1a 141AI1Islsl 131AI114131 01. 01. do Entrodo Topice<o-Guom<...... 14!AI11slsl 131A1114131

01.01. O1opista-ScIdodor 141AI1Islsl 131AI1I4 13 1 01. 01. do Entrodo Tor........R..,;~ 141Atllstsl 13lA11I4 13 1

01.01. EIoctr6nico !4Ic!1I5!sl 13181114131 01. 01. de Entrodo Ver;~ado< 141AI1I51s1 131AI1I4131

01. 01. fontanero 141AI1Is151 i3IA!11413! .01. 01. de En"oda lmp<esor 141AI11sls1 131AI1I4131

01. 01. fOtjadot t4IA!1Inl 1*1114131 01. 01. deEn"oda Can,"", 141AI1Islsl 13IAI1I4!3!

01. 01. falacolqu;.1a 141AI1Isl5l 13IA!,14131 01. 01. de En"oda A¡u.1ado< de B6scuIas '4IAI1\slsl 131AI,I4131,

01. 01. frosadar'Mandrinadot 141AI1Isl51 131AI1I4131 Copo'" de P..... de 1'. [4[AI,ISIS! J31AJ,I4131

01. Of. Ikcónico EIec"icislo 141el1ls [Si 13181' 14131 Copo'" de Peone. de 2'. 141AI,lslsl 13[AI,14131

01.01. MaIdeodar 14IAI1Is!s! 131AI,14!31 Peón Esp. Condue"" de Co",,;Da. Willl.lliJ 131el214141

01. 01. Operado< de Móquioo. H"•. 141cl1l51s1 13181'14131 Pe6n Esp. Condudor de Corro
141c13lslsl 13!c12[4141Transhordodor·Pvente Grúa

01. 01. P;nta< 141AI,IsIsl /3IA!' 14131
Peón Esp. Esmerilodor 141AI,lslsl 131AI "4131

01. 01. Relajero /4lAltlslsl 131AI, 14131
Peón Esp. Coslvrero 141AI, Islsl 131AI tl4131

01. 01. ScIdodor 141AltlsIsI 1*11\4131 141AI41sls1 1*1*141Peón Esp. de Aguja.
01. Of. Topicero~icionero 141AltlsIsI 1*11\4131 141AI,IsIsl 131AI,I4131Peón Esp. de -M6quino¡ Herramienlos

01. 01. Tornera·R..,;f<adar 141AltlsIsI 131AI,I4131
141AI,IsIsl 131A1114131Peón Esp. de Mana Albaña

01. 01. Veri~,ado< 141AltlsIsI 131AI,1413!
Peón Esp. E.pecic/;.Ia 14Ic141sls1 131el314141

01. 01. Impresor 141AI"slsl 131AI114131 141AI, Islsl 131AI1I4131Peón Esp. Verikadar
01. 01. CanlerO 141AltlsIsI 131AI,I4131

20.' PERSONAl DE VIGIlANCIA DE SEGURIDAD
01. 01. A¡ustadar de 86scula. 141AltlsIsI 13!AI, 14131

01. 01. de Enlrodo A¡uslador Montador 141AU Islsl 13lA1,14131 NGllESO "OIMt<ENCIA

01 01. de Enlrodo Albañl 141All1sls1 131AI,I4131 Jefe de Se""., de Vogilanc., de Seguridad 121AI2I3141 I1IAI,12131

01. 01. de En"oda CorpinlerO 141A1115151 13tAI1I413t Inspector Principal de VIQiloncio de Seguridad 12lA1213141 l.1lAW2131

Jefe de Sección de Seguridad í4i Al3TillJ 131A13!21sl
01. 01. de Enlrodo Co!de<era<hap;'1a 141A11I5!sl 13!A!1I4131

01. 01. de Enlrodo OMspi.....Saldodar !!!Abi5j5j !3IA!'14131 Subjefe ele Sección de Seguridad 141A14131s! 131AI3121s1

Jefe de Sec"" de Seguridad IsIAI4131s1 14IA!312lsl
01. 01. de Entrodo EIec"6ni,a 14Iel1\sls! 13IB1 tl4131

01.01. de Entrodo Fanlanera 141AIlIsIsI 131AI tl4131 Vtgilanle Jurodo de 1-, de Seguridod Is1A141sl71 141A13!slsl

Vogilanle Juroda de Seguridad IsIAI41s171 141AI31sls1
01. OPI. de En"oda forjado< 141A!11slsl 13!AI,14131

Of. Of. de Entrada FOlocolquis!a 14IAI,!sls! 13IAI1I413! 21.· PERSONAl DE CONOUCCION DE VEHJCUlOS AUTOMOVlLES
01.01. de En,,"da F,.soda< Mandnoodor 141AI'lsls! 1*1114131 """'" IUMA>ENCIA

Of. OJ. de Entrado Mecánico ElectriciskJ f4!el,lslsl IJlel,I4131 Jefe de Canductotes 141el3131sr 131el2l21s1

01. 01. de Entrodo MoIdeoda. 141All1sls1 13!AI,14131 Condur:lot de Primera 141e13l31s! J31cl2l2JSI

01.01. de En"e<Ia Operaria de M>q. Helas. 14!Altlslsl 131AI,1413! Conductor de Turismo 141c13l31s! 131cl2l21s1

OJ. 01'. de Entrado Pintor 14!AllIslsl 131AI,I4131 Condue"" 141cl3131s1 f31el2l21s1

01. 01. de Entrodo Relajera 14lAlllsls! 131AI1 14131 Condur:lot de )' de E,troda 141c1JI3 Isl 1*/212!sl

01. 01. de Entrodo So/dadot 141AIlIsIsI 131AI114131 Condue"" de En.oda 14!c13l3Isl' 1*1*15/

01. 01. de Entrodo So/dadot·Aluminolinn<a 141AIlIsIsI 131AIt!4131 A}'Udcn1e Condue"" 141c1JI31s1 131c12!2Isl
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22.· PERSONAl SUBAlTERNO Se establece asimismo el reconocimiento de la Sección Sindical a nivel
Dependencia, con los siguientes derechos:

1. Constituirse como Sección Sindical de conformidad con lo establecido
en los Estatutos de cada Sindicato.

-so "'~
Coos.e~e 121A!,131fl IqAI1I2121

Odenonza Principal 12!A!,1314! 111AI1I2121

Odenonzo Ponero J21AI'¡314 I @J:ilThJ
Gvordo Sereno J21AI,1314]

,
"IAI tl212l

2. Cele,brar reuniones previa notificación a la Empresa, recaudar cuotas y
distribuir información smdical, fuera de horas de trabajO y sin perturbar
la actividad normal de la Empresa.

3. Recibir la información que le remita su Sindicato.

Art. 578 Derechos y Garantías

Los miembros titulare!;; y suplentes del Comité General de RENFE y los
Delegados de Sección Sindical a nivel Red, tendrán pase de libre circulaci6n,
derecho a pernoctar en los dormitorios de RENFE u otros establecimientos
usados en su defecto, y los descuentos establecidos en fondas y servicios de
restauración concesionarios de la Empresa.

23.· PERSONAl AUXlUAR En el supuesto de que no sean miembros electos def COmité de Empresa se
les reconocerá, no oostante, las mismas garantías que a éstos. Igual extensión
de garantías gozarán aquellos que ocupen puesto orgánico en las Ejecutivas
o COmisiones Permanentes de los Sindicatos.

El créd"ltO de 40 horas retribuidas que ostentan los miembros da los Comités
de los Centros de Trabajo y tos Delegados de Sección Sindical será
acumulable, con las siguientes condiciones:

.....1O

131AI1I4141
"'-"""

j2!A!1I212!

12!AI1lsI31 a) La acumulaCión se realizará entre miembros de Comité y/o Delegados
de la misma Central Sindical. del propio Comité.

TITULO 'XV

b) Notificación previa y por escrito a la Dirección de la Empresa, con
autorización expresa y documentada de $os afectados por la misma,
todo eno en el modelo oficial establecido al efecto que contendrá:

PERECHOS SINDICALES
Número de horas que ostenta cada miembro de Comité,
Delegado, o Sindicato a través del banco de horas,

An.577
Número de horas que cede.

Funciones y competencias

Aquellas Centrales Sindicales que, aún con presencia en el Comité. no hayan
alcanzado el 10 por ciento de votos, esterán representadas por un s610 Delegado
Sind;ca¡.

5'l La Direcci6n de la Red garantizaré la libre movifldad laboral de la
Representación Sindical en los Organos máximos de Dirección de RENFE en
los que participen, con un máximo total de cinco por cada Central Sindical
Mayoritaria. para todos esos Organos.

Estos Delegados dispondrán de un crédito de 40 horas retnbuidas al mes.

3fl Se reconocen 89 Delegados de Sección Sindical, 8 nivel Red, exentos de
servicio. a repartir proporcionalmente entre las Centrales Sindicales. en función
de los resultados electorales obtenidos.

4Q Se establece un banco de 72.000 horas/año, a repartir proporcionalmente
entre las Centrales Sindicales en función de los Miembros de Comité obtenidos
tras el proceso electoral.

Número de horas resultantes para cada uno.

El cálculo de horas 8 todos los efectos será a razón de 160 horas
mes por 11 meses, tanto para la consideración de exención de
servicio como para cualquier otro cómputo en esta materia

En el ámbito de cada Comité se podrá establecer por cada
central Sindical una reserva de horas no nominales con 'os
siguientes límites:

Comités de cinco miembros electos: 30 por ciento.

Comités de nueve miembros electos: 25 por dento.

Comités de trece o más miembros electos: 20 por ciento.

51 por razón de la acumulación, utiIizad6n de vaJes/h<><a o de
reserva de horas no nominales, se superase el 50 por ciento de
la )omada mensual del aganto, ésto pasanI a la sItuacI6n de
lberado toIaI de seMcio. dobiando~ 01 resto de la
jornada med"l8Ilte cualquiera de los medio$ autorizados•• que se
ha hacho manción, hasta alcanzar 01 total de '60 horas/mes con
la consiguIanto aprocacl6n 01 mismo de las consoaJOndas
derivadas de tal situación. Cuando ooncurren espedaIes
ciraJnstandas. la Direcdón y las centrales SindlcaIes podrán
acordar. excepcionalmente, otra cosa.

Las ausencias se notificarán a la Jefatura de su Dependencia en
la primera mitad de la jornada, del día anterior, para el personal
no sujeto a gráfiCO y en la primera mitad de la jornada de los dos
días anteriores para el sujeto a gráfico.

e) La duración mínima de la acumulación será de 12 meses, salvo en los
casos excepcionales en que pueda pactarse otra vigencia con la
Dirección de la Red.

Cuando sea necesario efectuar acumulación de horas del banco establecido,
ésta se realizará a nivel estatal por los Sindicatos que las ostenten.

UNO
OOS
TRES
CUATRO

Se reconocen Delegados de Sección Sindical de Centro de Trabajo, conforme
a las condiciones y requisitos establecidos en el art. 10 de la Ley Orgánica de
Ubertad Sindical. en las Centrales Sindicales. que hayan obtenido el 10% de
votos en la elección del Comité de Empresa, con la siguiente escala:

Hasta 750 trabajadores
De 751 A 2.000 trabajadores
De 2.001 a 5.000 trabajadores
De 5.001 en adelante trabajadores

Se constituye un Comité General de RENFE de trece miembros. más trece
suplentes, exentos de prestar servicio con carácter permanente, entre las
Centrales Sindicales respetando la proporcionalidad que les corresponda,
según los miembros de Comité obtenidos en el proceso electoral a que
corresponda el mandato. Dicho Comité se reunirá oficialmente con la Dirección
siempre que sea necesario y como mínimo una vez al mes. Será el interlocutor
valido para la negociación colectiva. ,/

l'

En cuanto a las funciones y competencias, serán las establecidas legalmente en cada
uno de los ámbitos citados.

El Comité General de RENFE, además de las funCiones y competencias
reconocidas a los Comités de Centro de Trabajo será interlocutor válido de la
Empresa para el tratamiento de los asuntos de carácter general y de la
negociación colectiva, con sujeción a las disposiciones legales vigentes.

El cómputo de las ausencias para la actividad representativa o
sindical se efectuará por la duración que efectivamente tengan,
con un mínimo de cuatro horas para el personal no sujeto a
gráfico.

Cuando se trate de personal sujeto a gráfico será de ocho horas
por turnO.
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Art. 579 Rétribuclones

1.- Miembros de Comités, Oelegados de Sección Sindical de Centro de TrabcO;o
y demás supuestos de utilización pardal del tiempo Sindical:

Las retribuciones económicas serán las mismas qua habrían percibidu de
haber pres1ado el servicio previsto, con exclusión de los conceptos de dietas,
destacamentos, traslaciones. gastos de locomoción, gastos Off
despl3umlentos, descansos no disfrutados que coincidan con la ausencia
sindical sin perjuicio 8 tener derecho a su distn...1e. compensación veinte
minutos descanso, gastos de viaje, viajes de servido, gastos de destacamento,
desplazamiento temporal gran población, complemento viaje personal
suplementario '1 fiestas suprimidas.

2.- Personal exento de prestación de servicio con carácter permanente.

Tedo el personal exento de prestación de servicio con carácter permanente.
ya sean miembros del COmité General de RENFE. Delegados SindiCales.a nivel
Red o exentos de seMcio por acumutaci6n o utilización de vates-horas,
percibirán sus retribuciones fijas y la mealB de los demás conceptos salariales
de los agentes de su eategorfa que presten servicio en la misma dependencia
y número de nómina, en e' gráfico o cuadro de seMeio adjudicado, excepto
los conceptos excluidos en el P'Jf1IO antertor Y _ las bolsas de
vacaciones.

Art. 580 Gastos de ViaJe, dletaa y similar..

A fin de compensar de una forma global los gastos de viaje. dietas Y similares que
puedan producirse en ejercicio del derecho de representación o de la aetMdad
sindical en RENFE. la Dirección de la Red, abonaré: directamente a las centrales
Sindicales, proporcionalmente al resultado obterido en las EJecciones Sindicales. el
Importe global resuttante de 158 dietas, al vaJor unitario estabfeddo en las Tablas
Salariales vigentes, por 20 d(ss al mes.

Dicha cantidad se revisaré: anualmente, en función del incremento pactado en
Convenio Colectivo para este concepto, en su caso.

Art. 581 Dotación de Medloa

La Red pondrá a disposición de tos Comités de Empresa y del Comité General de
RENFE locales adecuados en los que puedan desarrollar sus actividades y
comunicarse con los trabajadores.

Asimismo, se facilitarán locales a las Secciones Sindicales de los Sindicatos más
representativos y de lOs que tengan representaCiÓn en el Comité de Empresa, de
acuerdo con lo dispuesto en el arto 8.2 c) de la Ley Orgánica de Ubertad Sindical.

los citados locales estarán dotados del mobiliario y equipamiento necesario (material
de oficina. teléfono, fotocopias. etc.) para las gestiones administrativas.

A los Comités y las Secciones Sindicales respectivas aludidos en los artfculos
precedentes, se les facilitará en razón al número de trabajadores. los siguientes
medios:

1.500 fotocopias/mes. con menos de 500 agentes.

2.000 fotocopias/mes, entre 500 y 1JX)() agentes.

3.000 fotocopias/mes. entre 1.lXX) y 2.000 agentes.

4.000 fotocopias/mes, para más de 2.000 agentes.

Asimismo. para gastos de administración se les dotará de 25.000 PIas.jaño.

Art. 582 Comlslo".. de TrabaJo

La participación representativa y siJidical en las d"lferentes COmiSiones se haré. en base
a los siguientes aiterios:

El tiempo de la rOlM1i6n b1rnes1ro1 con 11 Empresa de los ComIIés de Centro de
Trabajo.no se~ con cargo 01 aédito horario de 40 horas.

Cualquier otra reunión que se _ • cebo • _ de 11 Direcci6n de 11
Empre.. con los ComItés de Centro de Treb8jo,lampOCO $O contabIIIzer6,
previa oorTU1ioaci6n ela Direcci6n de ReIaclones LeboraIes. afin de que dicho
cómputo no se efectúe.

Tompoco se contabilizaré al tiempo Bfl"4lIeIdO en las ComIslones de SegurIded
e Higiene an el Trabajo YaJIIqular otra que lO _co en 11 normatIYa
vigente. .

El resto de las reuniones con 11 Empreso deberán ser jus1iIicadaa.

lJls Comisiones de Trabajo estabIacidas en este capllulo son las siguientes:

• Seguridad en la Circulación

Comisión Central de Seguridad en la Circulac.i6n. compuesta por
seis Representantes de los Trabajadores.

Comisión Técnica de Seguridad en la Circulaci6n. integrada por
seis Representantes de los Trabajadores.

Comisiones Operativas de Seguridad en la Circulación: una en
cada Gerencia Operativa, con oCho Representante de los
Trabajadores, miembros dEl las Sutr..omisiones de su
demarcación.

Subcomisiones de Seguridad en la Circulación: una por cada
Gerencia Territorial. Su composición se determinará atendiendo
al número de provincias que abarque, según la siguiente escala:

una provincia: cuatro Representantes de 105 Trabajadores.

dos provincias: seis Representantes de los Trabajadores.

A partir de dos provincias, dos Representantes més por cada
provincia que comprenda la Gerencia Territorial

A estos efectos. una provincia no podrá computarse en más de
una Subcomisión.

Seguridad e Higiene en el Trabajo

COmité General de Seguridad e Higiene en el Traba;o. compuesto
por doce Representantes de los Trabajadores.

Comisión Técnica da Saguridad e Higiene en al Trabejo.
intagrada por seis Representantes de los Trabajedores.

Subcom~és de Seguridad e Higiene en el Treb8jo. En número de
doce, uno por cada Unidad de Nagoclo/DGA/OO.CC. Su
composición saré de seis miembros, en Representacl6n de los
Trabajadores, si bien existe la posiblfidad de distribuir el nú'nero
total resultante. de setenta y doa miembros entre loa _
Subcomités. de forma que el número máximo de miembros en
cada uno de ellos sea de ocho.

Com~és Provinciales de SOgurldad e Higiene en al Trebejo: En
número de cincuenta y uno. Se establece uno por ceda COmit6
de centro de TrabafO. Integrados, a su vez, por cinoo
Representantes de los Trabajadores.

Polftlca Social

A nivel provincial, cada Comité de Centro de Trabajo designará
tres Representantes como interlocutores ante la Empresa en la
concesión de anticipos.

Asimismo, se nombrarán tres miembros. con el mismo carácter
para canalizar la participación del Comité en la adjudicación de
viviendas.

Recursos

Comisi~n de Recursos Central, inlegrada por seis Representantes
de los Trabajadores.

Comisiones de Comité de Centro de Trabajo, en un total de
cincuenta y uña, una por cada comité de Empresa. la
Representación de los Trabajadores contarácon cinco miembros.

Formación

COnsejo Asesor de Formaci6n, compuesto por seis
Representantes de los Trabajadores.

Comisión Paritaria del COnsejo Asesor de Formación, formada
por seis Representantes de los Trabajadores.

A los efectos de posibilitar la necesaria dedicación de bs Representantes de tos
Trabajadores. designados para 11 Comisión Técnica de Sag\Kidad en la CIrcufaci6n,
Comisión Técnica de Seguridad 8 Higiene en el Trabajo. YComisión Paritaria del
ConsajO .....sor de Formadón. dichoa Repr...- gozarán de le ouelided de
liberados totales para el servicio.

Art. 583 Comisiones de Intertocuclón Especfncu

Sin perJuicio de 10 _ anterlonnente y con al ., de adeouer Y agiIIzer Iaa
relaciones antro los SindIcatos y las crlStintea UnIdadea de Nagocio que conIorman 11
aetueI Es1ructUrlI de RENFE, los Sindlcotos, en POP0l(:I6h al número de mIernbros
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de ComIl6 obtenidos en 01 p<oC8SO electorol. d..1gnarán IN Repr..entae:I6n SIndicoI
por cada una de las ComisiOnes de 1nt0l10CuCión "pec:olicas, IOdo ello sin menoscabo
d. 1.. competendas eIribuldas por ConvenIo COIectNo ol ComII6 General de Empresa
Y ComItés Provtncielas. Una COmisión llIllliIzaIi Y _ los nacesldedes que
resulten precisas par. at.nder dicha Interlocución.

Arto 584 V1ncullcl6nal Mapa Electoral

El presente Capftulo, en su totalidad, se encuentra vincutado y tiene su causa en el
Mapa de Representación hoy vigente. formando en c:onseaJeOCia un todo indisoluble
por lo que. al margen de la facultad de denuncia que aJcance Bias partes s~atarias.

la modifICación de cflCho Mapa supondrá automáticamente la necesaria adaptación.
mediante acuerdo. de este Capítulo a esa nueva situaci6n, manteniéndose en vigor
la presente regulaciÓl'l en tanto sea sustituida por otra

Art. 585 La Representación de las Centrales Sindicales mayoritarias participará en el
Comité de Dirección de RENFE mediante reuniones mensuales con éste en las que
le será suministrada información y se realizará un examen conjunto sobre la marcha
general de la Empresa, su situación económica, la política de inversiones,. la situación
del empleo, las reorganizaciones y reestructuraciones previstas y, en general. todos
los asuntos que tengan incidencia directa sobre la situación de los trabajadores.

TITULO XVI

UNIFORMES Y OISTINTIVOS

Art. 586 Se consideran ·uniformes y distintivos· las prendas y efectos de uso personal
que el agente debe utilizar de forma obligatoria para su correcta presentación ante los
usuarios del ferrocarril, a fin de que éstos puedan reconocer su cargo, categorfa y
cometido durante el servicio que preste.

Art. 587 Se establece con carácter obligatorio el uso de prendas y distintivos del
uniforme durante el servicio para los agentes de la Red de las categorías y cometidos
que se consignan en el Apéndice número 1 de eSle Capítulo (*), en el que se señalan
las prendas y distintivos que constituyen el equipo abrigado para cada categoría.

Art. 588 los agentes que, con arreglo a lo establecido en los articulas anteriores,
hayan de usar uniformes o prendas y distintivos del mismo cumplirán las siguientes
obligaciones:

Ostentat el unifOl'me y los distintivos, exclusivamente, durante su permanencia
en el servicio, fuera del cual queda prohibida su utiliZación, autorizándose al
personal para usar el uniforme a la ida y regreso al trabajo. Asimismo, queda
prohibido modifICar las características de las prendas y distintivos, ni los
detanes de su confección, así como alterar los distintivos Yemblemas propios
d. cada categoría.

Cuidar Y conservar las prendas y distintivos que constituyen el uniforme
establecido.

Presentarse, siempre, durante el seMQo correetamente uniformado y con las
pr.ndas Ydistintivos en el d.bido .stado d. conseMción Yimpieza.

SorlCitar la ranovaci6n del unWorma o d. las prendas Ydistintivos dol mismo.
cuando ol estado de cons.rvación y presentae16n asilo aconseje.

Alto 589 Los JeIes _latos d. los .g..... obfigados al uso de unKorma tienen le
obligación de,;gilar Ycontrolar Qua los mismos se pros..- siempre anta el público
en las d.bidas <:ondicIc>'1es d. unWonnidad y COI racci60 L

Art. 590 La Red sufragará. por su cuenta y a su cargo, 50s gastos a que dé lugar la
dotación inicial y renovaciones de las prendas de uniforme que correspondan a los
agentes de las categorías abOgadas 8 su uso.

En Jos casos de ascenso o pase de una categoría uniformada a otra que también k)

esté. s610 se concederá dotación inicial cuando tenga señalado uniforme de diferente
tipo. En los demás casos, es decir, cuando se trate del mismo tipo de unifonne, se
facilitarán y colocarán por la Red únicamente los nuevos distintivos o emblemas que
correspondan. En estos casos, se facilitará gorra nueva si cambia el tipo de ésta o
sus distintivos.

las respectivas Jefaturas solicitarán oficialmente la dotación de uniforme de los
agentes comprendidos en el párrafo anterior, acompañ:mdo las correspondientes
medidas; para ello, se utilizará el modelo impreso establecido a tal efecto,
debidamente formalizado.

,*) e conlenkJo de ese. Apéndice sobre prendu, dlstlnlM:lt ., categotfu, afectadas por la
unlonnkSad. se aetuallzari y publica'" con posIetiorId.t: • IU dlspot'c': .. normatIvat.
Iormando lI'\A~ode Unronnldad, participando en dIch8 .aeuacI6n la RepresentacIOn
del PnonII.

Art. 591 la Red adoptará las decisiones oportunas para procurar que \a adquisición
y confección de los uniformes pueda realizarse lo más adecuadamente posible, tanto
en lo que respecta al precio y calidad de los tejidos elegidos como a su confecci6n,
• fin de que redunde en beneficio de los agentes, consiguiéndose, además, con eno
la debida uniformidad en los diseños y en las características de las prendas y
distintivos.

Art. 592 A los agentes de categorías a los que se fije la obligación de usar uniforme
sólo cuando estén afectos a determinados cometidos, también se les facilitará
uniforme.

Art. 593 Los agentes que no estén obligados al uso de unifonne, con arreglo 8 su
categoria y que realicen en reemplazo funciones de otra categoóa uniformada. podrán
ser dotados de uniforme inicial si así lo estima conveniente la respectiva Jefatura

Arto 594 A los agentes que estando en situación de lcencia por S8rvicio Militar o
Prestación SOcial Sustltutoria hagan compatible los deberes de 6stos con la prestaei6n
de seMcios en la Red se tes dotará de uniforme.

Art. 595 cuando los agentes, por motivo de accldente en servicio u otra causa
justificad. a juicio de la O'ección d. l. Rad, sufran deterioro irr.parabIe o pérdida d.
las prendas de uniforme o distintivos, S8 procederá ala renovación de las msmas por
parte d. RENFE.

Art.. Sg& la Oireccl6n de la Empresa se reserva la facultad de inttoducir cuantas
modificaciones o alteraciones considere adecuadas, respecto a la hec:l'u'a, color y
demás caract.rls1icas da le ""Wormid.d, previa consulta • le Repr.s.ntacIón dol
Personal

TITULO XVII

EXI'NCIQN DE LA RELACION LABOBAL

CAPITULO PRIMERO

DIMISIONES

Art. 597 Cualquier agente puede dimitir libremente de su cargo mediante escrito
presentado por conducto jerárquico a la Direcció~ de la,Red,.qu~ aceptará la dimisión
en el plazo máximo de un mes o en los qUInce d¡a~ sIgUientes a la fecha de
presentación del escrito, según que el agente desempene o no carpo de mando o
Jefatura

Art. 598 Mientras se tramita la petición de dimisión, el agente no podrá abandonar su
cargo, incurriendo si lo hiciera en incumplimiento grave y culpable susceptible de
despido.

Art. 599 Admitida expresa o tácitamente la dimisión, perderá el agente todos sus
derechos en RENFE, sin perjuicio de percibir hasta el día en que permaneció en su
puesto de trabajo la retribución correspondiente, incluidas las partes proporcionales
de pagas extraordinarias y vacao'ones anuales no disfrutadas.

Si el agente dimitido solicitara después el ingreso en la Red, habrá de someterse a las
normas específicas que regulan el ingreso por vez primera a todos los efectos.

Art. 600 La incomparecencia del agente a su puesto de trabajo durante ocho días
laborables y continuados, sin alegar en tal plazo y por esaito las causas que
justifIQuen su falta de presentación, se considerarA inaJmprllT\iento grave y culpable
det agente, susceptible de despido, conforme al art. 54 det Estatuto de los
Trabajadores; en este caso, se considerará provisionalmente al agente corno
dImisionario tácito y selnstrud por le R.d el oportuno expedí.... d"lSCipllnarlo.

CAPITULO SEGUNDO

JUBILACIONES

Art. 601 Se mantiene, con carácter general, la Jubilación forzosa a los 64 años de
edad en las condiciones que regula el Real Decreto 1194/85, de 17 de julio.

De no respetarse las condiciones establecidas en el citado Decreto, entregando al
trabajador afectado la documentación preceptiva (copia del contrato de sustitución),
quedará a opción del trabajador jubilarse en ese momento o sr cumplir los 65 años.

Antes de la tramitación de su jubilación. se hará entrega al trabaJador de la copia tiel
contrato a que se refiere el mencionado Real Oecreto a los efectos en él previstos.
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1.111 II.llS 1l.1lI x.m Il.lJII II.TII Il.m Tl.1I1 IUr. 11.111

HUMERO
CLAVE D E N O " 1 N 11. e 1 o H V A L o R 199) DE

PAGINA

3S7 COMPLDlENTO DE PUESTO - AGEICTES DE VENTAS 51. 766 PTAS/MES --(nivel ..larlal 7) --
'" PLUS PROVISIONAL DE eoHPENSACIOH, INSPECTORES 5.923 PTAS/HES --

DE MOVIMIENTO QUE PRESTAN SERVICIO EN SECCIO-
NES DE MOVIMIENTO

". COMPLEMENTO DE PUESTO - Uft'2RVENTORES AVE 1l0.000 PUS/MES --
,.. GRATU'XCACI'ON TRAHSlTOIUA NIVEL SAlARIAL 10 11.871 PTAS/MES --
'" GRATIPICACION POLIVALENCIAS TABLA 12 "••• PLUS DE PRODUCTIVIDAD IX COKVEtUO 140.000 pus/ARo --
••• PRIMA DE DBSEMPBAO TABLA 1J 19

m PRIMA DE ASISTlNCIA TABLA 14 ,.
.,. PRIMA GARARTlZADA TABLA U ,.
51. INDEKHIZl.CION POR 'l'RASLADO FORZOSO DENTRO TABLAS 15 Y 16 21-22

MISMA RESIDENCIA

'" GASTOS DE VIAJE PERSONAL DE TRElfES. coNDUCCrON TABIA 18 ..
E IKTERVENCIOH ('1'RASLo\CIONES) ART. 236.

.51 <as1'OS DB DESTACAMENTO POR DEMORA DE TRASLADO TABLA 17 " I
'6. DIETA INTERlfAcrONAL 2.201 PTAS/COHIbA/CENA --

3.301 PTAS/PERHOC'~ACIOH --
56' VIAJES DE SERVICIo, ART. 227 TABLA 18 ..
.., GASTOS DE DESTACAMEN'1'O TABLA 18 ..... VIAJES 8RSI7ES. ART. 228 TABLA 19 "... DIETA POR DESPOBlAOO TULA 19 "
57' COMPLDlEN'I'O POR VIAJES DEL PeRSOlflU. 7" PTAS/VIAJE --

SUPLDlElft'AlUO DE ESTACIONES

.72 CASTOS DE VIAJE POR DESPtAZAIIIDfTO EN GRANDES TABLA 17 "POBLACIOlfE$

574 GASTOS DE DESTACAItEHTO POR DDIORA DE TRASlADO 'fABLA 17 "VOLUH'l'ARIO KISKA RESID!lfCIA

576 IHDEMlfIZACIOH POR JORNADA PARTIDA 'fABLA 17 "'7' INDIMIfIZACIOH POR TRASLADO FORZOSO DISTINTA TABLA 20 16
RESID!lfeIA (GAltARTIA)

." DESCUDI'l'O POR ALQUILER 'YrIIElfDA RED 'fABLA 21 "

/Im smrol
S.lI.lIllL ClllI I

10121

1 'U'"
2 n.m

1 Il.m

1 I 111.l21

1 111.m
1 m.m
1 1/1.111

1 IIUII

I m.101

11 IU.m
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. 1I 111.103

11 111.111
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LOS AGENTES QUE TImAN EL o::.tl!'LEl1ENT PERSONAL DE ANTIGUEDAD
(20 AOC6 EN EL MISI10 NIVEL SALAllIAL). COBRARAN EL IMPORTE DEL
TIPO SALAllIAL INMEDIATAIIEm'E SUPERIOR AL QUE OSTENTAN.

1010115 IC. llll TITULO IC. Dl21
IIIIL WIIO

SIWUL TIillJICU. 0~1lI JUICO 5JPIIIOI S1111C1lm1
IIIm:IIll

IC. 01S) IC. 0341 lIlI:lS I1IlLIS lLIIIII IIIII:IS IIC/ILD (l) 1!1 III

l . · . . - . - - . . .
2 UOI · !.DII 2.092 UI U61 1.111 - 1.111 1.146 UOI
3 1.100 · 1.160 2.231 3.324 1.161 1.111 10.141 5.111 UlI tilO
I 4.122 · . 1.202 2.381 J.l61 5.161 I.m · T.Ol1 1.111 l.T22
I 1.013 11.161 I.m 2.m 3.m 5.111 l. m · 1.600 un Ull
s l.m 12.102 1.419 2.166 l.142 5.111 I.m · I.m S.!!4 1.111
1 1.lll u.m U!! 2."3 l.!!l 1.111 I.m 1l.T1I I.JI! 1.423 Ull
I 1.«0 11.111 un 3.2$1 l.m 1.111 1.111 IUI! 1.621 I.m 1.410
I I.m 11.092 1.110 U31 1.211 1.161 1.111 IT.436 10.411 I.TII l.m

10 CUATRIENIOS

EXCESOS DE JORNADA
DESCANSOS

HORAS DE HORAS DE HORAS NO
l1ERl1A Y A MAYOR EXTRAORD. DISFRm'AD

PRORRATA DEDICACION
5~ 65~ 75~

663 729 772 4.768
703 773 819 5.054
745 819 868 5.358
789 868 920 5.679
837 ~20 975 6.020
887 975 1. 034 6.381
940 1. 034 1. 096 6.764
997 1. 096 1.161 7.170

1. 056 1.162 1. 231 7.600

IALIUS I."'

NIVEL
SALAllIAL

1
2
3
4
5
6
7
8
9

VALORES 1.993

CUTlflCICIIRi

TABLA 2

VALORES MENSUALES IWl

IIIlI 4

IIl1L1S IlllIlIIClli PIU Illl DI LOS lllICI1'flli IITIlll11lm; QIII SI IILWI SlIIIII TIILIS SIWIIL1S 111 1m le. OJl.OSO.m.I4I1

IIloIm l11C11LIS A\'l\I!LllIOOS /IClOI IULTIPLIC!OOl _ CIlInIlIlOS
·!ll\l~" ..•

IlllillDl !lICID! ilTiISO fllSTlS ClIISIJlIS
SOOIIIO IIC1CIIIIIS SlIPII!lll!5 lITIS DI ClIlSlJllS DISI'IIIS DI 31-1HIlC

IITIL
S1WUL lllIl'VIO lllIl'VIO lllIl'VIO lllIl'VIO 1-1·15

!IIISOIL 011110 011110 SlIlSlIIL o 1 2 1 1 5 & I I I 10

1 1.251 331 1.3ST 111 O 1,00 1.66 1.12 UI 1.24 1.31 1.31 1.12 1.41 1,51 1.10

2 1.411 14I 1.311 III 1 I.OS 1.11 UI 1.23 1.21 1.3S I.U 1.41 1.13 1.51 1.&0

1 1.162 361 1.141 llO 2 UI 1.11 1.22 1.21 1.31 1.40 1.41 1.52 1.11 1.&1 1.&0

4 Ul4 3T2 1.1111 m 3 1.15 1.n 1.27 1.3J I.Jt l.I5 1.SI 1.5T 1.&1 l.60 l.60

5 1.101 3ll U45 m 4 l.lO 1.21 1.32 1.31 1.41 1.50 1.51 1,11 1,60 1,60 1.11

1 1.11J 102 1.111 101 I 1.21 1.31 I,l! I.U 1.41 1,55 1,&0 1,60 1,60 1,60 1,61

! 11.211 420 1.111 Il! 1 1.30 1,JI 1.42 1.41 1.54 l,60 l,60 1.&0 1,60 1,60 1.60

I 10.714 4U I.!ll 111 ! 1,35 1.41 1.41 1.13 1.SI 1,61 l,61 1.61 1,60 1,11 1.60

I 11.414 l!2 1.111 114 I 1.40 1.41 1.52 1.11 1,11 1,61 1.10 1,60 1,60 1.10 1.60

- LA QllPllSACltI POI mm~ IeISGIl.w, se aletl. 1IIl\l,lIcudo el "lor 1Dlehl iJel1hel "luid por el faet.or ...
comspallk. ese J1sao 11"1 sqlII dbtrlbletOl de eutrletlos.

- 1.111_ IIIl1ll11O _te ....1011. 111",11_ el "1" 1.1d.l P" el [101M de ,,\I~ ! por 1.. dlu de
uteuel.....1 dlcba brlpda.

• IL lITIlSO 111 TlUCllRi .. calco1...mplIcudo el ..1" 1IId.l del .1It! "larl.l. P" el (I0Io. de ,,"~ , ,,,.1 _ ..
..... , .. lO "" 111,,1.. ",,11" I .wce 1111, _Idos ..In el 31 de Iae.. del .lIIl..te I!o ulall1 , el 11. de 111,1.
de 1.. ""'1.... 1OIdI..1a.

• LIS m$T1S SOPIIIIIS dmecedu .....lnl..le " "1011,, .mpll_ .llll'Of\e bldel OI""""'I..le el e1..11llerhl ...
....lallll el 31·l/·IIlT. por el 1""" de ,,"....... , lO' el _ .. de 1l,,1u ....l.eJ... _te.

'"en
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w
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'"(l)
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(l) L11ZWll D ODICIO. IlIQIICIS 1 IJ!DIIITI m:um

(2) PiIIIm mamL. lPlIIllIII 1 lIiOITItllllllJlCO. IlVDIITII 11IlII11iO 01 TUmIIIClClIll.
IIIIlDIIiO lIanco 01 OIIIIS I'IIIILICIS, IlVDIITI, ClPIIIl. flC'JLlImo I IIIIlDIIiO mIco DI !lIIIS
PUllll. mIco IlnlliO mIco 11llISTIllL. l:iIIlIIIll SOCUl..
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Se lbounI dos NU utr»rd1I&r1u • 101 ... di Mio r lle1elbte, -.lw.te _ .. 'W QlU....
tIllma4u eau tlbltJC. U21

IIUIl 5DlICIO Ilmil 5O'.lml IC. 1101 1IUIl1llllao Ilmll ClSmI le. 1111
OIlIL

SlWllL ClJJnlD1CL'!i CUTlIDIQl

• I , 1 • , I I 1 ,
I U.II! ZUI~ n.OII 1I.l<l 1I.'" '$.11' lI.m lO.'" U.tM lun
I 25.640 n.11I 21.111 ~.'" n,n3 to.IM ,un 11.134 11.411 l02.m, N.m ZUOI 30.440 32.11" U.111 '50"1 10.'" 101.114 115.171 IDU3I,

n.l~ ~.'" U.2M 3U'4 35.113 111.3%1 JlMollt lDun m.m IlUS6, ~.m :JUTa :lU02 JUU n." 111.UlIi 111.1T1 IIUM 11....1 lZ2.OCS, 3UlO )4.m H.Z~ •• IM 40.UI llU51 m.m I%UZO Ill.'" 121.311
1 3U12 :lun X.Ill n.• U.~l lZUIZ u...., 01.111 m.1ll m.l52

• ,un )1.$$3 41.135 (un u.... m.m uZ.m IX.ez 141.111 1450312, 3I.m n.," U.11I U.U! n.m UUII u;:; I~:;'
leI.m I$UH

l' U,U6 U.3¡1 u.m 1I.ll2 5Uf( 143.lH 111. IIl. ~."l lSU51
II 43.JU 45.111 lI.m 11.1ll Il.fU Ill.llI 111.111 la.m 1I1.1ll m.lll
ti U.m ".02 51.421 5UIZ sun 111.111 tll.na ln.lll 111.111 1ll."1
11 41.512 51.»2 54.111 5f.W lO.'" lTl.ln ln.1lf laun IIU¡Z IIt.W

" ~un MoAl 51.113 M.m u.m 1'1."1 • 111.111 ,tU" %01.135 "'.1lI
" ".AI 51.111 n.15I IO.m 11'.113 Itun 111.111 ZDUlt m.m nulO
11 51.tu ¡}.In 11.121 R.'" 11.a2 "UIl ni.'" Z11,1I3 2ZUIO m.m
11 11.«1 n.l34 IU21 n.lGI JUt5 nl.1ll m.Il1 1ll.1I1 DI.2U 145.111
11 i$.IJ.l a.1Il n.1lI JUSI 'UIl 1ll.M 1ll.1Ol III.m Ill.MI lA.lll

'&lIS un IIVlII SIlIao mllll IlI.Il
NIVEL

SALARIAL 30 AOCIS 35 AOCIS 40 AOCIS

6 192.811 100.478 108.626
9 204.379 106.507 115.144

10 216.642 112.897 122.052
11 229.641 119.671 129.375
12 243.419 126.851 137.138
13 258.024 134.462 145.366
14 273.506 142.530 154.088
15 289.916 151.082 163.334
16 307.311 160.146 173.134
17 325.750 .169.755 183.522
18 345.295 179.941 194.533

Los agentes que teng!ll1 el COI1IPlemento personal
de !ll1tiguedad (20 a/Ios en el miSllO nivel salarial),
cobrar!ll1 el ~rte del tipo salarial 1nIDed1atamente
superior al que ostentan.

GIlATIFICACION POR PRESTACION GABINETE DE INFORiATICA
P!1E11IO DE PERI1ANEllCIA (e. 163)

VALOrolS 1. 993 vALOrolS HENSUALES TABLA 9

NIVEL
SALARIAL 30 AOCIS 35 AOCIS 40 AOCIS

1 128.230 66.824 72.243
2 135.924 70.833 76.577
3 144.079 75.083 81.172
4 152.724 79.588 86.042
5 161.888 84.363 91.205
6 171.601 89.425 96.677
7 181.897 94.790 102.478

VALORES 1. 993 TABLA 8 NIVEL G~UPO

5.'URIAL
A B e D E

1 49.700 38.105 33.134 25.679 16.566
2 49.700 38.t05 33.134 25.679 16.566
3 49.700 38.105 33.134 25.679 16.566
4 49.700 38.105 33.134 2~.679 16.566
5 62.955 38.105 33.134 25.679 16.566
6 62.955 44.731 • 33.134 25.679 18.224
7 62.955 44.731 33.134 25.679 18.224
8 66.268 44.731 33.134 25.679 .\8.224
9 66.268 44.731 33.134 25.679 ;8.224

IWlilS UIl lLIlS 11 mvJIIllIIIl IC. 220) IIl(jI WlIO IWIO

C*)
(*) 1') IDICIIlS ('1 1I1VLO

IIIIL ClImlDllXi WIIO
SWlIll. TlQIIl· o lISlCO SOPDllI Sil IIWIX:II

GIllll IUEIII mmx:.
o 1 2 I I I I 1 1 1 10 lJlI:IS IIWS lUIlIl lJlI:IS 11llL11LI 111 121 III

1 11 10 1I 11 II " 103 101 112 III 121 . - . . . . . . .
2 10 1I lO IS 100 101 101 III 111 121 121 1 - 1 I I 12 11 10 1 I
3 1I lO 11 100 101 111 111 m 121 131 111 1 . 3 I I 12 1I 11 12 I 1
I 90 96 101 101 112 111 121 121 III lit 1II 1 . 3 I 1 12 11 . 12 10 1
I 96 101 101 113 Il9 l2l 130 11I III 1I1 113 I 11 3 I 1 12 11 1I 10 9
1 101 101 III 120 l2I 112 11I 111 ISO 111 112 1 21 I S 1 12 11 . 14 12 9
1 101 111 1~ l2l III 111 1I1 112 ISI 111 ll2 10 23 I I 1 12 1I 21 IS 1I 10
1 111 121 l2l 114 141 141 !SS lit 111 lIS "112 10 21 I I 1 12 11 21 11 II 10
1 121 121 IlS 142 lit 1I1 III ITI 111 IN 111 12 21 4 I I 12 11 10 11 11 12

LIli lGIlIIS QIJI TWlIL lXIIl'LIIIIIO lIISOlIL III1l1G11111111. IlIIWIlIL llII'IIIllIL IIIIL SWlIll. llllDl!llIIDTI SOPDIIIll. QIJI 0STDI1l1ll1olS TIlUS iiitiIIlXlIS. sm 1Jl1CU1D111.

LIli lGIlIIS QIJI PllCIBIlIll.lTlIIClCllIlIIllIIIIttl1l rw IL lIISOlIL IIIl1US IIJStILlCIIIIS. ll:UIIIIW LIli IlLIIIS 1lID10IIS D 1 rtlS. 111 a» W III mtJDllIiJl.

1'1 IlLIIIS 1 SIlIII D c.ISO 1l11li1111LG11111l1olS IlI.ITIIIClClIIIS.

Hl LICIllCIIIXI iII OIRllllO. IaIIllIICIS I IIIIIIDIIIIIII:lIIIL.
(2) I'IOIISOIIIJIWIIL, !P!III1JlI 1 IJIlOIlICIO IlClICO. IIVIlIlIIIIDIIIO IlClICO 11 TJLIIXlIIlICiCIII. IDIIlO IUlJICO III CWS IlIILICIS. 11VIlIlII. CAJ'1I1l, IICIILIIIllO I 111:111110

IlCllro OIIIIllS. PDlro. IlCllCO I ¡millO IlClICO IlIlI5TIlll.. llI.IIIIIIlIO lltllL.
1lI PDlroIliWlIL.IlIIIJlI. IIISTIO TIDlILlll 1lIIOSII1IL.



NIVEI. ClJATlUENlOS
SAUü1IAL

5 6 7 8 9 10

1 4.403 4.606 4.808 5.011 5.213 5.416
2 4.867 4.882 5.097 5.312 5.526 5.741
3 4.947 5.175 5.403 5.630 5.858 6.085
4 5.244 5.486 5.727 5.968 6.209 6.451
5 5.559 5.815 6.070 6.326 6.582 6.838
6 5.893 6.164 6.435 6.706 6.977 7.248
7 6.246 6.533 6.821 7.108 7.395 7.683
8 6.621 6.925 7.230 7.535 7.839 8.144
9 7.018 7.341 7.864 7.987 8.309 8.632

10 7.439 7.781 8.124 8.466 8.808 9.150
11 7.886 8.248 8.611 8.974 9.337 9.699
12 8.359 8.743 9.128 9.512 9.897 10.281
13 8.860 9.268 9.675 10.083 10.490 10.898
14 9.392 9.824 10.256 10.688 11.120 11.552
15 9.955 10.413 10.871 11.329 11.787 12.245
16 10.553 11.038 11.524 12.009 12.494 12.980
17 11.186 11.700 12.215 12.729 13.244 13.759
18 11.857 12.402 12.948 13.493 14.039 14.584

TABLA 11

PLUSES

P!NC5IDo\D CC. 242) tclI!1IENl'O """"""'" INST. FIJIIS Y f'OLIVAI..miCIAS
NIVEL PELIGROOI[W) CC. 243) y DE TAIUN <XI1ONlCACIONES

So\WUAL 1OXICIIW:l CC. 244) ESTACIcms CC. 249) (c. 367)
(C. 247) (c. 2(8) AUl. C.VIlLAVERDE

cc. 250)

OlA "'" "'" "'" OlA

1 124 2.111 2.302 1.313 -
2 129 2.229 2.302 1.313 626, 132 2.295 2.302 1.313 6'"
4 123 2.129 2.079 1.180 704
5 129 2.220 2.019 1.160 746
6 134 2.302 2.079 1.160 791
7 1<0 2.411 2.079 1.180 9,.
6 147 2.543 2.019 1.160 -
9 157 2.701 2.079 1.160 -

PalMA DE ASISTm::;¡A 40 HORAS CC. 427} PlUM DE ASISTEH';IA 36 HOOAS (c. (27)
NIVEL

SAU.RIAL JOIlNADA REIXJCCI(]I RElXJCCIOO JOONADA REDOX1(]1 REOOX1ON
o:::tlPLIITA 112 JORHAIM 1/3 JOONADA. C<>IPlEl'A 1/2 JOOHADt\ 1/3 JORNADA

1 16,517 9258,50 12344,87 - - -
2 20.800 10300,00 13733,33 - - -
3 23,146 11573,00 15430,67 20.631 10415.50 13687.33
4 25.924 12962,00 17262,67 23.331 11865.50 15551.00
5 26.932 14466,00 19286,00 26.039 13019.50 17359,33
6 32.404 16202.00 21602.67 29,163 145a1.50 19442,00
7 34.716 173~.OO 23145.33 31.246 1~2J,OO 20"~ 67 I8 37.033 18516.50 24688,67 - -
9 39.347 19673,50 26231.33 - -

'e
ro
<ro
<n

w
w
w

N
m

'"'"o
~
o

ll3
O
m
::lc.
;3
N

~

TABLA 14

TABLA 13

PRIMA DE
DESE21PEOO

RAI<JO (c. (04)

HES

TX 20.561
TI 28.186
12 39.933
73 65.760
T4 9'3.664
JI 62.213
J2 105.701
J3 136,072

VALORES~'

GRATIFlCACICli
NIVEL TIDlICA

SALARIAL (c. 3(9)

HES

10 57.491
11 60.940
12 64.597
13 68.472
14 72.581
15 76.936
16 81.552
17 86.445
18 91.632

vALúRES l. 993

OlA

776
197
644
8'il5
949

TABLA 12
------,

BRIGADA
O<

INCIDrnCIAS

(c. 039)

<XI1l'lHlEm'O 20 AOC6 le. 230)

VALORES 1lEJ<SUALE5VALORES 1. 993

VALORES 1.993

N

'"ww
w
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TW I~

IIDIIlIIUClII TUSL&OO1lIml D 1IS1Dll:11 IC. no) lamlT 'D~)
11m

5lWIlL QJAmDI~

o I 2 3 4 S 1 1 1 • lO,

1 10.303 I~.m 101.140 10U~ IIUT6 lIT.m 122.813 128.2JI 133.6(1 139.067 144.m
2 IU22 101.465 10UOI 112.t~1 118.61~ 124,438 IJO.181 m.m \U.668 141.411 m.m
3 101.46~ 101.m 113.641 III.n8 m.m 131.104 m.n2 144.080 1~0.168 1~.2~1 162.344
4 101.m 114.006 IZO.m 126.m m.36~ 139.119 146.272 I~z.m 1~9.m m.6JI m.084
~ 114.006 120.846 12l.681 134,527 141.367 141.201 m.on 161.188 168.729 IlU69 182.409
6 12U46 121:091 135.341 142.~99 149.849 15UDO 164,351 1lI.602 m.m 186.103 193.3M
1 121.097 135.113 113.469 15\.1M 151.140 166.526 m.212 111.891 II9.~4 19l.269 204.955
1 m.ll3 143.930 IS2.Oll 160.224 III.m nUII 111.665 192.112 200.9~9 209.106 21l.252
9 143.930 152.566 16\.201 169.131 m.m 11T.I09 195.145 204.310 213.016 221.652 230.281

10 152.566 16U20 ITUT3 180.m 189.111 111.335 201.419 216.643 225.791 234.151 24U05
11 161.720 111.423 181.126 110.121 20U32 210.235 211.939 229.642 231.345 249.048 251.151
12 !lU23 11UOI 111.193 20Z.m ZI2.564 222.84' 233.m m.420 253.106 263.191 274.216
13 18\.101 112.611 203.m 214.415 225.311 236.220 Z4T .123 251.025 211.921 219.830 290.133
14 112.611 20U67 215.124 221.210 238.131 m.Jl4 261.950 213.501 2SU64 296.&20 30S.m
I~ 204.161 216.411 228.661 240.117 2~3.161 265.411 m.m 2sun 302.167 31UIl 326.661
16 216.411 229.402 242.381 255.312 261.351' 281.342 294.327 301.312 320.291 333.282 346.267

.. 11 229.402 243.166 256.130 270.615 281.459 298.223 311.181 325.m 339.515 m.m 367.044
11 243.1" %51.156 272.346 286.136 301.526 316.111 330.706 345.296 359.886 m.m 389.0"

'ALOIIS 1.113 TW 1&

IIDIIIIZACIII UWIIO lWlEO a IISIBlA IC. 510) lCAN D. 1m DCW 111 .)
11m

SAfJlIAL QJATllal~

o 1 2 3 4 S 1 1 1 9 lO

I 22.m 23,931 2US6 26.m 21.995 29.350 30.104 32.0~9 33.m 3t.l&l 36.123
2 23.931 25.361 26.103 28.239 21.615 3\.111 32.5tl 33.912 35.418 3&.854 38.290
3 25.361 26.889 21.411 21.133 31.m 32.911 34,499 3&.021 3UO 39.065 40.511
4 2&.889 21.503 30.116 3\.129 33.343 34.156 36.569 38.183 39.19& 4\.409 43.023
5 21.503 30.m 31.123 33.633 35.343 31.053 31.1&4 40.m 42.184 43.114 45.604
6 30.213 32.026 33.831 35.651 31.464 JI.m 41.081 42.902 44.115 46.521 41.340
7 32.026 33.141 35.868 3UIO 3'.m 41.633 n.S5S 45.tl6 tl.m 49.319 51.241
1 33.947 35.984 31.021 40.0s1 12.014 4U31 4&.1&1 41.205 50.242 52.218 54.315
t 35.114 38.1t3 40.302 42.461 4U20 4&.m 41.131 SI.OtY 53.256 55.m 57.574

10 31.143 40.131 42.120 45.001 4U7 U.S16 SUY4 5U63 56.451 51.140 61.029
11 40.m u.m 45.213 4Y.Y0I SO. 135 52.561 5UIY 57.413 SUJI &2.264 61.690
12 42.157 45.421 41.QOO so.m 53.143 55.115 58.28& &0.157 63.421 ".000 61.512
13 45.421 41.155 SO.IIO 53.60& 56.332 51.057 61.113 &UOI iT.2~ 11.160 12.686
14 41.155 51.044 53.133 56.122 SUI2 • 62.601 65.410 &1.379 71.2&9 7Usa ".047
15 51.044 54.10& 57.168 10.232 63.214 ".351 69.420 72.412 15.545 71.607 11.670.
16 54.106 57.353 6un 13.146 6un 10.331 7U5 lO.m 13.324 IU707U3l
11 51.353 60.m 54.235 0.616 71.111 14.59 71.000 IU41 84.182 11.323 91.164
11 lO.m 54.412 61.011 n.m 75.315 11.032 82.&10 16.321 aun IU23 '7.270
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TABLA 17

NIVEL DIETAS ENFERMEDAD, GASTOS DE VIAJE GASTOS DE DESTACAMEN- INDEHNIZACION POR
ACCIDENTE Y POR DESPLAZAMIENTO TO POR DEMORA DE -

GASTOS DE DESTACAMENTO EN GRANDES TRASLADO VOLUNTARIO
POR DEMORA DE TRASLADO POBLACIONES MISMA RESIDENCIA JORNADA PARTIDA

SALARIAL (CLAVES ISO, 151, 553) (CLAVE 573) (CLAVE 574) (CLAVE 576)

- OlA - - DIA - - OlA - - DIA -

1 2170 542 542 868

2 2170 542 542 868

3 2170 542 542 868

4 2170 542 542 868

5 2170 542 542 868

6 2170 542 542 868

7 2170 542 542 868

8 2260 565 565 904

9 2410 602 602 964

TABLA 18

VALORES UNITARIOS PARA 1993 DE DESTACAMENTOS, VIAJES DE SERVICIO Y TRASLACIONES

(NIVELES SALARIALES 1 A 9)

DESTACAMENTOS VIAJES DE SERVICIO TRASLACIONESCONCEPTOS ARTD 227 ARTD 236

(CLAVE 563) (CLAVE 562) (CLAVE 551)

1· COMIDA POR 84 PTAS/HORA
842 766

OlA NATURAL
PARA LAS 8

2· COMIDA EN EL PRIMERAS
842 1.255

MISMO OlA NATURAL
HORAS

***********••

168 PTAS/HORA
PERNOCTACION 1.685 1. 348

PARA LA 9·

TOTAL POR Y

3.369 3.369
OlA NATURAL SIGUIENTES
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TlBLlI9

\
IC. mInm DIITA POI DISP08L1DO IC. 565) 'IAJIS 811'IS Art.228

muUL
11 COBIDA u comA mlOCUCIOI Tom DU 11 COBIDA 2l comA PIIIOCTlCIOI TOTlLDlA

1 en en 434 2.110 434 434 m 1.085
2 en en 434 2.110 434 434 m 1.085
3 en en 434 2.110 434 434 m 1.085

4 m m 434 2.170 434 434 m 1.085

5 m en 434 2.170 434 434 m 1.085

6 en m 434 2.m 434 434 m 1.085

7 m en m 2.170 m m m 1.085

e 904 904 m 2.260 m m 226 1.130

1 964 164 m 2.410 482 482 241 1.20S

ULOOS 1.993 TW 20

IIIIIIIIUCltl tWLoIIIO l'OUaiO ADISTllITl oslau IC. 5711 (G&IAIIT1lJ
IITIL

SlLUllL CUlTlIDIlI

o 1 2 3 4 5 & 7 I 1 10

1 541.816 514.325 60U34 639.343 671.852 104.361 136.870 16t.379 IDUII 134.391 166.906
2 514.325 601.lIS 643.245 m.T04 112.164 146.623 181.013 815.542 150.002 884.461 911.921
3 60tTSS 645.312 581.83t 111.366 T5U13 m.420 121.148 864.475 901.002 937.529 974.056
4 645.312 584.031 122.T50 161.458 800.181 838.106 871.624 116.343 955.062 993.781 1.032.419
5 614.031 T25.m 758.114 801 .156 848.198 119.240 930.282 171.324 1.012.366 1.053.407 1.094.449
6 725.013 758.m 812.011 855. se¡ 191.010 842.514 186.091 1.029.603 1.013.101 1.116.612 1.160.116
7 761.571 814.692 8&0.806 906.121 153.035 999.150 1.045.2fi5 1.091.379 1.131.494 1.183.609 1.221.123
1 114.692 163.ST3 912.155 961.336 1.010.211 1.059.091 1.10Ul 1.156.162 1.205.144 l.25UZ5 1.303.507
9 163.573 915.381 967.202 1.011.016 1.070.131 1.122.645 1.114.459 1.226.274 1.271.011 1.329.903 1.381.711

10 915.381 970.311 1.025.234 1.010.157 1.135.011 1.190.004 1.244.927 1.299.850 1.354.714 U09697 1.464.620
11 no.m 1.021.529 1.086.748 1.144.967 l.203.185 1.2fi1. 404 1.3I!.623 1.377 .841 1.436.060 1.494.279 1.552.497
12 1.028.529 1.090.241 1.151.953 1.213.865 1.275.376 1. 337. oe3 1. 39UOO 1.460.512 1.522.224 1.513.135 1.645.647
13 1.090.241 1.155.656 1.221.070 1.286.415 1.351.899 1.417.314 1.482.721 1.541.142 1.613.557 1.678.971 i.744.316
14 1.155.656 1.224.995 1.294.334 1.363.674 1.433.013 1.502.352 I.m.692 1.641.031 1.710.370 1.77t. 710 1.849.Q49
15 1.224.995 1.291.415 1.371.994 1.445.494 1.511.994 1.592.483 1.865.993 i.739.493 1.112.993 1.116.492 1.959.992
16 '1.291.415 1.376.404 1.454.314 1.532.224 1.610.133 1.611.043 1.7&5.953 1.843,862 U21.T7Z 1.119.612 2.071.592
11 1.376.404 1.451.m 1.541.573 1.624.151 1.706.141 ult.m 1.811.910 1.954,494 2.037.078 2.119.863 2.202.247
18 u5I.m 1.54&.521 1.634.067 i.72l.607 1.801.146 1.11&.685 1."4.225 2.071.764 2.151.303 2.24U42 %.334.382
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TW 21

DISCUIITO BDSOAL POI &LQQILD 1lI11Y1DD& le. 132)
111IL

SAUJIAL CUAnIDlai

o 1 2 3 4 5 6 1 8 , 10

I 3.163 3.989 U14 U40 4,666 4.892 .5.117 5.343 5.569 5.195 6.020
2 3.989 U28 U6T U06 4.846 5.m 5.421 5.664 5.903 6.142 U82
3 U28 U82 4.m 4.989 U43 5.496 5.150 6.004 6.257 &.Sil 6.165

• 4.482 4.T50 un ues 5.551 5.826 6.095 6.364 6.633 6.902 7.110
5 USO 5.031 5,320 U06 5.891 6.m 6.461 6.146 7.031 1.316 1.601
6 5.031 un 5.640 5.142 6.244 6.546 6.848 7.150 1.412 U55 8.057
1 5.338 5.658 5.118 6.m 6.51' 6.939 1.m U19 1.900 8.220 8.140
8 5,658 UiT 6.331 6.616 J.016 1.m 1.695 8.034 8.314 8.m 9.053
I 5.m 6.351 5.111 un 1.m 1.181 8.156 8.116 U16 9.236 9.596

TITULO XIX

CONFLICTOS LABORALES

Art. 602 Comisión de Conflictos Laborales. Se establece la Comisión de Conflictos
laborales. formada por seis rrnembrO$ de cada una de las partes, estando constituida
la que representa 8 los trabajadores por miembros pertenecientes a los Sindicatos
firmantes del Convenio Colectivo.

Como principio general de esta Comisión de Conflictos, se establece el de buena fe
en la negociación de la solución de los Conflictos.

La Comisión de Conflictos laborales se crea como procedimiento de solución de los
Conflictos que se puedan plantear en la interpretación o aplicación de Convenios o
Acuerdos Colectivos y Normas Laborales con carácter general Oante el anuncio de
convocatoria de una huelga, estableciéndose en SU caso fórmula de arbitraje o
mediación al ámbito externo de la Empresa, si así fuese solicitado por alguna de las
partes en conflicto y aceptado por la otra por unanimidad.

la Comisión de Conmctos Laborales se reunirá, a InStancia de alguna de las partes,
de fom1a Inmediata, una vez anunciado el conflicto con constancia escrita, adoptando
acuerdos en el plazo máximo de tres días hábiles.

Los acuerdos en la resolución de los contIictos. que se puedan plantear. se adoptarán
por unanimidad de sus miembros. Estos acuerdos no obligarán ala parte convocante
del conflicto, quedando únicamente obfigada ésta Comisión a notificar por escrito a
las partes los acuerdos de resoluci6n adoptados.

La convocatoria de huelga no podrá realizarse antes de que la Comisión de Conflictos
Laborales se haya manifestado sobre el motivo que haya ocaslonado el conflicto, o
transcurrido el plazo de tres días hábiles si"I que haya recaído pronunciamiento.

_La parte convoeante no podrá utiflZar motivos diferentes alas planteados al inicio del
procedimiento que ocasionó la convocatoria de la reunión de la Comisión de
Conflictos Uborales. .

TITULO XX

DISPOSICIONES TEMPORALES

Art. 603 Amblto temporal. El presente Texto, que consta de 616 artículos y una
Disposición Derogatoria, y que supone el XConvenio Colectivo de RENFE, tendrá una
duración de un año. entrando en vigor el 1 de Enero de 1993 y extendiendo su
vigencia hasta el 31 de Diciembre de 1993, salvo en aquellas materias en que.
específicamente.· se pacte una vigencia diferente y se prorrogará tácitamente de año
en año, excepto que una de las partes formule denuncia del mismo dentro de los tres
meses anteriores a su vencimiento.

Art. 604 Tramitación del Convenio. De conformidad con la legislación vigente, el
presente Convenio se presentará ante el Organismo Competente, al objeto de su
oportuno registro y demás efectos que procedan.

Art. ~05 Increme~to salarial. Co~ efecto 1 de Enero de 1993 todos Jos conceptos
salanares salvo pnmas, cuyos parametros y/o tablas relativos mantienen los valores
vigentes al 31 de Diciembre de 1992. se incrementan en un 4%. a excepción de la
Prima de Asistencia y de la Prima de Garantía de los Sistemas de Primas de
Producción establecidos que se incrementan también en un 4%. Estos nuevos valores
quedan recogidos en las Tablas Salaríales que figuran en el TItulo XVIII.

Art. 606 Dietas y Traslaciones. Con efecto 1 de Enero de 1993 los conceptos de
Dietas y Traslaciones se incrementan en un 4 %. Estos nuevos valores quedan
reflejados en las Tablas Salariales que figuran el Título XVIII.

Art. 607 Revisión Salarial para 1993. En el mes siguiente a la fecha en que se
conozca el IPe real oficial definitivo correspondiente al año 1993. se revisarán todos
los conceptos económicos, siempre que el mencionado IPC supere el 5%, por la
diferencia entre. IPC real y el 5%

Al\. 608 UmRes a 101 Conflictos. No podni ser convocada huelga que pretenda
atlerar lo acordado en Convenio Colectivo, durante la vigencia del mismo.

Art. 609 Ayudas Soclalea. El Fondo único de Ayudas SOCiales para 1993 será de
168,6 minones de pesetas.

Art. 610 Mesa de Organización del TrabaJo. Se crea una COmisión Mixta de
Organización det Trabajo con objeto de estudiar las modificaciones y adaptaciones
que sean necesarias de las funciones actuales de las categorías, denominación de las
mismas y sus accesos y salidas.

Art. 611 Mesa de Desarrollo del Reglamento General de Circulación. Se acuerda
la creación de comisiones mixtas de Jos colectivos de Movimiento. Conducción e
Intervención. afectados por la entrada en vigor del Reglamento General de
Cirwtaci6n, con el fin de abordar su problemática en aJanto a condiciones laborales,
competencias y funciones de las diferentes categorías.

El trabajo de dichas mesas deberá finanzar antes del 1 de Octubre de 1993.

Art. 612 Estructura de Apoyo. La Comisión Paritaria deeste Convenio Colectivo
establecerá la regulación del sistema de retribución salarial. acceso. promoción, y
condiciones en general de este colectivo. tomando como base los principios sentados
en el Título 111 del presente Texto.

Este trabajo deberá estar finalizado antes del 1 de Noviembre de 1993.

Art. 613 Mandos Intermedios. se creará una COmisión Mixta que adecue la actual
normativa referente a:

Definición de Mando Intermedio

Identificación de puestos

Sistema de acceso y promoción

Sistema retributivo específico

Art. 614 Sobrantes. Traslados y Ascensos. Al objeto de conseguir una adecuación
óptima de los recursos humanos a las necesidades de la explotación ferroviaria, se
crea una mesa de trabajo que en plazo de cinco meses desde la firma del presente
Convenio Colectivo consensuará una nueva normativa adaptada 8 los siguientes
principios:

1.· Sistema y periodicidad de traslados en sus diferentes émbitO$ territoriales: Red.
Provincia.y Municipio.

2.- Acoplamiento de Sobrantes YExcedentes.

3.- Promoción y acceso a las ~iferentes categorías.

4.· AgJizaci6n del proceso administrativo. efllTlinando pasos intermedIOS que
ralentizan la movilidad.



25944 Jueves 26 agosto 1993 BOE núm. 204

Art.. 6~5 Comisión Paritaria. Se establece la Comisión Paritaria del Convenio
Cole~, formada por nueve miembros de cada una de las partes. estando
constituida la que representa a los Trabajadores por miembros del Comité General de
Empresa, pertenecientes a los S«ldicatos firmantes del presente Convenio Colectivo,

Su funC!6n será ,la de interpretación. control y seguimiento del desarrollo de este
~nlo Co~IVO, asr~ la adecuación de la Normativa de Personal con ef
objeto de agIlizar la gestión de la Empresa sin menoscabo de las conáldones
económicas, sociales y de trabajo.

As¡m!~. tod~ y cada uno de los acuerdos alcanzados en las diferentes Mesas y
ComlSO'leS Mixtas establecidas en el presente Convenio deberán ser ratificados en
el seno de la Comisión Paritaria, incorporándose, entonces, el contenido del mismo.

Art. 616 Disposición nnal. Si alguno de los artículos del presente Convenio fuese
declarado ~ulo. s6lo comportará el deber de renegociar el Capítulo o, en caso de ser
un Títu~o sn. Capftulos.' el tItUlo, al que pertenece dicho precepto, quedando con
plena Vlgencta y eficaaa el resto del articulado del Convenio.

TITULO XXI

OlSPOSIC10N DEROGATORIA

Ambas Representaciones suscriben y aprueban en su totalidad el presente Texto de
la Normativa laboral de RENFE

E'1e Texto conlleva la derogación de lo contenido en todos Jos Convenios. Acuerdos
y demás Normas de (ndole laboral en él recopilados. así como las que existiendo con
anterioridad con cualquier otro carácter se opongan a lo establecido en el mismo,
constituyendo éste el cuerpo normativo laboral para la Empresa RENFE. entrando en
vigor con la firma del presente Convenio Colectivo.

Se establece un plazo hasta el 30 de Noviembre próximo para que la Comisión Mixta
de Normativa pueda proseguir la labor de recuperación de normas. Hasta esa fecha,
la referida Comisión. de mutuo acuerdo. podrá incorporar aquellas disposiciones que
por omisión o error no hubiesen sido incorporadas al presente texto. asI como
subsanar errores materiales no sustantivos.

Una vez llegado el 30 de Noviembre del corriente año. quedará derogado todo el
contenido de aJaIquier norma de indoIe laboral no expresamente mencionada en el
citado Texto Normativo. éste o no incorporada al miSmO. cuaJqutera que fuese su
carácter. constituyendo desde ese momento el mencionado Texto la única Normativa
Laboral especifica reguladora de las Relaciones Laborales en la Empresa RENFE para
el ámbito fijado.

Asimismo. esta Comisión, aunque ya sin plazo, elaboraré los proyectos de nueva
regulación de VIViendas, Reglamento de Unif_.GratiIic:aci6n por TihAo, _
de Fondos. Jornadas de los Oper_ en las Bandas de Regulación de las Mesas
del C.T.C. en los Puestos de Mando y Restauración.

Primero.-8e establece un contingente para España de 1.316 toneladas
métricas hasta el 30 de noviembre de 1993 para las importaciones de
aluminio en bruto, correspondiente a los códigos NC 7601.10.00 y
7601.20.10, originario de Armenia, Azerbaiyán, Bielorrusia, Georgia,
Kazajstán, Kirguizistán, Moldavia, Rusia, Tayikistán, Tur1anenistán, Uzbe
ldstán, Ucrania, Estonia, Lituania y Letonia.

Segundo.-Los operadores económicos deberán presentar sus solicitu
des de importación, materializadas en impresos de «Autorización Admi
nistrativa de Importación», a partir de la publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado», y -durante un plazo de quince
días naturales.

Tercero.-Además de los datos que expresamente figuran en los corres
pondientes fonnularios de Autorización Administrativa de Importación,
deberá hacerse constar en la casilla número 28, correspondiente a «Des
cripción detallada de la mercancíao, el precio CIF, franco frontera CE,
en ecus, y la fecha o fechas y lugar o lugares previstos para la importación.
Asimismo, el solicitante de la importación deberá certificar en la casilla
número 30, correspondiente a «Fecha y firma del titular~, la exactitud
de las informaciones contenidas en su solicitud.

Cuarto.-Los operadores económicos deberán adjuntar a los impresos
de Autorización Administrativa de Importación la siguiente infonnación
debidamente documentada:

1. Historial importador del solicitante en los tres últimos años, res
pecto al producto objeto de la solicitud, diferenciando por países de origen.

2. Datos objetivos sobre la Empresa importadora que permitan deter
minar su dimensión empresarial.

Quinto.-EI plazo de validez de estas Autorizaciones Administrativas
de Importación será de dos meses.

Madrid, 24 de agosto de 1993.-El Director general de Comercio Exte
rior, Javier Sansa Torres.

BANCO DE ESPAÑA
22092 RESOLUCION de 25 de agosto de 1993, del Banco de España,

por la que se hacen públicos tos cambios de divisas que
el Banco de España aplicará a las operaciones ordinaria.<;
que realice por su propia cuenta el día 25 de agosto de
1993, Y que tendrán la consideración de cotizaciones ofi
ciales, a efectos de la aplicación de la normativa vigente
que haga referencia a las mismas.

Cambios

Divisas

Madrid, 25 de agosto de 1993.-P. O., el Director general, Luis María
Unde de Castro.

MINISTERIO DE COMERCIO
YTURISMO

22091 RESOLUCIONde 24 de agosto de 1993, de la Dirección Gerw
ral de Comercio Exterior, por la que se desarroUa la Reso
lución de 18 de agosto, de la Secretaría de Estado de COrYIRr
cio, que somete a restricciones cuantüativas las impor
taciones de aluminio en bruto originario deArmenia, Azer
baiyán, Bielorrusia, Georgia, Kazajstán, Kirguizistán, Molr
davia, Rusia, Tayikistán, Turkmenistán, Uzbekistán, Ucra
nia, Estonia, Lituania y Letonia.

La Resolución de 18 de agosto de 1993, de la Secretaría de Estado
de Comercio, por la que se somete a restricciones cuantitativas las impar·
taciones de aluminio en bruto originario de Annenia, Azerbaiyán, Bie
lorrusia, Georgia, Kazajstán, Kirguizistán, Moldavia, Rusia, Tayikistán,
Turkmenistán, Uzbekistán, Ucrania, Estonia, Lituania y Letonia, que tiene
su base legal en el Reglamento (CEE) 2227/1993, de 6 de agosto de 1993,
establece la apertura de un contingente comunitario de 60.000 toneladas
métricas hasta el 30 de noviembre de 1993.

Con objeto de poner en práctica las mencionadas disposiciones y
desarrollar las normas de procedimiento interno necesarias para la adju·
dicación de dicho contingente, resuelvo:

1 dólar USA .
1ECU .
1 marco alemán .
1 franco francés <

1 libra esterlina .
100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses.

1 florín holandés .
1 corona danesa .
1 libra 'irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo , .

100 yenes japoneses .
1 corona sueca . .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .
1 chelín austríaco .
1 dólar australiano . .
1 dólar neozelandés .

Comprador

135,329
153,598
80,419
23.076

202,383
8.481

380.510
71,541
19,583

189,230
78,969
57,253

102,849
91,593

128,700
16,766
18,522
23,277
11,428
90,941
75,419

Vendedor

135,599
153,906
80,579
23,122

202,789
8.497

381,272
71.685
19,623

189,608
79,127
57,367

103,055
91,777

128,958
16,800
18,560
23,323
11,450
91,123
75,569


